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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada agrupación Parroquia de Nuestra 
Señora de la Caridad del Cobre en León, Gto., para constituirse en asociación religiosa derivada de la 
Arquidiócesis de León, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL ARZOBISPO JOSE GUADALUPE MARTIN RABAGO DE LA ENTIDAD INTERNA DENOMINADA PARROQUIA DE 
NUESTRA SEÑORA DE LA CARIDAD DEL COBRE EN LEON, GTO., COMO DERIVADO DE LA ARQUIDIOCESIS  
DE LEON, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada agrupación PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE LA CARIDAD DEL COBRE EN 
LEON, GTO., para constituirse en asociación religiosa derivada de la Arquidiócesis de León, A.R., solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Salida a los Gómez número 521, Colonia Peñitas, León Guanajuato, código  
postal 37180. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron tres inmuebles como propiedad de la Nación, en uso de la futura 
asociación religiosa para cumplir con su objeto, con la denominación y ubicación siguiente: 1.- Parroquia de 
Nuestra Señora de la Caridad del Cobre; Calle Salida a los Gómez número 521, Colonia Peñitas, 2.- Templo 
de Nuestra Señora de la Piedad; Calle Durazno número 406, Colonia Duraznal, 3.- Templo de San Pablo; 
Calle Verónica número 320, Colonia Peñitas. Todos en León, Guanajuato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“La propagación de la verdad evangélica en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de conciencia 
de todos los hombres; así como la enseñanza y práctica de sus creencias y la difusión de las mismas en 
cualquier lugar, por cualquier medio, y en cualquier forma permitida por la ley, así como el sostenimiento y la 
formación de los Ministros de Culto”. 

IV.- Representantes: José Guadalupe Martín Rábago, Juan Ygnacio Palomo Yegorobytlhff y Héctor 
Gutiérrez Ledesma. 

V.- Relación de asociados: José Guadalupe Martín Rábago, Juan Ygnacio Palomo Yegorobytlhff  
y Héctor Gutiérrez Ledesma. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Vll.- Ministros de Culto: José Guadalupe Martín Rábago, Juan Ygnacio Palomo Yegorobytlhff y Héctor 
Gutiérrez Ledesma. 

VIII.- Credo Religioso: Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 deI Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de septiembre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 



Viernes 25 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada agrupación Parroquia de San José del 
Consuelo en León, Gto., para constituirse en asociación religiosa derivada de la Arquidiócesis de León, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL ARZOBISPO JOSE GUADALUPE MARTIN RABAGO DE LA ENTIDAD INTERNA DENOMINADA, PARROQUIA DE 
SAN JOSE DEL CONSUELO EN LEON, GTO., COMO DERIVADO DE LA ARQUIDIOCESIS DE LEON, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada agrupación PARROQUIA DE SAN JOSE DEL CONSUELO EN LEON, GTO., para 
constituirse en asociación religiosa derivada de la Arquidiócesis de León, A.R., solicitud presentada en la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 
a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Plata y Mercurio sin número, Colonia San José del Consuelo, en León 
Guanajuato, código postal 37200. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron cinco inmuebles en uso de la futura asociación religiosa para 
cumplir con su objeto, tres como propiedad de la Nación, con la denominación y ubicación siguientes:  
1.- Parroquia de San José del Consuelo, Calle Plata y Mercurio sin número, Colonia San José del Consuelo, 
2.- Templo del Sagrado Corazón de Jesús; Calle Leraz número 120, Colonia Arboledas de Señora, 3.- Templo 
del Señor de Los Remedios, Calle Andador Abogadro, Colonia Valle de Señora, y dos en comodato,  
1.- Templo sin nombre, Circuito Jardines del Bosque sin número, Fraccionamiento “Jardines del Bosque”,  
2.- Templo sin nombre, Calle Júpiter sin número, Colonia Hidalgo del Valle. Todos en León, Guanajuato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“La propagación de la verdad evangélica en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de conciencia 
de todos los hombres; así como la enseñanza y práctica de sus creencias y la difusión de las mismas en 
cualquier lugar, por cualquier medio, y en cualquier forma permitida por la ley, así como el sostenimiento y la 
formación de los Ministros de Culto”. 

IV.- Representantes: José Guadalupe Martín Rábago, José Valadez Pacheco y Héctor Gutiérrez Ledesma. 

V.- Relación de asociados: José Guadalupe Martín Rábago, José Valadez Pacheco y Héctor Gutiérrez 
Ledesma. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de Culto: José Guadalupe Martín Rábago, José Valadez Pacheco y Héctor  
Gutiérrez Ledesma. 

VIII.- Credo Religioso: Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de septiembre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada agrupación Parroquia de la Sagrada 
Familia en León, Gto., para constituirse en asociación religiosa derivada de la Arquidiócesis de León, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL ARZOBISPO JOSE GUADALUPE MARTIN RABAGO DE LA ARQUIDIOCESIS DE LEON, A.R., DENOMINADA 
PARROQUIA DE LA SAGRADA FAMILIA EN LEON, GTO., COMO DERIVADO DE LA ARQUIDIOCESIS DE LEON, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada agrupación PARROQUIA DE LA SAGRADA FAMILIA EN LEON, GTO., para constituirse 
en asociación religiosa derivada de la Arquidiócesis de León, A.R., solicitud presentada en la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Alondra y Gorrión sin número, Colonia San Sebastián, León Guanajuato, código 
postal 37450. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron tres inmuebles en uso de la futura asociación religiosa para  
cumplir con su objeto, dos como propiedad de la Nación, con la denominación y ubicación siguientes:  
1.- Parroquia de la Sagrada Familia; Calle Alondra y Gorrión sin número, Colonia San Sebastián, 2.- Templo 
de Nuestra Señora de Guadalupe; Calle Luis Freg sin número, Plaza de Toros; y uno en comodato,  
1.- Templo de San Ignacio; domicilio conocido, San Ignacio. Todos en León Guanajuato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“La propagación de la verdad evangélica en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de conciencia 
de todos los hombres; así como la enseñanza y práctica de sus creencias y la difusión de las mismas en 
cualquier lugar, por cualquier medio, y en cualquier forma permitida por la ley, así como el sostenimiento y la 
formación de los Ministros de Culto”. 

IV.- Representantes: José Guadalupe Martín Rábago, Felipe de Jesús Frausto Estrada y Héctor Gutiérrez 
Ledesma. 

V.- Relación de asociados: José Guadalupe Martín Rábago, Felipe de Jesús Frausto Estrada y Héctor 
Gutiérrez Ledesma. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministro de Culto: José Guadalupe Martín Rábago, Felipe de Jesús Frausto Estrada y Héctor 
Gutiérrez Ledesma. 

VIII.- Credo Religioso: Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de septiembre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 



Viernes 25 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada agrupación Cuasi-Parroquia de la 
Exaltación de la Santa Cruz en León, Gto., para constituirse en asociación religiosa derivada de la Arquidiócesis  
de León, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL ARZOBISPO JOSE GUADALUPE MARTIN RABAGO DE LA ENTIDAD INTERNA DENOMINADA CUASI-PARROQUIA 
DE LA EXALTACION DE LA SANTA CRUZ EN LEON, GTO., COMO DERIVADO DE LA ARQUIDIOCESIS DE LEON, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada agrupación CUASI-PARROQUIA DE LA EXALTACION DE LA SANTA CRUZ EN LEON, 
GTO., para constituirse en asociación religiosa derivada de la Arquidiócesis de León, A.R., solicitud presentada 
en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 
los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Cerrito de Jerez y Cubilete, Colonia Cerrito de Jerez, León Guanajuato, código 
postal 37530. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron cuatro inmuebles en uso de la futura asociación religiosa para 
cumplir con su objeto, dos como propiedad de la Nación, con la denominación y ubicación siguientes:  
1.- Parroquia de la Exaltación de la Santa Cruz; Calle Cerrito de Jerez y Cubilete, Colonia Cerrito de Jerez,  
2.- Templo de los Sagrados Corazones de Jesús y María; Calle Volcán de Jorullo, Cerro de la Bufa, 
Prolongación Río Mayo y Real del Monte, Fraccionamiento Lomas de Jerez; y dos en comodato: 1.- Templo 
de Nuestra Señora de Guadalupe; domicilio conocido, Delta de Jerez y 2.- Templo sin nombre, domicilio 
conocido, Cañada de Jerez. Todos en León, Guanajuato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“La propagación de la verdad evangélica en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de conciencia 
de todos los hombres; así como la enseñanza y práctica de sus creencias y la difusión de las mismas en 
cualquier lugar, por cualquier medio, y en cualquier forma permitida por la ley, así como el sostenimiento y la 
formación de los Ministros de Culto”. 

IV.- Representantes: José Guadalupe Martín Rábago, Luis Alberto Navarro Franco y Héctor Gutiérrez 
Ledesma. 

V.- Relación de asociados: José Guadalupe Martín Rábago, Luis Alberto Navarro Franco y Héctor 
Gutiérrez Ledesma. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de Culto: José Guadalupe Martín Rábago, Luis Alberto Navarro Franco y Héctor Gutiérrez 
Ledesma. 

VIII.- Credo Religioso: Católico Apostólico Romano. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de septiembre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 

 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada agrupación Primera Iglesia Bautista 
Independiente Maranatha, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. JUAN GABRIEL NOH PISTE Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA PRIMERA IGLESIA BAUTISTA 
INDEPENDIENTE “ MARANATHA”. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  
de la entidad interna denominada agrupación PRIMERA IGLESIA BAUTISTA INDEPENDIENTE “MARANATHA”, 
para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Primera Sur sin número, entre las Calles 130 y 135, Colonia Juan Bautista de la 
Vega, Cozumel, Quintana Roo, código postal 77600. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble susceptible de incorporarse al patrimonio de la asociación 
religiosa asociación ubicado en: Calle Primera Sur sin número, entre las Calles 130 y 135, Colonia Juan 
Bautista de la Vega, Cozumel, Quintana Roo, código postal 77600. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Glorificar a Dios predicando y enseñando la palabra de Dios con el fin preparar a los creyentes  
para la obra del ministerio. Celebrar todos los actos, convenios o contratos necesarios para lograr los fines de 
esta asociación”. 

IV.- Representantes: Juan Gabriel Noh Piste y José Raúl Contreras Cetina. 
V.- Relación de asociados: Angel Guadalupe Alonzo Avila, Juan Cansio Castillo Pech, Alejandro Cauich 

Gómez, José Elías Chan, Neida Rubí del Rosario Chan Quijano, Irene Consuelo Chi Santos, José Laurentino 
Chuil Cob, Rufina Cruz López, José Raúl Contreras Cetina, Mildred Patricia Crespo Catzin, María Guadalupe 
Cupul Canche, Freedy Dzul Canche, Josué Dzul Canche, Lucy María Ek Chan, Marta María del Socorro Euan 
Villalobos, Manuel Jacobo Haas NaaI, Silvia Marisol Massa Euan, Rosa Margarita Maas Pech, María Ana 
Matu Caamal, José Hilario Nah Pech, Giovanni Noh Copul, Juan Gabriel Noh Piste, María Antonia Pech Noh, 
Alejo Ramírez Xochihua, Florencia Santos Chan, María de Lourdes Villamonte Maas, María del Carmen 
Villamonte Maas, Ricardo Villamonte Maas y Anastacio Xochihua Santiago. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina de igual manera, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Juan Gabriel Noh Piste, Presidente; 
Josué Dzul Canche, Vicepresidente; Irene Consuelo Chi Santos, Secretaria; José Chan Elías, Tesorero  
y Manuel Jacobo Haas Naal, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Juan Gabriel Noh Piste. 
IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de septiembre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
OFICIO mediante el cual se comunica que el señor Kenny Duggan fue acreditado como Agente Consular de 
Canadá en Acapulco, con circunscripción consular en el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores.- Dirección General de Protocolo.- Dirección General Adjunta para Misiones Extranjeras.- Dirección 
de Acreditación e Inmunidades.- PRO-09955. 

Asunto: CANADA.- Acreditación Agente Consular. 

Se comunica que el día 9 de septiembre en curso, el señor Kenny Duggan fue acreditado Agente Consular 
de Canadá en Acapulco, con circunscripción consular en el Estado de Guerrero. 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2009.- La Directora General Adjunta del Ceremonial Encargada de la 
Dirección General, María Teresa Mercado Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DISPOSICIONES de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a las personas que realicen las operaciones a que se refiere el artículo 
81-A del mismo ordenamiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 95 BIS DE LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO APLICABLES A LAS PERSONAS QUE REALICEN 
LAS OPERACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 81-A DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracciones VIII y XXV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6o., fracción XXXIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y contando con la opinión del Servicio de 
Administración Tributaria emitida mediante oficio número 500-02-00-2009-29360 de fecha 10 de julio 
de 2009; y 

CONSIDERANDO 

Que una de las estrategias más efectivas en la lucha contra la delincuencia organizada en México, es el 
menoscabo en el abastecimiento de sus recursos económicos, ya que como se establece en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2007-2012, la capacidad económica del crimen organizado es uno de sus principales apoyos 
para evadir la acción de la justicia. 

Que actualmente, tanto a nivel nacional como internacional, existe gran preocupación por el aumento de 
operaciones por parte de la delincuencia organizada, en materia de lavado de dinero y del terrorismo y su 
financiamiento. 

Que derivado de los compromisos internacionales adoptados por México como integrante del Grupo de 
Acción Financiera sobre Blanqueo de Capitales (GAFI), resulta de suma importancia incrementar el nivel de 
adecuación de la normativa vigente de acuerdo con los estándares internacionales que dicho organismo ha 
instrumentado para combatir el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo, y que han sido reconocidos 
por diversos países, así como por organizaciones internacionales como el Banco Mundial y el Fondo 
Monetario Internacional. 

Que tomando en consideración la asimetría existente en la actualidad respecto de los diversos estándares 
aplicables a las distintas actividades y entidades financieras en México, resulta indispensable llevar a cabo 
una homologación en las mismas, en especial en aspectos tales como los umbrales para la captura de 
información y de elaboración de expedientes, así como en lo relativo a normas específicas que permitan el 
adecuado seguimiento de las operaciones que lleven a cabo sus usuarios. Lo anterior, dentro de un marco 
legal que permita una adecuada prevención y combate del lavado de dinero y del financiamiento al terrorismo, 
sin menoscabar el sano desarrollo del sector financiero. 

Que las presentes Disposiciones contienen una actualización de las normas que deberán observar las 
personas que realicen las operaciones a que refiere el artículo 81-A de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, en materia de prevención y detección de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo. 

Que una vez escuchada la previa opinión del Servicio de Administración Tributaria, ha tenido a bien emitir 
las presentes: 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 95 BIS DE LA 
LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO APLICABLES 

A LAS PERSONAS QUE REALICEN LAS OPERACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 81-A 
DEL MISMO ORDENAMIENTO 

CAPITULO I 

OBJETO Y DEFINICIONES 

1a.- Las presentes Disposiciones tienen por objeto establecer, conforme a lo previsto por el artículo 95 Bis 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, por una parte, las medidas y 
procedimientos mínimos que las personas que realicen las operaciones a que se refiere el artículo 81-A del 
mismo ordenamiento están obligadas a observar para prevenir y detectar los actos, omisiones u operaciones 
que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los 
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delitos previstos en los artículos 139 o 148 Bis del Código Penal Federal o que pudiesen ubicarse en los 
supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código y, por la otra parte, los términos y modalidades conforme a 
los cuales dichas personas deben presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto del 
Servicio de Administración Tributaria, reportes sobre los actos, operaciones y servicios que realicen con sus 
usuarios, relativos a los supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis citados, así como aquellos 
que realicen sus accionistas, propietarios o dueños, miembros de sus respectivos consejos de administración 
o sus directivos, funcionarios, empleados, apoderados y factores, que pudiesen ubicarse en dichos supuestos 
o contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de estas Disposiciones. 

Las personas antes señaladas estarán obligadas a cumplir con las presentes Disposiciones únicamente 
respecto de aquellos productos o servicios que ofrezcan a sus usuarios, salvo que se establezca lo contrario. 

2a.- Para los efectos de las presentes Disposiciones, se entenderá, en forma singular o plural, por: 

I. Control, a la capacidad de una persona o grupo de personas, a través de la propiedad de valores, por la 
celebración de un contrato o por cualquier otro acto jurídico, para (i) imponer, directa o indirectamente, 
decisiones en la asamblea general de accionistas o de socios o en el órgano de gobierno equivalente de una 
persona moral, (ii) nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o equivalentes de una 
persona moral, (iii) mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto 
respecto de más del cincuenta por ciento del capital social de una persona moral, y (iv) dirigir, directa o 
indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de una persona moral, incluyendo  
los factores; 

II. Cuenta Concentradora, a la cuenta bancaria o de depósito de dinero que un Sujeto Obligado abra a su 
favor en una Entidad para recibir a través de dicha cuenta recursos de sus Usuarios, deudores 
o pagadores; 

III. Entidades, a las instituciones y entidades sujetas a las obligaciones a que se refieren los artículos 115 
de la Ley de Instituciones de Crédito y 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 

IV. Firma Electrónica Avanzada, al certificado digital con el que deben contar las personas físicas 
y morales, conforme a lo dispuesto por el artículo 17-D del Código Fiscal de la Federación; 

V. Instrumento Monetario, a los billetes y las monedas metálicas de curso legal en los Estados Unidos 
Mexicanos o en cualquier otro país, los cheques de viajero, las monedas acuñadas en platino, oro y plata, los 
cheques, las tarjetas comercializadas por el Sujeto Obligado en las que se almacenen recursos susceptibles 
de utilizarse como medio de pago o de retirarse mediante disposiciones en efectivo en cajeros automatizados 
o establecimientos bancarios o mercantiles, así como los documentos a la vista denominados y pagaderos en 
moneda extranjera a cargo de entidades financieras; 

VI. Ley, a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

VII. Operaciones, a las señaladas en el artículo 81-A de la Ley, así como las vinculadas con los productos 
que comercialicen los Sujetos Obligados; 

VIII. Operación Inusual, la Operación, actividad, conducta o comportamiento de un Usuario que no 
concuerde con los antecedentes o actividad conocida por el Sujeto Obligado o declarada a este, o con el perfil 
transaccional habitual de dicho Usuario, en función al origen o destino de los recursos, así como al monto, 
frecuencia, tipo o naturaleza de la Operación de que se trate, sin que exista una justificación razonable para 
dicha Operación, actividad, conducta o comportamiento, o bien, aquella Operación, actividad, conducta o 
comportamiento que un Usuario realice o pretenda realizar con el Sujeto Obligado de que se trate en la que, 
por cualquier causa, éste considere que los recursos correspondientes pudieran ubicarse en alguno de los 
supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal; 

IX. Operación Interna Preocupante, a la Operación, actividad, conducta o comportamiento de cualquiera 
de los accionistas, propietarios, dueños, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados del Sujeto 
Obligado de que se trate que, por sus características, pudiera contravenir, vulnerar o evadir la aplicación de lo 
dispuesto en la Ley o en las presentes Disposiciones, o aquella que, por cualquier otra causa, resulte 
dubitativa para los Sujetos Obligados por considerar que pudiese favorecer o no alertar sobre la actualización 
de los supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal; 

X. Operación Relevante, a la Operación que se realice con los billetes y las monedas metálicas de curso 
legal en los Estados Unidos Mexicanos o en cualquier otro país, los cheques de viajero y monedas acuñadas 
en platino, oro y plata, por un monto igual o superior al equivalente en moneda nacional a cinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América. 
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Para efectos del cálculo del importe de las Operaciones a su equivalente en moneda nacional, se 
considerará el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
la República Mexicana, que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil 
bancario inmediato anterior a la fecha en que se realice la Operación; 

XI. Persona Políticamente Expuesta, a aquel individuo que desempeña o ha desempeñado funciones 
públicas destacadas en un país extranjero o en territorio nacional, considerando, entre otros, a los jefes de 
estado o de gobierno, líderes políticos, funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, 
altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o miembros importantes de partidos políticos. 

Se asimilan a las Personas Políticamente Expuestas, el cónyuge, la concubina, el concubinario, y las 
personas con las que mantengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, así como 
las personas morales con las que la Persona Políticamente Expuesta mantenga vínculos patrimoniales. 

Al respecto, se continuará considerando Personas Políticamente Expuestas nacionales a aquellas 
personas que hubiesen sido catalogadas con tal carácter, durante el año siguiente a aquel en que hubiesen 
dejado su encargo. 

Sin perjuicio de lo anterior, en los casos en que una persona deje de reunir las características requeridas 
para ser considerada como Persona Políticamente Expuesta nacional, dentro del año inmediato anterior a la 
fecha en que pretenda llevar a cabo alguna Operación con algún Sujeto Obligado, este último deberá 
catalogarla como tal, durante el año siguiente a aquel en que se haya realizado la Operación correspondiente; 

XII. Propietario Real, a aquella persona que, por medio de otra o de cualquier acto o mecanismo, obtiene 
los beneficios derivados de una Operación y es quien, en última instancia, ejerce los derechos de uso, 
disfrute, aprovechamiento o disposición de los recursos, esto es, como el verdadero dueño de los recursos. El 
término Propietario Real también comprende a aquella persona o grupo de personas que ejerzan el Control 
sobre una persona moral, así como, en su caso, a las personas que puedan instruir o determinar, para 
beneficio económico propio, los actos susceptibles de realizarse a través de fideicomisos, mandatos  
o comisiones; 

XIII. Riesgo, a la probabilidad de que los Sujetos Obligados puedan ser utilizados por sus Usuarios para 
realizar actos u Operaciones a través de los cuales se pudiesen actualizar los supuestos previstos en los 
artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal; 

XIV. SAT, al Servicio de Administración Tributaria; 

XV. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XVI. Sujetos Obligados, a las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A de la 
Ley, y 

XVII. Usuario, a la persona física o moral que actuando a nombre propio o a través de mandatos o 
comisiones, realice cualquier tipo de Operación con los Sujetos Obligados con excepción de las entidades que 
integran el sistema financiero en aquellas operaciones en las que funjan como proveedores de los Sujetos 
Obligados. 

CAPITULO II 

POLITICA DE IDENTIFICACION DEL USUARIO 

3a.- Los Sujetos Obligados deberán elaborar y observar una política de identificación del Usuario, la cual 
comprenderá, cuando menos, los lineamientos establecidos para tal efecto en las presentes Disposiciones, 
así como los criterios, medidas y procedimientos que se requieran para su debido cumplimiento, incluyendo 
los relativos a la verificación y actualización de los datos proporcionados por los Usuarios. 

La política y lineamientos antes señalados deberán formar parte integrante del documento a que se refiere 
la 45a. de estas Disposiciones. 

4a.- Los Sujetos Obligados, tomando en cuenta los umbrales establecidos en la presente Disposición, así 
como del tipo de Usuario de que se trate, deberán integrar y conservar un expediente de identificación de 
este, de conformidad con lo siguiente: 

I. Respecto de aquellos Usuarios que realicen Operaciones individuales en efectivo en moneda extranjera 
o con cheques de viajero, por un monto igual o superior a quinientos dólares e inferior a tres mil dólares de los 
Estados Unidos de América, o su equivalente en la moneda extranjera de que se trate, los Sujetos Obligados, 
al momento de realizar dichas Operaciones, únicamente deberán recabar y conservar en los sistemas a que 
se refiere la 34a. de las presentes Disposiciones, los siguientes datos que deberán ser obtenidos, cuando sea 
el caso, de una identificación oficial de las referidas en la fracción III, inciso A, subinciso b), numeral (i), de la 
presente Disposición: 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 25 de septiembre de 2009 

A. En caso de que el Usuario sea persona física: 

– apellido paterno, apellido materno y nombre(s), sin abreviaturas; 

– país de nacimiento; 

– nacionalidad; 

– fecha de nacimiento; 

– domicilio particular (compuesto por nombre de la calle, avenida o vía de que se trate, debidamente 
especificada, número exterior y, en su caso, interior, colonia o urbanización, delegación, municipio o 
demarcación política similar que corresponda, en su caso, ciudad o población, entidad federativa, 
estado, provincia, departamento o demarcación política similar que corresponda, en su caso, código 
postal y país); 

– número de su identificación oficial, que sólo podrá ser alguna de las señaladas en la fracción III, 
inciso A), subinciso b), numeral (i), de la presente Disposición, y 

B. En caso de que el Usuario sea persona moral: 

– su denominación o razón social; 

– clave del Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave) o número de serie de la Firma 
Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella; 

– domicilio (compuesto por los datos referidos en el inciso A anterior); 

– nacionalidad, y 

– los datos de la persona que acuda al Sujeto Obligado en su representación, en los mismos términos 
que los señalados en el inciso A anterior. 

II. Respecto de aquellos Usuarios que realicen Operaciones individuales en efectivo en moneda extranjera 
o con cheques de viajero, por un monto igual o superior a tres mil dólares e inferior a cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América, o su equivalente en la moneda extranjera de que se trate, los Sujetos Obligados, 
además de recabar y conservar los datos referidos en la fracción I anterior, deberán recabar y conservar copia 
de la identificación oficial de las personas físicas que intervengan en las Operaciones antes mencionadas. 

III. Respecto de aquellos Usuarios que realicen Operaciones individuales en efectivo en moneda 
extranjera o con cheques de viajero, por un monto igual o superior a cinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América, o su equivalente en la moneda extranjera de que se trate, el Sujeto Obligado deberá integrar y 
conservar un expediente de identificación de cada uno de esos Usuarios, previamente a la celebración de 
dichas Operaciones. Al efecto, los Sujetos Obligados deberán observar que el expediente de identificación 
de cada Usuario cumpla, cuando menos, con los requisitos siguientes: 

A. Respecto del Usuario que sea persona física y que declare al Sujeto Obligado de que se trate ser de 
nacionalidad mexicana o de nacionalidad extranjera con la calidad migratoria de inmigrante o inmigrado, en 
términos de la Ley General de Población, el expediente de identificación respectivo deberá quedar integrado 
de la siguiente forma: 

a) Deberá contener asentados los siguientes datos: 

– apellido paterno, apellido materno y nombre(s) sin abreviaturas; 

– fecha de nacimiento; 

– país de nacimiento; 

– nacionalidad; 

– ocupación, profesión, actividad o giro del negocio al que se dedique el Usuario; 

– domicilio particular en su lugar de residencia (compuesto por los elementos establecidos para estos 
efectos en el inciso A de la fracción I anterior); 

– número de teléfono(s) en que se pueda localizar; 

– correo electrónico, en su caso; 

– Clave Unica de Registro de Población y la clave del Registro Federal de Contribuyentes 
(con homoclave), cuando disponga de ellos, y 

– número de serie de la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella. 
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Aunado a lo anterior, tratándose de personas que tengan su lugar de residencia en el extranjero y, a la 
vez, cuenten con domicilio en territorio nacional, en donde puedan recibir correspondencia dirigida a ellas, el 
Sujeto Obligado deberá asentar en el expediente los datos relativos a dicho domicilio, con los mismos 
elementos que los contemplados en el inciso A de la fracción I anterior. 

b) Asimismo, cada Sujeto Obligado deberá recabar, incluir y conservar en el expediente de identificación 
respectivo copia simple de, al menos, los siguientes documentos relativos a la persona física de que se trate: 

(i) Identificación personal, que deberá ser, en todo caso, un documento original oficial emitido por 
autoridad competente, vigente a la fecha de su presentación, que contenga la fotografía, firma y, en su caso, 
domicilio del propio Usuario. 

Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de identificación 
personal los siguientes expedidos por autoridades mexicanas: la credencial para votar, el pasaporte, la cédula 
profesional, la cartilla del servicio militar nacional, el certificado de matrícula consular, la tarjeta única de 
identidad militar, la tarjeta de afiliación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, las credenciales 
y carnets expedidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, la licencia para conducir, las credenciales 
emitidas por autoridades federales, estatales y municipales, las constancias de identidad emitidas por 
autoridades municipales y las demás identificaciones que, en su caso, apruebe el SAT. Asimismo, respecto de 
las personas físicas de nacionalidad extranjera a que se refiere este inciso A, se considerarán como 
documentos válidos de identificación personal, además de los anteriormente referidos en este párrafo, el 
pasaporte o la documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración que acredite su calidad 
migratoria; 

(ii) Constancia de la Clave Unica de Registro de Población, expedida por la Secretaría de Gobernación y/o 
Cédula de Identificación Fiscal expedida por el SAT, cuando el Usuario disponga de ellas, así como 
constancia de la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella; 

(iii) Comprobante de domicilio, cuando el domicilio manifestado por el Usuario al Sujeto Obligado no 
coincida con el de la identificación que le presente o esta no lo contenga. En este supuesto, será necesario 
que el Sujeto Obligado recabe e integre al expediente respectivo copia simple de un documento que acredite 
el domicilio del Usuario, que podrá ser algún recibo de pago por servicios domiciliarios como, entre otros, 
suministro de energía eléctrica, telefonía, gas natural, de impuesto predial o de derechos por suministro de 
agua o estados de cuenta bancarios, todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su fecha de 
emisión, o del contrato de arrendamiento vigente a la fecha de presentación por el Usuario y registrado ante la 
autoridad fiscal competente, constancia de residencia emitida por autoridad municipal, el comprobante de 
inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes, así como los demás que, en su caso, apruebe el SAT; 

(iv) Además de lo anterior, el Sujeto Obligado de que se trate deberá recabar de la persona física una 
declaración firmada por ella, que podrá quedar incluida en la documentación de la Operación respectiva y que, 
en todo caso, el Sujeto Obligado deberá conservar como parte del expediente de identificación del Usuario, en 
la que conste que dicha persona actúa para esos efectos a nombre y por cuenta propia o por cuenta de un 
tercero, según sea el caso. 

En el supuesto en que la persona física declare al Sujeto Obligado que actúa por cuenta de un tercero, 
dicho Sujeto Obligado deberá observar lo dispuesto en el inciso E de la presente Disposición respecto del 
Propietario Real de los recursos involucrados en la Operación correspondiente, y 

(v) En caso de que la persona física actúe como apoderado de otra persona, el Sujeto Obligado respectivo 
deberá recabar e integrar al expediente de identificación del Usuario de que se trate, copia simple de la carta 
poder o de la copia certificada del documento expedido por fedatario público, según corresponda, en los 
términos establecidos en la legislación común, que acredite las facultades conferidas al apoderado, así como 
una identificación oficial y comprobante de domicilio de este, que cumplan con los requisitos señalados en 
este inciso A, con independencia de los datos y documentos relativos al poderdante. 

B. Respecto del Usuario que sea persona moral de nacionalidad mexicana, el expediente de identificación 
correspondiente deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Deberá contener asentados los siguientes datos: 

– denominación o razón social; 

– giro mercantil, actividad u objeto social; 

– nacionalidad; 

– clave del Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave); 
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– el número de serie de la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella; 

– domicilio (compuesto por nombre de la calle, avenida o vía de que se trate, debidamente 
especificada, número exterior y, en su caso, interior, colonia, delegación o municipio, ciudad o 
población, entidad federativa y código postal); 

– número(s) de teléfono de dicho domicilio; 

– correo electrónico, en su caso; 

– fecha de constitución, y 

– nombre(s) y apellidos paterno y materno, sin abreviaturas, del administrador o administradores, 
director, gerente general o apoderado legal que, con su firma, puedan obligar a la persona moral 
para efectos de celebrar la Operación de que se trate. 

b) Asimismo, cada Sujeto Obligado deberá recabar e incluir en el expediente de identificación del Usuario 
respectivo copia simple de, al menos, los siguientes documentos relativos a la persona moral: 

(i) Testimonio o copia certificada del instrumento público que acredite su legal existencia inscrito en el 
registro público que corresponda, de acuerdo con la naturaleza de la persona moral, o de cualquier 
instrumento en el que consten los datos de su constitución y los de su inscripción en dicho registro, o bien, del 
documento que, de acuerdo con el régimen que le resulte aplicable a la persona moral de que se trate, 
acredite fehacientemente su existencia. 

En caso de que la persona moral sea de reciente constitución y, en tal virtud, no se encuentre aún inscrita 
en el registro público que corresponda de acuerdo con su naturaleza, el Sujeto Obligado de que se trate 
deberá obtener un escrito firmado por persona legalmente facultada que acredite su personalidad en términos 
del instrumento público que acredite su legal existencia a que se refiere el subinciso b) numeral (iv) de este 
inciso B, en el que conste la obligación de llevar a cabo la inscripción respectiva y proporcionar, en su 
oportunidad, los datos correspondientes al propio Sujeto Obligado; 

(ii) Cédula de Identificación Fiscal expedida por la Secretaría o constancia de la Firma Electrónica 
Avanzada, cuando la correspondiente persona moral cuente con ella; 

(iii) Comprobante del domicilio a que se refiere el subinciso a) de este inciso B, en términos de lo señalado 
en el subinciso b), numeral (iii), del inciso A anterior; 

(iv) Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga los poderes del representante o 
representantes legales, expedido por fedatario público, cuando no estén contenidos en el instrumento público 
que acredite la legal existencia de la persona moral de que se trate, así como la identificación personal de 
cada uno de dichos representantes, conforme al subinciso b), numeral (i) del inciso A anterior. 

C. Respecto del Usuario que sea persona de nacionalidad extranjera, el Sujeto Obligado de que se trate 
deberá observar lo siguiente: 

a) Para el caso de la persona física que declare al Sujeto Obligado que no tiene la calidad migratoria de 
inmigrante o inmigrado en términos de la Ley General de Población, el expediente de identificación respectivo 
deberá contener asentados los mismos datos que los señalados en subinciso a) del inciso A de la presente 
fracción III y, además de esto, el Sujeto Obligado deberá recabar e incluir en dicho expediente copia simple de 
los siguientes documentos: pasaporte y documento oficial expedido por el Instituto Nacional de Migración, 
cuando cuente con este último, que acredite su internación o legal estancia en el país, así como del 
documento que acredite el domicilio del Usuario en su lugar de residencia, en términos del subinciso b) 
numeral (iii) del inciso A de esta fracción III de la presente Disposición. Asimismo, el Sujeto Obligado de que 
se trate deberá recabar de la persona física a que se refiere este subinciso a), una declaración en los términos 
del subinciso b), numeral (iv), del inciso A de la fracción III de esta Disposición, y 

b) Para el caso de personas morales extranjeras, el expediente de identificación respectivo deberá 
contener asentados los siguientes datos: 

– denominación o razón social; 

– giro mercantil, actividad u objeto social; 

– nacionalidad; 

– clave del Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave) y/o el número de serie de la Firma 
Electrónica Avanzada, cuando cuenten con dicha clave o número; 
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– domicilio (compuesto por nombre de la calle, avenida o vía de que se trate, debidamente 
especificada; número exterior y, en su caso, interior; colonia o urbanización; delegación, municipio o 
demarcación política similar que corresponda, en su caso; ciudad o población, entidad federativa, 
estado, provincia, departamento o demarcación política similar que corresponda, en su caso; código 
postal y país); 

– número(s) de teléfono de dicho domicilio; 

– correo electrónico, en su caso, y 

– fecha de constitución. 

Asimismo, cada Sujeto Obligado deberá recabar e incluir en el respectivo expediente de identificación de 
la persona moral extranjera, copia simple de, al menos, los siguientes documentos relativos a esa persona 
moral: 

(i) Documento que compruebe fehacientemente su legal existencia así como información que permita 
conocer su estructura accionaria y, en el caso de que dicha persona moral sea clasificada como Usuario de 
alto Riesgo, en términos de la 16a. de las presentes Disposiciones, además se deberá recabar e incluir la 
documentación que identifique a los accionistas o socios respectivos; 

(ii) Comprobante del domicilio a que se refiere el primer párrafo del presente subinciso b), en términos de 
lo señalado en el subinciso b), numeral (iii) del inciso A de la fracción III de esta fracción, y 

(iii) Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga los poderes del representante o 
representantes legales, expedido por fedatario público, cuando no estén contenidos en el documento que 
compruebe fehacientemente la legal existencia de la persona moral de que se trate, así como la identificación 
personal de dichos representantes, conforme al subinciso b), numeral (i) del inciso A de esta fracción o 
subinciso a) de este inciso C, según corresponda. En el caso de aquellos representantes legales que se 
encuentren fuera del territorio nacional y que no cuenten con pasaporte, la identificación personal deberá ser, 
en todo caso, un documento original oficial emitido por autoridad competente del país de origen, vigente a la 
fecha de su presentación, que contenga la fotografía, firma y, en su caso, domicilio del citado representante. 
Para efectos de lo anterior, se considerarán como documentos válidos de identificación personal, la licencia 
de conducir y las credenciales emitidas por autoridades federales del país de que se trate. La verificación de 
la autenticidad de los citados documentos será responsabilidad de los Sujetos Obligados. 

Respecto del documento a que se refiere el numeral (i) anterior, el Sujeto Obligado de que se trate deberá 
requerir que este se encuentre debidamente legalizado o, en el caso en que el país en donde se expidió dicho 
documento sea parte de “La Convención de La Haya por la que se suprime el Requisito de Legalización de los 
Documentos Públicos Extranjeros”, adoptada en La Haya, Países Bajos, el 5 de octubre de 1961, bastará que 
dicho documento lleve fijada la apostilla a que dicha Convención se refiere. En el evento en que el Usuario 
respectivo no presente la documentación a que se refiere el numeral (i) del presente subinciso b) debidamente 
legalizada o apostillada, será responsabilidad del Sujeto Obligado cerciorarse de la autenticidad de dicha 
documentación. 

D. Tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el Anexo 1 de las 
presentes Disposiciones, los Sujetos Obligados podrán aplicar medidas simplificadas de identificación del 
Usuario y, en todo caso, deberán integrar el expediente de identificación respectivo con, cuando menos, los 
siguientes datos: 

– denominación o razón social; 

– actividad u objeto social; 

– Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave); 

– el número de serie de la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuenten con ella; 

– domicilio (compuesto por nombre de la calle, número exterior y, en su caso, interior, colonia, ciudad o 
población, delegación o municipio, entidad federativa y código postal); 

– número(s) de teléfono de dicho domicilio; 

– correo electrónico, en su caso, y 

– nombre completo sin abreviaturas del administrador o administradores, director, gerente general o 
apoderado legal que, con su firma, pueda obligar a la sociedad, dependencia o entidad para efectos 
de celebrar la Operación de que se trate. 
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Asimismo, se requerirá la presentación de, al menos, según sea el caso, el testimonio o copia certificada 
del instrumento que contenga los poderes del representante o representantes legales, expedido por fedatario 
público o bien, respecto del representante de una institución de crédito, la constancia de nombramiento 
expedida por funcionario competente en términos del artículo 90 de la Ley de Instituciones de Crédito, así 
como la identificación personal de tales representantes, conforme al subinciso b), numeral (i) del inciso A de la 
fracción III de la presente Disposición. 

Los Sujetos Obligados podrán aplicar las medidas simplificadas a que se refiere este inciso D, siempre 
que las referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Usuarios de bajo 
Riesgo en términos de la 16a. de las presentes Disposiciones. 

E. Tratándose de Propietarios Reales que sean personas físicas y que los Sujetos Obligados estén 
obligados a identificar de acuerdo con las presentes Disposiciones, éstos deberán asentar y recabar en el 
respectivo expediente de identificación del Usuario los mismos datos y documentos que los establecidos en 
los incisos A o C de la fracción III de esta Disposición, según corresponda. 

Cuando los documentos de identificación proporcionados presenten tachaduras o enmendaduras, los 
Sujetos Obligados deberán recabar otro medio de identificación o, en su defecto, solicitar dos referencias 
bancarias o comerciales y dos referencias personales, que incluyan el nombre y apellidos paterno y materno, 
sin abreviaturas, domicilio compuesto por los mismos datos que los señalados en el inciso A, subinciso a) de 
la fracción III de esta Disposición, y teléfono de quien las emita, cuya autenticidad será verificada por los 
Sujetos Obligados con las personas que suscriban tales referencias, antes de la celebración de la Operación 
respectiva.  

El expediente de identificación del Usuario que los Sujetos Obligados deben integrar en términos de las 
presentes Disposiciones podrá ser utilizado para todas las Operaciones que un mismo Usuario realice con el 
Sujeto Obligado que lo integró. 

Al recabar las copias simples de los documentos que deban integrarse a los expedientes de identificación 
del Usuario conforme a lo señalado por esta Disposición, el personal del Sujeto Obligado de que se trate 
deberá asegurarse de que éstas sean legibles y cotejarlas contra los documentos originales correspondientes. 

Los requisitos de identificación previstos en esta Disposición serán aplicables a todo tipo de Operaciones 
realizadas por los Sujetos Obligados incluyendo las numeradas y cifradas. 

Los Sujetos Obligados podrán conservar en forma separada los datos y documentos que deban formar 
parte de los expedientes de identificación de sus Usuarios, sin necesidad de integrarlos a un archivo físico 
único, siempre y cuando cuenten con sistemas automatizados que les permitan conjuntar dichos datos y 
documentos para su consulta oportuna por los propios Sujetos Obligados o por la Secretaría o el SAT, a 
requerimiento de este último, en términos de estas Disposiciones y las demás que sean aplicables. 

5a.- En el caso en que un Sujeto Obligado sea titular de una Cuenta Concentradora abierta en una 
Entidad, corresponderá al primero: 

I. Aplicar respecto de sus Usuarios que efectúen operaciones en tal cuenta, las políticas y medidas de 
identificación y conocimiento previstas en estas Disposiciones; 

II. Dar seguimiento a todas las Operaciones realizadas en dicha Cuenta Concentradora y, para tal efecto, 
verificar que la Entidad que lleve la Cuenta Concentradora le reporte, entre los datos de las operaciones que 
se realicen en dicha Cuenta Concentradora, el tipo de Instrumento Monetario utilizado en cada una de ellas, y 

III. Reportar a la Secretaría, en los términos de las presentes Disposiciones, e identificar los movimientos 
reflejados en dicha Cuenta Concentradora y, conforme a la información que le proporcionen las Entidades que 
manejan las Cuentas Concentradoras, las Operaciones Relevantes, Operaciones Inusuales y Operaciones 
Internas Preocupantes que correspondan en relación con sus Usuarios, directivos, funcionarios, empleados o 
apoderados que intervengan en dicha Cuenta Concentradora. 

Los Sujetos Obligados, con el objeto de cumplir las obligaciones que, en materia de identificación y 
conocimiento del Usuario establecen las presentes Disposiciones, deberán conservar en los sistemas a que 
se refiere la 34a. de las citadas Disposiciones, la información que les proporcionen las Entidades respecto a 
los Usuarios que operen a través de dichas cuentas, señalando los tipos de Instrumentos Monetarios 
utilizados y la fecha y el monto de la Operación. 

6a.- Los Sujetos Obligados deberán conservar, como parte del expediente de identificación de cada uno 
de sus Usuarios, los datos y documentos mencionados en las disposiciones del presente Capítulo, el 
documento que contenga los resultados de la visita a que se refiere la 12a., en su caso, y el cuestionario 
previsto en la 16a. de las presentes Disposiciones. 
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7a.- Los Sujetos Obligados no podrán realizar Operaciones anónimas o bajo nombres ficticios, hasta que 
hayan cumplido satisfactoriamente con los requisitos de identificación de sus Usuarios establecidos en el 
presente Capítulo. 

8a.- Para la realización de Operaciones a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, distintas a operaciones cambiarias, los Sujetos Obligados deberán integrar previamente el 
expediente de identificación del Usuario respectivo, en los términos previstos en la 4a. de las presentes 
Disposiciones, además de establecer mecanismos para identificar directamente al Usuario. 

9a.- Los Sujetos Obligados deberán establecer mecanismos para dar seguimiento y, en su caso, agrupar 
las Operaciones que, en lo individual, realicen sus Usuarios en efectivo en moneda extranjera o con cheques 
de viajero, por montos iguales o superiores a quinientos dólares de los Estados Unidos de América o su 
equivalente en la moneda extranjera de que se trate. 

Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la presente Disposición, los sistemas a que se refiere la 
34a. de estas Disposiciones deberán tener la capacidad de agrupar las Operaciones a que se refiere dicho 
párrafo, en periodos de un mes calendario con el fin de dar el seguimiento antes indicado. 

Con el propósito de que los Sujetos Obligados lleven un adecuado seguimiento de las Operaciones 
indicadas en la presente Disposición, deberán establecer un registro de sus Usuarios que realicen dichas 
Operaciones, con el objeto de identificarlos, conocer su transaccionalidad y contar con mayores elementos 
para emitir los reportes que, en su caso, correspondan de conformidad con lo previsto en las presentes 
Disposiciones. 

Asimismo, tratándose de cheques de viajero que los Sujetos Obligados comercialicen a favor o a solicitud 
de sus Usuarios, se deberá proporcionar, a petición de la Secretaría o del SAT, dentro de un plazo que no 
deberá exceder de dos meses a partir de la recepción de la citada petición, la información del destino o uso 
que se le hubiere dado a dichos cheques de viajero, que deberá incluir, cuando menos, datos sobre las 
localidades y fechas en que éstos se hubieren presentado para su cobro. Para estos efectos, los Sujetos 
Obligados deberán convenir contractualmente con el emisor de los cheques de viajero, la obligación de que 
este último proporcione a las autoridades financieras la información a que se refiere este párrafo. 

Los Sujetos Obligados deberán conservar la información contemplada en esta Disposición para 
proporcionarla a la Secretaría y al SAT, a requerimiento de este último. 

Asimismo, los Sujetos Obligados deberán establecer mecanismos de escalamiento de aprobación interna, 
tratándose de adquisiciones de productos o servicios en efectivo que, en lo individual, realicen sus Usuarios 
personas físicas, con cualquier tipo de moneda extranjera, por montos superiores a los cinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América o su equivalente en la moneda extranjera de que se trate, así como de 
aquellas que lleven a cabo sus Usuarios, personas morales, con dichas monedas extranjeras, por montos 
superiores a los ocho mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Los mecanismos de seguimiento y de agrupación de operaciones, de escalamiento de aprobación interna, 
así como los registros a que se refiere esta Disposición, deberán quedar expresamente documentados por los 
Sujetos Obligados. 

10a.- Los Sujetos Obligados que comercialicen cualquier tipo de medios de pago emitidos por entidades 
financieras reguladas y supervisadas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo que permitan a sus tenedores, mediante abonos anticipados, realizar 
pagos o retirar efectivo en establecimientos mercantiles o cajeros automatizados tanto en territorio nacional 
como en el extranjero, deberán establecer mecanismos para dar seguimiento a las operaciones de compra y 
recarga de fondos que, en lo individual, realicen sus Usuarios con dichos medios de pago por montos 
superiores al límite establecido por el Banco de México para la emisión de tarjetas prepagadas bancarias al 
portador. Para efectos de lo anterior, los Sujetos Obligados deberán recabar y conservar en los sistemas a 
que se refiere la 34a. de las presentes Disposiciones, los datos señalados en la 4a. de las citadas 
Disposiciones, según se trate de personas físicas o morales, incluyendo la información correspondiente a 
terceros que a través del Usuario lleven a cabo la operación de que se trate. 

Los mecanismos citados en el párrafo anterior deberán permitir la identificación de la fecha y la sucursal 
del Sujeto Obligado en que se realizaron las operaciones de compra o recarga mencionadas en dicho párrafo, 
así como los montos de las mismas. 

A petición de la Secretaría o del SAT, formulada por conducto de este último, los Sujetos Obligados 
deberán proporcionar, dentro de un plazo que no deberá exceder de dos meses a partir de la citada petición, 
la información relativa al destino o uso que se le hubiere dado al medio de pago de que se trate, que deberá 
incluir, cuando menos, datos sobre las localidades en las que dichos medios de pago se hubieren presentado 
para hacer pagos o disposiciones en efectivo. 
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Para efectos de poder comercializar los productos señalados en el primer párrafo de la presente 
Disposición, los Sujetos Obligados deberán aprobar, a nivel directivo, la relación que permita iniciar dicha 
prestación y, para ello, documentarán las medidas y procedimientos que los emisores de medios de pago 
observen en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, de acuerdo con la normativa que les resulte aplicable en su jurisdicción correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, los Sujetos Obligados deberán obtener de los 
emisores de dichos medios de pago lo siguiente: 

I. Una certificación por parte de un auditor independiente o, a falta de este, una certificación de los 
emisores de dichos medios de pago, en el que conste que dicho emisor da cumplimiento a obligaciones 
similares a las establecidas para los Sujetos Obligados en las presentes Disposiciones, respecto de la 
identificación y conocimiento del Usuario, y 

II. Aquella información que, a satisfacción de los mismos Sujetos Obligados, les permita: 

a) Conocer el negocio al que se dedican dichos emisores de medios de pago; 

b) Evaluar los controles con que cuenten, con la finalidad de determinar que cumplan con los estándares 
internacionales aplicables en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo. Los criterios conforme a los cuales los Sujetos Obligados realizarán la evaluación 
señalada en este inciso deberán contemplarse en los documentos de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos a que se refiere la 45a. de las presentes Disposiciones, o bien, en algún otro documento o 
manual elaborado por el Sujeto Obligado de que se trate, e 

c) Identificar si cuentan con buena reputación, para lo cual los Sujetos Obligados deberán considerar, al 
menos, la información que permita conocer si los emisores de medios de pago a que se refiere el primer 
párrafo de la presente Disposición han estado sujetos a sanciones derivadas del incumplimiento a la 
normativa aplicable en la materia referida en el inciso b) anterior. 

Los Sujetos Obligados deberán abstenerse de comercializar los productos señalados en el primer párrafo 
de la presente Disposición con emisores de medios de pago que no tengan presencia física en jurisdicción 
alguna. 

11a.- Además de lo impuesto en la 9a. de las presentes Disposiciones, los Sujetos Obligados deberán 
establecer mecanismos de seguimiento y de agrupación de Operaciones más estrictos respecto de aquellos 
Usuarios que realicen Operaciones durante un mes calendario, en efectivo en dólares de los Estados Unidos 
de América o cualquier otra moneda extranjera, por un monto acumulado igual o superior al equivalente a cien 
mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Aunado a lo anterior, cada uno de los Sujetos Obligados deberá llevar un registro de los Usuarios a que se 
refiere la presente Disposición, el cual contendrá lo siguiente: 

I. Los datos a que se refiere la 4a. de las presentes Disposiciones, según se trate de personas físicas 
o morales, así como la ocupación o profesión, actividad, objeto social o giro del negocio; 

II. Fecha y monto de cada una de las Operaciones contempladas en la presente Disposición que haya 
realizado el Usuario de que se trate, y 

III. Sucursal del Sujeto Obligado de que se trate en la que se haya llevado a cabo cada una de las 
Operaciones señaladas en la presente Disposición. 

Los Sujetos Obligados deberán conservar la información contemplada en esta Disposición para 
proporcionarla a la Secretaría y al SAT, a requerimiento de este último. 

Los mecanismos de monitoreo a que se refiere esta Disposición deberán quedar expresamente 
documentados por los Sujetos Obligados. 

12a.- Los Sujetos Obligados verificarán, cuando menos una vez al año, que los expedientes de 
identificación de los Usuarios clasificados como de alto Riesgo cuenten con todos los datos y documentos 
previstos en la 4a. de las presentes Disposiciones, así como que dichos datos y documentos se encuentren 
actualizados. 

Si un Usuario realiza Operaciones de manera cotidiana con un Sujeto Obligado y, este último detecta 
cambios significativos en el comportamiento transaccional habitual de aquel, sin que exista causa justificada 
para ello, o bien, surgen dudas acerca de la veracidad o exactitud de los datos o documentos proporcionados 
por el propio Usuario, entre otros supuestos que el propio Sujeto Obligado establezca en el documento a que 
se refiere la 45a. de las presentes Disposiciones, éste reclasificará a dicho Usuario en el grado de Riesgo 
superior que corresponda, de acuerdo con los resultados del análisis que, en su caso, el Sujeto Obligado 
realice, y deberá verificar y solicitar la actualización tanto de los datos como de los documentos de 
identificación, entre otras medidas que los Sujetos Obligados juzguen convenientes. 
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Los Sujetos Obligados deberán establecer en el documento a que se refiere la 45a. de las presentes 
Disposiciones, las políticas, criterios, medidas y procedimientos que habrán de adoptar para dar cumplimiento 
a lo señalado en esta Disposición, incluyendo los supuestos en que deba realizarse una visita al domicilio de 
los Usuarios que sean clasificados como de alto Riesgo, con el objeto de integrar debidamente los 
expedientes y/o actualizar los datos y documentos correspondientes, en cuyo caso deberá dejarse constancia 
de los resultados de tal visita en el expediente respectivo. 

CAPITULO III 
POLITICA DE CONOCIMIENTO DEL USUARIO 

13a.- Los Sujetos Obligados deberán elaborar y observar una política de conocimiento del Usuario, la cual 
comprenderá los criterios, medidas y procedimientos que se requieran para dar debido cumplimiento a lo 
establecido en las presentes Disposiciones. 

Dicha política deberá formar parte integrante del documento a que se refiere la 45a. de estas 
Disposiciones. 

Con fines de uniformidad, los Sujetos Obligados podrán elaborar la política de referencia a través de la 
asociación a la que, en su caso, se encuentren agremiados. 

14a.- La política de conocimiento del Usuario de cada Sujeto Obligado, deberá incluir por lo menos: 
I. Procedimientos para que el Sujeto Obligado dé seguimiento a las Operaciones realizadas por sus 

Usuarios; 
II. Procedimientos para el debido conocimiento del perfil transaccional de cada uno de sus Usuarios, en 

términos de lo establecido en las presentes Disposiciones; 

III. Los supuestos en que las Operaciones se aparten del perfil transaccional de cada uno de sus Usuarios; 
IV. Medidas para la identificación de posibles Operaciones Inusuales, y 
V. Consideraciones para, en su caso, modificar el grado de Riesgo previamente determinado para un 

Usuario. 
15a.- Para los efectos de las presentes Disposiciones, el perfil transaccional de cada uno de los Usuarios 

estará basado en la información que ellos proporcionen al Sujeto Obligado y, en su caso, en aquella con que 
cuente el mismo, respecto del monto, número, tipo, naturaleza y frecuencia de las Operaciones que 
comúnmente realizan dichos Usuarios; el origen y destino de los recursos involucrados; así como en el 
conocimiento que tenga el empleado o funcionario del Sujeto Obligado respecto de su cartera de Usuarios, 
y en los demás elementos y criterios que determinen los propios Sujetos Obligados. 

16a.- La aplicación de la política de conocimiento del Usuario se deberá basar en el grado de Riesgo 
transaccional que represente un Usuario, de tal manera que, cuando el grado de Riesgo sea mayor, el Sujeto 
Obligado deberá recabar mayor información sobre su actividad preponderante, así como realizar una 
supervisión más estricta a su comportamiento transaccional. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, cada uno de los Sujetos Obligados deberá contar con 
un sistema de alertas que le permita dar seguimiento y detectar oportunamente cambios en el comportamiento 
transaccional de sus Usuarios y, en su caso, adoptar las medidas necesarias. 

Asimismo, los Sujetos Obligados deberán clasificar a sus Usuarios por su grado de Riesgo y establecer, 
como mínimo, dos clasificaciones: alto Riesgo y bajo Riesgo. Los Sujetos Obligados podrán establecer niveles 
intermedios de Riesgo adicionales a las clasificaciones antes señaladas. 

Los Sujetos Obligados, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, criterios, 
medidas y procedimientos internos a que se refiere la 45a. de las presentes Disposiciones, aplicarán a sus 
Usuarios que hayan sido catalogados como de alto Riesgo, así como a los Usuarios nuevos que reúnan tal 
carácter, cuestionarios de identificación que permitan obtener mayor información sobre el origen y destino de 
los recursos y las actividades y Operaciones que realizan o que pretendan llevar a cabo. 

Para determinar el grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Usuarios, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada uno de los Sujetos Obligados establecerá en los 
documentos señalados en el párrafo anterior los criterios conducentes a ese fin, que tomen en cuenta, entre 
otros aspectos, los antecedentes del Usuario, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de 
sus recursos, el lugar de su residencia y las demás circunstancias que determine el propio Sujeto Obligado. 

17a.- Para los casos en que un Sujeto Obligado detecte que un Usuario reúne los requisitos para ser 
considerado Persona Políticamente Expuesta y, además, de alto Riesgo, dicho Sujeto Obligado deberá, de 
acuerdo con lo que al efecto establezca en su documento de políticas, criterios, medidas y procedimientos 
internos a que se refiere la 45a. de las presentes Disposiciones, obtener la aprobación de una de las personas 
a que se refiere la 18a. de las presentes Disposiciones, a efecto de llevar a cabo la Operación de que se trate. 
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18a.- Previamente a la celebración de Operaciones con Usuarios que, por sus características, pudiesen 
generar un alto Riesgo para el Sujeto Obligado, al menos una persona con nivel de alta responsabilidad que 
cuente con facultades específicas para aprobar la celebración de dichas Operaciones, deberá otorgar, por 
escrito o en forma electrónica, la aprobación respectiva. Asimismo, los Sujetos Obligados deberán prever en 
sus documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 45a. de las 
presentes Disposiciones, los mecanismos para que las personas que se designen en términos de la 30a. de 
las mismas, tengan conocimiento de aquellas Operaciones que puedan generar un alto Riesgo para los 
propios Sujetos Obligados, así como los procedimientos que se deberán llevar a cabo para tramitar la 
aprobación señalada en este párrafo. 

19a.- Los Sujetos Obligados deberán clasificar a sus Usuarios en función al grado de Riesgo de éstos. 

Se considerarán como Usuarios de alto Riesgo, al menos, a las Personas Políticamente Expuestas 
extranjeras. 

En las Operaciones que realicen los Usuarios que hayan sido clasificados de alto Riesgo, los Sujetos 
Obligados adoptarán medidas razonables para conocer el origen de los recursos, y procurarán obtener los 
datos señalados en el Capítulo II de estas Disposiciones, respecto del cónyuge y dependientes económicos 
del Usuario, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantenga vínculos patrimoniales, para el 
caso de personas físicas y, tratándose de personas morales, de su estructura corporativa y de sus principales 
accionistas. Tratándose de Personas Políticamente Expuestas extranjeras, los Sujetos Obligados deberán 
obtener, además de los datos de referencia, la documentación señalada en el Capítulo II de las presentes 
Disposiciones, respecto de las personas físicas y morales antes señaladas en este párrafo. 

Los Sujetos Obligados, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, criterios, 
medidas y procedimientos internos a que se refiere la 45a. de las presentes Disposiciones, o bien, en algún 
otro documento o manual elaborado por los mismos, deberán desarrollar mecanismos para establecer el 
grado de Riesgo de las Operaciones que realicen con Personas Políticamente Expuestas de nacionalidad 
mexicana y, al efecto, los Sujetos Obligados determinarán si el comportamiento transaccional corresponde 
razonablemente con las funciones, nivel y responsabilidad de dichas personas, de acuerdo con el 
conocimiento e información de que dispongan los citados Sujetos Obligados. 

20a.- Cuando el Sujeto Obligado cuente con información basada en indicios o hechos ciertos acerca de 
que alguno de sus Usuarios actúa por cuenta de otra persona, sin que lo haya declarado de acuerdo con lo 
señalado en la 4a. de las presentes Disposiciones, dicho Sujeto Obligado deberá solicitar al Usuario de que se 
trate, información que le permita identificar al Propietario Real de los recursos involucrados en la Operación 
respectiva, sin perjuicio de los deberes de confidencialidad frente a terceras personas que dicho Usuario haya 
asumido por vía convencional. 

Tanto en el supuesto previsto en el párrafo precedente de esta Disposición, como en aquel en que surjan 
dudas en el Sujeto Obligado acerca de la veracidad o autenticidad de los datos o documentos proporcionados 
por el Usuario para efectos de su identificación, o bien, del comportamiento transaccional del Usuario de que 
se trate, el referido Sujeto Obligado deberá llevar a cabo un seguimiento puntual e integral de las Operaciones 
que dicho Usuario realice, de conformidad con lo que, al efecto, establezca en su documento de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 45a. las presentes Disposiciones y, en su 
caso, someterlas a consideración de las personas señaladas en la 30a. de las presentes Disposiciones, 
quienes deberán dictaminar y en su caso, emitir el reporte de Operación Inusual correspondiente. 

21a.- Sin perjuicio de lo señalado en la 4a. de las presentes Disposiciones, los Sujetos Obligados deberán 
establecer en el documento a que se refiere la 45a. de las presentes Disposiciones, procedimientos para 
identificar a los Propietarios Reales de los recursos empleados por los Usuarios en sus Operaciones, por lo 
que deberán: 

I. En el caso de Usuarios personas morales mercantiles que sean clasificadas como de alto Riesgo, 
conocer su estructura corporativa y los accionistas o socios que ejerzan el Control sobre ellas. 

Para tal fin, el Sujeto Obligado de que se trate deberá requerir información relativa a la denominación, 
nacionalidad, domicilio, objeto social y capital social de las personas morales que conforman el grupo 
empresarial o, en su caso, los grupos empresariales que integran al consorcio del que forme parte el Usuario. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por: 

a) Grupo empresarial, al conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de participación 
directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad mantiene el control de dichas personas 
morales. Asimismo, se considerará como grupo empresarial a los grupos financieros constituidos conforme a 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y 

b) Consorcio, al conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o más personas físicas que 
integrando un grupo de personas, tengan el control de las primeras; 
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II. Tratándose de personas morales con carácter de sociedades o asociaciones civiles que sean 
clasificadas como de alto Riesgo, identificar a la persona o personas que tengan Control sobre tales 
sociedades o asociaciones, independientemente del porcentaje del haber social con el cual participen en la 
sociedad o asociación, y 

III. Tratándose de mandatos, comisiones, o cualquier otro tipo de instrumento jurídico similar, cuando por 
la naturaleza de los mismos, la identidad de los mandantes, comitentes o participantes sea indeterminada, los 
Sujetos Obligados deberán recabar los mismos datos y documentos que se señalan en la 4a. de las presentes 
Disposiciones, al momento en que se presenten a ejercer sus derechos ante el Sujeto Obligado. 

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de Usuarios personas morales cuyas acciones representativas de 
su capital social o títulos de crédito que representen dichas acciones coticen en bolsa, los Sujetos Obligados 
no estarán obligados a recabar los datos de identificación antes mencionados, considerando que las mismas 
se encuentran sujetas a disposiciones en materia bursátil sobre revelación de información. 

22a.- Además de las obligaciones establecidas en la 9a. y 11a. de las presentes Disposiciones, el Sujeto 
Obligado que tenga como Usuario a cualquiera de las personas a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley 
deberá identificar el número, monto y frecuencia de las Operaciones que dicho Usuario realice, así como 
obtener, cuando le resulte aplicable, constancia que acredite la presentación, ante el SAT, de la forma oficial 
RC “Aviso sobre centros cambiarios y transmisores de dinero dispersores”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1o. de septiembre de 2004. 

CAPITULO IV 

REPORTES DE OPERACIONES RELEVANTES 

23a.- Los Sujetos Obligados deberán remitir a la Secretaría, por conducto del SAT, dentro de los diez 
primeros días hábiles de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, a través de medios 
electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida la Secretaría, conforme a los términos y 
especificaciones señalados por esta última, un reporte por todas las Operaciones Relevantes que sus 
Usuarios hayan realizado en los tres meses anteriores a aquel en que deban presentarlo. Tratándose del 
reporte que los Sujetos Obligados deban remitir por Operaciones Relevantes realizadas a través de Cuentas 
Concentradoras, dichos Sujetos Obligados contarán con el plazo señalado en la presente Disposición a partir 
de que la Entidad ponga a su disposición el estado de cuenta correspondiente. 

Los Sujetos Obligados cuyos Usuarios no hayan realizado Operaciones Relevantes durante el trimestre 
que corresponda deberán remitir, en los términos y bajo el formato señalados en el párrafo anterior, un reporte 
en el que solo deberán llenar los campos relativos a la identificación de los propios Sujetos Obligados, al tipo 
de reporte y al periodo del mismo, dejando vacío el resto de los campos contenidos en el referido formato. 

Para facilitar el proceso de transmisión de los reportes a que se refiere la presente Disposición, el SAT, 
previa solicitud de los Sujetos Obligados, podrá determinar la secuencia que éstos habrán de seguir, dentro 
del plazo señalado en esta Disposición. 

CAPITULO V 

REPORTES DE OPERACIONES INUSUALES 

24a.- Por cada Operación Inusual que detecte un Sujeto Obligado, este deberá remitir a la Secretaría, por 
conducto del SAT, el reporte correspondiente, dentro de un periodo que no exceda los sesenta días naturales 
contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso o por el empleado del 
Sujeto Obligado, lo que ocurra primero. 

Al efecto, los Sujetos Obligados deberán remitir los reportes a que se refiere esta Disposición, a través de 
medios electrónicos y en el formato oficial que para tal fin expida la Secretaría, conforme a los términos y 
especificaciones señalados por esta última. En el evento de que el Sujeto Obligado de que se trate detecte 
una serie de Operaciones realizadas por el mismo Usuario que guarden relación entre ellas como 
Operaciones Inusuales, o que estén relacionadas con alguna o algunas Operaciones Inusuales, o que 
complementen a cualquiera de ellas, el Sujeto Obligado describirá lo relativo a todas ellas en un solo reporte. 

25a.- Para efectos de determinar aquellas Operaciones que sean Inusuales, los Sujetos Obligados 
deberán considerar, entre otras, las siguientes circunstancias, con independencia de que se presenten en 
forma aislada o conjunta: 

I. Las condiciones específicas de cada uno de sus Usuarios, como son, entre otras, sus antecedentes, el 
grado de Riesgo en que lo haya clasificado el Sujeto Obligado de que se trate, así como su ocupación, 
profesión, actividad, giro del negocio u objeto social correspondiente; 

II. Los tipos, montos, frecuencia y naturaleza de las Operaciones que comúnmente realicen sus Usuarios, 
así como la relación que guarden con los antecedentes y la actividad económica conocida de ellos; 
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III. Los montos inusualmente elevados, la complejidad y las modalidades no habituales de las Operaciones 
que realicen sus Usuarios; 

IV. Las Operaciones realizadas por un mismo Usuario con moneda extranjera, cheques de viajero y 
monedas acuñadas en platino, oro y plata, por montos múltiples o fraccionados que, por cada Operación 
individual, sean iguales o superen el equivalente a quinientos dólares de los Estados Unidos de América, 
realizadas en un mismo mes calendario que sumen, al menos, la cantidad de cinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América o su equivalente en la moneda de que se trate, siempre que las mismas no correspondan 
al perfil transaccional del Usuario, o que se pueda inferir de su estructuración una posible intención de 
fraccionar las Operaciones para evitar ser detectadas por los Sujetos Obligados para efectos de estas 
Disposiciones; 

V. Los usos y prácticas mercantiles y cambiarias que priven en la plaza en que operen; 

VI. Cuando los Usuarios se nieguen a proporcionar los datos o documentos de identificación 
correspondientes, señalados en los supuestos previstos al efecto en las presentes Disposiciones o cuando se 
detecte que presentan información que pudiera ser apócrifa o datos que pudieran ser falsos; 

VII. Cuando los Usuarios intenten sobornar, persuadir o intimidar al personal de los Sujetos Obligados, con 
el propósito de lograr su cooperación para realizar actividades u Operaciones Inusuales o se contravengan las 
presentes Disposiciones, otras normas legales o las políticas, criterios, medidas y procedimientos del Sujeto 
Obligado en la materia; 

VIII. Cuando los Usuarios pretendan evadir los parámetros con que cuentan los Sujetos Obligados para 
reportar las Operaciones a que se refieren las presentes Disposiciones; 

IX. Cuando se presenten indicios o hechos extraordinarios respecto de los cuales el Sujeto Obligado de 
que se trate no cuente con una explicación, que den lugar a cualquier tipo de suspicacia sobre el origen, 
manejo o destino de los recursos utilizados en las Operaciones respectivas, o cuando existan sospechas de 
que dichos indicios o hechos pudieran estar relacionados con actos, omisiones u Operaciones que pudieran 
favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos 
en los artículos 139 o 148 Bis del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en los supuestos del artículo 
400 Bis del mismo ordenamiento legal; 

X. Cuando se presuma o existan dudas de que un Usuario opera en beneficio, por encargo o a cuenta de 
un tercero, sin que lo haya declarado al Sujeto Obligado de que se trate, de acuerdo con lo señalado en la 4a. 
de las presentes Disposiciones, y 

XI. Las condiciones bajo las cuales operan otros Usuarios que hayan señalado dedicarse a la misma 
actividad, profesión o giro mercantil, o tener el mismo objeto social. 

Cada Sujeto Obligado deberá prever en el documento de políticas, criterios, medidas y procedimientos 
internos a que se refiere la 45a. de las presentes Disposiciones, o bien, en algún otro documento o Manual 
elaborado por el propio Sujeto Obligado, los mecanismos con base en los cuales deban examinarse los 
antecedentes y propósitos de aquellas Operaciones que, conforme a las presentes Disposiciones, deban ser 
presentadas a las personas a que se refiere la 30a. de las citadas Disposiciones para efectos de su 
dictaminación como Operaciones Inusuales. En todo caso, los resultados de dicho examen deberán constar 
por escrito y quedarán a disposición de la Secretaría y del SAT, por lo menos durante diez años contados a 
partir de que se hayan presentado tales resultados. 

Para facilitar el proceso de identificación de Operaciones Inusuales, la Secretaría deberá asesorar 
regularmente a los Sujetos Obligados y proporcionar guías, información y tipologías que permitan detectar 
Operaciones que deban reportarse conforme a las presentes Disposiciones. 

Asimismo, en el proceso de determinación de las Operaciones Inusuales a que se refiere la presente 
Disposición, los Sujetos Obligados deberán apoyarse en sus documentos de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos internos a que se refiere la 45a. de las presentes Disposiciones y, además de esto, 
considerarán las guías elaboradas al efecto por la Secretaría y por organismos internacionales y agrupaciones 
intergubernamentales en materia de prevención y combate de operaciones con recursos de procedencia ilícita 
y de financiamiento al terrorismo, de los que México sea miembro, que dicha Secretaría les proporcione. 

26a.- En el supuesto de que una Operación Relevante sea considerada por el Sujeto Obligado de que se 
trate como Operación Inusual, éste deberá formular, por separado, un reporte por cada uno de esos tipos  
de Operación. 
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27a.- Para la elaboración de reportes de Operaciones Inusuales y Operaciones Internas Preocupantes, los 
Sujetos Obligados tomarán en cuenta las propuestas de buenas prácticas que, en su caso, dé a conocer la 
Secretaría. Asimismo, para efectos de lo señalado anteriormente, los Sujetos Obligados podrán observar lo 
previsto en la 38a. de las presentes Disposiciones. 

Con la finalidad de mejorar la calidad de los reportes antes mencionados, la Secretaría remitirá a los 
Sujetos Obligados, con una periodicidad de al menos cada tres meses, de acuerdo con los lineamientos 
contenidos en las propuestas de buenas prácticas referidas en el párrafo anterior, informes sobre la calidad de 
los reportes de Operaciones Inusuales y Operaciones Internas Preocupantes que éstos le presenten. 

28a.- En caso de que un Sujeto Obligado cuente con información basada en indicios o hechos concretos 
de que, al pretenderse realizar una Operación, los recursos pudieren provenir de actividades ilícitas o 
pudieren estar destinados a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión de los delitos previstos en los artículos 139 o 148 Bis del Código Penal Federal, o que pudiesen 
ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo ordenamiento legal, ese mismo Sujeto Obligado, en 
el evento en que decida aceptar dicha Operación, deberá remitir a la Secretaría, por conducto del SAT, dentro 
de las 24 horas contadas a partir de que conozca dicha información, un reporte de Operación Inusual, en el 
que, en la columna de descripción de la Operación, se deberá insertar la leyenda “Reporte de 24 horas”. De 
igual forma, en aquellos casos en que el Usuario respectivo no lleve a cabo la Operación a que se refiere este 
párrafo, el Sujeto Obligado deberá presentar a la Secretaría, por conducto del SAT, el reporte de Operación 
Inusual en los términos antes señalados y, respecto de dichos Usuarios, proporcionará, en su caso, toda la 
información que sobre ellos haya conocido. 

Asimismo, cada Sujeto Obligado deberá reportar como Operación Inusual, dentro del plazo señalado en el 
párrafo anterior, cualquier Operación que haya llevado a cabo con las personas a que hace referencia el 
último párrafo de la 50a. de las presentes Disposiciones. 

Para efectos de lo previsto en esta Disposición, los Sujetos Obligados deberán establecer en sus 
documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 45a. de las presentes 
Disposiciones, aquellos conforme a los cuales su personal, una vez que conozca la información de que se 
trata, deba hacerla del conocimiento inmediato de las personas a que se refiere la 30a. de las presentes 
Disposiciones, para que éstas cumplan con la obligación de enviar el reporte que corresponda. 

CAPITULO VI 

REPORTES DE OPERACIONES INTERNAS PREOCUPANTES 

29a.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte un Sujeto Obligado, éste deberá remitir a la 
Secretaría, por conducto del SAT, el reporte correspondiente, dentro de un periodo que no exceda los sesenta 
días naturales contados a partir de que dicho Sujeto Obligado detecte esa Operación, por medio de su 
sistema, modelo, proceso o de cualquier empleado del mismo, lo que ocurra primero. Al efecto, los Sujetos 
Obligados deberán remitir los reportes a que se refiere esta Disposición, a través de medios electrónicos y en 
el formato oficial que para tal efecto expida la Secretaría, conforme a los términos 
y especificaciones señalados por esta última. 

Los Sujetos Obligados, para efectos de determinar aquellas Operaciones que sean Operaciones Internas 
Preocupantes, deberán considerar, entre otras, las siguientes circunstancias, con independencia de que se 
presenten en forma aislada o conjunta: 

I. Cuando se detecte que algún accionista, propietario, dueño, directivo, funcionario, empleado, apoderado 
o factor del Sujeto Obligado, mantiene un nivel de vida notoriamente superior al que le correspondería, de 
acuerdo con los ingresos que percibe de dicho Sujeto Obligado; 

II. Cuando, sin causa justificada, algún accionista, propietario, dueño, directivo, funcionario, empleado, 
apoderado o factor del Sujeto Obligado haya intervenido de manera reiterada en la realización de 
Operaciones que hayan sido reportadas como Operaciones Inusuales; 

III. Cuando existan sospechas de que algún accionista, propietario, dueño, directivo, funcionario, 
empleado, apoderado o factor del Sujeto Obligado pudiera haber incurrido en actos, omisiones u operaciones 
que pudiesen actualizar los supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal 
Federal, y 

IV. Cuando, sin causa justificada, exista una falta de correspondencia entre las funciones que se le 
encomendaron al directivo, funcionario, empleado, apoderado o factor del Sujeto Obligado y las actividades 
que de hecho lleva a cabo. 
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CAPITULO VII 

ESTRUCTURAS INTERNAS 

30a.- Los Sujetos Obligados deberán designar una o más personas que desempeñarán, al menos, las 
funciones y obligaciones que a continuación se establecen: 

I. Determinar las políticas de identificación y conocimiento del Usuario que los Sujetos Obligados deben 
elaborar, conforme a lo establecido en las presentes Disposiciones; así como los criterios, medidas y 
procedimientos que desarrollen para su debido cumplimiento, y verificar su correcta ejecución; 

II. Elaborar el documento a que se refiere la 45a. de las presentes Disposiciones, así como cualquier 
modificación al mismo, que contenga las políticas, criterios, medidas y procedimientos internos previstos la 
fracción anterior;  

III. Establecer y difundir al interior del Sujeto Obligado respectivo, los criterios para la clasificación de los 
Usuarios, en función de su grado de Riesgo, de conformidad con lo señalado en la 16a. de las presentes 
Disposiciones; 

IV. Conocer de la celebración de Operaciones, cuyas características pudieran generar un alto Riesgo para 
los Sujetos Obligados de que se trate, de acuerdo con los informes que al efecto elaboren y formular las 
recomendaciones que estimen procedentes; 

V. Coordinar tanto las actividades de seguimiento de Operaciones, como las investigaciones que deban 
llevarse a cabo, respecto de aquellas Operaciones que hayan conocido para efectos del análisis y dictamen a 
que se refiere la siguiente fracción. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el área a cargo de la o las personas referidas en esta 
Disposición o, en su caso, el personal que éstas designen, verificará que se hayan analizado las alertas 
correspondientes y documentado las investigaciones respectivas; 

VI. Dictaminar las Operaciones que deban ser reportadas a la Secretaría, por conducto del SAT, como 
Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes, en los términos establecidos en las presentes 
Disposiciones; 

VII. Enviar a la Secretaría, por conducto del SAT, los reportes de Operaciones a que se refiere la 28a. de 
las presentes Disposiciones, así como aquellos que considere urgentes; 

VIII. Asegurarse de que los sistemas automatizados a que se refieren las presentes Disposiciones, 
contengan las listas oficialmente reconocidas que emitan autoridades mexicanas, organismos internacionales, 
agrupaciones intergubernamentales o autoridades de otros países, de personas vinculadas con el terrorismo o 
su financiamiento, o con otras actividades ilegales, así como la lista de Personas Políticamente Expuestas 
que, conforme a la 50a. de las presentes Disposiciones, los Sujetos Obligados deben elaborar; 

IX. Definir las características, contenido y alcance de los programas de capacitación para el personal de 
los Sujetos Obligados, en materia de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u Operaciones que 
pudiesen actualizar los supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal; 

X. Conocer y en su caso, informar a quien resulte competente, respecto de conductas realizadas por algún 
accionista, propietario o dueño, así como por un directivo, funcionario, empleado, apoderado o factor del 
Sujeto Obligado de que se trate, que provoquen que éstos incurran en infracción a lo previsto en las presentes 
Disposiciones, o en los casos en que dichos directivos, funcionarios, empleados, apoderados o factores 
contravengan lo previsto en las políticas, criterios, medidas y procedimientos a que se refiere la 45a. de estas 
Disposiciones, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias correspondientes; 

XI. Fungir como instancia de consulta al interior del Sujeto Obligado respecto de la aplicación de las 
presentes Disposiciones, así como del documento a que se refiere la 45a. de las mismas; 

XII. Recibir y verificar que el Sujeto Obligado dé respuesta, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, a los requerimientos de información y documentación que, por conducto del SAT, formulen las 
autoridades competentes en materia de prevención, investigación, persecución y sanción de conductas que 
pudiesen actualizar los supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal; 

XIII. Fungir como enlace entre la Secretaría y el SAT, para los asuntos referentes a la aplicación de las 
presentes Disposiciones; 

XIV. Cerciorarse que el área a su cargo reciba directamente y dé seguimiento a los avisos emitidos por los 
empleados y funcionarios del Sujeto Obligado, sobre hechos y actos que puedan ser susceptibles de 
considerarse como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes; 
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XV. Documentar las resoluciones que adopte, así como los razonamientos con base en los cuales emita el 
dictamen para no considerar como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes, y 

XVI. Resolver los demás asuntos que se sometan a su consideración, relacionados con la aplicación de 
las presentes Disposiciones. 

Cada Sujeto Obligado deberá establecer expresamente en el documento a que se refiere la 45a. de las 
presentes Disposiciones, o bien, en algún otro documento o Manual elaborado por el propio Sujeto Obligado, 
los mecanismos, procesos, plazos y momentos, según sea el caso, que se deberán observar en el 
desempeño de las funciones indicadas en la presente Disposición así como los procedimientos conforme a los 
cuales la persona o personas a que se refiere esta Disposición desempeñarán las funciones 
y obligaciones establecidas en la misma. 

Asimismo, los Sujetos Obligados deberán conservar debidamente resguardados los documentos o la 
información en la que se asienten las justificaciones por las que se haya determinado reportar o no cada una 
de las Operaciones susceptibles de ser consideradas como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas 
Preocupantes que hayan sido analizadas por la persona o personas a que se refiere esta Disposición, así 
como las demás resoluciones que se adopten. 

31a.- El Sujeto Obligado deberá informar a la Secretaría, por conducto del SAT, a través de los medios 
electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría, conforme a los términos y 
especificaciones que esta última señale, el nombre y apellidos, sin abreviaturas, de la persona o personas que 
hayan sido designadas para desempeñar las funciones y obligaciones señaladas en la Disposición anterior, 
así como la demás información que se prevea en el formato señalado, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que se haya efectuado el nombramiento correspondiente. 

Asimismo, cada Sujeto Obligado deberá comunicar a la Secretaría, por conducto del SAT, a través de los 
medios referidos en el párrafo precedente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes de enero de 
cada año, la siguiente información: 

I. Las sustituciones de las personas antes mencionadas que se hubieren realizado durante el año 
inmediato anterior, así como la fecha de la modificación correspondiente. En el supuesto de que no se 
hubiesen presentado variaciones en ese periodo, se precisará tal situación, y 

II. La demás información que se requiera en el formato oficial previsto en esta Disposición. 

CAPITULO VIII 

CAPACITACION Y DIFUSION 

32a.- Los Sujetos Obligados desarrollarán programas de capacitación y difusión en los que deberán 
contemplar, cuando menos, lo siguiente: 

I. La impartición de cursos al menos una vez al año, los cuales deberán estar dirigidos especialmente a las 
personas señaladas en la 30a. de las presentes Disposiciones, así como a los directivos, funcionarios, 
empleados, factores y apoderados que realicen Operaciones con los Usuarios, en los que se contemplen, 
entre otros aspectos, los relativos al contenido de sus documentos de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos a los que se refiere la 45a. de las presentes Disposiciones, que el Sujeto Obligado haya 
desarrollado para el debido cumplimiento de las mismas, y 

II. La difusión de las presentes Disposiciones y de sus modificaciones, así como de la información sobre 
técnicas, métodos y tendencias para prevenir, detectar y reportar Operaciones que pudiesen actualizar los 
supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal. 

33a.- Los Sujetos Obligados deberán expedir constancias que acrediten la participación de las personas 
señaladas en la 30a. de las presentes Disposiciones, así como de los directivos, funcionarios, empleados, 
factores y apoderados, en los cursos de capacitación, a quienes se les practicarán evaluaciones sobre los 
conocimientos adquiridos, estableciendo las medidas que se adoptarán respecto de aquellos que no obtengan 
resultados satisfactorios. 

Los funcionarios y empleados de los Sujetos Obligados que vayan a laborar en áreas de atención al 
público o de administración de recursos, deberán recibir capacitación en la materia, de manera previa o 
simultánea a su ingreso o al inicio de sus actividades en dichas áreas. 
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CAPITULO IX 
SISTEMAS AUTOMATIZADOS 

34a.- Cada Sujeto Obligado deberá contar con sistemas automatizados que desarrollen, entre otras, las 
siguientes funciones: 

I. Conservar y actualizar, así como permitir la consulta de los datos relativos a los registros de la 
información que obre en el respectivo expediente de identificación de cada Usuario; 

II. Generar, codificar, encriptar y transmitir de forma segura a la Secretaría, por conducto del SAT, la 
información relativa a los reportes de Operaciones Relevantes, Operaciones Inusuales, y Operaciones 
Internas Preocupantes a que se refieren las presentes Disposiciones, así como aquella que deba comunicar a 
la Secretaría o al SAT, en los términos y conforme a los plazos establecidos en las presentes Disposiciones; 

III. Clasificar los tipos de Operaciones o productos que ofrezcan los Sujetos Obligados a sus Usuarios, con 
base en los criterios que establezca el propio Sujeto Obligado, a fin de detectar posibles Operaciones 
Inusuales; 

IV. Detectar y monitorear las Operaciones realizadas por un mismo Usuario, así como las previstas en la 
fracción IV de la 25a. de estas Disposiciones; 

V. Ejecutar el sistema de alertas contemplado en la 16a. de las presentes Disposiciones y contribuir a la 
detección, seguimiento y análisis de las posibles Operaciones Inusuales y Operaciones Internas 
Preocupantes, considerando al menos, los registros históricos de las Operaciones realizadas por el Usuario, el 
comportamiento transaccional y cualquier otro parámetro que pueda aportar mayores elementos para el 
análisis de este tipo de Operaciones; 

VI. Agrupar en una base consolidada las diferentes Operaciones de un mismo Usuario, a efecto de 
controlar y dar seguimiento integral a las mismas; 

VII. Conservar registros históricos de las posibles Operaciones Inusuales y Operaciones Internas 
Preocupantes; 

VIII. Servir de medio para que el personal de los Sujetos Obligados reporte a las áreas internas que las 
mismas determinen, de forma segura, confidencial y auditable, las posibles Operaciones Inusuales u 
Operaciones Internas Preocupantes; 

IX. Mantener esquemas de seguridad de la información procesada, que garanticen la integridad, 
disponibilidad, auditabilidad y confidencialidad de la misma, y 

X. Ejecutar un sistema de alertas respecto de aquellas Operaciones que se pretendan llevar a cabo con 
personas vinculadas con el terrorismo o su financiamiento, o con otras actividades ilegales, así como  
con Personas Políticamente Expuestas, de conformidad con lo señalado en la 50a. de estas Disposiciones. 

CAPITULO X 
RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD 

35a.- Los administradores, las personas designadas para realizar las funciones a que refiere la Disposición 
30a., así como los directivos, funcionarios, empleados, apoderados y factores de los Sujetos Obligados, 
deberán mantener absoluta confidencialidad sobre la información relativa a los reportes previstos en las 
presentes Disposiciones, salvo cuando la pidiere la Secretaría, por conducto del SAT, y demás autoridades 
expresamente facultadas para ello. 

Además de lo anterior, las personas sujetas a la obligación de confidencialidad antes referida tendrán 
estrictamente prohibido: 

I. Alertar o dar aviso a sus Usuarios respecto de cualquier referencia que sobre ellos que se haga en 
dichos reportes, y 

II. Alertar o dar aviso a sus Usuarios o a algún tercero respecto de cualquiera de los requerimientos de 
información o documentación que, por conducto del SAT, formulen las autoridades competentes en materia de 
prevención, investigación, persecución y sanción de conductas que pudiesen actualizar los supuestos 
previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal. 

36a.- El cumplimiento de la obligación a cargo de los Sujetos Obligados, de los administradores, las 
personas designadas para realizar las funciones a que refiere la 30a. de estas Disposiciones, así como 
directivos, funcionarios, empleados, apoderados y factores respectivos, de enviar a la Secretaría, por 
conducto del SAT, los reportes e información a que se refieren las presentes Disposiciones, no constituirá 
violación a las restricciones sobre revelación de información impuestas por vía contractual o por cualquier 
disposición legal y no implicará ningún tipo de responsabilidad. 

No se considerarán como indicios fundados de la comisión de delito los reportes y demás información que, 
respecto de ellos, generen los Sujetos Obligados, a efecto de dar cumplimiento a las presentes Disposiciones. 
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CAPITULO XI 

OTRAS OBLIGACIONES 

37a.- Los Sujetos Obligados deberán proporcionar a la Secretaría, por conducto del SAT, toda la 
información y documentación que les requiera, incluyendo la que contenga imágenes, relacionada con los 
reportes previstos en las presentes Disposiciones. En el evento de que la Secretaría, por conducto del SAT, 
requiera a un Sujeto Obligado copia del expediente de identificación de alguno de sus Usuarios, este último 
deberá remitirle todos los datos y copia de toda la documentación que, conforme a lo previsto en las presentes 
Disposiciones, deba formar parte del expediente respectivo. En el caso en que la Secretaría requiera otra 
información relacionada, el Sujeto Obligado deberá presentarle toda la demás información y copia de toda la 
documentación que, sobre dicho Usuario obre en su poder. 

La documentación que requiera la Secretaría conforme a lo señalado en el párrafo anterior deberá ser 
entregada en copia simple, salvo que ésta solicite que sea certificada por funcionario autorizado para ello por 
el Sujeto Obligado de que se trate, así como también en archivos electrónicos susceptibles de mostrar su 
contenido mediante la aplicación de cómputo que señale la Secretaría, siempre y cuando el Sujeto Obligado 
cuente con la aplicación que le permita generar el tipo de archivo respectivo. 

Para efectos de lo señalado en la presente Disposición, la información y documentación requerida por el 
SAT deberá ser presentada directamente en la unidad administrativa del mismo, que para tales efectos se 
designe, y deberá ir contenida en sobre cerrado a fin de evitar que personas ajenas a dicha unidad tengan 
acceso a la referida información y documentación. 

38a.- Los Sujetos Obligados podrán establecer, de acuerdo con las guías y propuestas de mejores 
prácticas que, en su caso, dé a conocer la Secretaría, metodologías y modelos de Riesgo homogéneos y 
uniformes acordes a las características generales de diversos tipos de Operaciones, para detectar y reportar, 
en los términos de las presentes Disposiciones, los actos, omisiones u operaciones que pudiesen actualizar 
los supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal. 

39a.- Los Sujetos Obligados, cuando tengan dudas de la veracidad de la Cédula de Identificación Fiscal 
y/o del número de serie de la Firma Electrónica Avanzada de sus Usuarios, verificarán la autenticidad de los 
datos contenidos en la misma, conforme a los procedimientos que, en su caso, establezca la Secretaría para 
tal efecto. 

40a.- Los Sujetos Obligados deberán adoptar procedimientos de selección para procurar que su personal 
cuente con la calidad técnica y experiencia necesarias, así como con honorabilidad para llevar a cabo las 
actividades que le corresponden, los cuales deberán incluir la obtención de una declaración firmada por el 
funcionario o empleado de que se trate, en la que asentará la información relativa a cualquier otra entidad 
financiera o Sujeto Obligado en el que haya laborado previamente, en su caso, así como el hecho de no haber 
sido sentenciado por delitos patrimoniales o inhabilitado para ejercer el comercio a consecuencia del 
incumplimiento de la legislación o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en 
el sistema financiero mexicano. Al efecto, los procedimientos de selección antes referidos deberán quedar 
contemplados en el documento a que se refiere la 45a. de las presentes Disposiciones, o bien, en algún otro 
documento o Manual elaborado por el propio Sujeto Obligado. 

Cada Sujeto Obligado deberá establecer mecanismos y sistemas que permitan a sus empleados y 
funcionarios enviar directamente a la persona mencionada en la 30a. de las presentes Disposiciones, avisos 
sobre hechos o actos susceptibles de ser considerados como constitutivos de Operaciones Inusuales u 
Operaciones Internas Preocupantes. Al efecto, los mecanismos y sistemas señalados en este párrafo deberán 
asegurar que el superior jerárquico del empleado o funcionario que emita el aviso correspondiente, así como 
las demás personas señaladas en dicho aviso, no tengan conocimiento de éste. 

41a.- En la medida de lo posible, los Sujetos Obligados procurarán que lo previsto en las presentes 
Disposiciones se aplique, en su caso, en sus oficinas, sucursales, agencias, filiales, locales o 
establecimientos, en su caso, ubicados en el extranjero, especialmente en aquéllas situadas en países en 
donde no existan o se apliquen de forma insuficiente medidas para prevenir, detectar y combatir operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo. 

Cuando sea imposible para los Sujetos Obligados aplicar lo previsto en las presentes Disposiciones en sus 
oficinas, sucursales, agencias, filiales, locales o establecimientos, en su caso, ubicados en el extranjero, los 
Sujetos Obligados informarán por escrito de dicha situación a la Secretaría, por conducto del SAT, en un plazo 
no mayor a veinte días hábiles posteriores a la conclusión de las gestiones que, para el efecto,  
hayan realizado. 
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En aquellos casos en que la normativa del país donde se encuentren las oficinas, sucursales, agencias, 
filiales, locales o establecimientos de un Sujeto Obligado, establezca mayores requerimientos a los impuestos 
por las presentes Disposiciones, los Sujetos Obligados velarán por que se dé cumplimiento a tales 
requerimientos y se les informe de ello, a efecto de que evalúen su relación con las presentes Disposiciones. 

42a.- Cada Sujeto Obligado deberá conservar, por un periodo no menor a diez años contado a partir de su 
ejecución, copia de los reportes de Operaciones Inusuales, Operaciones Internas Preocupantes y 
Operaciones Relevantes que hayan presentado en términos de estas Disposiciones, así como el original 
o copia o registro contable o financiero de toda la documentación soporte, la cual deberá ser identificada y 
conservada como tal por el propio Sujeto Obligado por el mismo periodo. Las constancias de los reportes 
presentados conforme a las presentes Disposiciones, así como de los registros de las Operaciones 
celebradas, deberán permitir conocer la forma y términos en que éstas se llevaron a cabo, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables. 

Los datos y documentos que integran los expedientes de identificación de Usuarios, deberán ser 
conservados por un periodo no menor a diez años contado a partir de la fecha en que el Usuario lleve a cabo 
la Operación de que se trate. 

Para tal efecto, los Sujetos Obligados cumplirán con los criterios que conforme a la Ley o las 
Disposiciones que resulten aplicables, haya dictado o autorice el SAT, en materia de microfilmación, 
grabación, conservación y destrucción de documentos. 

43a.- Los Sujetos Obligados, durante cada uno de los periodos de diez días señalados en la 23a. de las 
presentes Disposiciones, deberán comunicar a la Secretaría, por conducto del SAT, a través de los formatos 
electrónicos que esta última instancia dé a conocer, los montos totales de divisas extranjeras que hayan 
recibido y entregado como parte de las Operaciones que hayan efectuado durante el trimestre inmediato 
anterior a dicho periodo de diez días. 

En las comunicaciones a que se refiere el párrafo anterior, los Sujetos Obligados deberán indicar las 
instituciones financieras, de México o del exterior, con las que hayan operado las cantidades de divisas en 
efectivo que hayan resultado como saldo neto de sus Operaciones con todos sus Usuarios durante el 
trimestre de que se trate. 

CAPITULO XII 

DISPOSICIONES GENERALES 

44a.- Los Sujetos Obligados deberán remitir a la Secretaría, por conducto del SAT, y a través del formato 
de reporte que para tal efecto expida la Secretaría, información sobre la identidad de la persona o grupo de 
personas que ejerzan el Control en éstos, así como de cualquier cambio de dichas personas, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a aquel en que los accionistas, socios o dueños respectivos comuniquen esa 
situación a la persona que se encuentre a cargo de la administración del Sujeto Obligado de que se trate. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los Sujetos Obligados constituidos como sociedades 
mercantiles deberán prever en sus estatutos sociales la obligación de cada uno de sus accionistas de informar 
al presidente del consejo de administración sobre el Control que, en lo individual o en grupo, ejerzan sobre el 
Sujeto Obligado de que se trate, dichos accionistas o la persona o grupo de personas que actúen a través  
de ellos. 

Todo Sujeto Obligado constituido bajo la forma de sociedad anónima, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a aquel en que haya inscrito en el registro señalado en el artículo 128 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, la transmisión de cualquiera de sus acciones por más del dos por ciento de su capital 
social pagado, deberá remitir a la Secretaría, por conducto del SAT, la información relativa a dicha transmisión 
a través del reporte que, para tal efecto, expida la Secretaría. 

45a.- Cada Sujeto Obligado deberá elaborar y remitir a la Administración Local de Servicios al 
Contribuyente del SAT que corresponda a su domicilio fiscal, conjuntamente con el aviso de registro de 
actividades a que se refiere la 49a. de las presentes Disposiciones, a través de los medios electrónicos que 
éste señale, un documento en el que dicho Sujeto Obligado desarrolle sus respectivas políticas de 
identificación y conocimiento del Usuario, así como los criterios, medidas y procedimientos internos que 
deberá adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en las presentes Disposiciones, el cual deberá incluir una 
relación de los criterios, medidas, procedimientos y demás información, que por virtud de lo dispuesto en 
estas Disposiciones, pueda quedar plasmada en un documento distinto al antes mencionado. Los Sujetos 
Obligados deberán remitir al SAT las modificaciones que realicen al documento referido, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha en que hubieren sido aprobadas por el personal asignado para tales efectos. 
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Los criterios, medidas, procedimientos y demás información relacionada con el cumplimiento de las 
presentes Disposiciones, que se encuentren contenidos en documentos distintos al referido en el párrafo 
anterior, deberán estar a disposición del SAT, para efectos de lo establecido en la 47a. de las presentes 
Disposiciones. 

Con fines de uniformidad, los Sujetos Obligados podrán elaborar el documento de referencia a través de la 
asociación, a la que, en su caso, se encuentren agremiados. Las modificaciones correspondientes también 
deberán ser remitidas a la dependencia señalada en el primer párrafo de esta Disposición. 

Los Sujetos Obligados podrán reservarse la divulgación al interior de los mismos, del contenido de alguna 
o algunas de las secciones del documento a que se refiere la presente Disposición, así como de cualquier otro 
documento que contenga información relacionada con lo establecido en las presentes Disposiciones. 

El SAT deberá, a solicitud de la Secretaría, remitirle copia de los documentos a que se refiere  
esta Disposición. 

46a.- El SAT estará facultado para requerir directamente a los Sujetos Obligados o a través de la 
asociación a la que, en su caso, se encuentran agremiados, que efectúen modificaciones al documento a que 
se refiere la 45a. de las citadas Disposiciones, así como a los demás documentos en ellas señalados, cuando 
a su juicio resulte necesario para la correcta aplicación de las mismas. 

47a.- El SAT, en ejercicio de las facultades de supervisión que le confieren la Ley y otros ordenamientos 
legales, vigilará que los Sujetos Obligados, incluyendo, en su caso, sus oficinas, sucursales, agencias, filiales, 
locales o establecimientos ubicados tanto en territorio nacional como en el extranjero, cumplan con las 
obligaciones que se establecen en las presentes Disposiciones, en el documento a que se refiere la 45a. de 
las mismas, así como en cualquier otro documento en el que se establezcan criterios, medidas y 
procedimientos relacionados con el cumplimiento de las presentes Disposiciones, e impondrá las sanciones 
que correspondan por la falta de cumplimiento a las mencionadas obligaciones, en los términos señalados en 
la Ley y, de igual forma, podrá solicitar en todo momento, la información o documentación necesarias para el 
desarrollo de sus facultades. 

El SAT en el ejercicio de dichas facultades podrá requerir y recabar toda la información y documentación 
necesaria para cerciorarse del cumplimiento de los Sujetos Obligados a las presentes Disposiciones, 
incluyendo aquella información y documentación de carácter legal, contable, financiera, operativa y 
administrativa que le permita comparar datos relacionados con la actividad, servicios y Operaciones del Sujeto 
Obligado, así como analizar con mayores antecedentes y elementos la información proporcionada por el 
Sujeto Obligado de que se trate. 

Para facilitar el proceso de cumplimiento de las presentes disposiciones, el SAT podrá emitir o 
proporcionar guías, e información que coadyuve a prevenir, detectar, y reportar los actos, omisiones  
u Operaciones que pudieran favorecer la comisión de los supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 
400 Bis del Código Penal Federal. 

48a.- Para efectos de la imposición de sanciones por el incumplimiento a lo establecido en las presentes 
Disposiciones, se considerarán como incumplimiento aquellos casos en los que los Sujetos Obligados 
presenten información incompleta, ilegible o con errores, o bien, cuando el medio electrónico no cumpla con 
las especificaciones técnicas señaladas por la Secretaría o el SAT, según corresponda. 

49a.- Los Sujetos Obligados deberán presentar al SAT, en la Administración Local de Servicios al 
Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal, un aviso de registro mediante el formato oficial que para 
tal efecto se establezca, en el que informen que debido a las actividades que realizan, se ubican en el 
supuesto del artículo 81-A de la Ley, que contendrá lo siguiente: 

I. Denominación o razón social del Sujeto Obligado; 

II. Nombre completo sin abreviaturas del propietario o en su caso de los principales accionistas y del 
Responsable designado para el cumplimiento de las presentes Disposiciones; 

III. Domicilio en el que se encuentran sus oficinas, agencias, locales, establecimientos o sucursales en las 
que realicen Operaciones; 

IV. Nombre completo sin abreviaturas de los administradores o factores; 

V. Copia de su Cédula de Identificación Fiscal; 

VI. Número de serie de la Firma Electrónica Avanzada cuando deba contar con ella, y 

VII. Las actividades que realizan por las que se ubiquen en el supuesto del artículo 81-A de la Ley. 
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El aviso señalado en el primer párrafo de esta Disposición deberá ser presentado dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la fecha en que los Sujetos Obligados comiencen a realizar las actividades a que se 
refiere el artículo 81-A de la Ley. 

En los términos señalados en el primer párrafo, los Sujetos Obligados deberán dar aviso de las 
modificaciones a la información mencionada en las fracciones anteriores o cuando han dejado de realizar las 
actividades a que se refiere el artículo 81-A de la Ley, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 
en que se presenten dichas circunstancias. 

La información a que se refiere la presente Disposición deberá ser actualizada por lo menos una vez al 
año, con la secuencia que la Secretaría determine que habrán de seguir los Sujetos Obligados. 

Para los efectos del párrafo anterior, la actualización de la información deberá presentarse durante el mes 
de septiembre de cada año a través del formato oficial que para tal efecto expida la Secretaría. En su caso se 
proporcionará la información vigente aun cuando la misma no haya sufrido cambios desde la presentación del 
aviso inicial o del último aviso de modificación. 

Cuando menos con cinco días de anticipación al envío de los reportes a que hacen referencia los 
Capítulos IV, V y VI de las presentes Disposiciones, los Sujetos Obligados deberán proporcionar el domicilio 
de sus oficinas, agencias, locales, establecimientos o sucursales en los que realicen Operaciones. Dicha 
información se proporcionará a través de los medios electrónicos que para tal efecto establezca la Secretaría. 

50a.- La Secretaría, después de escuchar la opinión del SAT, dará a conocer a los Sujetos Obligados, de 
manera enunciativa, la lista de cargos públicos que serán considerados como Personas Políticamente 
Expuestas nacionales y la pondrá a disposición de los propios Sujetos Obligados a través de su portal en la 
red mundial denominada Internet. 

Los Sujetos Obligados elaborarán sus propias listas de personas que pudiesen ser considerados como 
Personas Políticamente Expuestas, tomando como base la lista a que hace referencia el párrafo anterior. 

Asimismo, la Secretaría dará a conocer a los Sujetos Obligados las listas oficialmente reconocidas que 
emitan organismos internacionales o autoridades de otros países, de personas vinculadas con el terrorismo o 
su financiamiento, o con otras actividades ilegales. 

51a.- La Secretaría podrá interpretar, para efectos administrativos, el contenido de las presentes 
Disposiciones, así como determinar el alcance de su aplicación, para lo cual escuchará la opinión del SAT. 

TRANSITORIAS 

Primera.- La presente Resolución por la que se expiden las Disposiciones de Carácter General a que se 
refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a 
las personas que realicen las Actividades a que se refiere el artículo 81-A del mismo ordenamiento, entrará en 
vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segunda.- Se abroga la Resolución por la que se expiden las Disposiciones de Carácter General a que se 
refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a 
personas que realicen las operaciones a que se refiere el artículo 81-A del mismo ordenamiento, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2004. 

Las infracciones que se hubiesen cometido durante la vigencia de la Resolución que se abroga, se 
sancionarán en los términos previstos en la misma y en las demás disposiciones que resulten aplicables. 

Tercera.- Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por el SAT, con 
fundamento en lo dispuesto en la Resolución que se abroga, seguirán siendo aplicables en lo que no se 
oponga a lo establecido en la presente Resolución. 

Cuarta.- Los Sujetos Obligados existentes al momento de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
contarán con un plazo que no podrá exceder de 12 meses contados a partir de la fecha antes mencionada, 
para dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

I. Los nuevos requisitos establecidos en la 4a. de las presentes Disposiciones, que impliquen 
modificaciones a sistemas automatizados; 

II. Lo señalado en la 9a., 10a. y 11a., de las citadas Disposiciones, y 

III. Las nuevas funciones que deberán desarrollar los sistemas automatizados a que se refiere la 34a. de 
las presentes Disposiciones. 
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El plazo antes señalado, será aplicable también al cumplimiento de las nuevas obligaciones que impliquen 
modificaciones a sistemas automatizados, y que aunadas a las anteriormente señaladas, se establecen en las 
mencionadas Disposiciones en materia de identificación y conocimiento de los Usuarios, de mecanismos de 
seguimiento y de agrupación de Operaciones, de emisión de reportes bajo los nuevos criterios, de estructuras 
internas, así como cualquier otra nueva obligación, con excepción de aquellas para las cuales se establezca 
un plazo distinto para su cumplimiento en las presentes Disposiciones Transitorias. 

Por lo anterior, durante el citado plazo los Sujetos Obligados a que se refiere la presente Disposición 
deberán dar cumplimento, al menos, a las obligaciones establecidas en la Resolución que se abroga en virtud 
de la presente Resolución. 

Quinta.- Los Sujetos Obligados podrán continuar utilizando la documentación y el material con que 
cuenten para efectos de capacitación, que contenga cualquier referencia al término de Operaciones 
Preocupantes, hasta en tanto se agote la documentación o material antes mencionados. 

Sexta.- Los expedientes de identificación de aquellos Usuarios que antes de la entrada en vigor de la 
presente Resolución hayan sido clasificados como de alto Riesgo, deberán ser actualizados y/o regularizados 
en los términos previstos en la 12a. de estas Disposiciones, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en 
que los Sujetos Obligados deban presentar sus respectivos documentos de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos a que se refiere la 45a. de las citadas Disposiciones. 

Séptima.- Los Sujetos Obligados contarán con un plazo de ciento ochenta días naturales contados a partir 
de la entrada en vigor de la presente Resolución para presentar al SAT, el documento a que se refiere la 45a. 
de estas Disposiciones; mientras tanto, continuarán aplicando las políticas de identificación y conocimiento de 
los Usuarios, así como los criterios, medidas y procedimientos, elaborados conforme a la Resolución que  
se abroga. 

Octava.- Los Sujetos Obligados contarán con un plazo de ciento ochenta días naturales contados a partir 
de la entrada en vigor de la presente Resolución, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 40a. de las 
citadas Disposiciones. 

Novena.- Los Sujetos Obligados continuarán remitiendo a la Secretaría, por conducto del SAT, sus 
reportes de Operaciones Relevantes, Operaciones Inusuales y Operaciones Internas Preocupantes, ahora 
denominadas Operaciones Internas Preocupantes, en los términos y conforme al formato establecido en la 
“Resolución por la que se expide el formato oficial para el reporte de operaciones relevantes, inusuales y 
preocupantes, contemplado en las Disposiciones de carácter general que se indican, así como el instructivo 
para su llenado”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2004, y en la 
“Resolución por la que se reforma, deroga y adiciona la diversa que expide el formato oficial para el reporte de 
operaciones relevantes, inusuales y preocupantes, contemplado en las Disposiciones de carácter general que 
se indican, así como el instructivo para su llenado”, publicada en el referido Diario el 18 de mayo de 2005, 
hasta en tanto la Secretaría expide, en su caso, una nueva Resolución que sustituya a la mencionada en 
segundo término. 

Décima.- Los Sujetos Obligados continuarán presentado a la Secretaría, por conducto del SAT, la 
información relativa a las estructuras internas a que se refiere el Capítulo VII de las presentes Disposiciones, a 
través de escrito libre, hasta en tanto la mencionada Secretaría determina los medios electrónicos y expide el 
formato oficial conforme a los cuales deban proporcionar dicha información. 

Décima Primera.- Los Sujetos Obligados que se registren como tales, en fecha posterior a la de entrada 
en vigor de la presente Resolución, contarán con un plazo que no excederá de sesenta días hábiles, contados 
a partir de la fecha de inicio de sus operaciones, para que el administrador o el factor, según sea el caso, 
realice las designaciones a que se refiere la 30a. de dichas Disposiciones. 

Décima Segunda.- Los Sujetos Obligados a que se refiere la Disposición Transitoria anterior estarán 
obligados a cumplir con lo establecido en las fracciones II y III de la 5a. de las citadas Disposiciones, una vez 
que las Entidades, de conformidad con las Disposiciones que les sean aplicables, cuenten con los elementos 
que les permitan diferenciar el tipo de Instrumento Monetario utilizado en las Operaciones realizadas a través 
de las Cuentas Concentradoras abiertas en dichas Entidades por los Sujetos Obligados. 

Décima Tercera.- Los Sujetos Obligados contarán con un plazo que no excederá de treinta días naturales 
contados a partir de la fecha en que la Secretaría expida el formato de reporte a que se refiere la 44a. de 
estas Disposiciones, para dar cumplimento a las obligaciones establecidas en la citada Disposición. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2009.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

El régimen simplificado a que se refiere la fracción III, inciso D de la 4a. de las presentes Disposiciones, 
aplicará a las siguientes sociedades, dependencias y entidades: 

Sociedades Controladoras de Grupos Financieros 

Sociedades de Inversión 

Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro 

Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión 

Sociedades Distribuidoras de Acciones de Sociedades de Inversión 

Instituciones de Crédito 

Casas de Bolsa 

Casas de Cambio 

Administradoras de Fondos para el Retiro 

Instituciones de Seguros 

Sociedades Mutualistas de Seguros 

Instituciones de Fianzas 

Almacenes Generales de Depósito 

Arrendadoras Financieras 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

Sociedades Financieras Populares 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado 

Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 

Uniones de Crédito 

Empresas de Factoraje Financiero 

Sociedades Emisoras de Valores * 

Entidades Financieras del Exterior ** 

Dependencias y Entidades públicas federales, estatales y municipales 

Bolsas de Valores 

Instituciones para el Depósito de Valores 

Empresas que administren mecanismos para facilitar las transacciones con valores 

Contrapartes Centrales 

* Cuyos valores se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores. 

** Que se encuentren constituidas en países o territorios en los que se apliquen medidas para prevenir, 
detectar y combatir operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo y que estén 
supervisadas respecto del cumplimiento de tales medidas. 

_________________________ 
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DISPOSICIONES de carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a las Casas de Cambio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 95 DE LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO APLICABLES A LAS CASAS DE CAMBIO. 

AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracciones VIII y XXV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6o., fracción XXXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y contando con la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores emitida mediante oficio número 213/RAPG-69636/2009, de fecha 29 de julio de 2009; y 

CONSIDERANDO 
Que una de las estrategias más efectivas en la lucha contra la delincuencia organizada en México, es el 

menoscabo en el abastecimiento de sus recursos económicos, ya que como se establece en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2007-2012, la capacidad económica del crimen organizado es uno de sus principales apoyos 
para evadir la acción de la justicia. 

Que actualmente, tanto a nivel nacional como internacional, existe gran preocupación por el aumento de 
operaciones por parte de la delincuencia organizada, en materia de lavado de dinero y del terrorismo y su 
financiamiento. 

Que derivado de los compromisos internacionales adoptados por México como integrante del Grupo de 
Acción Financiera sobre Blanqueo de Capitales (GAFI), resulta de suma importancia incrementar el nivel de 
adecuación de la normativa vigente de acuerdo con los estándares internacionales que dicho organismo ha 
instrumentado para combatir el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo, y que han sido reconocidos 
por diversos países, así como por organizaciones internacionales como el Banco Mundial y el Fondo 
Monetario Internacional. 

Que tomando en consideración la asimetría existente en la actualidad respecto de los diversos estándares 
aplicables a las distintas entidades y actividades financieras en México, resulta indispensable llevar a cabo 
una homologación en los mismos, en especial en aspectos tales como los umbrales para la captura de 
información y de elaboración de expedientes, así como en lo relativo a normas específicas que permitan el 
adecuado seguimiento de las operaciones que lleven a cabo sus usuarios, e inclusive los que se presten a 
través nuevas tecnologías. Lo anterior, dentro de un marco legal que permita una adecuada prevención y 
combate del lavado de dinero y del financiamiento al terrorismo, sin menoscabar el sano desarrollo de las 
entidades financieras. 

Que las presentes Disposiciones contienen una actualización de las normas que deberán observar las 
casas de cambio en materia de prevención y detección de operaciones que pudiesen ubicarse en alguno de 
los supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal. 

Que una vez escuchada la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ha tenido a bien 
emitir las presentes: 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 95 DE LA 
LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO APLICABLES 

A LAS CASAS DE CAMBIO 
CAPITULO I 

OBJETO Y DEFINICIONES 
1a.- Las presentes Disposiciones tienen por objeto establecer, conforme a lo previsto por el artículo 95 de 

la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, por una parte, las medidas y 
procedimientos mínimos que las Casas de Cambio están obligadas a observar para prevenir y detectar los 
actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 
especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o 
que pudiesen ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código y, por la otra parte, los 
términos y modalidades conforme a los cuales dichas Casas de Cambio deben presentar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reportes sobre los 
actos, operaciones y servicios que realicen con sus Usuarios relativos a los supuestos previstos en los 
artículos 139, 148 Bis o 400 Bis citados, así como aquellos que realicen los miembros de sus respectivos 
consejos de administración o sus directivos, funcionarios, empleados y apoderados, que pudiesen ubicarse en 
dichos supuestos o contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de estas Disposiciones. 

Las Casas de Cambio estarán obligadas a cumplir con las presentes Disposiciones únicamente respecto 
de aquellos servicios que ofrezcan a sus Usuarios, salvo que se establezca lo contrario. 
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2a.- Para los efectos de las presentes Disposiciones, se entenderá, en forma singular o plural, por: 

I. Casa de Cambio, a las sociedades que con tal carácter considere la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito; 

II. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

III. Comité, al Comité de Comunicación y Control a que se refiere la 34a. de las presentes Disposiciones; 

IV. Control, a la capacidad de una persona o grupo de personas, a través de la propiedad de valores, por 
la celebración de un contrato o por cualquier otro acto jurídico, para (i) imponer, directa o indirectamente, 
decisiones en la asamblea general de accionistas o de socios o en el órgano de gobierno equivalente de una 
persona moral; (ii) nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o equivalentes de una 
persona moral; (iii) mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto 
respecto de más del cincuenta por ciento del capital social de una persona moral, y (iv) dirigir, directa o 
indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de una persona moral; 

V. Cuenta Concentradora, a la cuenta bancaria o de depósito de dinero que una Casa de Cambio abra a 
su favor en algún Sujeto Obligado para recibir a través de dicha cuenta recursos de Usuarios, deudores o 
pagadores; 

VI. Destinatario, a la persona física o moral, incluyendo fideicomisos, que reciba en territorio nacional, por 
conducto de la Casa de Cambio de que se trate, recursos en moneda nacional o en cualquier divisa, enviados 
desde el extranjero, en virtud de haber sido designada para tal efecto por una persona física o moral, ya sea 
que actúe a nombre y por cuenta propia o a través de fideicomisos, mandatos o comisiones; 

VII. Firma Electrónica Avanzada, al certificado digital con el que deben contar las personas físicas y 
morales, conforme a lo dispuesto por el artículo 17-D del Código Fiscal de la Federación; 

VIII. Instrumento Monetario, a los billetes y las monedas metálicas de curso legal en los Estados Unidos 
Mexicanos o en cualquier otro país, los cheques de viajero, las monedas acuñadas en platino, oro y plata, los 
cheques, las obligaciones de pago asumidas mediante el uso de una tarjeta de crédito o de débito, las tarjetas 
comercializadas por la Casa de Cambio en las que se almacenen recursos susceptibles de utilizarse como 
medio de pago o de retirarse mediante disposiciones en efectivo en cajeros automatizados o establecimientos 
bancarios o mercantiles, así como los valores o los recursos que se transfieran por cualquier medio 
electrónico o de otra naturaleza análoga, y cualquier otro tipo de recursos, derechos, bienes o mercancías; 

IX. Ley, a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

X. Oficial de Cumplimiento, a la persona a que se refiere la 38a. de las presentes Disposiciones; 

XI. Operaciones, a las señaladas en el artículo 82 de la Ley, las contempladas en las disposiciones de 
carácter general que emita el Banco de México en términos de lo previsto en el artículo 82, fracción I, inciso 
e), de la Ley, así como las vinculadas con los productos que comercialicen las Casas de Cambio; 

XII. Operación Inusual, a la Operación, actividad, conducta o comportamiento de un Usuario que no 
concuerde con los antecedentes o actividad conocida por la Casa de Cambio o declarada a ésta, o con el 
perfil transaccional habitual de dicho Usuario, en función al origen o destino de los recursos, así como al 
monto, frecuencia, tipo o naturaleza de la Operación de que se trate, sin que exista una justificación razonable 
para dicha Operación, actividad, conducta o comportamiento, o bien, aquella Operación, actividad, conducta o 
comportamiento que un Usuario realice o pretenda realizar con la Casa de Cambio de que se trate en la que, 
por cualquier causa, ésta considere que los recursos correspondientes pudieran ubicarse en alguno de los 
supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal; 

XIII. Operación Interna Preocupante, a la Operación, actividad, conducta o comportamiento de 
cualquiera de los directivos, funcionarios, empleados y apoderados de la Casa de Cambio de que se trate 
que, por sus características, pudiera contravenir, vulnerar o evadir la aplicación de lo dispuesto por la Ley o 
las presentes Disposiciones, o aquella que, por cualquier otra causa, resulte dubitativa para las Casas de 
Cambio por considerar que pudiese favorecer o no alertar sobre la actualización de los supuestos previstos en 
los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal; 

XIV. Operación Relevante, a la Operación que se realice con los billetes y las monedas metálicas de 
curso legal en los Estados Unidos Mexicanos o en cualquier otro país, así como con cheques de viajero y 
monedas acuñadas en platino, oro y plata, por un monto igual o superior al equivalente en moneda nacional 
a diez mil dólares de los Estados Unidos de América; 

Para efectos del cálculo del importe de las Operaciones a su equivalente en moneda nacional, se 
considerará el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
la República Mexicana, que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil 
bancario inmediato anterior a la fecha en que se realice la Operación; 
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XV. Persona Políticamente Expuesta, a aquel individuo que desempeña o ha desempeñado funciones 
públicas destacadas en un país extranjero o en territorio nacional, considerando entre otros, a los jefes de 
estado o de gobierno, líderes políticos, funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, 
altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o miembros importantes de partidos políticos. 

Se asimilan a las Personas Políticamente Expuestas el cónyuge, la concubina, el concubinario y las 
personas con las que mantengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, así como 
las personas morales con las que la Persona Políticamente Expuesta mantenga vínculos patrimoniales. 

Al respecto, se continuará considerando Personas Políticamente Expuestas nacionales, a aquellas 
personas que hubiesen sido catalogadas con tal carácter, durante el año siguiente a aquel en que hubiesen 
dejado su encargo. 

Sin perjuicio de lo anterior, en los casos en que una persona deje de reunir las características requeridas 
para ser considerada como Persona Políticamente Expuesta nacional, dentro del año inmediato anterior a la 
fecha en que pretenda llevar a cabo alguna Operación con alguna Casa de Cambio, esta última deberá 
catalogarla como tal, durante el año siguiente a aquel en que se haya realizado la Operación correspondiente; 

XVI. Propietario Real, a aquella persona que, por medio de otra o de cualquier acto o mecanismo, obtiene 
los beneficios derivados de una Operación y es quien, en última instancia, ejerce los derechos de uso, 
disfrute, aprovechamiento o disposición de los recursos, esto es, como el verdadero dueño de los recursos. El 
término Propietario Real también comprende a aquella persona o grupo de personas que ejerzan el Control 
sobre una persona moral, así como, en su caso, a las personas que puedan instruir o determinar, para 
beneficio económico propio, los actos susceptibles de realizarse a través de fideicomisos, mandatos  
o comisiones; 

XVII. Riesgo, a la probabilidad de que las Casas de Cambio puedan ser utilizadas por sus Usuarios para 
realizar actos u Operaciones a través de los cuales se pudiesen actualizar los supuestos previstos en los 
artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal; 

XVIII. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XIX. Sujetos Obligados, a las instituciones y entidades sujetas a las obligaciones a que se refieren los 
artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito y 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y 

XX. Usuario, a cualquier persona física o moral que actuando a nombre propio o a través de mandatos o 
comisiones, realice una Operación con la Casa de Cambio de que se trate o utilice los servicios que le ofrezca 
dicha Casa de Cambio, con excepción de las entidades que integran el sistema financiero en aquellas 
operaciones en las que funjan como proveedores de las Casas de Cambio. 

CAPITULO II 

POLITICA DE IDENTIFICACION DEL USUARIO 

3a.- Las Casas de Cambio deberán elaborar y observar una política de identificación del Usuario, la cual 
comprenderá cuando menos, los lineamientos establecidos para tal efecto en las presentes Disposiciones, así 
como los criterios, medidas y procedimientos que se requieran para su debido cumplimiento, incluyendo los 
relativos a la verificación y actualización de los datos proporcionados por los Usuarios. 

La política y lineamientos antes señalados deberán formar parte integrante del documento a que se refiere 
la 53a. de estas Disposiciones. 

4a.- Las Casas de Cambio, tomando en cuenta los umbrales establecidos en la presente Disposición, así 
como el tipo de Usuario de que se trate, deberán integrar y conservar un expediente de identificación de éste 
de conformidad con lo siguiente. 

I. Respecto de aquellos Usuarios que realicen Operaciones individuales en efectivo en moneda extranjera 
o con cheques de viajero, por un monto igual o superior a quinientos dólares e inferior a tres mil dólares de los 
Estados Unidos de América, o su equivalente en la moneda extranjera de que se trate, las Casas de Cambio, 
al momento de realizar dichas Operaciones, únicamente deberán recabar y conservar en los sistemas a que 
se refiere la 42a. de las presentes Disposiciones, los siguientes datos que deberán ser obtenidos, cuando sea 
el caso, de una identificación oficial de las referidas en la fracción III, inciso A, subinciso b), numeral (i), de la 
presente Disposición: 
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A. En caso de que el Usuario sea persona física: 

– apellido paterno, apellido materno y nombre(s), sin abreviaturas; 

– país de nacimiento; 

– nacionalidad; 

– fecha de nacimiento; 

– domicilio particular (compuesto por nombre de la calle, avenida o vía de que se trate, debidamente 
especificada, número exterior y, en su caso, interior, colonia o urbanización, delegación, municipio o 
demarcación política similar que corresponda, en su caso, ciudad o población, entidad federativa, 
estado, provincia, departamento o demarcación política similar que corresponda, en su caso, código 
postal y país), y 

– número de su identificación oficial, que sólo podrá ser alguna de las señaladas en la fracción III, 
inciso A, subinciso b), numeral (i), de la presente Disposición. 

B. En caso de que el Usuario sea persona moral: 

– su denominación o razón social; 

– clave del Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave) o número de serie de la Firma 
Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella; 

– domicilio (compuesto por los datos referidos en el inciso A anterior); 

– nacionalidad, y 

– los datos de la persona que acuda a la Casa de Cambio en su representación, en los mismos 
términos que los señalados en el inciso A anterior. 

II. Respecto de aquellos Usuarios que realicen Operaciones individuales en efectivo en moneda extranjera 
o con cheques de viajero, por un monto igual o superior a tres mil dólares e inferior a cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América, o su equivalente en la moneda extranjera de que se trate, las Casas de Cambio, 
además de recabar y conservar en los sistemas a que se refiere la 42a. de las presentes Disposiciones, los 
datos referidos en la fracción I anterior, deberán recabar y conservar copia de la identificación oficial de las 
personas físicas que intervengan en las Operaciones antes mencionadas. 

III. Respecto de aquellos Usuarios que realicen Operaciones individuales en efectivo en moneda 
extranjera o con cheques de viajero, por un monto igual o superior a cinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América, o su equivalente en la moneda extranjera de que se trate, la Casa de Cambio deberá integrar y 
conservar en los sistemas a que se refiere la 42a. de las presentes Disposiciones, un expediente de 
identificación de cada uno de esos Usuarios, previamente a la celebración de dichas Operaciones. Al efecto, 
las Casas de Cambio deberán observar que el expediente de identificación de cada Usuario cumpla, cuando 
menos, con los requisitos siguientes: 

A. Respecto del Usuario que sea persona física y que declare a la Casa de Cambio de que se trate ser de 
nacionalidad mexicana o de nacionalidad extranjera con la calidad migratoria de inmigrante o inmigrado, en 
términos de la Ley General de Población, el expediente de identificación respectivo deberá quedar integrado 
de la siguiente forma: 

a) Deberá contener asentados los siguientes datos: 

– apellido paterno, apellido materno y nombre(s) sin abreviaturas; 

– fecha de nacimiento; 

– país de nacimiento; 

– nacionalidad; 

– ocupación, profesión, actividad o giro del negocio al que se dedique el Usuario; 

– domicilio particular en su lugar de residencia (compuesto por los elementos establecidos para estos 
efectos en el inciso A de la fracción I anterior); 

– número de teléfono(s) en que se pueda localizar; 

– correo electrónico, en su caso; 

– Clave Unica de Registro de Población y la clave del Registro Federal de Contribuyentes (con 
homoclave), cuando disponga de ellos, y 

– número de serie de la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella. 
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Aunado a lo anterior, tratándose de personas que tengan su lugar de residencia en el extranjero y, a la vez 
cuenten con domicilio en territorio nacional en donde puedan recibir correspondencia dirigida a ellas, la Casa 
de Cambio deberá asentar en el expediente los datos relativos a dicho domicilio, con los mismos elementos 
que los contemplados en el inciso A de la fracción I anterior. 

b) Asimismo, cada Casa de Cambio deberá recabar, incluir y conservar en el expediente de identificación 
respectivo copia simple de, al menos, los siguientes documentos relativos a la persona física de que se trate: 

(i) Identificación personal, que deberá ser, en todo caso, un documento original oficial emitido por 
autoridad competente, vigente a la fecha de su presentación, que contenga la fotografía, firma y, en su caso, 
domicilio del propio Usuario. 

Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de identificación 
personal los siguientes expedidos por autoridades mexicanas: la credencial para votar, el pasaporte, la cédula 
profesional, la cartilla del servicio militar nacional, el certificado de matrícula consular, la tarjeta única de 
identidad militar, la tarjeta de afiliación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, las credenciales 
y carnets expedidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, la licencia para conducir, las credenciales 
emitidas por autoridades federales, estatales y municipales y las demás identificaciones que, en su caso, 
apruebe la Comisión. Asimismo, respecto de las personas físicas de nacionalidad extranjera a que se refiere 
este inciso A, se considerarán como documentos válidos de identificación personal, además de los 
anteriormente referidos en este párrafo, el pasaporte o la documentación expedida por el Instituto Nacional de 
Migración que acredite su calidad migratoria; 

(ii) Constancia de la Clave Unica de Registro de Población, expedida por la Secretaría de Gobernación y/o 
Cédula de Identificación Fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, cuando el Usuario 
disponga de ellas, así como de la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella; 

(iii) Comprobante de domicilio, cuando el domicilio manifestado por el Usuario a la Casa de Cambio no 
coincida con el de la identificación que le presente o ésta no lo contenga. En este supuesto, será necesario 
que la Casa de Cambio recabe e integre al expediente respectivo copia simple de un documento que acredite 
el domicilio del Usuario, que podrá ser algún recibo de pago por servicios domiciliarios como, entre otros, 
suministro de energía eléctrica, telefonía, gas natural, de impuesto predial o de derechos por suministro  
de agua o estados de cuenta bancarios, todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su fecha de 
emisión, o del contrato de arrendamiento vigente a la fecha de presentación por el Usuario y registrado ante la 
autoridad fiscal competente, el comprobante de inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes, así 
como los demás que, en su caso, apruebe la Comisión; 

(iv) Además de lo anterior, la Casa de Cambio de que se trate deberá recabar de la persona física una 
declaración firmada por ella, que podrá quedar incluida en la documentación de la Operación respectiva y que, 
en todo caso, la Casa de Cambio deberá conservar como parte del expediente de identificación del Usuario, 
en la que conste que dicha persona actúa para esos efectos a nombre y por cuenta propia o por cuenta de un 
tercero, según sea el caso. 

En el supuesto en que la persona física declare a la Casa de Cambio que actúa por cuenta de un tercero, 
dicha Casa de Cambio deberá observar lo dispuesto en el inciso E de la presente Disposición respecto del 
Propietario Real de los recursos involucrados en la Operación correspondiente, y 

(v) En caso de que la persona física actúe como apoderado de otra persona, la Casa de Cambio 
respectiva deberá recabar e integrar al expediente de identificación del Usuario de que se trate copia simple 
de la carta poder o de la copia certificada del documento expedido por fedatario público, según corresponda, 
en los términos establecidos en la legislación común, que acredite las facultades conferidas al apoderado, así 
como una identificación oficial y comprobante de domicilio de éste, que cumplan con los requisitos señalados 
en este inciso A respecto de dichos documentos, con independencia de los datos y documentos relativos al 
poderdante. 

B. Respecto del Usuario que sea persona moral de nacionalidad mexicana, el expediente de identificación 
correspondiente deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Deberá contener asentados los siguientes datos: 

– denominación o razón social; 

– giro mercantil, actividad u objeto social; 

– nacionalidad; 

– clave del Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave); 

– el número de serie de la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuenten con ella; 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 25 de septiembre de 2009 

– domicilio (compuesto por nombre de la calle, avenida o vía de que se trate, debidamente 
especificada, número exterior y, en su caso, interior, colonia, delegación o municipio, ciudad o 
población, entidad federativa y código postal); 

– número(s) de teléfono de dicho domicilio; 

– correo electrónico, en su caso; 

– fecha de constitución, y 

– nombre(s) y apellidos paterno y materno, sin abreviaturas, del administrador o administradores, 
director, gerente general o apoderado legal que, con su firma, puedan obligar a la persona moral 
para efectos de celebrar la Operación de que se trate. 

b) Asimismo, cada Casa de Cambio deberá recabar e incluir en el expediente de identificación del Usuario 
respectivo copia simple de, al menos, los siguientes documentos relativos a la persona moral: 

(i) Testimonio o copia certificada del instrumento público que acredite su legal existencia inscrito en el 
registro público que corresponda de acuerdo con la naturaleza de la persona moral, o de cualquier 
instrumento en el que consten los datos de su constitución y los de su inscripción en dicho registro, o bien, del 
documento que, de acuerdo con el régimen que le resulte aplicable a la persona moral de que se trate, 
acredite fehacientemente su existencia. 

En caso de que la persona moral sea de reciente constitución y, en tal virtud, no se encuentre aún inscrita 
en el registro público que corresponda de acuerdo con su naturaleza, la Casa de Cambio de que se trate 
deberá obtener un escrito firmado por persona legalmente facultada que acredite su personalidad en términos 
del instrumento público que acredite su legal existencia a que se refiere el subinciso b) numeral (iv) de este 
inciso B, en el que conste la obligación de llevar a cabo la inscripción respectiva y proporcionar, en su 
oportunidad, los datos correspondientes a la propia Casa de Cambio; 

(ii) Cédula de Identificación Fiscal expedida por la Secretaría o constancia de la Firma Electrónica 
Avanzada, cuando la correspondiente persona moral cuente con ella; 

(iii) Comprobante del domicilio a que se refiere el subinciso a) de este inciso B, en términos de lo señalado 
en el subinciso b), numeral (iii), del inciso A anterior, y 

(iv) Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga los poderes del representante o 
representantes legales, expedido por fedatario público, cuando no estén contenidos en el instrumento público 
que acredite la legal existencia de la persona moral de que se trate, así como la identificación personal de 
cada uno de dichos representantes, conforme al subinciso b) del inciso A anterior. 

C. Respecto del Usuario que sea persona de nacionalidad extranjera, la Casa de Cambio de que se trate 
deberá observar lo siguiente: 

a) Para el caso de la persona física que declare a la Casa de Cambio que no tiene la calidad migratoria de 
inmigrante o inmigrado en términos de la Ley General de Población, el expediente de identificación respectivo 
deberá contener asentados los mismos datos que los señalados en el subinciso a) del inciso A anterior y, 
además de esto, la Casa de Cambio deberá recabar e incluir en dicho expediente copia simple de los 
siguientes documentos: pasaporte y documento oficial expedido por el Instituto Nacional de Migración, cuando 
cuente con este último, que acredite su internación o legal estancia en el país, así como del documento que 
acredite el domicilio del Usuario en su lugar de residencia, en términos del subinciso b), numeral (iii), del inciso 
A de la presente fracción. Asimismo, la Casa de Cambio de que se trate deberá recabar de la persona física a 
que se refiere este subinciso, una declaración en los términos del subinciso b), numeral (iv), del inciso A de 
esta fracción, y 

b) Para el caso de personas morales extranjeras, el expediente de identificación respectivo deberá 
contener asentados los siguientes datos: 

– denominación o razón social; 

– giro mercantil, actividad u objeto social; 

– nacionalidad; 

– clave del Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave) y/o el número de serie de la Firma 
Electrónica Avanzada, cuando cuenten con dicha clave o número; 

– domicilio (compuesto por nombre de la calle, avenida o vía de que se trate, debidamente 
especificada; número exterior y, en su caso, interior; colonia o urbanización; delegación, municipio o 
demarcación política similar que corresponda, en su caso; ciudad o población, entidad federativa, 
estado, provincia, departamento o demarcación política similar que corresponda, en su caso; código 
postal y país); 
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– número(s) de teléfono de dicho domicilio; 

– correo electrónico, en su caso, y 

– fecha de constitución. 

Asimismo, cada Casa de Cambio deberá recabar e incluir en el respectivo expediente de identificación de 
la persona moral extranjera copia simple de, al menos, los siguientes documentos relativos a esa persona 
moral: 

(i) Documento que compruebe fehacientemente su legal existencia, así como información que permita 
conocer su estructura accionaria y, en el caso de que dicha persona moral sea clasificada como Usuario de 
alto Riesgo en términos de la 18a. de las presentes Disposiciones, además se deberá recabar e incluir la 
documentación que identifique a los accionistas o socios respectivos; 

(ii) Comprobante del domicilio a que se refiere el primer párrafo del presente subinciso b), en términos de 
lo señalado en el subinciso b), numeral (iii) del inciso A de esta fracción, y 

(iii) Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga los poderes del representante o 
representantes legales, expedido por fedatario público, cuando no estén contenidos en el documento que 
compruebe fehacientemente la legal existencia de la persona moral de que se trate, así como la identificación 
personal de dichos representantes, conforme al subinciso b), numeral (i) del inciso A de esta fracción o 
subinciso a) de este inciso C, según corresponda. En el caso de aquellos representantes legales que se 
encuentren fuera del territorio nacional y que no cuenten con pasaporte, la identificación personal deberá ser, 
en todo caso, un documento original oficial emitido por autoridad competente del país de origen, vigente a la 
fecha de su presentación, que contenga la fotografía, firma y, en su caso, domicilio del citado representante. 
Para efectos de lo anterior, se considerarán como documentos válidos de identificación personal, la licencia 
de conducir y las credenciales emitidas por autoridades federales del país de que se trate. La verificación de 
la autenticidad de los citados documentos será responsabilidad de las Casas de Cambio. 

Respecto del documento a que se refiere el numeral (i) anterior, la Casa de Cambio de que se trate deberá 
requerir que éste se encuentre debidamente legalizado o, en el caso en que el país en donde se expidió dicho 
documento sea parte de “La Convención de La Haya por la que se suprime el Requisito de Legalización de los 
Documentos Públicos Extranjeros”, adoptada en La Haya, Países Bajos, el 5 de octubre de 1961, bastará que 
dicho documento lleve fijada la apostilla a que dicha Convención se refiere. En el evento en que el Usuario 
respectivo no presente la documentación a que se refiere el numeral (i) del presente subinciso b) debidamente 
legalizada o apostillada, será responsabilidad de la Casa de Cambio cerciorarse de la autenticidad de dicha 
documentación. 

D. Tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el Anexo 1 de las 
presentes Disposiciones, las Casas de Cambio podrán aplicar medidas simplificadas de identificación del 
Usuario y, en todo caso, deberán integrar el expediente de identificación respectivo con, cuando menos, los 
siguientes datos: 

– denominación o razón social; 

– actividad u objeto social; 

– Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave); 

– el número de serie de la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuenten con ella; 

– domicilio (compuesto por nombre de la calle, número exterior y, en su caso, interior, colonia, ciudad o 
población, delegación o municipio, entidad federativa y código postal); 

– número(s) de teléfono de dicho domicilio; 

– correo electrónico, en su caso, y 

– nombre completo sin abreviaturas del administrador o administradores, director, gerente general o 
apoderado legal que, con su firma, pueda obligar a la sociedad, dependencia o entidad para efectos 
de celebrar la Operación de que se trate. 

Asimismo, se requerirá la presentación de, al menos, según sea el caso, el testimonio o copia certificada 
del instrumento que contenga los poderes del representante o representantes legales, expedido por fedatario 
público o bien, respecto del representante de una institución de crédito, la constancia de nombramiento 
expedida por funcionario competente en términos del artículo 90 de la Ley de Instituciones de Crédito, así 
como la identificación personal de tales representantes, conforme al subinciso b), numeral (i) del inciso A, de 
la presente fracción. 
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Las Casas de Cambio podrán aplicar las medidas simplificadas a que se refiere este inciso D, siempre que 
las referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Usuarios de bajo Riesgo 
en términos de la 18a. de las presentes Disposiciones, y 

E. Tratándose de Propietarios Reales, que sean personas físicas y que las Casas de Cambio estén 
obligadas a identificar de acuerdo con las presentes Disposiciones, éstas deberán asentar y recabar en el 
respectivo expediente de identificación del Usuario los mismos datos y documentos que los establecidos en 
los incisos A o C de la fracción III de esta Disposición, según corresponda. 

Cuando los documentos de identificación proporcionados presenten tachaduras o enmendaduras, las 
Casas de Cambio deberán recabar otro medio de identificación o, en su defecto, solicitar dos referencias 
bancarias o comerciales y dos referencias personales, que incluyan el nombre y apellidos paterno y materno 
sin abreviaturas, domicilio compuesto por los mismos datos que los señalados en el inciso A de la fracción I 
de esta Disposición y teléfono de quien las emita, cuya autenticidad será verificada por las Casas de Cambio 
con las personas que suscriban tales referencias, antes de que se lleve a cabo la Operación respectiva. 

El expediente de identificación del Usuario que las Casas de Cambio deben integrar en términos de las 
presentes Disposiciones podrá ser utilizado para todas las Operaciones que un mismo Usuario realice en la 
Casa de Cambio que lo integró. 

Al recabar las copias simples de los documentos que deban integrarse a los expedientes de identificación 
del Usuario conforme a lo señalado por esta Disposición, el personal de la Casa de Cambio de que se 
trate deberá asegurarse de que éstas sean legibles y cotejarlas contra los documentos originales 
correspondientes. 

Los requisitos de identificación previstos en esta Disposición serán aplicables a todo tipo de Operaciones 
realizadas por las Casas de Cambio, incluyendo las numeradas y cifradas. 

Las Casas de Cambio podrán conservar en forma separada los datos y documentos que deban formar 
parte de los expedientes de identificación de sus Usuarios, sin necesidad de integrarlos a un archivo físico 
único, siempre y cuando cuenten con sistemas automatizados que les permitan conjuntar dichos datos y 
documentos para su consulta oportuna por las propias Casas de Cambio o por la Secretaría o la Comisión, a 
requerimiento de esta última, en términos de estas Disposiciones y las demás que sean aplicables. 

En el evento de que las Casas de Cambio lleven a cabo las operaciones de distribución de acciones de 
sociedades de inversión a que se refiere el artículo 40 de la Ley de Sociedades de Inversión, éstas deberán 
sujetarse a lo establecido en la Resolución por la que se expiden las Disposiciones de carácter general a que 
se refieren los artículos 108 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 91 de la Ley de 
Sociedades de Inversión vigentes. 

5a.- En el caso en que una Casa de Cambio sea titular de una Cuenta Concentradora abierta en algún 
Sujeto Obligado, corresponderá a la primera: 

I. Aplicar respecto de sus Usuarios que efectúen operaciones en tal cuenta, las políticas y medidas de 
identificación y conocimiento previstas en estas Disposiciones; 

II. Dar seguimiento a todas las Operaciones realizadas en dicha Cuenta Concentradora y, para tal efecto, 
verificar que el Sujeto Obligado que lleve la Cuenta Concentradora le reporte, entre los datos de las 
operaciones que se realicen en dicha Cuenta Concentradora, el tipo de Instrumento Monetario utilizado en 
cada una de ellas, y 

III. Reportar a la Secretaría, en los términos de las presentes Disposiciones, e identificar los movimientos 
reflejados en dicha Cuenta Concentradora y, conforme a la información que le proporcionen los Sujetos 
Obligados que manejan las Cuentas Concentradoras, las Operaciones Relevantes, Operaciones Inusuales y 
Operaciones Internas Preocupantes que correspondan en relación con sus Usuarios, directivos, funcionarios, 
empleados o apoderados que intervengan en dicha Cuenta Concentradora. 

Las Casas de Cambio, con el objeto de cumplir las obligaciones que, en materia de identificación y 
conocimiento del Usuario establecen las presentes Disposiciones, deberán conservar en los sistemas a que 
se refiere la 42a. de las presentes Disposiciones, la información que les proporcionen los Sujetos Obligados 
respecto a los Usuarios que operen a través de dichas cuentas, señalando los tipos de Instrumentos 
Monetarios utilizados y la fecha y el monto de la Operación. 

6ª.- Las Casas de Cambio deberán conservar, como parte del expediente de identificación de cada uno de 
sus Usuarios, los datos y documentos mencionados en las Disposiciones del presente Capítulo, el documento 
que contenga los resultados de la visita a que se refiere la 14a., en su caso, y el cuestionario previsto en la 
18a. de las presentes Disposiciones. 
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7a.- Tratándose de Casas de Cambio que formen parte de grupos financieros, el expediente de 
identificación del Usuario podrá ser integrado y conservado por cualquiera de las otras entidades que formen 
parte del mismo grupo, siempre que: 

I. La entidad que integre y conserve dicho expediente cuente con la autorización expresa del Usuario para 
que dicha entidad proporcione los datos y documentos relativos a su identificación a cualquiera de las 
entidades que conforman el grupo financiero con la que pretenda establecer una relación comercial, y 

II. Las entidades que conforman el grupo financiero celebren entre ellas un convenio, en el que estipulen 
expresamente que: 

a) Podrán intercambiar los datos y documentos relativos a la identificación del Usuario, con el objeto de 
establecer una nueva relación comercial con el mismo; 

b) La entidad que integre el expediente se obligue, por una parte, a hacerlo en los mismos términos en 
que las otras entidades deban integrarlo conforme a las disposiciones que, en esa materia, les resulten 
aplicables y, por la otra, a mantenerlo a disposición de las otras entidades para su consulta y/o para que lo 
proporcionen a la autoridad encargada de su inspección y vigilancia, cuando ésta lo requiera, y 

c) En caso de que alguna de las entidades obligadas a integrar expedientes de identificación de sus 
Usuarios en términos similares a los previstos en estas Disposiciones se separe del grupo financiero, esta 
deberá integrar el expediente de identificación de sus Usuarios en esos términos. 

8a.- Las Casas de Cambio no podrán celebrar Operaciones anónimas o bajo nombres ficticios, por lo que 
sólo podrán realizar Operaciones hasta que hayan cumplido satisfactoriamente con los requisitos de 
identificación de sus Usuarios establecidos en el presente Capítulo. 

9a.- Para la realización de Operaciones a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, distintas a operaciones cambiarias o de transferencia de fondos, las Casas de Cambio deberán 
integrar previamente el expediente de identificación del Usuario respectivo, en los términos previstos en la 4a. 
de las presentes Disposiciones, además de establecer mecanismos para identificar directamente al Usuario. 

Tratándose de Operaciones celebradas a través de los medios señalados en el párrafo anterior, cuya 
operación se encuentre limitada a niveles transaccionales inferiores al equivalente a dos mil Unidades de 
Inversión por Usuario en el transcurso de un mes calendario, las Casas de Cambio podrán integrar los 
respectivos expedientes de identificación de sus Usuarios únicamente con los datos relativos al nombre 
completo, sin abreviaturas, fecha de nacimiento y domicilio de éstos, compuesto por los elementos a que se 
refiere la 4a. de las presentes Disposiciones. 

En el caso de que las Operaciones se realicen con estricto apego a los límites y condiciones establecidas 
en el párrafo anterior, las Casas de Cambio no estarán obligadas a dar seguimiento a dichas Operaciones, así 
como tampoco a elaborar reportes de Operaciones Relevantes o Inusuales. 

En todos los casos, se deberá tomar como valor de referencia de las Unidades de Inversión 
correspondientes, aquel aplicable para el último día del mes calendario anterior a aquel en que se lleve a cabo 
el cómputo del nivel transaccional de que se trate. Asimismo, por nivel transaccional se entenderá la suma de 
todos los montos que, por cualquier Operación, sean abonados a la cuenta respectiva. 

En el supuesto de que el nivel transaccional de las Operaciones a que refiere el párrafo anterior 
sobrepasen el monto establecido en dicho párrafo, las Casas de Cambio deberán proceder a integrar el 
expediente de identificación del Usuario respectivo con la totalidad de la información y documentación que 
corresponda, en términos de lo previsto en la 4a. de las presentes Disposiciones, así como cumplir con las 
diversas obligaciones establecidas en las mismas. 

10a.- Tratándose de transferencias de fondos, las Casas de Cambio se sujetarán a lo siguiente: 

I. Las Casas de Cambio que, a solicitud de sus Usuarios, funjan como ordenantes de transferencias de 
fondos nacionales o internacionales que realicen a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, deberán conservar y además acompañar, cuando menos, los siguientes datos a aquellos que 
transmitan a la entidad receptora correspondiente para realizar dichas transferencias, mismos que deberán 
ser obtenidos, cuando sea el caso, de una identificación oficial de las referidas en la 4a. de las presentes 
Disposiciones: 

a) La denominación o razón social completa del Usuario respectivo que haya ordenado la transferencia de 
que se trate, o bien, su apellido paterno, apellido materno y nombre(s), sin abreviaturas, según corresponda; 

b) El domicilio de dicho Usuario, y 

c) El número de referencia que la propia Casa de Cambio ordenante haya asignado a la transferencia para 
identificarla en lo individual. 
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Las Casas de Cambio que realicen las Operaciones a que se refiere la presente fracción deberán 
conservar en los sistemas previstos en la 42a. de las presentes Disposiciones la información antes señalada, 
sobre cada una de dichas Operaciones. 

II. En el caso de que las Casas de Cambio funjan como ordenantes de transferencias de fondos, ya sea 
dentro del territorio nacional o hacia el extranjero, o cuando sus Usuarios sean destinatarios de transferencias 
que provengan directamente de una entidad localizada en territorio nacional o en el extranjero, o a través de 
un transmisor de dinero de los referidos en el artículo 95 Bis de la Ley, las citadas Casas de Cambio deberán 
sujetarse a lo siguiente: 

a) Cuando el envío o recepción de fondos, sea por un monto igual o superior a mil dólares e inferior a tres 
mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en la moneda extranjera en que se realice, las 
Casas de Cambio deberán recabar y conservar del Usuario ordenante o destinatario de los fondos, en los 
sistemas a que se refiere la 42a. de las presentes Disposiciones, los siguientes datos al momento de realizar 
dicha Operación, mismos que deberán ser obtenidos, cuando sea el caso, de una identificación oficial de las 
referidas en la 4a. de las presentes Disposiciones: 

i) En caso de que el Usuario sea persona física: 

– apellido paterno, apellido materno y nombre(s) sin abreviaturas; 

– país de nacimiento; 

– fecha de nacimiento; 

– domicilio particular (compuesto por los elementos establecidos para estos efectos en la 4a. de las 
presentes Disposiciones, según corresponda a personas de nacionalidad mexicana o extranjera), y 

– número de su identificación oficial, que sólo podrá ser alguna de las señaladas en la fracción I, inciso 
b), numeral (i), de la 4a. de las presentes Disposiciones. 

ii) En caso de que el Usuario sea persona moral: 

– su denominación o razón social; 

– clave del Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave) o número de serie de la Firma 
Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella; 

– domicilio (compuesto por los datos referidos en el inciso a) anterior); 

– nacionalidad, y 

– los datos de la persona que acuda a la Casa de Cambio en su representación, en los mismos 
términos que los señalados en el inciso a) anterior. 

b) Cuando el envío o recepción de fondos, sea por un monto igual o superior a tres mil dólares e inferior a 
cinco mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en la moneda extranjera en que se 
realice, la Casa de Cambio, además de recabar y conservar, al momento de realizar dicha Operación, los 
datos a que se refiere el inciso a) anterior, deberá recabar copia de la identificación oficial del Usuario de que 
se trate. 

c) Cuando el envío o recepción de fondos, sea por un monto igual o superior a cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América, o su equivalente en la moneda extranjera de que se trate, la Casa de Cambio 
deberá, al momento de realizar dicha Operación, recabar y conservar de dicho Usuario, en los sistemas a que 
se refiere la 42a. de las presentes Disposiciones, los datos y documentos a que se refiere la 4a. de las 
presentes Disposiciones. 

III. En el caso de que la Casa de Cambio funja como receptora de la transferencia de fondos, deberá 
recabar el apellido paterno, apellido materno y nombre(s) sin abreviaturas, o la denominación o razón social 
completa según corresponda, de la persona física o moral que hubiere ordenado la citada transferencia; 

Para efectos de la presente Disposición, las Casas de Cambio, ya sea que funjan como ordenantes o 
como receptoras de transferencias de fondos, deberán mantener la información respectiva a disposición de la 
Secretaría y la Comisión, a fin de remitírselas, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia 
Comisión establezca. 

11a.- Las Casas de Cambio deberán establecer mecanismos para dar seguimiento y, en su caso, agrupar 
las Operaciones que, en lo individual, realicen sus Usuarios en efectivo en moneda extranjera o con cheques 
de viajero, por montos iguales o superiores a quinientos dólares de los Estados Unidos de América o su 
equivalente en la moneda extranjera de que se trate. 
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Los mismos mecanismos deberán establecerse respecto de Operaciones en efectivo con pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos que, en lo individual, realicen los Usuarios, por montos superiores a los trescientos 
mil pesos, cuando aquellos sean personas físicas o bien, por montos superiores a quinientos mil pesos, 
cuando dichos Usuarios sean personas morales. 

Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la presente Disposición, los sistemas a que se refiere la 
42a. de estas Disposiciones deberán tener la capacidad de agrupar las Operaciones a que se refieren los 
párrafos anteriores, en periodos de un mes calendario con el fin de dar el seguimiento antes indicado. 

Con el propósito de que las Casas de Cambio lleven un adecuado seguimiento de las Operaciones 
indicadas en la presente Disposición, deberán establecer un registro de sus Usuarios que realicen dichas 
Operaciones, con el objeto de identificarlos, conocer su transaccionalidad y contar con mayores elementos 
para emitir los reportes que, en su caso, correspondan de conformidad con lo previsto en las presentes 
Disposiciones. 

Asimismo, tratándose de cheques de viajero que las Casas de Cambio comercialicen a favor o a solicitud 
de sus Usuarios a que se refiere la presente Disposición, se deberá proporcionar, a petición de la Secretaría o 
de la Comisión, dentro de un plazo que no deberá exceder de dos meses a partir de la recepción de la citada 
petición, la información del destino o uso que se le hubiere dado a dichos cheques de viajero, que deberá 
incluir, cuando menos, datos sobre las localidades y fechas en que éstos se hubieren presentado para su 
cobro. Para estos efectos, aquellas Casas de Cambio que comercialicen cheques de viajero expedidos por un 
tercero deberán convenir contractualmente con el tercero la obligación de que este último proporcione a las 
autoridades financieras la información a que se refiere este párrafo. 

Las Casas de Cambio deberán conservar la información contemplada en esta Disposición para 
proporcionarla a la Secretaría y a la Comisión, a requerimiento de esta última. 

Asimismo, las Casas de Cambio deberán establecer mecanismos de escalamiento de aprobación interna, 
tratándose de Operaciones en efectivo que, en lo individual, realicen sus Usuarios personas físicas, con 
cualquier tipo de moneda extranjera, por montos superiores a los diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en la moneda extranjera de que se trate o en moneda nacional, por montos 
superiores a los trescientos mil pesos, así como de aquellas que lleven a cabo sus Usuarios, personas 
morales, con dichas monedas extranjeras, por montos superiores a los cincuenta mil dólares de los Estados 
Unidos de América o en moneda nacional, por montos superiores a quinientos mil pesos. 

Los mecanismos de seguimiento y agrupación de operaciones, de escalamiento de aprobación interna, así 
como los registros a que se refiere esta Disposición, deberán quedar expresamente documentados por las 
Casas de Cambio. 

12a.- Las Casas de Cambio que comercialicen cualquier tipo de medios de pago emitidos por entidades 
financieras supervisadas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo que permitan a sus tenedores, mediante abonos anticipados, realizar pagos o 
retirar efectivo en establecimientos mercantiles o cajeros automatizados, tanto en territorio nacional como en 
el extranjero, deberán establecer mecanismos para dar seguimiento a las operaciones de compra y recarga 
de fondos que, en lo individual, realicen sus Usuarios con dichos medios de pago por montos superiores al 
límite establecido por el Banco de México para la emisión de tarjetas prepagadas bancarias al portador. Para 
efectos de lo anterior, las Casas de Cambio deberán recabar y conservar en los sistemas a que se refiere la 
42a. de las presentes Disposiciones los datos señalados en la 4a. de las citadas Disposiciones, según se trate 
de personas físicas o morales, incluyendo la información correspondiente a terceros que a través del Usuario 
lleven a cabo la operación de que se trate. 

Los mecanismos citados en el párrafo anterior deberán permitir la identificación de la fecha y la sucursal 
de la Casa de Cambio en que se realizaron las operaciones de compra o recarga mencionadas en dicho 
párrafo, así como los montos de las mismas. 

A petición de la Secretaría o de la Comisión, formulada por conducto de esta última, las Casas de Cambio 
deberán proporcionar, dentro de un plazo que no deberá exceder de dos meses a partir de la citada petición, 
la información relativa al destino o uso que se le hubiere dado al medio de pago de que se trate, que deberá 
incluir, cuando menos, datos sobre las localidades en las que dichos medios de pago se hubieren presentado 
para hacer pagos o disposiciones en efectivo. 

Para efectos de poder comercializar los productos señalados en el primer párrafo de la presente 
Disposición, las Casas de Cambio deberán aprobar, a nivel directivo, la relación que permita iniciar dicha 
prestación y, para ello, documentarán las medidas y procedimientos que los emisores de medios de pago 
observen en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, de acuerdo con la normativa que les resulte aplicable en su jurisdicción correspondiente. 
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Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, las Casas de Cambio deberán obtener de los emisores 
de dichos medios de pago lo siguiente: 

I. Una certificación por parte de un auditor independiente o, a falta de éste, del emisor de dichos medios de 
pago, en la que conste que dicho emisor da cumplimiento a obligaciones similares a las establecidas para las 
Casas de Cambio en las presentes Disposiciones, respecto de la identificación y conocimiento del Usuario, y 

II. Aquella información que, a satisfacción de las mismas Casas de Cambio, les permita: 

a) Conocer el negocio al que se dedican dichos emisores de medios de pago; 

b) Evaluar los controles con que cuenten, con la finalidad de determinar que cumplan con los estándares 
internacionales aplicables en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo. Los criterios conforme a los cuales las Casas de Cambio realizarán la evaluación 
señalada en este inciso deberán contemplarse en los documentos de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos a que se refiere la 53a. de las presentes Disposiciones, o bien, en algún otro documento o 
manual elaborado por la Casa de Cambio de que se trate, e 

c) Identificar si cuentan con buena reputación, para lo cual las Casas de Cambio deberán considerar, al 
menos, la información que permita conocer si los emisores de medios de pago a que se refiere el primer 
párrafo de la presente Disposición han estado sujetos a sanciones derivadas del incumplimiento a la 
normativa aplicable en la materia referida en el inciso b) anterior. 

Las Casas de Cambio deberán abstenerse de comercializar los productos señalados en el primer párrafo 
de la presente Disposición con emisores de medios de pago que no tengan presencia física en jurisdicción 
alguna. 

13a.- Además de lo impuesto en la 11a. de las presentes Disposiciones, las Casas de Cambio deberán 
establecer mecanismos de seguimiento y de agrupación de Operaciones más estrictos respecto de aquellos 
Usuarios que realicen Operaciones durante un mes calendario, en efectivo moneda nacional, por un monto 
acumulado igual o superior a un millón de pesos o bien, en efectivo en dólares de los Estados Unidos de 
América o cualquier otra moneda extranjera, por un monto acumulado igual o superior al equivalente a cien 
mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Aunado a lo anterior, cada una de las Casas de Cambio deberá llevar un registro de sus Usuarios a que se 
refiere la presente Disposición, el cual contendrá lo siguiente: 

I. Los datos a que se refieren los incisos A o B de la fracción I de la 4a. de las presentes Disposiciones, 
según se trate de personas físicas o morales, así como la ocupación o profesión, actividad, objeto social 
o giro del negocio; 

II. Fecha y monto de cada una de las Operaciones contempladas en la presente Disposición que haya 
realizado el Usuario de que se trate, y 

III. Sucursal de la Casa de Cambio de que se trate en la que se haya llevado a cabo cada una de las 
Operaciones señaladas en la presente Disposición. 

Las Casas de Cambio deberán conservar la información contemplada en esta Disposición para 
proporcionarla a la Secretaría y a la Comisión, a requerimiento de esta última. 

Los mecanismos de monitoreo a que se refiere esta Disposición deberán quedar expresamente 
documentados por las Casas de Cambio. 

14a.- Las Casas de Cambio verificarán, cuando menos una vez al año, que los expedientes de 
identificación de los Usuarios clasificados como de alto Riesgo cuenten con todos los datos y documentos 
previstos en la 4a. de las presentes Disposiciones, así como que dichos datos y documentos se encuentren 
actualizados. 

Si un Usuario realiza Operaciones de manera cotidiana con una Casa de Cambio y, esta última detecta 
cambios significativos en el comportamiento transaccional habitual de aquel, sin que exista causa justificada 
para ello, o bien, surgen dudas acerca de la veracidad o exactitud de los datos o documentos proporcionados 
por el propio Usuario, entre otros supuestos que la propia Casa de Cambio establezca en el documento a que 
se refiere la 53a. de las presentes Disposiciones, ésta reclasificará a dicho Usuario en el grado de Riesgo 
superior que corresponda, de acuerdo con los resultados del análisis que, en su caso, la Casa de Cambio 
realice, y deberá verificar y solicitar la actualización tanto de los datos como de los documentos de 
identificación, entre otras medidas que la Casa de Cambio juzgue convenientes. 
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Las Casas de Cambio deberán establecer en el documento a que se refiere la 53a. de las presentes 
Disposiciones, las políticas, criterios, medidas y procedimientos que habrán de adoptar para dar cumplimiento 
a lo señalado en esta Disposición, incluyendo los supuestos en que deba realizarse una visita al domicilio de 
los Usuarios que sean clasificados como de alto Riesgo, con el objeto de integrar debidamente los 
expedientes y/o actualizar los datos y documentos correspondientes, en cuyo caso deberá dejarse constancia 
de los resultados de tal visita en el expediente respectivo. 

CAPITULO III 

POLITICA DE CONOCIMIENTO DEL USUARIO 

15a.- Las Casas de Cambio deberán elaborar y observar una política de conocimiento del Usuario, la cual 
comprenderá los criterios, medidas y procedimientos que se requieran para dar debido cumplimiento a lo 
establecido en las presentes Disposiciones. 

Dicha política deberá formar parte integrante del documento a que se refiere la 53a. de estas 
Disposiciones. 

Con fines de uniformidad, las Casas de Cambio podrán elaborar la política de referencia a través de la 
asociación a la que, en su caso, se encuentren agremiadas. 

16a.- La política de conocimiento del Usuario deberá incluir, por lo menos: 

I. Procedimientos para que la Casa de Cambio dé seguimiento a las Operaciones realizadas por sus 
Usuarios; 

II. Procedimientos para el debido conocimiento del perfil transaccional de cada uno de sus Usuarios, en 
términos de lo establecido en las presentes Disposiciones; 

III. Los supuestos en que las Operaciones se aparten del perfil transaccional de cada uno de sus Usuarios; 

IV. Medidas para la identificación de posibles Operaciones Inusuales, y 

V. Consideraciones para, en su caso, modificar el grado de Riesgo previamente determinado para un 
Usuario. 

17a.- Para los efectos de las presentes Disposiciones, el perfil transaccional de cada uno de los Usuarios 
estará basado en la información que ellos proporcionen a la Casa de Cambio y, en su caso, en aquella con 
que cuente la misma, respecto del monto, número, tipo, naturaleza y frecuencia de las Operaciones que 
comúnmente realizan dichos Usuarios; el origen y destino de los recursos involucrados; así como en el 
conocimiento que tenga el empleado o funcionario de la Casa de Cambio respecto de su cartera de Usuarios, 
y en los demás elementos y criterios que determinen las propias Casas de Cambio. 

18a.- La aplicación de la política de conocimiento del Usuario se deberá basar en el grado de Riesgo 
transaccional que represente un Usuario, de tal manera que, cuando el grado de Riesgo sea mayor, la Casa 
de Cambio deberá recabar mayor información sobre su actividad preponderante, así como realizar una 
supervisión más estricta a su comportamiento transaccional. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, cada una de las Casas de Cambio deberá contar con 
un sistema de alertas que le permita dar seguimiento y detectar oportunamente cambios en el comportamiento 
transaccional de sus Usuarios y, en su caso, adoptar las medidas necesarias. 

Asimismo, las Casas de Cambio deberán clasificar a sus Usuarios por su grado de Riesgo y establecer, 
como mínimo, dos clasificaciones: alto Riesgo y bajo Riesgo. Las Casas de Cambio podrán establecer niveles 
intermedios de Riesgo adicionales a las clasificaciones antes señaladas. 

Las Casas de Cambio, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, criterios, 
medidas y procedimientos internos a que se refiere la 53a. de las presentes Disposiciones, aplicarán a sus 
Usuarios que hayan sido catalogados como de alto Riesgo, así como a los Usuarios nuevos que reúnan tal 
carácter, cuestionarios de identificación que permitan obtener mayor información sobre el origen y destino de 
los recursos y las actividades y Operaciones que realizan o que pretendan llevar a cabo. 

Para determinar el grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Usuarios, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada una de las Casas de Cambio establecerá en los 
documentos señalados en el párrafo anterior los criterios conducentes a ese fin, que tomen en cuenta, entre 
otros aspectos, los antecedentes del Usuario, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de 
sus recursos, el lugar de su residencia y las demás circunstancias que determine la propia Casa de Cambio. 
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19a.- Para los casos en que una Casa de Cambio detecte que un Usuario reúne los requisitos para ser 
considerado Persona Políticamente Expuesta y, además, como de alto Riesgo, dicha Casa de Cambio 
deberá, de acuerdo con lo que al efecto establezca en su documento de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos internos a que se refiere la 53a. de las presentes Disposiciones, obtener la aprobación de un 
funcionario que ocupe un cargo dentro de los tres niveles jerárquicos inferiores al del director general dentro 
de la misma, a efecto de llevar a cabo la Operación de que se trate. 

20a.- Previamente a la celebración de Operaciones con Usuarios que, por sus características, pudiesen 
generar un alto Riesgo para la Casa de Cambio, al menos un directivo que cuente con facultades específicas 
para aprobar la celebración de dichas Operaciones deberá otorgar, por escrito o en forma electrónica, la 
aprobación respectiva. Asimismo, para los efectos a que se refieren las fracciones IV y V de la 38a. de las 
presentes Disposiciones, las Casas de Cambio deberán prever en sus documentos de políticas, criterios, 
medidas y procedimientos internos a que se refiere la 53a. de las presentes Disposiciones, los mecanismos 
para que sus respectivos Oficiales de Cumplimiento tengan conocimiento de aquellas Operaciones que 
puedan generar un alto Riesgo para las propias Casas de Cambio, así como los procedimientos que se 
deberán llevar a cabo para tramitar la aprobación señalada en este párrafo. 

21a.- Las Casas de Cambio deberán clasificar a sus Usuarios en función al grado de Riesgo de éstos. 

Se considerarán como Usuarios de alto Riesgo, al menos, a las Personas Políticamente Expuestas 
extranjeras. 

En las Operaciones que realicen los Usuarios que hayan sido clasificados de alto Riesgo, las Casas de 
Cambio adoptarán medidas razonables para conocer el origen de los recursos y procurarán obtener los datos 
señalados en el Capítulo II de estas Disposiciones, respecto del cónyuge y dependientes económicos del 
Usuario, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantenga vínculos patrimoniales, para el 
caso de personas físicas y, tratándose de personas morales, de su estructura corporativa y de sus principales 
accionistas. Tratándose de Personas Políticamente Expuestas extranjeras, las Casas de Cambio, deberán 
obtener, además de los datos de referencia, la documentación señalada en el Capítulo II de las presentes 
Disposiciones, respecto de las personas físicas y morales antes señaladas en este párrafo. 

Las Casas de Cambio, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, criterios, 
medidas y procedimientos internos a que se refiere la 53a. de las presentes Disposiciones, o bien, en algún 
otro documento o manual elaborado por las mismas, deberán desarrollar mecanismos para establecer el 
grado de Riesgo de las Operaciones que realicen con Personas Políticamente Expuestas de nacionalidad 
mexicana y, al efecto, las Casas de Cambio determinarán si el comportamiento transaccional corresponde 
razonablemente con las funciones, nivel y responsabilidad de dichas personas, de acuerdo con el 
conocimiento e información de que dispongan las citadas Casas de Cambio. 

22a.- Cuando una Casa de Cambio cuente con información basada en indicios o hechos ciertos acerca de 
que alguno de sus Usuarios actúa por cuenta de otra persona, sin que lo haya declarado de acuerdo con lo 
señalado en la 4a. de las presentes Disposiciones, dicha Casa de Cambio deberá solicitar al Usuario de que 
se trate, información que le permita identificar al Propietario Real de los recursos involucrados en la Operación 
respectiva, sin perjuicio de los deberes de confidencialidad frente a terceras personas que dicho Usuario haya 
asumido por vía convencional. 

Las Casas de Cambio también deberán observar lo dispuesto en el párrafo anterior respecto de aquellos 
Usuarios que ordenen transferencias de fondos y que dichas Casas de Cambio presuman que actúan por 
cuenta de otra u otras personas. Tratándose de Sujetos Obligados que ordenen transferencias de fondos, se 
presumirá que dichas transferencias son efectuadas por cuenta de sus usuarios, salvo que se acredite lo 
contrario, para lo cual deberán conservar constancia. 

Tanto en los supuestos previstos en los párrafos precedentes de esta Disposición, como en aquel en que 
surjan dudas en la Casa de Cambio acerca la veracidad o autenticidad de los datos o documentos 
proporcionados por el Usuario para efectos de su identificación, o bien, del comportamiento transaccional del 
Usuario de que se trate, la referida Casa de Cambio deberá llevar a cabo un seguimiento puntual e integral de 
las Operaciones que dicho Usuario realice, de conformidad con lo que, al efecto, establezca en su documento 
de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 53a. de las presentes 
Disposiciones y, en su caso, someterlas a consideración del Comité, quien deberá dictaminar y, en el evento 
de que así proceda, emitir el reporte de Operación Inusual correspondiente. 
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23ª.- Sin perjuicio de lo señalado en la 4a. de las presentes Disposiciones, las Casas de Cambio deberán 
establecer en el documento a que se refiere la 53a. de las presentes Disposiciones, procedimientos para 
identificar a los Propietarios Reales de los recursos empleados por los Usuarios en sus Operaciones, por lo 
que deberán: 

I. En el caso de Usuarios personas morales mercantiles que sean clasificadas como de alto Riesgo, 
conocer su estructura corporativa y los accionistas o socios que ejerzan el Control sobre ellas. 

Para tal fin, la Casa de Cambio de que se trate deberá requerir información relativa a la denominación, 
nacionalidad, domicilio, objeto social y capital social de las personas morales que conforman el grupo 
empresarial o, en su caso, los grupos empresariales que integran al consorcio del que forme parte el Usuario. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por: 

a) Grupo empresarial, al conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de participación 
directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad mantiene el control de dichas personas 
morales. Asimismo, se considerará como grupo empresarial a los grupos financieros constituidos conforme a 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y 

b) Consorcio, al conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o más personas físicas que 
integrando un grupo de personas, tengan el control de las primeras; 

II. Tratándose de personas morales con carácter de sociedades o asociaciones civiles que sean 
clasificadas como de alto Riesgo, identificar a la persona o personas que tengan Control sobre tales 
sociedades o asociaciones, independientemente del porcentaje del haber social con el cual participen en la 
sociedad o asociación, y 

III. Tratándose de mandatos, comisiones, o cualquier otro tipo de instrumento jurídico similar, cuando por 
la naturaleza de los mismos, la identidad de los mandantes, comitentes o participantes sea indeterminada, las 
Casas de Cambio deberán recabar los mismos datos y documentos que se señalan en la 4a. de las presentes 
Disposiciones, al momento en que se presenten a ejercer sus derechos ante la Casa de Cambio. 

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de Usuarios personas morales cuyas acciones representativas de 
su capital social o títulos de crédito que representen dichas acciones coticen en bolsa, las Casas de Cambio 
no estarán obligadas a recabar los datos de identificación antes mencionados, considerando que dichos 
Usuarios se encuentran sujetos a disposiciones en materia bursátil sobre revelación de información. 

24a.- Además de las obligaciones establecidas en la 11a. y 13a. de las presentes Disposiciones, las 
Casas de Cambio que tengan como Usuario a cualquiera de las personas a que se refiere el artículo 95 Bis de 
la Ley deberán identificar el número, monto y frecuencia de las Operaciones que dicho Usuario realice, así 
como obtener, cuando le resulte aplicable, constancia que acredite la presentación ante el Servicio de 
Administración Tributaria, de la forma oficial RC “Aviso sobre centros cambiarios y transmisores de dinero 
dispersores”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de septiembre de 2004. 

CAPITULO IV 

REPORTES DE OPERACIONES RELEVANTES 

25a.- Las Casas de Cambio deberán remitir a la Secretaría, por conducto de la Comisión, dentro de los 
diez primeros días hábiles de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, a través de medios 
electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida la Secretaría, conforme a los términos y 
especificaciones señalados por esta última, un reporte por todas las Operaciones Relevantes que sus 
Usuarios hayan realizado en los tres meses anteriores a aquel en que deban presentarlo. Tratándose del 
reporte que las Casas de Cambio deban remitir por Operaciones Relevantes realizadas a través de Cuentas 
Concentradoras, dichas Casas de Cambio contarán con el plazo señalado en la presente Disposición a partir 
de que el Sujeto Obligado ponga a su disposición el estado de cuenta correspondiente. 

Las Casas de Cambio cuyos Usuarios no hayan realizado Operaciones Relevantes durante el trimestre 
que corresponda deberán remitir, en los términos y bajo el formato señalados en el párrafo anterior, un reporte 
en el que sólo deberán llenar los campos relativos a la identificación de las propias Casas de Cambio, al tipo 
de reporte y al periodo del mismo, dejando vacío el resto de los campos contenidos en el referido formato. 

Para facilitar el proceso de transmisión de los reportes a que se refiere la presente Disposición, la 
Comisión, previa solicitud de las Casas de Cambio, podrá determinar la secuencia que éstas habrán de 
seguir, dentro del plazo señalado en esta Disposición. 
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CAPITULO V 

REPORTES DE TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE FONDOS 

26a.- Las Casas de Cambio deberán remitir mensualmente a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a 
más tardar dentro de los quince días hábiles siguientes al último día hábil del mes inmediato anterior, un 
reporte por cada transferencia internacional de fondos que, en lo individual, haya recibido o enviado 
cualquiera de sus Usuarios durante dicho mes, por un monto igual o superior a mil dólares de los Estados 
Unidos de América o su equivalente en la moneda extranjera en que se realice. 

Las Casas de Cambio deberán proporcionar la información a que se refiere el párrafo anterior, a través de 
medios electrónicos y en el formato de reporte de transferencias de fondos que, para tal efecto, expida  
la Secretaría. 

En el caso de aquellas Casas de Cambio cuyos Usuarios no hayan realizado transferencias de fondos 
durante el mes que corresponda, éstas deberán remitir, en los términos y bajo el formato señalado en el 
párrafo anterior, un reporte en el que sólo deberán llenar los campos relativos a la identificación de las  
propias Casas de Cambio y al mes correspondiente, y dejar vacío el resto de los campos contenidos en el 
referido formato. 

27a.- Además de lo señalado en la 26a. de las presentes Disposiciones, tratándose de transferencias 
internacionales de fondos para el pago de remesas, que las Casas de Cambio reciban directamente del 
extranjero o a través de los transmisores de dinero a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y que procesen como pagadores directos de los 
Destinatarios correspondientes por montos iguales o superiores a mil dólares de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en la moneda extranjera en que se realice, dichas Casas de Cambio  
deberán especificar la siguiente información en los reportes que remitan en términos de lo previsto en la 
presente Disposición: 

I. En caso de que el Destinatario sea persona física: 

– apellido paterno, apellido materno y nombre(s) sin abreviaturas; 

– fecha de nacimiento, y 

– en caso de que conforme a lo establecido en la 10a. de las presentes Disposiciones, le sea aplicable, 
la Clave Unica de Registro de Población y/o clave del Registro Federal de Contribuyentes (con 
homoclave) o el número de serie de la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella. 

II. En caso de que el Destinatario sea persona moral: 

– denominación o razón social; 

– giro mercantil, actividad u objeto social, de conformidad con lo establecido en la 10a. de las 
presentes Disposiciones, y 

– clave del Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave) o el número de serie de la Firma 
Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella. 

En ambos casos, la Casa de Cambio deberá proporcionar la demás información requerida en el formato 
referido en la 26a. de las presentes Disposiciones, incluso si se trata de una transferencia recibida 
directamente del extranjero o a través de un transmisor de dinero de los señalados anteriormente. 

CAPITULO VI 

REPORTES DE OPERACIONES INUSUALES 

28a.- Por cada Operación Inusual que detecte una Casa de Cambio, ésta deberá remitir a la Secretaría, 
por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de un periodo que no exceda los sesenta días 
naturales contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso, o por el 
empleado de la Casa de Cambio, lo que ocurra primero. 

Al efecto, las Casas de Cambio deberán remitir los reportes a que se refiere esta Disposición, a través de 
medios electrónicos y en el formato oficial que para tal fin expida la Secretaría, conforme a los términos y 
especificaciones señalados por esta última. En el evento de que la Casa de Cambio de que se trate detecte 
una serie de Operaciones realizadas por el mismo Usuario que guarden relación entre ellas como 
Operaciones Inusuales, o que estén relacionadas con alguna o algunas Operaciones Inusuales, o que 
complementen a cualquiera de ellas, la Casa de Cambio describirá lo relativo a todas ellas en un solo reporte. 
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29a.- Para efectos de determinar aquellas Operaciones que sean Inusuales, las Casas de Cambio 
deberán considerar, entre otras, las siguientes circunstancias, con independencia de que se presenten en 
forma aislada o conjunta: 

I. Las condiciones específicas de cada uno de sus Usuarios, como son, entre otras, sus antecedentes, el 
grado de Riesgo en que lo haya clasificado la Casa de Cambio de que se trate, así como su ocupación, 
profesión, actividad, giro del negocio u objeto social correspondiente; 

II. Los tipos, montos, frecuencia y naturaleza de las Operaciones que comúnmente realicen sus Usuarios, 
así como la relación que guarden con los antecedentes y la actividad económica conocida de ellos; 

III. Los montos inusualmente elevados, la complejidad y las modalidades no habituales de las Operaciones 
que realicen sus Usuarios; 

IV. Las Operaciones realizadas por un mismo Usuario con moneda extranjera, cheques de viajero y 
monedas acuñadas en platino, oro y plata, por montos múltiples o fraccionados que, por cada Operación 
individual, sean iguales o superen el equivalente a quinientos dólares de los Estados Unidos de América, 
realizadas en un mismo mes calendario que sumen, al menos, la cantidad de diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América o su equivalente en la moneda de que se trate, siempre que las mismas no correspondan 
al perfil transaccional del Usuario, o que se pueda inferir de su estructuración una posible intención de 
fraccionar las Operaciones para evitar ser detectadas por las Casas de Cambio para efectos de estas 
Disposiciones; 

V. Los usos y prácticas mercantiles, cambiarias y financieras que priven en la plaza en que operen; 

VI. Cuando los Usuarios se nieguen a proporcionar los datos o documentos de identificación 
correspondientes, señalados en los supuestos previstos al efecto en las presentes Disposiciones, o cuando se 
detecte que presentan información que pudiera ser apócrifa o datos que pudieran ser falsos; 

VII. Cuando los Usuarios intenten sobornar, persuadir o intimidar al personal de las Casas de Cambio, con 
el propósito de lograr su cooperación para realizar actividades u Operaciones Inusuales o se contravengan las 
presentes Disposiciones, otras normas legales o las políticas, criterios, medidas y procedimientos de la Casa 
de Cambio en la materia; 

VIII. Cuando los Usuarios pretendan evadir los parámetros con que cuentan las Casas de Cambio para 
reportar las Operaciones a que se refieren las presentes Disposiciones; 

IX. Cuando se presenten indicios o hechos extraordinarios respecto de los cuales la Casa de Cambio de 
que se trate no cuente con una explicación, que den lugar a cualquier tipo de suspicacia sobre el origen, 
manejo o destino de los recursos utilizados en las Operaciones respectivas, o cuando existan sospechas de 
que dichos indicios o hechos pudieran estar relacionados con actos, omisiones u Operaciones que pudieran 
favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos 
en los artículos 139 o 148 Bis del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en los supuestos del artículo 
400 Bis del mismo ordenamiento legal; 

X. Cuando las Operaciones que los Usuarios pretendan realizar involucren países o jurisdicciones: 

a) Que la legislación mexicana considera que aplican regímenes fiscales preferentes, o 

b) Que, a juicio de las autoridades mexicanas, organismos internacionales o agrupaciones 
intergubernamentales en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita o 
financiamiento al terrorismo de los que México sea miembro, no cuenten con medidas para prevenir, detectar 
y combatir dichas operaciones, o bien, cuando la aplicación de dichas medidas sea deficiente. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Secretaría pondrá a disposición de las Casas de 
Cambio, a través de medios de consulta en la red mundial denominada Internet, la lista de los países y 
jurisdicciones que se ubiquen en los supuestos señalados en dicho párrafo; 

XI. Cuando una transferencia electrónica de fondos sea recibida sin la totalidad de la información que la 
debe acompañar, de acuerdo con lo previsto en la 10a. de las presentes Disposiciones; 

XII. Cuando se presuma o existan dudas de que un Usuario opera en beneficio, por encargo o a cuenta de 
un tercero, sin que lo haya declarado a la Casa de Cambio de que se trate, de acuerdo con lo señalado en las 
presentes Disposiciones o bien, la Casa de Cambio no se convenza de lo contrario, a pesar de la información 
que le proporcione el Usuario a que se refiere el segundo párrafo de la 22a. de estas Disposiciones, y 

XIII. Las condiciones bajo las cuales operan otros Usuarios que hayan señalado dedicarse a la misma 
actividad, profesión o giro mercantil, o tener el mismo objeto social. 
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Cada Casa de Cambio deberá prever en el documento de políticas, criterios, medidas y procedimientos 
internos a que se refiere la 53a. de las presentes Disposiciones, o bien, en algún otro documento o manual 
elaborado por la propia Casa de Cambio, los mecanismos con base en los cuales deban examinarse los 
antecedentes y propósitos de aquellas Operaciones que, conforme a las presentes Disposiciones, deban ser 
presentadas al Comité para efectos de su dictaminación como Operaciones Inusuales. En todo caso, los 
resultados de dicho examen deberán constar por escrito y quedarán a disposición de la Secretaría y la 
Comisión, por lo menos durante diez años contados a partir de la celebración de la reunión del Comité en que 
se hayan presentado tales resultados. 

Para facilitar el proceso de identificación de Operaciones Inusuales, la Secretaría deberá asesorar 
regularmente a las Casas de Cambio y proporcionar guías, información y tipologías que permitan detectar 
Operaciones que deban reportarse conforme a las presentes Disposiciones. 

Asimismo, en el proceso de determinación de las Operaciones Inusuales a que se refiere la presente 
Disposición, las Casas de Cambio deberán apoyarse en sus documentos de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos internos a que se refiere la 53a. de las presentes Disposiciones y, además de esto, 
considerarán las guías elaboradas al efecto por la Secretaría y por organismos internacionales y agrupaciones 
intergubernamentales en materia de prevención y combate de operaciones con recursos de procedencia ilícita 
y de financiamiento al terrorismo, de los que México sea miembro, que dicha Secretaría les proporcione. 

30a.- En el supuesto de que una Operación Relevante sea considerada por la Casa de Cambio de que se 
trate como Operación Inusual, ésta deberá formular, por separado, un reporte por cada uno de esos tipos  
de Operación. 

31a.- Para la elaboración de reportes de Operaciones Inusuales y Operaciones Internas Preocupantes, las 
Casas de Cambio tomarán en cuenta las propuestas de buenas prácticas que, en su caso, dé a conocer la 
Secretaría. Asimismo, para efectos de lo señalado anteriormente, las Casas de Cambio podrán observar lo 
previsto en la 46a. de las presentes Disposiciones. 

Con la finalidad de mejorar la calidad de los reportes antes mencionados, la Secretaría remitirá a las 
Casas de Cambio, con una periodicidad de al menos cada tres meses, de acuerdo con los lineamientos 
contenidos en las propuestas de buenas prácticas referidas en el párrafo anterior, informes sobre la calidad de 
los reportes de Operaciones Inusuales y Operaciones Internas Preocupantes que éstas le presenten. 

32a.- En caso de que una Casa de Cambio cuente con información basada en indicios o hechos concretos 
de que, al pretenderse realizar una Operación, los recursos pudieren provenir de actividades ilícitas o 
pudieren estar destinados a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión de los delitos previstos en los artículos 139 o 148 Bis del Código Penal Federal, o que pudiesen 
ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo ordenamiento legal, esa misma Casa de Cambio, en 
el evento en que decida aceptar dicha Operación, deberá remitir a la Secretaría, por conducto de la Comisión, 
dentro de las 24 horas contadas a partir de que conozca dicha información, un reporte de Operación Inusual, 
en el que, en la columna de descripción de la Operación, se deberá insertar la leyenda “Reporte de 24 horas”. 
De igual forma, en aquellos casos en que el Usuario respectivo no lleve a cabo la Operación a que se refiere 
este párrafo, la Casa de Cambio deberá presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte de 
Operación Inusual en los términos antes señalados y, respecto de dichos Usuarios, proporcionará, en su caso, 
toda la información que sobre ellos haya conocido. 

Asimismo, cada Casa de Cambio deberá reportar como Operación Inusual, dentro del plazo señalado en 
el párrafo anterior, cualquier Operación que haya llevado a cabo con las personas a que hace referencia el 
último párrafo de la 57a. de las presentes Disposiciones. 

Para efectos de lo previsto en esta Disposición, las Casas de Cambio deberán establecer en sus 
documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 53a. de las presentes 
Disposiciones, aquellos conforme a los cuales su personal, una vez que conozca la información de que se 
trata, deba hacerla del conocimiento inmediato del Oficial de Cumplimiento de la Casa de Cambio, para que 
éste cumpla con la obligación de enviar el reporte que corresponda. 

CAPITULO VII 

REPORTES DE OPERACIONES INTERNAS PREOCUPANTES 

33a.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte una Casa de Cambio, ésta deberá remitir a la 
Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de un periodo que no exceda los 
sesenta días naturales contados a partir de que dicha Casa de Cambio detecte esa Operación, por medio de 
su sistema, modelo, proceso o de cualquier empleado de la misma, lo que ocurra primero. Al efecto, las Casas 
de Cambio deberán remitir los reportes a que se refiere esta Disposición, a través de medios electrónicos y en 
el formato oficial que para tal efecto expida la Secretaría, conforme a los términos y especificaciones 
señalados por esta última. 
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Las Casas de Cambio, para efectos de determinar aquellas Operaciones que sean Operaciones Internas 
Preocupantes, deberán considerar, entre otras, las siguientes circunstancias, con independencia de que se 
presenten en forma aislada o conjunta: 

I. Cuando se detecte que algún directivo, funcionario, empleado o apoderado de la Casa de Cambio, 
mantiene un nivel de vida notoriamente superior al que le correspondería, de acuerdo con los ingresos que 
percibe de ella; 

II. Cuando, sin causa justificada, algún directivo, funcionario, empleado o apoderado de la Casa de 
Cambio haya intervenido de manera reiterada en la realización de Operaciones que hayan sido reportadas 
como Operaciones Inusuales; 

III. Cuando existan sospechas de que algún directivo, funcionario, empleado o apoderado de la Casa de 
Cambio pudiera haber incurrido en actos, omisiones u operaciones que pudiesen actualizar los supuestos 
previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal, y 

IV. Cuando, sin causa justificada, exista una falta de correspondencia entre las funciones que se le 
encomendaron al directivo, funcionario, empleado o apoderado de la Casa de Cambio y las actividades que 
de hecho lleva a cabo. 

CAPITULO VIII 

ESTRUCTURAS INTERNAS 

34a.- Cada Casa de Cambio deberá contar con un órgano colegiado que se denominará “Comité de 
Comunicación y Control” y que tendrá, cuando menos, las siguientes funciones y obligaciones: 

I. Someter a la aprobación del comité de auditoría de la Casa de Cambio de que se trate, el documento de 
políticas, criterios, medidas y procedimientos a que se refiere la 53a. de las presentes Disposiciones, así como 
cualquier modificación al mismo. 

Para el caso de aquella Casa de Cambio que no cuente con un comité de auditoría, corresponderá a su 
propio Comité aprobar el documento señalado en esta fracción; 

II. Fungir como instancia competente para conocer los resultados obtenidos por el área de auditoría 
interna de la Casa de Cambio o, en su caso, por el auditor externo independiente a que se refiere la 51a. de 
las presentes Disposiciones, respecto de la valoración de la eficacia de las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos contenidos en los documentos señalados en la fracción anterior, a efecto de adoptar las 
acciones necesarias tendientes a corregir fallas, deficiencias u omisiones. En el ejercicio de valoración antes 
referido, no podrá participar miembro alguno del Comité de la Casa de Cambio, con excepción del Auditor 
Interno de la misma. 

Para los efectos de esta fracción, se entenderá que la referencia al área de auditoría interna se hace para 
la que resulte aplicable a la Casa de Cambio de que se trate; 

III. Conocer de la celebración de Operaciones cuyas características pudieran generar un alto Riesgo para 
las Casas de Cambio, de acuerdo con los informes que al efecto le presente el Oficial de Cumplimiento y 
formular las recomendaciones que estime procedentes; 

IV. Establecer y difundir los criterios para la clasificación de los Usuarios, en función de su grado de 
Riesgo, de conformidad con lo señalado en la 18a. de las presentes Disposiciones; 

V. Asegurarse de que los sistemas automatizados a que se refieren las presentes Disposiciones, 
contengan las listas oficialmente reconocidas que emitan autoridades mexicanas, organismos internacionales, 
agrupaciones intergubernamentales o autoridades de otros países, de personas vinculadas con el terrorismo o 
su financiamiento, o con otras actividades ilegales, así como aquellas a las que se refieren la fracción X de la 
29a., y la lista de Personas Políticamente Expuestas que, conforme a la 57a. de las presentes Disposiciones, 
las Casas de Cambio deben elaborar; 

VI. Dictaminar las Operaciones que deban ser reportadas a la Secretaría, por conducto de la Comisión, 
como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes, en los términos establecidos en las 
presentes Disposiciones; 

VII. Aprobar los programas de capacitación para el personal de la Casa de Cambio, en materia de 
prevención, detección y reporte de actos, omisiones u Operaciones que pudiesen actualizar los supuestos 
previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal; 
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VIII. Informar al área competente de la Casa de Cambio, respecto de conductas realizadas por los 
directivos, funcionarios, empleados o apoderados de la misma, que provoquen que ésta incurra en infracción 
a lo previsto en las presentes Disposiciones, o en los casos en que dichos directivos, funcionarios, empleados 
o apoderados contravengan lo previsto en las políticas, criterios, medidas y procedimientos señalados en la 
fracción I de la presente Disposición, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias 
correspondientes, y 

IX. Resolver los demás asuntos que se sometan a su consideración, relacionados con la aplicación de las 
presentes Disposiciones. 

Cada Casa de Cambio deberá establecer expresamente en el documento a que se refiere la 53a. de las 
presentes Disposiciones, o bien, en algún otro documento o manual elaborado por la propia Casa de Cambio, 
los mecanismos, procesos, plazos y momentos, según sea el caso, que se deberán observar en el 
desempeño de las funciones indicadas en esta Disposición. 

35a.- Cada Casa de Cambio determinará la forma en la que operará su Comité, el cual, excepto por lo 
señalado en el último párrafo de esta Disposición, estará integrado con al menos tres miembros que, en todo 
caso, deberán ocupar la titularidad de las áreas que al efecto designe el consejo de administración de dicha 
Casa de Cambio y, en cualquier caso, deberán participar miembros de ese consejo, el director general o 
funcionarios que ocupen cargos dentro de las dos jerarquías inmediatas inferiores a la del director general de 
la Casa de Cambio de que se trate. 

Además de lo anterior, podrán ser miembros del Comité los titulares de las áreas designadas por el 
consejo de administración de la Casa de Cambio, que ocupen cargos dentro de las tres jerarquías inmediatas 
inferiores a la del director general de la Casa de Cambio. 

El auditor interno o la persona del área de auditoría que él designe, no formará parte del Comité, sin 
perjuicio de lo cual deberá participar en las sesiones de dicho Comité con voz, pero sin voto. 

Tratándose de Casas de Cambio que no cuenten con auditor interno, el consejo de administración, 
designará al funcionario que desempeñe labores equivalentes a las de dicho auditor, el cual deberá participar 
en las sesiones del Comité, en los términos señalados en el párrafo anterior. 

Los miembros propietarios del Comité podrán designar a sus respectivos suplentes, pero éstos 
únicamente podrán representarlos en forma extraordinaria. 

El Comité contará con un presidente y un secretario, que serán designados de entre sus miembros, y 
sesionará con una periodicidad que no será mayor a un mes calendario ni menor a 10 días. Para que las 
sesiones puedan celebrarse válidamente, se requerirá que se encuentre presente la mayoría de los miembros 
del propio Comité. 

Las Casas de Cambio que cuenten con menos de veinticinco personas a su servicio, ya sea que realicen 
funciones para la misma de manera directa o indirecta a través de empresas de servicios complementarios, no 
se encontrarán obligadas a constituir y mantener el Comité a que se refiere esta Disposición. En el supuesto 
previsto en este párrafo, las funciones y obligaciones que deban corresponder al Comité conforme a lo 
señalado en estas Disposiciones, serán ejercidas por el Oficial de Cumplimiento, quien será designado por el 
consejo de administración de la Casa de Cambio de que se trate. 

36a.- Las decisiones del Comité se tomarán en virtud del voto favorable de la mayoría de los miembros 
presentes en la sesión; en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

De cada sesión se levantará un acta, en la que se asentarán las resoluciones que se adopten. Las actas 
deberán estar firmadas por el presidente y el secretario del Comité o, en su caso, por sus respectivos 
suplentes. 

Asimismo, las Casas de Cambio deberán conservar debidamente resguardados los documentos o la 
información en la que se asienten las justificaciones por las que se haya determinado reportar o no cada una 
de las Operaciones susceptibles de ser consideradas como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas 
Preocupantes que hayan sido analizadas en la correspondiente sesión, así como las demás resoluciones que 
se adopten. 

37a.- Dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que el consejo de administración haya 
designado las áreas correspondientes cuyos titulares formarán parte del Comité, la Casa de Cambio de que 
se trate deberá comunicar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a través de los medios electrónicos y 
en el formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría, conforme a los términos y especificaciones 
que esta última señale, la integración inicial de su Comité, incluyendo el nombre y apellidos sin abreviaturas y 
cargo de los titulares de dichas áreas, así como de sus respectivos suplentes. Por su parte, las Casas de 
Cambio que se ubiquen en el supuesto previsto en el último párrafo de la 35a. de las presentes Disposiciones 
deberán comunicar a la Secretaría dicha situación en los términos señalados en este párrafo. 
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Asimismo, cada Casa de Cambio deberá comunicar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a través 
de los medios referidos en el párrafo precedente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes de enero 
de cada año, la siguiente información relativa a la integración de su Comité: 

I.- La denominación de las áreas cuyos titulares hayan formado parte del Comité, al cierre del año 
inmediato anterior, así como el nombre y apellidos sin abreviaturas de dichos titulares y nombre y apellidos sin 
abreviaturas y cargo de sus suplentes; 

II.- Los cambios de las áreas designadas o las sustituciones de los miembros de dicho Comité que se 
hubieren realizado durante el año inmediato anterior, así como la fecha de la modificación correspondiente. En 
el supuesto de que no se hubiesen presentado variaciones en ese periodo, se precisará tal situación, y 

III.- La demás información que se requiera en el formato oficial previsto en esta Disposición. 

38a.- El Comité de cada Casa de Cambio o bien, su consejo de administración, designará de entre sus 
miembros, a un funcionario que se denominará “Oficial de Cumplimiento” y que desempeñará, al menos, las 
funciones y obligaciones que a continuación se establecen: 

I. Elaborar y someter a la consideración del Comité el documento a que se refiere la 53a. de las presentes 
Disposiciones, que contenga las políticas de identificación y conocimiento del Usuario, así como los criterios, 
medidas y procedimientos que deberán adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en estas Disposiciones; 

II. Verificar la correcta ejecución de las medidas adoptadas por el Comité, en ejercicio de las facultades 
previstas en la 34a. de las presentes Disposiciones; 

III. Informar al Comité respecto de conductas, actividades o comportamientos realizados por los directivos, 
funcionarios, empleados o apoderados de la Casa de Cambio, que provoquen que ésta incurra en infracción a 
lo dispuesto en la Ley o las presentes Disposiciones, así como de los casos en que dichos directivos, 
funcionarios, empleados o apoderados contravengan lo previsto en el documento señalado en la fracción I de 
esta Disposición, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias correspondientes; 

IV. Hacer del conocimiento del Comité la celebración de Operaciones en la Casa de Cambio de que se 
trate, cuyas características pudieran generar un alto Riesgo para la propia Casa de Cambio; 

V. Coordinar tanto las actividades de seguimiento de Operaciones, como las investigaciones que deban 
llevarse a cabo a nivel institucional, con la finalidad de que el Comité cuente con los elementos necesarios 
para dictaminarlas, en su caso, como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el área a cargo del Oficial de Cumplimiento de cada 
Casa de Cambio o, en su caso, el personal que éste designe, verificará que se hayan analizado las alertas 
correspondientes y documentado las investigaciones respectivas; 

VI. Enviar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, los reportes de Operaciones a que se refiere la 
32a. de las presentes Disposiciones, así como aquellos que considere urgentes, e informar de ello al Comité, 
en su siguiente sesión; 

VII. Fungir como instancia de consulta al interior de la Casa de Cambio respecto de la aplicación de las 
presentes Disposiciones, así como del documento a que se refiere la 53a. de las mismas; 

VIII. Definir las características, contenido y alcance de los programas de capacitación del personal de la 
Casa de Cambio, a que hace referencia la 40a. de estas Disposiciones; 

IX. Recibir y verificar que la Casa de Cambio dé respuesta en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, a los requerimientos de información y documentación, así como a las órdenes de aseguramiento o 
desbloqueo de Operaciones que por conducto de la Comisión, formulen las autoridades competentes en 
materia de prevención, investigación, persecución y sanción de conductas que pudiesen actualizar los 
supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal; 

X. Fungir como enlace entre el Comité, la Secretaría y la Comisión, para los asuntos referentes a la 
aplicación de las presentes Disposiciones, y 

XI. Cerciorarse que el área a su cargo reciba directamente y dé seguimiento a los avisos emitidos por los 
empleados y funcionarios de la Casa de Cambio, sobre hechos y actos que puedan ser susceptibles de 
considerarse como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes. 

La designación del Oficial de Cumplimiento deberá recaer en un funcionario que sea independiente de las 
unidades de la Casa de Cambio encargadas de promover o gestionar los productos financieros que ésta 
ofrezca a sus Usuarios. En ningún caso, la designación del Oficial de Cumplimiento de una Casa de Cambio 
podrá recaer en persona que tenga funciones de auditoría interna en la Casa de Cambio. 
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El Oficial de Cumplimiento de una Casa de Cambio que forme parte de un grupo financiero, en términos 
de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, podrá ser el mismo que el de las otras entidades que 
constituyan al grupo financiero que corresponda, siempre que la Casa de Cambio de que se trate cumpla con 
lo previsto en la presente Disposición. 

Cada Casa de Cambio deberá establecer expresamente en el documento a que se refiere la 53a. de las 
presentes Disposiciones, o bien, en algún otro documento o manual elaborado por la propia Casa de Cambio, 
los procedimientos conforme a los cuales el Oficial de Cumplimiento desempeñará las funciones y 
obligaciones establecidas en la presente Disposición. 

39a.- La Casa de Cambio deberá informar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a través de los 
medios electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría, conforme a los 
términos y especificaciones que esta última señale, el nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que 
haya designado como Oficial de Cumplimiento, así como la demás información que se prevea en el formato 
señalado, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya efectuado el nombramiento 
correspondiente. 

CAPITULO IX 

CAPACITACION Y DIFUSION 

40a.- Las Casas de Cambio desarrollarán programas de capacitación y difusión en los que deberán 
contemplar, cuando menos, lo siguiente: 

I. La impartición de cursos, al menos una vez al año, que deberán estar dirigidos especialmente a los 
funcionarios y empleados que laboren en áreas de atención al público o de administración de recursos, y que 
contemplen, entre otros aspectos, los relativos al contenido de sus documentos de políticas, criterios, medidas 
y procedimientos a los que se refiere la 53a. de las presentes Disposiciones, que la Casa de Cambio haya 
desarrollado para el debido cumplimiento de las mismas, y 

II. La difusión de las presentes Disposiciones y de sus modificaciones, así como de la información sobre 
técnicas, métodos y tendencias para prevenir, detectar y reportar Operaciones que pudiesen actualizar los 
supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal. 

41a.- Las Casas de Cambio deberán expedir constancias que acrediten la participación de sus 
funcionarios y empleados en los cursos de capacitación, a quienes se les practicarán evaluaciones sobre los 
conocimientos adquiridos, estableciendo las medidas que se adoptarán respecto de aquellos que no obtengan 
resultados satisfactorios. 

Los funcionarios y empleados de las Casas de Cambio que vayan a laborar en áreas de atención al 
público o de administración de recursos, deberán recibir capacitación en la materia, de manera previa o 
simultánea a su ingreso o al inicio de sus actividades en dichas áreas. 

CAPITULO X 

SISTEMAS AUTOMATIZADOS 

42a.- Cada Casa de Cambio deberá contar con sistemas automatizados que desarrollen, entre otras, las 
siguientes funciones: 

I. Conservar y actualizar, así como permitir la consulta de los datos relativos a los registros de la 
información que obre en el respectivo expediente de identificación de cada Usuario; 

II. Generar, codificar, encriptar y transmitir de forma segura a la Secretaría, por conducto de la Comisión, 
la información relativa a los reportes de Operaciones Relevantes, Operaciones Inusuales, Operaciones 
Internas Preocupantes y de transferencias internacionales de fondos a que se refieren las presentes 
Disposiciones, así como aquella que deba comunicar a la Secretaría o a la Comisión, en los términos y 
conforme a los plazos establecidos en las presentes Disposiciones; 

III. Clasificar los tipos de Operaciones o productos financieros que ofrezcan las Casas de Cambio a sus 
Usuarios, con base en los criterios que establezca la propia Casa de Cambio, a fin de detectar posibles 
Operaciones Inusuales; 

IV. Detectar y monitorear las Operaciones realizadas por un mismo Usuario, así como aquellas previstas 
en la fracción IV de la 29a. de estas Disposiciones; 

V. Ejecutar el sistema de alertas contemplado en la 18a. de las presentes Disposiciones y contribuir a la 
detección, seguimiento y análisis de las posibles Operaciones Inusuales y Operaciones Internas 
Preocupantes, considerando al menos, los registros históricos de las Operaciones realizadas por el Usuario, el 
comportamiento transaccional y cualquier otro parámetro que pueda aportar mayores elementos para el 
análisis de este tipo de Operaciones; 
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VI. Agrupar en una base consolidada las diferentes Operaciones de un mismo Usuario, a efecto de 
controlar y dar seguimiento integral a las mismas; 

VII. Conservar registros históricos de las posibles Operaciones Inusuales y Operaciones Internas 
Preocupantes; 

VIII. Servir de medio para que el personal de las Casas de Cambio reporte a las áreas internas que las 
mismas determinen, de forma segura, confidencial y auditable, las posibles Operaciones Inusuales u 
Operaciones Internas Preocupantes; 

IX. Mantener esquemas de seguridad de la información procesada, que garanticen la integridad, 
disponibilidad, auditabilidad y confidencialidad de la misma, y 

X. Ejecutar un sistema de alertas respecto de aquellas Operaciones que se pretendan llevar a cabo con 
personas vinculadas con el terrorismo o su financiamiento, o con otras actividades ilegales, las referidas en la 
fracción X de la 29a. de las presentes Disposiciones, así como con Personas Políticamente Expuestas, de 
conformidad con lo señalado en la 57a. de estas Disposiciones. 

CAPITULO XI 

RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD 

43a.- Los miembros del consejo de administración, los del Comité, el Oficial de Cumplimiento, así como los 
directivos, funcionarios, empleados y apoderados de las Casas de Cambio, deberán mantener absoluta 
confidencialidad sobre la información relativa a los reportes previstos en las presentes Disposiciones, salvo 
cuando la pidiere la Secretaría, por conducto de la Comisión, y demás autoridades expresamente facultadas 
para ello. 

Además de lo anterior, las personas sujetas a la obligación de confidencialidad antes referida tendrán 
estrictamente prohibido: 

I. Alertar o dar aviso a sus Usuarios respecto de cualquier referencia que sobre ellos se haga en dichos 
reportes; 

II. Alertar o dar aviso a sus Usuarios o a algún tercero respecto de cualquiera de los requerimientos de 
información o documentación previstos en la fracción IX de la 38a. de las presentes Disposiciones, y 

III. Alertar o dar aviso a sus Usuarios o a algún tercero sobre la existencia o presentación de las órdenes 
de aseguramiento a que se refiere la fracción IX de la 38a. de las presentes Disposiciones, antes de que sean 
ejecutadas. 

44a.- El cumplimiento de la obligación a cargo de las Casas de Cambio, de los miembros del consejo de 
administración, de los Comités, Oficiales de Cumplimiento, así como de los directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados de las Casas de Cambio, de enviar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, los 
reportes e información a que se refieren las presentes Disposiciones, no constituirá violación a las 
restricciones sobre revelación de información impuestas por cualquier disposición legal y no implicará ningún 
tipo de responsabilidad. 

No se considerarán como indicios fundados de la comisión de delito, los reportes y demás información 
que, respecto de ellos, generen las Casas de Cambio, a efecto de dar cumplimiento a las presentes 
Disposiciones. 

CAPITULO XII 

OTRAS OBLIGACIONES 

45a.- Las Casas de Cambio deberán proporcionar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, toda la 
información y documentación que les requiera, incluyendo la que contenga imágenes, relacionada con los 
reportes previstos en las presentes Disposiciones. En el evento de que la Secretaría, por conducto de la 
Comisión, requiera a una Casa de Cambio copia del expediente de identificación de alguno de sus Usuarios, 
esta última deberá remitirle todos los datos y copia de toda la documentación que, conforme a lo previsto en 
las presentes Disposiciones, deba formar parte del expediente respectivo. En el caso en que la Secretaría 
requiera otra información relacionada, la Casa de Cambio deberá presentarle toda la demás información y 
copia de toda la documentación que, sobre dicho Usuario, obre en su poder. 

La documentación que requiera la Secretaría conforme a lo señalado en el párrafo anterior deberá ser 
entregada en copia simple, salvo que ésta solicite que sea certificada por funcionario autorizado para ello por 
la Casa de Cambio de que se trate, así como también en archivos electrónicos susceptibles de mostrar su 
contenido mediante la aplicación de cómputo que señale la Secretaría, siempre y cuando la Casa de Cambio 
cuente con la aplicación que le permita generar el tipo de archivo respectivo. 
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Para efectos de lo señalado en la presente Disposición, la información y documentación requerida por la 
Comisión deberá ser presentada directamente en la unidad administrativa de la misma que para tales efectos 
se designe, y deberá ir contenida en sobre cerrado a fin de evitar que personas ajenas a dicha unidad tengan 
acceso a la referida información y documentación. 

46.- Las Casas de Cambio podrán establecer, de acuerdo con las guías y propuestas de mejores prácticas 
que, en su caso, dé a conocer la Secretaría, metodologías y modelos de Riesgo homogéneos y uniformes 
acordes a las características generales de diversos tipos de Operaciones, para detectar y reportar, en los 
términos de las presentes Disposiciones, los actos, omisiones u operaciones que pudiesen actualizar los 
supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal. 

47a.- Las Casas de Cambio, cuando tengan dudas de la veracidad de la Cédula de Identificación Fiscal 
y/o del número de serie de la Firma Electrónica Avanzada de sus Usuarios, verificarán la autenticidad de los 
datos contenidos en las mismas, conforme a los procedimientos que, en su caso, establezca la Secretaría 
para tal efecto. 

48a.- Las Casas de Cambio deberán adoptar procedimientos de selección para procurar que su personal 
cuente con la calidad técnica y experiencia necesarias, así como con honorabilidad para llevar a cabo las 
actividades que le corresponden, los cuales deberán incluir la obtención de una declaración firmada por el 
funcionario o empleado de que se trate, en la que asentará la información relativa a cualquier otra Casa de 
Cambio o entidad financiera en la que haya laborado previamente, en su caso, así como el hecho de no haber 
sido sentenciado por delitos patrimoniales o inhabilitado para ejercer el comercio a consecuencia del 
incumplimiento de la legislación o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en 
el sistema financiero mexicano. Al efecto, los procedimientos de selección antes referidos deberán quedar 
contemplados en el documento a que se refiere la 53a. de las presentes Disposiciones, o bien, en algún otro 
documento o Manual elaborado por la propia Casa de Cambio. 

Cada Casa de Cambio deberá establecer mecanismos y sistemas que permitan a sus empleados y 
funcionarios enviar directamente al área a cargo del Oficial de Cumplimiento, avisos sobre hechos o actos 
susceptibles de ser considerados como constitutivos de Operaciones Inusuales u Operaciones Internas 
Preocupantes. Al efecto, los mecanismos y sistemas señalados en este párrafo deberán asegurar que el 
superior jerárquico del empleado o funcionario que emita el aviso correspondiente, así como las demás 
personas señaladas en dicho aviso, no tengan conocimiento de éste. 

49a.- En la medida de lo posible, las Casas de Cambio procurarán que lo previsto en las presentes 
Disposiciones se aplique, en su caso, en sus oficinas, sucursales, agencias, filiales, locales o 
establecimientos, en su caso, ubicadas en el extranjero, especialmente en aquéllas situadas en países en 
donde no existan o se apliquen de forma insuficiente medidas para prevenir, detectar y combatir operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo. 

Cuando sea imposible para las Casas de Cambio aplicar lo previsto en las presentes Disposiciones en sus 
oficinas, sucursales, agencias, filiales, locales o establecimientos, en su caso, ubicadas en el extranjero, las 
Casas de Cambio informarán por escrito de dicha situación a la Secretaría, por conducto de la Comisión, en 
un plazo no mayor a veinte días hábiles posteriores a la conclusión de las gestiones que, para el efecto,  
hayan realizado. 

En aquellos casos en que la normativa del país donde se encuentren las oficinas, sucursales, agencias, 
filiales, locales o establecimientos de una Casa de Cambio establezca mayores requerimientos a los 
impuestos por las presentes Disposiciones, las Casas de Cambio velarán por que se dé cumplimiento a tales 
requerimientos y se les informe de ello, a efecto de que evalúen su relación con las presentes Disposiciones. 

50a.- Cada Casa de Cambio deberá conservar, por un periodo no menor a diez años contado a partir de 
su ejecución, copia de los reportes de Operaciones Inusuales, Operaciones Internas Preocupantes, 
Operaciones Relevantes y Operaciones de Transferencias Internacionales de Fondos que hayan presentado 
en términos de estas Disposiciones, así como el original o copia o registro contable o financiero de toda la 
documentación soporte, la cual deberá ser identificada y conservada como tal por la propia Casa de Cambio 
por el mismo periodo. Las constancias de los reportes presentados conforme a las presentes Disposiciones, 
así como de los registros de las Operaciones celebradas, deberán permitir conocer la forma y términos en que 
éstas se llevaron a cabo, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Los datos y documentos que integran los expedientes de identificación de Usuarios deberán ser 
conservados por un periodo no menor a diez años contados a partir de la fecha en que el Usuario lleve a cabo 
la Operación de que se trate. 

Para tal efecto, las Casas de Cambio cumplirán con los criterios que conforme a la Ley, haya dictado o 
autorice la Comisión, en materia de microfilmación, grabación, conservación y destrucción de documentos. 
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51a.- Las Casas de Cambio deberán mantener medidas de control que incluyan la revisión por parte del 
área de auditoría interna, o bien, de un auditor externo independiente, para evaluar y dictaminar de forma 
anual el cumplimiento de las presentes Disposiciones. Los resultados de dichas revisiones deberán ser 
presentados a la dirección general y al Comité de la Casa de Cambio, a manera de informe, a fin de evaluar la 
eficacia operativa de las medidas implementadas y dar seguimiento a los programas de acción correctiva que 
en su caso resulten aplicables. 

La información a que hace referencia el párrafo anterior, deberá ser conservada por la Casa de Cambio 
durante un plazo no menor a cinco años, y remitirse a la Comisión dentro de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio al que corresponda la revisión, en los medios electrónicos que esta 
última señale. 

CAPITULO XIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

52a.- Las Casas de Cambio deberán remitir a la Secretaría, por conducto de la Comisión, y a través del 
formato de reporte que para tal efecto expida la Secretaría, la información sobre la identidad de la persona o 
grupo de personas que ejerzan el Control en éstas, así como de cualquier cambio de dichas personas, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a aquél en que los accionistas respectivos comuniquen esa situación al 
presidente del consejo de administración de la sociedad de que se trate. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las Casas de Cambio deberán prever en sus estatutos 
sociales la obligación de cada uno de sus accionistas de informar al presidente del consejo de administración 
sobre el Control que, en lo individual o en grupo, ejerzan sobre la Casa de Cambio de que se trate, dichos 
accionistas o la persona o grupo de personas que actúen a través de ellos. 

Toda Casa de Cambio, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que haya inscrito en el 
registro señalado en el artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la transmisión de cualquiera 
de sus acciones por más del dos por ciento de su capital social pagado, deberá remitir a la Secretaría, por 
conducto de la Comisión, la información relativa a dicha transmisión a través del reporte que, para tal efecto, 
expida la Secretaría. 

53a.- Cada Casa de Cambio deberá elaborar y remitir a la Comisión, a través de los medios electrónicos 
que ésta señale, un documento en el que dicha Casa de Cambio desarrolle sus respectivas políticas de 
identificación y conocimiento del Usuario, así como los criterios, medidas y procedimientos internos que 
deberá adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en las presentes Disposiciones, el cual deberá incluir una 
relación de los criterios, medidas, procedimientos y demás información que, por virtud de lo dispuesto en 
estas Disposiciones, pueda quedar plasmada en un documento distinto al antes mencionado. Las Casas de 
Cambio deberán remitir a la Comisión las modificaciones que realicen al documento referido, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha en que su respectivo comité de auditoría o la persona designada las 
apruebe, en los términos previstos en la fracción I de la 34a. de las presentes Disposiciones. 

Los criterios, medidas, procedimientos y demás información relacionada con el cumplimiento de las 
presentes Disposiciones, que se encuentren contenidos en documentos distintos al referido en el párrafo 
anterior, deberá estar a disposición de la Comisión, para efectos de lo establecido en la 55a. de las presentes 
Disposiciones. 

Con fines de uniformidad las Casas de Cambio podrán elaborar el documento de referencia a través de la 
asociación a la que, en su caso, se encuentren agremiadas. Las modificaciones correspondientes también 
deberán ser remitidas a la Comisión. 

Las Casas de Cambio podrán reservarse la divulgación al interior de las mismas, del contenido de alguna 
o algunas de las secciones del documento a que se refiere el párrafo anterior, así como de cualquier otro 
documento que contenga información relacionada con lo establecido en las presentes Disposiciones. 

La Comisión deberá, a solicitud de la Secretaría, remitirle copia de los documentos a que se refiere esta 
Disposición. 

54a.- La Comisión estará facultada para requerir directamente a las Casas de Cambio o a través de la 
asociación a la que, en su caso, se encuentran agremiadas que efectúen modificaciones al documento a que 
se refiere la 53a. de las presentes Disposiciones, así como a los demás documentos en ellas señalados, 
cuando a su juicio resulte necesario para la correcta aplicación de las mismas. 
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55a.- La Comisión, en ejercicio de las facultades de supervisión que le confieren la Ley y otros 
ordenamientos legales, vigilará que las Casas de Cambio, incluyendo en su caso, sus oficinas, sucursales, 
agencias, filiales, locales y establecimiento, tanto en territorio nacional como en el extranjero, cumplan con las 
obligaciones que se establecen en las presentes Disposiciones, en el documento a que se refiere la 53a. de 
las mismas, así como en cualquier otro documento en el que se establezcan criterios, medidas y 
procedimientos relacionados con el cumplimiento de las presentes Disposiciones, e impondrá las sanciones 
que correspondan por la falta de cumplimiento a las mencionadas obligaciones, en los términos señalados en 
la Ley y, de igual forma, podrá solicitar en todo momento, la información o documentación necesarias para el 
desarrollo de sus facultades. 

56a.- Para efectos de la imposición de sanciones por el incumplimiento a lo establecido en las presentes 
Disposiciones, se considerarán como incumplimiento aquellos casos en los que las Casas de Cambio 
presenten información incompleta, ilegible o con errores, o bien, cuando el medio electrónico no cumpla con 
las especificaciones técnicas señaladas por la Secretaría o la Comisión, según corresponda. 

57a.- La Secretaría, después de escuchar la opinión de la Comisión, dará a conocer a las Casas de 
Cambio, de manera enunciativa, la lista de cargos públicos que serán considerados como Personas 
Políticamente Expuestas nacionales y la pondrá a disposición de las propias Casas de Cambio, a través de su 
portal en la red mundial denominada Internet. 

Las Casas de Cambio elaborarán sus propias listas de personas que pudiesen ser consideradas como 
Personas Políticamente Expuestas, tomando como base la lista a que hace referencia el párrafo anterior. 

Asimismo, la Secretaría dará a conocer a las Casas de Cambio las listas oficialmente reconocidas que 
emitan organismos internacionales o autoridades de otros países, de personas vinculadas con el terrorismo o 
su financiamiento, o con otras actividades ilegales. 

58a.- La Secretaría podrá interpretar, para efectos administrativos, el contenido de las presentes 
Disposiciones, así como determinar el alcance de su aplicación, para lo cual escuchará la opinión de la 
Comisión. 

TRANSITORIAS 

Primera.- La presente Resolución por las que se expiden las Disposiciones de Carácter General a que se 
refiere el artículo 95 de la General de Organizaciones y Actividades del Crédito, aplicables a las Casas de 
Cambio, entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segunda.- Se abroga la Resolución por la que se expiden las Disposiciones de Carácter General a que se 
refiere el artículo 95 de la General de Organizaciones y Actividades del Crédito, aplicables a las Casas de 
Cambio, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2004. 

Las infracciones que se hubiesen cometido durante la vigencia de la Resolución que se abroga, se 
sancionarán en los términos previstos en la misma y en las demás disposiciones que resulten aplicables. 

Tercera.- Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en la Resolución que se abroga, seguirán siendo aplicables en lo que no se 
oponga a lo establecido en la presente Resolución. 

Cuarta.- Las Casas de Cambio existentes al momento de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
contarán con un plazo que no podrá exceder de 12 meses contados a partir de la fecha antes mencionada, 
para dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

I. Los nuevos requisitos establecidos en la 4a. de las presentes Disposiciones, que impliquen 
modificaciones a sistemas automatizados; 

II. Lo dispuesto en las fracciones II y III de la 5a. de estas Disposiciones; 

III. Lo establecido en la 10a. de las citadas Disposiciones, con excepción de la obligación a que refiere la 
fracción I, inciso b) de la misma Disposición, únicamente cuando se trate de transferencias nacionales. En 
éste caso, la obligación a que se refiere dicho inciso será exigible en el momento en que existan o se 
modifiquen las condiciones y elementos de carácter técnico ajenos a las Casas de Cambio, que permitan a 
estas el cumplimiento de la misma en su totalidad, siempre y cuando hubieren transcurrido 12 meses a partir 
de la entrada en vigor de las presentes Disposiciones; 

IV. Lo señalado en la 11a., 12a., 13a. y 27a. de las citadas Disposiciones; 

V. Lo señalado en la 26a., relativo al envío de reportes por el cúmulo de las Operaciones a que se refiere 
la 10a., ambas de las presentes Disposiciones, y 

VI. Las nuevas funciones que deberán desarrollar los sistemas automatizados a que se refiere la 42a. de 
las presentes Disposiciones. 
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El plazo antes señalado, será aplicable también al cumplimiento de las nuevas obligaciones que impliquen 
modificaciones a sistemas automatizados, y que aunadas a las anteriormente señaladas, se establecen en las 
mencionadas Disposiciones en materia de identificación y conocimiento de los Usuarios, de mecanismos de 
seguimiento y de agrupación de Operaciones, de emisión de reportes bajo los nuevos criterios, de estructuras 
internas, así como cualquier otra nueva obligación, con excepción de aquellas para las cuales se establezca 
un plazo distinto para su cumplimiento en las presentes Disposiciones Transitorias. 

Por lo anterior, durante el citado plazo las Casas de Cambio a que se refiere la presente Disposición 
deberán dar cumplimento, al menos, a las obligaciones establecidas en la Resolución que se abroga en virtud 
de la presente Resolución. 

Quinta.- Las Casas de Cambio podrán continuar utilizando la documentación y el material con que 
cuenten para efectos de capacitación, que contenga cualquier referencia al término de Operaciones 
Preocupantes, hasta en tanto se agote la documentación o material antes mencionados. 

Sexta.- Los expedientes de identificación de aquellos Usuarios que antes de la entrada en vigor de las 
presentes Disposiciones hayan sido clasificados como de alto Riesgo, deberán ser actualizados y/o 
regularizados en los términos previstos en la 14a. de las mismas, dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha en que las Casas de Cambio deban presentar sus respectivos documentos de políticas, criterios, 
medidas y procedimientos a que se refiere la 53a. de estas Disposiciones. 

Séptima.- Las Casas de Cambio contarán con un plazo de ciento ochenta días naturales contados a partir 
de la entrada en vigor de la presente Resolución, para presentar a la Comisión el documento a que se refiere 
la 53a. de estas Disposiciones; mientras tanto, continuarán aplicando las políticas de identificación y 
conocimiento de los Usuarios, así como los criterios, medidas y procedimientos, elaborados conforme a la 
Resolución que se abroga. 

Octava.- Las Casas de Cambio contarán con un plazo de ciento ochenta días naturales contados a partir 
de la entrada en vigor de la presente Resolución, para dar cumplimiento a lo establecido en la 48a. de  
estas Disposiciones. 

Novena.- Las Casas de Cambio continuarán remitiendo a la Secretaría, por conducto de la Comisión, sus 
reportes de Operaciones Relevantes, Operaciones Inusuales y Operaciones Preocupantes, ahora 
denominadas Operaciones Internas Preocupantes, en los términos y conforme al formato establecido en la 
“Resolución por la que se expide el formato oficial para el reporte de operaciones relevantes, inusuales 
y preocupantes, contemplado en las Disposiciones de carácter general que se indican, así como el instructivo 
para su llenado”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2004, y en “la 
Resolución por la que se reforma, deroga y adiciona la diversa que expide el formato oficial para el reporte de 
operaciones relevantes, inusuales y preocupantes, contemplado en las Disposiciones de carácter general que 
se indican, así como el instructivo para su llenado”, publicada en el referido Diario el 18 de mayo de 2005, 
hasta en tanto la Secretaría expida, en su caso, una nueva Resolución que sustituya a las anteriormente 
mencionadas. 

Décima.- Las Casas de Cambio continuarán presentado a la Secretaría, por conducto de la Comisión, la 
información relativa a las estructuras internas a que se refiere el Capítulo VIII de las presentes Disposiciones, 
a través de escrito libre, hasta en tanto la mencionada Secretaría determina los medios electrónicos y expide 
el formato oficial conforme a los cuales deban proporcionar dicha información. 

Décima Primera.- Las Casas de Cambio a las que se otorgue la autorización a que se refiere el artículo 
81 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en fecha posterior a la de 
entrada en vigor de la presente Resolución, contarán con un plazo que no excederá de sesenta días hábiles, 
contados a partir de la fecha de inicio de sus operaciones, para que el consejo de administración realice las 
designaciones a que se refiere la 37a. de las presentes Disposiciones, o bien, la prevista en la 39a. de las 
mismas, en caso de que la Casa de Cambio de que se trate se ubique en el supuesto contemplado en el 
último párrafo de la 35a. de estas Disposiciones. 

Décima Segunda.- Las Casas de Cambio a que se refiere la Disposición Transitoria anterior estarán 
obligadas a cumplir con lo establecido en las fracciones II y III de la 5a. de las citadas Disposiciones, una vez 
que los Sujetos Obligados, de conformidad con las Disposiciones que les sean aplicables, cuenten con los 
elementos que les permitan diferenciar el tipo de Instrumento Monetario utilizado en las Operaciones 
realizadas a través de las Cuentas Concentradoras abiertas en dichos Sujetos Obligados por las Casas de 
Cambio. 

Décima Tercera.- Las Casas de Cambio contarán con un plazo que no excederá de treinta días naturales 
contados a partir de la fecha en que la Secretaría expida el formato de reporte a que se refiere la 52a. de 
estas Disposiciones, para dar cumplimento a las obligaciones establecidas en la citada Disposición. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2009.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

El régimen simplificado a que se refiere la fracción III, inciso D de la 4a. de las presentes disposiciones, 
aplicará a las siguientes sociedades, dependencias y entidades: 

Sociedades Controladoras de Grupos Financieros 

Sociedades de Inversión 

Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro 

Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión 

Sociedades Distribuidoras de Acciones de Sociedades de Inversión 

Instituciones de Crédito 

Casas de Bolsa 

Casas de Cambio 

Administradoras de Fondos para el Retiro 

Instituciones de Seguros 

Sociedades Mutualistas de Seguros 

Instituciones de Fianzas 

Almacenes Generales de Depósito 

Arrendadoras Financieras 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

Sociedades Financieras Populares 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado 

Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 

Uniones de Crédito 

Empresas de Factoraje Financiero 

Sociedades Emisoras de Valores * 

Entidades Financieras del Exterior ** 

Dependencias y Entidades públicas federales, estatales y municipales 

Bolsas de Valores 

Instituciones para el Depósito de Valores 

Empresas que administren mecanismos para facilitar las transacciones con valores 

Contrapartes Centrales 

* Cuyos valores se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores. 

** Que se encuentren constituidas en países o territorios en los que se apliquen medidas para prevenir, 
detectar y combatir operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo y que estén 
supervisadas respecto del cumplimiento de tales medidas. 

_________________________ 



Viernes 25 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

SECRETARIA DE ENERGIA 
AVISO mediante el cual se comunica la solicitud de permiso presentada por el organismo subsidiario Pemex 
Exploración y Producción para llevar a cabo trabajos de exploración superficial relacionados con el levantamiento 
sísmico ampliación Norte y Oeste de Han Sur Oeste de Tamil 3D, perteneciente al proyecto de inversión Golfo de 
México B, del Activo Integral Holok-Temoa, Región Marina Suroeste. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Subsecretaría de Hidrocarburos.- Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA LA SOLICITUD DE PERMISO PRESENTADA POR EL ORGANISMO 
SUBSIDIARIO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LLEVAR A CABO TRABAJOS DE EXPLORACION 
SUPERFICIAL RELACIONADOS CON EL “LEVANTAMIENTO SISMICO AMPLIACION NORTE Y OESTE DE HAN SUR 
OESTE DE TAMIL 3D”, PERTENECIENTE AL PROYECTO DE INVERSION GOLFO DE MEXICO B, DEL ACTIVO 
INTEGRAL HOLOK-TEMOA, REGION MARINA SUROESTE. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 3o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8o. del 
Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 55 del 
Reglamento de Trabajos Petroleros, y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, se comunica 
que el organismo subsidiario Pemex Exploración y Producción, a través de su apoderado legal,  
Ing. Manuel Terán García, Administrador del Activo de Exploración Plataforma Continental Sur, mediante 
oficio PEP-SRMSO-AEPCS-COGF-124-540-2009, de fecha 4 de agosto de 2009, solicita a esta Secretaría de 
Energía el permiso para la realización del estudio de reconocimiento y exploración superficial que a 
continuación se detalla: 

1. NOMBRE DEL TRABAJO 
 “Levantamiento Sísmico Ampliación Norte y Oeste de Han Sur Oeste de Tamil 3D”, proyecto de 

inversión Golfo de México B, Activo Integral Holok-Temoa, Región Marina Suroeste. 
2. LOCALIZACION Y LIMITES DEL AREA A CUBRIR 
 El área de estudio se localiza en la Ampliación Norte, a una distancia aproximada al centro del área 

de 203,957 km rumbo N40°46’11.6”W de Ciudad del Carmen, en el Estado de Campeche, y a 
173.063 km con rumbo N15°55’51.69” W de Frontera, en el Estado de Tabasco. La Ampliación Oeste 
a una distancia aproximada al centro del área de 208.222 km con rumbo N59°50’24.74W de 
Frontera, Tabasco, y a 169.623 km con rumbo N46°58’07.31”W de Dos Bocas, Tabasco. 

 El estudio se desarrollará en un área aproximada de 4,004 km². 
 Se trabajará dentro del área cuyos vértices dados en coordenadas UTM y geográficas son los 

siguientes: 
COORDENADAS DEL LEVANTAMIENTO SISMICO AMPLIACION NORTE Y OESTE DE HAN  

SUR OESTE DE TAMIL 3D” 

Levantamiento Sísmico Ampliación Norte  
Vértice UTM Geográficas 

 X Y Latitud Longitud 
1 453,479.00 m 2’230,602.00 m 20°10’24.31” N 93°26’42.75” W 
2 526,295.00 m 2’230,602.00 m 20°10’25.69” N 92°44’54.07” W 
3 520,073.00 m 2’202,175.00 m 19°55’01.14” N 92°48’29.55” W 
4 453,479.00 m 2’202,175.00 m 19°54’59.51” N 93°26’40.15” W 

 

Levantamiento Sísmico Ampliación Oeste 

Vértice UTM Geográficas 
 X Y Latitud Longitud 

1 331,076.00 m 2’173,611.00 m 19°39’06.20” N 94°36’40.20” W 

2 382,107.00 m 2’173,611.00 m 19°39’19.53” N 94°07’28.30” W 

3 382,107.00 m 2’133,952.00 m 19°17’49.44” N 94°07’19.40” W 

4 331,076.00 m 2’133,952.00 m 19°17’36.38” N 94°36’27.46” W 
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3. METODO EXPLORATORIO 

 El “Levantamiento Sísmico Ampliación Norte y Oeste de Han Sur Oeste de Tamil 3D”, se realizará 
con el método geofísico sismológico de reflexión tridimensional con la técnica de cable remolcado 
(Streamer). Con esta técnica, un barco especializado genera ondas sísmicas utilizando un arreglo de 
pistolas de aire, remolcadas por el barco, como fuente de energía. Las ondas sísmicas producidas 
atraviesan la capa de agua, llegan al fondo marino y continúan su viaje a través de las capas del 
subsuelo las que, de acuerdo con sus propiedades físicas, reflejarán o refractarán las ondas 
sísmicas. Las ondas reflejadas son registradas por los receptores (hidrófonos) localizados en los 
streamers remolcados igualmente por el barco. 

 Las ondas sísmicas registradas por los hidrófonos son amplificadas y grabadas en cinta magnética 
en un sismógrafo para después ser procesadas. 

 La adquisición de los datos sísmicos en tres dimensiones de buena calidad y alta resolución permitirá 
evaluar y confirmar una serie de oportunidades exploratorias, que al perforarse permitan incorporar 
reservas de hidrocarburos ligeros, que contribuyan a satisfacer la demanda energética del País, 
además de identificar nuevas oportunidades en horizontes subsalinos más profundos que 
los existentes. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación para que, en un 
término de treinta días naturales a la entrada en vigor del presente, los propietarios, poseedores o 
usufructuarios de los terrenos objeto de la exploración presenten su oposición, si la hubiere, ante la Dirección 
General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur número 890, piso 11, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en 
México, Distrito Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2009.- El Director General de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, David Madero Suárez.- Rúbrica. 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 25 de septiembre de 2009 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación a la ciudadana Ana Xochitl Barrios del Angel, como corredor público 
número 6 en la plaza del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 

de su reglamento; 20, fracción XV, y último párrafo de ese mismo artículo, del Reglamento Interior de esta 

dependencia, da a conocer el siguiente Acuerdo de Habilitación: 

"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al 

C. Licenciado en Derecho Ana Xochitl Barrios del Angel para ejercer la función de Corredor 

Público con número 6 en la plaza del Estado de Tamaulipas, con fundamento en los 

artículos 2o., 3o. fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento 

de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 

8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel 

desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, la licenciada 

Ana Xochitl Barrios del Angel podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 

presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 7 de septiembre de 2009.- El Director General, Jan Roberto Boker Regens.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de las  normas mexicanas NMX-J-271/3-ANCE-2009, NMX-J-374-ANCE-2009, 
NMX-J-459-ANCE-2009, NMX-J-593-5-ANCE-2009, NMX-J-599-2-ANCE-2009, NMX-J-609-826-ANCE-2009, 
NMX-J-620-1-ANCE-2009 y NMX-J-625-ANCE-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE ENLISTAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han 
sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Asociación de Normalización y Certificación, A.C.”, lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto 
completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo ubicado en avenida 
Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo Delegación Gustavo A. Madero, código postal 
07700, México, D.F. o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las normas mexicanas NMX-J-271/3-ANCE-2009; NMX-J-374-ANCE-2009; NMX-J-459-ANCE-2009; 
NXM-J-593/5-ANCE-2009; NMX-J-599/2-ANCE-2009; NMX-J-609/826-ANCE-2009; NMX-J-620/1-ANCE-2009 
y NMX-J-625-ANCE-2009 entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
NMX-J-271/3-ANCE-2009 TECNICAS DE PRUEBA EN ALTA TENSION-PARTE 3: DEFINICIONES Y 

REQUISITOS PARA PRUEBAS EN CAMPO 
Objetivo y campo de aplicación 
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Esta parte de la NMX-J-271-ANCE aplica a las siguientes tensiones de prueba en campo y en servicio, que 
se relacionan con la NMX-J-271/1-ANCE: Tensión directa; tensión alterna; tensión de impulso de rayo de 
una forma aperiódica u oscilante; y tensión de impulso de maniobra de forma aperiódica u oscilante. 
Para pruebas especiales se utilizan las tensiones siguientes: Tensiones a frecuencias muy bajas; y caída 
de tensión alterna. 
Esta Norma aplica a equipo con una tensión máxima mayor que 1 kV. La selección de las tensiones de 
prueba en campo, procedimientos de prueba y niveles de tensión de los productos, equipos o instalaciones 
se encuentra bajo la responsabilidad de la Norma Mexicana particular de producto. Para aplicaciones 
especiales, las tensiones de prueba en campo diferentes de las que se describen en esta Norma pueden 
especificarse por la Norma Mexicana particular de producto. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma Mexicana toma como base la norma internacional IEC 60060-3 Ed. 1.0 (2006-02),
High-voltage test techniques-Part 3: Definitions and requirements for on-site testing; y ha sido adecuada a 
las necesidades del país para lograr que los métodos que se indican en esta Norma Mexicana sean 
aplicables en las condiciones geográficas y de infraestructura del sistema eléctrico nacional, así como que 
estos métodos no resulten ambiguos y que los resultados de las pruebas sean repetibles. Por tal motivo, se 
han incorporando las desviaciones nacionales que se indican en las hojas correspondientes al inicio de esta 
Norma, como resultado de los aspectos siguientes: 
a) Se remplazan las referencias a las normas internacionales por las normas mexicanas correspondientes, 
lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo con lo que se indica en la fracción IV 
del artículo 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, haciendo referencia a 
normas mexicanas que se relacionan y que se encuentran adaptadas a las condiciones geográficas y de 
infraestructura del sistema eléctrico de potencia nacional. 
b) La norma internacional contiene aspectos correspondientes a un procedimiento de evaluación de la 
conformidad, lo cual excede el objetivo de esta Norma Mexicana. 
c) La norma internacional presenta una especificación cuya evaluación se encuentra abierta a la 
interpretación del usuario de la norma al no incluir parámetros que puedan medirse para tal efecto
(ver 8 DN). En la Norma Mexicana se incorporan parámetros, considerando los requisitos de las demás 
normas de la familia IEC 60060, con el fin de que los resultados de prueba se puedan repetir, 
independientemente de la persona que los interprete. 
Con base en lo anterior esta Norma Mexicana es no equivalente (MOD) con la Norma Internacional
IEC 60060-3 Ed. 1.0 (2006-02), High-voltage test techniques-Part 3: Definitions and requirements for on-site 
testing. 

NMX-J-374-ANCE-2009 CONTROLES DE ATENUACION-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 
PRUEBA 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana especifica los requisitos para controles de atenuación cuya función es controlar la 
intensidad de las cargas de iluminación de tipo balastro, transformador o de filamento de tungsteno. 
Estos requisitos cubren atenuadores en general con asignación de 600 V c.a. o menor. La asignación de 
los atenuadores de tacto es de 250 V c.a. o menor, todos para instalarse en un circuito derivado de 20 A o 
menor. 
Estos requisitos cubren atenuadores con potencia mínima asignada de 150 W o 150 VA y potencia máxima 
asignada de 2 000 W o 2 000 VA. 
Los atenuadores que incorporan otras funciones (por ejemplo, control de velocidad), además de la función 
de atenuación, se someten al cumplimiento de los requisitos aplicables únicamente para la función de 
atenuación de esta Norma. 
Estos requisitos no incluyen atenuadores que utilizan sólo un resistor o un transformador para realizar la 
función de atenuación. 
Estos requisitos no abarcan sistemas de atenuación de gabinete o de consola (sistemas que se utilizan 
para controlar atenuación en teatros, auditorios, etc.). 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es no equivalente (NEQ) con la Norma Internacional IEC 60669-2-1 (2002-09) 
Switches for household and similar fixed electrical installations-Part 2-1: Particular requirements-Electronic 
switches. 
La presente Norma no es una adopción de la normativa internacional antes referida debido a: 
a) Que en esta Norma Mexicana las asignaciones máximas de tensión es de 600 V, de corriente es de 20 A 
y potencia mínima de 150 W y máxima de 2 000 W y están de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana para 
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instalaciones eléctricas NOM-001-SEDE, mientras que las asignaciones máximas que se utilizan en la 
normativa internacional son: tensión 250 V y corriente 16 A. 
b) Que en esta Norma Mexicana la designación y el tipo de conductores están de acuerdo con la Norma 
Oficial Mexicana NOM-063-SCFI. 
c) Que en esta Norma Mexicana las configuraciones de los atenuadores son las adecuadas para las 
instalaciones eléctricas que se utilizan en México de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana
NOM-001-SEDE. La norma internacional considera básicamente las configuraciones que se utilizan en 
Europa y éstas difieren completamente de las que se utilizan en México. 
d) Que esta Norma Mexicana es para instalaciones residenciales, industriales y comerciales, en tanto que 
la norma internacional se limita únicamente para instalaciones residenciales. 

NMX-J-459-ANCE-2009 CONDUCTORES-DETERMINACION DE LA SOLDABILIDAD PARA 
ALAMBRE MAGNETO REDONDO ESMALTADO-METODO DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-J-459-ANCE-2002) 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la soldabilidad del alambre magneto 
redondo esmaltado. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma Mexicana coincide con la norma internacional IEC 60851-4 “Winding wires-Test 
methods-Part 4: Chemical properties” Edición 2.2 (2005-03) en la metodología para determinar la 
soldabilidad del alambre magneto redondo esmaltado y difiere en lo siguiente: 
La norma internacional establece los requisitos de procedimiento sin distinguir entre los diferentes tamaños 
de alambre magneto, en tanto que la Norma Mexicana establece el uso de un soporte para alambre en 
tamaños con diámetro menor que 0,127 mm (36 AWG) así como la inspección visual con lentes de 
amplificación de 15x, lo que es importante realizar ya que los alambres delgados se doblan fácilmente al 
sumergirlos en el recipiente que contiene la soldadura y si se dobla el espécimen ya no es posible 
considerarlo para la prueba, ya que ésta no sería representativa para determinar la soldabilidad del alambre 
magneto. 
Con base en lo anterior, esta Norma Mexicana es no equivalente (NEQ) con la Norma Internacional
IEC-60851-4 “Winding wires-Test methods-Part 4: Chemical properties” Edición 2.2 (2005-03).  

NMX-J-593-5-ANCE-2009 SISTEMAS DE INTERCONEXION DE SUBESTACIONES ELECTRICAS-
PARTE 5: REQUISITOS PARA LA COMUNICACION DE FUNCIONES Y 
MODELOS DE LOS EQUIPOS ELECTRICOS 

Objetivo y Campo de aplicación 

Esta parte de la serie de normas mexicanas NMX-J-593-ANCE se aplica a los sistemas automáticos de 
subestación (SAS). Normaliza la comunicación entre los dispositivos electrónicos inteligentes (IEDs) y los 
requisitos que se relacionan con dichos sistemas. 

Estas especificaciones se refieren a los requisitos de comunicación de las funciones que se realizan en el 
sistema automático de subestación y en los modelos de los dispositivos. Se identifican todas las funciones 
y sus requisitos de comunicación. 

La descripción de las funciones no se utiliza para normalizar dichas funciones, sino que se utiliza para 
identificar los requisitos de comunicación entre los servicios técnicos y la subestación, además de los 
requisitos de comunicación entre los dispositivos electrónicos inteligentes dentro de la subestación.
El objetivo básico es lograr la interoperabilidad para todas las interacciones. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana toma como base la norma internacional IEC 61850-5-“Communication 
networks and systems in substations-Part 5: Communication requirements for functions and device models”, 
edición 1.0 (2003-07) y ha sido adecuada a las necesidades del país para lograr el objetivo deseado con 
relación a las especificaciones y requisitos de comunicación e interoperabilidad entre los dispositivos que 
integran los sistemas automáticos en subestaciones eléctricas (SAS), incorporando las desviaciones y 
notas nacionales que se indican al inicio de esta Norma Mexicana, como resultado de lo siguiente: 

a) Se modifican los valores de tensión nominal en los diagramas unifilares de los arreglos de subestaciones 
eléctricas para transmisión y/o distribución de energía eléctrica que establece la norma internacional, con 
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respecto a los valores de tensión nominal que se utilizan en los arreglos de subestaciones eléctricas para 
transmisión y/o distribución de energía eléctrica en México. Estos valores se establecen tomando en cuenta 
el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, la Norma Oficial Mexicana
NOM-001-SEDE y la Norma Mexicana NMX-J-098-ANCE. 

b) Se reemplazan las referencias a las normas internacionales por las normas mexicanas correspondientes; 
lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo con lo que se indica la fracción IV del 
artículo 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Esta Norma Mexicana
considera como informativas las referencias a normas internacionales que se agrupan en Apéndice K 
(informativo), teniendo en cuenta que este hecho no afecta el cumplimiento con el objetivo de la misma. 

Con base en lo anterior esta Norma Mexicana es no equivalente (MOD) con la Norma Internacional 
IEC 61850-5, “Communication networks and systems in substations-Part 5: Communication requirements 
for functions and device models”, edición 1.0 (2003-07). 

NMX-J-599-2-ANCE-2009 ILUMINACION-COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNETICA-INMUNIDAD 
PARA EQUIPOS CON PROPOSITOS DE ILUMINACION EN GENERAL-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos de inmunidad electromagnética que aplican a los equipos de 
iluminación tales como lámparas, equipos auxiliares y luminarios, que se destinan a conectarse al 
suministro de energía eléctrica de baja tensión o para operarse con baterías. 

Se excluyen del campo de aplicación de esta Norma Mexicana los equipos para los cuales ya existen 
requisitos de inmunidad que se formulan en otras normas mexicanas del Comité Técnico 34 y los 
siguientes: Equipo de iluminación para uso en vehículos de transporte; equipo de control para iluminación 
de entretenimiento para propósitos profesionales; dispositivos de iluminación que se incluyen dentro de 
otros equipos, tal como: Iluminación de escalas o indicadores; fotocopiadoras; retro-proyectores y 
proyectores de diapositivas; sistemas de visualización de video. 

Sin embargo, para equipos multifuncionales en los que la parte de iluminación opera independientemente 
de otras partes, son aplicables los requisitos de esta Norma Mexicana, en la parte de iluminación. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana toma como base la Norma Internacional IEC 601547 (1995-09) “Equipment 
for general lighting purposes-EMC immunity requirements, con la enmienda 1 (2000-08)”; y ha sido 
adecuada a las necesidades del país para lograr que los equipos de iluminación que se encuentran bajo el 
alcance de esta norma sean compatibles y seguros para operar en las condiciones de infraestructura en 
que se encuentra el sistema eléctrico nacional. Por tal motivo se han incorporado las desviaciones 
nacionales que se indican en las hojas correspondientes al inicio de esta norma, las cuales son el resultado 
de los aspectos siguientes: 

a) El suministro de energía eléctrica en el país tiene una frecuencia de 60 Hz, de acuerdo con lo que se 
indica en el artículo 18 fracción I del reglamento de la Ley de Servicio Público de energía eléctrica, por lo 
que el alcance, las especificaciones y los métodos de prueba de esta Norma Mexicana se modifican para 
evaluar que los equipos sean capaces de operar en estas condiciones. 

b) Las tensiones nominales de los equipos que se especifican corresponden a valores adecuados para 
operar a las tensiones de suministro de energía eléctrica disponibles en el país de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 18 del Reglamento de la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica y la Infraestructura del 
Sistema Eléctrico Nacional. 

c) Se sustituyen las referencias a normas internacionales por normas mexicanas, en cumplimiento con lo 
que se indica en el artículo 28 fracción IV del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, adecuando el documento a las necesidades del país. 

Por lo tanto, esta Norma Mexicana es no equivalente (MOD) con la Norma Internacional
IEC 601547 (1995-09) “Equipment for general lighting purposes-EMC immunity requirements, con la 
enmienda 1 (2000-08)”. 

NMX-J-609-826-ANCE-2009 VOCABULARIO ELECTROTECNICO INTERNACIONAL-PARTE 826: 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION). 
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Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los términos y definiciones que se utilizan en instalaciones eléctricas 
residenciales, industriales o comerciales. Esta Norma no cubre a sistemas de generación, transmisión y 
distribución de energía destinadas al servicio público. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana toma como base la Norma Internacional IEC 60050-826-“Internacional 
Electrotechnical Vocabulary-Part 826: Electrical installations”, edición 2 (2004-08) y ha sido adecuada a las 
necesidades del país para lograr el objetivo deseado de establecer los términos y definiciones utilizados en 
el ámbito de las instalaciones eléctricas residenciales, industriales y comerciales, incorporando las 
desviaciones nacionales que se indican en las hojas correspondientes al inicio de esta Norma, como 
resultado de los aspectos siguientes: 

a) La inclusión de los capítulos de objetivo y campo de aplicación, referencias, bibliografía y concordancia 
con normas internacionales que complementan la estructura de la presente Norma Mexicana y la alinean 
con respecto a lo que se indica en la Norma Mexicana NMX-Z-013/1-1977, Guía para la redacción, 
estructuración y presentación de las normas mexicanas y cumplir con lo establecido en el artículo 42 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización en cuanto a la redacción y estructuración 
de las normas mexicanas. 

b) En la definición 826-12-30 se reemplaza la referencia a la Norma Internacional IEC 60449 por el 
contenido aplicable para banda I, conservando el requisito de la Norma Internacional IEC 60050-826. 

c) Con base en la NOM-001-SEDE, se complementaron definiciones que sin modificar el contenido técnico, 
se amplían y explican más ampliamente la definición. Estas notas nacionales se aplican en las definiciones 
826-11-01, 826-11-14. 826-11-15, 826-12-08 y 826-16-03. 

d) Con base en la NMX-J-604-ANCE, se complementaron definiciones que sin modificar el contenido 
técnico, se amplían y explican más ampliamente la definición. Estas notas nacionales se aplican en las 
definiciones 826-12-30, 826-12-31, 826-12-32 y 826-13-22. 

Con base en lo anterior esta Norma Mexicana es equivalente (IDT) con la Norma Internacional 
IEC 60050-826 International Electrotechnique Vocabulary-Part 826: Electrical Installations Second Edition 
(2004-08). 

NMX-J-620-1-ANCE-2009 INTERRUPTORES AUTOMATICOS OPERADOS CON CORRIENTE 
RESIDUAL CON PROTECCION INTEGRADA CONTRA 
SOBRECORRIENTES PARA INSTALACIONES DOMESTICAS Y USOS 
SIMILARES (IDCS) PARTE 1: REGLAS GENERALES 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana aplica a los interruptores automáticos operados con corriente residual con protección 
integrada contra sobrecorriente cuya operación es independiente de, o dependiente de la tensión de 
alimentación para instalaciones domésticas y usos similares (de ahora en adelante llamados IDCS), para 
tensiones asignadas que no excedan de 600 V c.a., corrientes asignadas que no excedan de 125 A y 
capacidades de cortocircuito asignadas que no excedan de 25 000 A para operar a 60 Hz. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma Mexicana toma como base la Norma Internacional IEC 61009-1 (2006-06), Residual 
current operated circuit-breakers with integral overcurrent protection for household and similar uses 
(RCBOs) Part 1: General rules, y ha sido adecuada a las necesidades del país para lograr el objetivo de 
que los interruptores automáticos conocidos como IDCS sean apropiados para operar en las condiciones 
de infraestructura del sistema eléctrico nacional. Las modificaciones que presenta esta Norma Mexicana 
respecto de la Norma Internacional se describen de manera puntual en el listado de desviaciones 
nacionales y se realizan por las razones siguientes: 

a) La fracción I del artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica establece 
que la frecuencia del suministro de energía eléctrica debe ser de 60 Hz, por lo que se modifica el alcance 
del documento, así como las frecuencias de operación y prueba con el fin de que los productos sean 
adecuados para operar en estas condiciones; mientras que la Norma Internacional contempla 
adicionalmente productos que operan a frecuencias distintas. 

b) La fracción IV del artículo 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
establece que las referencias a las normas o lineamientos internacionales deben traducirse y adecuarse a 
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las necesidades del país, por esta razón en esta Norma Mexicana se sustituyen las referencias a normas 
internacionales por normas mexicanas en las que se consideran las condiciones del país. 

Considerando lo anterior, esta Norma Mexicana no es equivalente (MOD) con la Norma Internacional
IEC 61009-1. 

NMX-J-625-ANCE-2009 RELEVADORES ELECTRICOS-RELEVADORES DEPENDIENTES O 
INDEPENDIENTES DEL TIEMPO CON ALIMENTACION MONOFASICA 
PARA MEDICION EN LA OPERACION DE SISTEMAS ELECTRICOS. 

Objetivo y Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana es aplicable a relevadores de mediciones eléctricas y equipo de protección que tiene 
una entrada monofásica, donde el tiempo de operación es independiente o dependiente de esta cantidad. 

El objetivo de esta Norma Mexicana es proporcionar los requisitos particulares para dicho tipo de 
relevadores. Esto excluye a los relevadores térmicos eléctricos. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma Mexicana toma como base la Norma Internacional IEC 60255-3-“Electrical relays-Part 
3: Single input energizing quantity measuring relays with dependent or independent time”, edición 2.0
(1989-06) y ha sido adecuada a las necesidades del país para lograr el objetivo deseado con relación a las 
especificaciones y requisitos particulares aplicables a relevadores de mediciones eléctricas y equipo de 
protección que tienen una entrada monofásica con tiempo de operación independiente o dependiente de 
dicha cantidad; se han incorporando las notas nacionales que se indican al inicio de esta Norma Mexicana, 
como resultado de lo siguiente: 

a) Se reemplazan las referencias a las normas internacionales por las referencias informativas 
correspondientes que se agrupan en el apéndice A (informativo), teniendo en cuenta que este hecho no 
afecta el cumplimiento con el objetivo de la misma. 

Con base en lo anterior esta Norma Mexicana es equivalente (IDT) con la Norma Internacional
IEC 60255-3, “Electrical relays-Part 3: Single input energizing quantity measuring relays with dependent or 
independent time”, edición 2.0 (1989-06). 

 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2009.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO por el que se da a conocer información relativa a las solicitudes de títulos de obtentor de variedades 
vegetales, correspondiente al periodo mayo-junio de 2009 y correcciones en la publicación del 17 de diciembre  
de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUETA MOLINA MACIAS, Directora General del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de 
Semillas y VICTOR HUGO BECERRIL VEGA, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de 
Variedades Vegetales; 1, 3, 9, 10 fracciones VIII, IX y X del Acuerdo mediante el cual se establece el Registro 
Nacional Agropecuario y se delegan facultades a favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de octubre de 2001; 15 fracciones I, IV y VIII y, 61 fracciones XI y XIV del Reglamento 
Interior de esta dependencia, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACION RELATIVA 
A LAS SOLICITUDES DE TITULOS DE OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO MAYO-JUNIO DE 2009 Y CORRECCIONES 
EN LA PUBLICACION DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2008 

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, a los veinte días del mes de julio de dos mil nueve.- 
La Directora General del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, Enriqueta Molina 
Macías.- Rúbrica.- El Director del Registro Nacional Agropecuario, Víctor Hugo Becerril Vega.- Rúbrica. 

SOLICITUDES DE TITULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

PERIODO: Mayo-Junio de 2009 

NOMBRE COMUN: AGUACATE 

Género y especie: Persea americana Mill. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACION 

mm/dd/aa 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION dd/mm/aa 

NACIONAL EXTRANJERO 

1057 3-29-5 THE REGENTS OF 
THE UNIVERSITY 
OF CALIFORNIA 

051409 NO U. S. A. 

10-Dic-03 

 

NOMBRE COMUN: CHILE 

Género y especie: Capsicum chinense Jacq 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACION 

mm/dd/aa 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION dd/mm/aa 

NACIONAL EXTRANJERO 

1077 MAYAPAN INSTITUTO 
NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRICOLAS Y 
PECUARIAS 

060509 NO NO 



Viernes 25 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)    67 

NOMBRE COMUN: FRESA 

Género y especie: Fragaria L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACION 

mm/dd/aa 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION dd/mm/aa 

NACIONAL EXTRANJERO 

1078 FLORIDA FORTUNA MR. THOMAS D. 
STADSKLEV Y 
FLORIDA 
FOUNDATION SEED 
PRODUCERS, INC. 

061209 NO U. S. A. 

01-Oct-08 

 

NOMBRE COMUN: LECHUGA 

Género y especie: Lactuca sativa L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACION 

mm/dd/aa 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION dd/mm/aa 

NACIONAL EXTRANJERO 

1083 PX 065131596 SEMINIS VEGETABLE 
SEEDS, INC 

062409 NO NO 

 

NOMBRE COMUN: MAIZ 

Género y especie: Zea mays L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACION 

mm/dd/aa 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION dd/mm/aa 

NACIONAL EXTRANJERO 

1071 5L1VS2 SEMILLAS Y 
AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S. A. DE 
C.V. 

052109 NO NO 

1072 K6333Z SEMILLAS Y 
AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S. A. DE 
C.V. 

052109 NO NO 

1073 K7042Z SEMILLAS Y 
AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S. A. DE 
C.V. 

052109 NO NO 

1074 K4772Z SEMILLAS Y 
AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S. A. DE 
C.V. 

052109 NO NO 

1075 K3452Z SEMILLAS Y 
AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S. A. DE 
C.V. 

052109 NO NO 

1076 NOTO 122 SEMILLAS Y 
AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S. A. DE 
C.V. 

052109 NO NO 
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NOMBRE COMUN: PAPA 

Género y especie: Solanum tuberosum L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACION 

mm/dd/aa 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION dd/mm/aa 

NACIONAL EXTRANJERO 

1058 FL-2027 SABRITAS, S. DE R. L. 
DE C. V. 

051409 NO AUSTRALIA 

Ene-06 

1059 FL-2101 SABRITAS, S. DE R. L. 
DE C. V. 

051409 NO NO 

1060 FL-2263 SABRITAS, S. DE R. L. 
DE C. V. 

051409 NO NO 

1061 FL-2055 SABRITAS, S. DE R. L. 
DE C. V. 

051409 NO NO 

1062 FL-2020 SABRITAS, S. DE R. L. 
DE C. V. 

051409 NO NO 

 

NOMBRE COMUN: PIÑA 

Género y especie: Ananas comosus 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACION 

mm/dd/aa 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION dd/mm/aa 

NACIONAL EXTRANJERO 

1084 DOLE-14 DOLE FOOD 
COMPANY INC. 

062409 NO NO 

 

NOMBRE COMUN: ROSA 

Género y especie: Rosa L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACION 

mm/dd/aa 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION dd/mm/aa 

NACIONAL EXTRANJERO 

1055 MEILACTOZ MEILLAND 
INTERNATIONAL, S.A.

051209 15-May-08 NO 

1056 DELMAUPARF PEPINIERES ET 
ROSERAIES 
GEORGES DELBARD 
SAS 

051309 NO ECUADOR 

25-Ene-06 

1063 NIRPIBRLAC LUX RIVIERA, S. R. L. 051809 NO ECUADOR 

16-Dic-05 

1064 NIRPYBLO LUX RIVIERA, S. R. L. 051809 NO NO 

1065 KRIROUGE LUX RIVIERA, S. R. L. 051809 NO NO 
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1066 NIRPGREK LUX RIVIERA, S. R. L. 051809 NO NO 

1067 NIRPINEX LUX RIVIERA, S. R. L. 051809 NO NO 

1068 KRIBLANGES LUX RIVIERA, S. R. L. 051809 NO FRANCIA 

01-Jun-07 

1082 SELSMART TERRA NIGRA 
HOLDING, B. V. 

062309 01-Jul-08 HOLANDA 

01-Abr-06 

 

NOMBRE COMUN: SORGO 

Género y especie: Sorghum bicolor L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACION 

mm/dd/aa 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION dd/mm/aa 

NACIONAL EXTRANJERO 

1069 439 B SEMILLAS Y 
AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S. A. DE 
C.V. 

052109 NO NO 

1070 449 B SEMILLAS Y 
AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S. A. DE 
C.V. 

052109 NO NO 

 

NOMBRE COMUN: TRIGO 

Género y especie: Triticum durum Desf. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACION 

mm/dd/aa 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACION dd/mm/aa 

NACIONAL EXTRANJERO 

1079 CEMEXI C2008 INSTITUTO 
NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRICOLAS Y 
PECUARIAS 

061209 NO NO 

1080 SAWALI ORO C2008 INSTITUTO 
NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRICOLAS Y 
PECUARIAS 

061209 17-Dic-08 NO 

1081 CEVY ORO C2008 INSTITUTO 
NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRICOLAS Y 
PECUARIAS 

061209 NO NO 
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TITULO DE OBTENTOR OTORGADOS 
PERIODO: Mayo-Junio de 2009. 

NUM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMUN 

GENERO/ESPECIE DENOMINACION 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA DE 
EXPEDICION 

mm/dd/aa 

NUMERO 
DE 

TITULO 

926 ANTURIO Anthurium 
andreanum hybrids 

RIJN 200106 RIJN PLANT, B. V. 061809 468 

927 ANTURIO Anthurium 
andreanum hybrids 

RIJN200310 RIJN PLANT, B. V. 061809 469 

928 ANTURIO Anthurium 
andreanum hybrids 

RED KING RIJN PLANT, B. V. 061809 470 

 
CONSTANCIAS DE PRESENTACION OTORGADAS 

PERIODO: Mayo-Junio de 2009 
NUM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMUN 

GENERO/ESPECIE DENOMINACION 

PROPUESTA 

SOLICITANTE FECHA DE 
EXPEDICION 

mm/dd/aa 

CONSTANCIA 
DE 

PRESENTACION

872 SANDIA Citrullus lanatus 
(Thumb.) Matsum. 
Et Nakai 

CLYDE NUNHEMS, B. V. 061809 CP-222 

873 FRIJOL Phaseolus vulgaris 
L. 

VALENTINO SEMINIS 
VEGETABLE 
SEEDS, INC. 

061809 CP-223 

933 TOMATE Lycopersicon 
esculentum 

PICUS SEMINIS 
VEGETABLE 
SEEDS, INC. 

061809 CP-224 

934 TOMATE Lycopersicon 
esculentum 

FDS152058 SEMINIS 
VEGETABLE 
SEEDS, INC. 

061809 CP-225 

892 PAPAYA Carica papaya L. AZTECA INSTITUTO 
NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRICOLAS Y 
PECUARIAS 

061809 CP-226 

 
SOLICITUDES DE TITULO DE OBTENTOR 

CORRECCIONES EN PUBLICACION ANTERIOR 
PERIODO: Enero-Junio de 2008 

NUM. 

EXPDTE. 

FECHA DEL 
D. O. F. * 

(mm/dd/aa) 

SECCION DEL D.O.F. 
/ RUBRO 

DICE: DEBE DECIR: 

862 121708 Segunda Sección / 
Género y especie 

Gossypium hirsutum CS. Gossypium L. 

863 121708 Segunda Sección / 
Género y especie 

Gossypium hirsutum CS. Gossypium L. 

864 121708 Segunda Sección / 
Género y especie 

Gossypium hirsutum CS. Gossypium L. 

 
* D.O.F Diario Oficial de la Federación 

______________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Telecable de Mochcohouh, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE TELECABLE DE MOCHCOHOUH, S.A. DE C.V., EL 23 DE JULIO 
DE 2009. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: TELECABLE DE MOCHCOHOUH, S.A. DE C.V. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 23 de julio de 2009. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende únicamente la población de: Champotón, Municipio de 
Champotón, Camp. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea Etapa I 

(kms) 

Etapa II 

(kms) 

Etapa III 

(kms) 

Etapa IV 

(kms) 

Etapa V 

(kms) 

Total 

(kms) 

Distribución 4.0 3.0 1.0 -- -- 8.0 

 

Héctor Olavarría Tapia, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV y 
25 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Telecable de Mochcohouh, S.A. de C.V., el 23 de julio de 2009. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 295175) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de TV Cable de Jaltepec, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE TV CABLE DE JALTEPEC, S.A. DE C.V., EL 23 DE JULIO DE 2009. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: TV CABLE DE JALTEPEC, S.A. DE C.V. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 23 de julio de 2009. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende únicamente la población de: Jaltepec, Municipio de 
Axapusco, Méx. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea Etapa I 

(kms) 

Etapa II 

(kms) 

Etapa III 

(kms) 

Etapa IV 

(kms) 

Etapa V 

(kms) 

Total 

(kms) 

Distribución 2.0 2.0 -- -- -- 4.0 

 

Héctor Olavarría Tapia, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV y 
25 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a TV Cable de Jaltepec, S.A. de C.V., el 23 de julio de 2009. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 295177) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se destina al servicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, una fracción de 
terreno con superficie de 1,283-66-42 hectáreas, que forma parte de un inmueble de mayor extensión, ubicado en el 
Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, a efecto de que la utilice en la construcción del Aeropuerto 
Internacional de la Riviera Maya. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública. 

SALVADOR VEGA CASILLAS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, 
fracción VII; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61; 66; 67, párrafo primero; 68; 69 y 70 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra una 
fracción de terreno con superficie de 1,283-66-42 hectáreas, que forma parte de un inmueble de mayor 
extensión, ubicado en el Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, el cual será utilizado por la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes en la construcción del Aeropuerto Internacional de la Riviera Maya. 

La propiedad del inmueble del cual forma parte la citada fracción de terreno, se acredita mediante 
resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de agosto de 1974, con la que se le 
declaró como terreno nacional, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio 
real número 93931 el 29 de mayo de 2009, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano 
número 01, elaborado a escala 1:1,000 en julio de 2009 por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, el cual obra en el expediente 
respectivo; 

Que mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2009, la Secretaría 
de la Reforma Agraria puso a disposición de la Secretaría de la Función Pública, la fracción de terreno a que 
se refiere el considerando precedente; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por oficio número 1.2.302.-08280, de fecha 8 de 
junio de 2009, manifestó su interés en que se destine a su servicio la fracción de terreno descrita en el 
considerando primero de este ordenamiento, a efecto de utilizarlo en la construcción del Aeropuerto 
Internacional de la Riviera Maya; 

Que la Dirección de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Tulum, Estado de Quintana Roo, mediante 
oficio DGDUyE/DDU/122/2009 de fecha 23 de julio de 2009, hizo constar que la superficie que nos ocupa es 
susceptible de ser utilizada en el fin que se pretende, ya que el proyecto del Aeropuerto Internacional de la 
Riviera Maya, se encuentra previsto en el Programa Estatal de Desarrollo Urbano, así como en el Programa 
Subregional de Desarrollo Urbano de la Región Norte del Estado de Quintana Roo, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la Administración Pública 
Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la fracción de terreno 
descrita en el considerando primero del presente Acuerdo, a efecto de que la utilice en la construcción del 
Aeropuerto Internacional de la Riviera Maya. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Comunicaciones y Transportes diere al inmueble que se le destina un uso 
distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función 
Pública, o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de 
su servicio para ser administrado por esta dependencia. 
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TERCERO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil nueve.- El Secretario de la 
Función Pública, Salvador Vega Casillas.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión definitiva otorgada a la 
empresa Droguería y Farmacia el Globo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/4642/2009.- Expediente PISI-A-PUE-NC-DS-130/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

LA SUSPENSION DEFINITIVA OTORGADA A LA EMPRESA DROGUERIA Y FARMACIA EL GLOBO, S.A. DE C.V., 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1085/2009, EMITIDA POR EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

El C. Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, dentro del juicio de amparo 
número 1085/2009, promovido por la empresa Droguería y Farmacia el Globo, S.A. de C.V., dictó sentencia 
interlocutoria de fecha 4 de septiembre de 2009, en los términos siguientes: 

“...En esa tesitura, toda vez que se reunieron los requisitos aludidos, con fundamento en lo dispuesto  
en el artículo 124 de la Ley de Amparo, se concede la suspensión definitiva para el efecto de que las cosas 
se mantengan en el estado que actualmente guardan, esto es, para que las autoridades responsables  
se abstengan de impedir o limitar a la empresa Droguería y Farmacia el Globo, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, para presentar propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionadas con las mismas, ya sea de manera directa 
o por interpósita persona, en los términos establecidos en la circular publicada en el Diario Oficial  
de la Federación el dieciocho de agosto de dos mil nueve; con el objeto de hacer posible la tutela definitiva 
mediante la conservación de la materia del juicio.. ”(SIC) 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca 
de la Garza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE 
RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL  
LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION 
TURISTICA, EL LIC. ALEJANDRO MORENO MEDINA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, 
EL LIC. PEDRO DELGADO BELTRAN, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACAN DE OCAMPO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MTRO. LEONEL GODOY RANGEL, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL MTRO. FIDEL CALDERON TORREBLANCA, 
EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, EL C.P. RICARDO HUMBERTO SUAREZ LOPEZ, 
EL SECRETARIO DE TURISMO, EL DR. JAIME GENOVEVO FIGUEROA ZAMUDIO, EL COORDINADOR DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO, EL LIC. ERICK LOPEZ BARRIGA, Y LA COORDINADORA DE CONTRALORIA, 
LA LIC. ROSA MARIA GUTIERREZ CARDENAS; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. Conforme a la fracción I del Artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; con fecha 10 de febrero de 2009, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA celebraron el Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos (en adelante “EL CONVENIO”), con objeto de “… transferir recursos presupuestarios 
federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en 
materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de proyectos federales; determinar las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios para el ejercicio fiscal 2009; definir la 
aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación 
y control de su ejercicio”. 

III. “EL CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por 
la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 
reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

IV. En las Cláusulas Primera y Segunda de “EL CONVENIO”, se estableció que los recursos 
reasignados por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, y de los 
municipios, se aplicarían a los proyectos, hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROYECTOS $178,300,000.00 

TOTAL $178,300,000.00 

 

 En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $70’000,000.00 (setenta 
millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos 
y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de “EL CONVENIO”; a su vez, la ENTIDAD 
FEDERATIVA destinaría de sus recursos presupuestarios para desarrollo turístico la cantidad de 
$70’000,000.00 (setenta millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario 
establecidos en el Anexo 3 de “EL CONVENIO”. 

 Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obligó a realizar las gestiones necesarias para obtener 
recursos que provendrían de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y 
privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo la cantidad de $38’300,000.00 
(treinta y ocho millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 
de “EL CONVENIO”, celebrando para ese efecto los convenios correspondientes. 
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V. En el Anexo Uno de “EL CONVENIO”, se estableció que los proyectos de desarrollo turístico para la 
ENTIDAD FEDERATIVA, serían: 

Descripción del Proyecto 
Aportaciones 

Monto 
Federal 

Monto 
Estatal 

Monto 
Municipal Otros Total 

1. Ciudad Patrimonio Mundial       

• Municipio de Morelia: Plan 
Luz de Morelia. Iluminación y 
Rehabilitación del Centro 
Histórico. 

9,000,000 10,000,000 10,000,000  29,000,000 

Subtotal 9,000,000 10,000,000 10,000,000  29,000,000 

2. Pueblos Mágicos       

• Municipio de Pátzcuaro: 
Rehabilitación y mejoramiento 
de la imagen urbana del 
Centro Histórico.  

8’000,000 10’000,000 5’000,000  23’000,000 

• Municipio de Cuitzeo: 
Mejoramiento de la Imagen 
Urbana del Centro Histórico y 
Construcción Módulo de 
Sanitarios. 

6’500,000 7’500,000 4’000,000  18’000,000 

• Municipio de Tlalpujahua: 
Mejoramiento de la Imagen 
Urbana y Construcción del 
Centro Artesanal y 
Gastronómico, de dos 
Casetas de Información 
Turística; de dos Módulos de 
Sanitarios. 

6’500,000 7’500,000 4’000,000  18’000,000 

Subtotal 21,000,000 25,000,000 13,000,000  59,000,000 

      

3. Nuevos Productos 
Turísticos-Creación de 
Rutas 

     

Ruta de Don Vasco 
• Municipio de Tzintzuntzan: 2a. 

Etapa de mejoramiento de la 
imagen urbana de 
Tzintzuntzan. 

3’500,000 3’500,000 1’500,000  8’500,000 

• Municipio de Tzintzuntzan: 
Mejoramiento de la Imagen 
Urbana de Ihuatzio.  

2’100,000 2’100,000 800,000  5´000,000 

• Municipio de Salvador 
Escalante: 3a. Etapa del 
mejoramiento de la Imagen 
Urbana de Santa Clara del 
Cobre. y construcción de 
módulo de sanitarios. 

3’000,000 4’000,000 3´000,000  10´000,000 

• Municipio de Quiroga: 
mejoramiento de la imagen 
urbana de Santa Fe de la 
Laguna. y construcción de 
módulo de sanitarios.  

2’500,000 4’500,000  1’000,000 8´000,000 
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Descripción del Proyecto 
Aportaciones 

Monto 
Federal 

Monto 
Estatal 

Monto 
Municipal Otros Total 

• Municipio de Los Reyes: 2a. 
Etapa de mejoramiento de la 
imagen urbana de Zacán.  

4’000,000 5´000,000 500,000 500,000 10´000,000 

• Municipio de Paracho: 2a. 
Etapa de mejoramiento de la 
imagen urbana de Paracho.  

3’400,000 3’400,000 1’500,000  8´300,000 

• Municipio de Uruapan: 2da. 
Etapa de mejoramiento de la 
imagen urbana de Angahuan. 
y construcción de módulo de 
sanitario. 

1’000,000 2´000,000 500,000 1´000,000 4´500,000 

• Formulación de estudios y 
proyectos "RUTA DE DON 
VASCO". 

3’500,000 3´500,000   7’000,000 

Subtotal 23,000,000 28,000,000 7,800,000 2,500,000 61,300,000 

4. Areas Naturales Protegidas      

País de la Monarca 

• Municipio de Angangueo: 2a. 
Etapa del Mejoramiento de la 
Imagen Urbana de 
Angangueo, y construcción de 
módulo de sanitarios. 

3’000,000 3’000,000 2’000,000  8’000,000 

• Proyecto Ejecutivo Santuario 
Sierra Chincua. 10´000,000    10’000,000 

Subtotal 13’000,000 3’000,000 2’000,000  18’000,000 

5. Proyectos Emergentes      

• Municipio de La Piedad: 2a. 
Etapa de mejoramiento y 
rehabilitación de la imagen 
urbana del centro histórico de 
La Piedad.  

2’000,000 2’000,000 2’000,000  6’000,000 

• Municipio de Taretan: 1a. 
Etapa de mejoramiento de la 
imagen urbana de Taretan. 

1’500,000 1’500,000 1’000,000  4’000,000 

Subtotal 3’500,000 3’500,000 3’000,000  10’000,000 

6. Proyecto Integral de 
Capacitación y 
Competitividad Estatal. 

500,000 500,000 0  1,000,000 

Total 70,000,000 70,000,000 35,800,000 2,500,000 178,300,000

 

VI. El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera de “EL CONVENIO”, dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables y las 
modificaciones a “EL CONVENIO” deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización. 

VII. “EL CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2009, según lo dispuesto en su 
Cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta. 
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DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

I.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

II.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. Declaran las partes que: 

III.1. Conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera de “EL CONVENIO”, la ENTIDAD 
FEDERATIVA solicitó la modificación a éste con la finalidad de cambiar las metas y proyectos de 
desarrollo originalmente apoyados en “EL CONVENIO”, para lo cual se modificarán también los 
Anexos 1 y 4. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar de “EL CONVENIO”, las Cláusulas Primera 
y Segunda, así como los Anexos 1 y 4, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar “EL CONVENIO” relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, en lo que se refiere a las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 1 y 4 para quedar 
como a continuación detalla: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a 
aquélla la ejecución de proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA y de los municipios para el ejercicio fiscal 2009; definir la aplicación que se dará a 
tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA 
y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de 
los municipios, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a los 
proyectos, hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROYECTOS  $175,021,052.00 

TOTAL $175,021,052.00 

 

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del 
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a 
lo establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio 
eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en 
materia de reasignación de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales para desarrollo turístico, hasta por la cantidad de $70,000,000.00 (setenta 
millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos 
y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción IX y 83 primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a la 
SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los 
términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 
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Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios 
para desarrollo turístico la cantidad de $70,000,000.00 (setenta millones de pesos 00/100 M.N.), 
conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales 
deberán destinarse a los proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obligó a realizar las gestiones necesarias para obtener 
recursos que provendrán de los Gobiernos Municipales u otras instancias de los sectores social y 
privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo la cantidad de $35’021,052.00 
(treinta y cinco millones veintiún mil cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el 
calendario del Anexo 4 de este instrumento, celebrando para este efecto los convenios 
correspondientes. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros 
que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica 
por cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los 
siguientes criterios para asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de 
los recursos presupuestarios federales reasignados: 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de 
los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a 
los sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen 
urbana y el fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1 y 4 que se mencionan en la Cláusula anterior de este instrumento, se 
modifican en los términos que a continuación se detallan y se agregan al presente Convenio Modificatorio 
como parte integrante de él. 

ANEXO 1 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

Descripción del Proyecto 
Aportaciones 

Monto 
Federal 

Monto 
Estatal 

Monto 
Municipal Otros Total 

1. Ciudad Patrimonio Mundial       

• Plan Luz de Morelia. Iluminación 
artística de los edificios del primer 
cuadro de la ciudad de Morelia; 
Iluminación artística de la Casa 
Morelos y del edificio de la 
Secretaría de Turismo; así como el 
Alumbrado Público de las Rutas de 
Luz en la Ciudad de Morelia. 

9,492,702 9,492,702 9,492,702 0 28,478,106 

• Morelia. Construcción de la 
Fuente de la Plaza Melchor 
Ocampo (Plaza Bicentenario) en la 
Ciudad de Morelia. 

2,833,333 2,833,333 2,833,334 0 8,500,000 

Subtotal 12,326,035 12,326,035 12,326,036 0 36,978,106 

2. Pueblos Mágicos       

• Mejoramiento de la imagen 
urbana. Rehabilitación del piso, 
mobiliario urbano, jardinería y 
herrería de la plaza Vasco de 
Quiroga de la localidad  
de Pátzcuaro, Municipio  
de Pátzcuaro. 

6,800,000 6,800,000 3,400,000 0 17,000,000 
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Descripción del Proyecto 
Aportaciones 

Monto 
Federal 

Monto 
Estatal 

Monto 
Municipal Otros Total 

• 1a. Etapa de Restauración del 
Museo de Artes e Industrias 
Populares en la Localidad de 
Pátzcuaro, Municipio de 
Pátzcuaro. 

1,260,947 1,260,947 0 0 2,521,894 

• Restauración de la Biblioteca 
Gertrudis Bocanegra de la 
localidad de Pátzcuaro, Municipio 
de Pátzcuaro. 

2,131,306 2,131,307 0 0 4,262,613 

• Mejoramiento de la imagen 
urbana. Rehabilitación de 
banquetas, fachadas y pintura de 
la calle Feliciano Ramos y 1a. 
Etapa del mejoramiento de la 
imagen urbana de la Av. Lázaro 
Cárdenas, de la localidad de 
Pátzcuaro, Municipio de 
Pátzcuaro. 

3,200,000 3,200,000 1,600,000 0 8,000,000 

• Mejoramiento de la imagen 
Urbana de las calles Morelos 
Norte, Benito Juárez y Nicolás 
Bravo de Cuitzeo, Restauración de 
la Antigua Calzada de Acceso a 
Cuitzeo, Remodelación de la Plaza 
Conventual y su Arquitectura de 
Paisaje, Remodelación del Atrio 
del Templo y Convento de Santa 
María Magdalena y Adecuación de 
los Baños del Huerto Norte en 
Cuitzeo, Municipio de Cuitzeo.  

5,682,492 5,682,492 3,030,662 76,537 14,472,183 

• Pavimentación a base de 
Empedrado Ahogado en la Calle 
Javier Mina, Av. Benito Juárez, Av. 
Morelos Norte, Cerrada Vicente 
Guerrero y Calle Nicolás Bravo y 
Construcción de Sanitarios en la 
Calle Vasco de Quiroga No. 12 de 
Cuitzeo, Municipio de Cuitzeo.  

1,817,508 1,817,508 969,338 0 4,604,354 

• Terminación de la restauración y 
su entorno inmediato de la Plaza 
Rayón y Jardín Zaragoza, de la 
localidad de Tlalpujahua Municipio 
de Tlalpujahua. 

1,580,425 1,580,425 842,893 0 4,003,743 

• Construcción de Módulo de 
Información Turística y módulo de 
Sanitarios en el Mercado, en la 
localidad de Tlalpujahua Municipio 
de Tlalpujahua. 

1,012,306 1,012,306 539,897 0 2,564,509 

Subtotal 23,484,984 23,484,985 10,382,790 76,537 57,429,296 
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Descripción del Proyecto 
Aportaciones 

Monto 
Federal 

Monto 
Estatal 

Monto 
Municipal Otros Total 

3. Nuevos Productos 
Turísticos-Creación de 
Rutas 

     

Ruta de Don Vasco      
• Municipio de Tzintzuntzan: 
Mejoramiento de la Imagen 
Urbana de Ihuatzio.  

2,100,000 2,100,000 800,000 0 5,000,000 

• 3a. Etapa del mejoramiento de la 
Imagen Urbana, Rehabilitación de 
calles, banquetas y fachadas del 
centro histórico y construcción de 
módulo de sanitarios en Santa 
Clara del Cobre Municipio de 
Salvador Escalante. 

3,320,242 3,320,242 2,490,181 0 9,130,665 

• Restauración exterior del Templo 
de La Purísima en la localidad de 
Santa Clara del Cobre Municipio 
de Salvador Escalante. 

679,758 679,758 509,819 0 1,869,335 

• Municipio de Quiroga: 
mejoramiento de la imagen urbana 
de la Plaza y los Portales del 
centro histórico; Restauración del 
Museo Comunitario Vasco de 
Quiroga, Casa Comunal y la Casa 
del Artesano de Santa Fe de la 
Laguna. 

6,716,086 6,716,087 0 0 13,432,173 

• Municipio de Los Reyes: 2a. 
Etapa de mejoramiento de la 
imagen urbana en Banquetas, 
Fachadas y Cubiertas de los 
Portales de Zacán.  

4,089,821 4,089,821 408,982 408,982 8,997,606 

• Municipio de Los Reyes: 
Restauración de la Huatapera de 
Zacán.  

910,179 910,179 91,018 91,018 2,002,394 

• Municipio de Paracho: 2a. Etapa 
de mejoramiento de la imagen 
urbana de Paracho: Rehabilitación 
de Fachadas y Banquetas de la 
Av. Independencia y Calle 20 de 
Noviembre.  

1,805,552 1,805,552 796,568 0 4,407,672 

• Municipio de Paracho: 2a. Etapa 
de la Construcción del Cableado 
Subterráneo de Paracho. 

1,594,449 1,594,449 703,433 0 3,892,331 

• Formulación de estudios y 
proyectos "RUTA DE DON 
VASCO". 

3,500,000 3,500,000 0 0 7,000,000 

Subtotal 24,716,087 24,716,088 5,800,001 500,000 55,732,176 
4. Areas Naturales Protegidas      
• Municipio de Aquila: 1a. Etapa 
de la Construcción del Centro de 
Protección y Conservación de la 
Tortuga Marina en la Localidad de 
Colola. 

1,101,518 1,101,516 0 0 2,203,034 

• Municipio de Angangueo: 2a. 
Etapa del Mejoramiento de la 
Imagen Urbana de Angangueo.  

3,000,000 3,000,000 2,000,000 0 8,000,000 

Subtotal 4,101,518 4,101,516 2,000,000 0 10,203,034 
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Descripción del Proyecto 
Aportaciones 

Monto 
Federal 

Monto 
Estatal 

Monto 
Municipal Otros Total 

5. Proyectos Emergentes      

• Municipio de La Piedad: 2a. 
Etapa de mejoramiento y 
rehabilitación de la imagen urbana 
del centro histórico de La Piedad.  

2,000,000 2,000,000 2,000,000 0 6,000,000 

• Municipio de Taretan: 1a. Etapa 
de mejoramiento de la imagen 
urbana de Taretan. 

1,500,000 1,500,000 1,000,000 0 4,000,00 

• Municipio de Zamora: 
Iluminación artística del Teatro 
Obrero y el Palacio Federal, en la 
Localidad de Zamora. 

1,871,376 1,871,376 935,688 0 4,678,440 

Subtotal 5,371,376 5,371,376 3,935,688 0 14,678,440 

Total 70,000,000 70,000,000 34,444,515 576,537 175,021,052

 

ANEXO 4 

CALENDARIO DE APORTACION DE RECURSOS DE LOS MUNICIPIOS Y/O 
INICIATIVA PRIVADA DEL ESTADO DE MICHOACAN 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

ESTADO CALENDARIO APORTACION 

Michoacán A partir de marzo $35,021,052.00 

 Total $35,021,052.00 

 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante de “EL CONVENIO”, las Cláusulas y los demás Anexos 
que no fueron modificados continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en 
“EL CONVENIO”, por lo que éstos regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones 
pactadas en este instrumento, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos 
en “EL CONVENIO”. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en 
“EL CONVENIO”. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, celebrado el 10 de febrero de 2009; 
ratifican su contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia,  
el veintisiete de julio de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo 
Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Alejandro Moreno Medina.- Rúbrica.- 
El Director General de Programas Regionales, Pedro Delgado Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la 
Entidad Federativa de Michoacán de Ocampo: el Gobernador Constitucional del Estado, Leonel Godoy 
Rangel.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Fidel Calderón Torreblanca.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Ricardo Humberto Suárez López.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo Estatal, 
Jaime Genovevo Figueroa Zamudio.- Rúbrica.- El Coordinador de Planeación para el Desarrollo, Erick 
López Barriga.- Rúbrica.- La Coordinadora de Contraloría, Rosa María Gutiérrez Cárdenas.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

Descripción del Proyecto 
Aportaciones 

Monto 
Federal 

Monto 
Estatal 

Monto 
Municipal Otros Total 

1. Ciudad Patrimonio Mundial       

□ Plan Luz de Morelia. Iluminación 
artística de los edificios del primer 
cuadro de la ciudad de Morelia; 
Iluminación artística de la Casa 
Morelos y del edificio de la 
Secretaría de Turismo; así como el 
Alumbrado Público de las Rutas 
de Luz en la Ciudad de Morelia. 

9,492,702 9,492,702 9,492,702  28,478,106 

□ Morelia. Construcción de la 
Fuente de la Plaza Melchor 
Ocampo (Plaza Bicentenario) en la 
Ciudad de Morelia. 

2,833,333 2,833,333 2,833,334  8,500,000 

Subtotal 12,326,035 12,326,035 12,326,036  36,978,106 
2. Pueblos Mágicos       
□ Mejoramiento de la imagen 
urbana. Rehabilitación del piso, 
mobiliario urbano, jardinería y 
herrería de la plaza Vasco de 
Quiroga de la localidad de 
Pátzcuaro, Municipio de 
Pátzcuaro. 

6,800,000 6,800,000 3,400,000  17,000,000 

□ 1a. Etapa de Restauración del 
Museo de Artes e Industrias 
Populares en la Localidad de 
Pátzcuaro, Municipio de 
Pátzcuaro. 

1,260,947 1,260,947 0  2,521,894 

□ Restauración de la Biblioteca 
Gertrudis Bocanegra de la 
localidad de Pátzcuaro, Municipio 
de Pátzcuaro. 

2,131,306 2,131,307 0  4,262,613 

□ Mejoramiento de la imagen 
urbana. Rehabilitación de 
banquetas, fachadas y pintura de 
la calle Feliciano Ramos y 1a. 
Etapa del mejoramiento de la 
imagen urbana de la Av. Lázaro 
Cárdenas, de la localidad de 
Pátzcuaro, Municipio de 
Pátzcuaro. 

3,200,000 3,200,000 1,600,000  8,000,000 

□ Mejoramiento de la imagen 
Urbana de las calles Morelos 
Norte, Benito Juárez y Nicolás 
Bravo de Cuitzeo, Restauración de 
la Antigua Calzada de Acceso a 
Cuitzeo, Remodelación de la Plaza 
Conventual y su Arquitectura de 
Paisaje, Remodelación del Atrio 
del Templo y Convento de Santa 
María Magdalena y Adecuación de 
los Baños del Huerto Norte en 
Cuitzeo, Municipio de Cuitzeo.  

5,682,492 5,682,492 3,030,662 76,537 14,472,183 
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Descripción del Proyecto 
Aportaciones 

Monto 
Federal 

Monto 
Estatal 

Monto 
Municipal Otros Total 

□ Pavimentación a base de 
Empedrado Ahogado en la Calle 
Javier Mina, Av. Benito Juárez, Av. 
Morelos Norte, Cerrada Vicente 
Guerrero y Calle Nicolás Bravo y 
Construcción de Sanitarios en la 
Calle Vasco de Quiroga No. 12 de 
Cuitzeo, Municipio de Cuitzeo.  

1,817,508 1,817,508 969,338  4,604,354 

□ Terminación de la restauración y 
su entorno inmediato de la Plaza 
Rayón y Jardín Zaragoza, de la 
localidad de Tlalpujahua Municipio 
de Tlalpujahua. 

1,580,425 1,580,425 842,893  4,003,743 

□ Construcción de Módulo de 
Información Turística y módulo de 
Sanitarios en el Mercado, en la 
localidad de Tlalpujahua Municipio 
de Tlalpujahua. 

1,012,306 1,012,306 539,897  2,564,509 

Subtotal 23,484,984 23,484,985 10,382,790 76,537 57,429,296 
3. Nuevos Productos 

Turísticos-Creación de 
Rutas 

     

Ruta de Don Vasco      
□ Municipio de Tzintzuntzan: 
Mejoramiento de la Imagen 
Urbana de Ihuatzio.  

2,100,000 2,100,000 800,000 0 5,000,000 

□ 3a. Etapa del mejoramiento de la 
Imagen Urbana, Rehabilitación de 
calles, banquetas y fachadas del 
centro histórico y construcción de 
módulo de sanitarios en Santa 
Clara del Cobre Municipio de 
Salvador Escalante. 

3,320,242 3,320,242 2,490,181  9,130,665 

□ Restauración exterior del Templo 
de La Purísima en la localidad de 
Santa Clara del Cobre Municipio 
de Salvador Escalante. 

679,758 679,758 509,819  1,869,335 

□ Municipio de Quiroga: 
mejoramiento de la imagen urbana 
de la Plaza y los Portales del 
centro histórico; Restauración del 
Museo Comunitario Vasco de 
Quiroga, Casa Comunal y la Casa 
del Artesano de Santa Fe de la 
Laguna. 

6,716,086 6,716,087   13,432,173 

□ Municipio de Los Reyes: 2a. 
Etapa de mejoramiento de la 
imagen urbana en Banquetas, 
Fachadas y Cubiertas de los 
Portales de Zacán.  

4,089,821 4,089,821 408,982 408,982 8,997,606 

□ Municipio de Los Reyes: 
Restauración de la Huatapera de 
Zacán.  

910,179 910,179 91,018 91,018 2,002,394 
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Descripción del Proyecto 
Aportaciones 

Monto 
Federal 

Monto 
Estatal 

Monto 
Municipal Otros Total 

□ Municipio de Paracho:  
2a. Etapa de mejoramiento de la 
imagen urbana de Paracho: 
Rehabilitación de Fachadas y 
Banquetas de la Av. 
Independencia y Calle 20 de 
Noviembre.  

1,805,552 1,805,552 796,568  4,407,672 

□ Municipio de Paracho: 2a. Etapa 
de la Construcción del Cableado 
Subterráneo de Paracho. 

1,594,449 1,594,449 703,433  3,892,331 

□ Formulación de estudios y 
proyectos "RUTA DE DON 
VASCO". 

3,500,000 3,500,000   7,000,000 

Subtotal 24,716,087 24,716,088 5,800,001 500,000 55,732,176 

1. Areas Naturales Protegidas      

□ Municipio de Aquila: 1a. Etapa 
de la Construcción del Centro de 
Protección y Conservación de la 
Tortuga Marina en la Localidad de 
Colola. 

1,101,518 1,101,516   2,203,034 

□ Municipio de Angangueo: 2a. 
Etapa del Mejoramiento de la 
Imagen Urbana de Angangueo.  

3,000,000 3,000,000 2,000,000  8,000,000 

Subtotal 4,101,518 4,101,516 2,000,000  10,203,034 

2. Proyectos Emergentes      

□ Municipio de La Piedad: 2a. 
Etapa de mejoramiento y 
rehabilitación de la imagen urbana 
del centro histórico de La Piedad.  

2,000,000 2,000,000 2,000,000  6,000,000 

□ Municipio de Taretan: 1a. Etapa 
de mejoramiento de la imagen 
urbana de Taretan. 

1,500,000 1,500,000 1,000,000  4,000,00 

□ Municipio de Zamora: 
Iluminación artística del Teatro 
Obrero y el Palacio Federal, en la 
Localidad de Zamora. 

1,871,376 1,871,376 935,688  4,678,440 

Subtotal 5,371,376 5,371,376 3,935,688  14,678,440 

Total 70,000,000 70,000,000 34,444,515 576,537 175,021,052

 

ANEXO 4 

CALENDARIO DE APORTACION DE RECURSOS DE LOS MUNICIPIOS Y/O 
INICIATIVA PRIVADA DEL ESTADO DE MICHOACAN 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

ESTADO CALENDARIO APORTACION 
Michoacán A partir de marzo $35,021,052.00 

 Total $35,021,052.00 
____________________________ 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
TERCERA Actualización de la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 5 fracción X, 13 fracción I y 14 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; primero, 
tercero fracción III, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 3 y 5 fracciones I y II, y 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos 
del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2009. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2008, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2008. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que dicha Comisión Interinstitucional, acordó que, con el fin de facilitar la selección de los equipos 
médicos por las instituciones públicas de salud, las descripciones de las cédulas destacarán los elementos 
relevantes del equipo y cada institución realizará una descripción detallada de acuerdo a sus necesidades. 

Que conforme al artículo 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en las actas 
respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que conforme al artículo 27 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, las refacciones, accesorios y consumibles específicos para el funcionamiento de 
equipos médicos y de otros insumos incluidos en el Cuadro Básico y Catálogo, podrán ser adquiridos por cada 
institución de acuerdo a sus necesidades, sin que para ello sea requisito estar incorporados al Cuadro Básico 
y Catálogo. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

TERCERA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2008 DEL CUADRO BASICO Y CATALOGO DE 
AUXILIARES DE DIAGNOSTICO 

INCLUSIONES 
CUADRO BASICO 

AGENTES DE DIAGNOSTICO 

PRUEBAS RAPIDAS 
NOMBRE GENERICO 

CLAVE 
ARTICULOS ESPECIFICOS  

Y PRESENTACION 
080.829.5422 Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa y 

diferenciación de antígenos del Virus de la Influenza tipo A y B, a partir de 
muestras nasales y nasofaríngeas. Con una sensibilidad no menor al 80% y una 
especificidad no menor al 80% de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 
Incluye controles positivo y negativo. 
Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 20 pruebas. 
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SOLUCIONES 
GLUCOSADAS 

NOMBRE GENERICO 

CLAVE 

ARTICULOS ESPECIFICOS  
Y PRESENTACION 

080.833.0039 

 

080.833.0047 

Solución Glucosada con saborizante. Vía oral. 

Envase con 50 g/ 200 ml. 

Solución Glucosada con saborizante. Vía oral. 

Envase con 75 g/ 300 ml. 

 

Disposiciones transitorias 

Primera: La presente Edición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segunda: Los interesados en la producción o adquisición de insumos cuentan con un plazo de ciento 
veinte días a partir de la fecha de publicación del presente para agotar sus existencias, así como para realizar 
los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario 
Oficial de la Federación la Tercera Actualización de la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Auxiliares de Diagnóstico. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2009.- El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro 
Básico de Insumos del Sector Salud, Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de dos de 
septiembre de dos mil nueve, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el seis de julio de dos mil nueve, por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 53/2008, interpuesto por 
Francisco Martín Hernández Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESION ORDINARIA DE DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, EL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL SEIS DE 
JULIO DE DOS MIL NUEVE, POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, EN EL RECURSO 
DE REVISION ADMINISTRATIVA 53/2008, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO FRANCISCO MARTIN HERNANDEZ 
ZARAGOZA, RESOLVIO: 

UNICO.- En estricto cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 53/2008, se establece que el jurado designado en el 
Tercer Concurso de Oposición Libre para la Designación de Jueces de Distrito, determinó que el licenciado 
Francisco Martín Hernández Zaragoza, resultó vencedor en dicho concurso, con base en los elementos, 
motivos y fundamentos que tuvo en cuenta el propio jurado. 

Notifíquese; personalmente al licenciado Francisco Martín Hernández Zaragoza, y por oficio a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con testimonio de la presente resolución y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2009.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 

AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de dos de 
septiembre de dos mil nueve, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el uno de junio de dos mil nueve, por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 51/2008, interpuesto por 
Luis Enrique Pérez Chan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESION ORDINARIA DE DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, EL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL UNO DE 
JUNIO DE DOS MIL NUEVE, POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, EN EL 
RECURSO DE REVISION ADMINISTRATIVA 51/2008, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO LUIS ENRIQUE PEREZ 
CHAN, RESOLVIO: 

UNICO.- En estricto cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 51/2008, se establece que el jurado designado en el 
Tercer Concurso de Oposición Libre para la Designación de Jueces de Distrito, determinó que el licenciado 
Luis Enrique Pérez Chan, resultó vencedor en dicho concurso, con base en los elementos, motivos y 
fundamentos que tuvo en cuenta el propio jurado. 

Notifíquese; personalmente al licenciado Luis Enrique Pérez Chan, y por oficio a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con testimonio de la presente resolución y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2009.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 
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AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de dos de 
septiembre de dos mil nueve, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el uno de junio de dos mil nueve, por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 26/2008, interpuesto por 
Eduardo León Sandoval. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESION ORDINARIA DE DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, EL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL UNO DE 

JUNIO DE DOS MIL NUEVE, POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, EN EL 

RECURSO DE REVISION ADMINISTRATIVA 26/2008, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO EDUARDO LEON 
SANDOVAL, RESOLVIO: 

PRIMERO. En cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de revisión administrativa 26/2008, se determina que el licenciado Eduardo León 
Sandoval resultó vencedor en el Primer Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de 
Distrito en Materia Administrativa, con base en las razones expuestas en el considerando segundo de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. Se designa al referido licenciado Juez de Distrito, reservándose su adscripción hasta el 
momento en que exista una vacante. 

Notifíquese personalmente al recurrente y por oficio a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y, en su 
oportunidad, archívese como asunto concluido. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2009.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $13.4549 M.N. 

(TRECE PESOS CON CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE DIEZMILESIMOS MONEDA 

NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  

de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 

plazos de 28 y 90 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9375 y 5.0500 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 

Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones S.A., Banca 

Mifel S.A., Bank of America México S. A. y ING Bank México S.A. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 
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INDICE nacional de precios al consumidor quincenal. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

De acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el  
28 de julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal, con base en la segunda quincena 
de junio de 2002=100, correspondiente a la primera quincena de septiembre de 2009, es de 136.832 puntos.  
Esta cifra representa un incremento de 0.39 por ciento respecto del Indice Quincenal de la segunda quincena 
de agosto de 2009, que fue de 136.295 puntos. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios  
y Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica. 

 

 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento publicado por el propio Banco Central en el 
Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de 
Inversión, para los días 26 de septiembre a 10 de octubre de 2009. 

 Fecha Valor (Pesos) 

 26-septiembre-2009 4.282530 

 27-septiembre-2009 4.283653 

 28-septiembre-2009 4.284776 

 29-septiembre-2009 4.285899 

 30-septiembre-2009 4.287023 

 1-octubre-2009 4.288147 

 2-octubre-2009 4.289271 

 3-octubre-2009 4.290396 

 4-octubre-2009 4.291521 

 5-octubre-2009 4.292646 

 6-octubre-2009 4.293771 

 7-octubre-2009 4.294897 

 8-octubre-2009 4.296023 

 9-octubre-2009 4.297149 

 10-octubre-2009 4.298276 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios  
y Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO  

DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CPP) 

Según resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, el costo 
porcentual promedio de captación en moneda nacional (CPP), expresado en por ciento anual, de las 
instituciones de banca múltiple del país, ha sido estimado en 3.46 (tres puntos y cuarenta y seis centésimas) 
para el mes de septiembre de 2009. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, José 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO  
DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP) 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de febrero 
de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP), expresado  
en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple del país, ha sido estimado en 4.11 (cuatro puntos y 
once centésimas) para el mes de septiembre de 2009. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, José 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 295374) 

 

 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION A CARGO DE 

LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-UDIS) 

Para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y considerando las 
resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 
1995, 13 de febrero de 1996 y 13 de mayo de 2002, se informa que el costo de captación de los pasivos a 
plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, de las instituciones 
de banca múltiple del país, ha sido estimado en 4.59 (cuatro puntos y cincuenta y nueve centésimas) para el 
mes de septiembre de 2009. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.-  El Director de Información del Sistema Financiero, José 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y LA LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE COLIMA EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL C. JULIO IGNACIO MARTINEZ DE LA ROSA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social “el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; Vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2008, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general el contribuir al desarrollo integral de la infancia y 
adolescencia en condición de vulnerabilidad, mediante la promoción, ejercicio y vigilancia de sus 
derechos. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF 
ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y Directora General de Protección a la Infancia, cuentan con facultades igualmente para asistir 
a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 24, 
fracción XII, en correlación con el 29, fracción XII y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracciones II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, 
V, VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad 
Federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

Il. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por 
decreto No. 57 publicado en el Diario Oficial del Estado de Colima con fecha 30 de agosto de 1986 y 
según la Ley de Asistencia Social, se le reconoce como organismo recto de todas la acciones que en 
materia de asistencia social se desarrolló en la entidad. 

II.2 Tiene por objeto la promoción del bienestar social, servicios de promoción de asistencia social, la 
prestación de servicios en este campo, apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad; así como  
la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su representante el C. Julio Ignacio Martínez de la Rosa, en su carácter de Director General del 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en Colima, tiene las facultades de suscribir 
instrumentos jurídicos en los términos de lo dispuesto en el artículo número 27 fracciones I, VII, VIII, 
y IX de la Ley de Asistencia Social del Estado de Colima, se encuentra facultado para celebrar el 
presente convenio de colaboración. 

II.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Calzada Galván 
Norte y Emilio Carranza sin número, código postal 28030, de la Ciudad Capital del Estado  
de Colima. 
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III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Colima, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con las 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “Reglas de 
Operación”, quedarán plasmadas en un “Plan Anual de Trabajo” que presentará el “DIF Estatal” a 
“DIF Nacional” y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la Dirección General de 
Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la 
Ley de Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 
fracciones X, XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
Artículo 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 32 fracciones VII y VIII de la 
Ley de Asistencia Social para el Estado de Colima; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2009, las partes celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación, en 
el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, entre “LAS PARTES”, para el apoyo y ejecución del “Plan Anual 
de Trabajo” citado en la declaración III.5. y de proyectos extraordinarios aprobados por el “DIF NACIONAL” 
que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2008 y el “Plan Anual de Trabajo”, las actividades serán en los 
siguientes temas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Prevención y atención del embarazo adolescente; 

c) Prevención de las adicciones; 

d) Explotación sexual infantil; 

e) Atención educativa asistencial; 

f) Salud; 

g) Participación infantil; 

h) Buen trato. 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 25 de septiembre de 2009 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION” y el “Plan Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios 
considerados apoyos transitorios por un monto de $981,421.50 (novecientos ochenta y un mil cuatrocientos 
veintiún pesos 50/100 M.N.) que se aplicarán en las actividades señaladas en el objeto del presente convenio. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del “Plan Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total, a los recursos federales 
señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se 
encuentren comprometidos en su aplicación o en la consecución de los objetivos y acciones establecidas en 
el “Plan Anual de Trabajo”, o aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a través de “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos financieros e intereses, en los términos 
señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE OPERACION”, por parte de “DIF ESTATAL”. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o equivalente, la que 
deberá distinguir contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines  
del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION” del Programa respectivo, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación  
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este instrumento; 

d) Informar cuando menos en forma trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de 
Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 
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e) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y 
lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”. 

f) Mantener y, en su caso incrementar, las coberturas de atención, servicios y apoyos a la población 
objetivo de niñas, niños y adolescentes, que se hayan alcanzado al cierre del ejercicio inmediato 
anterior. 

g) Entregar al “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos federales 
presupuestales y, en su caso, los productos financieros, que no se destinen a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no se encuentren comprometidos en su aplicación o en la 
consecución de los objetivos y acciones establecidas en el “Plan Anual de Trabajo” que obre en el 
expediente de la Dirección General de Protección a la Infancia, o aquellos en que “DIF NACIONAL” o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos 
por parte de “DIF ESTATAL”. 

i) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base  
en el presente instrumento jurídico se entrega; 

j) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen ambas partes; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Dirección General de 
Protección a la Infancia, a más tardar el 31 de diciembre del año en curso al que se refiere el 
presente Convenio, salvo en aquellos casos, en que se encuentre debidamente sustentada la 
entrega de la documentación justificatoria en un plazo posterior al señalado anteriormente y se haga 
de conocimiento en su oportunidad de la Dirección General de Protección a la Infancia; 

n) Señalar, expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

o) Proporcionar oportunamente la información que le sea solicitada por “DIF NACIONAL” y demás 
instancias facultadas para operar, vigilar o fiscalizar la operación del Programa, en particular sobre la 
aplicación de los recursos, y en su caso, informar los motivos por los que no hayan sido aplicados; y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación. 

Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o el final del 
proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en  
las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y, a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del Plan Anual de Trabajo “LAS PARTES”, 
designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE COLIMA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad  
y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o 
parcialmente, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) El que no se apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados, que los aplique 
inadecuadamente, o que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, se 
deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) En el caso de que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos por parte de “DIF ESTATAL”, al tiempo que deberán 
ser reintegrados los recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente 
instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Plan Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepten la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio o de las 
“REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos otorgados o su parte proporcional 
según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2009, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

En casos excepcionales y debidamente justificados, el “DIF ESTATAL” podrá continuar con el ejercicio de 
los recursos después del 31 de diciembre, hasta el cumplimiento del objeto, para lo cual deberá solicitar la 
autorización de “DIF NACIONAL”, en la que se deberá incluir, al menos: 

a) Avance físico-financiero en el compromiso y ejercicio de los recursos otorgados. 

b) Causas que originaron el desfase en el desarrollo de las acciones asociadas al subsidio. 

c) Acciones pendientes para cumplir el objeto del convenio, motivo de la solicitud de prórroga. 

d) Plazo de prórroga para cumplir con dichas acciones. 

El “DIF NACIONAL”, con base en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, determinará lo conducente y lo hará del conocimiento del “DIF ESTATAL”. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el “DIF 
NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para “DIF 
NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 
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DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan Anual de Trabajo e interesados en general, 
las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón  
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil nueve.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- La Directora General de Protección a la Infancia, Ana Patricia Elías 
Ingram.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Julio Ignacio Martínez de la Rosa.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y LA LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LUCIA DENISSE CHAVIRA ACOSTA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social  
“el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 
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 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; Vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2008, el “DIF NACIONAL” publicó en  
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general el contribuir al desarrollo integral de la infancia y 
adolescencia en condición de vulnerabilidad, mediante la promoción, ejercicio y vigilancia de sus 
derechos. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables  
y entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos  
y sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y Directora General de Protección a la Infancia, cuentan con facultades igualmente para asistir 
a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 24, 
fracción XII, en correlación con el 29, fracción XII y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracciones II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, 
V, VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección  
y Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa  
Entidad Federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado 
por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
el día 21 de marzo de 1987. 
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II.2 Dentro de sus objetivos se encuentra la prestación de servicios de asistencia psicológica  
y representación jurídica y orientación social a menores, personas víctimas de violencia intrafamiliar y 
de delitos sexuales, senectas y personas con discapacidad sin recursos, el apoyo al desarrollo de la 
familia y la comunidad, así como el impulso al sano crecimiento físico, mental y social de la niñez. 

II.3 Su representante legal está facultado para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27 fracciones VII, VIII y IX de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social, misma que bajo protesta de decir verdad, no le ha sido revocada ni limitada en forma alguna. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio  
de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Chihuahua, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con las 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “Reglas de 
Operación”, quedarán plasmadas en un “Plan Anual de Trabajo” que presentará el “DIF Estatal” a 
“DIF Nacional” y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la Dirección General de 
Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de  
la Ley de Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 
fracciones X, XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 4 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y el Acuerdo por el que el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2009, las partes celebran el presente Convenio 
de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación, en 
el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, entre “LAS PARTES”, para el apoyo y ejecución del “Plan Anual 
de Trabajo” citado en la declaración III.5. y de proyectos extraordinarios aprobados por el “DIF NACIONAL” 
que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2008 y el “Plan Anual de Trabajo”, las actividades serán en los 
siguientes temas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Migración; 

c) Calle a la vida; 

d) Prevención y atención del embarazo adolescente; 

e) Prevención de las adicciones; 

f) Explotación sexual infantil; 
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g) Atención educativa asistencial; 

h) Salud; 

i) Participación infantil; 

j) Buen trato. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION” y el “Plan Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios 
considerados apoyos transitorios por un monto de $1´837,842.50 (un millón ochocientos treinta y siete mil 
ochocientos cuarenta y dos pesos 50/100 M.N.) que se aplicarán en las actividades señaladas en el objeto del 
presente convenio. 

Asimismo, se destina un monto de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para que se realicen 
actividades o acciones específicas para favorecer a niños migrantes en términos de las propias “REGLAS  
DE OPERACION”. 

Derivado de lo anterior, “DIF NACIONAL” otorgará un monto total por la cantidad de $2´337,842.50 (dos 
millones trescientos treinta y siete mil ochocientos cuarenta y dos pesos 50/100 M.N.) al “DIF ESTATAL”, 
considerando la totalidad de las actividades señaladas en las cláusulas anteriores. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del “Plan Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total, a los recursos federales 
señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de “DIF 
ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se 
encuentren comprometidos en su aplicación o en la consecución de los objetivos y acciones establecidas en 
el “Plan Anual de Trabajo”, o aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a través de “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos financieros e intereses, en los términos 
señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE OPERACION”, por parte de “DIF ESTATAL”. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o equivalente, la que 
deberá distinguir contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines  
del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION” del Programa respectivo, como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este instrumento; 

d) Informar cuando menos en forma trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de 
Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y 
lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Mantener y, en su caso incrementar, las coberturas de atención, servicios y apoyos a la población 
objetivo de niñas, niños y adolescentes, que se hayan alcanzado al cierre del ejercicio  
inmediato anterior; 

g) Entregar al “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos federales 
presupuestales y, en su caso, los productos financieros, que no se destinen a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no se encuentren comprometidos en su aplicación o en la 
consecución de los objetivos y acciones establecidas en el “Plan Anual de Trabajo” que obre en el 
expediente de la Dirección General de Protección a la Infancia, o aquellos en que “DIF NACIONAL” o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos 
por parte de “DIF ESTATAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en 
el presente instrumento jurídico se entrega; 

j) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen ambas partes; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información  
y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la 
Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Dirección General de 
Protección a la Infancia, a más tardar el 31 de diciembre del año en curso al que se refiere el 
presente Convenio, salvo en aquellos casos, en que se encuentre debidamente sustentada la 
entrega de la documentación justificatoria en un plazo posterior al señalado anteriormente y se haga 
de conocimiento en su oportunidad de la Dirección General de Protección a la Infancia; 

n) Señalar, expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

o) Proporcionar oportunamente la información que le sea solicitada por “DIF NACIONAL” y demás 
instancias facultadas para operar, vigilar o fiscalizar la operación del Programa, en particular sobre la 
aplicación de los recursos, y en su caso, informar los motivos por los que no hayan sido aplicados; y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás aplicables conforme a la legislación. 
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Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o el final del 
proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en  
las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y, a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del Plan Anual de Trabajo “LAS PARTES”, 
designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
EN CHIHUAHUA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad  
y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total  
o parcialmente, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) El que no se apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados, que los aplique 
inadecuadamente, o que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, se 
deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) En el caso de que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos por parte de “DIF ESTATAL”, al tiempo que deberán 
ser reintegrados los recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente 
instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Plan Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepten la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 
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e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los  
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio o de las 
“REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos otorgados o su parte proporcional 
según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2009, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

En casos excepcionales y debidamente justificados, el “DIF ESTATAL” podrá continuar con el ejercicio de 
los recursos después del 31 de diciembre, hasta el cumplimiento del objeto, para lo cual deberá solicitar la 
autorización de “DIF NACIONAL”, en la que se deberá incluir, al menos: 

a) Avance físico-financiero en el compromiso y ejercicio de los recursos otorgados. 

b) Causas que originaron el desfase en el desarrollo de las acciones asociadas al subsidio. 

c) Acciones pendientes para cumplir el objeto del convenio, motivo de la solicitud de prórroga. 

d) Plazo de prórroga para cumplir con dichas acciones. 
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El “DIF NACIONAL”, con base en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, determinará lo conducente y lo hará del conocimiento del “DIF ESTATAL”. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan Anual de Trabajo e interesados en general, 
las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio  
de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil nueve.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- La Directora General de Protección a la Infancia, Ana Patricia Elías 
Ingram.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Lucía Denisse Chavira Acosta.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y LA LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LILIA ROCIO MONDRAGON PEREZ, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 
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II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social  
“el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2008, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y  
el Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general el contribuir al desarrollo integral de la infancia y 
adolescencia en condición de vulnerabilidad, mediante la promoción, ejercicio y vigilancia de  
sus derechos. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y Directora General de Protección a la Infancia, cuentan con facultades igualmente para asistir 
a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 24, 
fracción XII, en correlación con el 29, fracción XII y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracciones II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, 
V, VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa  
Entidad Federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nayarit, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Número 5899, de fecha 28 de marzo de 1977, 
regulado por Decreto Número 6991, con el que se crea la Ley sobre el Sistema Estatal de  
Asistencia Social. 

II.2  Tiene por objeto la promoción del bienestar social, servicios de promoción de asistencia social, la 
prestación de servicios en este campo, apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad; así como  
la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General Lic. Lilia Rocío Mondragón Pérez, quien acredita su personalidad con 
nombramiento en el Estado de Nayarit de fecha 1 de marzo de 2007, emitido por el Ejecutivo Estatal, 
se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de colaboración, en términos del Artículo 
31, fracción VII de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de Nayarit. 

II.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Blvd. Luis 
Donaldo Colosio número 93, Col. Zona Industrial, código postal 63200, Tepic, Nay. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio  
de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
NAYARIT, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización  
de acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con 
las respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “Reglas de 
Operación”, quedarán plasmadas en un “Plan Anual de Trabajo” que presentará el “DIF Estatal” a 
“DIF Nacional” y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la Dirección General  
de Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos  
de la Ley de Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 
y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 
fracciones X, XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 31 
fracción VII de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de Nayarit y el Acuerdo por el que el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa 
para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2009, las partes celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación, en 
el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, entre “LAS PARTES”, para el apoyo y ejecución del “Plan Anual 
de Trabajo” citado en la declaración III.5. y de proyectos extraordinarios aprobados por el “DIF NACIONAL” 
que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2008 y el “Plan Anual de Trabajo”, las actividades serán en los 
siguientes temas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Prevención y atención del embarazo adolescente; 

c) Prevención de las adicciones; 

d) Explotación sexual infantil; 

e) Atención educativa asistencial; 

f) Salud; 

g) Participación infantil; 

h) Buen trato. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION” y el “Plan Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios 
considerados apoyos transitorios por un monto de $627,520.00 (seiscientos veintisiete mil quinientos veinte 
pesos 00/100 M.N.) que se aplicarán en las actividades señaladas en el objeto del presente convenio. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del “Plan Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total, a los recursos federales 
señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se 
encuentren comprometidos en su aplicación o en la consecución de los objetivos y acciones establecidas en 
el “Plan Anual de Trabajo”, o aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a través de “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos financieros e intereses, en los términos 
señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE OPERACION”, por parte de “DIF ESTATAL”. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o equivalente, la que 
deberá distinguir contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines  
del proyecto. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION” del Programa respectivo, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este instrumento; 

d) Informar cuando menos en forma trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de 
Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos  
y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Mantener y, en su caso incrementar, las coberturas de atención, servicios y apoyos a la población 
objetivo de niñas, niños y adolescentes, que se hayan alcanzado al cierre del ejercicio  
inmediato anterior; 

g) Entregar al “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos federales 
presupuestales y, en su caso, los productos financieros, que no se destinen a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no se encuentren comprometidos en su aplicación o en la 
consecución de los objetivos y acciones establecidas en el “Plan Anual de Trabajo” que obre en el 
expediente de la Dirección General de Protección a la Infancia, o aquellos en que “DIF NACIONAL” o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos 
por parte de “DIF ESTATAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en 
el presente instrumento jurídico se entrega; 

j) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen ambas partes; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Dirección General de 
Protección a la Infancia, a más tardar el 31 de diciembre del año en curso al que se refiere el 
presente Convenio, salvo en aquellos casos, en que se encuentre debidamente sustentada la 
entrega de la documentación justificatoria en un plazo posterior al señalado anteriormente y se haga 
de conocimiento en su oportunidad de la Dirección General de Protección a la Infancia; 

n) Señalar, expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 
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o) Proporcionar oportunamente la información que le sea solicitada por “DIF NACIONAL” y demás 
instancias facultadas para operar, vigilar o fiscalizar la operación del Programa, en particular sobre la 
aplicación de los recursos, y en su caso, informar los motivos por los que no hayan sido aplicados; y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás aplicables conforme a la legislación. 

Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o el final del 
proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en  
las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y, a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del Plan Anual de Trabajo “LAS PARTES”, 
designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE NAYARIT 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad  
y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total  
o parcialmente, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) El que no se apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados, que los aplique 
inadecuadamente, o que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, se 
deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
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b) En el caso de que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos por parte de “DIF ESTATAL”, al tiempo que deberán 
ser reintegrados los recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente 
instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Plan Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepten la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio o de las 
“REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos otorgados o su parte proporcional 
según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2009, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 
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En casos excepcionales y debidamente justificados, el “DIF ESTATAL” podrá continuar con el ejercicio de 
los recursos después del 31 de diciembre, hasta el cumplimiento del objeto, para lo cual deberá solicitar la 
autorización de “DIF NACIONAL”, en la que se deberá incluir, al menos: 

a) Avance físico-financiero en el compromiso y ejercicio de los recursos otorgados. 

b) Causas que originaron el desfase en el desarrollo de las acciones asociadas al subsidio. 

c) Acciones pendientes para cumplir el objeto del convenio, motivo de la solicitud de prórroga. 

d) Plazo de prórroga para cumplir con dichas acciones. 

El “DIF NACIONAL”, con base en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, determinará lo conducente y lo hará del conocimiento del “DIF ESTATAL”. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará  
de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan Anual de Trabajo e interesados en general, 
las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio  
de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil nueve.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- La Directora General de Protección a la Infancia, Ana Patricia Elías 
Ingram.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Lilia Rocío Mondragón Pérez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y LA LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA Y  
POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ARTURO HERNANDEZ DAVY, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 
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 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social  
“el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación  
de riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; Vivir en la calle; ser víctimas 
del tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2008, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general el contribuir al desarrollo integral de la infancia y 
adolescencia en condición de vulnerabilidad, mediante la promoción, ejercicio y vigilancia de  
sus derechos. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con  
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y Directora General de Protección a la Infancia, cuentan con facultades igualmente para asistir 
a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 24, 
fracción XII, en correlación con el 29, fracción XII y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 



24     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 25 de septiembre de 2009 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracciones II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, 
V, VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa  
Entidad Federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado 
por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, publicada en el Periódico Oficial de fecha  
5 de agosto de 1986 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentra la prestación de servicios de asistencia jurídica y orientación 
social a menores, ancianos y personas con discapacidad sin recursos, el apoyo al desarrollo de la 
familia y la comunidad, así como el impulso al sano crecimiento físico, mental y social de la niñez. 

II.3 Su representante legal está facultado para celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 28 fracciones II, XIII y XV de la Ley sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia Social, misma que bajo protesta de decir verdad no le ha sido revocada ni limitada en 
forma alguna. 

II.4 Señala como su domicilio el ubicado en la Calle 5 de Mayo número 1606, colonia Centro,  
C.P. 72000, Puebla, Pue. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio  
de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Puebla, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con las 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “Reglas de 
Operación”, quedarán plasmadas en un “Plan Anual de Trabajo” que presentará el “DIF Estatal” a 
“DIF Nacional” y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la Dirección General de 
Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos  
de la Ley de Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 
y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 
fracciones X, XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 28 
fracciones II, XIII y XV de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Puebla; y el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2009, las 
partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación, en 
el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, entre “LAS PARTES”, para el apoyo y ejecución del “Plan Anual 
de Trabajo” citado en la declaración III.5. y de proyectos extraordinarios aprobados por el “DIF NACIONAL” 
que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2008 y el “Plan Anual de Trabajo”, las actividades serán en los 
siguientes temas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Migración; 

c) Calle a la vida; 

d) Prevención y atención del embarazo adolescente; 

e) Prevención de las adicciones; 

f) Atención educativa asistencial; 

g) Salud; 

h) Participación infantil; 

i) Buen trato 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION” y el “Plan Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios 
considerados apoyos transitorios por un monto de $1’790,856.20 (un millón setecientos noventa mil 
ochocientos cincuenta y seis pesos 20/100 M.N.) que se aplicarán en las actividades señaladas en el objeto 
del presente convenio. 

Asimismo, se destina un monto de $1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para que 
se realicen actividades o acciones específicas para favorecer a niños migrantes en términos de las propias 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Derivado de lo anterior, “DIF NACIONAL” otorgará un monto total por la cantidad de $3’290,856.20 (tres 
millones doscientos noventa mil ochocientos cincuenta y seis pesos 20/100 M.N.) al “DIF ESTATAL”, 
considerando la totalidad de las actividades señaladas en las cláusulas anteriores. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del “Plan Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total, a los recursos federales 
señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se 
encuentren comprometidos en su aplicación o en la consecución de los objetivos y acciones establecidas en 
el “Plan Anual de Trabajo”, o aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a través de “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos financieros e intereses, en los términos 
señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE OPERACION”, por parte de “DIF ESTATAL”. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o equivalente, la que 
deberá distinguir contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines  
del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION” del Programa respectivo, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este instrumento; 

d) Informar cuando menos en forma trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de 
Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos  
y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Mantener y, en su caso incrementar, las coberturas de atención, servicios y apoyos a la población 
objetivo de niñas, niños y adolescentes, que se hayan alcanzado al cierre del ejercicio  
inmediato anterior; 

g) Entregar al “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos federales 
presupuestales y, en su caso, los productos financieros, que no se destinen a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no se encuentren comprometidos en su aplicación o en la 
consecución de los objetivos y acciones establecidas en el “Plan Anual de Trabajo” que obre en el 
expediente de la Dirección General de Protección a la Infancia, o aquellos en que “DIF NACIONAL” o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos 
por parte de “DIF ESTATAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en 
el presente instrumento jurídico se entrega; 

j) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen ambas partes; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION”; 
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l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Dirección General de 
Protección a la Infancia, a más tardar el 31 de diciembre del año en curso al que se refiere el 
presente Convenio, salvo en aquellos casos, en que se encuentre debidamente sustentada la 
entrega de la documentación justificatoria en un plazo posterior al señalado anteriormente y se haga 
de conocimiento en su oportunidad de la Dirección General de Protección a la Infancia; 

n) Señalar, expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

o) Proporcionar oportunamente la información que le sea solicitada por “DIF NACIONAL” y  
demás instancias facultadas para operar, vigilar o fiscalizar la operación del Programa, en particular 
sobre la aplicación de los recursos, y en su caso, informar los motivos por los que no hayan sido 
aplicados; y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás aplicables conforme a la legislación. 

Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o el final del 
proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en  
las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y, a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del Plan Anual de Trabajo “LAS PARTES”, 
designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DE PUEBLA 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o 
parcialmente, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) El que no se apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados, que los aplique 
inadecuadamente, o que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, se 
deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) En el caso de que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos por parte de “DIF ESTATAL”, al tiempo que deberán 
ser reintegrados los recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente 
instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Plan Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepten la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio o de las 
“REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos otorgados o su parte proporcional 
según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 
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CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2009, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

En casos excepcionales y debidamente justificados, el “DIF ESTATAL” podrá continuar con el ejercicio de 
los recursos después del 31 de diciembre, hasta el cumplimiento del objeto, para lo cual deberá solicitar la 
autorización de “DIF NACIONAL”, en la que se deberá incluir, al menos: 

a) Avance físico-financiero en el compromiso y ejercicio de los recursos otorgados. 

b) Causas que originaron el desfase en el desarrollo de las acciones asociadas al subsidio. 

c) Acciones pendientes para cumplir el objeto del convenio, motivo de la solicitud de prórroga. 

d) Plazo de prórroga para cumplir con dichas acciones. 

El “DIF NACIONAL”, con base en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, determinará lo conducente y lo hará del conocimiento del “DIF ESTATAL”. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan Anual de Trabajo e interesados en general, 
las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio  
de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil nueve.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- La Directora General de Protección a la Infancia, Ana Patricia Elías 
Ingram.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Arturo Hernández Davy.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y LA LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. AGUSTIN PINEDA AGUILAR, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social  
“el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; Vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2008, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general el contribuir al desarrollo integral de la infancia y 
adolescencia en condición de vulnerabilidad, mediante la promoción, ejercicio y vigilancia de  
sus derechos. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 
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I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF 
ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y Directora General de Protección a la Infancia, cuentan con facultades igualmente para asistir 
a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 24, 
fracción XII, en correlación con el 29, fracción XII y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracciones II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, 
V, VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa  
Entidad Federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

 “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Que el Lic. Agustín Pineda Aguilar, es el Director General del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, organismo público descentralizado conforme al nombramiento de fecha 10 de 
junio del año dos mil cinco expedido por la Lic. Amalia D. García Medina, Gobernadora del Estado  
de Zacatecas. 

II.2 Que el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zacatecas, tiene personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de 
Asistencia Social del estado de Zacatecas, publicada en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
en fecha 4 de abril de 2007, mediante decreto n- 442. 

II.3 Que tiene como objetivo la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven las 
instituciones públicas y privadas. 

II.4 Que señala como su domicilio el ubicado en Parque la Encantada sin número, Colonia Centro de la 
Ciudad de Zacatecas, Zacatecas. 

II.5 Que con el fin de dar cumplimiento a su objetivo social es su deseo suscribir el presente convenio. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Zacatecas, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con  
las respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
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III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “Reglas de 
Operación”, quedarán plasmadas en un “Plan Anual de Trabajo” que presentará el “DIF Estatal” a 
“DIF Nacional” y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la Dirección General de 
Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de  
la Ley de Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178  
y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 
fracciones X, XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
artículo 1o. de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2009, las partes celebran el presente Convenio 
de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación, en 

el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, entre “LAS PARTES”, para el apoyo y ejecución del “Plan Anual 
de Trabajo” citado en la declaración III.5. y de proyectos extraordinarios aprobados por el “DIF NACIONAL” 
que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2008 y el “Plan Anual de Trabajo”, las actividades serán en los 
siguientes temas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Migración; 

c) Prevención y atención del embarazo adolescente; 

d) Prevención de las adicciones; 

e) Atención educativa asistencial; 

f) Salud; 

g) Participación infantil; 

h) Buen trato. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION” y el “Plan Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios 
considerados apoyos transitorios por un monto de $547,925.00 (quinientos cuarenta y siete mil novecientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.) que se aplicarán en las actividades señaladas en el objeto del  
presente convenio. 

Asimismo, se destina un monto de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para que se realicen 
actividades o acciones específicas para favorecer a niños migrantes en términos de las propias “REGLAS DE 
OPERACION”. 

Derivado de lo anterior, “DIF NACIONAL” otorgará un monto total por la cantidad de $1’047,925.00 (un 
millón cuarenta y siete mil novecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) al “DIF ESTATAL”, considerando la 
totalidad de las actividades señaladas en las cláusulas anteriores. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 
TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 
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Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del “Plan Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total, a los recursos federales 
señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se 
encuentren comprometidos en su aplicación o en la consecución de los objetivos y acciones establecidas en 
el “Plan Anual de Trabajo”, o aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a través de “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos financieros e intereses, en los términos 
señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE OPERACION”, por parte de “DIF ESTATAL”. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o equivalente, la que 
deberá distinguir contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines  
del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION” del Programa respectivo, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación  
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este instrumento; 

d) Informar cuando menos en forma trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de 
Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos  
y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Mantener y, en su caso incrementar, las coberturas de atención, servicios y apoyos a la población 
objetivo de niñas, niños y adolescentes, que se hayan alcanzado al cierre del ejercicio  
inmediato anterior; 

g) Entregar al “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 
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h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos federales 
presupuestales y, en su caso, los productos financieros, que no se destinen a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no se encuentren comprometidos en su aplicación o en la 
consecución de los objetivos y acciones establecidas en el “Plan Anual de Trabajo” que obre en el 
expediente de la Dirección General de Protección a la Infancia, o aquellos en que “DIF NACIONAL” o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos 
por parte de “DIF ESTATAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base  
en el presente instrumento jurídico se entrega; 

j) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen ambas partes; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Dirección General de 
Protección a la Infancia, a más tardar el 31 de diciembre del año en curso al que se refiere el 
presente Convenio, salvo en aquellos casos, en que se encuentre debidamente sustentada la 
entrega de la documentación justificatoria en un plazo posterior al señalado anteriormente y se haga 
de conocimiento en su oportunidad de la Dirección General de Protección a la Infancia; 

n) Señalar, expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

o) Proporcionar oportunamente la información que le sea solicitada por “DIF NACIONAL” y demás 
instancias facultadas para operar, vigilar o fiscalizar la operación del Programa, en particular sobre la 
aplicación de los recursos, y en su caso, informar los motivos por los que no hayan sido aplicados; y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, las “REGLAS DE OPERACION”  
y las demás aplicables conforme a la legislación. 

Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o el final del 
proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 
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REPRESENTANTES DE LAS PARTES 
OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 

y, a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del Plan Anual de Trabajo “LAS PARTES”, 
designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
EN ZACATECAS 

 
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 
NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 

Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o 
parcialmente, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 
a) El que no se apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados, que los aplique 

inadecuadamente, o que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, se 
deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) En el caso de que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos por parte de “DIF ESTATAL”, al tiempo que deberán 
ser reintegrados los recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente 
instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Plan Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 
d) No acepten la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión e inspección, cuando así lo 

soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio o de las 

“REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 

Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos otorgados o su parte proporcional 
según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 
DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 

Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 
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TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2009, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En casos excepcionales y debidamente justificados, el “DIF ESTATAL” podrá continuar con el ejercicio de 
los recursos después del 31 de diciembre, hasta el cumplimiento del objeto, para lo cual deberá solicitar  
la autorización de “DIF NACIONAL”, en la que se deberá incluir, al menos: 

a) Avance físico-financiero en el compromiso y ejercicio de los recursos otorgados. 

b) Causas que originaron el desfase en el desarrollo de las acciones asociadas al subsidio. 

c) Acciones pendientes para cumplir el objeto del convenio, motivo de la solicitud de prórroga. 

d) Plazo de prórroga para cumplir con dichas acciones. 

El “DIF NACIONAL”, con base en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, determinará lo conducente y lo hará del conocimiento del “DIF ESTATAL”. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el “DIF 
NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para “DIF 
NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan Anual de Trabajo e interesados en general, 
las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil nueve.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- La Directora General de Protección a la Infancia, Ana Patricia Elías 
Ingram.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Agustín Pineda Aguilar.- Rúbrica. 
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CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del Registro Público de la Propiedad, que celebran la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y el Estado de 
Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERAN 
DESTINADOS A LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. LIC. MIGUEL ALESSIO ROBLES, CON LA PARTICIPACION DEL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS, LIC. JORGE DE LA PEÑA QUINTERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA "LA CONSEJERIA JURIDICA" Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, REPRESENTADO POR SU TITULAR EL C. LIC. MARIO P. MARIN 
TORRES, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. 
MARIO ALBERTO MONTERO SERRANO, SECRETARIO DE GOBERNACION, ING. GERARDO MARIA PEREZ 
SALAZAR, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, Y POR EL MTRO. Y C.P.C. VICTOR MANUEL SANCHEZ 
RUIZ, SECRETARIO DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONVENIO SE LE DENOMINARA COMO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", Y 
A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

2. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en su Objetivo 17 la necesidad 
de "Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más 
desfavorecidos así como para emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo 
ordenado, racional y sustentable de los asentamientos humanos", previendo, para tal efecto la 
Estrategia 17.1., que determina la obligación del Estado de "Brindar certidumbre jurídica sobre la 
propiedad a través de la homologación de registros públicos de la propiedad, catastros municipales y 
rurales, y de la obligatoriedad del registro público de inmuebles"; 

3. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados, en lo sucesivo 
"EL PROGRAMA", orientado a modernizar los Registros Públicos de la Propiedad estatales; 
estandarizar sus procesos e iniciar la homologación de la función registral a nivel nacional, 
desarrollando a las instituciones registrales para que brinden absoluta seguridad jurídica al tráfico 
inmobiliario en el país, conforme al Modelo Integral de Registro Público aprobado a nivel nacional; 

4. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación de recursos públicos federales, deberán apegarse al modelo de 
convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública, así como obtener la autorización presupuestaria de la primera de las dependencias 
federales señaladas; 

5. El 25 de febrero de 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió los "Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las 
entidades federativas", que se agregan a este Convenio como Anexo 1 y que forman parte integrante 
del mismo, como si a la letra se insertasen en él; 

6. Con fecha 14 de enero de 2009, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos 
para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad en los Estados, para el Ejercicio Fiscal de 2009", en lo sucesivo "LOS LINEAMIENTOS"; 
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7. En el numeral 4 de "LOS LINEAMIENTOS", se establece la creación de un Comité de Evaluación, en 
lo sucesivo "EL COMITE DE EVALUACION". integrado por representantes de "LA CONSEJERIA 
JURIDICA", de la Comisión Nacional de Vivienda y de la Sociedad Hipotecaria Federal: órgano 
colegiado que tiene, entre otras atribuciones, la de emitir dictámenes para la asignación de apoyos 
federales correspondientes a las Entidades Federativas, determinando el grado de 
corresponsabilidad financiera que tendrá "EL GOBIERNO DEL ESTADO" que corresponda, en su 
respectivo Proyecto Estatal de Modernización, en lo sucesivo "EL PEM", y 

8. Que mediante oficio sin número de fecha veintiocho de enero de 2009, el C. LIC. MARIO P. MARIN 
TORRES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, manifestó el interés de 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" para incorporarse a "EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido 
en el numeral 5.1, inciso a), de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA CONSEJERIA JURIDICA”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o., 2o. fracción III, 26, 43 y 43 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, está facultada para prestar apoyo y asesoría en materia jurídica a las entidades federativas 
que lo soliciten, sin perjuicio de la competencia de otras dependencias, así como coordinar los programas de 
normatividad jurídica de la administración pública federal que apruebe el Presidente de la República, a fin de 
que los recursos patrimoniales y procedimientos técnicos asignados a "EL PROGRAMA", sean aprovechados 
y aplicados con criterios de eficiencia, descentralización, desconcentración y simplificación administrativa; 

I.3. Que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 8o. y 9o. fracciones XV y XXII 
del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

I.4. Que el Director General de Administración y de Finanzas de "LA CONSEJERIA JURIDICA", cuenta 
con las facultades necesarias para celebrar este convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16, 
fracciones XXIII y XXVII del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

I.5. Que en virtud de las medidas de austeridad y ahorro dictadas recientemente por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, está en espera de contar con la debida suficiencia de 
recursos en la partida presupuestal 4221, del Clasificador por Objeto del Gasto, relativa a subsidios a la 
Entidad Federativa de Puebla, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

I.6. Que en sesión del 27 de julio de 2009, "EL COMITE DE EVALUACION", aprobó "EL PEM" que 
presentó "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que dicho órgano colegiado autorizó la erogación de los 
recursos que por medio del presente instrumento entregará "LA CONSEJERIA JURIDICA", en los términos  
y condiciones a que adelante se hace referencia en este Convenio, y 

I.7. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 161, piso 
R, de la Avenida Constituyentes, colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11850, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado, es un Estado Libre y Soberano, integrante  
de la Federación; 

II.2. Que concurren a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador Constitucional del 
Estado de Puebla, quien está facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 70 y 79 
fracciones II, XVI y XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como 2, 8  
y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y demás disposiciones locales aplicables; 

II.3. Que el C. Lic. Mario Alberto Montero Serrano, Secretario de Gobernación, está facultado legalmente 
para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, 3, 15 fracción I, 17, 29 fracción I, V y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla y 1, 7 y 8 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación: 
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II.4. Que el C. Ing. Gerardo María Pérez Salazar, Secretario de Finanzas y Administración, está facultado 
legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 82 y 83 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 3, 15 fracción II, 17 y 30 fracción IV, VI y XIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 1, 6 y 8 fracciones IV, XVII, XIX y LVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; 

II.5. Que el Mtro. y C.P.C. Víctor Manuel Sánchez Ruiz, Secretario de Desarrollo, Evaluación y Control de 
la Administración Pública, está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio con fundamento en 
los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 3, 15 fracción III, 17 y 
31 fracciones III, IV, XIII y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 1, 7 y 8 
fracciones IV, XIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la 
Administración Pública 

II.6. Que el Ejecutivo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" presentó al "COMITE DE EVALUACION" del 
"PROGRAMA", "EL PEM" de su Registro Público de la Propiedad, mismo que será co-financiado con recursos 
federales y estatales, conforme a lo dispuesto en "LOS LINEAMIENTOS" y en el marco jurídico aplicable; 

II.7. Que conocen y se obligan a cumplir con los "Lineamientos para informar sobre el ejercicio,  
destino y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas  
y "LOS LINEAMIENTOS"; y 

II.8. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado Casa Aguayo, sito en 
Av. 14 Oriente número 1204, Antiguo Barrio de "El Alto” Puebla, Puebla, código postal 72000. 

III. DECLARACION CONJUNTA DE "LAS PARTES". 

III.1 Manifiestan que el presente instrumento y "LOS LINEAMIENTOS" referidos servirán de marco 
normativo para establecer los compromisos entre ambos niveles de gobierno respecto de su participación en 
"EL PEM" para el ejercicio fiscal 2009. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 26, 28, 32, quinto párrafo, 32, 33, 35, 36, 43 y 44, de la Ley de Planeación, 1o., 
2o., fracción III, 26, 43 y 43 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1, 70, 79 fracción II y 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 2, 8 
y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, así como los Lineamientos para la Aplicación de 
Recursos del Programa para la Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados para 
el Ejercicio Fiscal de 2009 y demás disposiciones jurídicas aplicables “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto asignar y aportar recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, sujeto a la condición 
de que exista suficiencia presupuestal, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por conducto de "LA CONSEJERIA 
JURIDICA", para llevar a cabo la modernización del Registro Público de la Propiedad del Estado en términos 
de "EL PROGRAMA" establecido por el Ejecutivo Federal, con la finalidad que dicho Registro sea un 
organismo eficiente y eficaz que garantice plenamente la certeza jurídica de los derechos sobre inmuebles y 
aquéllos relacionados con personas morales civiles; y así generar una plataforma jurídica, operativa  
y tecnológica, estandarizada y homologada para los Registros Públicos de la Propiedad del país. 

Los recursos que en su caso entregue el Ejecutivo Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA" 
y las aportaciones que en la misma proporción realice "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en términos de la 
Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a "EL PEM", que se detalla en el Anexo 2 de este Convenio  
y hasta por el importe máximo que a continuación se indica: 

IMPORTE MAXIMO DEL PROYECTO: la cantidad de $51’029,000.00 (cincuenta y un millones veintinueve 
mil pesos 00/100 M.N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y en sus correspondientes anexos, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

"LAS PARTES" acuerdan que los derechos y obligaciones que derivan para las mismas del presente 
Convenio, quedan sujetas a la suficiencia de los recursos presupuestales estatales y federales que se señalan 
en la Cláusula siguiente y a la notificación de dicha circunstancia por parte del "COMITE DE EVALUACION", 
con base a las medidas de austeridad y ahorro dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que 
"LA CONSEJERIA JURIDICA" le indique al mencionado órgano colegiado. 
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En este sentido, de no contarse con la suficiencia presupuestal estatal o federal señalada en el párrafo 
anterior no se originará responsabilidad alguna para "LAS PARTES", ni para "EL COMITE DE EVALUACION". 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, en virtud 
del acuerdo de "EL COMITE DE EVALUACION", el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA CONSEJERIA 
JURIDICA" de contar con la suficiencia presupuestal correspondiente y con cargo a su presupuesto 
autorizado, podrá aportar en carácter de subsidio a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $25'514,500.00 (veinticinco millones quinientos catorce mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.), en la fecha que el propio "COMITE TECNICO" determine. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas y Administración de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en la cuenta productiva 
específica del Banco SANTANDER SERFIN, cuenta número 65502466623, cuenta CLABE número 
014650655024666237, sucursal 0117 (Mirador), plaza 076 (Puebla), a nombre de Gobierno Libre y Soberano 
del Estado de Puebla, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que en su caso se lleguen a aportar a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" en los términos y condiciones de este Convenio, no perderán por ese motivo su carácter federal. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a destinar una cantidad igual a la que en su 
oportunidad reciba de "LA CONSEJERIA JURIDICA", de sus propios recursos presupuestarios, importe que 
deberá destinarse de manera exclusiva e inmediata al desarrollo de "EL PEM" en los términos y condiciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada parte en virtud de este Convenio, así como de los 
rendimientos financieros que se obtengan, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" establecerá una cuenta productiva 
específica, conforme a lo establecido en el numeral 9.2, inciso a), de los "LOS LINEAMIENTOS". 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" observará los criterios para asegurar la 
transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios  
federales aportados. 

Para efecto de lo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá ejercer oportunamente los recursos 
federales y los propios que complementen el financiamiento de "EL PEM", única y exclusivamente en los 
conceptos aprobados, y del mismo modo, se obliga a solicitar autorización previa de "EL COMITE DE 
EVALUACION" para cualquier modificación a los mencionados conceptos y, de mismo modo, a solicitar 
autorización previa al mencionado órgano colegiado, para la aplicación de cualquier economía en los recursos 
aprobados que se pretendan utilizar en el desarrollo de "EL PEM", cuidando de manera especial en no 
contravenir lo dispuesto por el último párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", así 
como las aportaciones de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, se aplicarán al financiamiento y desarrollo de "EL PEM" y se sujetarán a los objetivos, indicadores 
de desempeño y metas que se describen en “EL PROGRAMA” y que en su oportunidad autorice “EL COMITE 
DE EVALUACION”. 

CUARTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio, "LAS PARTES" designan como sus representantes a las  
siguientes personas: 

Por parte de “LA CONSEJERIA JURIDICA”, al licenciado Jorge de la Peña Quintero, Director General de 
Administración y de Finanzas. 

Por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", al Director del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado, licenciado José Rafael Machorro Hernández. 

Por parte de "EL COMITE DE EVALUACION" al enlace operativo previamente notificado, para que funja 
como asesor ante el Registro Público de la Propiedad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", y del mismo modo 
para dar seguimiento a los acuerdos y comunicados de "EL COMITE DE EVALUACION", e integrar la 
información que se genere en relación a "EL PEM". 
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De igual manera, "LAS PARTES" convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita "EL COMITE DE EVALUACION", sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con 
"EL PEM" o "EL PROGRAMA" y aquéllas que deriven de las mediciones periódicas de Línea de Base que se 
practiquen al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Todas las comunicaciones que deban generarse entre "LAS PARTES", se llevarán a cabo a través de la 
instancia a que se refiere el numeral 4.3 de "LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA UNICA”  
y por conducto del Sistema de Gestión de Proyectos “SiGesP”. 

QUINTA. APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que lleguen a otorgar el Ejecutivo 
Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", así como las aportaciones de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" a que se refiere la Cláusula Segunda, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al 
objeto del presente Convenio y sus Anexos, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni 
destinarse a ningún otro concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos 
definidos y aprobados por "EL COMITE DE EVALUACION", con base en "EL PEM" presentado por  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse, previo acuerdo favorable de "EL COMITE DE EVALUACION", al desarrollo de 
"EL PEM". 

SEXTA. NATURALEZA DE LA APORTACION.- En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por "LA CONSEJERIA JURIDICA" a partir de la entrega de los mismos a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", obligándose esta última a entregar a "EL COMITE DE EVALUACION" los informes trimestrales  
y final a que se refieren "LOS LINEAMIENTOS" contemplados en el Antecedente 5, del presente Convenio. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO".- Se obliga a través de las Secretarías de 
Finanzas y Administración, y de Gobernación, en el ámbito de sus respectivas competencias, a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en "LOS LINEAMIENTOS" en específico por lo que refiere a las obligaciones 
contempladas en el numeral 6.2 de los mismos; 

II. Cumplir en todas sus partes con los "Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación del 25 de febrero de 2008, o los Lineamientos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en sustitución de los mismos; 

III. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos  
y condiciones previstos en el Anexo 2 del mismo; 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos, indicadores 
de desempeño y metas previstos en "EL PEM" aprobado por "EL COMITE DE EVALUACION"; 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración de lo siguiente: 

a. Administrar los recursos presupuestarios federales radicados y locales aportados únicamente en la 
cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de "EL PEM" previsto en este instrumento; 
así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

c. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme sean 
devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

d. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los recursos, 
en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local, y 

e. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren ejercidos al 31 de 
diciembre de 2009, junto con los intereses que se hubieran generado, en los términos establecidos en la 
Cláusula Décima Cuarta del presente Convenio. 
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VI. Entregar a "EL COMITE DE EVALUACION", a través de "LA VENTANILLA UNICA" y del "SiGesP", de 
manera trimestral la relación detallada sobre la aplicación de los recursos federales elaborada por la instancia 
ejecutora y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración, en los términos establecidos en 
“EL PEM” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera “EL COMITE DE 
EVALUACION”, “LA CONSEJERIA JURIDICA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de 
la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 
éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y por los “Lineamientos respecto del ejercicio, destino y resultados obtenidos con 
recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y al Distrito 
Federal”. 

La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre Finanzas Públicas y la Cuenta Pública Local, respecto de los recursos 
presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones y acciones a que hace referencia la Cláusula 
Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los 
recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio; 

XI. Evitar comprometer recursos que exceda de su capacidad financiera, para la realización de “EL PEM”; 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización  
de “EL PEM” 

XIII. Dar seguimiento trimestral y reportar con esa misma periodicidad a “EL COMITE DE EVALUACION”, 
a través de “LA VENTANILLA UNICA” y el “SiGesP”, el grado de cumplimiento y avance de los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio; 

XIV. Evaluar conforme a las disposiciones aplicables los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionen en el marco del presente Convenio; 

XV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones  
lleven a cabo; 

XVI. Fomentar la vinculación del Registro Público de la Propiedad con las instituciones catastrales de la 
Entidad Federativa, para generar el intercambio de información entre ambas instituciones, a través  
de la plataforma jurídica, operativa y tecnológica que resulte aplicable; y 

XVII. Cumplir las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEM”, así 
como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “EL COMITE DE EVALUACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA CONSEJERIA JURIDICA”, se obliga a lo siguiente: 

I. Aportar los recursos federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones que las medidas de austeridad y ahorro dictadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público lo permitan; 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco  
de este Convenio; 
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III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL COMITE DE EVALUACION” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, al cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio; y 

IV. Evaluar cuando así lo mandate “EL COMITE DE EVALUACION”, los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

NOVENA. RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de "LAS PARTES", quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad 
jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún 
caso alguna de "LAS PARTES" se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o 
de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DECIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
corresponderá a los miembros de "EL COMITE DE EVALUACION", sin perjuicio de las acciones que puedan 
realizar "LA CONSEJERIA JURIDICA" de manera directa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable 
y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de Administración 
Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de acciones u omisiones que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública Federal en que, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como 
los particulares que intervengan en la ejecución del objeto de este Convenio, serán sancionadas en los 
términos de la legislación aplicable. 

DECIMOPRIMERA. VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
"EL COMITE DE EVALUACION" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", revisarán periódicamente su contenido y 
su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los representantes a 
que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en "EL PEM". 

DECIMOSEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACION Y VIGILANCIA.- "LAS PARTES" convienen que 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo en virtud de este Convenio, a favor de la Secretaría de Desarrollo, Evaluación 
y Control de la Administración Pública del Estado, o bien, la instancia equivalente, para que realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa 
con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados 
para el ejercicio de los recursos aportados, para lo que, del total de estos recursos se restará hasta el uno al 
millar del total aportado y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 2  
de este instrumento. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en los términos del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 82 fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos aportados en virtud de este Convenio para la fiscalización de los mismos, a 
favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad Federativa. 

DECIMOTERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE LA MINISTRACION DEL SUBSIDIO.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", previo acuerdo de "EL COMITE DE 
EVALUACION" podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios 
federales a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", cuando se determine que se hayan utilizado en todo o en parte 
con fines distintos a los previstos en este Convenio, o bien, por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados deberán ser restituidos 
a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que lo requiera  
"LA CONSEJERIA JURIDICA". 

Previamente al hecho de que "EL COMITE DE EVALUACION" determine lo que corresponda en términos 
del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para que, en su 
caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 
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DECIMOCUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. "LAS PARTES" acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados que no se encuentren ejercidos o que estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
máximo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio fiscal, sin que medie 
requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", al comprobar el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos federales no ejercidos durante el ejercicio 2009, cuidará que se 
respete en todo momento lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 8 de "LOS LINEAMIENTOS", en el 
que se determina que las propias entidades federativas deberán aportar como mínimo el 50% de la inversión 
total de "EL PEM", situación que se deberá reflejar en el reintegro respectivo. 

DECIMOQUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su 
estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio deberán publicase en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Oficial de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMOSEXTA. INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. "LAS PARTES" manifiestan su 
conformidad para interpretar en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad  
de México. 

DECIMOSEPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2009, debiéndose publicar en el Diario Oficial de  
la Federación y en el Periódico Oficial de "EL GOBIERNO DEL ESTADO ", de conformidad con lo dispuesto 
por el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y  
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMOCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Por rescisión, o bien, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMONOVENA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA CONSEJERIA 
JURIDICA" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" difundirán "EL PROGRAMA" en sus respectivas páginas 
electrónicas o portales de la red de información electrónica denominada "Internet", sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por cuadruplicado a los seis días del mes de agosto de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: el Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal, Miguel Alessio Robles.- Rúbrica.- El Director General de Administración y de 
Finanzas, Jorge de la Peña Quintero.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Gobierno del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Puebla, Mario P. Marín Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación del 
Estado de Puebla, Mario Alberto Montero Serrano.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, 
Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo, Evaluación y Control de la 
Administración Pública, Víctor Manuel Sánchez Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del Registro Público de la Propiedad, que celebran la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y el Estado de 
Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERAN 
DESTINADOS A LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. LIC. MIGUEL ALESSIO ROBLES, CON LA PARTICIPACION DEL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS, LIC. JORGE DE LA PEÑA QUINTERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA "LA CONSEJERIA JURIDICA" Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO REPRESENTADO POR SU TITULAR, LIC. FELIX ARTURO 
GONZALEZ CANTO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. 
FREDY EFREN MARRUFO MARTIN, SECRETARIO DE HACIENDA Y LIC. FRANCISCO FLOTA MEDRANO, 
SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONVENIO SE LES 
DENOMINARA COMO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA COMO 
"LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 

2. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en su Objetivo 17 la necesidad de 
"Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así 
como para emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y 
sustentable de los asentamientos humanos", previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que determina la 
obligación del Estado de "Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de 
registros públicos de la propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro público 
de inmuebles"; 

3. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados, en lo sucesivo  
"EL PROGRAMA", orientado a modernizar los Registros Públicos de la Propiedad estatales; estandarizar sus 
procesos e iniciar la homologación de la función registral a nivel nacional, desarrollando a las instituciones 
registrales para que brinden absoluta seguridad jurídica al tráfico inmobiliario en el país, conforme al Modelo 
Integral de Registro Público aprobado a nivel nacional; 

4. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación de recursos públicos federales, deberán apegarse al modelo de convenio emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así como obtener la 
autorización presupuestaria de la primera de las dependencias federales señaladas. 

5. El 25 de febrero de 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió los "Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades 
federativas", que se agregan a este Convenio como Anexo 1 y que forman parte integrante del mismo, como 
si a la letra se insertasen en él; 

6. Con fecha 14 de enero de 2009, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos 
para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en 
los Estados, para el Ejercicio Fiscal de 2009", en lo sucesivo "LOS LINEAMIENTOS"; 

7. En el numeral 4 de "LOS LINEAMIENTOS", se establece la creación de un Comité de Evaluación, en lo 
sucesivo "EL COMITE DE EVALUACION", integrado por representantes de "LA CONSEJERIA JURIDICA", de 
la Comisión Nacional de Vivienda y de la Sociedad Hipotecaria Federal; órgano colegiado que tiene, entre 
otras atribuciones, la de emitir dictámenes para la asignación de apoyos federales correspondientes a las 
Entidades Federativas, determinando el grado de corresponsabilidad financiera que tendrá "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" que corresponda, en su respectivo Proyecto Estatal de Modernización, en lo sucesivo  
"EL PEM", y 

8. Que mediante oficio sin número, de fecha 13 de julio de 2007, el C. Lic. Félix Arturo González Canto, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, manifestó el interés de  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" para incorporarse a "EL PROGRAMA", en términos de lo establecido en el 
numeral 5.1, inciso a), de "LOS LINEAMIENTOS". 
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DECLARACIONES 

I. DE "LA CONSEJERIA JURIDICA", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o., 2o. fracción III, 26, 43 y 43 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2 Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, está facultada para prestar apoyo y asesoría en materia jurídica a las entidades federativas 
que lo soliciten, sin perjuicio de la competencia de otras dependencias, así como coordinar los programas de 
normatividad jurídica de la administración pública federal que apruebe el Presidente de la República, a fin  
de que los recursos patrimoniales y procedimientos técnicos asignados a "EL PROGRAMA", sean 
aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, descentralización, desconcentración y simplificación 
administrativa; 

I.3. Que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 8o. y 9o. fracciones XV y XXII 
del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

I.4. Que el Director General de Administración y de Finanzas de "LA CONSEJERIA JURIDICA", cuenta 
con las facultades necesarias para celebrar este convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16, 
fracciones XXIII y XXVII del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

I.5 Que en virtud de las medidas de austeridad y ahorro dictadas recientemente por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, está en espera de contar con la debida suficiencia de 
recursos en la partida presupuestal 4223, del Clasificador por Objeto del Gasto, relativa a subsidios a la 
Entidad Federativa de Quintana Roo para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

I.6. Que en sesión del 27 de Julio de 2009, "EL COMITE DE EVALUACION", aprobó "EL PEM" que 
presentó "EL PODER EJECUTIVO", por lo que dicho órgano colegiado autorizó la erogación de los recursos 
que por medio del presente instrumento entregará "LA CONSEJERIA JURIDICA", en los términos  
y condiciones a que adelante se hace referencia en este Convenio, y 

I.7. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 161, piso 
R, de la Avenida Constituyentes, colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11850, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DE "EL PODER EJECUTIVO", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, 2, 5, 6, 10, 78, 92, 116 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, es un Estado 
Libre y Soberano, integrante de la Federación; 

II.2. Que de conformidad a lo establecido en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo, así como lo dispuesto en los artículos 2, 3, 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo, el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
representado por su titular el Lic. Félix Arturo González Canto, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente convenio; 

II.3. Que el Secretario de Hacienda y el Secretario de la Contraloría representados por sus titulares  
Lic. Fredy Efrén Marrufo Martín y Lic. Francisco Flota Medrano, respectivamente, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 92 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, así como los artículos 3, 
14, 17, 19 fracciones III y XI, 21, 30 fracción VII, 33 fracción XXV, 40 fracciones III y 28 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; están facultados para celebrar el presente Convenio; 

II.4. Que el Ejecutivo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" presentó a "EL COMITE DE EVALUACION" de 
"EL PROGRAMA", "EL PEM" de su Registro Público de la Propiedad, mismo que será co-financiado con 
recursos federales y estatales, conforme a lo dispuesto en "LOS LINEAMIENTOS" y en el marco  
jurídico aplicable; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir con los "Lineamientos para informar sobre el ejercicio,  
destino y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas  
y "LOS LINEAMIENTOS"; y 

II.6. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en Calle 22 de Enero 
Número 1, Colonia Centro, Código Postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. 
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III. DECLARACION CONJUNTA DE "LAS PARTES". 

III.1 Manifiestan que el presente instrumento y "LOS LINEAMIENTOS" referidos, servirán de marco 
normativo para establecer los compromisos entre ambos niveles de gobierno respecto de su participación en 
"EL PEM" para el ejercicio fiscal 2009. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 26, 28, 32, quinto párrafo, 32, 33, 35, 36, 43 y 44, de la Ley de Planeación, 1o., 
2o., fracción III, 26, 43 y 43 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1, 2, 4, 5, 10, 78, 90 fracción XV, 91 fracción VII, 92 de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo y 3, 14, 17, 19 fracciones I, III y XI, 21, 30 fracción VII y 31 fracción VIII, 33 fracción XXV y 40 
fracciones III y XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; así como 
los Lineamientos para la Aplicación de Recursos del Programa para la Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad en los Estados para el Ejercicio Fiscal de 2009 y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto asignar y aportar recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, sujeto a la condición 
de que exista suficiencia presupuestal, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por conducto de "LA CONSEJERIA 
JURIDICA", para llevar a cabo la modernización del Registro Público de la Propiedad del Estado en términos 
de "EL PROGRAMA" establecido por el Ejecutivo Federal, con la finalidad que dicho Registro sea un 
organismo eficiente y eficaz que garantice plenamente la certeza jurídica de los derechos sobre inmuebles  
y aquellos relacionados con personas morales civiles; y así generar una plataforma jurídica, operativa  
y tecnológica, estandarizada y homologada para los Registros Públicos de la Propiedad del país. 

Los recursos que en su caso entregue el Ejecutivo Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA" 
y las aportaciones que en la misma proporción realice "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en términos de la 
Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a "EL PEM", que se detalla en el Anexo 2 de este Convenio  
y hasta por el importe máximo que a continuación se indica: 

IMPORTE MAXIMO DEL PROYECTO: la cantidad de $19,577,176.50 (Diecinueve millones quinientos 
setenta y siete mil ciento setenta y seis pesos 50/100 M.N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y en sus correspondientes anexos, así como en "LOS LINEAMIENTOS" y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

"LAS PARTES" acuerdan que los derechos y obligaciones que derivan para las mismas del presente 
Convenio, quedan sujetas a la suficiencia de los recursos presupuestales federales que se señalan en la 
Cláusula siguiente y a la notificación de dicha circunstancia por parte del "COMITE DE EVALUACION", en 
base a las medidas de austeridad y ahorro dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que  
"LA CONSEJERIA JURIDICA" le indique al mencionado órgano colegiado. 

En este sentido, de no contarse con la suficiencia presupuestal señalada en el párrafo anterior no se 
originará responsabilidad alguna para "LAS PARTES", ni para "EL COMITE DE EVALUACION". 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, en virtud 
del acuerdo de "EL COMITE DE EVALUACION", el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA CONSEJERIA 
JURIDICA" de contar con la suficiencia presupuestal correspondiente y con cargo a su presupuesto 
autorizado, podrá aportar en carácter de subsidio a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $ 9,788, 588.25 (Nueve millones setecientos ochenta y ocho mil quinientos 
ochenta y ocho pesos 25/100 M.N.), en la fecha que el propio "COMITE TECNICO" determine. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas y Administración de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco Nacional de México S.A., cuenta número 06432451664, CLABE número 
002690064324516640, sucursal 643- Américas, plaza Américas Chetumal, Q. Roo, a nombre de Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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Los recursos presupuestarios federales que en su caso se lleguen a aportar a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" en los términos y condiciones de este Convenio, no perderán por ese motivo su carácter federal. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a destinar una cantidad igual a la que en su 
oportunidad reciba de "LA CONSEJERIA JURIDICA", de sus propios recursos presupuestarios, importe que 
deberá destinarse de manera exclusiva e inmediata al desarrollo de "EL PEM" en los términos y condiciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada parte en virtud de este Convenio, así como de los 
rendimientos financieros que se obtengan, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" establecerá una cuenta productiva 
específica, conforme a lo establecido en el numeral 9.2, inciso a), de los "LOS LINEAMIENTOS". 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" observará los criterios para asegurar la 
transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales 
aportados. 

Para efecto de lo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá ejercer oportunamente los recursos 
federales y los propios que complementen el financiamiento de "EL PEM", única y exclusivamente en los 
conceptos aprobados, y del mismo modo, se obliga a solicitar autorización previa de "EL COMITE DE 
EVALUACION" para cualquier modificación a los mencionados conceptos y, del mismo modo, a solicitar 
autorización previa al mencionado órgano colegiado, para la aplicación de cualquier economía en los recursos 
aprobados que se pretendan utilizar en el desarrollo de "EL PEM", cuidando de manera especial en no 
contravenir lo dispuesto por el último párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", así 
como las aportaciones de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, se aplicarán al financiamiento y desarrollo de "EL PEM" y se sujetarán a los objetivos, indicadores 
de desempeño y metas que se describen en "EL PROGRAMA" y que en su oportunidad autorice "EL COMITE 
DE EVALUACION". 

CUARTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio, "LAS PARTES" designan como sus representantes a las siguientes 
personas: 

Por parte de "LA CONSEJERIA JURIDICA", al licenciado Jorge de la Peña Quintero, Director General de 
Administración y de Finanzas. 

Por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", al Director del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado de Quintana Roo, licenciado Víctor Emilio Boeta Pineda. 

Por parte de "EL COMITE DE EVALUACION" al enlace operativo previamente notificado, para que funja 
como asesor ante el Registro Público de la Propiedad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", y del mismo modo, 
para dar seguimiento a los acuerdos y comunicados de "EL COMITE DE EVALUACION", e integrar la 
información que se genere en relación a "EL PEM". 

De igual manera, "LAS PARTES" convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita "EL COMITE DE EVALUACION", sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con 
"EL PEM" o "EL PROGRAMA" y aquellas que deriven de las mediciones periódicas de Línea de Base que se 
practiquen al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Todas las comunicaciones que deban generase entre "LAS PARTES", se llevarán a cabo a través de la 
instancia a que se refiere el numeral 4.3 de "LOS LINEAMIENTOS", denominada "LA VENTANILLA UNICA"  
y por conducto del Sistema de Gestión de Proyectos "SiGesP". 

QUINTA. APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que lleguen a otorgar el Ejecutivo 
Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", así como las aportaciones de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" a que se refiere la Cláusula Segunda, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al 
objeto del presente Convenio y sus Anexos, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni 
destinarse a ningún otro concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos 
definidos y aprobados por "EL COMITE DE EVALUACION", con base en "EL PEM" presentado por  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 
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Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse, previo acuerdo favorable de "EL COMITE DE EVALUACION", al desarrollo de 
"EL PEM". 

SEXTA. NATURALEZA DE LA APORTACION.- En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por "LA CONSEJERIA JURIDICA" a partir de la entrega de los mismos a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", obligándose esta última a entregar a "EL COMITE DE EVALUACION" los informes trimestrales  
y final a que se refieren "LOS LINEAMIENTOS" contemplados en el Antecedente 5, del presente Convenio. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO".- Se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en "LOS LINEAMIENTOS" en específico por lo que refiere a las 
obligaciones contempladas en el numeral 6.2 de los mismos; 

II. Cumplir en todas su partes con "LOS LINEAMIENTOS" para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación del 25 de febrero de 2008, o los Lineamientos que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

III. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos  
y condiciones previstos en el Anexo 2 del mismo; 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos, 
indicadores de desempeño y metas previstos en "EL PEM" aprobado por "EL COMITE DE 
EVALUACION"; 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración de lo siguiente: 

a. Administrar los recursos presupuestarios federales radicados y locales aportados únicamente en 
la cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de "EL PEM" previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo; 

c. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

d. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local, y 

e. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren ejercidos al 31 de 
diciembre de 2009, junto con los intereses que se hubieran generado, en los términos 
establecidos en la Cláusula Décima Cuarta del presente Convenio. 

VI. Entregar a "EL COMITE DE EVALUACION", a través de "LA VENTANILLA UNICA" y del "SiGesP", 
de manera trimestral la relación detallada sobre la aplicación de los recursos federales elaborada por 
la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración, en los 
términos establecidos en "EL PEM" y "LOS LINEAMIENTOS". 

 Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a mantener bajo su custodia a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera "EL COMITE DE EVALUACION", "LA CONSEJERIA JURIDICA", la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así 
como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por  
"LOS LINEAMIENTOS" respecto del ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos 
presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y al Distrito 
Federal". 
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 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre Finanzas Públicas y la Cuenta Pública Local, respecto de los recursos 
presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones y acciones a que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de 
la formalización de este instrumento; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe 
con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio; 

XI. Evitar comprometer recursos que exceda de su capacidad financiera, para la realización de  
“EL PEM”; 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de "EL PEM"; 

XIII. Dar seguimiento trimestral y reportar con esa misma periodicidad a "EL COMITE DE EVALUACION", 
a través de "LA VENTANILLA UNICA" y el "SiGesP", el grado de cumplimiento y avance de los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este 
Convenio; 

XIV. Evaluar conforme a las disposiciones aplicables los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionen en el marco del presente Convenio; 

XV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XVI. Fomentar la vinculación del Registro Público de la Propiedad con las instituciones catastrales de la 
Entidad Federativa, para generar el intercambio de información entra ambas instituciones, a través 
de la plataforma jurídica, operativa y tecnológica que resulte aplicable; y 

XVII. Cumplir las demás obligaciones de "EL PROGRAMA", de "LOS LINEAMIENTOS" y de "EL PEM", así 
como aquellas que relacionadas con éstos le solicite "EL COMITE DE EVALUACION". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA CONSEJERIA JURIDICA”, se obliga a lo siguiente: 

I. Aportar los recursos federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones que las medidas de austeridad y ahorro dictadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público lo permitan; 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio; 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL COMITE DE EVALUACION" y  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", al cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio; y 

IV. Evaluar cuando así lo mandate "EL COMITE DE EVALUACION", los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de este 
instrumento. 

NOVENA. RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de "LAS PARTES", quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad 
jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún 
caso alguna de "LAS PARTES" se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o 
de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 
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DECIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
corresponderá a los miembros de "EL COMITE DE EVALUACION", sin perjuicio de las acciones que puedan 
realizar "LA CONSEJERIA JURIDICA" de manera directa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable 
y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Coordinación de Contraloría de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de acciones u omisiones que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública Federal en que, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como 
los particulares que intervengan en la ejecución del objeto de este Convenio, serán sancionadas en los 
términos de la legislación aplicable. 

DECIMO PRIMERA. VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
"EL COMITE DE EVALUACION" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", revisarán periódicamente su contenido y 
su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los representantes a 
que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en "EL PEM". 

DECIMO SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACION Y VIGILANCIA.- "LAS PARTES" convienen 
que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo en virtud de este Convenio, a favor del Organo de Control que será a través de 
la Coordinación de Contraloría, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme 
a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos aportados, para lo que, del total de 
estos recursos se restará hasta el uno al millar del total aportado y la diferencia se aplicará a las acciones que 
se detallan en el Anexo 2 de este instrumento. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en los términos del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos aportados en virtud de este Convenio para la fiscalización de los mismos, a 
favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia Entidad Federativa. 

DECIMO TERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE LA MINISTRACION DEL SUBSIDIO.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", previo acuerdo de "EL COMITE DE 
EVALUACION" podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios 
federales a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", cuando se determine que se hayan utilizado en todo o en parte 
con fines distintos a los previstos en este Convenio, o bien, por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados deberán ser restituidos 
a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que lo requiera  
"LA CONSEJERIA JURIDICA". 

Previamente al hecho de que "EL COMITE DE EVALUACION" determine lo que corresponda en términos 
del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para que, en su 
caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DECIMO CUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados que no se encuentren ejercidos o que estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
máximo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio fiscal, sin que medie 
requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, al comprobar el registro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos federales no ejercidos durante el ejercicio 2009, cuidará que se 
respete en todo momento lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS”, en el 
que se determina que las propias entidades federales deberán aportar como mínimo el 50% de la inversión 
total de “EL PEM”, situación que se deberá reflejar en el reintegro respectivo. 
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DECIMO QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su 
estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Oficial de  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMO SEXTA. INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. "LAS PARTES" manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen  
en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad  
de México. 

DECIMO SEPTIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2009, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con lo dispuesto  
por el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

DECIMO OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas. 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
II. Por acuerdo de "LAS PARTES"; 
III. Por rescisión, o bien, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se 

utilizaron con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMO NOVENA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA CONSEJERIA 

JURIDICA" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" difundirán "EL PROGRAMA" en sus respectivas páginas 
electrónicas o portales de la red de información electrónica denominada "Internet", sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por triplicado a los cuatro días del mes de agosto de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: el Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal, Miguel Alessio Robles.- Rúbrica.- El Director General de Administración y de 
Finanzas, Jorge de la Peña Quintero.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Gobierno del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo, Félix Arturo González Canto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Fredy Efrén Marrufo Martín.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Francisco Flota 
Medrano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2 
(DETALLAR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE ACUERDO AL PROYECTO) 

● PLAN DE ACCION PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. 

● PLAN Y CRONOGRAMA DE INVERSIONES PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE  
LA PROPIEDAD. 

● PLAN DE FINANCIAMIENTO PARA LAS INVERSIONES DE LA MODERNIZACION. 

● HISTORIAL DE INGRESOS Y GASTOS PORMENORIZADO DEL REGISTRO DE LOS ULTIMOS 3 AÑOS 
(COSTOS DE OPERACION). 

● IMPACTO ESTIMADO EN LOS INGRESOS Y EGRESOS (COSTOS DE OPERACION DE INSCRIPCIONES DE 
COMPRA/VENTA, HIPOTECA Y CERTIFICADOS/BUSQUEDAS) DE LA MODERNIZACION. 

● PROYECCION DE INGRESOS Y EGRESOS (COSTOS DE OPERACION) PARA LOS SIGUIENTES 5 AÑOS. 

______________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, que celebran la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal  
y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERAN 
DESTINADOS A LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA CONSEJERIA JURIDICA DEL 
EJECUTIVO FEDERAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. LIC. MIGUEL ALESSIO ROBLES, CON LA 
PARTICIPACION DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS, LIC. JORGE DE LA PEÑA 
QUINTERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONSEJERIA JURIDICA" Y POR LA OTRA PARTE, 
EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR LIC. HECTOR ISRAEL ORTIZ ORTIZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO, LIC. ADOLFO ESCOBAR JARDINEZ, SECRETARIO DE 
FINANZAS C.P. ANDRES HERNANDEZ RAMIREZ A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONVENIO 
Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 

2. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en su Objetivo 17 la necesidad de 
“Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así 
como para emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y 
sustentable de los asentamientos humanos", previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que determina la 
obligación del Estado de "Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de 
registros públicos de la propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro público 
de inmuebles"; 

3. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados, en lo sucesivo  
"EL PROGRAMA", orientado a modernizar los Registros Públicos de la Propiedad estatales; estandarizar sus 
procesos e iniciar la homologación de la función registral a nivel nacional, desarrollando a las instituciones 
registrales para que brinden absoluta seguridad jurídica al tráfico inmobiliario en el país, conforme al Modelo 
Integral de Registro Público aprobado a nivel nacional; 

4. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación de recursos públicos federales, deberán apegarse al modelo de convenio emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así como obtener la 
autorización presupuestaria de la primera de las dependencias federales señaladas. 

5. El 25 de febrero de 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió los "Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, que se agregan a este Convenio como Anexo 1 y que forman parte integrante del mismo, como 
si a la letra se insertasen en él; 

6. Con fecha 14 de enero de 2009, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos 
para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en 
los Estados, para el Ejercicio Fiscal de 2009", en lo sucesivo "LOS LINEAMIENTOS"; 

7. En el numeral 4 de "LOS LINEAMIENTOS", se establece la creación de un Comité de Evaluación, en lo 
sucesivo "EL COMITE DE EVALUACION'', integrado por representantes de "LA CONSEJERIA JURIDICA", de 
la Comisión Nacional de Vivienda y de la Sociedad Hipotecaria Federal; órgano colegiado que tiene, entre 
otras atribuciones, la de emitir dictámenes para la asignación de apoyos federales correspondientes a las 
Entidades Federativas, determinando el grado de corresponsabilidad financiera que tendrá en su respectivo 
Proyecto Estatal de Modernización, en lo sucesivo "EL PEM", y 
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8. Que mediante oficio de fecha 6 de marzo de 2007, el Lic. Héctor Israel Ortiz Ortiz, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, manifestó el interés de para incorporarse  
a "EL PROGRAMA", en términos de lo establecido en el numeral 5.1, inciso a), de ''LOS LINEAMIENTOS". 

DECLARACIONES 

I. DE "LA CONSEJERIA JURIDICA", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o., 2o. fracción III, 26, 43 y 43 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, está facultada para prestar apoyo y asesoría en materia jurídica a las entidades federativas 
que lo soliciten, sin perjuicio de la competencia de otras dependencias, así como coordinar los programas de 
normatividad jurídica de la administración pública federal que apruebe el Presidente de la República, a fin de 
que los recursos patrimoniales y procedimientos técnicos asignados a "EL PROGRAMA", sean aprovechados 
y aplicados con criterios de eficiencia, descentralización, desconcentración y simplificación administrativa; 

I.3. Que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 8o. y 9o. fracciones XV y XXII 
del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

I.4. Que el Director General de Administración y de Finanzas de "LA CONSEJERIA JURIDICA", cuenta 
con las facultades necesarias para celebrar este convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16, 
fracciones XXIII y XXVII del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

I.5. Que en virtud de las medidas de austeridad y ahorro dictadas recientemente por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, está en espera de contar con la debida suficiencia de 
recursos en la partida presupuestal 4229, del Clasificador por Objeto del Gasto, relativa a subsidios a la 
Entidad Federativa de Tlaxcala para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

I.6. Que en sesión del 20 de julio de 2009, "EL COMITE DE EVALUACION'', aprobó "EL PEM" que 
presentó "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que dicho órgano colegiado autorizó la erogación de los 
recursos que por medio del presente instrumento entregará "LA CONSEJERIA JURIDICA", en los términos y 
condiciones a que adelante se hace referencia en este Convenio, y 

I.7. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 161, piso 
R, de la Avenida Constituyentes, colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código  
postal 11850, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DE POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1ero. de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala es un Estado Libre y Soberano, 
integrante de la Federación; 

II.2. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 57, 70 fracción XXX de la Constitución Política 
del Estado de Tlaxcala, así como lo dispuesto en los artículos 1, 3 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala, el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala representado por su 
titular el Lic. Héctor Israel Ortiz Ortiz, cuenta con las facultades para suscribir el presente convenio; 

II.3. Que el Secretario de Gobierno y el Secretario de Finanzas representados por sus titulares Lic. Adolfo 
Escobar Jardínez, y el C.P. Andrés Hernández Ramírez, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 4, 6 de 
la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, así como los artículos 27, 28 fracción IV, 31 y 32 fracción I 
inciso a y II inciso a de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; están facultados 
para celebrar el presente Convenio; 

II.4. Que el Ejecutivo de presentó a “EL COMITE DE EVALUACION” de “EL PROGRAMA”, “EL PEM” de 
su Registro Público de la Propiedad y del Comercio, mismo que será co-financiado con recursos federales  
y estatales, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y en el marco jurídico aplicable; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir con los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino  
y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas y  
“LOS LINEAMIENTOS”; y 
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II.6. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en Plaza de la 
Constitución No. 3, colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

III. DECLARACION CONJUNTA DE “LAS PARTES”. 

III.1 Manifiestan que el presente instrumento y "LOS LINEAMIENTOS" referidos, servirán de marco 
normativo para establecer los compromisos entre ambos niveles de gobierno respecto de su participación en 
“EL PEM" para el ejercicio fiscal 2009. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 26, 28, 32, quinto párrafo, 32, 33, 35, 36, 43 y 44, de la Ley de Planeación, 1o., 
2o., fracción III, 26, 43 y 43 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 4, 6, 57 y 70 fracción de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala; 1, 3 y 6, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, así como los Lineamientos para la Aplicación 
de Recursos del Programa para la Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados 
para el Ejercicio Fiscal de 2009 y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto asignar y aportar recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, sujeto a la condición 
de que exista suficiencia presupuestal, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por conducto de "LA CONSEJERIA 
JURIDICA", para llevar a cabo la modernización del Registro Público de la Propiedad del Estado en términos 
de "EL PROGRAMA" establecido por el Ejecutivo Federal, con la finalidad que dicho Registro sea un 
organismo eficiente y eficaz que garantice plenamente la certeza jurídica de los derechos sobre inmuebles y 
aquéllos relacionados con personas morales civiles; y así generar una plataforma jurídica, operativa  
y tecnológica, estandarizada y homologada para los Registros Públicos de la Propiedad del país. 

Los recursos que en su caso entregue el Ejecutivo Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA” 
y las aportaciones que en la misma proporción realice "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en términos de la 
Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a "EL PEM", que se detalla en el Anexo 2 de este Convenio  
y hasta por el importe máximo que a continuación se indica: 

IMPORTE MAXIMO DEL PROYECTO: la cantidad de $54'224,740.00 (Cincuenta y cuatro millones 
doscientos veinticuatro mil setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y en sus correspondientes anexos, así como en “LOS LINEAMIENTOS" y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos y obligaciones que derivan para las mismas del presente 
Convenio, quedan sujetas a la suficiencia de los recursos presupuestales federales que se señalan en la 
Cláusula siguiente y a la notificación de dicha circunstancia por parte del “COMITE DE EVALUACION”, en 
base a las medidas de austeridad y ahorro dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que  
“LA CONSEJERIA JURIDICA” le indique al mencionado órgano colegiado. 

En este sentido, de no contarse con la suficiencia presupuestal señalada en el párrafo anterior no se 
originará responsabilidad alguna para “LAS PARTES”, ni para “EL COMITE DE EVALUACION”. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, en virtud 
del acuerdo de "EL COMITE DE EVALUACION", el Ejecutivo Federal, por conducto de ''LA CONSEJERIA 
JURIDICA" de contar con la suficiencia presupuestal correspondiente y con cargo a su presupuesto 
autorizado, podrá aportar en carácter de subsidio a "EL GOBIERNO DEL ESTADO'', recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $27'112,370.00 (Veintisiete millones ciento doce mil trescientos setenta 
pesos 00/100 M.N.), en la fecha que el propio “COMITE TECNICO” determine. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas de "EL GOBIERNO DEL ESTADO'', en la cuenta bancaria productiva específica del 
Banco BBVA BANCOMER, S.A., cuenta número 00158549354, CLABE número 012830001585493548, 
sucursal 1804, plaza Centro, a nombre de Gobierno del Estado de Tlaxcala, Secretaría de Finanzas - del 
Estado de Tlaxcala, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 
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Los recursos presupuestarios federales que en su caso se lleguen a aportar a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" en los términos y condiciones de este Convenio, no perderán por ese motivo su carácter federal. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a destinar una cantidad igual a la que en su 
oportunidad reciba de “LA CONSEJERIA JURIDICA”, de sus propios recursos presupuestarios, importe que 
deberá destinarse de manera exclusiva e inmediata al desarrollo de "EL PEM" en los términos y condiciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada parte en virtud de este Convenio, así como de los 
rendimientos financieros que se obtengan, "EL GOBIERNO DEL ESTADO” establecerá una cuenta productiva 
específica, conforme a lo establecido en el numeral 9.2, inciso a), de "LOS LINEAMIENTOS". 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, "EL GOBIERNO DEL ESTADO” observará los criterios para asegurar la 
transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales 
aportados. 

Para efecto de lo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá ejercer oportunamente los recursos 
federales y los propios que complementen el financiamiento de ''EL PEM'', única y exclusivamente en los 
conceptos aprobados, y del mismo modo, se obliga a solicitar autorización previa de "EL COMITE DE 
EVALUACION" para cualquier modificación a los mencionados conceptos y, del mismo modo, a solicitar 
autorización previa al mencionado órgano colegiado, para la aplicación de cualquier economía en los recursos 
aprobados que se pretendan utilizar en el desarrollo de "EL PEM”, cuidando de manera especial en no 
contravenir lo dispuesto por el último párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", así 
como las aportaciones de "EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, se aplicarán al financiamiento y desarrollo de "EL PEM" y se sujetarán a los objetivos, indicadores 
de desempeño y metas que se describen en "EL PROGRAMA" y que en su oportunidad autorice "EL COMITE 
DE EVALUACION". 

CUARTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio, “LAS PARTES” designan como sus representantes a las siguientes 
personas: 

Por parte de "LA CONSEJERIA JURIDICA", al licenciado Jorge de la Peña Quintero, Director General de 
Administración y de Finanzas. 

Por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", al Director del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado licenciado Juan Carlos García Muñoz. 

Por parte, de “EL COMITE DE EVALUACION" al enlace operativo previamente notificado, para que funja 
como asesor ante el Registro Público de la Propiedad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", y del mismo modo, 
para dar seguimiento a los acuerdos y comunicados de "EL COMITE DE EVALUACION", e integrar la 
información que se genere en relación a "EL PEM". 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita "EL COMITE DE EVALUACION", sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con 
"EL PEM" o "EL PROGRAMA” y aquellas que deriven de las mediciones periódicas de Línea de Base que se 
practiquen al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Todas las comunicaciones que deban generase entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la 
instancia a que se refiere el numeral 4.3 de "LOS LINEAMIENTOS", denominada "LA VENTANILLA UNICA"  
y por conducto del Sistema de Gestión de Proyectos "SiGesP". 

QUINTA. APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que lleguen a otorgar el Ejecutivo 
Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" a que se refiere la Cláusula Segunda, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al 
objeto del presente Convenio y sus Anexos, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni 
destinarse a ningún otro concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos 
definidos y aprobados por "EL COMITE DE EVALUACION", con base en "EL PEM" presentado por  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO''. 
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Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse, previo acuerdo favorable de "EL COMITE DE EVALUACION", al desarrollo de 
"EL PEM". 

SEXTA. NATURALEZA DE LA APORTACION.- En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por "LA CONSEJERIA JURIDICA" a partir de la entrega de los mismos a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", obligándose esta última a entregar a “EL COMITE DE EVALUACION" los informes trimestrales  
y final a que se refieren "LOS LINEAMIENTOS" contemplados en el Antecedente 5, del presente Convenio. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO”.- Se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en "LOS LINEAMIENTOS" en específico por lo que refiere a las 
obligaciones contempladas en el numeral 6.2 de los mismos; 

II. Cumplir en todas sus partes con “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación del 25 de febrero de 2008, o los Lineamientos que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

III. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos y 
condiciones previstos en el Anexo 2 del mismo; 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos, 
indicadores de desempeño y metas previstos en "EL PEM" aprobado por "EL COMITE  
DE EVALUACION"; 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de lo siguiente: 

a. Administrar los recursos presupuestarios federales radicados y locales aportados únicamente en 
la cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de "EL PEM" previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo; 

c. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

d. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local, y 

e. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren ejercidos al 31 de 
diciembre de 2009, junto con los intereses que se hubieran generado, en los términos 
establecidos en la Cláusula Décima Cuarta del presente Convenio. 

VI. Entregar a "EL COMITE DE EVALUACION", a través de “LA VENTANILLA UNICA" y del "SiGesP", 
de manera trimestral la relación detallada sobre la aplicación de los recursos federales elaborada por 
la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Finanzas, en los términos establecidos 
en "EL PEM" y "LOS LINEAMIENTOS”. 

 Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a mantener bajo su custodia a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “EL COMITE DE EVALUACION”, “LA CONSEJERIA JURIDICA”, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así 
como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por  
“LOS LINEAMIENTOS" respecto del ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos 
presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y al Distrito 
Federal". 
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 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre Finanzas Públicas y la Cuenta Pública Local, respecto de los recursos 
presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones y acciones a que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de 
la formalización de este instrumento; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe 
con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio; 

XI. Evitar comprometer recursos que exceda de su capacidad financiera, para la realización de  
“EL PEM”; 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEM”; 

XIII. Dar seguimiento trimestral y reportar con esa misma periodicidad a "EL COMITE DE EVALUACION'', 
a través de "LA VENTANILLA UNICA" y el "SiGesP", el grado de cumplimiento y avance de los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este 
Convenio; 

XIV. Evaluar conforme a las disposiciones aplicables los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionen en el marco del presente Convenio; 

XV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XVI. Fomentar la vinculación del Registro Público de la Propiedad con las instituciones catastrales de la 
Entidad Federativa, para generar el intercambio de información entra ambas instituciones, a través 
de la plataforma jurídica, operativa y tecnológica que resulte aplicable; y 

XVII. Cumplir las demás obligaciones de "EL PROGRAMA", de "LOS LINEAMIENTOS" y de "EL PEM", así 
como aquellas que relacionadas con éstos le solicite "EL COMITE DE EVALUACION". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
"LA CONSEJERIA JURIDICA'', se obliga a lo siguiente: 

I. Aportar los recursos federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones que las medidas de austeridad y ahorro dictadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público lo permitan; 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio; 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL COMITE DE EVALUACION" y  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", al cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio; y 

IV. Evaluar cuando así lo mandate "EL COMITE DE EVALUACION", los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de este 
instrumento. 
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NOVENA. RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad 
jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún 
caso alguna de “LAS PARTES” se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o 
de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DECIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
corresponderá a los miembros de "EL COMITE DE EVALUACION'', sin perjuicio de las acciones que puedan 
realizar "LA CONSEJERIA JURIDICA” de manera directa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable 
y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Coordinación de Contraloría de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de acciones u omisiones que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública Federal en que, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como 
los particulares que intervengan en la ejecución del objeto de este Convenio, serán sancionadas en los 
términos de la legislación aplicable. 

DECIMO PRIMERA. VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“EL COMITE DE EVALUACION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO", revisarán periódicamente su contenido y 
su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los representantes a 
que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEM". 

DECIMO SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACION Y VIGILANCIA.- “LAS PARTES” convienen 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO" destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo en virtud de este Convenio, a favor del Organo de Control que será a través de 
la Coordinación de Contraloría, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme 
a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos aportados, para lo que, del total de 
estos recursos se restará hasta el uno al millar del total aportado y la diferencia se aplicará a las acciones que 
se detallan en el Anexo 2 de este instrumento. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en los términos del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, "EL GOBIERNO DEL ESTADO” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos aportados en virtud de este Convenio para la fiscalización de los mismos, a 
favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia Entidad Federativa. 

DECIMO TERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE LA MINISTRACION DEL SUBSIDIO.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA CONSEJERIA JURIDICA”, previo acuerdo de "EL COMITE DE 
EVALUACION” podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios 
federales a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", cuando se determine que se hayan utilizado en todo o en parte 
con fines distintos a los previstos en este Convenio, o bien, por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados deberán ser restituidos 
a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que lo requiera  
"LA CONSEJERIA JURIDICA”. 

Previamente al hecho de que "EL COMITE DE EVALUACION" determine lo que corresponda en términos 
del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a ''EL GOBIERNO DEL ESTADO” para que, en su 
caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DECIMO CUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. “LAS PARTES” acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados que no se encuentren ejercidos o que estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
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máximo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio fiscal, sin que medie 
requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", al comprobar el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos federales no ejercidos durante el ejercicio 2009, cuidará que se 
respete en todo momento lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 8 de "LOS LINEAMIENTOS'', en el 
que se determina que las propias entidades federativas deberán aportar como mínimo el 50% de la inversión 
total de “EL PEM", situación que se deberá reflejar en el reintegro respectivo. 

DECIMO QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su 
estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Oficial de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO", dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMO SEXTA. INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad  
de México. 

DECIMO SEPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2009, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con lo dispuesto por 
el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

DECIMO OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Por rescisión, o bien, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMO NOVENA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA CONSEJERIA 
JURIDICA" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" difundirán "EL PROGRAMA" en sus respectivas páginas 
electrónicas o portales de la red de información electrónica denominada "Internet'', sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado a los cinco días del mes de agosto de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: el Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal, Miguel Alessio Robles.- Rúbrica.- El Director General de Administración y de 
Finanzas, Jorge de la Peña Quintero.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Gobierno del Estado: el Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, Héctor Israel Ortiz Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adolfo Escobar 
Jardínez-. Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Andrés Ramírez Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del Registro Público de la Propiedad, que celebran la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y el Estado  
de Zacatecas. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERAN 
DESTINADOS A LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. LIC. MIGUEL ALESSIO ROBLES, CON LA PARTICIPACION DEL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS, LIC. JORGE DE LA PEÑA QUINTERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “LA CONSEJERIA JURIDICA" Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS REPRESENTADO POR SU TITULAR AMALIA D. GARCIA MEDINA, 
EN SU CARACTER DE GOBERNADORA DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS GENERAL DE 
GOBIERNO, DE FINANZAS Y DE LA CONTRALORIA INTERNA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS,  
CC. LIC. CARLOS PINTO NUÑEZ, M.F. JORGE MIRANDA CASTRO Y M. EN A. NORMA JULIETA DEL RIO VENEGAS A 
QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONVENIO SE LE DENOMINARA COMO “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 

2. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en su Objetivo 17 la necesidad de 
"Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así 
como para emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y 
sustentable de los asentamientos humanos", previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que determina la 
obligación del Estado de “Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de 
registros públicos de la propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro público 
de inmuebles"; 

3. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados, en lo sucesivo  
“EL PROGRAMA", orientado a modernizar los Registros Públicos de la Propiedad estatales; estandarizar sus 
procesos e iniciar la homologación de la función registral a nivel nacional, desarrollando a las instituciones 
registrales para que brinden absoluta seguridad jurídica al tráfico inmobiliario en el país, conforme al Modelo 
Integral de Registro Público aprobado a nivel nacional; 

4. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación de recursos públicos federales, deberán apegarse al modelo de convenio emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así como obtener la 
autorización presupuestaria de la primera de las dependencias federales señaladas. 

5. El 25 de febrero de 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades 
federativas", que se agregan a este Convenio como Anexo 1 y que forman parte integrante del mismo, como 
si a la letra se insertasen en él; 

6. Con fecha 14 de enero de 2009, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 
“Lineamientos para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad en los Estados, para el Ejercicio Fiscal de 2009", en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS"; 

7. En el numeral 4 de “LOS LINEAMIENTOS", se establece la creación de un Comité de Evaluación, en lo 
sucesivo “EL COMITE DE EVALUACION", integrado por representantes de “LA CONSEJERIA JURIDICA", de 
la Comisión Nacional de Vivienda y de la Sociedad Hipotecaria Federal; órgano colegiado que tiene, entre 
otras atribuciones, la de emitir dictámenes para la asignación de apoyos federales correspondientes a las 
Entidades Federativas, determinando el grado de corresponsabilidad financiera que tendrá “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" que corresponda, en su respectivo Proyecto Estatal de Modernización, en lo sucesivo  
“EL PEM", y 

8. Que mediante oficio número DS-044-07, de fecha 26 de Marzo de 2007, la Lic. Amalia D. García 
Medina, Gobernadora del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, manifestó el interés de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" para incorporarse a “EL PROGRAMA", en términos de lo establecido en el numeral 5.1, inciso 
a), de "LOS LINEAMIENTOS". 
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DECLARACIONES 

I. DE "LA CONSEJERIA JURIDICA", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o., 2o. fracción III, 26, 43 y 43 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 43 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, está facultada para prestar apoyo y asesoría en materia jurídica a las 
entidades federativas que lo soliciten, sin perjuicio de la competencia de otras dependencias, así como 
coordinar los programas de normatividad jurídica de la administración pública federal que apruebe el 
Presidente de la República, a fin de que los recursos patrimoniales y procedimientos técnicos asignados a  
“EL PROGRAMA", sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, descentralización, 
desconcentración y simplificación administrativa; 

I.3. Que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 8o. y 9o. fracciones XV y XXII 
del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

I.4. Que el Director General de Administración y de Finanzas de “LA CONSEJERIA JURIDICA", cuenta 
con las facultades necesarias para celebrar este convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16, 
fracciones XXIII y XXVII del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

I.5. Que en virtud de las medidas de austeridad y ahorro dictadas recientemente por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, está en espera de contar con la debida suficiencia de 
recursos en la partida presupuestal 4232, del Clasificador por Objeto del Gasto, relativa a subsidios a la 
Entidad Federativa de Zacatecas para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

I.6. Que en sesión del 27 de Julio de 2009, “EL COMITE DE EVALUACION", aprobó “EL PEM" que 
presentó “EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que dicho órgano colegiado autorizó la erogación de los 
recursos que por medio del presente instrumento entregará “LA CONSEJERIA JURIDICA", en los términos  
y condiciones a que adelante se hace referencia en este Convenio, y 

I.7. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 161,  
piso R, de la Avenida Constituyentes, colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11850, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES. 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado de Zacatecas es un Estado Libre y Soberano integrante 
de la Federación; 

II.2. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 72, 73, 74 y 82 fracciones XXI, y XXVII de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas, así como lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, la Gobernadora del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas representado por su titular la Lic. Amalia D. García Medina, cuenta con las facultades para suscribir 
el presente convenio; 

II.3. Que el Secretario General de Gobierno, el Secretario de Finanzas y la Contralora Interna 
representados por sus titulares Lic. Carlos Pinto Núñez, L.C. Jorge Miranda Castro y M. en A. Norma Julieta 
del Río Venegas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado 
de Zacatecas, así como los artículos 7, 10 fracciones I, II y XI, 21 y 25 fracción XXXIII, y 33 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública de Estado de Zacatecas; están facultados para celebrar el presente Convenio; 

II.4. Que el Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" presentó a “EL COMITE DE EVALUACION" de 
“EL PROGRAMA", "EL PEM" de su Registro Público de la Propiedad, mismo que será co-financiado  
con recursos federales y estatales, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS" y en el marco jurídico 
aplicable; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir con los "Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino  
y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas y  
"LOS LINEAMIENTOS"; y 

II.6. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en boulevard Héroes 
de Chapultepec No. 1902, Ciudad de Gobierno, Zacatecas, Zac. C.P. 98160. 
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III. DECLARACION CONJUNTA DE “LAS PARTES”. 

III.1. Manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS" referidos, servirán de marco 
normativo para establecer los compromisos entre ambos niveles de gobierno respecto de su participación en 
"EL PEM" para el ejercicio fiscal 2009. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 26, 28, 32, quinto párrafo, 32, 33, 35, 36, 43 y 44, de la Ley de Planeación, 1o., 
2o., fracción III, 26, 43 y 43 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 72, 73, 74 y 82 fracciones XXI y XXVII de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 2 y 3 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, así como los Lineamientos para la 
Aplicación de Recursos del Programa para la Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los 
Estados para el Ejercicio Fiscal de 2009 y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES" celebran 
el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto asignar y aportar recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, sujeto a la condición 
de que exista suficiencia presupuestal, a “EL GOBIERNO DEL ESTADO" por conducto de “LA CONSEJERIA 
JURIDICA", para llevar a cabo la modernización del Registro Público de la Propiedad del Estado en términos 
de “EL PROGRAMA" establecido por el Ejecutivo Federal, con la finalidad que dicho Registro sea un 
organismo eficiente y eficaz que garantice plenamente la certeza jurídica de los derechos sobre inmuebles y 
aquellos relacionados con personas morales civiles; y así generar una plataforma jurídica, operativa  
y tecnológica, estandarizada y homologada para los Registros Públicos de la Propiedad del país. 

Los recursos que en su caso entregue el Ejecutivo Federal por conducto de “LA CONSEJERIA JURIDICA" 
y las aportaciones que en la misma proporción realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO" en términos de la 
Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEM", que se detalla en el Anexo 2 de este Convenio y 
hasta por el importe máximo que a continuación se indica: 

IMPORTE MAXIMO DEL PROYECTO: la cantidad de $18,065,000.0 (Dieciocho millones sesenta cinco mil 
pesos 00/100 M.N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES" se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y en sus correspondientes anexos, así como en “LOS LINEAMIENTOS" y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos y obligaciones que derivan para las mismas del presente 
Convenio, quedan sujetas a la suficiencia de los recursos presupuestales federales que se señalan en la 
Cláusula siguiente y a la notificación de dicha circunstancia por parte del “COMITE DE EVALUACION", en 
base a las medidas de austeridad y ahorro dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que  
“LA CONSEJERIA JURIDICA " le indique al mencionado órgano colegiado. 

En este sentido, de no contarse con la suficiencia presupuestal señalada en el párrafo anterior no se 
originará responsabilidad alguna para “LAS PARTES", ni para “EL COMITE DE EVALUACION". 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, en virtud 
del acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION", el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA CONSEJERIA 
JURIDICA" de contar con la suficiencia presupuestal correspondiente y con cargo a su presupuesto 
autorizado, podrá aportar en carácter de subsidio a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $9,032,500.00 (Nueve millones treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.), en la 
fecha que el propio “COMITE TECNICO" determine. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas y Administración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO", en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco BBVA Bancomer, cuenta número, 0443717267, CLABE número 
012930004437172678, sucursal 7709, plaza Zacatecas, a nombre de Secretaría de Finanzas, con la finalidad 
de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que en su caso se lleguen a aportar a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" en los términos y condiciones de este Convenio, no perderán por ese motivo su carácter federal. 
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Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio,"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a destinar una cantidad igual a la que en su 
oportunidad reciba de “LA CONSEJERIA JURIDICA", de sus propios recursos presupuestarios, importe que 
deberá destinarse de manera exclusiva e inmediata al desarrollo de “EL PEM" en los términos y condiciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada parte en virtud de este Convenio, así como de los 
rendimientos financieros que se obtengan, “EL GOBIERNO DEL ESTADO" establecerá una cuenta productiva 
específica, conforme a lo establecido en el numeral 9.2, inciso a), de “LOS LINEAMIENTOS”. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “EL GOBIERNO DEL ESTADO" observará los criterios para asegurar la 
transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales 
aportados. 

Para efecto de lo anterior,”"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá ejercer oportunamente los recursos 
federales y los propios que complementen el financiamiento de “EL PEM", única y exclusivamente en los 
conceptos aprobados, y del mismo modo, se obliga a solicitar autorización previa de “EL COMITE DE 
EVALUACION" para cualquier modificación a los mencionados conceptos y, del mismo modo, a solicitar 
autorización previa al mencionado órgano colegiado, para la aplicación de cualquier economía en los recursos 
aprobados que se pretendan utilizar en el desarrollo de “EL PEM", cuidando de manera especial en no 
contravenir lo dispuesto por el último párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de “LA CONSEJERIA JURIDICA”, así 
como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, se aplicarán al financiamiento y desarrollo de “EL PEM" y se sujetarán a los objetivos, indicadores 
de desempeño y metas que se describen en “EL PROGRAMA" y que en su oportunidad autorice “EL COMITE 
DE EVALUACION”. 

CUARTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO.- Para efectos del cumplimiento de  
las obligaciones derivadas de este Convenio, “LAS PARTES" designan como sus representantes a las 
siguientes personas: 

Por parte de “LA CONSEJERIA JURIDICA”, al licenciado Jorge de la Peña Quintero, Director General de 
Administración y de Finanzas. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO", al M.F. Jorge Miranda Castro, Secretario de Finanzas y al 
DR. Oscar Javier Rodríguez Aguirre, Director de Catastro y Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
del Estado de Zacatecas. 

Por parte de "EL COMITE DE EVALUACION" al enlace operativo previamente notificado, para que funja 
como asesor ante el Registro Público de la Propiedad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", y del mismo modo, 
para dar seguimiento a los acuerdos y comunicados de “EL COMITE DE EVALUACION”, e integrar la 
información que se genere en relación a “EL PEM”. 

De igual manera, “LAS PARTES" convienen desde ahora en tomar en consideración las 
recomendaciones y opiniones que, en su caso, emita “EL COMITE DE EVALUACION", sobre cualquier 
aspecto relativo a la ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio 
y en relación con “EL PEM" o “EL PROGRAMA" y aquellas que deriven de las mediciones periódicas de Línea 
de Base que se practiquen al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO”. 

Todas las comunicaciones que deban generase entre “LAS PARTES", se llevará a cabo a través de la 
instancia a que se refiere el numeral 4.3 de “LOS LINEAMIENTOS", denominada “LA VENTANILLA UNICA"  
y por conducto del Sistema de Gestión de Proyectos “SiGesP". 

QUINTA. APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que lleguen a otorgar el Ejecutivo 
Federal por conducto de “LA CONSEJERIA JURIDICA", así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" a que se refiere la Cláusula Segunda, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al 
objeto del presente Convenio y sus Anexos, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni 
destinarse a ningún otro concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos 
definidos y aprobados por “EL COMITE DE EVALUACION", con base en “EL PEM" presentado por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO". 
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Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse, previo acuerdo favorable de “EL COMITE DE EVALUACION", al desarrollo de 
“EL PEM". 

SEXTA. NATURALEZA DE LA APORTACION.- En términos del artículo 175 del Reglamento de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA CONSEJERIA JURIDICA" a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", obligándose esta última a entregar a “EL COMITE DE EVALUACION" los informes trimestrales y 
final a que se refieren “LOS LINEAMIENTOS" contemplados en el Antecedente 5, del presente Convenio. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”.- Se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” en específico por lo que refiere a las 
obligaciones contempladas en el numeral 6.2 de los mismos; 

II. Cumplir en todas su partes con "LOS LINEAMIENTOS" para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación del 25 de febrero de 2008, o los Lineamientos que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

III. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos  
y condiciones previstos en el Anexo 2 del mismo; 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos, 
indicadores de desempeño y metas previstos en “EL PEM" aprobado por “EL COMITE  
DE EVALUACION”; 

V. Responsabilizarse a través de su Secretaría de Finanzas de lo siguiente: 

a. Administrar los recursos presupuestarios federales radicados y locales aportados únicamente en 
la cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b. Ejecutar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEM" previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo; 

c. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

d. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local, y 

e. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren ejercidos al 31 de 
diciembre de 2009, junto con los intereses que se hubieran generado, en los términos 
establecidos en la Cláusula Décima Cuarta del presente Convenio. 

VI. Entregar a “EL COMITE DE EVALUACION", a través de “LA VENTANILLA UNICA" y del “SiGesP", 
de manera trimestral la relación detallada sobre la aplicación de los recursos federales elaborada por 
la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración, en los 
términos establecidos en “EL PEM" y “LOS LINEAMIENTOS”. 

 Asimismo “EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a mantener bajo su custodia a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “EL COMITE DE EVALUACION", “LA CONSEJERIA JURIDICA", la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, la Secretaria de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así 
como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por  
“LOS LINEAMIENTOS" respecto del ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos 
presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y al Distrito 
Federal". 
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 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables; 

VII. Registrar los presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubernamentales; 

VIII. Rendir los informes sobre Fianzas Públicas y la Cuenta Pública Local, respecto de los recursos 
presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones y acciones a que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de 
la formalización de este instrumento; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe 
con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio; 

XI. Evitar comprometer recursos que exceda de su capacidad financiera, para la realización de  
“EL PEM”; 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEM”; 

XIII. Dar seguimiento trimestral y reportar con esa misma periodicidad a “EL COMITE DE EVALUACION", 
a través de “LA VENTANILLA UNICA" y el “SiGesP", el grado de cumplimiento y avance de los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este 
Convenio; 

XIV. Evaluar conforme a las disposiciones aplicables los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionen en el marco del presente Convenio; 

XV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XVI. Fomentar la vinculación del Registro Público de la Propiedad con las instituciones catastrales de la 
Entidad Federativa, para generar el intercambio de información entre ambas instituciones, a través 
de la plataforma jurídica, operativa y tecnológica que resulte aplicable; y 

XVII. Cumplir las demás obligaciones de “EL PROGRAMA” de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEM”, así 
como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “EL COMITE DE EVALUACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA CONSEJERIA JURIDICA”, se obliga a lo siguiente: 

I. Aportar los recursos federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones que las medidas de austeridad y ahorro dictadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público lo permitan; 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio; 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL COMITE DE EVALUACION" y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO", al cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio; y 

IV. Evaluar cuando así lo mandate “EL COMITE DE EVALUACION", los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de este 
instrumento. 

NOVENA. RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de “LAS PARTES", quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad 
jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún 
caso alguna de “LAS PARTES" se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o 
de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 



Viernes 25 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

DECIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
corresponderá a los miembros de “EL COMITE DE EVALUACION", sin perjuicio de las acciones que puedan 
realizar “LA CONSEJERIA JURIDICA" de manera directa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable 
y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Coordinación de Contraloría de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de acciones u omisiones que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública Federal en que, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como 
los particulares que intervengan en la ejecución del objeto de este Convenio, serán sancionadas en los 
términos de la legislación aplicable. 

DECIMOPRIMERA. VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“EL COMITE DE EVALUACION" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO", revisarán periódicamente su contenido y 
su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los representantes a 
que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEM”. 

DECIMOSEGUNDA. RECURSOS PARA LA FISCALIZACION Y VIGILANCIA.- “LAS PARTES” convienen 
que “EL GOBERNO DEL ESTADO" destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo en virtud de este Convenio, a favor del Organo de Control que será a través de 
la Coordinación de Contraloría, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme 
a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos aportados, para lo que, del total de 
estos recursos se restará hasta el uno al millar del total aportado y la diferencia se aplicará a las acciones que 
se detallan en el Anexo 2 de este instrumento. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO", en los términos del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos aportados en virtud de este Convenio para la fiscalización de los mismos, a 
favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia Entidad Federativa. 

DECIMOTERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE LA ADMINISTRACION DEL SUBSIDIO.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", previo acuerdo de "EL COMITE DE 
EVALUACION" podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios 
federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO", cuando se determine que se hayan utilizado en todo o en parte 
con fines distintos a los previstos en este Convenio, o bien, por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados deberán ser restituidos 
a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que lo requiera  
“LA CONSEJERIA JURIDICA”. 

Previamente al hecho de que “EL COMITE DE EVALUACION" determine lo que corresponda en términos 
del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a “EL GOBIERNO DEL ESTADO" para que, en su 
caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DECIMOCUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. “LAS PARTES” acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados que no se encuentren ejercidos o que estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
máximo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio fiscal, sin que medie 
requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO", al comprobar el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos federales no ejercidos durante el ejercicio 2009, cuidará que se 
respete en todo momento lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS", en el 
que determina que las propias entidades federativas deberán aportar como mínimo el 50% de la inversión 
total de “EL PEM", situación que se deberá reflejar en el reintegro respectivo. 
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DECIMOQUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su 
estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Oficial de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO", dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMOSEXTA. INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad  
de México. 

DECIMOSEPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2009, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con lo dispuesto  
por el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

DECIMOCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdos de “LAS PARTES”; 

III. Por rescisión, o bien, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMONOVENA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA CONSEJERIA 
JURIDICA" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO" difundirán “EL PROGRAMA" en sus respectivas páginas 
electrónicas o portales de la red de información electrónica denominada “Internet", sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por triplicado, a los seis días del mes de agosto de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: el Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal, Miguel Alessio Robles.- Rúbrica.- El Director General de Administración y de 
Finanzas, Jorge de la Peña Quintero.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Gobierno del Estado: la Gobernadora 
del Estado de Zacatecas, Amalia D. García Medina.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Carlos 
Pinto Núñez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- La Contralora Interna, 
Norma Julieta del Río Venegas.- Rúbrica. 

ANEXO 2 

(DETALLAR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE ACUERDO AL PROYECTO) 

● PLAN DE ACCION PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO 
DE_____________________. 

● PLAN Y CRONOGRAMA DE INVERSIONES PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE  
LA PROPIEDAD. 

● PLAN DE FINANCIAMIENTO PARA LAS INVERSIONES DE LA MODERNIZACION. 

● HISTORIAL DE INGRESOS Y GASTOS PORMENORIZADO DEL REGISTRO DE LOS ULTIMOS 3 AÑOS 
(COSTOS DE OPERACION). 

● IMPACTO ESTIMADO EN LOS INGRESOS Y EGRESOS (COSTOS DE OPERACION DE INSCRIPCIONES DE 
COMPRA/VENTA, HIPOTECA Y CERTIFICADOS/BUSQUEDAS) DE LA MODERNIZACION. 

● PROYECCION DE INGRESOS Y EGRESOS (COSTOS DE OPERACION) PARA LOS SIGUIENTES 5 AÑOS. 

_____________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
GUSTAVO DELGADO RUIZ. 
En juicio amparo indirecto 823/2008-III, índice este Juzgado Federal, promovido ENRIQUE GARIBAY 

CUEVAS, contra actos del Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Noveno de lo Civil del Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco, ordenó emplazar al tercero perjudicado Gustavo Delgado Ruiz, se hace 
saber que se reclama la falta de llamamiento a juicio; deberá comparecer Juzgado, dentro término treinta días, 
contado a partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se harán mediante lista. 

Guadalajara, Jal., a 8 de septiembre de 2009. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil 

en el Estado de Jalisco 
Lic. Juan Alberto Ramírez Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 294676)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
con residencia en Guadalajara 

EDICTO 

A: TERCERO PERJUDICADO JOSE DE JESUS LOZA VAZQUEZ. 
En el amparo 594/2009-III, del índice del JUZGADO PRIMERO DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO DE 

JALISCO, promovido por NAHOMI COSIO NONAKA, contra actos del JUEZ Y SECRETARIOS AMBOS 
ADSCRITOS AL JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE ESTA CIUDAD Y DE LA OCTAVA SALA DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca 
en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Guadalajara, Jal., a 3 de septiembre de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

en el Estado de Jalisco 
Lic. Paula Villalvazo Morales 

Rúbrica. 
(R.- 294679) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Tercero de Paz Civil 

EDICTO 
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En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por CUELLAR CUELLAR GABRIELA, en 
contra de JUAN LOPEZ LOPEZ Y OTROS, expediente 342/2006 que se tramita en el Juzgado Trigésimo 
Tercero de Paz Civil, por autos de fechas treinta y uno de agosto, dieciocho de mayo, uno de abril, cinco de 
febrero y dieciséis de enero del año en curso, se ordenó convocar postores para el remate en CUARTA 
ALMONEDA que tendrá verificativo el DIA UNO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS ONCE HORAS. 
Respecto a la adjudicación del bien inmueble embargado, ubicado en CALLE MANUEL ALEMAN NUMERO 
36, LOTE 24, MANZANA 592, COLONIA LA CONCHITA ZAPOTITLAN, DELEGACION TLAHUAC, DISTRITO 
FEDERAL; sirviendo de base para el remate la cantidad de $1,232,010.00 (UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra la totalidad del precio fijado, por 
tratarse de materia mercantil, en el entendido de que el postor que desee participar, en la subasta, deberá de 
consignar a este Juzgado billete de depósito por el diez por ciento sobre el valor del inmueble, y cuando solo 
se ofrezca de contado una parte del precio, los postores deberán exhibir el diez por ciento sobre su postura en 
el acto del remate, en numerario o en cheque certificado, todo ello en términos de los artículos 474, 481, 482, 
y 483 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia Mercantil. 

México, D.F., a 7 de septiembre de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Francisco Pérez Torres 
Rúbrica. 

(R.- 295226)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Primera Sala Familiar 
Oficio 1102 

Foja 29 
EDICTO 

PARA: MARIA ELENA PEREZ CAMACHO 
En el toca 2399/2008, se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado MARIA ELENA PEREZ 

CAMACHO, para que comparezca a esta sala dentro del término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para recibir las copias de traslado y en el de diez días posteriores en defensa de sus derechos, 
ante la autoridad federal que conozca del juicio precitado, debiendo señalar domicilio en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones le surtirán por boletín judicial y listas; queda en 
esta sala a disposición del tercero perjudicado copia de la demanda de amparo interpuesta por CLAUDIA 
GRACIELA CONTRERAS LOREDO, heredera y albacea de la sucesión a bienes de EDUARDO ANTONIO 
CONTRERAS CHAVEZ en contra de la sentencia de once de diciembre del año dos mil ocho. 

México, D.F., a 20 de agosto de 2009. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Justino Aranda García 
Rúbrica. 

(R.- 293998)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
A: JUAN CORDERO CORDERO. 
En acuerdo de fecha cuatro de agosto de dos mil nueve, dictado en los autos del juicio de amparo número 

80/2009, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla, promovido por CRISTOBAL PEDRO MERINO COYOTL, como Albacea Provisional a bienes 
de FRANCISCO MERINO y/o FRANCISCO MERINO MENDEZ, contra actos del Juez de lo Civil, actualmente 
Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, como autoridad 
ordenadora, y otras autoridades, actos reclamados consistentes en: A) “De la ordenadora, la falta de 
emplazamiento, y como consecuencia todos los actos ejecutados dentro del juicio concluido sobre 
prescripción adquisitiva o usucapión, promovido por JUAN CORDERO CORDERO, radicado bajo el 
expediente número 1231/1997, del índice del Juzgado de lo Civil, actualmente Juzgado Primero de lo Civil de 
Cholula, Puebla, en específico y en el cual mediante sentencia definitiva de fecha 30 de mayo de 1997, se 
declaro que Juan Cordero Cordero, adquirió la propiedad por haber operado la Usucapión del inmueble 
identificado como el predio rústico “Paraje del Tecuahuitl” ubicado en la localidad de Santa Clara Ocoyucan, 
Municipio de Ocoyucan, Cholula, Puebla,…..De las Ejecutoras 1.- Registrador Público de la Propiedad y el Comercio 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, la inscripción de la sentencia definitiva de fecha 30 de mayo de 1997, 
arriba indicada, bajo la partida número 706, a fojas 78, frente, del libro uno, tomo 103, de fecha 16 de julio 
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de 1997,….. 2.- …del Diligenciario encargado de los expedientes impares, adscrito a la autoridad ordenadora, la 
falta de emplazamiento legal al de cujus a través del suscrito en mi carácter de albacea provisional, dentro del 
expediente número 1231/1997,….. 3.- …del Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Puebla, el haber autorizado la apertura de la cuenta predial número R-33200, a 
nombre de Juan Cordero Cordero, relativa al pago del impuesto predial del inmueble arriba señalado,….. 4.- A 
la Oficina Recaudadora del Municipío de San Pedro Cholula, Puebla, la apertura de la cuenta predial número 
R-33200, a nombre de Juan Cordero Cordero, antes apuntada,….. 5.- Y al Instituto de Catastro del Estado de 
Puebla, el haber supeditado el inmueble denominado una fracción de la Antigua Hacienda Chavarría o Echeverría, 
en el antiguo Distrito de Cholula, hoy Municipio de Santa Clara Ocoyucan, Estado de Puebla, copropiedad de 
la sucesión que represento, a la Ley para la Regularización de la Propiedad Rústica Inmobiliaria en el Estado 
de Puebla,…..” se ha señalado a usted, Juan Cordero Cordero, como tercero perjudicado, y como se 
desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior, se le emplaza por edicto que se 
publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y periódico “La Jornada”, 
deberá presentarse término de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señalar domicilio 
para recibir notificaciones en el lugar de residencia de este Juzgado Federal o en la Ciudad de Puebla, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por lista, aún 
las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaria de este Juzgado copia simple de la 
demanda de garantías correspondiente, señalándose para la audiencia constitucional las NUEVE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL DIA UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE. 

San Andrés Cholula, Pue., a 21 de agosto de 2009. 
El Actuario 

Lic. Andry Camilo González Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 294217)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz Llave 
Juzgado Segundo de Primera Instancia 

Poza Rica, Veracruz 
EDICTO 

Juicio ejecutivo mercantil número 80/2006, deI índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia de este 
distrito judicial, promovido por ODORICO SEQUERA GOMEZ, contra JESUS HERNANDEZ HERNANDEZ y 
CLAUDIA ARCIGA ARCIGA, sobre pago de pesos; se señalaron las DIEZ HORAS DEL TREINTA DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, para celebrar audiencia prevista por el artículo 1411 del Código de 
Comercio; en PRIMERA ALMONEDA se rematará el bien inmueble: terreno y casa-habitación, identificado 
como lote siete, manzana cincuenta y seis y sesenta y cuatro, zona dos, sito en calle Echegaray número 
trece, colonia Plan de Ayala, Tihuatlán, Veracruz; superficie: trescientos cincuenta metros cuadrados; medidas 
y colindancias: noreste en veintinueve metros con lote ocho; sureste en diez metros con lotes ocho y seis; 
suroeste en treinta metros con lote seis; noroeste en catorce metros con calle Echegaray; será postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio o la cosa; esto es, de QUINIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 Moneda Nacional, valor pericial otorgado; convocándose postores para el efecto, conforme a 
los artículos 474, 479, y 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles, debiendo los licitadores depositar 
previamente en la cuenta con clave 3500, Operación TRX 5503 de Banco Bital, S.A. hoy HSBC, el diez por 
ciento sobre la tasación. 

Publíquese por tres veces dentro de nueve días hábiles, hasta agotar el término, en el Diario Oficial de la 
Federación y en los estrados de este Tribunal, de la siguiente manera: la primera publicación tendrá que ser 
en el día número uno y la última en el noveno día y la segunda intermedia en cualquiera de los días que 
deben mediar.- Se expide y firma en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a los cuatro días del mes de agosto 
del año dos mil nueve. 

La C. Secretaria del Juzgado 
Lic. Luisa Hernández Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 294441) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 
Causa Penal: 53/2003 
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Procesado: José Manuel Martínez Alamos y otro. 
Delito: Contra la salud. 
Fecha de Publicación: 

NOTIFICACION. 
Sentenciado: JOSE MANUEL MARTINEZ ALAMOS 
Por este medio, en relación con la causa 53/2003, que se instruyó en contra de José Manuel Martínez 

Alamos y otro, por la comisión de un delito Contra la Salud, con fundamento en el artículo 182-B, fracción II, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se notifica al sentenciado José Manuel Martínez Alamos, que 
al no haberse acreditado en autos que el numerario afecto consistente en la cantidad de novecientos cuarenta 
pesos 00/100, sea objeto, producto o instrumento del delito, se ordenó la devolución a su favor, atento a lo 
dispuesto en artículo 182-Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales, apercibido que de no hacer 
manifestación alguna en plazo de tres meses, contados a partir de la notificación del presente, el numerario en 
cita causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 6 de agosto de 2009. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Armando Antonio Badillo García 

Rúbrica. 
(R.- 295025)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca 
EDICTO 

GREGORIO HERNANDEZ GASPAR. 
En los autos de la causa penal 41/1997, que se instruyó contra ALFREDO LOPEZ JUAREZ y otros, por el 

delito contra la salud, en autos de dos de junio de dos mil seis y dieciocho de julio de dos mil ocho, se ordenó 
dejar a su disposición la camioneta marca Ford, LTD, tipo gayín, modelo 1978, placas de circulación 201-GNF 
del Distrito Federal, depositada en el encierro Oficial Grúas Trejo, ubicado en Huajuapan de León, Oaxaca, 
para que dentro del plazo de tres meses a partir de la notificación respectiva, se presente al Juzgado arriba 
indicado a reclamarla, bajo apercibimiento que de no hacerlo causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 18 de agosto de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca, 

autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
en sesión de once de agosto de dos mil nueve, para desempeñar las funciones de Juez de Distrito, 

en términos del artículo 81, fracción XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Piedad Guadalupe Jiménez Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 295026)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Segundo de Paz Civil 

James E. Sullivan No. 133, 5o. piso, Col. San Rafael, 
Del. Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06470 

EDICTO 

QUE EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 3100/2006, PROMOVIDO POR 
AUTOFINANCIAMIENTO MEXICO, S. A. DE C. V. en contra de BARCO LOPEZ CARMEN, LOPEZ 
HERNANDEZ CATALINA, BARCO LOPEZ CRESCENCIO Y ESCOBAR CASTILLO SAUL ALFONSO, relativo 
al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, LA C. JUEZ DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: ….. México, 
Distrito Federal a veintitrés de abril de dos mil ocho.- ….. por perdido el derecho de las partes por no haber 
desahogado la vista ordenada en el auto del cuatro de abril del año en curso … en atención a lo solicitado y 
por corresponder al estado de los autos … para que tenga verificativo el remate en Primera y Pública 
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almoneda del inmueble embargado en el presente juicio ubicado en CALLE CUAMIAGUA, LOTE 11, 
MANZANA 20, COLONIA SANTO DOMINGO DE LOS REYES, DELEGACION COYOACAN, ACTUALMENTE 
PEDREGAL DE SANTO DOMINGO, C. P. 04369, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. Convóquense postores 
mediante edictos que deberán publicarse por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS en el “Diario Oficial de la 
Federación” y fíjense en los tableros de avisos de este Juzgado; Debiendo los posibles postores satisfacer el 
depósito previo y en términos de los artículos 479, 481 Y 482 Del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
supletorio al de Comercio; para el evento de que no acudan postores y el acreedor se interese en la 
adjudicación ésta será por el precio del avalúo, atento al artículo 1412 de la Ley Mercantil.- …OTRO AUTO: 
…” México, Distrito Federal a catorce de julio de dos mil nueve.” …. como lo solicita, para que tenga verificativo 
la audiencia de remate en primera almoneda, se señalan las ONCE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, debiendo preparar la almoneda, como se encuentra ordenado en auto 
de fecha veintitrés de abril del año dos mil ocho, foja 102 en la inteligencia que la base para el remate lo será 
la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M. N.), precio de avalúo 
actualizado que corre agregado a fojas 138 a 158, siendo postura legal aquella que cubra dicha cantidad, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1411 y 1412 del Código de Comercio…” 

México, D.F., a 10 de agosto de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. José Luís Cano Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 294321)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Amparo Directo 22/2009 
Antecedentes 

Toca de Apelación 527/2008 
Expediente 42/2005 

EDICTO 

HAGO SABER: En el juicio de Amparo directo 22/2009 promovido por ALFONSO ROSALES GARCIA, por 
propio derecho, contra la sentencia de siete de octubre de dos mil ocho, dictada por la Primera Sala Regional 
Civil de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 527/2008, se 
dictó un acuerdo el veintisiete de agosto de dos mil nueve, en el cual se ordenó emplazar al tercero 
perjudicado GUSTAVO ADOLFO MORA SERRANO, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio, 
por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio 
de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose además, en la puerta del tribunal, una 
copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se le hace saber que deberá 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de diez días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido 
de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de 
este tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretario de Acuerdos del 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. Toluca, México; uno de septiembre de dos 
mil nueve. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Lic. Iván Llolistli Romero Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 294476) 

Coahuila de Zaragoza 
Poder Judicial del Estado de Coahuila 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Mercantil 
Distrito Judicial de Viesca 
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Torreón, Coah. 
EDICTO 

En el expediente número 252/2009, que corresponde al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
LAURA CAMPOS BAILON en contra de GILBERTO JAVIER ZAZUETA CALDERON, el Ciudadano 
LICENCIADO BENJAMIN ESCAJEDA GALLEGOS, Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Mercantil, 
en el Distrito Judicial de Viesca, con residencia en la Ciudad de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, 
ordenó se emplazara por medio de Edictos al demandado GILBERTO JAVIER ZAZUETA CALDERON, en 
virtud de que se ignora el domicilio del mismo, haciéndole saber que se le demanda en la VIA EJECUTIVA 
MERCANTIL y que el término para contestar la demanda u oponer excepciones es de cuarenta días, mismos 
que empezarán a correr al día siguiente de la última publicación, así como que las copias simples para 
correrle traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Publíquese el presente Edicto POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la 
Federación y en otro de los de mayor circulación en la República. 

Torreón, Coah., a 28 de mayo de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdo y Trámite 

Lic. Enriqueta del Carmen García Barajas 
Rúbrica. 

(R.- 295174)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Chiapas 
Cintalapa de Figueroa, Chis. 

C. Propietario del vehículo marca Nissan, color blanco de la línea Tsuru, tipo sedan, placas WLZ9790 del 
Estado de Tabasco, modelo 2001, asegurado en la causa penal 68/2008-II del índice del Juzgado Primero de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Chiapas, instruida contra Luis Enrique García Que, 
por un delito contra la salud, por medio del presente se le hace de su conocimiento que cuenta con noventa 
días naturales a partir de la presente publicación, para comparecer ante el referido órgano jurisdiccional a 
reclamar la devolución del mismo, en el entendido que de no hacerlo dentro de ese plazo, el bien de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Cintalapa de Figueroa, Chis., a 20 de agosto de 2009. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Chiapas 

Patricia de Jesús Lara Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 295190)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 
A las 10:00-diez horas del día 30-treinta de septiembre del año 2009-dos mil nueve, en el local de este 

Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de los autos del 
expediente judicial numero 564/2006, relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, promovido por el 
ciudadano ROGELIO PALOMINO GARCIA, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de los ciudadanos GERARDO SEVERIANO DOMINGUEZ 
SERNA y OLAYA AHYEZA GAMEZ MATA, tendrá verificativo la Audiencia de Remate en Pública Subasta y 
Primera Almoneda del bien inmueble embargado en autos consistente en: lote de terreno marcado con el 
número 23 veintitrés, de la manzana número 130 ciento treinta, del fraccionamiento Cerradas de Anáhuac, 
2a. Etapa, 2o. Sector, ubicado en el municipio de Escobedo, Nuevo León, con la superficie de 152.37 M2 
(ciento cincuenta y dos metros treinta y siete centímetros cuadrados), y con las siguientes medidas 
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y colindancias:.al norte mide 7.50 (siete metros cincuenta centímetros, colindando con el lote número 17 
diecisiete; al sur mide 7.51 (siete metros cincuenta y un centímetros, colindando con la calle Cerrada de la 
Magnolia; al oriente mide 20.48 (veinte metros cuarenta y ocho centímetros), colindando con el lote número 22 
veintidós y parte del 18; al poniente mide 20.20 (veinte metros veinte centímetros), colindando con el lote 
número 24 veinticuatro. Dicha manzana se encuentra circunda por las siguientes calles: al norte, con calle 
Cerrada del Nogal; al sur, con la calle Cerrada de la Magnolia, al oriente, con área municipal y al poniente con 
Avenida República Mexicana. Teniendo como mejoras la finca marcada con el número (933) novecientos 
treinta y tres de la calle Cerrada de la Magnolia, del fraccionamiento Cerradas de Anáhuac en Escobedo, 
Nuevo León; sirviendo de base para el remate del bien inmueble citado con antelación, la cantidad de 
$966,000.00 (novecientos sesenta y seis mil pesos 00/100 moneda nacional), que representa el valor pericial 
del referido inmueble, y servirá como postura legal para intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad de 
$644,000.00 (seiscientos cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional) que representa las dos 
terceras partes de la cantidad anteriormente citada. Por lo que convóquese a postores por medio de edictos, 
los cuales deberán publicarse, 3-tres veces dentro del término de 9-nueve días, en el Diario Oficial de la 
Federación, en los Estrados de este Juzgado, así como en los Estrados del Juzgado Menor de San Nicolás de 
los Garza Nuevo León. Así mismo, es de hacerse del conocimiento, de que aquellas personas que deseen 
intervenir como postores al citado remate deberán consignar el 10%-diez por ciento de la suma que sirve 
como base para el remate, mediante certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finazas y Tesorería 
General del Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos en dicha subasta. Por último, se informa que en la 
secretaría del juzgado se proporcionara mayor información a los interesados que deseen intervenir en la 
referida audiencia de remate. 

Monterrey, N.L., a 24 de agosto de 2009. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado 

Lic. Nora Cristina Urbina Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 294598)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 981/2008 PROMOVIDO POR JORGE CORRE 
CESEÑA, APODERADO DE FIDEICOMISO TRASLATIVO DE DOMINIO F/11877-8, CONTRA ACTOS DE LA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON RESIDENCIA EN MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES, DE QUIENES RECLAMA LA RESOLUCION QUE HAYAN 
DICTADO EN EL PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DEL CONTRATO DE CONCESION DE LA ZONA 
FEDERAL MARITIMO TERRESTRE DENOMINADA PARAJE ACAPULQUITO Y/O CASA ACAPULQUITO; 
SE ORDENO NOTIFICAR AL TERCERO PERJUDICADO JORGE RENE CARRERA TOVAR, POR MEDIO 
DE EDICTOS, A QUIEN SE HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE 
DISTRITO DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL 
DE LA ULTIMA PUBLICACION, POR SI O POR APODERADO QUE PUEDA REPRESENTARLA A 
DEFENDER SUS DERECHOS, Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO SE CONTINUARA EL JUICIO Y POR SU 
INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, 
DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS; SE EXPIDE LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 30, DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA. 

La Paz, B.C.S., a 25 de agosto de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Claudia Martínez Lizárraga 
Rúbrica. 

(R.- 294482) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 
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Juzgado Menor Mixto 
San Felipe, Gto. 

Secretaría 
EDICTO PRIMERA ALMONEDA 

Por este Publíquese por tres veces dentro de nueve días en Tablero de Avisos de este Juzgado, uno de 
los Diarios de Mayor Circulación en la Localidad y Diario Oficial de la Federación, anunciándose el remate del 
bien inmueble embargado en el Juicio Ejecutivo Mercantil número M293/08, promovido por los LICENCIADOS 
MA. DE LOS ANGELES GARCIA ESTRADA Y DIEGO VLADIMIR ORTIZ ARANDA, endosatarios en 
procuración de JOAQUIN PRADO RODRIGUEZ en contra de GONZALO MEDINA SERVIN, sobre el pago de 
la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

INMUEBLE UBICADO EN CALLE LEANDRO VALLE NUMERO CIENTO CUATRO LETRA "B" ANTES 
CUATRO DE ESTA CIUDAD. 

TENIENDO LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS. 
NORTE.- 9.85 METROS LINDA CON MARTIN ZAMARRIPA. 
SUR.- 4.7 METROS LINDA CON CALLE LEANDRO VALLE. 
ORIENTE.- 31.5 METROS LINDA CON MARIA DE LA LUZ PEREZ. ESPINOZA. 
PONIENTE.- EN LINEA QUEBRADA 26.35 METROS, 6.00 SEIS METROS, 8.18 METROS LINDA CON 

ALEJANDRO MONREAL Y MA. MERCEDES PEREZ ESPINOZA. 
SIENDO LA SUPERFICIE TOTAL 195.89 CIENTO NOVENTA Y CINCO PUNTO OCHENTA Y NUEVE 

METROS CUADRADOS CON VALOR PERICIAL DE $260,525.50 (DOSCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 50/100 MONEDANACIONAL). 

REMATE QUE TENDRA VERIFICATIVO EN EL DESPACHO DE ESTE JUZGADO A LAS DIEZ HORAS 
DEL DIA OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, SIENDO POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS 
PARTES DEL VALOR PERICIAL ASIGNADO, SE CITA A POSTORES Y SE CONVOCA A ACREEDORES. 

San Felipe, Gto., a 3 de septiembre de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos Interina del Juzgado Unico Menor Mixto 

Lic. Ma. de Jesús Fuentes Torres 
Rúbrica. 

(R.- 294706)   
Estado de Querétaro 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia 

Secretaría 
Querétaro, Qro. 

EDICTO 

SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE ELECTRONICA 
PRECISION, C.T.M. 
TERCERO PERJUDICADO 
Por ignorar su domicilio se le notifica que INMOBILIARIA 1910, S.A. DE C.V. inició amparo para combatir 

la ejecutoria dictada el 11 de mayo de 2009 por la Segunda Sala Civil en el Toca 680/2009, relacionado con el 
expediente 402/2004, del Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de San Juan del 
Río, Qro; y que tiene diez días hábiles, contados a partir de la última publicación, para contestarla en el 
Tribunal Colegiado del XXII Circuito competente por turno. 

Santiago de Querétaro, Qro., agosto de 2009. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Querétaro 
Lic. Jorge Iván Almada Ugalde 

Rúbrica. 
PUBLICAR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN UN DIARIO DE MAYOR 

CIRCULACION EN LA REPUBLICA Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
(R.- 294839)   

Fe de erratas al edicto publicado el 18 de septiembre de 2009 (R.- 294839). En la Segunda Sección, 
página 77, en la salida: 

Dice: El Secretario de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro 
Debe decir: Secretario de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro 
Asimismo, en la salida se omitió la leyenda: 
PUBLICAR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN UN DIARIO DE MAYOR 

CIRCULACION EN LA REPUBLICA Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 
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Juzgado Menor Mixto 
Secretaría 

Uriangato, Gto. 
EDICTO 

Por éste, convocándose a postores, publíquese por tres veces, dentro del plazo de nueve días, tanto en la 
tabla de avisos de este Juzgado como en el Diario Oficial de la Federación, anunciando Remate en Primer 
Almoneda dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 60/2009-M, promovido por el Licenciado JESUS 
GUZMAN MORALES, como endosatario en procuración de Mara Alejandra García López, en contra de 
ALBINO LUCIO VILLAGOMEZ; sobre pago de pesos; respecto al siguiente bien inmueble: 

1. El lote número 09 nueve, manzana 70 setenta, zona 02 dos, que perteneció al Ejido San Miguel de 
Uriangato, de este municipio, con una superficies de 68.00 sesenta y ocho metros cuadrados; que cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: NORESTE: 22.10 veintidós metros con diez centímetros, con lote 8 
ocho; SURESTE: 3.10 tres metros con diez centímetros, con calle Libertador del Sur; SUROESTE; 22.10 
veintidós metros con diez centímetros, con lote 09 nueve; y al NOROESTE: 3.10 tres metros con diez centímetros, 
con lote 4 cuatro. Inmueble que obra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en este 
Partido Judicial, bajo el folio real número R41*11347, a nombre del demandado Albino Lucio Villagómez. 

Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $200,000.00 doscientos mil 
pesos, que es el valor pericial asignado en autos al referido bien inmueble por el perito valuador nombrado 
por la parte actora. 

La Almoneda en comento tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 10:00 horas del vigésimo día 
hábil siguiente al de la última publicación del edicto correspondiente en el Diario Oficial de la Federación, pero 
en ningún caso mediarán menos de cinco días entre la aludida publicación y la Almoneda en comento. 
Lo anterior con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio con relación al numeral 474 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles1 de aplicación supletoria a aquel. 

Uriangato, Gto., a 7 de julio de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Unico Menor Mixto en este Partido Judicial 

Lic. Rosa María Vega González 
Rúbrica. 

(R.- 294863)   
Sinaloa 

Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 

EDICTOS DE REMATE 

Que el expediente número 66/2008, formado al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido ante este 
Juzgado por JUCAM AC MAT. S.A. DE C.V., en contra de JESUS CUEN RODRIGUEZ Y “EDIFICACIONES 
C Y C” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
inmueble embargado en el presente juicio, mismo que a continuación se describe: 

INMUEBLE, Lote 13, manzana 260, calle cerrada San Luis No. 2359, Fraccionamiento Nueva Vizcaya, 
de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, e inscrito ante el Registro Público de la Propiedad de Culiacán, Sinaloa, 
bajo el número 133, del libro No. 885 sección Primera, con clave catastral 7000-020-260-013, el cual tiene las 
siguientes medidas colindancias: 

Al Norte 6.50 metros, linda con lote No. 19. 
Al Sur 6.50 metros, linda con calle San Luis. 
Al Oriente 16.63 metros, linda con lote No. 14 
Al Poniente 16.63 metros y linda con lote No. 12. 
Siendo la postura legal de $278,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avalúo que obra en autos. 
La almoneda se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, sito en avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, 

Centro Sinaloa, de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, señalándose para tal efecto las 12:30 horas del día 13 
de octubre del año 2009. 

CONVOCANDOSE A POSTORES. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 9 de septiembre de 2009. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Laura Yolanda Martínez Carrasco 

Rúbrica. 
(R.- 294986) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
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del Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: MARIO REYES GARIBAY. 
En cumplimiento al acuerdo de veintiséis de agosto de dos mil nueve, dictado en los autos del juicio de 

amparo directo civil 309/2009, que promueve el licenciado José Jesús Domínguez Rodríguez, en su carácter 
de endosatario en procuración de Casa Ramos, Sociedad Anónima, en el que se ordenó emplazar por edictos 
al tercero perjudicado Mario Reyes Garibay. En consecuencia, procédase a emplazar por edictos al 
mencionado tercero perjudicado, respecto de la demanda de garantías promovida por el citado licenciado, 
en su carácter de apoderado de la parte quejosa de referencia, en contra de la resolución de nueve de febrero 
de dos mil nueve dictada por la Magistrado de la Séptima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca 45/2009; debiéndose publicar dichos edictos por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, haciendo del conocimiento del tercero perjudicado, que quedarán a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, copia de la demanda de garantías y que deberá comparecer 
ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no comparecer dentro del término indicado, por sí, por apoderado o gestor que 
pueda representarlo, se le tendrá por debidamente emplazado y las ulteriores notificaciones se le harán 
por lista que se fijarán en los estrados de este tribunal colegiado. 

Chihuahua, Chih., a 2 de septiembre de 2009. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

Lic. Sixto Villagómez García 
Rúbrica. 

(R.- 295068)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Poder Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, veintiuno de agosto de dos mil nueve. 
En los autos del Juicio de Amparo número 548/2009-III, promovido por Cecilia Arredondo Ramos. Por su 

propio derecho y en su carácter de Corredor Público número cuarenta y uno de la plaza del Distrito Federal, 
contra actos de la Cuarta Sala Civil y Juez Sexagésimo Primero de lo Civil ambos del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, con fecha dieciocho de agosto de dos mil nueve, se dictó un auto por el que se 
ordena emplazar a la tercera perjudicada Bertha Jiménez de la Cuesta y Alvarez, por medio de edictos, que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico de 
mayor circulación, a fin de que comparezca a este juicio de garantías a deducir sus derechos en el término 
de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta 
secretaría a su disposición copia simple de la demanda de garantías, apercibida que de no apersonarse al 
presente juicio, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se harán en términos de lo dispuesto 
por la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las diez horas del día treinta y 
uno de agosto de dos mil nueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, en acatamiento al auto 
de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa 
señaló como autoridad responsable a las que con antelación quedaron precisadas y como terceros 
perjudicados a Bertha Jiménez de la Cuesta y Alvarez, Banco Santander Serfin, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin y Sólida Administradora de Portafolios, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, y precisa como acto reclamado la sentencia emitida por la Cuarta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, de fecha veinticinco de junio del año en curso, en el 
Toca de Apelación 594/2009/1, en la que confirma el proveído de fecha veinticuatro de marzo del año que 
transcurre, dictado por el Juez Sexagésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, dentro del Juicio Ordinario Mercantil número 699/2008. 

México, D.F., a 25 de agosto de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Dolores López Avila 
Rúbrica. 

(R.- 295092) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Quinto Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 246/2007 

PROMOVIDO POR ARNULFO DURAN MELGOZA FRENTE A MERCEDES ARIAS GONZALEZ y ANTONIO 
ARIAS VALLEJO, SE SEÑALARON LAS 12:00 DOCE HORAS DEL DIA 23 VEINTITRES DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, A FIN DE QUE SE LLEVE A CABO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMER 
ALMONEDA RESPECTO DEL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 

UNICO.- Terreno rústico ubicado en la Tenencia de Chichimequillas de Escobedo, Municipio y Distrito de 
Zitacuaro, Michoacán, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: al Oriente 50.00 metros con 
Ignacio Martínez García, hoy Víctor Mendoza, al Poniente 50.00 metros con carretera Zitacuaro-Aputzio de 
Juárez, al Norte 300.00 metros, con Antonio Cortes, hoy propiedad de los señores Flores Quiroz; al Sur 
300.00 metros con Víctor Mendoza, hoy propiedad de Jim Marín Márquez y Víctor Mendoza, con una 
superficie de 01-50-00.00, 15,000.00 metros cuadrados, a la que se le asigna un valor de $999,900.00 
(NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Sirviendo de base para el remate la suma anteriormente indicada y como postura legal la que cubra las 2/3 
dos terceras partes del valor asignado, se convocan postores a esta audiencia y se ordena publicar 3 tres 
edictos dentro de 9 nueve días en los Estrados de este Juzgado, Diario Oficial de la Federación, así como en 
los estrados del Juzgado de Zitácuaro, Michoacán. 

Morelia, Mich., a 9 de septiembre de 2009. 
El Secretario de Acuerdos 

Juzgado Quinto Civil 
Lic. Jesús Javier Nieto Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 295231)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE JUNTA DE ACREEDORES. 
En el Expediente número 1657/1995, relativo a la SUSPENSION DE PAGOS promovido por MOTELES 

POPULARES DEL SURESTE SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en fecha diez de julio de dos 
mil nueve, se dictó un proveído cuya parte conducente es del tenor literal siguiente: 

“… con fundamento en lo dispuesto por los artículos 73 setenta y tres, 74 setenta y cuatro y 75 setenta y 
cinco de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, como lo solicita el ocursante, se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DIA MARTES VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MI, NUEVE, para que tenga 
verificativo la audiencia de Junta de Acreedores de la suspensa en el presente procedimiento, prevista por el 
segundo de los artículos antes mencionados, la cual se sujetará de conformidad a los puntos propuestos en 
el Orden del día señalado por el Delegado de la Sindicatura en el escrito que se acuerda y que son los 
siguientes: 1.- Lectura de la lista de acreedores redactada por la sindicatura. 2.- Lectura de los dictámenes 
rendidos por la sindicatura. 3.- Debate contradictorio de cada crédito. 4.- Designación de interventor definitivo. 
Y 5.- Cuestiones Generales que surjan, relacionadas con los puntos anteriores. Con fundamento en lo dispuesto 
por el numeral 16 dieciséis y 76 setenta y seis de la Legislación aplicable, notifíquese personalmente este 
acuerdo a la suspensa, al síndico y al Agente del Ministerio Público de la Adscripción, para los efectos legales 
consiguientes; asimismo, a fin de notificar a los acreedores de la suspensa, de conformidad a lo dispuesto por 
los cánones acabados de referir, publíquese un extracto del presente proveído por tres veces consecutivas en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación de esta Ciudad, en la inteligencia de 
que el tamaño mínimo de las letras de dicho extracto deberá ser de 8 puntos incluyendo el nombre de las 
partes, número de juicio y Tribunal correspondiente, y de 7 puntos el texto del acuerdo, en términos de 
la circular emitida por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de fecha 12 de Julio de 1999, 
aplicado de manera supletoria a este procedimiento…” 
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Lo que se manda publicar por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación de esta Ciudad, en la inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras de dicho extracto 
deberá ser de 8 puntos incluyendo el nombre de las partes, número de juicio y Tribunal correspondiente, y de 
7 puntos el texto del acuerdo, en términos de la circular emitida por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de fecha 12 de Julio de 1999, aplicado de manera supletoria a este procedimiento. 

Cancún, Q. Roo, a 3 de septiembre de 2009. 
El Secretario de Juzgado 

en funciones de Actuario del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
Lic. Tayde Heredia Rivero 

Rúbrica. 
(R.- 294992)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

Especial Hipotecario 
Toca 2275/2008 

EDICTO 

BUEN ROSTRO MONDRAGON ELIZABETH 
VS. 
GRUPO CONSTRUCTOR PROGRESO DEL SUR, S.A. DE C.V. Y OTRO 
EN EL CUADERNO DE AMPARO FORMADO EN LO AUTOS DEL TOCA CITADO AL RUBRO, ESTA 

SALA DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 
“México, Distrito Federal, a cuatro de septiembre del año dos mil nueve. 
Agréguese a su cuaderno de amparo el exhorto sin diligenciar con número de oficio 2646 que remite el 

C. Juez Tercero de lo civil de Cuautitlán Izcalli en el Estado de México. Del que se advierte que el C. Notificador 
adscrito a dicho juzgado manifiesta la imposibilidad jurídica para emplazar al tercer perjudicado Grupo 
Constructor Progreso del Sur, S.A. de C.V., al juicio de garantías promovido por la quejosa María del Rosario 
Mercado Velázquez, en consecuencia al haberse agotado la hipótesis a que se refiere el artículo 30 fracción II 
de la Ley de Amparo, por lo que se refiere a la investigación hecha por ésta sala respecto del domicilio de los 
terceros perjudicados Manuel Roberto Antonio Camargo Ordóñez y Grupo Constructor Progreso del Sur 
S.A. de C.V., se ordena emplazar a los mismos por medio de edictos que se publiquen en el Diario Oficial de 
la Federación así como en el periódico El Diario de México. Lo anterior con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, en la inteligencia que deberá quedar a disposición de los citados 
terceros perjudicados, una copia simple de la demanda de garantías en la Secretaría de ésta Sala. Por lo 
tanto prevéngase mediante NOTIFICACION PERSONAL a la quejosa María del Rosario Mercado Velázquez, 
para que en el término de cinco días ocurra a ésta Sala a recoger los edictos con sus respectivos oficios y 
acredite el pago y publicación de los mismos, apercibido que de no hacerlo se rendirá el informe con 
justificación ordenado en auto de trece de marzo año en curso, haciendo del conocimiento de la Autoridad 
Judicial Federal que conozca del presente asunto de dicha circunstancia, esto para todos los efectos legales a 
que haya lugar. Notifíquese. Lo acordó la Segunda Sala Civil y firma el C. Magistrado Semanero. Doy fe”. 

LO ANTERIOR, A FIN DE QUE SE PRESENTE DENTRO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION; ANTE EL H. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO EN TURNO COMO TERCEROS PERJUDICADOS EN EL JUICIO DE 
GARANTIAS PROMOVIDO POR MARIA DEL ROSARIO MERCADO VELAZQUEZ, CONTRA ACTOS 
DE ESTA SALA EN EL PROCEDIMIENTO REFERIDO AL INICIO DE ESTE EDICTO. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 9 de septiembre de 2009. 

La C. Secretaria de Acuerdos Auxiliar de la Segunda Sala de lo Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. María de Lourdes Pérez García 
Rúbrica. 

(R.- 295045) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil 
Toluca, México 

Primera Secretaría 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 

En los autos del expediente 333/2007 El Juez Primero Civil de Primera Instancia de Toluca, Estado de 
México, señaló las NUEVE HORAS DEL DIA QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para que 
tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE de los bienes embargado en autos, consistente en: 

1. Un lote de terreno con construcción de dos casas habitación con servicios de apoyo ubicado en la calle 
Lago Valencia número setecientos seis, colonia Seminario, cuarta sección, en el municipio de Toluca, Estado 
de México. 

SUPERFICIE DE 673.00 m2 (seiscientos setenta y tres metros cuadrados) 
AL NORTESTE: 34.92 metros con lotes número 04, 07 y 08. 
AL SURESTE: 19.02 metros con lote número 02. 
AL SUROESTE: 36.55 metros con Calle sin nombre (ahora calle Valencia). 
AL NOROESTE: 18.73 metros con calle de Lago Sayula. 
Con un valor de $1,925,000.00 (un millón novecientos veinticinco mil pesos 00/100 m.n.) 
2.- UNA CAMIONETA FORD. 
TIPO PICK UP F150 EXTR. 
MODELO 1988. 
PLACAS DE CIRCULACION KU62685 
NUMERO DE SERIE 1FTDF15YOJNA15753 
COLOR: AZUL REY 
CAPACIDAD UNA TONELADA. 
MOTOR: OCHO CILINDROS 
Con un valor de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 m.n). 
3.- UN CARRO MARCA CHRYSLER, SPlRIT. 
TIPO: SEDAN, CUATRO PUERTAS T/A, EQUIP A/A4C 
MODELO 1993. 
COLOR ROJO. 
CAPACIDAD DE CARGA 300 KILOGRAMOS. 
TRANSMISION AUTOMATICA. 
NUMERO DE SERIE: C3B146P1PT534367. 
PLACAS DE CIRCULACION: LVK6366 DEL ESTADO DE MEXICO. 
Con un valor de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 m.n.) 
Mismos que con fundamento en los artículos 1411 del Código de Comercio. en relación con los artículos 

469, 472, 474, 475, 479 y 481 deI Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su subasta en publica 
almoneda de los bienes artes descrito, sirviendo de base para el remate la cantidad de $1,940,000.00 (UN 
MILLON NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) cantidad en la que fueron 
valuados por los peritos designados, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
mencionado, teniendo verificativo LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, a celebrarse a las NUEVE 
HORAS DEL DIA QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, por lo que, convóquese postores, por medio 
de los edictos correspondientes, anunciando su venta por tres veces dentro de nueve días en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, mediando por lo menos 
cinco días entre la ultima publicación y la fecha de la almoneda, mediante notificación personal cítese a la 
parte demandada y a los acreedores que aparezcan en el certificado de gravámenes, asimismo publíquese la 
presente almoneda en la tabla de avisos de este Juzgado. 

Toluca, Estado de México, ocho de septiembre del año dos mil nueve.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Toluca, México 
Lic. Alejandro Hernández Venegas 

Rúbrica. 
(R.- 294880) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 55601 

Dentro de los autos del expediente judicial numero 62/2006 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
promovido por RODOLFO VILLARREAL TREVIÑO, en contra de ENRIQUE FERNANDEZ RODRIGUEZ y 
RAFAELA VIDAURRI DE FERNANDEZ se señalan las 12:00-doce horas del día 28-veintiocho de Septiembre 
del año 2009-dos mil nueve, a fin de que tenga verificativo en el Local de este Juzgado el desahogo de la 
Audiencia de Remate en pública subasta y primera almoneda de los bienes inmuebles embargados en autos. 
Debiéndose convocar postores por medio de edictos que se publicarán por 03-tres veces dentro del término 
de 09-nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en la Tabla de Avisos de este Juzgado, así como en 
los estrados del JUZGADO QUE CORRESPONDA EN LA CIUDAD DE MONTEMORELOS, NUEVO LEON. 
Ahora bien y en virtud de que los inmuebles a rematar se encuentran registrados en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en la Ciudad de Montemorelos, Nuevo León, y para el debido cumplimiento del 
presente mandamiento, el Suscrito Juzgador tiene a bien ordenar se gire atento exhorto al C. JUEZ MIXTO 
DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
MONTEMORELOS, NUEVO LEON, a fin de que en auxilio de las labores de este juzgado y de la impartición 
de la justicia en general se sirva realizar las publicaciones que se ordenan en líneas anteriores en los estrados 
del Juzgado de su adscripción, así como para que a su vez notifique el presente proveído de forma personal 
a la demandada en los inmuebles a rematar. Dichos bienes embargados a la parte demandada los 
C.C. ENRIQUE FERNANDEZ RODRIGUEZ y RAFAELA VIDAURRI DE FERNANDEZ, consistentes según 
los certificados de gravámenes allegados dentro de autos en: 1) TRES LOTES DE TERRENO, UNO 
DESTINADO PARA SOLAR Y LOS OTROS DOS PARA CULTIVO, QUE SE ENCUENTRAN UBICADOS EN 
LA HACIENDA DE LA UNION, SECCION GARCIA DE LA CADENA DE LA DEMARCACION DEL MUNICIPIO 
DE GENERAL TERAN, NUEVO LEON; EL PRIMER LOTE QUE ES EL DESTINADO PARA SOLAR TIENE 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE CON EL RIO PILON Y ADEMAS CON 
PROPIEDAD DEL SEÑOR JULIAN RODRIGUEZ Y FORMA POR ESTE LADO UNA ESCUADRA QUE EN SU 
PRIMERA LINEA CORRE DE PONIENTE AL ORIENTE, MIDE 36.00 MTS TREINTA Y SEIS METROS; EN 
SU SEGUNDA LINEA QUE CORRE DE NORTE A SUR MIDE 75.00 SETENTA Y CINCO METROS Y EN SU 
TERCERA LINEA QUE CORRE DE PONIENTE A ORIENTE MIDE 65.00 MTS SESENTA Y CINCO 
METROS; AL SUR CON PROPIEDAD DEL SR. ALFREDO CANTU Y MIDE 110.00 CIENTO DIEZ METROS; 
AL ORIENTE CON PROPIEDAD DE OLIVIA ARJONA Y MIDE 41.00 CUARENTA Y UN METROS Y AL 
PONIENTE CON PROPIEDADES DE LOS SEÑORES ALFREDO CANTU Y NOE CANO Y MIDE 116.00 
CIENTO DIEZ Y SEIS METROS; HACIENDO LA ACLARACION QUE ESTE SOLAR SE DIVIDE EN DOS 
PARTES POR MEDIO DE UN CAMINO VECINAL QUE LO ATRAVIESA; MIDIENDO EN SU TOTAL ESTE 
LOTE 75-47 SETENTA Y CINCO AREAS CUARENTA Y SIETE CENTEAREAS.- EL SEGUNDO LOTE QUE 
ES DE CULTIVO TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE CON LA CARRETERA 
GRAL. TERAN-CHINA Y MIDE 142.00 MTS. CIENTO CUARENTA Y DOS METROS; AL SUR CON 
PROPIEDAD DEL SEÑOR MANUEL RODRIGUEZ Y MIDE 138.00 MTS. CIENTO TREINTA Y OCHO 
METROS; AL ORIENTE CON PROPIEDAD DEL SEÑOR MANUEL RODRIGUEZ Y MIDE 242.00 MTS. 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS; Y AL PONIENTE CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ANTONIO 
LOZANO Y MIDE 216.50 MTS. DOSCIENTOS DIECISEIS METROS CINCUENTA CENTIMETROS; 
MIDIENDO EN SU TOTAL ESTA PROPIEDAD 3-20-95 TRES HECTAREAS VEINTE AREAS NOVENTA Y 
CINCO CENTEAREAS; EL TERCER LOTE QUE TAMBIEN ES CULTIVO TIENE LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ALFREDO CANTU Y MIDE 
140.00 MTS. CIENTO CUARENTA METROS; AL SUR CON LA CARRETERA GRAL. TERAN-CHINA Y MIDE 
142.00 MTS. CIENTO CUARENTA Y DOS METROS; AL ORIENTE CON PROPIEDAD DE LOS 
SUCESORES DEL SEÑOR NATIVIDAD RODRIGUEZ Y MIDE 351.00 MTS. TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
UN METROS; Y AL PONIENTE CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ANTONIO LOZANO Y MIDE 363.50 MTS 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES METROS CINCUENTA CENTIMETROS; MIDIENDO EN SU TOTAL 
ESTA PROPIEDAD 5-03-72 CINCO HECTAREAS TRES AREAS SETENTA Y DOS CENTEAREAS; BIEN 
INMUEBLE EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO BAJO EL NUMERO 12, FOLIO 12, VOLUMEN 1, LIBRO 
2, SECCION 1 PROPIEDAD, SUBSECCION B PEQUEÑA PROPIEDAD DE GENERAL TERAN, NUEVO 
LEON, DE FECHA 15 DE ENERO DE 1971; y 2) LOTE DE TERRENO DE AGOSTADERO UBICADO EN LA 
SECCION “GARCIA DE LA CADENA” EN ESTE MUNICIPIO, EN EL CONOCIDO POR AGOSTADERO DEL 
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“TORO” Y PARA LOS EFECTOS DE SU LOCALIZACION TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 375.00 MTS. TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS Y SE 
LIMITA CON PROPIEDADES DEL LOS SEÑORES ANTONIO FERNANDEZ Y BEATRIZ FERNANDEZ Y 
HNOS., AL SUR MIDE 375.00 MTS. TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS Y SE LIMITA CON 
SUCS. DE JOAQUIN VILLAGOMEZ, AL ORIENTE MIDE 1,600.00 MTS. UN MIL SEISCIENTOS METROS Y 
SE LIMITA CON SUCS. DE DON ANICETO VIDAURRI Y AL PONIENTE MIDE 1,600.00 MTS. UN MIL 
SEISCIENTOS METROS Y SE LIMITA CON SUCS. DE DON JUAN SALAZAR. BIEN INMUEBLE EL CUAL 
SE ENCUENTRA INSCRITO BAJO EL NUMERO 6, FOLIO 117, VOLUMEN 2, LIBRO 1, SECCION 1, 
PROPIEDAD, UNIDAD DE GENERAL TERAN, NUEVO LEON, SUB SECCION B PEQUEÑA PROPIEDAD, 
DE FECHA 5 DE ENERO DE 1967; Servirá como postura legal para el primero de los bienes inmuebles 
marcado con el número 1) la cantidad de $1’148,666.66 (UN MILLON CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.); y para el bien inmueble marcado con el número 2) la 
cantidad de $4’200,000.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), es decir las dos 
terceras partes del avalúo realizado por el perito valuador de la parte actora. En la inteligencia de que a los 
interesados se les proporcionará mayor información en la secretaría de éste Juzgado, debiendo exhibir los 
postores interesados en participar en el remate un certificado de depósito que ampare el 10%-diez por ciento 
de $1’723,000.00 (UN MILLON SETECIENTOS VEINTITRES MIL PESOS 00/100 M.N.) con respecto al bien 
inmueble marcado con el número 1); y un certificado que ampare el 10%-diez por ciento de $6,300,000.00 
(SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) con respecto al bien inmueble marcado con el 
número 2), y que son los valores que arroja el avalúo realizado por el perito valuador de la parte actora 
designado en autos; y además deberán de manifestar en su escrito de comparecencia la postura legal que 
ofrecen. Doy Fe.- 

Monterrey, N.L., a 26 de agosto de 2009. 
La C. Secretario Adscrita al Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. María Azucena Salazar Urías 

Rúbrica. 
(R.- 294595)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de lo Civil del Estado de Puebla 

Diligenciario 

EDICTO 

Disposición Juez Octavo de lo Civil, auto de fecha diecinueve de agosto de dos mil nueve, se convoca 
postores al remate en primera y publica almoneda, respecto del inmueble identificado como LOTE DE 
TERRENO Y CASA EN EL CONSTRUIDA MARCADA CON EL NUMERO DIECINUEVE, MANZANA “E” 
UBICADO EN HABITACIONAL “ADOLFO LOPEZ MATEOS” DE LA CIUDAD DEL MUNICIPIO DE 
ACAPULCO DE JUAREZ GUERRERO, QUE SE ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR DE ULISES SOTELO 
SALGADO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ACAPULCO, 
GUERRERO CON FOLIO REGISTRAL ELECTRONICO 35480 DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES DE 
FECHA 08/02/1989. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXPEDIENTE NUMERO 601/2006, Promovido por 
HECTOR NICOLAS SILVA GONZALEZ POR SU REPRESENTACION, en contra de la Persona Moral 
DENOMINADA “SOTELO MAQUINARIA Y EQUIPO” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
ULISES SOTELO SALGADO; siendo postura legal la cantidad de NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS 
CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL CORRESPONDIENTE A DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO 
DEL AVALUO. QUEDAN LOS AUTOS A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN JUZGADO PARA QUE 
TOMEN DATOS PERTINENTES. POSTURAS Y PUJAS DEBERAN SER COMULGADAS POR ESCRITO Y 
EN NUMERARIO Y CHEQUE CERTIFICADO; por lo que se señalan las DOCE HORAS DEL DIA DIESCISEIS 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE para que se lleve a cabo la audiencia de remate. 

Ciudad Judicial Puebla, a 14 de septiembre de 2009. 
Diligenciario Juzgado Octavo Civil 
Lic. Guillermo Cortés Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 295263) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 722103 DUGOBI Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 119/2008 (C-61) 1296 

Folio 16511 

NOTIFICACION POR EDICTO 

SOX, S.A. DE C.V. 
PRESENTE 
En el procedimiento administrativo de caducidad identificado bajo el P.C. 119/2008 (C-61) 1296, del 

registro marcario 722103 DUGOBI Y DISEÑO, presentado por MARTIN MICHAUS ROMERO en 
representación de SANRIO COMPANY LIMITED, por escrito de fecha 31 de enero de 2008, con número de 
folio 1296, en contra de SOX, S.A. DE C.V., mediante oficio de fecha 30 de julio de 2009, con folio de salida 
15563, se dictó resolución, la que se transcribe en sus puntos resolutivos: 

“… se resuelve: 
I.- Se declara administrativamente la caducidad de la marca 722103 DUGOBI Y DISEÑO. 
II.- Notifíquese personalmente la presente resolución a la parte actora y a la demandada a través de 

edictos. En consecuencia, gírese a la actora oficio que contenga un extracto de la presente resolución a efecto 
de que sea publicada en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la 
República Mexicana por una sola vez. 

III.- Una vez exhibidas las publicaciones de los edictos referidas en el numeral anterior, publíquese en la 
Gaceta de la Propiedad Industrial.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 
25 de enero de 2006 y 6 de mayo de 2009, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), 
segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 
fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda 
mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo 
mes y año en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. 
fracción V inciso c, subinciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 
18 fracciones I a la VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según 
corresponda, mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria 
publicada el 4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 
1o., 3o. y 7o. primer párrafo incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 
29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
11 de agosto de 2009. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 
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Rúbrica. 
(R.- 295197) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General Técnica 

Oficio 311-80834/2009 
CNBV.311.311.23 (585.U-676) “2009-08-12” (9) 

ASUNTO: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
UNION DE CREDITO DE DISTRIBUIDORES 
DE MAQUINARIA AGRICOLA, S.A. DE C.V. 
Av. Fundidora No. 501, local 86, P.B. 
Col. Obrera 
64010, Monterrey, N.L. 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la 

cláusula octava, actualmente cláusula séptima de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea 
general extraordinaria de accionistas celebrada el 27 de enero de 2009, esta Comisión tiene a bien modificar 
el punto Segundo, fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 601-II-29897 
de fecha 30 de junio de 1993, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ...................................................................................................................................................  
I.-  .....................................................................................................................................................................  
II.- El capital social es de $12’500,000.00 (doce millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), representado 

por 125,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital mínimo fijo con valor nominal de $100.00 
(cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................. ” 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de agosto de 2009. 

Director General 
Héctor Barrenechea Nava 

Rúbrica. 
(R.- 295124)   

BPM SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
FLORENCIA 57, 5o. PISO, OFICINA 515 

COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC 
06600, MEXICO, D.F., TELEFONO 5242-5800 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE AGOSTO DE 2009 
(importes en pesos) 

Activo  
Circulante 0.00 
Suma el Circulante 0.00 
Fijo 0.00 
Suma el fijo 0.00 
Total Activo 0.00 
Pasivo y Capital  
Circulante 0.00 
Suma el Circulante 0.00 
Capital Contable  
Capital Social 50,000.00 
Resultado de Ejercicios Anteriores 57,927.14 
Resultado del Ejercicio (56,210.86) 
Efecto Acumulado de ISR Diferido 64,138.00 
Suma Pasivo y Capital 0.00 

México, D.F., a 31 de agosto de 2009. 
Liquidador 

Alberto Sepúlveda de la Fuente 
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Rúbrica. 
(R.- 294625) 

ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 
AVISO 

Energía Mayakan, S. de R.L. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el Permiso de Transporte de 
Gas Natural número G/020/TRA/97, da a conocer sus tarifas, mismas que reflejan los ajustes a que se refiere 
la Sección 6.C de la Directiva sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en 
Materia de Gas Natural, así como el ajuste a que se refiere la Resolución número RES/157/2000. Estas tarifas 
entrarán en vigor cinco días después de su publicación en conformidad con la disposición 9.66 de la Directiva 
mencionada. 

Cargo por Servicio (Pesos/factura) (1) 445,359.13
 
 Pesos/Gcal/día Pesos/Gjoule/dia
Cargos por Capacidad por Región  
Tramo 1-Campeche 6.73 1.61
Tramo 2-Mérida 21.61 5.16
Tramo 3-Valladolid 11.63 2.78
Tarifas acumuladas (2)  
Cargo por Capacidad  
Tramo 1-Campeche 6.73 1.61
Tramo 2-Mérida 28.34 6.76
Tramo 3-Valladolid 39.97 9.54
Cargo por Uso  
Cargo por Uso por Región  
Tramo 1-Campeche 0.85 0.20
Tramo 2-Mérida 2.94 0.70
Tramo 3-Valladolid 0.75 0.17
Tarifas acumuladas (2)  
Cargo por Uso  
Tramo 1-Campeche 0.85 0.20
Tramo 2-Mérida 3.79 0.90
Tramo 3-Valladolid 4.53 1.07
Tarifa en Base Interrumpible  
Tramo 1-Campeche 7.51 1.79
Tramo 2-Mérida 24.34 5.82
Tramo 3-Valladolid 12.26 2.93
Tarifas acumuladas (2)  
Tramo 1-Campeche 7.51 1.79
Tramo 2-Mérida 31.85 7.61
Tramo 3-Valladolid 44.11 10.54
Po Autorizado 32.51 7.78

(1) El cargo por servicio sólo será pagado por aquellos usuarios que no posean su propio equipo de 
medición y regulación. 

(2) Los cargos de cada zona se componen de la suma de todos los tramos ubicados aguas arriba del 
punto de interconexión del usuario correspondiente. 

Mérida, Yuc., a 31 de agosto de 2009. 
Representante Legal 

Francisco Herrera Núñez 
Rúbrica. 

(R.- 295186)   
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BORRAS Y ALGODONES DE SONORA 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 15 DE DICIEMBRE DE 2008 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 19 de febrero de 2009. 
Liquidador 

Luis Angel Rodríguez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 295198)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción y ejemplar del Diario Oficial de la 
Federación, a partir del 1 de enero de 2009, son
los siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,104.00 
Ejemplar de una sección del día: $      11.00 
El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL HIDALGO 

CONVOCATORIA 

Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Hidalgo; con fundamento en lo dispuesto en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, en la Ley General de Bienes Nacionales, así como en las Bases Generales para la Administración, 
Registro, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa, S.A. de C.V., en vigor; convoca a personas 
físicas y morales a participar en la licitación pública número LPN/001/DICONSA/HIDALGO/EBM/2009, relativo 
a la enajenación por lote de los bienes muebles en regulares y malas condiciones, y vehículos en regulares 
y malas condiciones que se describen a continuación: 

BIENES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES  
Lote Tipo de bien No. de piezas Ubicación * Precio mínimo de venta 

1 Maquinaria y equipo 31 Pachuca, Hgo. 3,208.00 
2 Equipo de cómputo 35 Pachuca, Hgo. 664.50 
3 Mobiliario y equipo de oficina 107 Pachuca, Hgo. 1,087.50 
4 Mobiliario y equipo de tienda 150 Pachuca, Hgo. 636.00 

UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 
No. Econ. Descripción Ubicación Precio 

mínimo 
de venta 

Tipo Marca Modelo

105/1310063 Tractocamión 40 Tons. blanco Famsa 1982 Taller El Alamo $105,800.00
073/1310002 Caja remolque 2 Ejes 30 Tons. Alum. Imosa 1983 Taller El Alamo $43,100.00
222/1310013 Caja remolque 3 ejes 30 Tons. Alum. I.G.S.A. 1987 Taller El alamo $50,300.00
411/1310039 Camión 2 ejes 8 Tons. blanco Chevrolet 1998 Alm. Atotonilco $72,600.00
418/1310061 Camioneta estacas 3.5 Tons. blanca Dodge 1998 Alm. Atotonilco $23,300.00
406/1310040 Camión 2 ejes 8 Tons. blanco Chevrolet 1998 Alm. Atotonilco $75,300.00
414/1310058 Camioneta estacas 3.5 Tons. blanca Dodge 1998 Alm. Atotonilco $22,600.00
337/1310017 Camión 2 ejes 8 Tons. blanco Dina 1992 Alm. Atotonilco $93,300.00
419/1310057 Camioneta estacas 3.5 Tons. blanca Dodge 1998 Alm. Atotonilco $22,400.00
390/1320033 Camioneta pick up 6 Cil. blanca Dodge 1997 Alm. Atotonilco $12,050.00
379/1320028 Camioneta pick up 6 Cil. blanca Dodge 1996 Alm. Atotonilco $10,800.00
415/1310059 Camioneta estacas 3.5 Tons. blanca Dodge 1998 Alm. Atotonilco $23,600.00
346/1310019 Camión 2 ejes 8 Tons. blanco Dina 1993 Alm. Atotonilco $97,900.00
417/1310056 Camioneta estacas 3.5 Tons. blanca Dodge 1998 Alm. Atotonilco $27,300.00
403/1320048 Sedán 5 Pers. blanco Volkswagen 1998 Alm. Atotonilco $5,908.10
398/1320047 Sedán 5 Pers. blanco Volkswagen 1998 Alm. Atotonilco $6,117.70
388/1320044 Sedán 5 Pers. blanco Volkswagen 1996 Alm. Atotonilco $4,654.30
393/1320035 camioneta pick up 6 Cil. blanca Dodge 1997 Alm. Atotonilco $11,384.80

Las bases y especificaciones tienen un costo de $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) más IVA y 
están a la disposición de los interesados en la Coordinación de Administración y Finanzas de la Sucursal 
Hidalgo, con oficinas ubicadas en kilómetro 2 carretera Pachuca-Tulancingo sin número, colonia Felipe 
Angeles, código postal 42090, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, teléfono (01 771) 714-78-58, extensión 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 25 de septiembre de 2009 

70233 y 714-78-55, extensión 70219, así como en la Dirección de Administración y Recursos Humanos de 
Diconsa, S.A. de C.V., cuyas oficinas se ubican en la avenida Insurgentes Sur número 3483, colonia Villa 
Olímpica Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, en México, D.F., teléfono 52-29-07-00, extensiones 65611, 
65614 y 65624. 

La venta de bases para la licitación será diariamente en días hábiles, de 10:00 a 13:00 horas, a partir del 
día de su publicación de la presente convocatoria y hasta el día 7 de octubre del año en curso, debiendo 
realizar dicho pago mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa, S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del 24 
de septiembre al 7 de octubre de 2009, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, previa cita con el L.C. Fausto 
Isaac Jaramillo Díaz, al teléfono (01 771) 714-78-58, extensión 70233. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado de 
manera inviolable la documentación legal requerida en las bases así como sus ofertas, el día 9 de octubre 
de 2009, de 9:00 a 10:00 horas, en la Coordinación de Administración y Finanzas de la sucursal Hidalgo, 
cuyas oficinas se ubican en el kilómetro 2 carretera Pachuca-Tulancingo sin número, colonia Felipe Angeles, 
código postal 42090, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

La licitación pública se llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 

Número de licitación LPN/001/DICONSA/HIDALGO/EBM/2009 
Fecha y hora de 

la junta de 
aclaraciones 

Fecha y hora de 
entrega de ofertas en 

sobre cerrado 

Fecha y hora del 
registro de 
asistentes 

Fecha y hora del 
acto de apertura 

de ofertas 

Fecha y hora del 
acto de fallo 

7 de octubre 
de 2009 

10:00 horas 

9 de octubre 
de 2009 

de 9:00 a 10:00 horas 

9 de octubre 
de 2009 

10:00 a 11:00 horas 

9 de octubre 
de 2009 

11:00 horas 

9 de octubre 
de 2009 

14:00 horas 

Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Hidalgo, sita en el 
kilómetro 2 carretera Pachuca-Tulancingo sin número, colonia Felipe Angeles, código postal 42090, Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, 

Los interesados en participar en la licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de 
caja expedido por una institución o sociedad nacional de crédito. El documento que se elija deberá ser 
expedido en favor de Diconsa, S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del valor de su oferta, 
de los bienes por los que presente propuesta, sin incluir IVA. 

La entrega física de los bienes será dentro de los cinco días hábiles, posteriores a la fecha de que hayan 
realizado el pago correspondiente, y la documentación de los mismos se realizará a los 15 días hábiles, 
posteriores al acto de fallo, previo pago. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera 
almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de avalúo considerado en esta licitación, y un 10% menos 
en la segunda almoneda. 

24 de septiembre de 2009. 
Diconsa, S.A. de C.V. 

Encargado de la Gerencia de Sucursal Hidalgo 
Ing. Mario Maya Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 295251)   

BRUNSWICK PESCADOS Y MARISCOS, S.A. DE C.V. 
FLORENCIA 57, 5o. PISO, OFICINA 515 

COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC 
06600, MEXICO, D.F., TELEFONO 5242-5800 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE AGOSTO DE 2009 
(importes en pesos) 

Activo  
Circulante 0.00 
Suma el Circulante 0.00 
Fijo 0.00 
Suma el fijo 0.00 
Total Activo 0.00 
Pasivo y Capital  
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Circulante 0.00 
Suma el Circulante 0.00 
Capital Contable  
Capital Social 50,000.00 
Reserva Legal 10,000.00 
Resultado de Ejercicios Anteriores 2,342,354.07 
Resultado del Ejercicio (174,000.07) 
Efecto Acumulado de ISR Diferido (2,228,354.00) 
Suma Pasivo y Capital 0.00 

México, D.F., a 31 de agosto de 2009. 
Liquidador 

Alberto Sepúlveda de la Fuente 
Rúbrica. 

(R.- 294628) 
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
CONDICIONES DEL MERCADO DE CREDITOS GARANTIZADOS CON GARANTIA HIPOTECARIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia del Crédito Garantizado se da a conocer lo siguiente: 
Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria correspondientes a los meses de junio y julio de 2009 para créditos 

operados y ofertas vinculantes. 
Presentación. 
Con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad señalada, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF) recibió la información relacionada con las 

condiciones del mercado de Créditos Garantizados con garantía hipotecaria, correspondiente a los intermediarios financieros no bancarios denominados Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado (SOFOLES) e instituciones de banca múltiple, que les permita a los interesados evaluar las ofertas vinculantes que reciban. 

La información se desglosa según el tipo de moneda, plazo, tasa de interés y valor de la vivienda, como sigue: 
I. Créditos en Unidades de Inversión (UDIS). 
Son financiamientos otorgados principalmente por las SOFOLES con recursos fondeados por SHF, referenciados en UDIS y destinados para adquisición 

de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija. No obstante de estar denominado en UDIS, el pago mensual cambia conforme con el salario mínimo mensual 
vigente en el Distrito Federal. 

II. Créditos en pesos. 
i. Ofertas vinculantes de créditos por parte de las instituciones de banca múltiple y SOFOLES con sus propios recursos, o financiados por SHF, principalmente 

para adquisición de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija. En esta ocasión se presenta la información más representativa de la oferta que los intermediarios 
tienen, según la información recibida por SHF: Se contemplan tres clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, decrecientes o ajustables por 
bonificación en tasa de interés, y para cada institución se presentan las condiciones de aquél producto con el menor CAT. 

ii. Financiamientos otorgados principalmente por las SOFOLES con recursos fondeados por SHF, referenciados en pesos y destinados para adquisición de 
vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2009. 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
Director de Estudios Económicos de la Vivienda  

Mtro. Antonio Puig Escudero 
Rúbrica. 

 
Junio 
Créditos operados en Udis para vivienda económica a tasa fija para un periodo de 25 años, cifras en pesos con valor de vivienda de $300,000 y crédito de $270,000. 

 Patrimonio Hipotecaria Su Casita Hipotecaria Vértice Hipotecaria Casa Mexicana
Pago mensual inicial $2,576 $2,682 $2,842 $2,927
Enganche $30,000 $30,000 $30,000 $30,000
Crédito $270,000 $270,000 $270,000 $270,000
Erogación 
inicial 

% Apertura como valor del crédito 2.50% 3.40% 2.50% 3.32%
% Avalúo como valor de la vivienda 0.26% 0.34% 0.57% 0.29%
Estudio socioeconómico $1,256 $851 $1,523 $850

Factor de pago al millar operado $9.54 $9.93 $10.53 $10.84
Factor de pago al millar vinculante $9.80 n.d. $9.42 $10.14
% máximo del ingreso que representa el pago 25% 25% 25% 25%
Aforo máximo 90% 90% 90% 90%
Costo Anual Total (CAT) Operado 11.81% 12.57% 13.28% 13.85%
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Créditos operados en Udis con COFINANCIAMIENTO para vivienda económica a tasa fija para un periodo de 25 años, cifras en pesos con valor de vivienda de 
$300,000 y crédito de $270,000. No incluye el componente de INFONAVIT o de FOVISSSTE. 
 Patrimonio Hipotecaria Su Casita Hipotecaria Casa Mexicana
Pago mensual inicial $2,578 $2,855 $3,141
Enganche $30,000 $30,000 $30,000
Crédito $270,000 $270,000 $270,000
Erogación 
inicial 

% Apertura como valor del crédito 2.50% 3.37% 4.40%
% Avalúo como valor de la vivienda 0.26% 0.34% 0.29%
Estudio socioeconómico $1,256 $852 $850

Factor de pago al millar operado $9.55 $10.57 $11.63
Factor de pago al millar vinculante $9.58 n.d. $10.17
% máximo del ingreso que representa el pago 25% 25% 25%
Aforo máximo 90% 90% 90%
Costo Anual Total (CAT) Operado 11.61% 13.80% 15.00%

Créditos operados en Udis con APOYO INFONAVIT para vivienda media a tasa fija para un periodo de 25 años, cifras en pesos con valor de vivienda de $700,000 
y crédito de $630,000. 
 Hipotecaria Su Casita Patrimonio
Pago mensual inicial $5,940 $6,010
Enganche $70,000 $70,000
Crédito $630,000 $630,000
Erogación 
inicial 

% Apertura como valor del crédito 3.16% 2.50%
% Avalúo como valor de la vivienda 0.30% 0.28%
Estudio socioeconómico $851 $1,256

Factor de pago al millar operado $9.43 $9.54
Factor de pago al millar vinculante n.d. $9.80
% máximo del ingreso que representa el pago 25% 25%
Aforo máximo 90% 90%
Costo Anual Total (CAT) Operado 11.56% 11.64%

Ofertas vinculantes en pesos para vivienda media y residencial a tasa fija con un plazo de 15 años (valor de la vivienda de $1,000,000 pesos) /*. Continúa. 
 Bancomer /4 GE Money /4 Hipotecaria 

Nacional /4 
Bajío /5 Santander /5 Banco Nacional 

de México /4 
Mifel /5 Inbursa /4

Pago Mensual Promedio $9,760 $9,485 $8,103 $9,761 $10,701 $10,466 $9,889 $10,213
Enganche $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000
Crédito $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000
Erogación 
inicial 

% Apertura como valor del crédito 2.25% 2.50% 2.25% 2.50% 2.70% 2.25% 2.50% 2.50%
% Avalúo como valor de la vivienda 0.35% 0.29% 0.30% 0.37% 0.29% 0.21% n.d. 0.29%
Estudio socioeconómico $518 $1,553 $460 $0 $0 $575 $920 $0
Gastos Notariales /1 2.82% 1.60% 0.81% 1.00% 2.00% 2.62% 1.00% 1.59%
Impuestos /2 5.00% 0.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00%

Factor de pago al millar vinculante $12.20 $11.86 $10.13 $12.20 $13.38 $13.08 $12.36 $12.77
% del ingreso que representa el pago /3 33% 40% 33% 35% 40% 35% 33% 30%
Aforo 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80%
Costo Anual Total (CAT)  12.30% 13.08% 13.30% 13.55% 14.03% 14.29% 14.46% 14.48%
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Ofertas vinculantes en pesos para vivienda media y residencial a tasa fija con un plazo de 15 años (valor de la vivienda de $1,000,000 pesos) /*. Termina. 
 Scotiabank 

Inverlat /7 
Fincasa 

Hipotecaria /5 
Patrimonio 

/5 
Banca 

Afirme /4 
ING 

Hipotecaria /4 
HSBC /6 Hipotecaria 

Independiente /4
Banco 

Mercantil 
del Norte /4 

Hipotecaria 
Crédito y 
Casa /4 

Pago Mensual Promedio $10,992 $11,470 $10,297 $11,500 $11,424 $10,468 $11,892 $11,541 $11,773
Enganche $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000
Crédito $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000
Erogación 
inicial 

% Apertura como valor 
del crédito 

2.50% 2.50% 2.50% 2.50% 2.50% 3.00% 2.50% 3.00% 3.00%

% Avalúo como valor 
de la vivienda 

n.d. 0.29% 0.29% 0.35% 0.25% n.d. 0.29% 0.35% 0.29%

Estudio socioeconómico $0 $690 $1,256 $0 $1,000 $900 $800 $500 $1,006
Gastos Notariales /1 1.33% 0.99% 1.84% 1.73% 2.00% 2.50% 1.50% 1.44% 3.32%
Impuestos /2 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 0.00% 5.00%

Factor de pago al millar vinculante $13.74 $14.34 $12.87 $14.38 $14.28 $13.09 $14.87 $14.43 $14.72
% del ingreso que representa el pago /3 30% 30% 30% 40% 33% 35% 33% 40% 30%
Aforo 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 180%
Costo Anual Total (CAT)  14.70% 14.84% 15.35% 15.73% 16.75% 16.79% 17.31% 17.39% 18.15%

*/ Se contemplan tres clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, decrecientes o ajustables por bonificación en tasa de interés, y para cada 
institución se presentan las condiciones de aquél producto ofertado con el menor CAT. 

1/ Honorarios Notariales respecto al valor del inmueble, no se incluyen en el cálculo del CAT. 
2/ Considera el IVA, Registro Público de la Propiedad y el Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, como porcentaje del valor de la vivienda, no se incluyen en 

el cálculo del CAT. 
3/ Se considera el ingreso mínimo necesario. 
4/ Mensualidades fijas durante toda la vida del crédito. 
5/ Mensualidad decreciente por disminución de las comisiones y/o seguros. 
6/ Mensualidad ajustable durante la vida del crédito por bonificación en la tasa de interés. 
7/ Mensualidades crecientes durante la vida del crédito conforme a factores predeterminados. 
n. d./ No Disponible 
 
Junio 
Créditos operados en pesos para vivienda económica a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos con valor de vivienda de $300,000 y crédito de $270,000. 

 Patrimonio Hipotecaria Casa Mexicana Hipotecaria Vértice Hipotecaria Su Casita
Pago mensual inicial $3,547 $3,661 $3,771 $3,897
Enganche $30,000 $30,000 $30,000 $30,000
Crédito $270,000 $270,000 $270,000 $270,000
Erogación 
inicial 

% Apertura como valor del crédito 2.50% 3.56% 2.50% 3.34%
% Avalúo como valor de la vivienda 0.29% 0.27% 0.35% 0.33%
Estudio socioeconómico $1,256 $850 $1,523 $850

Factor de pago al millar operado $13.14 $13.56 $13.97 $14.43
Factor de pago al millar vinculante $12.05 $14.27 $13.20 n.d.
% máximo del ingreso que representa el pago 25% 25% 25% 25%
Aforo máximo 90% 90% 90% 90%
Costo Anual Total (CAT) Operado 19.18% 21.22% 22.82% 23.68%
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Créditos operados en pesos con COFINANCIAMIENTO para vivienda económica a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos con valor de vivienda de 
$300,000 y crédito de $270,000. No incluye el componente de INFONAVIT o de FOVISSSTE. 
 Patrimonio Hipotecaria Casa Mexicana Hipotecaria Su Casita Finpatria 
Pago mensual inicial $3,470 $3,802 $3,943 $4,235
Enganche $30,000 $30,000 $30,000 $30,000
Crédito $270,000 $270,000 $270,000 $270,000
Erogación 
inicial 

% Apertura como valor del crédito 2.50% 4.57% 3.09% 3.16%
% Avalúo como valor de la vivienda 0.27% 0.31% 0.34% 0.17%
Estudio socioeconómico $1,258 $850 $851 $1,350

Factor de pago al millar operado $12.85 $14.08 $14.60 $15.68
Factor de pago al millar vinculante $12.05 $14.27 n.d. $13.46
% máximo del ingreso que representa el pago 25% 25% 25% 25%
Aforo máximo 90% 90% 90% 90%
Costo Anual Total (CAT) Operado 17.51% 21.50% 21.57% 22.23%

 
Créditos operados en pesos con APOYO INFONAVIT para vivienda media a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos con valor de vivienda de 

$700,000 y crédito de $630,000. 
 Hipotecaria Su Casita 
Pago mensual inicial $8,938
Enganche $70,000
Crédito $630,000
Erogación 
inicial 

% Apertura como valor del crédito 2.91%
% Avalúo como valor de la vivienda 0.28%
Estudio socioeconómico $850

Factor de pago al millar operado $14.19
Factor de pago al millar vinculante n.d.
% máximo del ingreso que representa el pago 25%
Aforo máximo 90%
Costo Anual Total (CAT) Operado 21.54%

n. d./ No Disponible 
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Julio 
Créditos operados en Udis para vivienda económica a tasa fija para un periodo de 25 años, cifras en pesos con valor de vivienda de $300,000 y crédito de $270,000. 

 Patrimonio Hipotecaria Vértice Hipotecaria Casa Mexicana Hipotecaria Su Casita
Pago mensual inicial $2,639 $2,723 $2,802 $2,843

Enganche $30,000 $30,000 $30,000 $30,000

Crédito $270,000 $270,000 $270,000 $270,000

Erogación 
inicial 

% Apertura como valor del crédito 2.50% 2.50% 3.03% 3.51%

% Avalúo como valor de la vivienda 0.25% 0.50% 0.29% 0.34%

Estudio socioeconómico $1,256 $1,523 $850 $852

Factor de pago al millar operado $9.78 $10.09 $10.38 $10.53

Factor de pago al millar vinculante $9.80 $9.42 $10.14 n. d. 

% máximo del ingreso que representa el pago 25% 25% 25% 25%

Aforo máximo 90% 90% 90% 90%

Costo Anual Total (CAT) Operado 12.15% 12.65% 13.27% 13.54%
 
Créditos operados en Udis con COFINANCIAMIENTO para vivienda económica a tasa fija para un periodo de 25 años, cifras en pesos con valor de vivienda de 

$300,000 y crédito de $270,000. No incluye el componente de INFONAVIT o de FOVISSSTE. 

 Patrimonio Hipotecaria Vértice Hipotecaria Su Casita Hipotecaria Casa Mexicana 
Pago mensual inicial $2,608 $2,671 $2,907 $2,960

Enganche $30,000 $30,000 $30,000 $30,000

Crédito $270,000 $270,000 $270,000 $270,000

Erogación 
inicial 

% Apertura como valor del crédito 2.50% 2.75% 3.33% 3.45%

% Avalúo como valor de la vivienda 0.27% 0.44% 0.33% 0.29%

Estudio socioeconómico $1,256 $1,523 $850 $850

Factor de pago al millar operado $9.66 $9.89 $10.77 $10.96

Factor de pago al millar vinculante $9.58 $9.42 n. d. $10.17

% máximo del ingreso que representa el pago 25% 25% 25% 25%

Aforo máximo 90% 90% 90% 90%

Costo Anual Total (CAT) Operado 11.75% 12.23% 13.97% 14.72%
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Créditos operados en Udis con APOYO INFONAVIT para vivienda media a tasa fija para un período de 25 años, cifras en pesos con valor de vivienda de $700,000 
y crédito de $630,000. 
 Patrimonio 
Pago mensual inicial $6,054
Enganche $70,000
Crédito $630,000
Erogación 
inicial 

% Apertura como valor del crédito 2.50%
% Avalúo como valor de la vivienda 0.26%
Estudio socioeconómico $1,256

Factor de pago al millar operado $9.61
Factor de pago al millar vinculante $9.80
% máximo del ingreso que representa el pago 25%
Aforo máximo 90%
Costo Anual Total (CAT) Operado 11.83%

n. d./ No Disponible 
 
Julio 
Ofertas vinculantes en pesos para vivienda media y residencial a tasa fija con un plazo de 15 años (valor de la vivienda de $1,000,000 pesos) /*. Continúa. 

 Bancomer /4 GE Money /4 Hipotecaria 
Nacional /4 

Bajío /5 Santander /5 Banco Nacional 
de México /4 

Mifel /5 Inbursa /4 

Pago Mensual Promedio $9,760 $9,485 $8,103 $9,761 $10,701 $10,466 $9,889 $10,213
Enganche $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000
Crédito $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000
Erogación 
inicial 

% Apertura como valor 
del crédito 

2.25% 2.50% 2.25% 2.50% 2.70% 2.25% 2.50% 2.50%

% Avalúo como valor 
de la vivienda 

0.35% 0.29% 0.30% 0.37% 0.29% 0.21% n.d. 0.29%

Estudio socioeconómico $518 $1,553 $460 $0 $0 $575 $920 $0
Gastos Notariales /1 2.82% 1.60% 0.81% 1.00% 2.00% 2.62% 1.00% 1.59%
Impuestos /2 5.00% 0.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00%

Factor de pago al millar vinculante $12.20 $11.86 $10.13 $12.20 $13.38 $13.08 $12.36 $12.77
% del ingreso que representa el pago /3 33% 40% 33% 35% 40% 35% 33% 30%
Aforo 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80%
Costo Anual Total (CAT)  12.30% 13.08% 13.30% 13.55% 14.03% 14.29% 14.46% 14.48%
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Ofertas vinculantes en pesos para vivienda media y residencial a tasa fija con un plazo de 15 años (valor de la vivienda de $1,000,000 pesos) /*. Termina. 
 Scotiabank 

Inverlat /7 
Fincasa 

Hipotecaria /5 
Patrimonio /5 Banca 

Afirme /4 
ING Hipotecaria /4 HSBC /6 Hipotecaria 

Independiente /4 
Banco Mercantil 

del Norte /4 
Hipotecaria 

Crédito y Casa /4 
Pago Mensual Promedio $10,992 $11,470 $10,297 $11,500 $11,424 $10,468 $11,892 $11,541 $11,773
Enganche $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000 $200,000
Crédito $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000 $800,000
Erogación 
inicial 

% Apertura como valor 
del crédito 

2.50% 2.50% 2.50% 2.50% 2.50% 3.00% 2.50% 3.00% 3.00%

% Avalúo como valor 
de la vivienda 

n.d. 0.29% 0.29% 0.35% 0.25% n.d. 0.29% 0.35% 0.29%

Estudio socioeconómico $0 $690 $1,256 $0 $1,000 $900 $800 $500 $1,006
Gastos Notariales /1 1.33% 0.99% 1.84% 1.73% 2.00% 2.50% 1.50% 1.44% 3.32%
Impuestos /2 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 0.00% 5.00%

Factor de pago al millar vinculante $13.74 $14.34 $12.87 $14.38 $14.28 $13.09 $14.87 $14.43 $14.72
% del ingreso que representa el pago /3 30% 30% 30% 40% 33% 35% 33% 40% 30%
Aforo 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 180%
Costo Anual Total (CAT)  14.70% 14.84% 15.35% 15.73% 16.75% 16.79% 17.31% 17.39% 18.15%

*/ Se contemplan tres clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, decrecientes o ajustables por bonificación en tasa de interés, y para cada 
institución se presentan las condiciones de aquél producto ofertado con el menor CAT. 

1/ Honorarios Notariales respecto al valor del inmueble, no se incluyen en el cálculo del CAT. 
2/ Considera el IVA, Registro Público de la Propiedad y el Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, como porcentaje del valor de la vivienda, no se incluyen en 

el cálculo del CAT. 
3/ Se considera el ingreso mínimo necesario. 
4/ Mensualidades fijas durante toda la vida del crédito. 
5/ Mensualidad decreciente por disminución de las comisiones y/o seguros. 
6/ Mensualidad ajustable durante la vida del crédito por bonificación en la tasa de interés. 
7/ Mensualidades crecientes durante la vida del crédito conforme a factores predeterminados. 
n. d./ No Disponible 
Créditos operados en pesos para vivienda económica a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos con valor de vivienda de $300,000 y crédito de $270,000. 

 Fincasa Hipotecaria Patrimonio Hipotecaria Vértice Hipotecaria Casa Mexicana Hipotecaria Su Casita
Pago mensual inicial $3,481 $3,581 $3,692 $3,672 $3,805
Enganche $30,000 $30,000 $30,000 $30,000 $30,000
Crédito $270,000 $270,000 $270,000 $270,000 $270,000
Erogación 
inicial 

% Apertura como valor 
del crédito 

2.50% 2.50% 2.38% 3.67% 3.12%

% Avalúo como valor 
de la vivienda 

0.48% 0.26% 0.46% 0.29% 0.30%

Estudio Socioeconómico $690 $1,256 $1,523 $850 $850
Factor de pago al millar operado $12.89 $13.26 $13.67 $13.60 $14.09
Factor de pago al millar vinculante $13.61 $12.05 $13.20 $14.27 n. d. 
% máximo del ingreso que representa 
el pago 

25% 25% 25% 25% 25%

Aforo Máximo 90% 90% 90% 90% 90%
Costo Anual Total (CAT) Operado 18.45% 18.90% 20.56% 21.52% 22.20%
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Créditos operados en pesos con COFINANCIAMIENTO para vivienda económica a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos con valor de vivienda de 
$300,000 y crédito de $270,000. No incluye el componente de INFONAVIT o de FOVISSSTE. 
 Fincasa Hipotecaria Patrimonio Hipotecaria Casa Mexicana Finpatria Hipotecaria Su Casita 
Pago mensual inicial $3,516 $3,503 $3,705 $3,811 $3,905
Enganche $30,000 $30,000 $30,000 $30,000 $30,000
Crédito $270,000 $270,000 $270,000 $270,000 $270,000
Erogación 
inicial 

% Apertura como valor del crédito 2.98% 2.51% 2.91% 3.05% 3.19%
% Avalúo como valor de la vivienda 0.51% 0.29% 0.29% 0.44% 0.36%
Estudio Socioeconómico $690 $1,258 $850 $1,350 $850

Factor de pago al millar operado $13.02 $12.98 $13.72 $14.11 $14.46
Factor de pago al millar vinculante $13.61 $12.05 $14.27 $13.46 n. d. 
% máximo del ingreso que representa el pago 25% 25% 25% 25% 25%
Aforo Máximo 90% 90% 90% 90% 90%
Costo Anual Total (CAT) Operado 17.53% 17.97% 20.59% 21.37% 21.40%

 
Créditos operados en pesos con APOYO INFONAVIT para vivienda media a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos con valor de vivienda de 

$700,000 y crédito de $630,000. 
 Patrimonio 
Pago mensual inicial $8,275
Enganche $70,000
Crédito $630,000
Erogación 
inicia 

% Apertura como valor del crédito 2.50%
% Avalúo como valor de la vivienda 0.25%
Estudio Socioeconómico $1,256

Factor de pago al millar operado $13.14
Factor de pago al millar vinculante $12.05
% máximo del ingreso que representa el pago 25%
Aforo Máximo 90%
Costo Anual Total (CAT) Operado 18.34%

n. d./ No Disponible 

(R.- 295216) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AVISO por el que se informa al público en general que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas ha 
concluido la elaboración del Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y Delta del 
Río Colorado, ubicada en aguas del Golfo de California y en los municipios de Mexicali, Estado de Baja California, 
y de Puerto Peñasco y de San Luis Río Colorado, Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 bis fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
66, último párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 76 de su 
Reglamento en materia de Areas Naturales Protegidas y 4 y 5, fracciones I y XXV, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 
Se informa al público en general, que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas ha concluido la 

elaboración del Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río 
Colorado, ubicada en aguas del Golfo de California y en los municipios de Mexicali, Estado de Baja California, 
y de Puerto Peñasco y de San Luis Río Colorado, Estado de Sonora, creada mediante Decreto Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 1993, cuyo Programa se anexa al presente 
para entrar en vigor al día siguiente al de su publicación. 

Dicho Programa de Manejo se encuentra a disposición para su consulta en las oficinas de la Comisión 
Nacional de Areas Naturales Protegidas, ubicadas en Camino al Ajusco número 200, 3er. piso, colonia 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, en la Ciudad de México, Distrito Federal, en 
las oficinas de la Dirección Regional Noroeste y Alto Golfo de California, ubicadas en avenida Aquiles Serdán 
número 180, Edificio Federal de Correos, 2o. piso interior 1, esquina con Boulevard Rosales, colonia Centro, 
código postal 83000, Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, y en las oficinas de las Delegaciones 
Federales de la propia Secretaría en los estados de Baja California y Sonora, ubicadas en calle Pioneros 
número 1195, colonia Centro Cívico, código postal 21000, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, y 
en Paseo Río Sonora Sur, Centro de Gobierno, Edificio Hermosillo, 2o. Nivel, Fraccionamiento Río Sonora 
Hermosillo XXI, código postal 83270, Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 

México, Distrito Federal, a los quince días del mes de septiembre de dos mil nueve.- El Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 

ANEXO 
PROGRAMA DE CONSERVACION Y MANEJO DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA 

ALTO GOLFO DE CALIFORNIA Y DELTA DEL RIO COLORADO 
1. INTRODUCCION 
El programa de conservación y manejo es un documento dirigido a una amplia gama de lectores, uno de 

los objetivos en su elaboración fue el de evitar la pretensión de hacer un tratado o documento enciclopédico, 
por lo tanto, su enfoque busca en primer lugar el ofrecer conocimiento y opciones para los responsables del 
manejo de recursos, así como a los habitantes, usuarios, investigadores y organizaciones conservacionistas, 
también pretende ser accesible al público en general que busca conocer las características de la reserva y lo 
que en ella se hace, por lo tanto, el lector puede encontrar apartados con características técnicas de difícil 
comprensión y textos que toman un carácter de difusión que resultarán insuficientes para los propósitos de un 
investigador especializado. 

El programa de conservación y manejo se integra de cuatro secciones principales; la primera, es 
descriptiva y busca ofrecer un marco general en todos los temas relacionados con la reserva, desde los 
motivos para su establecimiento a las principales acciones realizadas por su Dirección, asimismo, se ofrece 
una descripción del ambiente social, económico y natural, la segunda parte corresponde al análisis y el 
planteamiento de propuestas de manejo tendientes a solventar la problemática detectada, valiéndose para ello 
de la elaboración de unidades de manejo o subzonificación y el planteamiento de reglas administrativas, las 
cuales dan certeza jurídica a las actividades de uso, conservación y manejo. La tercera parte corresponde a 
los subprogramas y componentes de conservación y manejo, con los cuales se definen, de manera puntual 
cada uno de los objetivos, actividades y acciones en todos los campos del manejo, desde la inspección y 
vigilancia hasta los meramente administrativos y operativos, pasando por los objetivos y acciones en materia 
de investigación, educación, desarrollo social y necesidades de generación de conocimiento, entre otros. Por 
último, se detallan los mecanismos que permitirán dar seguimiento a la aplicación del programa; seguimiento 
que tiene lugar mediante los llamados programas operativos anuales y las evaluaciones regulares que deben 
realizarse para verificar su ejecución. 



2     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 25 de septiembre de 2009 

El cuerpo del documento incluye una serie de anexos, en los cuales se ha colocado información de utilidad 
para afinar o ampliar los datos vertidos en los apartados; es el caso de los listados de especies, la relación del 
marco jurídico en materia ambiental, las principales dependencias y sus atribuciones relacionadas con la 
reserva, así como datos específicos sobre la administración del Río Colorado 

1.1 Antecedentes 

La región del alto Golfo de California y el delta del Río Colorado ha sido ampliamente reconocida por su 
relevancia ambiental, histórica y cultural. Los primeros exploradores y colonizadores, a finales del siglo XIX e 
inicios del XX, resaltaron la abundancia de vida silvestre en el mar y el delta, en particular de peces como la 
totoaba, tortugas marinas, aves y la exuberante vegetación del delta compuesta por extensas alamedas, 
saucedas, mezquitales y tulares. 

La transformación del delta, inició con la colonización del suroeste de Estados Unidos de América, 
especialmente con la apertura del Valle Imperial, en Arizona y el Valle de Mexicali, en el entonces territorio de 
Baja California. La construcción de numerosas presas, lagos y reservorios a lo largo de la ruta del río 
Colorado dentro de los Estados Unidos y la presa Morelos en México, originaron severas restricciones en las 
avenidas del agua del río hacia el Alto Golfo de California, la construcción de las presas Hoover (1935) y la 
Glen Canyon (1962), provocaron un gran impacto ambiental sobre el Alto Golfo; ya que sólo en el caso del 
Lago Powell tardó 17 años en llenarse, por lo que virtualmente nada del agua del río llegó al mar en ese 
periodo (Brusca, 2002), estas obras modificaron las características, funcionamiento y productividad del delta, 
a pesar de todo, la región mantuvo su productividad e importancia en cuanto a vida silvestre. 

En reconocimiento a su biodiversidad, alta productividad y su trascendencia para la reproducción, crianza 
y desarrollo de especies marinas, en 1955 la desaparecida Dirección de Pesca e Industrias Conexas, declaró 
"zona de refugio para todas las especies, a las aguas comprendidas desde la desembocadura del Río 
Colorado, hacia el sur, hasta una línea imaginaria partiendo de la parte sur de Bahía Ometepec, Baja 
California, hasta la desembocadura del Río Santa Clara en la costa del estado de Sonora” (D.O.F. 1955). Esta 
región corresponde aproximadamente con la actual Zona Núcleo de la reserva. 

En 1974, se decretó “zona de reserva, cultivo y/o repoblación para todas las especies de pesca, al área 
del Delta del Río Colorado, en el Golfo de California”, delimitada por una línea imaginaria trazada de este a 
oeste, tangente al extremo sur de Isla Montague y Gore, desde la costa de El Golfo de Santa Clara, Sonora 
(31°41'00'' N y 114°30'00'' W) al litoral oriente de Baja California (31°40'42'' N y 114°47'00'' W). Los puntos 
geográficos señalados son conocidos como El Machorro, en Sonora y Punta Zacatosa, en Baja California. 

A partir de 1975 y motivada por una sensible baja en la captura de totoaba, se decretó una veda indefinida 
para la especie, como resultado de los esfuerzos conjuntos del Instituto Nacional de la Pesca (INP), gobiernos 
de los estados de Baja California y Sonora, organizaciones no-gubernamentales, sector académico y 
productores pesqueros quienes generaron diversas iniciativas para la evaluación y protección de la especie 
(D.O.F. 1975). 

En la década de 1990 se establecieron las estrategias para atender la problemática existente en el área: la 
disminución de la productividad pesquera, especialmente camarón y tiburón; la falta de vigilancia; la necesaria 
protección de la vaquita y la totoaba; la disminución del flujo de agua dulce hacia el delta y la necesaria 
evaluación de humedales como la Ciénega de Santa Clara. Durante esa década se concretaron proyectos e 
iniciativas para la solución de esta problemática, como la creación, en 1992, del Comité Técnico para la 
Preservación de la Vaquita y la Totoaba (CTPVT) (Barrera y Campoy, 1992). Este comité logró conjuntar 
esfuerzos para la conservación por parte de organismos gubernamentales, centros de investigación, de 
educación superior, de organizaciones no gubernamentales, elaborando la propuesta para establecer la 
reserva de la biosfera en marzo de 1993 (CES, 1993). 

La Reserva de la Biosfera Alto Golfo y Delta del Río Colorado fue oficialmente decretada en junio 10 de 
1993, con una superficie de 934,756-25-00 ha, integradas por aguas de jurisdicción federal del Golfo de 
California y terrenos de los municipios de Mexicali, Baja California, San Luis Río Colorado y Puerto Peñasco, 
Sonora. Se delimitó una zona núcleo denominada “Delta del Río Colorado” al interior de una zona de 
amortiguamiento. Con el decreto del 7 de junio de 2000, la reserva quedó incluida en el Sistema Nacional de 
Areas Naturales Protegidas (SINAP). 

En 1995, destaca la inclusión de la reserva dentro del Programa Hombre y la Biosfera (MAB) de la 
UNESCO al incluirse en la declaratoria MAB de la Reserva de la Biosfera El Pinacate y Gran Desierto de 
Altar; así como el reconocimiento del delta del Río Colorado como Sitio de Importancia Internacional dentro de 
la Red Hemisférica de Reservas para Aves Playeras (RHRAP) y como sitio de importancia dentro de la Ruta 
Migratoria del Pacífico de Aves Acuáticas, así como Area de Importancia para la Conservación de Aves en 
México (AICA). Tanto el delta del Río Colorado como el Alto Golfo de California son considerados Regiones 
Hidrológicas y Marinas de importancia para la conservación por la Comisión Nacional para el Conocimiento 
y Uso de la Biodiversidad (CONABIO). 
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Debido a las características pesqueras de la reserva, es importante puntualizar que en 1995, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), aprobó el Código de 
Conducta para la Pesca Responsable, mismo que México incorporó a su política pesquera. El código es 
voluntario, sin embargo contiene elementos basados en normas pertinentes del derecho internacional así 
como disposiciones vinculantes con otros instrumentos jurídicos. Contiene principios y normas aplicables a la 
conservación, la ordenación y el desarrollo de todas las pesquerías. Abarca también el procesamiento y el 
comercio de pescado, productos pesqueros, las operaciones pesqueras, la acuacultura, la investigación 
pesquera y la integración de la pesca en la ordenación de la zona costera. El código está dirigido a los 
miembros y no miembros de la FAO, a las entidades pesqueras, a las organizaciones subregionales, 
regionales y mundiales, tanto gubernamentales como no gubernamentales, y a todas las personas 
involucradas en la conservación de los recursos pesqueros, la ordenación y desarrollo de la pesca, como 
pescadores y aquellos que se dedican al procesamiento y comercialización de pescado y productos 
pesqueros, así como otros usuarios del medio ambiente acuático que tienen relación con la actividad 
pesquera. 

En 1995, la reserva fue incluida dentro del Programa Nacional de Areas Naturales Protegidas 1995-2000. 
En 1996 se aceptaron a los “Humedales del Delta del Río Colorado” como de importancia internacional dentro 
de la Convención Ramsar (Sitio # 814). La reserva forma parte del Programa Ambiental Frontera XXI y desde 
1997 participa en la implementación de la Carta de Intención para fortalecer la cooperación entre reservas 
contiguas en la frontera México-Estados Unidos, firmada por el Departamento del Interior de los Estados 
Unidos (DOI) y México, siendo el Refugio Nacional de Vida Silvestre Imperial, Arizona-California, Estados 
Unidos de América, el área natural protegida designada como hermana de la reserva. 

El programa de manejo de la reserva, antecedente de la presente actualización, se elaboró durante los 
años 1994-1995 y se presentó en junio de 1996. Fue el primer programa elaborado e impreso por el Instituto 
Nacional de Ecología. Con el Programa de Manejo, se asignó personal a la reserva. En 1996 inició la 
operación de la Estación de Campo Golfo de Santa Clara, en coordinación con el Gobierno del Estado de 
Sonora en 1996. Se ha trabajado mediante Programas Operativos Anuales (1996-2003), en ellos se ha dado 
atención a asuntos pesqueros, lo que ha requerido de una coordinación institucional, inspección y vigilancia, 
propuestas de regulación y una comunicación directa con los usuarios, particularmente en la atención al caso 
de la protección de la vaquita y las pesquerías de camarón y curvina golfina. 

La declaratoria de la reserva y la emisión del Programa de Manejo han sido consideradas en la 
elaboración de varios ordenamientos legales, como en la Norma Oficial que protege a la totoaba y vaquita 
(NOM-012-PESC-1994), la norma oficial que regula el aprovechamiento de camarón y su modificación 
(NOM-002-PESC-1993), en la Carta Nacional Pesquera (INP, 2000), en los Avisos Secretariales referentes a 
las temporadas de veda de camarón y en las restricciones a la pesca en la Zona Núcleo en los permisos que 
se expide la SAGARPA para el aprovechamiento de recursos pesqueros dentro del área natural protegida. 

En 1996, se estableció el Comité Internacional para la Recuperación de la Vaquita (CIRVA) que ha jugado 
un papel fundamental para evaluar el estado que guarda la especie y proponer recomendaciones específicas 
para su protección y recuperación. 

En 1997, la reserva fue partícipe en la conformación del IV Grupo de Trabajo sobre asuntos ambientales 
del delta del Río Colorado en el seno de la Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México y los 
Estados Unidos (CILA), en la que se han venido atendiendo los asuntos relacionados al manejo y calidad del 
agua en la Cuenca Baja del Río, los flujos y estudios en la Ciénega de Santa Clara y las propuestas para la 
restauración de los humedales del delta. La reserva también fue partícipe en la implementación de la 
Declaración Conjunta entre el Departamento del Interior-SEMARNAP para ampliar la cooperación en el delta 
del Río Colorado, firmada en junio de 2000 y la Minuta Conceptual 306 de la CILA. 

Con la publicación del Reglamento en Materia de Areas Naturales Protegidas y la Ley de Vida Silvestre en 
el 2000, se incrementaron los ordenamientos legales a favor de la protección de ecosistemas, comunidades y 
poblaciones silvestres, al regular del uso de artes de pesca no selectivas, dentro de áreas naturales 
protegidas. En septiembre del 2002 se emitió la Norma Emergente 139 (NOM-EM-139-2002), con la cual se 
buscó reducir en 66% la mortalidad de vaquita, ya que se prohibió durante su tiempo de vigencia, el uso de 
todas la redes agalleras, con tamaños de malla mayores a 6 pulgadas, en las cuales hay un alto índice 
de mortalidad de esta especie. Dicha norma sentó el precedente para instaurar como medida preventiva la 
obligación por parte de los productores pesqueros de altamar, de contar con autorización en materia de 
impacto ambiental, lo cual se cumplió en el 2003 con la publicación de la guía para la presentación 
de manifestación de impacto ambiental de la actividad pesquera y la autorización otorgada por la SEMARNAT, 
en septiembre de 2003, a la Sociedad Armadores Unidos de Puerto Peñasco para realizar la pesca de 
camarón en la reserva, asimismo, el Reglamento señala el plazo para la revisión de los programas de manejo 
que motiva los trabajos de actualización y consulta del presente programa de conservación y manejo. 
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1.2. Justificación 

La reserva mantiene una serie de valores biológicos que permiten definirla como unidad de conservación, 
estos valores se agrupan bajo los siguientes criterios. 

Area de valor para la conservación de biodiversidad 

La extensa zona costera y marina de la reserva se caracteriza por la riqueza de especies, muchas sin 
describir, resalta la presencia de por lo menos 149 especies de peces costero-marinos varias de ellas 
endémicas. Resaltan, especies como el cachorrito del desierto, único pez nativo dulceacuícola en la región, 
actualmente en peligro de extinción, al menos 315 especies de aves y 18 especies de mamíferos marinos, 
además de la riqueza de plantas vasculares con al menos 358 especies. La presencia de más de 50 especies 
Amenazadas, en Peligro de Extinción o en Protección Especial, incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2001, 
CITES, UICN y CMS (Eckert et al., 2000), como la totoaba, la vaquita, tortugas marinas, delfines, 
el palmoteador de Yuma. 

Area de alta productividad pesquera 

Es reconocida como una de las más fructíferas en términos de producción pesquera especialmente de 
camarón azul y otras especies como curvina golfina, lisa, chano norteño, sierra, manta, guitarra, jaiba  
y almeja. 

Area de importancia binacional 

Ante la proximidad con los Estados Unidos, existen especies comunes a los dos países, además la 
reserva comparte cerca de 60 km de límite común con la Reserva de la Biosfera El Pinacate y Gran Desierto 
de Altar, ambas son consideradas de relevantes en términos de conservación y cooperación binacional. 
Asimismo, son de injerencia binacional y de preocupación para México, el volumen y calidad de agua 
proveniente del Río Colorado, la esporádica descarga de aguas excedentes, la problemática generada por 
esa falta de flujo, así como las necesidades de conservación del humedal de la Ciénega de Santa. 

Area de reproducción, crianza o desove. 

Forman parte de la reserva zonas terrestres o marinas que son hábitat de anidación, alimentación, 
maduración, reproducción o crianza para especies con estatus de protección, aves como el mosquero 
occidental, el pibí occidental, el reyezuelo sencillo, palmoteador de Yuma, peces como el pejerrey o gruñón 
del delta, la curvina golfina, el trambollo de sonora, el chupalodo chico, la totoaba, la vaquita, el chupapiedras 
de sonora, el pez cachorrito, todas endémicas o de la región norte del Golfo de California o de la reserva, 
y especies de importancia económica como el camarón azul, especies de escama, jaiba y almeja. 

Unicidad de hábitat 

Se incluyeron hábitats remanentes del antiguo delta del Río Colorado como la ciénega de Santa Clara e 
importantes afloramientos de agua dulce en la franja costera desértica, como las Ciénagas de El Doctor y los 
pozos de la Bahía de Adair, estos afloramientos constituyen microhábitats únicos. Los pozos son sitios de 
descanso para aves migratorias y sitios que reúnen características no encontradas en ningún otro lugar, 
además de mantener un ambiente que no ha sido significativamente alterado por el hombre. En el ambiente 
costero se encuentran de manera limitada las formaciones de playa rocosa intermareal o “coquinas”, 
localizadas en Punta Borrascosa, Punta Pelícano y en Punta Machorro, son pequeñas rocas emergentes que 
generan un hábitat único de elevada diversidad de especies, especialmente invertebrados y peces marinos. 

Zonas de invernación y descanso de aves acuáticas migratorias y como sitios clave en la 
migración de aves terrestres neotropicales 

Se incluyeron aquellos humedales naturales y artificiales asociados al Delta del Río Colorado, debido a 
que juegan un papel importante en la conservación de los ciclos migratorios de patos, gansos, playeros 
y varias especies de aves terrestres neotropicales. 

Zonas marinas de alta producción primaria 

Representan lugares importantes de entrada de nutrientes al ecosistema marino. Están asociados con 
zonas de desove y crianza de especies marinas y exportación de larvas y juveniles en la región norte y hacia 
el sur del Golfo de California. Por esta razón se incluyeron aquellas zonas de alta concentración de nutrientes 
y pigmentos fotosintéticos, como los canales del Delta del Río Colorado, que constituyen la zona núcleo de la 
reserva, así como el extremo norte del Alto Golfo de California donde se ubica la zona de amortiguamiento. 

Zona de valor histórico-cultural 

En la reserva existen vestigios arqueológicos de las culturas Cucapá y Pápago, a lo largo de la costa y 
sitios con vestigios de antiguos muelles de embarcaciones que navegaron y comerciaron a través del Delta 
del Río Colorado, como son los Puertos de Santa Isabel y La Bomba. 
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Zonas de valor geológico-paleontológico 

La reserva está sobre la división de dos placas tectónicas y en ella se desplazan varias fallas geológicas 
que generan ambientes de relevancia sismológica y geológica. Esta condición ha producido zonas de alta 
depositación, conteniendo impresionantes cantidades de fósiles de plantas y animales pertenecientes al 
pleistoceno en la Mesa de Sonora y fósiles de invertebrados recientes en áreas de depositación costera en los 
concheros del delta y la costa de Sonora. 

2. OBJETIVOS DEL AREA NATURAL PROTEGIDA. 

Objetivo general 

Conservar y proteger los ecosistemas representativos de la región, la biodiversidad, los procesos 
evolutivos, los hábitats de reproducción, desove, migración y alimentación de especies marinas de 
importancia ecológica y comercial, y sobre todo, las especies endémicas y/o en peligro de extinción como la 
vaquita y la totoaba, entre otras. 

Objetivos específicos: 

1. Conservar la diversidad biológica y los ecosistemas del Desierto Sonorense, el Alto Golfo de 
California y el delta del Río Colorado. 

2. Identificar, conservar, proteger y restaurar áreas criticas para especies endémicas, en peligro 
de extinción, raras, amenazadas o sujetas a protección especial. 

3. Asegurar la protección de sitios de desove y reclutamiento de especies de importancia ecológica  
y comercial de la reserva. 

4. Conservar y proteger la diversidad genética de las especies para permitir la continuidad 
de los procesos evolutivos. 

5. Regular las actividades productivas para hacerlas compatibles con los objetivos de conservación  
y protección de los recursos naturales y la biodiversidad. 

6. Promover actividades económicas y administrativas que eleven la calidad de vida de las 
comunidades residentes dentro de un marco ambiental sustentable. 

7. Impulsar la investigación científica y la educación ambiental encaminadas al conocimiento del 
ecosistema y aprovechamiento sustentable y concientización ciudadana del respeto a los recursos 
naturales. 

8. Conservar los ecosistemas y su biodiversidad para el uso y aprovechamiento sustentable actual 
y potencial de los recursos, garantizando su integridad. 

3. CONTRIBUCIONES A LA MISION Y VISION DE LA CONANP 

La misión de la CONANP es conservar el patrimonio natural de México a través de las Areas Naturales 
Protegidas y de los Programas de Desarrollo Rural en Regiones Prioritarias para la Conservación. Dentro de 
este marco, la declaratoria de un sitio bajo un régimen de protección es el inicio para la conservación del 
patrimonio natural, para ello, es condición fundamental contar con un Programa de Conservación y Manejo 
que integre y plantee acciones a desarrollar en el corto, mediano y largo plazos, encaminadas hacia el mismo 
objetivo. 

La visión de la CONANP, plasmada en el Programa de Trabajo 2001-2006, es articular y consolidar un 
sistema con cobertura nacional de Regiones Prioritarias para la Conservación y diversas modalidades de 
conservación, que sea representativo, sistémico, funcional, participativo, solidario, subsidiario y efectivo. 

En las secciones anteriores ha quedado manifiesta la importancia de la Reserva de la Biosfera Alto Golfo 
de California y Delta del Río Colorado para la conservación del patrimonio natural de México y la economía de 
las poblaciones usuarias de la misma. 

El presente Programa de Conservación y Manejo contribuye al cumplimiento de la misión y visión de la 
CONANP, al incorporar pautas estratégicas que lo hacen: 

a. Representativo; al establecer estrategias, acciones y metas orientadas a la protección de 
ecosistemas únicos en buen estado de conservación que contienen una alta biodiversidad e 
incidencia de endemismos y recursos estratégicos que soportan actividades productivas como la 
pesca comercial y deportiva, así como el turismo de interés local o regional. Es una reserva 
representativa de los ecosistemas del Golfo de California, Río Colorado y Desierto Sonorense, 
constituyéndose además en un área de importancia binacional por los procesos ambientales que 
comparte con el suroeste de los Estados Unidos de América, además de ser una zona de valor 
histórico-cultural. 
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b. Sistémico; al contener los elementos que permiten integrar, articular y ejecutar las actividades 
necesarias para el manejo, con la participación ordenada y planeada, de cada uno de los 
responsables de la conservación y administración del área, incidiendo directamente en el 
funcionamiento dinámico e integral del sistema nacional de áreas naturales protegidas. 

c. Funcional; al adecuar políticas de manejo y uso de los recursos, integrar un marco legal específico 
para las necesidades del área natural protegida y sobre todo privilegiar la instrumentación efectiva de 
acciones sustentadas en el reforzamiento de aspectos de participación social, administrativos, de 
comunicación estratégica, infraestructura, así como en la profesionalización del personal. 

d. Participativo; al generar, proponer, promover y ejecutar una amplia gama de mecanismos de 
participación, tanto en las actividades de planeación, como en el desarrollo e instrumentación de 
programas específicos en materia de conservación, que consolide un esquema en el que, gobierno y 
sociedad sean corresponsables del manejo de recursos, cumplimiento de compromisos y derechos 
para lograr la tarea de conservar. Desde la etapa de planeación del Programa de Conservación y 
Manejo se realizaron reuniones de discusión y consenso con los involucrados en el manejo y uso del 
área natural protegida. Asimismo, la fase de instrumentación promueve la operación del Consejo 
Asesor del Area Natural Protegida como un órgano de consulta y asesoría, que oriente y fortalezca la 
toma de decisiones. 

e. Solidario; al integrar esfuerzos, recursos y capacidades de otros actores, en el mejoramiento de la 
calidad de vida de las comunidades involucradas con el área natural protegida, con la finalidad de 
evitar impactos sociales y económicos y promover el uso de los ecosistemas, sus bienes y servicios, 
con criterios de sustentabilidad, involucrando a los grupos locales en el diseño, propiedad 
y operación de actividades productivas. 

 El Programa de Conservación y Manejo proporciona información y políticas para la obtención de 
permisos para las actividades productivas como la pesca, la acuacultura, la prestación de servicios 
turísticos y trámites en general que se requieren para el desarrollo de actividades productivas. 
También se prevé la coordinación y sinergia institucional para promover nuevas opciones de 
desarrollo en las comunidades. 

f. Subsidiario; al favorecer el desarrollo de instrumentos económicos directos e indirectos para el pago 
por servicios ambientales, y de incentivos a gobiernos estatales y municipales, organizaciones, 
comunidades locales o particulares por la protección in situ, por el manejo de ecosistemas y por la 
incorporación de tierras privadas a modelos de conservación. Al generar recursos por el pago de 
derechos por el uso, goce o aprovechamiento de los elementos naturales. 

g. Efectivo; al evaluar continuamente los resultados y eficiencia de cada uno de los proyectos y 
acciones emprendidas, mediante la valoración de las metas alcanzadas en el corto, mediano y largo 
plazos. Al hacer transparente el uso y manejo de los recursos materiales y financieros, destinados a 
la administración y ejecución de proyectos y al ponderar la participación del Consejo Asesor del área 
natural protegida como elemento externo e imparcial, para mejorar y evaluar la efectividad de la 
aplicación de las acciones planteadas en el Programa de Conservación y Manejo. 

4. DESCRIPCION DEL AREA NATURAL PROTEGIDA 
4.1. Descripción geográfica 

La reserva se ubica al noroeste de la República Mexicana, es compartida por los Estados de Baja 
California y Sonora. Se encuentra a menos de 60 km de la frontera con los Estados Unidos de América, 
Posee una superficie total de 934,756-25-00 ha, de las cuales aproximadamente 82.5% constituyen la Zona 
de Amortiguamiento (769,976-50-00 ha) y el resto (17.5%) la Zona Núcleo denominada “Delta del Río 
Colorado” con 164,779-75-00 ha. 

La Zona Núcleo comprende la desembocadura del Río Colorado en los límites estatales de Baja California 
y Sonora que incluye el cauce principal, las Islas Montague, Gore y Pelícano, la mayor parte de la Ciénega de 
Santa Clara, los esteros de La Ramada (Esteros Primero, Segundo y Tercero) y los canales y zonas someras 
(menores a 10 metros de profundidad) al norte del poblado de El Golfo de Santa Clara y frente a Punta 
Zacatosa y El Chinero, Baja California. (Ver Encarte) 

El delta de integra por tres canales que delinea a las islas Montague-Gore y Pelícano fueron originadas 
tanto por la depositación de sedimentos en el delta como por la ausencia de flujo de agua en el río, lo que 
contribuyó a una mayor retención de sedimentos. De acuerdo a bosquejos geográficos elaborados por los 
primeros exploradores del delta como el norteamericano G. Sykes, la primera isla en formarse fue Montague, 
frente a la costa de Baja California. Con el tiempo a Montague se unió una sedimentación en su extremo sur 
formándose la Isla Gore, la cual actualmente sólo se separa durante mareas vivas al unirse los esteros Chayo 
y Güero Beta. La Isla Pelícano, frente a la costa de Sonora, es la de menor superficie. El nombre de las islas 
fue acuñado por William Hardy durante sus exploraciones en 1826. Isla Montague por el Almirante Sir George 
Montague que fue su primer comandante e Isla Gore, por John Gore que era teniente del Capitán James Cook 
(Campoy, 2000). 
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La Isla Montague mide aproximadamente 7 km de ancho y 22 km de largo. Esta formada por grandes 
planicies lodosas. En la parte norte de la Isla desemboca el Río Colorado, en el sitio conocido localmente 
como “Y” griega, que al contacto con la isla se rompe en dos brazos o canales: canal de la Baja, al oeste y 
canal de en medio, del lado de Sonora. En el extremo suroeste de la isla, se abre el estero El Chayo. Dos 
kilómetros al noroeste de la boca del estero El Chayo, se encuentra el Faro. En su borde suroeste, la Isla 
Montague presenta zonas conocidas como conchales, concheros o “cheniers”, acumulaciones en forma de 
barras angostas de cerca de 50 m de largo, formadas por depósitos de conchas de almejas, esencialmente 
almeja del delta (Mulinia coloradensis) y almeja negra mezcladas con arena. Estos conchales se formaron 
cuando el cauce principal de río fue desviado hacia el Mar Salton. La almeja del delta es una especie 
endémica del delta actualmente se encuentra casi extinta por la falta de flujo de agua dulce por el río (Flessa y 
Rodríguez, 1999; Téllez et al., 2000). En el extremo sureste de la Isla Montague, canal de por medio, se ubica 
una segunda isla conocida como Isla Pelícano llamada así por la abundancia de estas aves en la Isla. 

La Zona de Amortiguamiento comprende, en su porción de Baja California, a la planicie de inundación del 
delta entre la carretera Mexicali-San Felipe y la línea de costa, la zona de bajadas al norte de San Felipe y los 
macizos montañosos de Punta Machorro, El Chinero y Las Pintas. En la porción de Sonora comprende una 
pequeña porción del Valle agrícola de San Luis Río Colorado, parte de la Mesa de Andrade, la porción costera 
del Gran Desierto de Altar, la Mesa de Sonora, la Bahía de Adair y los esteros en su línea de costa y las 
aguas someras del extremo norte del Alto Golfo de California. 

La reserva se ubica entre las coordenadas extremas de los 31° 00' y 32° 10' de latitud norte y entre los 
113°30' y 115°15' de longitud oeste. Ocupa el norte del Alto Golfo de California, parte de los municipios de 
Puerto Peñasco y San Luis Río Colorado en Sonora y de Mexicali en Baja California. La reserva se ubica al 
sur del distrito de riego 014 “Río Colorado”, que incluye a los Valles agrícolas de Mexicali y San Luis Río 
Colorado (Sánchez, 1992). 

La poligonal externa de la reserva está limitada en Baja California por la carretera federal Mexicali-San 
Felipe a partir del km 80 hasta la población de San Felipe y desde el punto conocido como Punta Machorro, 
en línea recta imaginaria, pasando al norte de las Rocas Consag o “El Piedrón” hasta la costa de Sonora en el 
sitio conocido como Punta Pelícano al noroeste de Puerto Peñasco, de donde recorre la línea de costa en la 
Bahía La Cholla hasta unirse, al norte, con la vía de ferrocarril, esta vía sirve como límite en Sonora hasta el 
poblado de Mesa Rica, de donde continúa al suroeste, siguiendo el bordo de protección hasta un punto al sur 
del poblado El Indiviso de donde se traza una línea imaginaria que cruza la planicie de inundación y el cauce 
del Río Colorado hasta unirse al punto de inicio en la carretera Mexicali-San Felipe. 

Dentro de los límites de la reserva se ubica la comunidad de El Golfo de Santa Clara, Municipio de  
San Luis Río Colorado es la de mayor extensión y número de habitantes, también se localizan poblados como 
los Ejidos Luis Encinas Johnson, Mesa Rica Uno y Mesa Rica Dos, Flor del Desierto, Estación El Doctor, la 
colonia La Cholla al oeste de Puerto Peñasco y varios campos turísticos al norte de San Felipe. 

Sobre los límites de la reserva o en una distancia menor a 20 km, se ubican centros de población 
importantes, en términos de extensión, número de habitantes, como Puerto Peñasco, San Felipe, Colonias 
Nuevas (Estación Coahuila o “km 57”), los poblados Luis B. Sánchez, Estación Riíto (Ejido Nuevo Michoacán), 
Ejido Dr. Oviedo Mota (“El Indiviso”), la Colonia Carranza, poblado El Mayor Cucapah y al norte, más alejadas 
pero con influencia, se encuentran ciudades de más de 100,000 habitantes como San Luis Río Colorado 
y Mexicali, así como Yuma, Arizona y El Centro, California, dentro de los Estados Unidos. 

Tendiendo como límite común la vía del ferrocarril, se ubica junto la Reserva de la Biosfera El Pinacate  
y Gran Desierto de Altar, compartiendo cerca de 60 km, en la porción sur del Gran Desierto de Altar, desde las 
cercanías de la estación de ferrocarril Sánchez Islas hasta la estación Gustavo Sotelo. 

4.2. Características físicas 

Clima 

En términos generales el clima de la reserva y su región de influencia es extremoso y con eventos 
climáticos erráticos y de poco predecibles. 

Debido a que la porción marina de la reserva es un mar somero rodeado del Desierto Sonorense y por la 
cadena montañosa de Baja California con alturas de 1 a 3 km (disminuyendo la influencia del Océano 
Pacífico), presenta un clima de tipo más continental que oceánico. Se presentan dos estaciones, la de invierno 
de latitud media de noviembre a mayo y la de verano subtropical de junio a octubre (Mosiño y García, 1974). 

El periodo de lluvias se presenta en verano y en invierno, el número de días de lluvia por año es de 
alrededor de 5 desde la parte central de la costa de Baja California hasta la parte de la cabecera del golfo 
(Lavin y Organista, 1988). 

En la desembocadura del Río Colorado y en la zona adyacente del alto golfo, las salinidades superficiales 
son cercanas a 36.5 ppm en invierno y mayores a 38.5 ppm en verano, manteniendo en general el mismo 
gradiente con valores en aumento hacia el noroeste (Alvarez-Borrego y Galindo-Bect, 1974; Alvarez-Borrego 
et al., 1975). 
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Las altas tasas de evaporación (0.9 m/año), el aporte errático de agua dulce por el Río Colorado y la baja 
precipitación (media anual de 68 mm), según Miranda-Reyes et al., (1990), le han dado actualmente al 
sistema Delta-Alto Golfo de California características antiestuarinas (Alvarez-Borrego y Galindo-Bect, 1974). 

Durante el invierno se presentan eventos de 3 a 6 días de vientos de noroeste (8-12 m/seg), dirigidos a lo 
largo del eje del golfo, los cuales son fríos y traen aire del desierto sobre el golfo. Los vientos que cruzan al 
golfo desde el Pacífico, se ven afectados por la topografía de la península de Baja California y son 
particularmente intensos en el noroeste del golfo. En el verano las presiones a gran escala dirigen vientos 
débiles del sureste (2-5 m/seg), orientados a lo largo del golfo (Badan-Dagon et al., 1985). La región puede 
estar sujeta a eventos extremos especiales como tormentas tropicales, huracanes o marejadas, aunque son 
considerados como eventos aislados y raros. 

Topografía y Batimetría 
La topografía continental de la reserva es regular, se caracteriza, por amplias planicies de pendientes 

suaves que se extienden del mar hacia el continente y algunos puntos localizados con cierta altitud 
(200 msnm), como la Mesa de Andrade, Mesa de Sonora, Cerro Prieto, Cerro El Chinero y Cerro Punta 
El Machorro, algunos pequeños macizos montañosos marginales en la Sierra Las Pintas con elevaciones de 
más de 200 m. 

El fondo o lecho marino en la reserva está influenciado por los depósitos deltaicos del Río Colorado y es 
mucho más plano y somero, con un promedio de 20 m de profundidad. La topografía es irregular, con una 
serie de canales y bajos con dirección noroeste-sureste (Alvarez-Borrego, et al., 1977) los cuales son 
identificados por los pobladores como bajos; “El Burro”, “El Macho”, “Quelele” entre otros. También, de 
acuerdo con Moser et al., (1973), los depósitos aluviales, generados por los arrastres del Río Colorado 
ocasionan suaves concavidades en el fondo marino. 

Hidrología 

Ambiente Terrestre 

En la reserva ocurren tres Regiones Hidrológicas: la No. 4 Baja California Noreste (Laguna Salada o 
Macuata), la No. 7 Río Colorado y la No. 8 Sonora Norte, todas drenan hacia el Golfo de California. Parte de 
la Región Hidrológica No. 4, con un coeficiente de escurrimiento de 5-10%, ocupa la porción oeste de la 
reserva, desde el Puerto de San Felipe hasta la desembocadura del Río Colorado a la altura de la porción sur 
de Isla Montague, se divide en las cuencas Agua dulce-Santa Clara y Laguna Salada-Arroyo El Diablo, la 
primera drena en las Salinas Ometepec, Estero la Ramada y en playas arenosas al norte de San Felipe,  
la segunda drena a la altura de Bahía de Ometepec. 

La Región Hidrológica No. 7, comprende la desembocadura del Río Colorado, se divide en dos cuencas: 
El margen derecho (este), Bacanora-Mejorada, con un coeficiente de escurrimiento de 0-5% y margen 
izquierdo (oeste), con un coeficiente de escurrimiento de 5 -10% (Río Colorado). En el margen derecho, 
ocurren afloramientos de agua dulce (Ciénegas El Doctor), que han dado origen a ambientes lénticos. 

La Región Hidrológica No. 8 Sonora Norte drena hacia el mar en la región comprendida entre Puerto 
Peñasco y el Golfo de Santa Clara, particularmente por la cuenca del Gran Desierto de Altar-Río Bamori 
(coeficiente de escurrimiento de 0-10%). Un aspecto especial de esta cuenca, es que existen afloramientos de 
agua dulce fósil cercanos a la costa (pozos de la Bahía de Adair). 

La disponibilidad del agua superficial es limitada, debido a la baja precipitación y altas tasas de 
evaporación aunadas a la alta permeabilidad del suelo sedimentario. Sin embargo, se han observado flujos 
de diferentes volúmenes (hasta 500 m³/seg en 1998) hacia el delta provocado por las actividades de control 
de avenidas en las presas en Estados Unidos y la Presa Morelos en México, especialmente durante eventos 
de “El Niño”. 

Ambiente Marino 

Mareas 

En el alto golfo se presentan ciclos de mareas diurnas y semidiurnas, con amplios rangos, registrándose 
variaciones en el nivel del mar de 6.95 m en San Felipe (Gutiérrez-González, 1989) y hasta cerca de 10 m en 
el delta del Río Colorado (Filloux, 1973; Matthews, 1969; Thompson, et al., 1969), estos amplios rangos dan 
origen a corrientes de mareas con velocidades de 0.4 nudos a 1.7 nudos a lo largo de las costas de Sonora y 
Baja California, respectivamente (Hendrickson, 1973); a la vez que se produce un fenómeno de 
homogeneización vertical de la columna de agua (Roden, 1959; Gaxiola-Castro et al., 1978). 

Las aguas marinas del norte del alto Golfo de California básicamente tienen valores de salinidad que 
disminuyen con la profundidad. Esta situación prevalece en gran parte del año. Sin embargo, en invierno se 
produce un movimiento de convección, mediante el cual el agua superficial más fría y salina del extremo norte 
se hunde y es acarreada cerca del fondo, con una componente de advección hacia el sur, este movimiento de 
convección en invierno tiene un efecto fuerte en la distribución vertical de las diversas propiedades físicas  
y químicas del norte del golfo (Alvarez-Borrego y Schwartzloze, 1979). 
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Según los resultados obtenidos por Lavin y Organista (1988), de la evaluación del ciclo estacional de los 
flujos de calor superficial entre el océano y la atmósfera en el norte del Golfo de California y lo mencionado 
por Alvarez-Borrego (1992), se evidencia que en la parte norte del golfo ocurre una circulación termohalina, lo 
que representa un mecanismo de fertilización natural para esta región. 

Oceanografía 

El Alto Golfo de California presenta características oceanográficas particulares por su poca profundidad 
relativa, rangos extremos de temperatura, alta evaporación, alta salinidad, sedimentos finos, altos índices de 
turbidez y las grandes amplitudes de las mareas. El delta del Río Colorado se considera actualmente un 
antiestuario, debido a que se observan salinidades en incremento desde la boca del delta al interior del río. 

Las temperaturas mínimas y máximas fueron registradas al oeste de la Isla Montague con 8.25°C y 
32.58°C respectivamente. Dados los extremos de temperaturas, vientos estacionales y rangos de salinidad, 
los patrones de corrientes muestran giros estacionales con y contra las manecillas del reloj en invierno 
y verano respectivamente. 

Edafología y sedimentología. 

Ambiente Terrestre 

En la porción terrestre, predominan suelos del tipo Solonchak y Regosoles; los primeros ocupando las 
grandes planicies y marismas de inundación del Delta del Río Colorado y aquellas aledañas a esteros y 
lagunas costeras (Estero Las Lisas y esteros Cerro Prieto y La Cholla en Sonora y estero la Ramada en Baja 
California). Los segundos se encuentran distribuidos en forma discontinua a lo largo de la porción este de la 
reserva (La Mesa de Sonora, este de Bahía Adair y alrededores de la Estación Gustavo Sotelo), ocupando 
una pequeña porción al oeste del Estero La Ramada. De menor importancia, con relación al área que ocupan, 
se presentan suelos Yermosoles al norte de Puerto Peñasco y Xerosoles en playas al norte de San Felipe. 
Con limitada distribución, ocurren los Histosoles, asociados con pequeños afloramientos de rocas ígneas en la 
reserva. 

Ambiente Marino 

La cabecera del golfo está rodeada por el Delta del Río, el cual contiene depósitos lagunares y deltaicos 
antiguos que fueron transportados y depositados en la región Golfo Norte por las escorrentías del Río 
Colorado, de tal forma que el fondo marino de esta zona esta constituido principalmente por sedimentos de 
grano fino, destacándose la ocurrencia de limos y arcillas (Thomson,1969; Brusca, 1980). 

En la parte central del Alto Golfo de California y frente a la costa de Sonora se encuentran fondos en los 
cuales predominan las arenas. Puntualmente ocurren sustratos rocosos especialmente en zonas someras 
cercanas a la línea de costa como en Punta Borrascosa, frente a Punta Pelícano, alrededor de Punta 
Machorro, Rocas Consag, San Felipe y el Coloradito. Estas formaciones rocosas litorales (intertidial 
beachrock) conocidas como coquina son constituidas por arena y conchas principalmente de moluscos, 
cementados con calcita (CaCO3) que fueron fundidos por el calor y luego solidificados. 

Geología 

Ambiente terrestre 

Casi la totalidad de la reserva está formada por rocas sedimentarias de origen variado, primariamente 
aluviales, como los depósitos deltaicos del Río Colorado y los llanos El Moreno y El Chinero en la porción 
costera de Baja California. Estos últimos formados por los escurrimientos de las cuencas Agua dulce-Santa 
Clara y Laguna Salada-Arroyo El Diablo. 

A lo largo de la línea de costa de Sonora y Baja California ocurren planicies someras inundadas por 
mareas como la de salinas Ometepec al norte de San Felipe donde existe una alta evaporación, la planicie al 
sur de la Ciénega de Santa Clara y las planicies salinas alrededor de la Bahía de Adair. Existen Depósitos 
lacustres en zonas de baja energía de oleaje, como en las grandes planicies de inundación al oeste del Delta 
del Río Colorado, en el Estero la Ramada en la costa de Baja California y en Estero las Lisas en Bahía Adair, 
así como en las Ciénegas del Doctor. Depósitos palustres existen en la Ciénega de Santa Clara y en la 
porción oeste de Bahía Adair, así como depósitos de origen eólico que se localizan en la costa y tierra adentro 
de la línea de costa, conformando dunas (Merriam, 1969). 

Una pequeña porción de la reserva está formada por sedimentos consolidados, como la Mesa de Sonora, 
al oeste del poblado de El Golfo de Santa Clara, integrado por areniscas. Una porción aún más reducida la 
conforman una serie de pequeñas afloraciones de rocas ígneas y metamórficas, a la orilla de la carretera 
Federal No. 5, en el límite oeste de la reserva (Sierra Las Pintas) en la costa de Baja California y Cerro Prieto 
en la costa de Sonora. 
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Especialmente importantes son las rocas sedimentarias del Pleistoceno medio localizadas en el área de  
El Golfo de Santa Clara (Mesa de Sonora). Se componen de areniscas y gravas derivadas del Río Colorado y 
tectónicamente elevadas por la actividad del sistema de fallas San Jacinto-Cerro Prieto. Estos depósitos 
poseen una importante y diversa fauna de vertebrados fosilizada y madera petrificada (Shaw, 1981). De los 
afloramientos a lo largo de la falla de Cerro Prieto se han cartografiado alrededor de 700 sitios fosilíferos, de 
los que se han descrito más de 20 especies (Shaw, 1981) entre las que destacan Paramylodon (roedor), 
Lepus (conejos), Procyon (carnívoro) y una probablemente nueva especie de Tetrameryx (berrendo). La flora 
dominante es Umbellularia (laurel), Juglans (nogal), Populus (álamo) y palmas (Croxen et al., 2000). 

Los depósitos sedimentarios poseen numerosos diques de arena y columnas consolidadas con óxido de 
fierro a lo largo de planos de falla, posiblemente relacionadas con fluidos hidrotermales (Davies, 2000). En 
términos de sismicidad, el delta del Río Colorado es una de las áreas sísmicas más activas del mundo ya que 
se ubica en la zona de unión entre la Placa del Pacífico con la Placa de Norteamérica. El delta es atravesado 
por varias fallas conocidas que incluyen las Fallas Imperial, Cerro Prieto y Laguna Salada por lo que se 
presentan temblores de diversas magnitudes los cuales sen han venido registrando desde 1852 y con 
magnitudes mayores a 7.0 grados en la escala de Richter (Burnett, 1997). 

Ambiente marino 
La mayoría de las formaciones de rocas sedimentarias marinas en la reserva son limolitas y en algunos 

casos coquinas. 
La coquina se encuentra típicamente en climas cálidos con tasas de evaporación altas. Las conchas 

fósiles que se localizan en el arrecife de Puerto Peñasco pueden tener alrededor de 2 a 6 millones de años, lo 
que indica que el clima en esta región pudo haber sido considerablemente más cálido que en la actualidad 
(Brusca, 1980). En la misma área de Puerto Peñasco existen depósitos del Pleistoceno ricos en conchas de 
moluscos y equinodermos (Gifford, 1945). 

Los depósitos recientes en la planicie deltaica del Río Colorado, al norte de San Felipe, se componen 
predominantemente de limos, arenas finas y se localizan conchales o “cheniers”. 

Los conchales han sido construidos por las fluctuaciones en la descarga de sedimentos del Río Colorado. 
Cuando existe un bajo aporte de sedimento predomina la erosión de los materiales finos, retrabajándose y 
concentrándose las conchas en las cordilleras por efecto del oleaje (Thompson, 1968). Los conchales se 
encuentran dispuestos en forma paralela a la línea de costa y ordenados cronológicamente de los más 
antiguos tierra adentro hasta los más recientes en la línea de costa actual (Kowalewsky et al., 1994). Los más 
modernos han sido datados por radiocarbono fluctuando sus edades entre 215 y 650 años (Kowalewsky et al., 
1998). Sin embargo, en las cordilleras más antiguas existen conchas de 2000 hasta casi 5000 años de 
antigüedad (Kowalewsky, 1995). 

Mediante el estudio de las variaciones en la composición isotópica de las conchas de Mulinia 
coloradoensis se ha estimado que en el pasado el agua dulce del Río Colorado extendía su influencia hasta la 
altura de San Felipe (Rodríguez et al., 2000). Esta misma conclusión se ha derivado por la presencia de 
tanatocenosis in-situ de esta especie aproximadamente en la misma localidad (Téllez et al., 2000). 

El Valle Imperial en California, E.U.A., es una continuación estructural del golfo, esta formación se 
encuentra desde la superficie terrestre hasta los 406 m bajo el nivel del mar. El delta que separa al golfo de 
esta depresión es relativamente plano y su drenaje está a 10 metros sobre el nivel medio del mar, pero tiene 
un grosor de más de 6000 m de sedimentos del Plioceno al Reciente (Tarbet, 1951; Dibblee, 1954, Fide 
Brusca, 1980). El Golfo de California se originó por la migración al este de un centro de dispersión del piso 
oceánico que limita las placas de Norteamérica y Pacífico hace unos 17 millones de años (Shafiqullah et al., 
1980). Sedimentos del protogolfo de California se comenzaron a acumular durante el Mioceno tardío dando 
origen a la Formación Bouse, la cual aflora en los alrededores de Yuma, Arizona (Metzger et al., 1973). 

4.3. Características biológicas 
La reserva pertenece a la provincia fisiográfica del Desierto Sonorense dentro de la Subdivisión del Valle 

del Bajo Río Colorado (Brown, 1982). En su porción marina incluye la región “Alto Golfo de California”.  
La fauna del Golfo de California es representativa de tres regiones zoogeográficas: la región del Pacífico Este; 
la región Caribeña y la Provincia Californiana. Se presenta un número significativo de especies tanto 
cosmopolitas como de especies endémicas al Golfo de California. Después de que la conexión entre los 
Océanos Atlántico y Pacífico se cerró a la altura del actual Panamá, algunas especies templadas quedaron 
"atrapadas" en el alto golfo. 

4.3.1. Flora y vegetación 
Dentro de la reserva quedan comprendidos 18.75% del total de los tipos de vegetación descritos por 

Rzedowski (1978) para México. De entre ellos se tiene vegetación marina, de marismas, de dunas, de 
desiertos arenosos, vegetación halófita, vegetación acuática emergente y matorral inerme. Además de áreas 
sin vegetación aparente y otros con vegetación secundaria arbustiva (Brown, 1982; INEGI, 1988b). La riqueza 
de la flora terrestre vascular de la reserva se estimada en 228 especies, entre éstas, al menos unas 15 
endémicas como Distichlis palmeri, Suaeda puertopenascoa, Camissonia claviformis yumae, Pholisma 
sonorae y Croton wigginsii (Felger, 1992). 
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Vegetación marina 

Los ambientes rocosos costeros de la región del Alto Golfo de California concentran cerca de 358 
especies, de las cuales se desconoce a la fecha el número de especies que ocurren dentro de los límites de la 
reserva. Sin embargo, dado que existen algunas zonas rocosas dentro de la reserva (Bahía La Cholla, Punta 
Borrascosa, en Sonora y Punta Machorro en Baja California) se prevé un número significativo de especies en 
estos sitios. En varios sitios, sobre todo en los humedales costeros ocurren pastos marinos dominados por 
Spartina foliosa. 

Vegetación Halófita 

Este tipo de vegetación conocida como “saladares”, se halla en áreas pequeñas a lo largo de la costa en el 
Alto Golfo de California y en varias zonas en el Delta del Río Colorado. Crecen en las partes bajas de cuencas 
cerradas en las zonas áridas y semiáridas, así como en áreas de marismas. La topografía característica es de 
playones o pequeñas dunas de poca altitud sobre el nivel del mar y los suelos son arenosos con alto 
contenido de sales. 

Este tipo de vegetación está formado por una asociación de arbustos halófitos de poca altura con tallos u 
hojas suculentas, hierbas y algunos zacates perennes. Las especies principales son: saladito (Frankenia 
palmeri), sosa (Suaeda estereoa y S. puertopenascoa), hierba del burro (Allenrolfea occidentalis), hielito 
(Sesuvium verrucosum), zacate salado (Distichlis palmeri) único pasto endémico del Desierto Sonorense y el 
zacatón alcalino (Sporobolus airoides) (Yensen et al., 1983; Felger, 1995). La islas Montague y Pelícano 
sostiene vegetación en casi todo su contorno, y en los esteros y principales canales que desembocan en ellos 
la vegetación es más densa. Esta vegetación esta compuesta únicamente por zacate salado (Distichlis 
palmeri). 

Vegetación de los Pozos de Bahía Adair 

En la margen norte de la Bahía Adair se localizan zonas con afloramientos de agua dulce y salobre 
conocidos localmente como “pozos” mismos que concentran un importante número de especies de  
plantas acuáticas y semiacuáticas cuya más cercana área de distribución es el Delta del Río Colorado 
(Ezcurra et al., 1988). 

Se observa que Nitrophila occidentalis que es pionera en éstos hábitats y por el zacate salado (Distichlis 
spicata), que es la segunda colonizadora. Las especies más comunes dentro de la flora de los pozos son 
Apocynum cannabium, hierba del diablo (Aster intricatus), escoba amarga (Baccharis sergiloides), cachanilla 
(Pluchea odorata, P. sericea), rabo de mico (Heliotropium curassavicum), Sarcobatus vermiculatus, Cyperus 
lacyigatus, Eleocharis rostellata, pata de grulla (Scirpus americanus, S. maritumus), tornillo (Prosopis 
pubescens), junco (Juncus acutus), Lythrum californicum, carrizo (Phragmites australis), cola de zorra 
(Polypogon monspeliensis), Ruppia maritima, sauce coyote (Salix exigua), hierba del manso (Anemopsis 
californica), tule (Typha domingensis), hierba del burro (Ambrosia dumosa), chamizo (Atriplex barclayana) y 
zacatón alcalino (Sporobolus airoides) son especies características de este tipo de hábitat. El pino salado 
(Tamarix ramosissima) y la palma datilera (Phoenix sp.) son las únicas especies no nativas registradas para 
los pozos. (Felger, 1992; Ezcurra et al., 1988). 

Vegetación acuática emergente 

Este tipo de vegetación se encuentra en la Ciénega de Santa Clara, en las Ciénegas El Doctor y en la 
Laguna El Indio. Se encuentra dominada por tule (Typha domingensis), en algunas secciones se observa 
carrizo (Phragmites australis) y junco (Juncus acutus). Los bordes de estos sitios están dominados por 
vegetación halófita. Esta vegetación se considera como un remanente de lo que fueron los humedales 
salobres y dulceacuícolas del antiguo delta del Río Colorado (Glenn et al. 1992). 

Vegetación de dunas costeras 

Esta comunidad vegetal se establece en las dunas localizadas a lo largo de las costas y su composición 
florística suele variar mucho de un lugar a otro. Esta comunidad vegetal tiene gran importancia en el proceso 
de estabilización del litoral, dando una protección contra procesos erosivos. Algunas especies que se 
presentan en la parte de Sonora son: alfombrilla (Abronia maritima), acacia (Acacia sphaerocephala), quelite 
(Amarathus greggii), piñuela (Bromelia pingüin), icaco (Chrysobalanus icaco), mala mujer (Cnidoscolus sp.), 
uvero (Coccoloba uvifera), Croton punctatus, saladito (Frankenia palmeri), Hosackia nivea, Ipomoea 
stolonifera, Monantochloe littoralis, nopal (Opuntia dillennii) y zacatón (Sporobolus virginicus). Mientras que 
por el lado de Baja California el componente florístico es: Ambrosia dumosa, Asclepias albicans, Asclepias 
subulata, Croton californicum, Ephedra trifurca, Errazurizia megacarpa, Krameria grayi, Pleuraphis rigida, 
Psorothamnus emoryi, Stephanomeria pauciflora y Wislizenia refracta (Felger, 1992). La sinita o garambullo, 
Lophocereus schottii, es la cactácea más conspicua y abundante en la planicie costera al norte de San Felipe, 
Baja California, creciendo colonias sobre montículos arenosos que conforman aparentes sistemas de dunas. 
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Vegetación de desiertos arenosos 

Esta vegetación se encuentra en manchones que invaden las dunas de las zonas áridas y les va 
proporcionando estabilidad progresivamente. La vegetación por lo general procede de las áreas circunvecinas 
y está formada frecuentemente por mezquite (Prosopis glandulosa var. torreyana), gobernadora (Larrea 
tridentata), chollas (Opuntia bigelovii), chamizos (Atriplex polycarpa), hierba del burro (Ambrosia dumosa), 
popotillo (Ephedra trifurca), dalea (Psorothamnus emoryi), Eriogonum deserticola, papelillo (Petalonyx 
thurberi), tiquilia (Coldenia palmeri), pasto galleta (Pleuraphis rigida y Lycium torreyi). 

Matorral inerme 

Esta comunidad vegetal está constituida por especies de tamaño variable, de hoja simple, pequeña y 
perenne en algunas especies, compuesta y caduca en otras; 70% de las plantas que componen este tipo de 
vegetación carecen de espinas. Se presenta en sitios planos o lomerío de baja altura, desde el nivel del mar 
hasta 200 metros de altitud (INEGI, 1988a). 

La vegetación inerme es una asociación abierta de gobernadora (Larrea tridentata) y hierba del burro 
(Ambrosia dumosa), éstas forman casi 90% de la composición botánica. Otras especies son el cósahui 
(Krameria grayi), papache (Condalia lycioides), salicieso (Lycium andersonii), chamizo cenizo (Atriplex 
canescens), hierba de la flecha (Sapium biloculare), rama blanca (Encelia farinosa) y ocotillo (Fouquieria 
splendens). En lechos de arroyos temporales y ramblas, donde el sustrato es pedregoso y con arenas, las 
condiciones de humedad son mejores y por lo tanto se desarrollan plantas arbóreas, como el mezquite 
(Prosopis glandulosa var. torreyana), palo verde (Cercidium microphyllum), palo fierro (Olneya tesota), 
Hymenoclea salsola, romerillo (Baccharis sarothroides), Stegnosperma halimifolium, uña de gato (Acacia 
greggii), Psorothamnus spinosus, torote prieto (Bursera hindsiana), torote blanco (Bursera microphylla) y 
chuparosa (Beloperone californica). Algunas cactáceas se destacan, como: cholla (Opuntia bigelovii) 
y garambullo (Lophocereus schottii). 

Vegetación secundaria arbustiva 

Se incluye bajo esta categoría a las comunidades naturales de plantas que se establecieron como 
consecuencia de la destrucción parcial o total de la vegetación primaria, por efecto de actividades humanas o 
desastres naturales (Rzedowski, 1978). Las especies arbustivas o arbóreas que se destacan en la zona con 
este tipo de hábito, son el pino salado (Tamarix aphylla, T. ramosissima) y la cachanilla (Pluchea sericea). 

Especies de importancia ecológica 

Entre las especies de plantas endémicas locales, restringidas dentro de la reserva se encuentran: Croton 
wigginsii, Dimorphocarpa pinnatifida, Heterotheca thiniicola, Stephanomeria schottii y Suaeda 
puertopenascoa, en Sonora, así como, Encelia ravenii en Baja California. 

Asimismo, en el ámbito regional, se ha registrado a las especies: Argemone subintegrifolia (Baja 
California), Distichlis palmeri (Sonora y Baja California), Eriogonum deserticola (Sonora), Eriogonum galioides 
(Baja California), Haplopappus spinolossus ssp. scabrella (Baja California), Physalis crassifolia var. 
infundibularis (Baja California) y Sibara angelorum (Baja California). 

Las poblaciones de ocotillo (Fouquieria splendens) y garambullo (Lophocereus schottii), presentan un alto 
riesgo de perderse debido a la extracción de individuos para uso ornamental, o como cercas vivientes 
(ocotillo) (Delgadillo, 1998). La sinita (Lophocereus schottii), es la cactácea más conspicua y abundante al 
norte de San Felipe, Baja California, creciendo colonias sobre montículos arenosos que conforman aparentes 
sistemas de dunas. 

Se presenta a continuación una lista especies de plantas de con uso potencial: 

Especie Nombre común Uso 

Prosopis glandulosa var. Torreyana Mezquite Leña 

Anemopsis californica Hierba del manso Medicinal 

Baccharis emoryi Batamota Artesanal 

Bursera hindsiana Torote Ornamental 

Bursera microphylla Torote Ornamental 

Cercidium microphyllum Palo verde Leña 

Datura discolor Toloache Medicinal 

Ephedra trifurca Popotillo Medicinal 

Typha dominguensis Tule Artesanía y construcción 
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Phragmites australis Carrizo Construcción 

Fouquieria splendens Ocotillo Cercos vivientes 

Hymenoclea salsola -- Artesanal 

Larrea divaricata Gobernadora Medicinal 

Larrea tridentata Gobernadora Medicinal 

Lophocereus schottii Pitaya Ornamental 

Olneya tesota Palo fierro Leña 

Opuntia ramosissima Cholla Ornamental 

Opuntia tesajo Cholla Ornamental 

Prosopis pubescens Mezquite Leña 

Psorothamnus spinosus -- Leña 

 
4.3.2 Fauna acuática y terrestre 

Invertebrados 
La reserva presenta más de 300 km de línea de costa en la que se encuentran ambientes como playas 

fangosas, arenosas, rocosas, mixtas, zonas de humedales intermareales bordeados por vegetación halófita y 
zonas con profundidades medias y pelágicas hasta los 60 m. Esta diversidad de hábitats concentra especies y 
subespecies de invertebrados marinos en las áreas intermareales y submareales. Aproximadamente 236 
especies de macrocrustáceos se han registrado para la reserva. Esta diversidad incluye especies bentónicas, 
nectónicas y planctónicas. 

Dentro de los macro-invertebrados que habitan el Alto Golfo de California el grupo de los moluscos y 
crustáceos constituyen los taxa dominantes y mejor estudiados. Los moluscos se distribuyen sobre dos 
ambientes principales, costas rocosas y sobre sustratos blandos. Los más abundantes sobre zonas rocosas 
pertenecen a la Clase Gasteropoda (caracoles, lapas), al menos 35 especies, pertenecientes a 20 familias; las 
más abundantes son: Turritellidae, Naticidae, Crepidulidae, Nassariidae y Olividae. La clase Pelecipoda 
(almejas y ostiones) se distribuyen especialmente sobre los fondos suaves arenosos y fangosos, incluye 
alrededor de 61 especies en 26 familias. Las familias mejor representadas son: Arcidae, Lucinidae, Cardiidae, 
Veneridae, Tellinidae y Semelidae. Otros moluscos incluyen a la Clase Cefalopoda (calamares y pulpos), 
representada por 6 especies en dos familias (Beckvar et al., 1987; Fisher et al., 1998). 

La mayor riqueza de especies de estos grupos se observa asociada a las costas rocosas en tanto que el 
menor número de especies que se observa en las costas arenosas y lodosas. Sin embargo, en estos últimos 
hábitats destacan algunas poblaciones notablemente abundantes. Tal es el caso de las diversas especies  
epi-infaunales de cangrejos violinistas del género Uca spp. y camarones infaunales del género Neotrypea sp. 

Mucho del conocimiento de los crustáceos proviene del considerable esfuerzo de recolecta e identificación 
realizada desde principios del siglo XX en las regiones de Puerto Peñasco, al sur de San Felipe y en la región 
de las grandes islas (Brusca, 1980; Villalobos-Hiriart et al., 1989). El mayor conocimiento se ha desarrollado 
sobre las especies asociadas a los ambientes bentónicos, producto de colectas manuales en el espacio 
intermareal rocoso o de evaluaciones cualitativas de la fauna acompañante en la pesca del camarón en áreas 
submareales. Relativamente poco esfuerzo se ha otorgado a inventariar grupos menores como anfípodos, 
eufásidos, cumáceos, tanaidácidos entre otros. 

De especial mención es la falta de estudios sobre crustáceos planctónicos como copépodos, mysidaceos 
o fases planctónicas o post-planctónicas de crustáceos mayores. Las concentraciones de zooplancton, están 
en función del espacio y el tiempo. De acuerdo con Cummings (1977), los volúmenes de zooplancton en el 
alto golfo son mayores durante el invierno (25 ml/m3), los copépodos son el grupo dominante y los eufásidos 
Nyctiphanes simplex y Nematocelis difficilis, se encuentran en invierno y primavera. N. simplex es abundante 
durante abril y mayo especialmente en la región del delta. 

El subphyllum Crustácea está representado en todos los ambientes del golfo, sean bentónicos, nectónicos 
o planctónicos. El grupo mejor representado de crustáceos en el alto golfo son los decápodos. Destacan por 
su riqueza de familias y especies los Anomuros y Braquiuros. Los Anomuros incluyen a los cangrejos 
ermitaños y a los porcelánidos. Se conocen 69 especies de anomuros para el alto golfo, la mayoría de las 
cuales habita en ambientes rocosos. Respecto a los cangrejos braquiuros se conocen 88 especies, dentro del 
ese grupo es notable la diversidad de especies endémicas de la familia Pinnotheridae, llamados cangrejos 
chícharo, conociéndose 23 especies. Otros decápodos importantes son los camarones peneidos  
(dos familias), carideos (seis familias) y los talasinoideos, con 9 especies conocidas (Pérez-Farfante, 1985. 
Witcksten, 1983). Las langostas con al menos 2 especies en dos familias. Otros, son los Estomatópodos de 
los cuales se conocen 4 especies de una familia (Campos et al., 1998; Hendrickx y Salgado-Barragán, 1991). 
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Ictiofauna 

La fauna de peces del Golfo de California es representativa de las regiones zoogeográficas del Pacífico 
Oriental que corresponden a la Cálido-Templada (Californiana y sus provincias San Dieguense y Cortesiana) y 
del Océano Tropical (provincias Mexicana y Panámica) (Briggs, 1974). En el golfo se presentan especies con 
afinidad cosmopolita y circumtropical, además de las exclusivas a esta región (Brusca, 1980). 

Desde el punto de vista zoogeográfico, la ictiofuna del Golfo de California posee 73% de especies con 
afinidad panámica (tropical). El resto de las especies ícticas son de afinidad norteña templada y 17% son 
endémicas (Walker, 1960; Thomson et al., 2000). La ictiofauna del Golfo de California está compuesta por 
aproximadamente 586 especies conocidas (Walker, 1960; Thomson et al., 2000), 111 especies de peces han 
sido registradas en el alto golfo. 

En las aguas someras del alto golfo, existen tres especies de peces de endémicas; el chupalodo chico 
(Gillichthys seta), el gobio (Ilypnus luculentos) y el gruñón o pejerey del delta (Colpichthys hubbsi). Los dos 
primeros gobios se relacionan con hábitats de fondo arenoso o fangoso. Otras especies como el chupapiedras 
de Sonora (Tomicodon humeralis) y el trambollo de Sonora (Malacoetenus gigas) tienen su centro de 
distribución en esta región, pero no son endémicas estrictas del alto golfo (Walker, 1960; Thomson et al., 
2000). Otro elemento singular de la ictiofauna del alto golfo es que se compone de peces que son comunes en 
la costa occidental de la Península de Baja California y en la parte sur de California, pero se encuentran 
ausentes en el extremo sur del golfo. Once especies se restringen a la parte norte del golfo: tiburón peregrino 
(Cetorhinus maximus), tiburón leopardo (Triakis semifasciata), raya de California (Raja inornata), gavilán 
(Myliobatis californica), lenguado (Xystreurys liolepis), sargo (Aniostremus davidsoni), curvina blanca 
(Cynoscion nobilis), curvina golfina (Cynoscion othonopterus), chano norteño (Micropogonias megalops), pez 
escorpión (Scorpaena guttata) y pescada (Stereolepis gigas) (Walker, 1960). 

Como miembro de la ictiofauna marina de la reserva se distingue la totoaba (Totoaba macdonaldi) que 
alcanza la mayor talla entre los miembros de la familia Sciaenidae. Esta especie soportó una intensa 
pesquería comercial y deportiva durante la primera mitad de este siglo; sin embargo, debido a su 
sobreexplotación, modificaciones de hábitat y la pesca incidental de juveniles por barcos camaroneros, la 
población declinó abruptamente en los años setenta (Berdegué, 1955; Flanagan y Hendrickson 1976; 
Cisneros et al. 1995). 

A principios del siglo XX, la ictiofauna dulceacuícola del bajo Río Colorado estuvo representada por 
alrededor de ocho especies nativas (Follett, 1960) con la modificación del régimen hidrológico y las 
condiciones originales del delta, actualmente el pez cachorrito del desierto (Cyprinodon macularius) es el 
único sobreviviente dentro de la reserva, el resto de la ictiofauna dulceacuícola está representado por 13 
especies exóticas y tres invasoras marinas (Elops affinis, Mugil cephalus y Gillichthys mirabilis) (Hendrickson 
y Varela-Romero, 1989; Ruiz-Campos, 1995; Varela-Romero et al., 1998). 

El hábitat principal del pez cachorrito del desierto, dentro de la reserva, es la Ciénega de Santa Clara y las 
Ciénegas El Doctor. Esta especie estuvo alguna vez ampliamente distribuida a través del sur de Arizona, el 
sureste de California, el norte de Baja California y Sonora (Miller, 1943). La especie fue extirpada de Arizona 
en la década de 1950 (Minckley, 1973) y en 1986 fue enlistada como una especie en peligro de extinción por 
el Gobierno de los Estados Unidos (USDI, 1986) y por el Gobierno Mexicano (NOM-059-SEMARNAT-2001). 
Las razones para enlistarlo incluyeron: pérdida y modificación de su hábitat debido a la falta de agua de 
corrientes naturales y la desecación de humedales, estancamiento de corrientes, canalización, pastoreo de 
ganado, minería, contaminación e interacciones con depredadores y exclusión por peces exóticos (Minckley, 
1973; USDI, 1986; Schroeder, 1988; Hendrickson y Varela-Romero, 1989; Bagley et al. 1991; Brown y Abarca, 
1992; USFWS, 1992). 

En la Ciénega de Santa Clara, el pez cachorrito del desierto habita en áreas someras (< 40 cm) con poca 
vegetación por lo que está adaptado a cambios en las condiciones y puede mantener poblaciones 
permanentes en áreas reducidas (Hendrickson y Varela-Romero, 1989; Zengel y Glenn, 1996). Es poco 
probable que el pez cachorrito del desierto habite permanentemente el cuerpo principal de la ciénaga, debido 
a la presencia de competidores como mollis y pez mosquito (Poecilia latipinna y Gambusia affinis) y peces 
exóticos depredadores como la lobina negra (Micropterus salmoides) y la carpa común (Cyprinus carpio). En 
las Ciénegas El Doctor, ocurre en áreas someras, dentro o cercanas a los pozos de agua dulce donde ocurren 
también especies exóticas como el pez mosquito, mollis y tilapias. 

Mamíferos marinos 

De los mamíferos marinos se han registrado al menos 18 especies (Registros de campo de la Reserva de 
la Biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, 2003; Wells et al., 1981; Vidal et al., 1993), todas 
se encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001: 

1. Baleanoptera acutorostrata (ballena minke), 

2. Baleanoptera musculus (ballena azul), 
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3. Baleanoptera physalus (ballena de aleta), 

4. Delphinus delphis (delfín común), 

5. Delphinus capensis (delfín común de rostro largo), 

6. Eschrichtius robustus (ballena gris), 

7. Globicephala macrorhynchus (ballena piloto), 

8. Grampus griseus (delfín de Risso), 

9. Kogia breviceps (Cachalote pigmeo), 

10. Megaptera novaeangliae (ballena jorobada) 

11. Mesoplodon sp. (ballena enana de pico) 

12. Orcinus orca (orca) 

13. Phocoena sinus (vaquita, vaquita marina o marsopa del Golfo de California), 

14. Physeter catodon (ballena de esperma), 

15. Steno bredanensis (delfín de dientes rugosos), 

16. Tursiops truncatus (delfín nariz de botella o tonina), 

17. Zalophus californianus (lobo marino). 

18. Ziphius cavirostris (zífido de Cuvier), 

Destaca Phocoena sinus con distribución restringida al norte del Golfo de California (Brownell, 1986; Vidal, 
1990), su distribución coincide en gran medida con el polígono de la reserva, concentrándose hacia el 
suroeste de la misma, además se le encuentra en un área aledaña a la Roca Consag fuera de la reserva, 
superficie que no se encuentra bajo ninguna categoría de protección. 

La vaquita, es una de las cuatro especies de mamíferos marinos en mayor peligro de extinción del mundo 
(Norris y McFarland, 1958; Jefferson et al., 1993). Está clasificada dentro las categorías críticas de las 
especies amenazadas por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN- World 
Conservation Union), Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES, 1998) y la Norma Oficial Mexicana (NOM-059-SEMARNAT-2001). En 1996 la IUCN 
consideró que la vaquita como especie Críticamente Amenazada puede extinguirse a menos que los 
esfuerzos de conservación se incrementen substancialmente (Rojas-Bracho y Taylor, 1999). 

La vaquita se distribuye exclusivamente en el Alto Golfo de California y parte del Golfo Norte como lo 
demuestran los avistamientos de animales vivos, registros acústicos, los reportes de animales varados y 
capturados incidentalmente en redes pesqueras, así como entrevistas a pescadores. La mayoría de los 
avistamientos han sido al norte de los 30°45’ L. N. y al oeste de los 114°20’ L.W. (Silber et al., 1994; 
Gerrodette et al. 1995; Vidal, 1995; Jaramillo et al. 1999). Los avistamientos de vaquitas se han hecho en la 
misma área en diferentes épocas y años (Rojas-Bracho y Jaramillo, 2000). La información con que se cuenta, 
señala que su distribución se ve limitada por la profundidad y se relaciona con el tipo de fondo. Varios autores 
reportan profundidades que van de los 10 a los 56 m (Silber et al 1994; Gallo y Torre, 1998; Jaramillo et al, 
1999). Gallo y Torre (1998) analizaron los datos publicados en la literatura y concluyeron que en 79% de los 
casos estas marsopas prefieren los fondos compuestos de arcilla-limo a los arenosos. 

En 1997, Jaramillo et al. (1999), estimaron el tamaño poblacional en 567 vaquitas, con un intervalo de 
confianza de 95% entre 177 y 1073 individuos. Para esta estimación se incluyeron todas las fuentes 
potenciales de variabilidad, incluyendo la selección del modelo. De acuerdo con estos autores, el tamaño 
promedio de grupo es de dos individuos. 

El único trabajo publicado hasta la fecha, sobre la historia natural de la vaquita es el de Horhn et al. 
(1996); es llamativa la ausencia de individuos entre los 3 y 6 años de edad, es decir, la distribución de edades 
es bimodal con 62% de los individuos entre los 0 y 2 años y 31% entre los 11 y 16 años de edad y unos 
cuantos ejemplares entre 7 y 10 años. El individuo más viejo fue una hembra de 21 años. Todos los individuos 
menores de tres años fueron sexualmente inmaduros, mientras que todos los mayores de seis años fueron 
sexualmente maduros. Los nacimientos se registraron a finales de febrero y principios de abril. La muestra 
disponible fue pequeña, pero todo parece indicar que la producción de crías es bianual. Dos trabajos sobre la 
dieta de la vaquita (Pérez-Cortés, 1996; Findley et al., 1994), concluyen que se alimenta fundamentalmente de 
peces, de acuerdo al número de presas registradas en los contenidos estomacales, se trata de una especie 
no selectiva. 
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Fauna Terrestre 

Anfibios y reptiles 

El grupo de anfibios y reptiles en la reserva presenta una diversidad alta en comparación con otros 
desiertos, ya que se encuentran representadas 16 familias, 35 géneros, 46 especies, de las cuales 7 son 
monotípicas y 36 subespecies (ver Anexo II). La familia que presenta mayor número de especies es 
Colubridae con aproximadamente 16 especies. Entre los reptiles y anfibios se pueden encontrar organismos 
como la iguana del desierto Dipsosaurus dorsalis dorsalis, la perrita o lagartija cola de zebra Callisaurus 
draconoides draconoides, el camaleón del Gran Desierto, Phrynosoma mcallii, algunos anfibios endémicos 
como Bufo woodhousii woodhousii, también se encuentran dos especies de rana, Rana catesbiana y Rana 
yavapaiensis, de esta última especie se tienen especímenes en colecciones (Grismer, 1993), sin embargo, 
probablemente pudiese estar extirpada del área de la reserva ya que en los últimos 32 años no se han 
colectado especímenes adicionales en la zona del Río Colorado. 

Respecto a los reptiles marinos existen registros de tortugas marinas que ocurren desde las aguas del Alto 
Golfo hasta el cauce principal en la desembocadura del Río Colorado aunque por comentarios de los 
pobladores, éstas se redujeron considerablemente. Las especies que potencialmente ocurren en la reserva 
son la tortuga perica, Caretta caretta, prieta o verde, Chelonia mydas agassizi, la siete filos o laúd, 
Dermochelys coriacea y la tortuga golfina, Lepidochelys olivacea. Mismas que se encuentran bajo protección 
dentro del Programa Nacional de Protección, Conservación, Investigación y Manejo de Tortugas Marinas 
(PREP, 2000). Con algunos registros recientes se ha documentado actividad reproductiva de tortuga golfina 
en la zona de Puerto Peñasco, cerca de la reserva (Honan y Turk 2001). 

Avifauna 

El grupo de las aves está ampliamente representado, con más de 315 especies de aves terrestres y 
acuáticas residentes y migratorias, que caracterizan al área con una alta diversidad. Se concentran en 
cuerpos de agua someros o humedales como la Ciénega de Santa Clara, Ciénegas El Doctor y la 
desembocadura del Río Colorado en los alrededores de Islas Montague y Pelícano, Bahía Adair y planicies al 
norte de San Felipe. 

Las islas del delta son un refugio de vida silvestre para un impresionante número de aves playeras, 
acuáticas, marino-costeras y terrestres. La Isla Montague representa el área principal de concentración de 
aves playeras y marinas. En los concheros de la isla Montague y en El Faro, las golondrinas de mar menor, 
elegante y la golondrina marina real anidan juntas. El Faro y el estero El Chayo son las zonas donde se 
concentran las colonias nidantes de varias especies, entre éstas: el perro de agua, la garza ceniza, la garza 
nívea, la gaviota, la golondrina de mar y el gorrión sabanero. La Isla Pelícano es utilizada para el descanso 
y alimentación por cientos de pelícanos cafés, el ave más abundante del delta (Mellink y Palacios, 1993) 

Debido a que Montague sufre continuas inundaciones en los periodos de marea alta, las aves que habitan 
poseen ciertas habilidades para adaptarse a un ambiente cambiante; las especies nidantes han desarrollado 
adaptaciones, como anidar en las partes más altas y secas, anidar entre la vegetación, construir nidos 
flotantes, reparar los nidos y/o acortar la temporada reproductiva. Las mareas más altas en el año ocurren 
durante los meses de agosto y septiembre, por lo tanto, las aves construyen sus nidos durante primavera 
e inicios de verano (marzo a junio). 

Algunas especies relevantes por su estatus de protección son el águila pescadora (Pandion haeliaetus), el 
águila calva (Haliaeetus leucocephalus), halcón peregrino (Falco peregrinus), pelícano blanco (Pelecanus 
erythrorhynchos), pelícano pardo (P. occidentalis), gaviota (Larus delawarensis), golondrina de mar menor 
(Sterna antillarum), cormorán (Phalacrocorax auritus), pato (Anas crecca), ganso Canadiense (Branta 
canadensis), gallareta (Fulica americana), palmoteador de Yuma o rascón picudo de Arizona (Rallus 
longirostris yumanensis) y el ralito negro (Laterallus jamaicensis coturniculus) (Mellink y Palacios; 1992 y 
1993; Abarca et al. 1993; Ruiz-Campos y Rodríguez-Meraz, 1997; IMADES, 1998; Piest y Campoy 1998, 
Hinojosa y DeStefano, 2001). 

Un buen número de aves terrestres neotropicales utilizan la región del delta del Río Colorado durante su 
migración en primavera y otoño, como los mosqueros (Empidonax spp.), el chipe amarillo (Dendroica 
petechia), tangara rubra (Piranga rubra) y picogordo azul (Passerina caerulea) (Van Riper et al. 1999; Russel 
y Monson, 1998, Hinojosa y DeStefano, 2001). 

El palmoteador de Yuma (Rallus longirostris yumanensis), utiliza hábitats dulceacuícolas del Bajo Río 
Colorado, la porción sureste de Salton Sea en California y manchones aislados del Río Gila (Tood, 1986), con 
la reducción del delta a partir del siglo pasado, los hábitats remanentes para esta especie incluyen la Ciénega 
de Santa Clara, El Doctor, Laguna El Indio y los humedales del Río Hardy (Eddleman, 1989; Abarca et al., 
1993; Piest y Campoy, 1998; Hinojosa et al., 1999) 
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Mamíferos terrestres 

La mayor parte de los registros de los especímenes de la mastofauna terrestre de la reserva son registros 
antiguos, existen pocos trabajos actuales, por lo que es de suma importancia realizar una evaluación de su 
presencia y estado de conservación, pues se tienen detectados algunos hechos de relevancia, como por 
ejemplo que la zona de la reserva es lugar de migración anual de muchas especies de murciélagos. 
Asimismo, en la Ciénega de Santa Clara ocurre una población de rata almizclera (Ondathra zibethicus) 
(Mellink, 1995). 

En el área de la reserva hay registro de 29 especies y 38 subespecies de mamíferos terrestres. El de los 
roedores es el grupo más diverso con 23 especies y 38 subespecies, la familia Heteromidae contribuye con el 
mayor número de subespecies (15). Los insectívoros están representados por la musaraña (Notiosorex 
crawfordi crawfordi). Los murciélagos incluyen 19 especies, 5 especies monotípicas y 15 subespecies. 

En cuanto a los carnívoros se tienen para la región 11 subespecies representadas por: cuatro cánidos, 
Coyote (Canis latrans mearnsi), zorra gris (Urocyon cinereoargenteus californicus y Urocyon cinereoargenteus 
scottii) y zorrita del desierto (Vulpes velox macrotis); dos félidos, gato montes (Lynx rufus baileyi) y puma o 
león (Puma concolor browni), tres mustélidos, zorrillos (Mephitis mephitis estor, Spilogale putorius martirensis 
y Spilogale putorius leucoparia), un tejón (Taxidea taxus berlandieri) y un prociónido, mapache (Procyon 
lotor pallidus). 

De los artiodáctilos, se tienen registros históricos de la presencia de 7 subespecies; dos de venado bura 
(Odocoileus hemionus eremicus y Odocoileus hemionus fuliginatus) y una de venado cola blanca (Odocoileus 
virginiana couesi); y dos de Berrendo (Antilocapra americana sonoriensis y Antilocapra americana 
peninsularis), se tienen registros de ambas subespecies que datan de 100 o más años, actualmente esta 
especie está extirpada del área; finalmente dos subespecies de borrego cimarrón (Ovis canadensis 
cremnobates y Ovis canadensis mexicana) que podrían estar presentes en la reserva en los límites con la 
Sierra Las Pintas. 

Aspectos paleontológicos 

Dentro de la reserva existen varios sitios de importancia paleontológica, en el caso de Baja California son 
de importancia las calizas de crinoideos localizadas en La Ventana, ya que esta localidad fue el primer sitio 
donde se localizaron fósiles paleozoicos en Baja California. Además de los valores paisajísticos del área, 
estos fósiles únicos en la región, son importantes para conocer las relaciones paleogeográficas de la 
península antes de la apertura del Golfo de California y en la interpretación de los ambientes del carbonífero, 
hace alrededor de 300 millones de años. 

En la zona aledaña al sistema de esteros de la Ramada y El Diablo, se encuentran las barras de conchas 
o “cheniers” que documentan históricamente como han fluctuado las descargas del Río Colorado en los 
últimos miles de años. Aunque estos depósitos de conchas de moluscos no son propiamente fósiles, son 
sumamente importantes en la interpretación de la evolución del delta del Colorado en los últimos 5,000 años. 
Adicionalmente, en las planicies de mareas de la zona de islas de barrera o cheniers existen abundantes 
esqueletos articulados, desarticulados e incluso momificados de mamíferos marinos que convierten al área 
deltaica en un verdadero laboratorio natural de procesos tafonómicos, es decir, los procesos post-mortem que 
afectan a los restos esqueléticos de los organismos. La conservación de estos restos en los sitios donde se 
encuentran es sumamente importante para poder realizar estudios de esta naturaleza, ya que existen pocos 
sitios donde los esqueletos se conserven en tales condiciones y no sean perturbados por visitantes. 

En la costa de Sonora los fósiles de vertebrados y madera fósil que aparece en la zona de la Mesa de 
Sonora revisten una gran importancia desde el punto de vista científico para conocer los cambios ambientales 
suscitados desde el Pleistoceno, así como la historia geológica del Río Colorado. El valor de estos materiales 
radica en la localización exacta de los hallazgos y el contexto que los rodea, ya que ésta es la única forma de 
poder reconstruir la historia geológica del área y comprender las razones de su distribución geográfica 
y significado espacio-temporal. 

4.4 Contexto arqueológico, histórico y cultural 

Dentro de la reserva no existen asentamientos o poblados indígenas, tampoco se hay registros de edificios 
arqueológicos, no obstante, es posible referirse a vestigios, arqueológicos e históricos que dan testimonio de 
las actividades humanas relacionadas con el área que actualmente ocupa la reserva. 

Yumanos 

Hallazgos arqueológicos con una antigüedad de 9,350 años a.C., ayudan a establecer que los primeros 
pobladores de la región del Alto Golfo de California fueron la gente San Dieguito, antecesores de los diversos 
grupos como los Cucapá o Gente del Río, que más tarde ocuparon el delta y márgenes del Río Colorado y los 
O’odham (Pinacateños y Areneños), que ocuparon la porción de dunas, bahías y áreas del Pinacate (Sykes, 
1937). A decir de Ochoa Zazueta (1975), entre los primeros ocupantes del delta del Río Colorado estuvieron 
los Kojuna, los Cucapá y algunas bandas aisladas de Pai-pai que se mantuvieron como nómadas. 
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La migración yumana-cochimí hacia la península inició probablemente hace alrededor de cinco mil años; 
de ese tronco se desprendieron después los grupos cochimí y yumano, los cochimí se desplazaron hacia el 
sur y los yumanos se quedaron en el norte. En el grupo yumano se dio una evolución lingüística que tuvo 
como resultado el surgimiento de las lenguas Cucapá, Kumiai, Pai-pai y Kiliwa. 

El territorio que habitaron los grupos yumanos se puede establecer desde el sur de San Quintín, hasta el 
sur de San Felipe, en la península de Baja California y hasta el sureste de Arizona y sur de California en los 
Estados Unidos de América. Entre los primeros estudios arqueológicos en el área de la reserva se encuentran 
los de Gifford (1946), quien basándose en fragmentos de cerámica y artefactos en concheros localizados en el 
área de Puerto Peñasco sugiere una frontera étnica entre los Yumanos y los Hohokam entre Punta La Cholla 
y Estero Morua. 

Cultura Hakataya 

La mayoría de los sitios arqueológicos que rodean el delta del Colorado están asociados con los grupos 
yumanos Cucapá y Quechan. Sin embargo, dada la connotación etnográfica de este término se ha sugerido el 
término Hakataya (Schroeder, 1960; 1979). Este grupo ocupó desde 200 d.C. hasta tiempos históricos un área 
comprendida desde el sur de California, sur de Nevada, suroeste de Arizona y Norte de Baja California, 
incluyendo el área del Río Colorado del noroeste de Sonora. De acuerdo a Schroeder (1960) los rasgos 
distintivos de este grupo son la alfarería elaborada con yunque y pala, pulida ligeramente, hay pocos 
artefactos líticos y conchas escasas y sin alterar. 

Estos rasgos aparentemente son los que existen en concheros de la zona de El Golfo de Santa Clara. 
Puesto que no existe investigación arqueológica en esta área, aparentemente estos vestigios se relacionan 
con los Hakataya, y más próximamente con la división Patayan de Schroeder (1988), la cual se restringe al 
norte de Baja California, sur de California y oeste de Arizona. 

Cultura Cucapá 

Al grupo indígena Cucapá se le ha denominado de diversas maneras. Las gentes pertenecientes a esta 
cultura se definieron al interior de su grupo como Sa´ pei (chapai) o habitantes del valle irrigado (Ochoa, 1975; 
Bendímez, 1995), Koi pai (los que van y regresan), también se llaman Capai, indios (Sánchez y Trujillo, 1987); 
o la “gente del Río” (Ponce, 1999) o Cucapá (Cucapah o Cocopah), son descendientes directos de los 
Yumanos. Su cultura, estuvo íntimamente ligada al Colorado y su delta, tradicionalmente han vivido 
en las vegas de los ríos Colorado y Hardy por lo que su vida desde la creación (de acuerdo a su tradición) 
dependía del Río. Aprovechaban los márgenes del río para la agricultura, preparando el suelo enriquecido y 
húmedo del delta al término de las inundaciones de primavera y de mediados del verano, al parecer fueron los 
únicos que practicaban la agricultura antes de la llegada de los españoles (Garduño, 1994), asimismo, a la 
llegada de los conquistadores no les permitieron la entrada a sus territorios por lo que no se estableció 
ninguna misión. 

Antiguamente el delta presentó una densa vegetación, compuesta por sauces, álamos, mezquite y plantas 
anuales. Como parte de su alimentación, los Cucapá colectaban “péchitas” de mezquite, palo verde y palo 
fierro, verdolagas y quelites. En las sabanas colectaban semillas de zacates anuales y perennes. En la 
primavera viajaban por el río en balsas grandes de tule, dirigiéndose hacia su desembocadura, donde se 
encontraban grandes extensiones de campos de “trigo gentil o salado” (Distichlis palmeri) (Wilken et al. 1998). 

En el río capturaban charales del Colorado, lisas y matalotes jorobados que venían de río arriba y con la 
marea. También hacían viajes hacia la bocana para capturar totoaba, camarón y otras especies que se 
reproducían en esta área. En los márgenes del río y sus alrededores abundaba la caza de venados bura y 
berrendos. Algunos de estos animales eran sujetos de adoración y utilizados como símbolos de linaje de 
familias totémicas; las víboras de cascabel tenían un estatus religioso (Minckley y Alger, 1968). 

A finales del siglo XIX los Cucapá se ubicaban en los márgenes del Río Colorado y dispersos, al sur y 
oeste de la sierra El Mayor, todavía como cazadores-recolectores y con una vida semisedentaria, 
aprovechando la vida silvestre y los cuerpos de agua, entonces existentes. A principios del siglo XX, las 
incipientes actividades agrícolas tanto en el Imperial Valley, Arizona (E.U.A.), como en el Valle de Mexicali, 
Baja California, los Cucapá se integraron como leñadores, pizcadores y peones. Actualmente el mayor núcleo 
de población habita en El Mayor, sobre la carretera Mexicali-San Felipe, aproximadamente en el km 60,  
y distribuidos en varias localidades de la zona de influencia de la reserva. 

Como todos los grupos indígenas, enfrentan procesos de aculturación, manifiesta en la pérdida paulatina 
de su lengua, costumbres y modo de vestir, el cual es completamente occidental. La vestimenta original 
aprovechaba los recursos del medio natural: las mujeres usaban una peculiar falda de tiras de corteza de 
árbol entrelazadas, pectorales de chaquira, un cinto de color en la cintura y se adornaban con tatuajes y 
conchas, para protegerse del frío se cubrían con pieles de animales. La elaboración de cintos y pectorales de 
chaquira fue la actividad que más identificó a los Cucapá entre los otros pueblos de la región (montañeses), 
llegando a convertirse en su principal objeto de comercio, hoy aprovechan los productos industriales y “se dan 
cuenta de que pueden ser indios y danzar en la noche con las canciones de la pajarita o el coyote y en el día 
ir al banco como sujetos de crédito” (INI, 1997). 
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La organización social de los Cucapá desde principios del siglo XX, ha estado basada en el grupo 
doméstico con preponderancia femenina, cada grupo tiene, en el nivel local una diferenciación territorial, que 
en ocasiones engendra crisis interiores que terminan por repercutir en el exterior fraccionando los grupos 
(Ochoa, 1975). Debido a que su propiedad territorial se basa en el régimen comunal y los derechos que otorga 
a los comuneros (52 en 1997) se generó conciencia de autoorganización, encabezada por una autoridad 
tradicional. En cierta forma, la supervivencia del grupo está ligada a esta forma de propiedad de la tierra 
(INI, 1997). 

Es precisamente la tenencia de la tierra la que ha marcado la existencia del pueblo Cucapá, ha sufrido el 
despojo de sus tierras, primero por los conquistadores españoles, después por las compañías agrícolas 
norteamericanas y finalmente por los mestizos, como las concesiones de terrenos federales, otorgadas a 
inversionistas extranjeros y políticos, en las vegas del río Hardy para el establecimiento de campos turísticos 
que proliferaron hasta llegar al entronque con el Río Colorado, perdiéndose las fértiles vegas antes utilizadas 
por los Cucapá, incluso sus centros ceremoniales y sus panteones pertenecen a ejidos como el López Mateos 
y la Puerta, llevándolos a buscar territorios en las zonas más desérticas e improductivas, en las cuales 
enfrentan dificultades para vivir. 

Cultura O’odham 

Los Areneros Pápagos habitaron el Gran Desierto de Altar, región localizada entre el Río Colorado, el Río 
Gila y la costa de Sonora del Alto Golfo. Un grupo de esos últimos, los Pinacateños al igual que el resto de los 
Areneros eran cazadores y recolectores nómadas. Una de las principales diferencias era que los Pinacateños 
no cultivaban la tierra, sino que realizaban un recorrido cíclico entre la costa y las montañas según sus 
costumbres de alimentación y religiosas (Hayden, 1988). 

Las aguas someras de Bahía Adair ofrecían grandes cantidades de caracoles, almejas y otros moluscos 
comestibles, de ahí, llevaban mariscos hasta sus campamentos en la Sierra del Pinacate. En la bahía 
cortaban y afilaban conchas de un bivalvo del género Dosinia sp., para hacer navajas, raspadores y otras 
herramientas. Los Pinacateños fueron casi exterminados por una epidemia de fiebre amarilla a principios de la 
década de 1850. Los sobrevivientes dejaron la región de los Pinacates para reunirse con sus parientes 
Areneros del Río Gila, algunos regresaron, pero el último de ellos Juan Carvajales, vivió hasta 1912. 

Los Tohono O’odham o indios Pápagos es un subgrupo de los Areneros que todavía hasta 1930, 
realizaban recorridos de 160 km a través del Desierto Sonorense, en grupos de 10 a 40 hombres. Estos viajes 
tenían como destino los depósitos de sal en las cercanías de Puerto Peñasco. Además de recolectar sal, el 
viaje estaba revestido de propósitos mágicos, como era el llevar los vientos con lluvia del golfo y de esta 
manera ganar poderes mágicos del océano. Estos viajes se realizaban una vez al año, después de que las 
altas mareas de la primavera dejaban grandes cantidades de sal (Addison-Sorey, 1989). 

Contexto histórico 

Epoca de exploración 

Las primeras exploraciones del delta del Colorado después fueron las de Francisco de Ulloa en 1539.  
El 27 de septiembre de 1539 llegó a la cabeza del “Mar Bermejo”, rodeado por los bajos y aguas lodosas del 
estuario, quedando impresionado por la magnitud de las mareas y fuerza de las corrientes. Tomó posesión de 
la región denominándola “El Ancón de San Andrés y Mar Bermejo”. Debido a que no entró al río, ni observó 
rastros de vida humana, no creyó posible que la zona fuera habitable. 

El 26 de agosto de 1540 una nueva expedición a cargo de Hernando de Alarcón llegó al delta, 
encontrando serios obstáculos a la navegación debido a las fuertes corrientes de marea. Sin embargo, logró 
avanzar río arriba por una distancia que él estimó de 85 leguas. Resulta interesante que el mapa de Alarcón 
muestra el canal de acceso al río por la costa oeste y que no aparecen las islas Montague/Gore y Pelícano. 
En ese mismo año, Melchor Díaz, navegando por el oeste del río describió cierta actividad volcánica, 
probablemente relacionada con la actividad del campo geotérmico de Cerro Prieto. 

Estas exploraciones hicieron ver lo difícil de la navegación por el río, así como el casi imposible traslado 
por tierra, lo cual desalentó nuevas exploraciones. En muchos de los mapas publicados posteriormente se 
hacía referencia a mitos geográficos como el estrecho de Anian y la Isla de California. Estos mitos fueron 
descartados cuando el padre jesuita Eusebio Kino después de dos viajes al delta, en 1701 y 1702, probó la 
peninsularidad de California. 

De la expedición del padre Fernando Consag en 1746, quedó una descripción detallada del área deltaica. 
No volvieron a hacerse exploraciones hasta que el Capitán R. Hardy alcanzó la boca del río el 20 de julio de 
1826. Para 1827 el río comenzó a atraer cazadores de pieles, particularmente de castores. James O. Pattie 
realizó una de estas incursiones. Escribió un libro detallando las difíciles condiciones de navegación del río, 
donde perdió sus embarcaciones y se vio obligado a regresar por tierra. 
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La navegación comercial se inició en 1852 con la llegada a la boca del Colorado de la goleta Sierra 
Nevada, la cual llevaba la consigna de llegar hasta el Río Gila, encontrando práctica la navegación hasta el 
Campo Yuma. El primer vapor en alcanzar con éxito el Gila fue el General Jessup en febrero de 1854, 
abriéndose así el comercio a través del río. En la porción Mexicana del río se establecieron varios 
embarcaderos donde llegaban los barcos provenientes del sur, en la actualidad estos sitios permanecen como 
sitios históricos entre ellos el puerto Santa Isabel, La Bomba y la Colonia Lerdo (Sánchez, 1996). 

El comercio del transporte por el río hasta Yuma cesa en 1877 con la llegada del ferrocarril, la navegación 
prácticamente finalizó con el desvío de las aguas del río, lo cual inició desde 1909. 

Historia reciente 
A partir de la reducción en el comercio a través del Río Colorado inició la actividad pesquera 

especialmente con la captura de totoaba durante su migración reproductiva anual al delta lo que propicio la 
fundación de los tres principales asentamientos en la región; Punta Peñasco (Puerto Peñasco) y San Felipe, y 
posteriormente, en la década de 1930, el establecimiento del campo pesquero llamado El Golfo de Santa 
Clara del Colorado (El Golfo de Santa Clara). 

Las primeras exploraciones para conocer las condiciones biológicas y humanas en la región datan desde 
los primeros años del siglo XX con las visitas al delta de Funcke (Mellink, 2000), McDougal (1909), Nelson 
(1921), Sykes (1937) y los primeros cruceros oceanográficos al alto Golfo realizados por la Institución 
oceanográfica Scripps y la Academia de Ciencias de California, de los cuales surgen las primeras colectas 
biológicas en la región y los primeros datos oceanográficos (Barrera y Campoy, 1992). 

4.5. Contexto demográfico, social y económico 
4.5.1 Demografía 
En el interior de la reserva se encuentra una baja densidad poblacional ya que sólo un poblado, El Golfo 

de Santa Clara, se ubica dentro de los límites de la reserva, es una Delegación del Municipio de San Luis Río 
Colorado. En el límite norte de la reserva se ubican pequeños asentamientos ejidales con menos de 600 
habitantes: Ejido Luis Encinas Johnson; Ejido Mesa Rica con dos asentamientos (Mesa Rica 1 y Mesa Rica 2) 
y el Ejido Flor del Desierto, donde habitan de forma permanente cinco familias. 

Tanto en el área de influencia inmediata como al interior de la reserva la población ha tenido un 
comportamiento dinámico. Entre 1960 y 1980, la población de San Felipe prácticamente se triplicó, pasando 
de 2,073 a 6,197 habitantes (McGuire et al., 1993). Entre 1980 y 1990 el crecimiento poblacional de San 
Felipe siguió la tendencia anterior, al registrar 9,263 habitantes (INEGI, 1991a); para el 2000 incrementó su 
población a 13,123 (INEGI, 2001), esto es, 3,860 habitantes más en un periodo de 10 años (cuadro 1). 

Puerto Peñasco, también incrementó su población de 26,141 habitantes en 1990 a 27,169 en 1995 
(INEGI, 1996b); para el año 2000 la población creció a 31,466 habitantes; lo cual representa un incremento de 
4,297 residentes en un periodo de 5 años (INEGI, 2001) cuadro 2. Sin embargo, entre 1990 y el 2000,  
San Felipe ha registrado el ritmo de crecimiento poblacional más bajo (2.2%). 

Cuadro 1. Dinámica de población en San Felipe, B.C. 
Censos 1980, 1990 y 2000; Conteo 1995. 

Año Población 
Tasa de Crecimiento

Media Anual 
% 

1980 6,197  
1990 9,263 4.1 
1995 11,817 5.5 
2000 13,123 2.2 

FUENTE: INEGI X, XI y XII Censos de Población y Vivienda, Conteo de Población y Vivienda. 

Cuadro 2. Dinámica de población en Puerto Peñasco, Son. 
Censos 1980, 1990 y 2000, Conteo 1995. 

Año Población 
Tasa de Crecimiento

Media Anual 
% 

1980 19,541  

1990 26,625 3.6 

1995 27,169 1.8 

2000 31,466 5.2 

FUENTE: INEGI X, XI y XII Censos de Población y Vivienda, Conteo de Población y Vivienda. 
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De acuerdo con la información disponible, la población de la comunidad Golfo de Santa Clara, aumentó de 
591 habitantes en 1960, a 910 en 1980, cifras que expresan un moderado crecimiento. En el periodo de 1990 
a 2000, la localidad muestra un despunte poblacional importante de 2,777 habitantes (cuadro 3). 

Como se puede constatar en el referido cuadro, la tasa de crecimiento media anual de la población del 
Golfo de Santa Clara en el periodo en estudio fue de 10.3%. A este ritmo, el número de habitantes se 
duplicará en un periodo de 8.7 años. 

Este crecimiento inusitado de la población, es atribuido a la promoción de nuevos asentamientos 
irregulares, incitados por conflictos de tenencia de la tierra entre ejidatarios y colonos. Tanto los primeros 
como los segundos han promovido invasiones de terrenos que consideran suyos, con la intención de 
establecer un dominio sobre el suelo. Esta situación ha generado el arribo y establecimiento de nuevos 
pobladores. 

Cuadro 3. Dinámica de población en El Golfo Santa Clara, Son. 

Censos 1980, 1990 y 2000; Conteo 1995. 

Año Población 
Tasa de Crecimiento 

Media Anual 

% 

1980 910 -- 

1990 1,506 6.5 

1995 1,830 4.3 

2000 2,777 10.3 

FUENTE: INEGI X, XI y XII Censos de Población y Vivienda, Conteo de Población y Vivienda. 

Las actividades industriales están íntimamente ligadas con el desarrollo pesquero y con el procesamiento 
(descabezado) y empaque de camarón. En este sector también se ocupa una treintena de personas que 
trabajan en la reparación de embarcaciones y en plantas de congelamiento. 

4.5.2 Social 

● Desarrollo urbano 

A pesar que en la reserva no existe una densidad poblacional significativa, el avance del desarrollo urbano 
destaca en el Golfo de Santa Clara, hacía la Bahía La Cholla en Puerto Peñasco y el desarrollo urbano-
turístico al norte de San Felipe en donde se han establecido más de 20 campos. Este desarrollo sin 
planificación conlleva a la pérdida de cubierta vegetal nativa, generación de residuos sólidos e impacto por la 
actividad humana. 

La tenencia de la tierra constituye un conflicto entre ejidatarios y colonos, quienes han entablado disputas 
legales por los derechos de propiedad en zonas costeras. Esta situación ha propiciado el surgimiento de 
asentamientos humanos irregulares (GEA, 1999). 

Vivienda 

De acuerdo al XII Censo de Población y Vivienda, realizado por el INEGI (2000), en el interior de la 
reserva, existían un total de 931 viviendas particulares; esta cifra revela un aumento de 280 viviendas en un 
periodo de 5 años. En 1995, se habían detectado 651 viviendas, con materiales de construcción no 
adecuados, 80% de ellas, construidas con materiales de desecho y piso de tierra, 12% con paredes y piso de 
materiales como cemento, adobe, ladrillo y techos de materiales de desecho (cartón), el restante 8% 
de ladrillo, cemento y madera. Por otra parte, 8.8% de las viviendas constaban de un solo cuarto, 19.8% de 
dos habitaciones y 71.4% con más de tres. Al exterior de la reserva, en las zonas del Puerto de San Felipe y 
Puerto Peñasco existían un total de 10,719 viviendas para el año 2000, esto es, 2,154 viviendas más que en 
1995, cuando se habían registrado 8,565 casas habitación, de las cuales 96% estaban construidas de 
materiales de ladrillo, cemento y madera (INEGI 1995). 

Servicios Públicos 

En el 2000, el servicio de agua entubada se proporcionó a 92% de las viviendas, al interior de la Reserva. 
El poblado con menor cobertura fue Mesa Rica, donde 45% de la población cuenta con este servicio y el de 
mayor cobertura fue El Golfo de Santa Clara con 93%. 

Ninguna de las localidades cuenta con una red de drenaje, este servicio consiste en la construcción de 
fosas sépticas, con las cuales están equipadas en 35% de todas las viviendas; concentradas, más de 90%, en 
El Golfo de Santa Clara. El resto de las viviendas cuentan, con letrinas. 
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La cobertura del servicio eléctrico no se modificó en el 2000 con respecto a 1995, ambos años con una 
cobertura de 93% de las viviendas habitadas. La única localidad aún no electrificada fue Flor del Desierto.  
En el poblado de El Golfo de Santa Clara, se cuenta con alumbrado público en una cobertura de 90% 
(INEGI, 2001). El servicio de recolección de basura presenta deficiencias por la falta de equipo recolector; no 
hay iniciativas para separar la basura por tipo de desecho, de reciclamiento, ni infraestructura para ello; el sitio 
destinado como basurero presenta problemas al encontrarse en el cauce de un arroyo (Román, 1998). 

Educación 

Al interior de la reserva, el Golfo de Santa Clara es la localidad que presentó el menor índice de 
analfabetismo en el 2000 (2.9% de la población mayor de 15 años); las localidades del Ejido Luis Encinas 
Johnson y Ejido Mesa Rica Uno, se caracterizaron por un analfabetismo superior, al registrar 9.5% y 8.8%, 
respectivamente. El Golfo de Santa Clara y Mesa Rica cuentan con infraestructura de educación primaria. 

La educación media y media superior se brinda sólo en el Golfo de Santa Clara, contándose con los 
servicios de telesecundaria y preparatoria. De la población mayor de seis años 91% sabe leer y escribir. Los 
egresados de secundaria de El Golfo de Santa Clara salen a estudiar a San Luis Río Colorado o Mexicali, 
donde encuentran opciones de educación superior. Las poblaciones mayores en el área de influencia 
inmediata presentan una infraestructura educativa de mayor cobertura. Tal es el caso de Puerto Peñasco y 
San Felipe que cuentan con escuelas técnicas del mar (Centros de Educación Tecnológica del Mar). En 
Puerto Peñasco existe una escuela de educación superior, que es una extensión del Instituto Tecnológico del 
Mar (ITMAR). 

Salud Pública 

En El Golfo de Santa Clara existe un centro de salud pública de carácter rural, equipado con cuatro 
camas, un médico y una enfermera. Este servicio lo proporciona una institución descentralizada del Gobierno 
del Estado de Sonora, Servicios Médicos de Sonora (SEMESON). El resto de las comunidades son atendidas 
por programas de salud que operan desde la cabecera municipal. Los cooperativistas pesqueros están 
afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

En la salud pública, el aumento del consumo y tráfico de drogas es una preocupación central en El Golfo 
de Santa Clara que ha sido señalado en forma permanente (Román 1998; GEA, 1999; Leyva, 1999). En el 
área de influencia de la reserva (Mexicali, San Felipe, San Luis Río Colorado y Puerto Peñasco) se cuenta 
con la infraestructura médica mayor, para atender a la población de las localidades del interior de la reserva 
en caso de consultas con especialistas e intervenciones mayores (INEGI, 2001). 

Vías de Comunicación 

Al este, la reserva está delimitada por la vía de Ferrocarriles del Pacífico, que comunica a Mexicali, B.C. 
con los estados del sur de la República y en su lado oeste por la carretera Federal No. 5 Mexicali-San Felipe. 
Además, cuenta con la carretera estatal No. 40, que comunica El Golfo de Santa Clara con San Luis Río 
Colorado, Sonora y varios tramos de carreteras, en Mesa Rica al Ejido Luis Encinas Johnson y de Colonias 
Nuevas al Ejido Oviedo Mota. También cuenta con caminos de terracería y brechas vecinales, que comunican 
ejidos y campos pesqueros aislados (El Tornillal, Las Lisas, Campo El Zanjón o Cucapá, Campo Don Abel), 
como es la brecha que comunica El Golfo de Santa Clara con Puerto Peñasco. Se ha propuesto, por parte del 
Gobierno del Estado de Sonora, la construcción de una carretera que comunique, Puerto Peñasco y El Golfo 
de Santa Clara, que se encuentra en las primeras etapas de diseño, trazo y gestión. 

En cuanto a infraestructura portuaria, Puerto Peñasco cuenta con un muelle de 500 metros lineales de 
extensión, obras de protección de una longitud de 895 metros y áreas de almacenamiento de 53,265 metros 
cuadrados, San Felipe cuenta con una rada con atracadero para embarcaciones mayores y menores (INEGI, 
2001). Las embarcaciones menores son atracadas en las playas frente a los poblados (San Felipe y Golfo de 
Santa Clara) o en un área adyacente en la entrada del muelle en Puerto Peñasco. Existen varios faros en 
operación: Puerto Peñasco, San Felipe, Golfo de Santa Clara, dos en el delta (Isla Montague y Punta 
Zacatosa) y dos abandonados (Punta Machorro y Punta Borrascosa). Las tres localidades cuentan con 
helipuertos en las bases de la Secretaría de Marina, El Golfo de Santa Clara cuenta con un aeródromo. 

4.5.3 Economía 

Todas las comunidades de la reserva y su zona de influencia forman parte de la denominada “Zona Libre” 
o fronteriza, donde históricamente ha habido un mayor flujo de mercancías extranjeras en relación al resto del 
territorio nacional (Ramírez-Acosta, 1989). El comercio y el turismo son las actividades más influenciadas y 
determinadas por la condición fronteriza ya que la relativa cercanía con el mercado norteamericano constituye 
un imán tanto para el intercambio de mercancías y productos, como para el flujo de turistas hacia las playas 
de la zona. 
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Tanto San Felipe como Puerto Peñasco se han caracterizado por una actividad pesquera y turística 
intensa. En 1996, la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante del gobierno mexicano, caracterizó 
a estos dos puertos como pesqueros y turísticos en tanto que fueron autorizadas concesiones para la 
instalación de marinas turísticas en ambos: tres en San Felipe y una en Puerto Peñasco (SCT-CGPMM, 
1996). Estas concesiones, se inscriben en la estrategia de promoción de marinas turísticas en diversos puntos 
de la península de Baja California de la “Escalera Náutica” promovida por el Fondo Nacional de Turismo 
(FONATUR) que incluye a las localidades de Puerto Peñasco y San Felipe. 

La principal actividad productiva en el alto Golfo ha sido la pesca comercial, los recursos son 
aprovechados por cuatro grupos de usuarios marcadamente distintos entre sí. El sector industrial, de altamar 
o flota mayor, cuyas embarcaciones normalmente cuentan con motor de 110 a 680 hp; la potencia más común 
es de 365 hp, eslora de 14 a 30 metros; la longitud más frecuente es de 21 a 25 m, su tonelaje oscila entre 28 
a 113 ton, poseen instrumentos y aparatos de apoyo a la navegación como brújula y compás magistral, 
geoposicionador, radar, radiogoniómetro, radioteléfono VHF y de banda larga, ecosonda y sistema de 
refrigeración. Las características de las redes de arrastre son diversas, varían en relación con la potencia del 
motor de la embarcación y el fabricante de las mismas, los materiales más empleados son los paños de 
poliamida o nylon torcionado, teñido y tratado de color negro, también se está utilizando el paño de polietileno 
trenzado. Los portones o tablas generalmente son rectangulares de acero y madera, su tamaño está en 
función de la red. El patrón de la embarcación selecciona el diseño específico conforme a su experiencia 
y necesidades del trabajo, de este modo, una misma embarcación puede llevar diferentes tipos de redes de 
arrastre (INP, 2000). 

Como lo describen McGuire et al. (1993) a finales de los ochenta y principios de la década de 1990, la 
crisis económica (combinada con el escaso volumen de captura), ocasionó que prácticamente todas las 
cooperativas perdieran sus embarcaciones mayores, en ese tiempo la Cámara Nacional de la Industria 
Pesquera (CANAINPES) consolidó su jerarquía como organismo principal en la captura, procesamiento y 
comercialización del recurso pesquero, particularmente del camarón lo que generó cambios importantes  
en los procesos económicos de los campos pesqueros en la zona de la reserva (McGuire y Valdez- 
Gardea, 1997). 

Para el caso de El Golfo de Santa Clara, la economía local depende del sector pesquero artesanal, flota 
menor, también conocido como panguero, ribereño, de pequeña escala o de bahía. Cualquiera que sea el 
término utilizado, este sector se caracteriza por su baja inversión en equipo comparado a la flota mayor, su 
alto dinamismo y el uso “pangas”, de hasta 10.5 m de eslora; sin cubierta con capacidad máxima de 3 ton y 
motor fuera de borda de 55 a 200 caballos de fuerza; el más frecuente es 75 hp. 

En Puerto Peñasco se realiza la captura comercial mediante la técnica de buceo conocida como hooka. El 
buceo comenzó en 1980 con la llegada de 10 a 12 embarcaciones menores provenientes de Bahía de Kino 
Sonora, en ese tiempo, el aprovechamiento se hacía en sitios fuera de lo que actualmente es la Reserva. En 
1986 la Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera Buzos de Punta Peñasco, inició los aprovechamientos 
en los sitios conocidos como Punta Borrascosa, Punta Gorda, Salinita, Cerro Prieto y la Cholla, dentro de lo 
que posteriormente se declaró Area Natural Protegida. 

Por último están los prestadores de servicios de pesca deportiva de Puerto Peñasco y San Felipe, donde 
es una actividad importante, esta actividad productiva también se desarrolla, aunque de forma limitada, 
en El Golfo de Santa Clara y el Ejido Luis E. Johnson, dentro de la Ciénega de Santa Clara (Cudney- Bueno y 
Turk Boyer, 1998). 

Población económicamente activa 

Desde la reaparición la pesca de curvina golfina como especie comercial en 1993, en El Golfo de Santa 
Clara ha crecido substancialmente creando numerosos empleos. Unas 1,000 personas trabajan directamente 
como pescadores en el sector (GEA, 1999). Además de éstos, en temporada de pesca de curvina se 
incorporan a la actividad pescadores eventuales que llegan de la ciudad de San Luis Río Colorado y su Valle 
o del Valle de Mexicali. Muchos de éstos se han instalado de manera permanente en la localidad. La inversión 
en el sector turístico también ha registrado un crecimiento considerable, actualmente se emplean alrededor de 
205 personas (GEA, 1999). 

En el 2000, la población económicamente activa ocupada (PEA) de El Golfo de Santa Clara sumó un total 
de 817 personas, 49.2% de la PEA se ocupó en el sector primario, destacando la actividad pesquera. 
La acuacultura también ostenta importancia al generar ocupaciones para 115 personas de la localidad y un 
número indeterminado de empleos para personas de otras localidades. El empleo en el sector servicios ha 
tenido un crecimiento en la rama turística, donde el número de campos turísticos, restaurantes y hoteles 
ha crecido (cuadro 4). 

En el último Censo de la estructura de la población económicamente activa (PEA) de San Felipe, B.C., 
32.7% de a la PEA ocupada total, con una concentración de 63.8% de personas laborando en el sector 
servicios (cuadro 5). 

Para el caso de Puerto Peñasco, en 1990 la población económicamente activa, constituyó el 29.6% del 
total de la población municipal, creciendo en el 2000 a 38.2% (cuadro 6). 
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Cuadro 4. Población Económicamente Activa (PEA) en El Golfo de Santa Clara, Son. Censo 
INEGI, 2000. 

Año PEA TOTAL PEA OCUPADA % PEA INACTIVA % 

2000 829 817 29.4 1,065 38.4 

 

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA POR SECTOR PRODUCTIVO. 

Año Primario % Secundario % Terciario % 

2000 402 49.2 115 14.1 245 30.0 

 

Cuadro 5. Población Económicamente Activa e Inactiva (PEA) de San Felipe, B.C. 
Censo 2000. 

Año PEA TOTAL PEA OCUPADA % PEA INACTIVA % 

2000 4,325 4,296 99.3 3,993 30.4 

 

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA POR SECTOR PRODUCTIVO 

Año PRIMARIO % SECUNDARIO % TERCIARIO % 

2000 636 14.8 790 18.4 2,742 63.8 

FUENTE: INEGI XII Censo de Población y Vivienda, Conteo de Población y Vivienda 

Cuadro 6. Población Económicamente Activa (PEA) de Puerto Peñasco, Son. 
Censo 2000 

Año PEA TOTAL PEA OCUPADA % PEA INACTIVA % 

2000 11,625 11,549 99.3 10,477 89.9 

 

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA POR SECTOR PRODUCTIVO 

Año PRIMARIO % SECUNDARIO % TERCIARIO % 

2000 1,152 10.0 2,994 25.9 6,833 59.2 

FUENTE: INEGI XII Censo de Población y Vivienda. 

4.6. Uso del suelo y aguas nacionales y costero-marinas 

El uso del suelo en la reserva se circunscribe en la franja costera en ambas costas. En Sonora se registran 
usos como el agrícola en la zona Sur del Valle de San Luis Río Colorado, el ganadero en la zona de El Doctor, 
el margen este de la Ciénega de Santa Clara y cercano a la Estación Sotelo, el urbano y suburbano en los 
poblados ejidales, pesqueros y campos turísticos, industrial y algunas zonas con uso minero como las salinas. 

En la Costa de Baja California la mayor ocupación de uso del suelo es el de tipo urbano-turístico 
en la franja costera al norte de San Felipe que van desde la carretera hasta la costa. Las planicies  
de inundación del delta son ocupadas por zonas limitadas con desarrollos acuícolas (granjas de cultivo de 
camarón) principalmente 

Río Colorado 

El Río Colorado tiene su nacimiento en Colorado, E.U.A., y es aprovechado en otros seis estados de la 
Unión Americana. Como lo manifiestan Morrison et al. (1996), el agua del río fue dividida para su manejo en 
1922, mediante la Colorado River Compact, en las denominadas cuenca alta (Wyoming, Utah, Colorado, New 
Mexico) y la cuenca baja (Arizona, Nevada, California y New Mexico), señalando la boca del Glen Canyon, 
Arizona, como el sitio de división de las dos cuencas. Se planeó que en un futuro el agua que se 
proporcionara a México provendría, a partes iguales, de ambas cuencas. 

Fue en 1944 cuando el estado de Arizona aprobó la Colorado River Compact de 1922, con lo cual logró la 
autorización para construir una presa (después llamada Hoover) para el manejo y control del flujo de agua y 
generación hidroeléctrica, también se construyó el canal Todo Americano para llevar agua a California. En el 
mismo año se firmó el tratado de aguas Estados Unidos-México que proporcionó a México 1.5 millones de 
acres/pie cada año. 
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Se estipuló que en tiempos de excedentes México recibiría 200,000 acres/pie por año, aportados por 
ambas cuencas, sin embargo, no se especificó nada sobre la calidad del agua, situación que fue solucionada 
hasta 1973 mediante la Minuta 242, firmada en un intento por resolver la disputa sobre la deteriorada calidad 
del agua entregada a México. La salinidad del agua entregada a México se elevó desde unas 800 partes por 
millón (ppm) a unas 1500 ppm, con valores de hasta 2700 ppm a finales de 1961 (Wahl, 1989 In: Morrison  
et al.,1996). 

La crisis de calidad se ocasionó en buena medida por el desarrollo de los distritos de riego Wellton y 
Mohawk, en Arizona, E.U.A., y el vertimiento de sus aguas en el Río Colorado, más tarde se construyó el 
denominado canal Wellton-Mohawk que permitió derivar el agua de desecho fuera del cuerpo del Río. En 
1973, la Minuta 242 estipuló que el agua entregada a México debería tener salinidades no mayores 
a 115 ppm, comparadas con la salinidad del agua llegada a la presa Imperial (Imperial Dam, Arizona), sin 
embargo esto no fue suficiente, por lo que posteriormente, el Congreso de los Estados Unidos aprobó 
el Act de 1974, entre las medidas autorizadas estuvo la construcción de una planta desaladora en Yuma, 
Arizona y la reducción de 10,000 acres de los distritos de riego Wellton y Mohawk. Hasta la fecha no existe un 
documento global para la administración del agua del Río Colorado aprobado por todos los estados, el 
congreso norteamericano y el Gobierno de México (Ver Anexo V). 

4.8 Contexto Legal y Administrativo 

La reserva es administrada y manejada por la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas de la 
SEMARNAT, que es una instancia desconcentrada establecida en junio 5 del año 2000. 

La atención en diversos niveles de la reserva se ha visto favorecida por el establecimiento de acciones 
cooperativas con instancias gubernamentales (internacionales, federales, estatales, municipales), de 
investigación, académicas y organizaciones civiles y no-gubernamentales en México y Estados Unidos. 

La administración se da mediante Programas Operativos Anuales (1996-2003), en los cuales se trabaja 
sobre la base de Subprogramas y acciones establecidas en el Programa de Manejo y en la medida de las 
posibilidades se ha dado una atención especial a las áreas de coordinación institucional, inspección y 
vigilancia, propuestas de regulación, comunicación directa con los sectores y usuarios y particularmente en la 
atención a la protección y conservación de la vaquita. 

La reserva opera con su propio personal, también cuenta con la coordinación y apoyo de personal de otras 
instancias de SEMARNAT como Inspectores de PROFEPA, representaciones de la Zona Federal Marítimo 
Terrestre, Jefes de Oficinas de las Delegaciones de SAGARPA en Sonora (Puerto Peñasco y Golfo de Santa 
Clara) y en Baja California (San Felipe y Mexicali), así como personal técnico e investigadores de diversas 
instituciones Estatales y Privadas (Universidades, Centros de Investigación, Direcciones e Institutos) 
y organizaciones no-gubernamentales. 

Entre las actividades más relevantes realizadas se encuentran acciones de involucramiento público y 
extensión comunitaria en la mayor parte de las comunidades, incluyendo talleres sobre alternativas 
económicas para la comunidad Cucapá de El Mayor. Asimismo, se ha monitorizado la vida silvestre en sitios 
clave, especialmente dentro de los humedales de la zona núcleo, acciones de inspección y vigilancia, como 
los operativos especiales en la temporada de pesca de camarón y de curvina, realizados por el personal de 
PROFEPA, la Armada de México y la Secretaría de la Defensa Nacional. Se han realizado trabajos de 
señalización y difusión, apoyo a la investigación y evaluación de recursos pesqueros y costeros, capacitación 
a comunidades en actividades alternativas como ecoturismo y especialmente se ha participado en reuniones 
de trabajo junto con instancias que manejan los aspectos hidrológicos de la cuenca tanto en los Estados 
Unidos como México. 

5. DIAGNOSTICO Y PROBLEMATICA 
Atendiendo a las actividades humanas que se realizan actualmente se pueden identificar los principales 

impactos para la integridad de la reserva, su biodiversidad, recursos naturales y habitantes. Estas amenazas 
incluyen: 

• La problemática ecológica en el ambiente marino implica la mortalidad incidental de especies en 
peligro de extinción, como la vaquita, en redes de enmalle y agalleras (Rojas-Bracho y Tylor, 1999), 
la mortalidad de juveniles de totoaba en redes de arrastre camaronero y redes tipo “chinchorro de 
línea”, en aumento en número y longitud, utilizados en su área de distribución. Por otro lado, la 
intensa actividad pesquera de arrastre mediante artes de pesca con altos índices de captura 
incidental, además de tener un efecto directo sobre la diversidad, estabilidad y abundancia de 
comunidades bentónicas demersales, de las cuales se alimenta la vaquita, genera impacto por ruido 
submarino que altera el hábitat crítico, es decir el espacio y sus elementos biofísicos en el que ocurre 
esta especie. En menor escala está la captura, en actividades de pesca deportiva, de machorros 
(preadultos de totoaba), sujetos de un aprovechamiento furtivo en áreas al suroeste de la reserva, los 
ejemplares se filetean a bordo dificultando la posterior identificación del producto en los sitios de 
inspección, por último, está el uso de redes conocidas como “totoaberas”, para la captura ilegal 
de la totoaba. 
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• Otros impactos negativos que inciden sobre la integridad de los ecosistemas son las fuentes de 
contaminación por descargas de aguas agrícolas residuales, descargas de combustibles de las 
embarcaciones mayores y menores, disposición inadecuada de residuos sólidos y la falta de drenaje 
en los poblados costeros. 

• Contaminación orgánica en aguas costeras por las descargas de aguas de retorno de las granjas 
camaroneras y áreas urbanas. 

• Variaciones o disminución en los stocks de las poblaciones de especies marinas de importancia 
comercial (cabrillas, lenguado, baqueta, moluscos, chano, entre otras) que son aprovechadas dentro 
de la reserva, son deterioradas principalmente por el aumento en esfuerzo pesquero, limitada 
regulación y uso de artes no selectivas y porque constituyen parte de la fauna de acompañamiento 
en la pesca de camarón. 

• Reducción del stock de la población de curvina golfina, como lo demuestra la reducción de la talla 
promedio durante la temporada 2003, la dificultad incrementada en su captura y la tendencia de los 
ribereños a utilizar chinchorros de línea con tamaño de malla más chica (5” en lugar de 6”), situación 
que puede convertirse en un ejemplo del agotamiento de un recurso y de como la sobreexplotación 
pone en peligro a una especie, situación que puede resultar más dramática que el caso de la totoaba, 
ya que al contrario de ésta, la curvina golfina, solamente es conocida en el norte del alto golfo. 

• Pérdida de diversidad, productividad y cambios en la estructura y estabilidad en las comunidades 
béntico-demersales por acción directa de las redes de arrastre camaronero (Nava, 1995). 

• La problemática demográfica-urbana caracterizada por la expansión de desarrollos turísticos y 
residenciales en la franja costera, turismo masivo que excede la infraestructura y servicios de la 
zona, la falta de regulación y control en el uso de vehículos todo terreno, descargas de aguas 
residuales urbanas. Como la pérdida de cubierta vegetal nativa en la superficie costera norte de San 
Felipe debido a la expansión de campos turísticos. Asimismo, el crecimiento demográfico registrado 
en los últimos años en el Golfo de Santa Clara (con tasas superiores a 10%) constituye una presión 
adicional al escaso desarrollo urbano, la infraestructura y a los servicios públicos de la localidad 
(notablemente drenaje y residuos sólidos). 

• Potencial efecto desfavorable en la población del falso camaleón cola plana y comunidades 
desérticas por el uso de brechas y sitios fuera de caminos por vehículos todo-terreno. 

Río Colorado y su delta 

• En materia de conservación, la reducción significativa del flujo de agua dulce hacia el cauce principal 
del Río Colorado y zona deltaica es un problema binacional de manejo y asignación de agua. En los 
últimos años (2001-2003), la falta de flujo en el río, ha ocasionado la pérdida gradual del cauce en su 
parte deltaica, por lo que a mediano plazo, los ciclos diarios de marea generarán una extensa y poco 
profunda superficie de inundación, en lo que fue el cauce, cambiando todos los procesos biológicos 
que actualmente ocurren. Antes de la construcción de las presas, en los Estados Unidos y la 
creciente extracción de agua, los ciclos naturales aportaban al delta sedimentos nutrientes para las 
formas de vida del alto golfo y sustentaban al más extenso y crítico humedal en medio el desierto al 
noroeste de México. Hoy, virtualmente la totalidad del flujo del Río Colorado es retenido y utilizado 
antes de alcanzar su desembocadura, desecando el delta, encogiendo los humedales y cortando los 
nutrientes que llegaban al mar, reduciendo el hábitat de las pesquerías del golfo, llevando a la ruina 
económica, social y cultural a las poblaciones humanas de la localidad, incluyendo a los Cucapá 
(Morrison et al., 1996). En el Anexo V se hace una revisión de la problemática que enfrenta el 
Río dentro de los Estados Unidos y algunas de sus repercusiones en México. 

• La disminución o desaparición de los flujos de agua y nutrientes que el Río Colorado descargaba en 
el Golfo de California impacta las condiciones del estuario y conduce a la disminución de crustáceos 
y moluscos, los cuales además son alimento para el desarrollo los juveniles de aves residentes y 
migratorias. Restringe la productividad marina y el hábitat de aves nidantes Asimismo, Galindo et al. 
(2000), prueban la relación positiva entre la descarga de agua dulce al delta con la producción de 
camarón en el Alto Golfo. 

• Si falta el aporte de nutrientes por parte del Río Colorado se verán afectados los ciclos reproductivos 
y el desarrollo larval de las especies de macro-invertebrados y el desove de especies importantes 
como, la curvina golfina o la totoaba, la población residente de delfines nariz de botella en el delta y 
la anidación de al menos nueve especies de aves costero-marinas en la Isla Montague. 

• La ciénega de Santa Clara, el más grande humedal y hábitat de aves que aún queda en el delta, sin 
embargo, es sostenido por aguas provenientes de los distritos de riego Wellton y Mohawk ubicados 
al este de Yuma, Arizona, aportación que no es segura, de entrar en operación la planta desaladora 
de Yuma, instalada sobre el canal Wellton-Mohawk, permitirá llevar esas aguas hacia el cuerpo 
principal del Río Colorado, para su uso en los Estados Unidos, en lugar de la ciénega, lo cual implica 
potenciales impactos sobre su permanencia, de su vegetación y fauna como el palmoteador de 
Yuma, el pez cachorrito del desierto y aves migratorias. 
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• Un aspecto localizado de la problemática pesquera es la falta de ordenamiento pesquero (comercial 
y deportivo) dentro de la Ciénega de Santa Clara, lo cual acarrea problemas entre los ejidatarios con 
dotaciones contiguas a la ciénega. 

• Otro problema es el impacto en la vegetación nativa y régimen hidrológico en las Ciénegas 
de El Doctor por el uso intenso del ganado, y 

• Latentes efectos negativos sobre el ecosistema, el potencial reproductivo de peces, aves y humanos, 
debido a la bioacumulación e incremento de los niveles de contaminantes (pesticidas y Selenio) en 
humedales mantenidos por aguas de drenaje agrícola como la Ciénega de Santa Clara, Laguna 
El Indio y el propio cauce principal del Río Colorado. 

5.1. Ambiental 

5.1.1. Recursos renovables 
Recursos vegetales 

Las actividades humanas que inciden en la flora y vegetación de la reserva son: la agricultura, la 
ganadería extensiva en los humedales de la margen de Sonora del delta, apertura de tierras para campos 
turísticos en el área de San Felipe, granjas acuícolas (camaroneras) en esteros y la actividad turística en 
playas de San Felipe, Golfo de Santa Clara y Puerto Peñasco. 

Especies introducidas 

Los humedales de la reserva, especialmente los hábitats marginales de la Ciénega de Santa Clara, han 
estado sujetos a los cambios periódicos en los niveles de inundación causada por los aportes del Canal 
Wellton-Mohawk. Estos cambios han originado modificaciones en las poblaciones del pez cachorrito del 
desierto, Cyprinodon macularius, cuya permanencia está condicionada por la estabilidad en los niveles de 
flujos. Otro factor causal de la disminución poblacional de esta especie, es la competencia con peces exóticos 
sintópicos, particularmente con las tilapias y los pecílidos Poecilia latipinna y Gambusia affinis. 

Adicional a estas especies, otras trece de peces exóticos son conocidos a concurrir en el área de la 
reserva, de las cuales destacan por su abundancia e importancia en la pesca recreativa o de subsistencia dos 
especies de tilapias o mojarras (Tilapia zilli y Oreochromis aureus), cinco de ictalúridos o bagres (Pylodictis 
olivaris, Ictalurus punctatus, I. furcatus, Ameiurus natalis y A. melas), y seis de centrárquidos, lobinas, 
bocones o mojarras (Micropterus salmoides, Chaenobryttus macrochirus, Ch. gulosus, Ch. cyanellus, Pomoxis 
nigromaculatus y P. annularis). 

Existen varias especies de invertebrados introducidos como el acocil rojo de río (Procambarus clarkii), la 
almeja asiática (Corbicula fluminea) y una especie de camarón estuarino (Palaemonetes paludosus). El efecto 
de estas especies sobre las poblaciones nativas es aún desconocido y requiere de ser evaluado. Algunas 
plantas como el pino salado, la palma datilera y el zacate buffel tampoco son nativas de esta región. 

Recursos faunísticos 

Invertebrados 

Aproximadamente 104 especies de gasterópodos y bivalvos han sido registradas dentro de la reserva. 
Desde tiempos históricos varias especies de moluscos han sido ampliamente usados por los habitantes sea 
con fines alimenticios, artesanales o para satisfacer las demandas de coleccionistas. 

Algunos ejemplos incluyen al caracol negro (Muricantus nigritus, Strombus sp., Olivella dama, Oliva 
incrassata), almejas, ostiones y mejillones (Protothaca grata, Mayrakeena angelica, Modiolux capax, Chione 
fluctrifaga, Semele flavescens o Chama buddiana) y pulpos del género Octopus sp. 

El aprovechamiento de varias especies de almejas ha sido una práctica común en las tres localidades 
costeras de la reserva, especialmente en Golfo de Santa Clara y San Felipe donde existe un alto 
aprovechamiento de almejas (Chione fluctifraga y Ch. californiensis) por residentes o personas de ejidos 
cercanos para autoconsumo o venta en las poblaciones de Mexicali y San Luis Río Colorado (Villareal, 1994; 
Cudney-Bueno y Turk-Boyer, 1998). 

Durante los últimos años la presión de captura sobre varias de estas especies ha sido tal, que en lugares 
donde anteriormente eran comunes y abundantes ahora son difíciles de recolectar u observar. Tal es el caso 
de las especies de almejas del género Chione, Prothotaca, ostiones o caracoles de las planicies intermareales 
de la reserva que durante la década de 1980 y principios de la siguiente década, eran numerosas  
(+50 organismos por m²) y que ahora son especies raras. La disminución de las poblaciones de moluscos está 
afectando de forma directa a otras especies que dependen de ellas, tal es el caso de los cangrejos simbiontes 
de la familia Pinnotheridae, que incluye a varias especies endémicas del alto Golfo. Entre ellas Fabia 
carvachoi, Juxtafabia muliniarum, Calyptraeotheres granti y una especie no descrita de Epulotheres.  
La conservación de estas especies de cangrejos simbiontes está directamente correlacionada con la 
protección de las especies de moluscos que son sus reservorios (Campos, 2000). 
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Los crustáceos incluyen importantes recursos pesqueros como las especies de camarones de las familias 
Penaeidae y Scycionidae (ej. el camarón azul, Litopenaeus stylirostris, el camarón café, Farfantepenaeus 
californiensis, y el blanco, F. vannamei, camarón roca o japonés, Sicyonia spp.), así como cangrejos o jaibas 
de la familia Portunidae (Callinectes arcuatus, C. bellicosus). Estas especies están encarando diversas 
presiones como el aumento de su pesca, la reducción de hábitat por la disminución de los aportes de agua 
dulce y nutrientes por parte del Río Colorado que entre otros que están reduciendo a sus poblaciones 
silvestres (Galindo-Bect, 2000). 

Vertebrados 
Existen cerca de 20 especies de fauna mayor de importancia cinegética en la reserva, entre éstas se 

encuentran especies de patos (patos y cercetas), tres especies de gansos (ganso canadiense, ganso nevado 
y ganso frente blanca), palomas, codornices, faisán de collar, coyote, zorras y mamíferos menores. Se 
aprovechan varias especies de peces en la pesca deportiva (corvinas, cabrillas, cochito, lenguado y pargo) 
y al menos 70 especies de peces e invertebrados en las actividades pesqueras. 

Especies con protección 
En particular para la vaquita, es ampliamente reconocido que el principal factor de riesgo para la 

supervivencia es la captura incidental en redes agalleras, en comparación con la depresión endogámica y la 
degradación del hábitat (Taylor y Rojas-Bracho, 1999), ya sea por contaminación o por la ausencia del flujo 
del Río Colorado (Rojas-Bracho y Taylor, 1999). D’Agrosa et al. (2000) estimaron que la mortalidad incidental 
de vaquitas en redes agalleras es de 39 individuos por año (95% CI = 14,93). Derivado de un trabajo de pesca 
experimental de totoaba (Fleischer et al., no publicado), Rojas-Bracho y Taylor (1999) estimaron que la 
mortalidad incidental en redes de totoaba podría alcanzar 58 individuos por año, afortunadamente con las 
medidas normativas que prohíben el uso de chinchorros totoaberos se ha cancelado este escenario. Sin 
embargo, los mismos autores señalaron que es imposible que los niveles actuales de mortalidad incidental en 
redes sean sostenibles. Para contrarestar esta tasa de mortalidad, la vaquita necesitaría una tasa de 
crecimiento poblacional excesivamente alta (Rojas-Bracho y Taylor, 1999). 

Por lo tanto, la única medida de mitigación aceptable, como ya ha sido recomendado por el CIRVA 
después de analizar una serie de opciones, es disminuir las capturas incidentales a cero (Rojas-Bracho y 
Jaramillo 2002). Se estima que los límites de mortalidad incidental sean menores a una vaquita al año 
(D’Agrosa et al. 2000; Rojas-Bracho et al; 2001). Es decir, para evitar la extinción de esta especie endémica 
de México la mortalidad en redes de pesca no debe ser mayor a una vaquita por año. 

Dentro de la Carta Nacional Pesquera se incluyen otras especies marinas prioritarias sujetas a protección 
y conservación que ocurren en la reserva: la ballena gris, vaquita, delfines, lobo marino, tortuga golfina 
(Lepidochelys olivacea), tortuga prieta (Chelonia agassizi) y la tortuga laúd (Dermochelys coriacea) 
(D.O.F. 2000). 

Especies vegetales 
Cabe destacar que ningún taxa endémico de la reserva se encuentra dentro de lista de plantas de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001. Solo una especie; Olneya tesota (palo fierro), que se 
encuentran dentro de la reserva, tiene la categoría de protección especial. Esta especie se distribuye 
ampliamente en el desierto Sonorense, sin embargo dentro en la reserva sólo se encuentra en la parte de 
Baja California. 

Anfibios y Reptiles 
Con respecto al grupo de los anfibios y reptiles, en la reserva ocurren al menos tres especies de tortugas 

marinas que se encuentran todas bajo protección y con un programa de protección (Programa de Especies 
Prioritarias Tortugas Marinas, INE, 2000). Una especie de reptil de especial importancia lo representa el 
camaleón del Gran Desierto (Phrynosoma mcallii), el cual se encuentra enlistada como especie amenazada y 
endémica. Esta especie se distribuye sólo en el Gran Desierto de Altar en México y el extremo suroeste de los 
Estados Unidos (California y Arizona) por lo que no se debe de considerar endémica de México. 

En México se encuentra en la franja costera de Sonora entre Golfo de Santa Clara y Puerto Peñasco 
dentro de la reserva y en una amplia zona en el sistema de dunas del Gran Desierto de Altar dentro de la 
Reserva de la Biosfera El Pinacate. En una evaluación reciente a pesar de que se encuentra dentro de la 
Norma, se desconoce su situación actual en México por lo que se lleva a cabo un proyecto dentro de las dos 
reservas para conocer su distribución y estado actual para hacer las recomendaciones necesarias para su 
protección (Rodríguez 2000) 

Aves 
Al menos 25 especies de aves que ocurren en la reserva están consideradas en la Norma Oficial 

Mexicana, de las cuales 13 están amenazadas, 6 en protección especial, 3 en peligro de extinción, y 3 son 
raras. Destacan por su carácter endémico y por estar en peligro de extinción, el palmoteador de Yuma, Rallus 
longirostris yumanensis, cuyo hábitat crítico son los tulares de la Ciénega de Santa Clara, el ralito negro. Dos 
paseriformes, Empidonax traillii brewsteri y Vireo bellii arizonae, requieren evaluación de sus poblaciones en 
la región del Bajo Río Colorado, ya que ambas se encuentran en declive por la reducción de los bosques 
ribereños de álamo-sauce. 
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Peces 

Los humedales de la reserva, especialmente los hábitats marginales de la Ciénega de Santa Clara, han 
estado sujetos a cambios periódicos en los niveles de inundación causados por los aportes del Canal Wellton-
Mohawk. Estos cambios han originado cambios en las poblaciones del pez cachorrito del desierto, Cyprinodon 
macularius, cuya permanencia está condicionada por la estabilidad en los niveles de flujos. 

Totoaba 

En 1976 la totoaba (Totoaba macdonaldi), fue colocada en veda temporal (de 1940 a 1975) y veda 
indefinida en 1975. Asimismo, en el Apéndice I de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), como especie en peligro de extinción. De igual forma, en 
1979 el Servicio de Pesquerías Marinas de Estados Unidos incluyó a la totoaba en la categoría antes 
mencionada [Federal Register 44(99):29478-29480] (Barrera-Guevara, 1990). Esfuerzos recientes han 
permitido ampliar el conocimiento sobre edad y crecimiento, distribución, estado actual y su reproducción en 
cautiverio (Román y Hammann, 1997; Cisneros et al., 1995). 

La totoaba es una especie endémica del Golfo de California o Mar de Cortés, donde realiza movimientos 
migratorios entre sus sitios de reproducción, alimentación y crecimiento. Está incluida en la 
NOM-059-SEMARNAT-2001 bajo la categoría en peligro de extinción. 

Los esfuerzos por mantener y reproducir la especie en condiciones de cautiverio iniciaron en la década de 
1960, en Puerto Peñasco, pasando por intentos en Hermosillo, Guaymas, El Golfo de Santa Clara y 
Ensenada. Estudios de la población natural fueron realizados desde 1980 hasta la fecha por diversas 
instituciones (Instituto Nacional de la Pesca, Gobierno de Sonora) y académicas como el Instituto Tecnológico 
del Mar. En 1991 se presentó por parte del Servicio de Pesquerías de E.U.A. la única revisión del status  
de la especie. 

Con estos esfuerzos se cuenta con evidencias de su situación actual, parámetros poblaciones, amenazas 
y recomendaciones a diferentes plazos. Con más de 30 años de veda la pesca ilegal de adultos ha disminuido 
considerablemente, aunque tallas menores (subadultos y juveniles) continúan siendo capturadas en redes de 
arrastre camaronero, agalleras (chinchorro de línea y otras agalleras) y en la pesca deportiva. Los últimos 
estudios y sobre la base de un taller de trabajo desarrollado en 1998 en Hermosillo, indican que la población 
pudiera estar recuperada gracias a la prohibición de la pesca de adultos reproductores y de acuerdo al estudio 
de edad y crecimiento (Hamman y Román, 1997) y el análisis más reciente de su situación actual (Cisneros  
et al., 1997), la población se encuentra estable en términos de tallas. Por lo que es oportuno evaluar las 
opciones de manejo para su conservación. 

La liberación realizada por la Universidad Autónoma de Baja California de juveniles ha motivado 
expectativas de reapertura de la pesca deportiva de la especie, especialmente en San Felipe, B.C. donde se 
han realizado las liberaciones. El avance en la biotecnología para la crianza de totoaba en cautiverio abre 
nuevas posibilidades de investigación, la experimentación permite planear, su introducción en el medio natural 
o su potencial uso en la acuacultura. Un número suficiente de juveniles podría compensar la mortalidad en el 
medio natural, sin embargo debe ponerse atención a la cruza de ejemplares silvestres con los producidos en 
cautiverio que puede modificar o debilitar genéticamente a la población silvestre, así como al sitio donde se 
liberan, el cual debe ser el que naturalmente ocupa la clase de edad que se está liberando (Trae et al. 1996). 

Mamíferos marinos 

El área circundante a Rocas Consag que se extiende frente a la costa de San Felipe, se considera de alta 
concentración de vaquita, en ésta, se recomendó la restricción al uso de redes, “dormidos” por la gran 
amenaza de mortalidad incidental para la vaquita. Cada año se recuperan cadáveres de vaquita, entre 2000 y 
2003 se han recuperado 12 ejemplares de vaquita (neonatos, inmaduros y adultos) que fueron localizados en 
áreas de Puerto Peñasco, San Felipe y Golfo de Santa Clara. 

Las acciones, tanto de negociación con los pescadores ribereños, como con la flota camaronera tienden a 
abolir el uso de diversas redes agalleras, básicamente las mayores a 6” y el uso de redes de maneras fijas, 
dormidas o pasivas, así como la utilización regulada de redes de arrastre en la zona de amortiguamiento. Sin 
embargo, es necesario establecer un área de exclusión tanto de redes de enmalle, agalleras y de arrastre el 
área considerada de mayor concentración de vaquita en la Reserva. 

Producción pesquera 

El esfuerzo pesquero en la reserva se ha incrementado en los últimos seis años y se refleja en mayores 
volúmenes de captura, especialmente en pesquerías de reciente aprovechamiento como el chano norteño, la 
curvina golfina y la jaiba. Tomando como indicador el poblado de El Golfo de Santa Clara donde se concentra 
50% de la producción pesquera de ribereña dentro de la reserva, se observa un incremento en el volumen 
total de la producción pesquera desde 1987 con un total de 750 ton a más de 4,000 ton para 2002. 
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También el buceo comercial ha aumentado, sin embargo, el terreno rocoso en el que trabaja la única 
cooperativa de producción pesquera es limitado y no puede sostener un número elevado de usuarios, por otro 
lado, se presenta el incremento temporal en el número de buzos que de manera improvisada se dedican a esa 
actividad, lo cual se ha reflejado en el abaratamiento del producto y el incremento en la frecuencia de 
accidentes provocados por la improvisación y falta de experiencia de los recién llegados. 

En la región de Puerto Peñasco (Bahía Adair) varias especies de moluscos y equinodermos son 
aprovechadas por grupos organizados de buzos a diversas escalas y volúmenes (Cudney, 2000). . 

Nombre científico Nombre común Nivel de uso 

Laevicardium elatum Almeja amarilla Poco común 

Argopecten ventricosus,  Almeja catarina,  Común 

Lyropecten subnodosus,  Mano de león,  Poco común 

Pecten vogdesi,  Almeja voladora,  Poco común 

Atrina tuberculosa,  Callo de riñón,  Poco común 

Pinna rugosa,  Callo de hacha,  Poco común 

Pinctada mazatlanica, Callo de madreperla,  Común 

Pteria sterna Callo de árbol,  Poco común 

Spondylus calcifer Callo escarlopa Común 

Spondylus princeps Callo mechudo Poco común 

Dosinia dunkeri Almeja blanca Común 

Megapitaria sp. Almeja chocolata Poco común 

Melongena patula Caracol burro Poco común 

Hexaplex (Muricanthus) nigritus Caracol chino negro Común 

Phyllonotus erythrostomus Caracol chino rosa Común 

Strombus galeatus Caracol de uña Poco común 

Octopus bimaculatus Pulpo Común 

Isostichopus fuscus Pepino de mar Poco común 

 

Recursos paleontológicos 

Respecto a la preservación de materiales paleontológicos in situ, se nota un claro conflicto debido a la 
habitual colecta de fósiles por coleccionistas o simple curiosidad de los paseantes, sobre todo madera 
petrificada, la cual, por comentarios de pobladores de El Golfo de Santa Clara, en el pasado se extrajo en 
grandes cantidades para su comercialización. No obstante que la madera puede potencialmente ser objeto de 
comercio, al no existir en grandes cantidades es recomendable su protección aun dentro de la zona de 
amortiguamiento de la reserva. El fundamento legal para su protección se encuentra enmarcado en la Ley 
Federal sobre Monumentos Históricos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, los fósiles mexicanos 
son considerados patrimonio arqueológico, recayendo su protección en la jurisdicción del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 

Puesto que aún en la zona de amortiguamiento la presión de crecimiento de la población puede originar 
que un sitio de interés paleontológico pueda ser destruido, es recomendable que antes de cualquier 
modificación del paisaje se lleve a cabo un rescate, previo a la construcción de un desarrollo turístico o sitios 
habitacionales en la zona de interés, se realice una evaluación y rescate de los materiales por personal 
competente para que éstos puedan ser destinados a museos o instituciones adecuadas para su conservación 
y estudio. Para hacer operativo lo anterior, será necesario realizar un inventario de sitios de importancia 
paleontológica. 

5.1.2 Recursos no renovables 

El aprovechamiento de recursos no renovables en la reserva es limitado y se concentra en el uso de 
diversos bancos de material como grava, arena y roca en varios puntos. Existen evidencias de presencia de 
gas natural aunque no se ha aprovechado. 



Viernes 25 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     31 

Existen áreas donde se aprovecha la sal mediante estanques de evaporación tipo “salinas”, 
específicamente en las Salinas de Ometepec operada por la empresa “Salinas de Ometepec, S.A.” situada al 
norte de San Felipe, B.C. con un volumen de extracción de 40,000 toneladas en cinco vasos cristalizadores. 
En años anteriores a 1990, se establecieron aprovechamientos de sal en lo que hoy es la planicie de 
inundación de la Ciénega de Santa Clara por miembros del Ejido Luis E. Johnson, y en un predio conocido 
como “Salina La Providencia”. Por otro lado, se dieron aprovechamientos en la localidad conocida como 
“La Salina Grande” localizada al sur de El Golfo de Santa Clara ubicada dentro de los límites del Ejido Vicente 
Guerrero. En estas tres localidades ya no se aprovecha la sal y sólo quedan vestigios (bordos  
e infraestructura abandonada). 

En la franja costera adyacente al norte de la Bahía Adair existen yacimientos de sal conocida como “trona” 
(sesquicarbonato de sodio) dentro de varios predios (concesiones mineras de exploración y explotación). Esta 
sal ha sido aprovechada por algunos ejidatarios como en los terrenos del Ejido Carlos Salinas de Gortari,  
de manera artesanal y en baja intensidad. Se ha autorizado un aprovechamiento limitado a mayor escala tanto 
de trona superficial como de las salmueras subterráneas a una empresa minera. 

5.2. Diagnóstico demográfico, social y económico 
El reto mayor que enfrenta actualmente la reserva tiene que ver con su actividad económica fundamental: 

la pesca, los principales problemas en este sector son: 
Pesquerías marinas (ribereñas y de altamar) 
La principal actividad económica en la reserva es la pesca comercial tanto industrial como ribereña. Cerca 

de 70 especies son aprovechadas por la flota ribereña utilizando varias técnicas de pesca: chinchorros de 
línea, redes agalleras, cimbras, línea, buceo semiautónomo, trampas y colecta manual. Las especies 
aprovechadas incluyen: camarón azul, almeja, mejillón, ostión, callos, caracol, pulpo, calamar, camarón café, 
jaiba, baquetas, corvinas, berrugatas, jureles, medregales, manta, guitarra, lenguado, chano norteño, lisa, 
sierra, juancho, cabrilla, baya, pargo, cochito, bocón, botete, tilapia, lenguados, lisa y sierra; especies de 
tiburones costeros: bironcha (Rhizoprionodon longurio), cornuda (Sphyrna lewini) martillo grande (Sphyrna 
mokarran), lobero o chato (Carcharhinus leucas), perro o mako (Isurus oxyrinchus), tintorera (Galeocerdo 
cuvier), gambuso (Carcharhinus obscurus), tripa, cazón o mamón (Mustelus lunulatus) y tiburón volador 
(Carcharhinus limbatus) y especies de tiburones pelágicos: zorro (Alopias vulpinus), zorro o chango (Alopias 
superciliosus) y tiburón limón o amarillo (Negaprion brevirostris). 

La flota industrial que trabaja dentro de la reserva aprovecha, aparte del camarón, varias especies de la 
fauna de acompañamiento: mantas, chano norteño, corvinas, cabrillas, lenguado, baqueta, jaiba y moluscos. 

El aprovechamiento de recursos pesqueros se autoriza mediante permisos de pesca a organizaciones 
pesqueras y permisionarios o armadores, emitidos por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA). 

Los pescaderos en la reserva corresponden, en términos de administración, a las Oficinas de Pesca en 
San Felipe y Mexicali en B.C. y del Golfo de Santa Clara y Puerto Peñasco en Sonora. Estas jurisdicciones 
abarcan, por el lado de Baja California, a la porción del cauce principal del Río Colorado que corresponde a la 
Zona de Amortiguamiento (cerca de 20 km) y el litoral desde el límite de la Zona Núcleo, hacia el sur, hasta la 
zona de la Bahía San Luis Gonzaga. Por el lado de Sonora la jurisdicción de El Golfo de Santa Clara 
comprende desde los límites de Baja California y Sonora en el Río Colorado hasta el sitio conocido como 
Punta Borrascosa y la jurisdicción de Puerto Peñasco va desde Punta Borrascosa hasta Bahía Lobos. 

Flota menor 
En términos generales, el número de embarcaciones menores existentes, en las cuatro poblaciones con 

actividades de pesca ribereña dentro de la reserva, oscila entre 1400 a 1600, algunas de las cuales cuentan 
con uno a cinco tipos de permiso. No todas operan en el mismo espacio y tiempo, debido a las características 
de las pesquerías y los pescaderos así como las propias condiciones de mantenimiento y operación de las 
embarcaciones, por otra parte, el esfuerzo se reduce prácticamente a cero en los meses de junio, julio  
y agosto. 

En la práctica, el sector ribereño está integrado por dos componentes; las embarcaciones que poseen 
permiso de pesca, sea para escama o camarón, y las que no poseen ningún tipo de permiso, conocidas como 
embarcaciones libres, en el uso popular. El esfuerzo pesquero legal es de aproximadamente 570 
embarcaciones menores con permiso de camarón, en los tres poblados (Santa Clara, Peñasco y San Felipe); 
y aproximadamente 590 embarcaciones con permisos de escama. Sin embargo, cada año se incrementa el 
esfuerzo proveniente de nuevas embarcaciones, mismas que cumplen con el registro de matrícula ante 
Capitanía de Puerto (S.C.T.), pero no poseen permiso de pesca, para el caso de la pesquería de camarón, 
esto ha llevado a la operación de un número de embarcaciones ilegales 50% superior al autorizado en  
la reserva. 

El esfuerzo varía de una pesquería a otra, siendo la de camarón azul la que más recibe. En ella participan 
de 1200-1400 embarcaciones durante la temporada de pesca en toda la reserva. Para 2003, el esfuerzo 
permitido se distribuyó entre 180 espacios de camarón en El Golfo de Santa Clara, 350 en San Felipe y 24 en 
Puerto Peñasco, el esfuerzo real por embarcaciones menores se estima en 500 a 600 en El Golfo de Santa 
Clara, de 400 a 450 en San Felipe y de150 a 200 en Puerto Peñasco. 
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Dentro de la reserva, la siguiente pesquería en importancia por el número de embarcaciones dedicadas a 
ella es la de curvina golfina, en la cual participan entre 500 a 600 pangas provenientes de El Golfo de Santa 
Clara, entre 50 a 100 de San Felipe y de 60 a 100 embarcaciones menores pertenecientes a los grupos 
pesqueros del bajo río Colorado, en la zona conocida como e “Zanjón”. En la pesquería de curvina el número 
de embarcaciones menores ocupadas no corresponde al total de la flota disponible en las tres poblaciones ya 
que las condiciones de infraestructura y cercanía al recurso hacen diferencias en la rentabilidad de  
la pesquería. 

Las organizaciones pesqueras que trabajan dentro de la reserva incluyen a sociedades cooperativas de 
producción pesquera (SCPP), sociedades de producción rural (SPR), unidades de producción pesquera 
(UPP), unidades comunales de producción pesquera (UCPP), permisionarios y armadores. Hasta el 2002 
existían 23 cooperativas en el Golfo de Santa Clara; 10 cooperativas y varios permisionarios en San Felipe; 19 
cooperativas ribereñas, siete permisionarios, siete cooperativas de alta mar, 32 armadores en Puerto 
Peñasco. En la zona del Río Colorado trabajan la Unidad Comunal de Producción Pesquera Cucapá, la 
Sociedad de Producción Rural El Mayor Cucapah y cinco Uniones de Producción Pesquera. En el Golfo de 
Santa Clara se encuentran registradas dos federaciones de cooperativas registradas: Alianza de Pescadores 
y Norte de Sonora, dos en Puerto Peñasco; Golfo de California y de Puerto Peñasco y una más en San Felipe. 

Las sociedades cooperativas de producción pesquera (SCPP), organizaciones y permisionarios 
autorizados para la actividad pesquera ribereña o de bahía en la reserva se enlistan por comunidad o sitio de 
desembarque, en los cuadros 7 al 11. Los sitios de desembarque autorizados en los permisos para pesca 
ribereña en la reserva incluyen al Golfo de Santa Clara, Puerto Peñasco, San Felipe, La Bocana y El Zanjón. 

Cuadro 7. Organizaciones pesqueras ribereñas autorizadas en El Golfo de Santa Clara, Sonora. 

Organización 

1. Brisamar 

2. Venustiano Carranza 

3. Ribereña Sánchez 

4. Ribereña González 

5. Río Colorado 

6. Pescadores Unidos del Tornillal 

7. Acuícola Morales 

8. Ramatla 

9. De Ribera y Altamar La Salina 

10. Don Vicente 

11. Villegas 

12. Golfo de Santa Clara 

13. Punta Machorro 

14. Soberanes 

15. Franco 

16. Pescadores de El Golfo de Santa Clara 

17. Las Cabinas 

18. Playas del Futuro 

19. Isla Pelícano 

20. Mar del Alto Golfo 

21. Playa Curvina 

22. Moreno 
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Cuadro 8. Organizaciones pesqueras ribereñas autorizadas en Puerto Peñasco, Sonora. 
Organización

1. Acuícola de Ribera y Altamar Cerro Ballena
2. Cabeza de Aguila 
3. Pescadores del Jagüey
4. Mar y Cultivos del Oeste
5. Desierto Sonorense 
6. Los Morritos 
7. Guaysomex 
8. Islas de Sonora 
9. Buzos de Puerto Punta Peñasco
10. Ribereña Torres 
11. Las Aguilillas 
12. Los Frailes 
13. Isla del Angel 
14. Aruba 
15. Pescadores Unidos de Peñasco
16. Isla Partida 
17. Almejas 
18. López Collada 
19. Sociedad de Solidaridad Social Punta Gavilán
Permisionarios (7) 

 
Baja California 

Cuadro 9. Organizaciones pesqueras autorizadas en Bajo Delta del Río Colorado,  
Baja California/Sonora. 

Organización
1. El Desemboque 
2. Vustiano Carranza
3. Santa Isabel 
4. Pacífico 
5. Dr. Alberto Oviedo Mota
(El Indiviso) 
6. Pueblo Indígena Cucapá, Seis Jhiurrat Cucapá, S.C. de R.L. 

(antes Unidad Comunal de Producción Pesquera Cucapá) 
7. Sociedad de Producción Rural El Mayor Cucapah

 
Cuadro 10. Organizaciones pesqueras ribereñas autorizadas en San Felipe, Baja California. 

Organización
1. El Desierto de Matomí
2. Demetrio Soberanes
3. Ribereña San Felipe
4. Felipe Angeles 
5. Los Compañeros del Puerto
6. Mares Adyacentes Realmars
7. Los Amigos del Puerto
8. La Palmita 
9. Ribereña Marelba Leymor
10. Pangas Ribereñas Ruben´s
Varios Permisionarios
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Por último, atendiendo a los señalamientos del acuerdo nacional para la pesca responsable, en el 
ordenamiento del sector pesquero ribereño se deberá promover el desarrollo de la actividad pesquera, 
evitando la sobreexplotación y el exceso de capacidad de pesca, a fin de que el esfuerzo no rebase la 
capacidad de reproducción y reclutamiento de las poblaciones, ni la capacidad de carga del ecosistema. En la 
reserva el desarrollo del sector ribereño deberá enfocarse a incrementar capacidades organizativas, de 
planeación participativa, de administración, de manejo del recurso y de comercialización entre otras, más que 
al crecimiento del esfuerzo. 

Flota mayor 
La flota mayor o industrial registrada en los puertos de Peñasco y San Felipe, que trabaja dentro de la 

reserva se encuentra agrupada en Sociedades Cooperativas, Armadores o Permisionarios los cuales se 
enlistan en el cuadro 11. 

Cuadro 11. Organizaciones pesqueras de embarcaciones mayores 
y armadores de San Felipe y Puerto Peñasco. 

Localidad Organización
San Felipe SCPP Oviedo Mota
 SCPP Bahía de Los Angeles
 Permisionario Bajamar
 Armadores
Puerto 
Peñasco 

Armadores Unidos de Puerto Peñasco, S.A. de C.V. 

 
Las flotas industriales incluyen alrededor de 114 barcos camaroneros y/o escameros en Puerto Peñasco y 

16 barcos camaroneros en San Felipe. El número de embarcaciones medianas o mayores para pesca 
deportiva es de 71 para Puerto Peñasco y 10 en San Felipe, aunque éstas trabajan generalmente fuera de la 
reserva. Hasta el 2002, un número indeterminado de barcos camaroneros provenientes de puertos como 
Guaymas, La Paz, Yavaros o Topolobampo trabajaron dentro de la reserva durante la temporada de camarón 

Pesquería de camarón 
La pesca de camarón azul dentro de la reserva se lleva acabo por pescadores ribereños (embarcaciones 

menores) e industriales (barcos arrastreros), esto ha generado problemas entre ribereños e industriales como 
los enfrentamientos causados por la confluencia de ambas flotas en los mismos pescaderos, el aumento en el 
esfuerzo pesquero ilegal del sector ribereño, la pesca en esteros durante veda y las discusiones cíclicas sobre 
las fechas de inicio de cada temporada que con base en muestreos evaluatorios y en consulta con 
productores, establece el Instituto Nacional de la Pesca. 

Por otra parte, durante la pesca de camarón, la reserva ha recibido impactos generados por el incremento 
sin límites del esfuerzo de la flota mayor que antes del 2002, llegó a ser de alrededor de 450 barcos por 
temporada, la falta de verificación del Reglamento de la LGEEPA en materia de áreas naturales protegidas 
que limita el uso de redes no selectivas, además del descontrolado incremento en el uso de redes de enmalle. 

La red de arrastre es uno de los artes de pesca más impactantes debido a su baja selectividad; captura un 
promedio de 10 kilogramos de fauna de acompañamiento por un kilogramo de camarón, al arrastrar el lecho 
marino causa la destrucción de las comunidades de fauna bentónica y demersal e impacta a poblaciones en 
riesgo al capturar juveniles de todas las especies y en conjunto reduce los índices de biodiversidad (Nava, 
1995, García et al. 2001). Ante la necesidad de prevenir los impactos descritos, en el 2002 se establecieron 
los primeros acuerdos con la flota mayor de Puerto Peñasco y San Felipe para modificar las características de 
los artes de pesca y limitar el número de barcos en la zona de amortiguamiento de la reserva, vía la 
autorización en materia de impacto ambiental. En el 2003 se hizo obligatoria la autorización en materia de 
impacto ambiental para desarrollar la pesca de arrastre en aguas de la reserva, ese mismo año se publicó la 
“guía para la presentación de manifestación de impacto ambiental de la actividad pesquera” y se emitió la 
primera autorización otorgada el 29 septiembre de 2003, a la Sociedad Armadores Unidos de Puerto Peñasco 
para realizar la pesca de camarón en la reserva. 

Dicha autorización señaló, entre otras condicionantes, la de cumplir con una serie de medidas de 
mitigación como la disposición final de todos los residuos en los lugares y modos que señale la autoridad 
competente, el uso de excluidores de tortugas y de peces, realizar un programa de mejoramiento los artes de 
pesca que conlleve a la reducción de impactos sobre fauna incidental y sobre las comunidades bentónicas y 
demersales, definir un patrón de desplazamiento y un coeficiente de arrastre para cada temporada que 
disminuya la afectación a las comunidades bentónicas y demersales, la definición de una estrategia anual que 
establezca un volumen de captura incidental máximo por embarcación y total por temporada, considerar un 
volumen de 2,670 toneladas de especies no objetivo considerada como el límite máximo de impacto 
permisible, aceptar observadores a bordo, facilitar su seguimiento mediante localizadores satelitales y la 
exclusión del arrastre en el “área de concentración de vaquita”. 
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Pesquería de curvina golfina 
Esta pesquería ha tenido un impacto social y económico en la reserva de proporciones mayores, 

particularmente sobre en el Golfo de Santa Clara, ha sido el factor causal de una duplicación de habitantes en 
un periodo de alrededor de 5 años. La pesquería de la curvina golfina (Cynoscion othonopterus) inició en 1993 
y su mayor volumen se registró durante la temporada del año 2002, cuando se capturaron 4,357 toneladas, 
solamente en El Golfo de Santa Clara. Sin embargo, para el 2003 la captura fue de 2,213 toneladas, lo que 
representa una reducción de 48.8% con respecto al 2002, este descenso es atribuible a cuatro factores: el 
incremento en la inspección y vigilancia con la participación coordinada de PROFEPA, SEMARINA y 
CONANP; la reducción en el aforo de curvina que llegó al delta; la pesca solamente en horas diurnas y a una 
modificación en las estrategias de los productores que comercializaron su producto de manera directa en el 
Distrito Federal. La pesca de esta especie, sólo conocida en el Golfo de California, se realiza durante la 
migración reproductiva a los campos de maduración, desove y crianza en el Alto Golfo de California y canales 
del Delta del Río Colorado. Los grupos pesqueros ribereños que la aprovechan son los de El Golfo de Santa 
Clara, San Felipe y Uniones pesqueras del Bajo Río Colorado incluyendo las dos organizaciones de la 
Comunidad Cucapá quienes en el 2000 arribaron una producción de 246 toneladas. Para el 2002 la Unidad de 
Producción Rural El Mayor Cucapah y la Unidad Rural de Producción Pesquera Cucapá, capturaron 
aproximadamente 147 y 110 toneladas, respectivamente. 

La problemática en torno a esta pesquería es múltiple: falta de reglamentación (veda o aviso secretarial), 
limitada vigilancia, falta de monitoreo de captura incidental de totoaba en redes curvineras, carencia de 
estudios básicos, limitados acuerdos entre los grupos generando conflictos internos, generación de gran 
cantidad de desechos orgánicos (vísceras), falta de regulación del precio, la posibilidad de que la vaquita se 
enmalle en el chinchorro curvinero (tamaño de malla 6”), aumento del esfuerzo pesquero y pesca ilegal 
(Román, 2000; INP 2000). En el mediano plazo es preocupante el impacto permanente de la pesca que puede 
conducir a una historia conocida de aniquilación de una actividad productiva por sobreexplotación. 

Otras pesquerías 
El resto de las pesquerías ribereñas en la reserva y su zona de influencia (Cudney y Turk, 1998) incluyen 

a la sierra, chano norteño, lisa, lenguado, manta, tiburón, jaiba, almeja, caracol, callo y pulpo. Todas estas 
pesquerías fluctúan dependiendo de la estación, disponibilidad del recurso y estado del tiempo. Los ciclos de 
pesca de cada pesquería son determinados por lo que se conoce como “corridas” y se depende en gran 
medida de los ciclos de marea ya que la mayoría de las artes de pesca empleadas en la reserva son redes 
agalleras que trabajan a la deriva, junto con la marea. 

Pesquería en aguas continentales 
La Ciénega de Santa Clara representa un vasto sistema lacustre que puede ser aprovechado para la 

captura de peces no nativos, especialmente de especies como carpa común (Cyprinus carpio), tilapia (Tilapia 
spp.), lisa rayada (Mugil cephalus), lobina o bocón (Micropterus salmoides), bagre de canal (Ictalurus 
punctatus), entre otras. La extracción de estas especies mediante tasas de aprovechamiento derivadas de 
tallas mínimas de captura, época de veda y volumen máximo de cosecha por temporada, debe ser establecida 
para el manejo sostenido de este recurso. Se recomienda desarrollar estudios biológico-pesqueros de las 
especies en esta región que permitan generar la información requerida para este propósito de manejo. 

Administración pesquera 
Una limitante para conocer a detalle la distribución espacial de la producción pesquera dentro de la 

reserva, es el hecho de que la producción arribada de Puerto Peñasco y San Felipe no especifica dónde fue 
capturada ya que las zonas de pesca van desde la Zona de Amortiguamiento (Punta Borrascosa o El Tornillal) 
hasta El Desemboque para Puerto Peñasco y desde el límite de la Zona Núcleo hasta la bahía San Luis 
Gonzaga para San Felipe. 

Existen pesquerías que se encuentran limitadamente documentadas y/o reguladas que requieren 
urgentemente de un diagnóstico y ordenamiento. Estas pesquerías son: almeja, escama (chano), caracol, lisa 
y elasmobranquios en general. 

Conforme a la Carta Nacional Pesquera, son necesarias regulaciones específicas para las pesquerías que 
se aprovechan dentro de la reserva (INP, 2000). Para el caso de la jaiba, la talla mínima es de 10 cm y se 
tiene un límite en el número de trampas por embarcación. Para jaiba se requiere establecer veda en el periodo 
reproductivo y sistema de cuotas de captura. Por último, se aprovechan en la reserva especies de mejillón 
(Modiolus capax) y pulpo (Octopus hubbsorum) que no son consideradas en la Carta Nacional Pesquera lo 
que hace necesaria una evaluación y regularización. 

Actividad Turística 
Los desarrollos turísticos costeros que actualmente se desarrollan en la reserva incluyen: la problemática 

en torno a Campos/desarrollos. No obstante la vocación natural de la zona hacia el desarrollo turístico, existe 
un beneficio limitado no sólo de su aprovechamiento potencial mismo que se debe hacer con estudios y 
evaluaciones rigurosas; sino también de lo que se explota actualmente. Por ejemplo, durante Semana Santa 
en playas de El Golfo de Santa Clara se reciben, cada año, alrededor de 20,000 visitantes. Sin embargo, no 
se obtienen beneficios mayores porque no se ha diseñado una estrategia tendiente a brindar servicios 
suficientes y de calidad para motivar al turista a visitar la zona no sólo en Semana Santa sino en otras épocas 
del año. 
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Otro tipo de turismo lo constituye el denominado residencial, particularmente de jubilados 
norteamericanos, para los cuales se están desarrollando varios Campos Turísticos al norte de San Felipe, en 
lo que representa la ampliación del Fundo Legal de San Felipe: San Felipe Beach Club, Campo Don Abel, 
Playa Paraíso, Playa San José, Playa Grande, La Ponderosa, Playa Unión, Playa Aguilar, Playa del Sol,  
Playa Blanca. 

Asimismo, en la Bahía La Cholla cerca de Puerto Peñasco está autorizado un megaproyecto turístico 
denominado “Laguna del Mar”, el cual incluye marinas, hoteles, campos de golf y zonas residenciales que 
representa una inversión considerable. Sin embargo, es preciso integrar este tipo de proyectos dentro de un 
esquema de ordenamiento integral de la actividad. 

Sonora 

Golfo de Santa Clara: Desarrollo Rancho La Ponderosa, El Golfo R/V Park, El Capitán y su zona de playa 
con infraestructura del Municipio de San Luis Río Colorado. Puerto Peñasco: Desarrollo Laguna Shores, 
Laguna del Mar y la zona residencial de La Cholla. 

Otro problema es la falta de regulación en el tránsito de vehículos todo terreno en dunas, playas y zonas 
desérticas de la reserva lo que produce impactos negativos sobre comunidades de plantas costeras y en los 
sitios de anidación de aves playeras. Es frecuente que personas de San Luis Río Colorado realicen travesías 
o caravanas de automóviles (tipo todo terreno) a través del desierto entre Golfo de Santa Clara y Puerto 
Peñasco y entre la Estación El Doctor y San Luis Río Colorado, sin control. 

El desmonte de las áreas de matorral micrófilo adyacentes a la franja costera es uno de los impactos más 
evidentes causados por el desarrollo de campos turísticos, ya que ocasionan la fragmentación de los hábitats 
de transición de saladar y del matorral micrófilo. 

Recientemente se ha promocionado la actividad ecoturística y de pesca deportiva en la Ciénega de Santa 
Clara y en las costas de El Golfo de Santa Clara, Puerto Peñasco (Punta Borrascosa) y en San Felipe, 
especialmente en lo que se conoce como “barco hundido” o los “arrecifes artificiales”. Estos arrecifes 
artificiales fueron hechos con una serie de carrocerías las cuales fueron sumergidas frente y al norte de San 
Felipe para promover la pesca deportiva y el buceo (Calderón et al. 1993). Se está 

Específicamente, se está dando una especial promoción a estos dos destinos en la reserva a través de la 
Asociación Ecoturística La Ruta de Sonora la cual ha apoyado junto con el Instituto del Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de Sonora (IMADES) las labores de promoción, capacitación y apoyos en equipo e 
infraestructura al Ejido Luis Encinas Johnson para que desarrolle el ecoturismo en la Ciénega de Santa Clara. 
Otro tipo de visitación se da durante la temporada de curvina golfina en la cual una cantidad importante de 
personas provenientes de San Luis R.C., Mexicali o alguna ciudad de Estados Unidos se trasladan a la zona 
del Río Colorado (Zanjón) a pescar con caña desde la orilla. 

Tenencia de la tierra 

La propiedad ejidal es la más importante de la reserva, existen 16 ejidos con frentes costeros que se 
caracterizan, por no desarrollar en forma importante ni la agricultura ni la ganadería. Los ejidos que colindan 
con el distrito de riego 014 San Luis Río Colorado, poseen terrenos aptos para la agricultura (Mesa Rica y Luis 
Encinas Johnson) o poseen ganado vacuno en forma limitada (menos de 500 cabezas) que mantienen en las 
Ciénegas de El Doctor o en el margen de la Ciénega de Santa Clara como los Ejidos Flor del desierto, 
Estación El Doctor y Samuel Ocaña. 

La propiedad ejidal ha sido un factor importante en el desarrollo, generación y distribución de los usos 
relacionados con el turismo a lo largo de la franja costera; pero las características del terreno limitan cualquier 
actividad productiva agropecuaria. Por ello, los propietarios ejidales, buscando obtener un beneficio 
económico, han optado por rentar o vender los terrenos con mayor potencial turístico (frente a la playa) para el 
desarrollo de campos ocupados por casas rodantes. 

Se trata de ejidos que no tienen tampoco desarrollos turísticos con infraestructuras importantes o 
mínimamente suficientes, debido a la dispersión de los asentamientos y a la dificultad para la construcción de 
redes de infraestructura. 

Los ejidatarios habitan, en una proporción mayoritaria, en el Golfo de Santa Clara, Puerto Peñasco y San 
Felipe. Por otra parte, los conflictos relacionados con la tenencia de la tierra, se registran fundamentalmente 
en la zona sur de El Golfo de Santa Clara, donde se han promovido invasiones de tierras afectando a 
propietarios. 

Con relación a la tenencia de la tierra, existen 17 ejidos y un Nuevo Centro de Población Ejidal (NCPE) 
Rojo Gómez Sonora (Mpio. SLRC) y una Colonia denominada Melchor Ocampo (Mpio. SLRC), dentro de los 
límites de la reserva (Cuadro 12). 
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Cuadro 12. Tenencia de la Tierra, existentes dentro de la superficie de la Reserva de la Biosfera Alto 
Golfo de California y Delta del Río Colorado (ver encarte). 

No. de 
Polígono * Tipo de Tenencia Municipio 

1 Ej. Alfredo López Aceves Puerto Peñasco, Baja California 

2 Ej. Carlos Salinas Puerto Peñasco, Baja California 

3 Ej. Toboyori Puerto Peñasco, Baja California/ San Luis 
R.C., Sonora 

4 Ej. López Collada Puerto Peñasco, Baja California 

5 Ej. Vicente Guerrero San Luis R.C., Sonora 

6 Ej. Frontera San Luis R.C., Sonora 

7 Ej. Lagos de Moreno San Luis R.C., Sonora 

8 Ej. Golfo de Santa Clara San Luis R.C., Sonora 

9 Ej. Samuel Ocaña San Luis R.C., Sonora 

10 Ej. Estación El Doctor San Luis R.C., Sonora 

11 Ej. Salvador Allende San Luis R.C., Sonora 

12 Ej. Rosa Morada San Luis R.C., Sonora 

13 Ej. Flor del desierto San Luis R.C., Sonora 

14 Ej. Mesa Rica San Luis R.C., Sonora 

15 Ej. Luis Encinas Johnson San Luis R.C., Sonora 

16 Ej. Josefa Ortiz de Domínguez Mexicali, Baja California 

17 Ej. Industrial Juárez Mexicali, Baja California 

18 NCPE Rojo Gómez/ Granja Siglo XXI San Luis R.C., Sonora 

19 Terrenos de la Estación de Campo Golfo de 
Santa Clara 

San Luis R.C., Sonora 

20 Concesión Granja Maritech San Luis R.C., Sonora 

21 Concesión Minera Ometepec Mexicali, Baja California 

22 Ampliación Fundo Legal San Felipe Mexicali, Baja California 

23 Concesión Granja Provipsa/Concesión Granja 
Gabaca 

Mexicali, Baja California 

24 Concesión Granja Gudimar San Luis R.C., Sonora 

25 Colonia Melchor Ocampo San Luis R.C., Sonora 

26 Ejido Las Lágrimas Puerto Peñasco, Baja California 

27 Indeterminada 

* Número con el que aparece identificado en el encarte (ver encarte) 

Actividad cinegética 

La actividad cinegética es una actividad localizada y de bajo impacto en general. El único sitio autorizado 
actualmente es en la UMA “Wellton” dentro del Ejido Mesa Rica la cual posee autorización para la caza de 
aves acuáticas y terrestres, se ha registrado cacería ilegal en varios lugares de la reserva, especialmente en 
la Ciénega de Santa Clara, la Laguna El Indio y en las Ciénegas El Doctor, aunque de manera esporádica. 

Actividad acuícola 

La actividad acuícola se concentra en las granjas camaronícolas establecidas en la reserva como Maritech 
[la cual no operó desde el 2002] y Gudimar [la cual no operó en el 2003], en Sonora, y Vizomar y Gabaca en 
Baja California. Estas cuatro granjas juntas alcanzan una superficie de cerca de 1,000 ha de estanquería 
rústica. Existen problemas de contaminación de residuos sólidos, ingreso y/o muerte de larvas y juveniles 
durante el bombeo de agua hacia los estanques y potencialmente, la generación de carga orgánica y 
sustancias tóxicas al medio marino. Existen laboratorios de producción de postlarvas de camarón en Puerto 
Peñasco (UNISON, Génesis y Cultivos Marinos del Desierto) y uno en Golfo de Santa Clara (Maritech). 
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La construcción de la granja camaronícola Vizomar, ha ocasionado cambios en la penetración de la 
influencia marina y por consiguiente en la extensión del saladar. Se requiere evaluar los cambios en la 
composición de las especies tanto en el saladar como en el estero El Primero, tomando como antecedente la 
información generada en este sitio durante 1994-1995, previo a la construcción de esta granja. Por otro lado, 
existen proyectos de piscicultura en algunos canales cercanos a la Ciénega de Santa Clara (Canales Santa 
Clara-Riíto) por parte del Ejido Mesa Rica. 

Desarrollo Urbano 

A pesar que en la reserva no existe una densidad poblacional significativa, el avance del desarrollo urbano 
es notorio en el Golfo de Santa Clara, por su alto crecimiento poblacional. En Puerto Peñasco, no obstante su 
baja tasa de crecimiento medio anual de población, está registrándose un crecimiento importante hacia la 
Bahía La Cholla. En San Felipe, la dinámica demográfica es alta y su desarrollo urbano-turístico se está 
dando hacia el norte. Sin embargo, este desarrollo desorganizado conlleva a la pérdida de cubierta vegetal, 
generación de residuos sólidos y otros impactos por las actividades humanas. Se observan también 
problemas en cuanto a falta de espacios adecuados, limpios, agradables y seguros para recreación, en 
particular, las áreas verdes existentes, fundamentalmente parques, están sin mantenimiento. Se presentan 
problemas de contaminación por la falta de drenaje urbano. 

Actividad Minera 

Existe actividad minera en la reserva sólo en la extracción de sal en las Salinas Ometepec en Baja 
California y el aprovechamiento de sal de trona en Bahía Adair, su impacto es local. Existe una mina de oro 
cercana a la reserva ubicada en la Sierra Las Pintas en el predio conocido como La Ventana, cerca de la 
carretera Mexicali-San Felipe, sin embargo no hay evidencias de impacto en la reserva. 

Actividad ganadera 

La actividad ganadera, ganados vacuno y caballar, se presenta en ejidos ubicados entre el límite norte de 
la reserva y Golfo de Santa Clara, por el lado de Sonora y en aquellos cercanos a la margen este de la 
Ciénega de Santa Clara, en todas las Ciénegas El Doctor y en varios sitios al norte de Puerto Peñasco. 
Aunque el número de cabezas no es considerable (alrededor de 500 en total), el impacto por pastoreo de la 
vegetación emergente (tulares y juncos) y la compactación del suelo, resulta evidente en los manantiales de 
El Doctor; en la carretera San Luis-Golfo de Santa Clara, el ganado cruza frecuentemente produciendo 
accidentes. 

Actividad agrícola 

La actividad agrícola aunque es significativa dentro del distrito de riego 014 Río Colorado, en la reserva se 
efectúa en una pequeña porción dentro de los Ejidos L. E. Johnson y Mesa Rica. La mayor influencia de la 
agricultura sobre la reserva es la conducción y disposición de aguas de drenaje agrícola o de acuíferos que 
llegan a varios puntos del límite norte de la misma específicamente a la Ciénega de Santa Clara (Canales 
Riíto y Wellton-Mohawk), a la Laguna El Indio (dren perimetral o “Zacatecas”) y al cauce principal del Río 
Colorado (drenes Plan de Ayala, Pescadores y Ríos Hardy-El Mayor). El efecto adverso de esta actividad es 
el ingreso de contaminantes (pesticidas organoclorados y sus metabolitos, elementos traza u otros) a los 
humedales de la reserva o la bioacumulación de ciertos elementos que pueden ser desfavorables para la biota 
y potencialmente al humano como el Selenio. 

En las evaluaciones de García et al. (2000) se encontraron niveles de Selenio en agua, sedimento y peces 
de la Ciénega de Santa Clara que no son considerados de riesgo. Otros análisis en agua, sedimento e 
invertebrados en el distrito de riego 014 San Luis Río Colorado, el delta y algunos organismos bentónicos 
frente a la costa de El Golfo de Santa Clara, realizados desde la década de 1970, han mostrado niveles bajos 
de contaminantes específicamente pesticidas y coliformes (Mora et al., en prensa; Burnett et al., 1989; 
Montes, 1999; King et al., 2000). 

5.3. Presencia y coordinación institucional. 

Los antecedentes de presencia gubernamental en el área que hoy ocupa la reserva, se remontan a 1955 
con la primera declaratoria como zona de refugio para todas las especies. Desde 1992 se realizaron trabajos 
tanto de investigación y de participación de las comunidades sentadas en la región, trabajos que culminaron 
con el establecimiento del ANP en 1993, es hasta 1996 cuando el gobierno federal designa una plantilla con 
personal operativo de forma permanente, integrada en la Dirección de la Reserva. 

La Dirección de la reserva ha coordinado actividades con instancias gubernamentales en los estados de 
Baja California y Sonora, tanto de la propia SEMARNAT, como de SAGARPA, Secretaria de Marina Armada 
de México, Secretaría de la Defensa Nacional, Gobiernos de los Estados, y personal técnico e investigadores 
de diversas instituciones estatales y privadas (Universidades, Centros de Investigación e Institutos) así como 
organizaciones no-gubernamentales. 
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5.4 Gestión y consenso del programa. 

La gestión de Programa se realizó a través de la CONANP. El consenso se obtuvo a través de la 
realización de una serie de pasos, el primero de ellos fue la revisión del documento inicial por parte de 
productores, instituciones académicas y organizaciones conservacionistas, actividad que inició en junio de 
2002 y llevó a un proceso de consulta pública durante el año 2003, mismo que se caracterizó por la diversidad 
de puntos de vista aportados por actores provenientes de todos los ámbitos del uso y la conservación. 

6. SUBPROGRAMAS DE CONSERVACION Y MANEJO 

El Programa de Conservación y Manejo entendido como documento rector y de planeación, establece las 
acciones mediante las cuales se pretenden alcanzar los objetivos de conservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad. 

Asimismo, los subprogramas contienen las acciones que evitan o previenen el cambio debido a las 
actividades humanas, promueven el mantenimiento de la biodiversidad dentro de los lineamientos de 
sustentabilidad que establecen el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Acuerdo Nacional para el 
Mejoramiento Productivo del Nivel de Vida, el Programa Nacional del Medio Ambiente y el Plan de Trabajo de 
la CONANP. Las acciones se establecen con base en el diagnóstico de la situación actual de los ecosistemas, 
su biodiversidad y la problemática socioeconómica existente. 

Los contenidos se desarrollan en seis subprogramas, cada uno de los cuales a su vez está conformado 
por componentes, estableciéndose para cada uno de ellos los objetivos, metas y actividades y acciones 
específicas, asimismo se presenta el cronograma de actividades en donde se establecen los plazos de 
ejecución de cada acción. En muchos casos acciones de un subprograma son complementarias a las 
actividades de otros. 

Subprogramas de Conservación y manejo: 

a) Protección 

b) Manejo 

c) Restauración 

d) Conocimiento 

e) Cultura 

f) Gestión 

Los plazos para el cumplimiento de las acciones son los siguientes: 

C: Corto plazo: 1 a 2 años 

M: Mediano plazo: 3 a 4 años 

L: Largo plazo: 5 a más años 

P: Permanente 

Las actividades tienen un plazo de inicio pero una vez iniciadas se convierten en parte de la operación 
cotidiana. 

6.1. Subprograma Protección 

Se enfoca a conservar las especies, así como los hábitats y procesos ecológicos de los que forman parte, 
evitando la introducción de especies y controlando las especies nocivas presentes, así como el 
establecimiento de acciones de prevención y control de contingencias ambientales. Reúne las acciones 
directas de inspección y vigilancia, prevención de ilícitos, y aseguran la continuidad de los procesos evolutivos 
en la reserva. 

La reserva presenta dificultades debido a su extensión y restricciones de patrullaje por eventos naturales 
ya que más de 70% son aguas marinas que dificultan su vigilancia además de la existencia de zonas remotas 
especialmente aquellas localizadas en la zona al sur de El Golfo de Santa Clara. 

Objetivos Generales: 

• Garantizar la aplicación oportuna de las medidas necesarias para la conservación de los recursos 
naturales y la seguridad de sus usuarios ante la ocurrencia de contingencias ambientales. 

• Desarrollar acciones tendientes a vigilar el cumplimento de las políticas de uso de los recursos, así 
como prevenir, detectar y controlar violaciones a la normatividad vigente. 

• Controlar y erradicar la flora y fauna exótica que pueda afectar los procesos normales de las 
especies. 
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Estrategias: 

• Informar a los usuarios las disposiciones legales aplicables. 

• Aplicar la normatividad vigente. 

• Coordinar acciones de manera eficiente con instituciones competentes en seguridad y respuesta  
a contingencias. 

• Instrumentar las acciones encaminadas a la conservación de la biodiversidad y recuperación de sitios 
perturbados. 

• Promover la participación social en labores de protección. 

• Fomentar la coordinación y la cooperación con la PROFEPA, Secretarías de Marina-Armada de 
México y Defensa Nacional, CONAGUA, SAGARPA, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
centros de educación superior y comunidades. 

• Establecer un sistema eficiente de vigilancia, involucrando a los usuarios. 

6.1.1. Componente inspección y vigilancia 

El cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables al uso del Area Natural Protegida 
es un requisito imprescindible para su conservación y manejo. Este podrá ser alcanzado a través de una 
estrategia que combine la inspección y la vigilancia en toda la reserva con un programa intensivo de 
información, difusión y educación, así como el fomento a la participación de los usuarios en el cuidado de los 
recursos de los cuales se sirven para realizar sus actividades. Este componente señala las acciones en 
materia de inspección y vigilancia y se complementa con lo dispuesto en los componentes de Cultura  
y Coordinación interinstitucional. 

Objetivo 

• Desarrollar acciones tendientes a vigilar el cumplimento de las políticas, lineamientos y normatividad 
vigente. 

Metas y resultados esperados 

• Contar con un programa de inspección y vigilancia. 

• Mantener el total de ilícitos en valores que no causen desequilibrio o daño ecológico. 

• Mantener vigilada la totalidad de la superficie terrestre de la reserva. 

• Mantener vigilada la totalidad de la superficie marina de la reserva. 

Actividades* y acciones Plazo 

Vigilancia permanente para zona núcleo. 

Establecer una brigada de vigilancia. M 

Efectuar recorridos y guardias de vigilancia en zona núcleo. P 

Planificar las actividades de coordinación especiales (veda de camarón y temporada curvina 
golfita, camarón, chano y sierra) en coordinación con PROFEPA y SAGARPA 

P 

Inspección y Vigilancia. 

Elaborar e implementar un programa conjunto de inspección y vigilancia PROFEPA-
CONAPESCA. 

M 

Consolidar e instrumentar el programa de inspección y vigilancia P 

Seguir el acuerdo de coordinación entre la CONANP y la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente. 

P 

Rondas de vigilancia, verificaciones, operativos especiales, atención a quejas y denuncias, y 
reuniones informativas a diversas poblaciones en actividades de sensibilización y prevención 
de ilícitos. 

P 

Establecer un programa específico de rondas para la vigilancia de la zona de 
amortiguamiento, en playas e inspección en los puertos de desembarco y vías de acceso. 

P 

Prevenir la pesca ilegal de totoaba así como la pesca ilegal de tortuga marina. P 

Efectuar recorridos de inspección y vigilancia para verificar actividades de pesca deportiva P 
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Prevención de acciones ilícitas 
Coordinar acciones con el componente educación ambiental P
Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación de impactos y la 
adecuada operación de las autorizaciones en materia de impacto ambiental 

P

Promover la resolución de conflictos cinegéticos entre ejidatarios al norte de Ciénega de 
Santa Clara. 

C

Participación comunitaria en vigilancia.
Realizar reuniones informativas a usuarios enfocadas a la prevención de ilícitos. C
Operar una red de comunicación directa entre los puntos principales en la reserva. P
Efectuar reuniones con las comisiones de pesca, ejidos, federaciones y consejos de 
vigilancia de cooperativas para contar con su apoyo en las labores de inspección y vigilancia. 

P

Promover el establecimiento de los comités de vigilancia participativa con las organizaciones 
de productores o residentes. 

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
6.1.2. Componente prevención y control de incendios y contingencias ambientales. 
En la reserva ocurren diversos fenómenos naturales (fuertes vientos, marejadas, corrientes de alta 

velocidad en canales o bajos, lluvias extraordinarias y ocasionalmente huracanes) que pueden poner en 
riesgo a pobladores usuarios o visitantes, particularmente, se debe capacitar al pescador que trabaja en 
embarcaciones menores que se alejan de la costa o realizan actividades nocturnas. De igual forma ocurren 
muertes masivas de especies de vida silvestre terrestre o acuática por razones naturales o provocadas, 
especialmente varamientos de mamíferos marinos y muerte masiva de peces, aves o cualquier otro grupo de 
organismos. Es importante por lo tanto contar con elementos de planeación y coordinación para atender 
situaciones de contingencias y ofrecer protección a residentes y visitantes, así como atender de manera eficaz 
situaciones de muertes de vida silvestre. 

Objetivos específicos 
• Prevenir y tomar las medidas necesarias ante contingencias que pongan en riesgo a las poblaciones 

silvestres. 
• Trabajar coordinadamente con las representaciones locales de atención a pobladores y visitantes 

para la atención de contingencias. 
• Garantizar la seguridad de los diversos grupos de usuarios del ANP. 
Metas y resultados esperados 
• Mantener capacitado al personal para la atención de contingencias. 
• Mantener equipo de comunicación. 
• Contar con un programa de atención de contingencias. 

Actividades* y acciones Plazo
Atención a contingencias ambientales y ecológicas.
Coordinar con las autoridades de Protección Civil, Infantería de Marina, Seguridad Pública de 
los municipios que comprende la reserva  

P

Atención a varamientos de mamíferos marinos o casos de mortalidad masiva de organismos.  P
Difusión de las medidas para proteger la vida humana en el mar. 
Sensibilizar a los pescadores y prestadores de servicios turísticos para que cumplan con los 
requisitos de seguridad marítima.  

P

Difundir las medidas de seguridad en caso de naufragios. P
En coordinación con S.C.T, promover la organización entre los pescadores de brigadas 
capacitadas para la prevención de accidentes. 

P

Promover la organización entre los pescadores de brigadas capacitadas para la prevención 
de accidentes 

P

Atención a contingencias ambientales y ecológicas
Capacitar al personal operativo de la reserva en la atención de contingencias. C
Capacitar al personal para la atención de varamientos o mortandades masivas de 
organismos silvestres. 

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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6.1.3. Componente protección contra especies invasoras y control de especies nocivas. 

La introducción de plantas y animales exóticos o no-nativos como resultado de la actividad humana es aún 
un problema poco significativo en toda la extensión de la reserva, sin embargo en sitios específicos el 
establecimiento de éstas pone en riesgo la permanencia de especies nativas especialmente el pez cachorrito 
del desierto en los humedales del delta del Río Colorado, un caso es el establecimiento y propagación de 
plantas invasivas como el pino salado. 

Objetivos específicos 
• Desarrollar acciones tendientes a controlar o erradicar especies de flora y fauna introducidas 

en la reserva. 

Metas y resultados esperados 
• Programa de control de especies introducidas nocivas. 

• Impedir la introducción y establecimiento de nuevas especies de flora y fauna. 

• Controlar al menos dos de las especies invasoras en cuerpos de agua salobre. 

• Estudios y programas orientados al control y erradicación de especies introducidas. 

Actividades* y acciones Plazo

Control y erradicación de especies introducidas nocivas. 

Promover estudios para el control de peces introducidos como el pez mosquito, mollis y 
tilapias.  

C

Activar un programa de medidas de control permanentes de especies como el pino salado y 
la salvinia molesta. 

M

Informar a los usuarios y visitantes sobre la prohibición de introducir especies exóticas. P

Difundir las reglas administrativas y normas relacionadas con el transporte de especies.  M

Mantener un estricto control en el arribo de usuarios para evitar la introducción de nuevas 
especies exóticas de flora y fauna. 

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

6.2. Subprograma Manejo. 

El Manejo ocurre a diversas escalas en tiempo y espacio, abarca los tres niveles de la biodiversidad y 
habrá de ejecutarse en coordinación con otras entidades. Se debe utilizar la información científica actualizada 
para efectuar un manejo adaptativo, en el que se puedan establecer o consolidar las acciones de protección, 
conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos. 

En materia de pesquerías, la actividad tiene que ser compatible con los objetivos de sustentabilidad como 
los señalados en el Código de Conducta para la Pesca Responsable, sin que se intente cambiar la forma de 
vida del pescador. A corto plazo es necesario fomentar el diseño de nuevas tecnologías, artes de pesca y 
búsqueda de recursos pesqueros aún no utilizados y establecer planes de manejo específicos que logren, a 
largo plazo, la compatibilidad entre conservación y rentabilidad de la economía relacionada 
a la pesca comercial. 

Entre los instrumentos de gestión ambiental se encuentran los instrumentos económicos, los cuales usan 
las fuerzas del mercado para integrar las decisiones económicas a las ambientales. Los objetivos de los 
instrumentos de mercado son diversos, pueden ser la creación de mercados ambientales que incorporan 
como costos la sustentabilidad del uso de los recursos naturales, por medio de las reglas que se fijen y la 
competencia económica y tecnológica implicada. Un instrumento de mercado debe intentar equiparar o alinear 
los costos privados con los costos sociales para reducir las externalidades. 

La teoría económica sugiere que si fuera posible colocar un valor monetario al daño ambiental p.ej el 
causado por contaminación, sería entonces posible establecer un cargo o gravamen ambiental igual al costo 
del daño producido que sirva como un desincentivo para el comportamiento depredador, en nivel resultante de 
la contaminación sería el nivel teórico óptimo. En forma similar se sugiere colocar el pago de incentivos con el 
fin de que determinados actores conserven un recurso natural particular, p.ej. el los fondos marinos. El valor 
del incentivo económico óptimo será aquel que se iguale a la suma de los valores de los múltiples servicios 
ambientales producidos a la sociedad por ese recurso, un instrumento económico muy sólido sería entonces 
aquel que cumpla con este tipo de condiciones. La definición y establecimiento de este tipo de instrumentos 
es aún compleja, incluso controvertida, la experiencia demuestra que su instrumentación exige una capacidad 
de gestión igual o mayor que la requerida por los instrumentos de regulación directa (coerción-sanción), sin 
embargo sus ventajas para la conservación son prometedoras conforme se da el avance en los criterios 
ambientalista de los consumidores. 



Viernes 25 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     43 

Por otra parte, entre las alternativas económicas viables en la reserva están la acuacultura y la maricultura 
que adecuadamente promovidas, reguladas y controladas representan un recurso económico de especial 
interés en la reserva. Los cultivos experimentales de almeja catarina en el Golfo de Santa Clara demostraron 
la viabilidad de este tipo de proyectos. Es necesario impulsar esta actividad, de manera sustentable, mediante 
la coordinación con los propietarios de las tierras costeras y los inversionistas. 

Objetivos generales: 

• Establecer las acciones necesarias tendientes a mitigar o eliminar los impactos sobre los recursos 
naturales provocados por las actividades productivas. 

• Lograr que las actividades pesqueras, sean acordes con el uso sustentable y al Código 
de Pesca Responsable. 

• Conservar los ambientes naturales que mantienen la diversidad genética. 

• Aplicar prácticas de manejo para el aprovechamiento y actividades económicas que conlleven a su 
desarrollo sustentable. 

Estrategias: 

• Establecer acciones de aprovechamiento sustentable para las especies de importancia económica. 

• Reducir la presión a la que se encuentran sujetas las pesquerías sobre-aprovechadas. 

• Llevar a la conservación a ser una actividad redituable. 

• Capacitar a los habitantes locales en la prestación se servicios ecoturísticos. 

• Incrementar el ingreso familiar proveniente de actividades distintas a la pesca. 

• Utilizar mejores tecnologías para el uso sustentable de los recursos. 

• Operar alternativas económicas sustentables que optimicen ingresos y rendimientos para los 
habitantes locales. 

• Fomentar la reconversión productiva de actividades económicas. 

• Crear mercados (azules o verdes) de bienes de origen natural. 

6.2.1. Componente manejo y uso sustentable de recursos acuáticos y pesquerías. 

Las características del área que cubre la reserva le dan una vocación natural para el desarrollo de 
actividades pesqueras, por tratarse de un sitio excelente para la alimentación y reproducción de muchas 
especies de alto valor económico. 

En este sentido, deben retomarse los señalamientos del Código de Conducta para la Pesca Responsable 
(FAO, 1995), acerca del ordenamiento de las pesquerías dentro de un marco jurídico y de ordenación 
pesquera de forma que todos los interesados comprendan claramente las normas que han de seguirse. Dicho 
ordenamiento deberá lograr la reducción al mínimo de los efectos negativos sobre el ambiente, disminuyendo 
los desperdicios y manteniendo la calidad del pescado capturado. Al elaborar las políticas pesqueras, es 
importante tener en cuenta varias los costos y beneficios de la pesca y los efectos ambientales y sociales de 
la misma. 

Dada la importancia de la actividad pesquera y la problemática que genera, este componente propone la 
atención a aquellas pesquerías prioritarias debido al número de personas ocupadas, al número de 
embarcaciones e impacto que generan al recurso y al ambiente. Estas pesquerías son: camarón, chano 
norteño, sierra, curvina golfina y especies bentónicas como almeja, jaiba y caracol, entre otras. Entre los 
mecanismos de control se plantea el establecimiento de un sistema de identificadores con fundamento en los 
permisos de pesca que expida la dependencia competente y apoyado en elementos que permitan señalizar e 
identificar a los usuarios, mediante la dotación de elementos como calcomanías y credenciales, bases de 
datos, lo cual es una forma mantener actualizado el registro de los permisionarios y concesionarios 
autorizados dentro de la reserva y resaltar los casos de personas que sin permiso o sin permiso vigente 
continúen desarrollando actividades, facilitando con esto la inspección y vigilancia. 

Otro de los mecanismos que se proponen es el establecimiento de instrumentos económicos como los 
bonos de conservación que serán de utilidad para propiciar los usos sustentables de los recursos pesqueros. 
Tienen su fundamento en la valoración económica de los beneficios de la biodiversidad a través de 
instrumentos de mercado negociables, lo que permite un acercamiento al concepto de pagar o recibir 
ganancias por los costos y beneficios de la conservación, es decir, hacer un equilibrio entre los costos para las 
comunidades locales y los beneficios regionales o nacionales de la conservación. 
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Respecto al desarrollo de la acuacultura se debe considerar que con frecuencia es una actividad carente 
de coordinación y reactiva (como salida a los procesos de deterioro económico), lo que aumenta sus impactos 
ambientales negativos, empobrece las condiciones de los ecosistemas costeros y los bienes y servicios que 
estos ecosistemas proveen a los sistemas costeros. 

Objetivo 
• Reducir los impactos generados por el aprovechamiento desordenado y excesivo de los recursos 

pesqueros mediante el fomento de esquemas de organización y de uso sustentables. 

• Identificar y promover el uso de prácticas de bajo impacto para los desarrollos costeros, 
ambientalmente compatibles y socialmente responsables, para industrias de maricultura y turísticos. 

• Fomentar la conservación y uso sustentable de la biodiversidad para el desarrollo local. 

Metas y resultados esperados 
• Establecer un programa de trabajo para la instrumentación de las políticas de manejo pesquero 

estipuladas en el Código de Conducta para la Pesca Responsable. 

• Limitar el incremento del esfuerzo pesquero y favorecer el aprovechamiento compatible con los 
objetivos de la reserva, por los pobladores de las comunidades locales. 

• Establecer un sistema de identificadores y padrón actualizado de los productores que aprovechan 
recursos pesqueros dentro de los límites de la reserva. 

Actividades* y acciones Plazo

Manejo para el uso y aprovechamiento de pesquerías de escama.

Delimitar las áreas de pesca y justificar las artes de pesca que podrían emplearse. C

Promover que se realicen con oportunidad los estudios para determinar la longitud óptima del 
chinchorro de línea en embarcaciones menores, en términos económicos y de capacidad de 
carga del ecosistema, con la colaboración conjunta de los productores. 

M

En coordinación con CONAPESCA, promover el desarrollo y someter a consideración de los 
productores, un plan de manejo de la pesquería de curvina golfina. 

C

En coordinación con la SAGARPA con la participación de los productores, fomentar la 
maricultura para el mercado local y nacional. 

M

Mejoramiento de las condiciones de comercialización de pesquerías

En coordinación con la SAGARPA, Secretaría de Economía, gobierno de los estados de Sonora 
y Baja California y con la participación de los productores, fomentar la investigación 
de nuevos mercados para los productos alternativos y actuales. 

C

Promover estudios de mercado sobre otros productos locales o nativos para cultivo. C

Capacitación de cooperativas y pescadores en administración en general.

Capacitación de pescadores en nuevas técnicas de pesca menos impactantes. C

Capacitación a pescadores en el aprovechamiento de nuevos recursos pesqueros. C

Mejorar el nivel de los ingresos familiares

Programa de promoción de incentivos económicos y apoyos financieros a grupos interesados en 
experimentar nuevas tecnologías, actividades productivas o aprovechamiento de nuevos 
recursos. 

M

Desarrollar la acuacultura de especies nativas diferentes al camarón (almeja, peces, ostión). M

Definir las técnicas y cuotas de extracción de bivalvos que hagan rentable la actividad y 
permitan la conservación el recurso. 

C

Promover la acuacultura compatible con los objetivos de protección, con técnicas viables, 
rentables y sustentables. 

C

Operación del sistema de identificaciones para las embarcaciones y pescadores.

Elaborar el padrón de pescadores que habitan y acceden al área protegida. C

Con la participación de la SAGARPA actualizar periódicamente del padrón de pescadores y 
embarcaciones que operan en la reserva. 

P

Elaborar y promover la aplicación de métodos y sistemas de identificación rápida de 
embarcaciones menores y pescadores autorizados  

M
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Fomento al establecimiento y operación de instrumentos de mercado para la conservación de los
recursos pesqueros 

Fomentar el uso de criterios de valoración económica de los ambientes marinos en la 
formulación de acciones de manejo de pesquerías. 

P 

Fomentar el establecimiento de mecanismos de mercado que alienten el uso sustentable de las 
pesquerías. 

M 

Promover la expedición del manual para la implementación de los bonos de conservación. C 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

6.2.2. Componente manejo y uso sustentable de vida silvestre. 

Es de suma importancia el proteger, conservar y recuperar las especies de flora y fauna que ocurren en la 
reserva, así como los ambientes que las sustentan y los procesos ecológicos de los cuales forman parte, de 
igual manera, el componente atiende al manejo de especies que poseen importancia cinegética, como las 
aves acuáticas. 

Objetivos específicos 

• Mejorar las formas de utilización y manejo productivo de la biodiversidad a través del establecimiento 
de esquemas de aprovechamiento sustentable con la participación responsable de los 
productores locales. 

• Establecer las acciones de manejo tendientes a mitigar o eliminar las amenazas e impactos 
originados por las actividades productivas sobre la flora y fauna silvestres. 

• Establecer medidas destinadas a la recuperación de especies vulnerables o cuya población 
ha declinado. 

Metas y resultados esperados 

• Otorgar atención a especies que puedan ser susceptibles a aprovechamiento cinegético u otro uso. 

• Aplicar las tasas de máximo rendimiento sostenible del ecosistema a las principales pesquerías. 

• Generar ingresos económicos para los ejidatarios locales por el aprovechamiento sustentable de 
especies cinegéticas 

Actividades* y acciones Plazo 

Aprovechamiento de las poblaciones silvestres. 

Establecer un programa de evaluación para determinar el estado que guardan las especies de 
fauna silvestre de interés económico. 

M 

Gestionar la definición y establecimiento de tasas de máximo rendimiento del ecosistema en 
pesquerías como las de curvina golfina, camarón y chano. 

C 

Determinar las especies de importancia por su potencialidad para el aprovechamiento comercial 
y establecer criterios de manejo. 

M 

Establecer un programa de aprovechamiento cinegético y pesquero en la Ciénega de Santa 
Clara, fuera de Zona Núcleo. 

C 

Evitar los cambios en la cobertura vegetal provocados por el desarrollo de actividades humanas. P 

Seguimiento a las UMA establecidas. 

Promover aprovechamientos y cultivos que sean compatibles con los objetivos de protección de 
la vida silvestre y que sean viables, rentables y sustentables. 

P 

Manejo de especies con estatus de conservación. 

Determinar los indicadores de población de las especies de importancia por su estatus de 
conservación, sus factores de deterioro y variaciones históricas. 

M 

Elaborar programas de manejo específicos para las poblaciones de flora y fauna que se 
encuentran bajo estatus de conservación. 

P 

Elaborar un programa de participación de ONG y centros académicos en el manejo de especies 
con estatus. 

C 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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6.2.3. Componente manejo y uso sustentable de ecosistemas. 
Los ecosistemas que ocurren en la reserva se están usando de manera intensa desde tiempo atrás, 

especialmente los humedales del delta del Río Colorado y el ecosistema marino-costero del Alto Golfo de 
California, entre estos ecosistemas destacan los humedales de las Ciénegas de Santa Clara, El Doctor, el 
cauce principal del Río Colorado, el fondo marino y los sitios de coquina. El manejo de estos ecosistemas 
requiere de una adecuada planeación e identificación de los factores de riesgo que puedan alterar su 
equilibrio, tal es el caso del establecimiento de zonas de exclusión de pesca, control en el uso de recursos 
bentónicos así como actividades que promuevan el mantenimiento y/o incremento de la superficie de 
humedales existentes. 

Objetivo 
Mantener los procesos ecológicos en la reserva mediante el manejo de ecosistemas específicos como 

humedales, zonas de dunas, pozos naturales y zonas marinas de fondos blandos (lecho marino) y sitios de 
alta diversidad representados por las formaciones de coquina. 

Metas y resultados esperados 
• Contar con diagnósticos sobre la salud de los ecosistemas en la reserva y sus amenazas. 
• Manejo integral que favorezca el uso sustentable de los ecosistemas sensibles 
• Reducción de las actividades productivas que están afectando a los ecosistemas, tal es el caso de la 

modificación del fondo marino y las comunidades que ahí habitan. 

Actividades* y acciones Plazo
Promover el manejo y uso sustentable de ecosistemas que garanticen la continuidad de procesos 
ecológicos y supervivencia de especies clave. 
Realización un análisis de vulnerabilidad y viabilidad de las poblaciones de especies enlistadas 
en la NOM-059-SEMARNAT-2001 bajo alguna categoría de riesgo que considere los efectos de 
las variables ambientales, la genética de poblaciones, las características fenotípicas, los 
procesos evolutivos y las interacciones entre ellos. 

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
6.2.4. Componente actividades mineras y extractivas. 
En la reserva se ubican varias zonas donde se explotan minerales o materiales pétreos como la sal, la 

trona, arenas y gravas. Estos aprovechamientos, aunque localizados, pueden tener impactos puntuales y 
acumulativos que es necesario manejar para que las actividades mineras y extractivas sean sustentables. 

Objetivos específicos 
• Garantizar la compatibilidad de la actividad minera con los objetivos de conservación de la reserva 
• Lograr el ordenamiento ambiental de la minería dentro de la reserva. 
• Definir las áreas susceptibles de exploración y explotación minera y ordenar las actividades 

derivadas que producen impacto ambiental y social 
Metas y resultados esperados 
• Realizar un diagnóstico del estado actual de la minería dentro de la reserva, para conocer su 

tendencia económica, social y ambiental. 
• Establecer lineamientos específicos, junto con productores, para garantizar que la actividad sea 

sustentable y minimizar los impactos ambientales. 

Actividades* y acciones Plazo
Definir los alcances y metas de la minería dentro de la reserva bajo un esquema de sustentabilidad. 

Definir el perfil de la minería responsable, deseable y recomendable. L
Promover la participación de los productores para definir mecanismos de 
sustentabilidad de la actividad 

C

Concretar el apoyo del sector minero y su coordinación con los programas de la reserva. 
Establecer compromisos de apoyo y coordinación  C
Monitorear los efectos económicos, sociales y ambientales provocados por cada uno de los 
desarrollos mineros y corregir las desviaciones que se presenten. 

P

Establecer un programa de evaluación periódica para la evaluación y seguimiento de la 
actividad minera. 

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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6.2.5. Componente actividades productivas alternativas y tradicionales. 
La actividad pesquera involucra a la mayor parte de los residentes dentro del polígono de la reserva y es 

en el sector donde se presentan la mayor parte de los conflictos y amenazas a la biodiversidad y recursos 
naturales en la misma. La promoción de actividades productivas alternativas se convierte en una prioridad en 
el corto plazo, especialmente para prevenir un incremento en el esfuerzo pesquero y para fomentar la 
diversificación productiva que favorezca el desarrollo económico, promoviendo actividades alternativas  
y tradicionales que sean viables económica y ambientalmente. 

Objetivos específicos 
• Ofrecer alternativas productivas que diversifiquen la actividad económica reduciendo los impactos de 

la actividad dominante que es la pesca comercial. 
Metas y resultados esperados 
• Fomentar y establecer proyectos de actividades productivas alternativas con la participación de los 

residentes. 
• Difundir los beneficios a diferentes plazos si se decide por el cambio de actividad productiva. 
• Establecer un programa de capacitación para cubrir la necesidad de personal para las actividades 

alternativas que se establezcan. 
Actividades* y acciones Plazo
Promover actividades productivas alternativas sustentables
Evaluar los resultados de los proyectos de cultivo de almeja y totoaba en el Golfo de Santa 
Clara, y se puedan llevar a adultos en otros sitios e introducirlos al mercado local.  

L

Continuar con el monitoreo de empresas acuícolas (granjas, laboratorios) o grupos de 
residentes que iniciaron actividades de acuacultura rural (cultivo de peces en drenes). 

P

En coordinación con SAGARPA y gobiernos municipales, promover actividades productivas 
como la maricultura con especies nativas. 

L

En coordinación con SAGARPA y gobiernos municipales las casa-sombra, hidroponia e 
invernaderos. 

L

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
6.2.6. Componente desarrollo comunitario y asentamientos humanos. 
A pesar de que la reserva presenta una baja densidad humana en su interior, vecindarios de mediana 

extensión y población se encuentran en un radio menor a los 100 km. El crecimiento de las poblaciones dentro 
y en áreas contiguas a la poligonal requieren de una adecuada planeación ya que como en el caso del 
poblado de El Golfo de Santa Clara, el crecimiento poblacional ha rebasado la capacidad de atención a las 
necesidades de desarrollo urbano y en general de desarrollo comunitario. Por esto se hace necesaria una 
adecuada promoción del desarrollo comunitario que favorezca la atención puntual y efectiva de los problemas 
asociados a los asentamientos humanos que pueden estar afectando a la reserva y sus recursos. 

Objetivos específicos 
• Establecer una estrategia de atención al desarrollo comunitario y a los asentamientos humanos que 

existen en el interior de la reserva y en su zona de influencia que favorezca la adecuada planeación 
del uso del suelo y recursos naturales. 

Metas y resultados esperados 
• Contar con Programas de desarrollo comunitario en las poblaciones que se ubican dentro y en la 

zona de influencia de la reserva. 
Actividades* y acciones Plazo
Desarrollar programas de desarrollo comunitario en las poblaciones de la reserva
Convocar a autoridades y pobladores para definir una estrategia para la formulación y 
elaboración de los programas de desarrollo comunitario 

C

Colaborar en la planeación de los programas municipales de atención a los asentamientos 
humanos 

P

Establecer convenios o acuerdos con las autoridades municipales y delegacionales para apoyar 
acciones específicas de desarrollo comunitario y asentamientos humanos 

M

Establecer criterios específicos para los usos del suelo urbano y semiurbanos en los 
asentamientos en la reserva  

L

Definir junto con la autoridad municipal y estatal criterios para el uso del suelo y sus 
implicaciones en la conservación y manejo de la reserva 

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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6.2.7. Componente turismo y uso público. 

El turismo es, la segunda actividad económica en importancia, dentro de la reserva y contribuye 
sustancialmente a la economía de poblaciones como Puerto Peñasco y San Felipe, estando la población de El 
Golfo de Santa Clara en proceso de desarrollo. Debido a la cercanía con los Estados Unidos y grandes 
ciudades en México, la visitación a la reserva es copiosa en ciertas temporadas en el año aunque este turismo 
se concentra en las playas y en la recreación con vehículos todo terreno que impactan en diversas formas los 
ambientes de la reserva, especialmente aquellos en zonas inaccesibles. 

El manejo y atención adecuada al turismo representa una alternativa socioeconómica viable si 
consideramos que en la zona el turismo se encuentra aún en su fase de desarrollo. 

Objetivos específicos 

• Establecer medidas y acciones tendientes a manejar adecuadamente y de manera sustentable la 
actividad turística en las modalidades que se genere en la reserva asegurando su desarrollo con el 
menor impacto ambiental posible. 

Metas y resultados esperados 

• Generar una estrategia de atención al turismo en los centros de población de la reserva. 

• Realizar cursos de capacitación e información a promotores turísticos y guías de ecoturismo. 

• Promover proyectos pilotos de ecoturismo en la reserva. 

• Llevar un registro confiable de prestadores de servicios turísticos. 

Actividades* y acciones Plazo 

Atender de manera permanente los sitios de mayor visitación con problemas identificados 

Aplicar criterios para el uso de brechas y caminos no pavimentados. P 

Establecer senderos interpretativos M 

Definir rutas, espacios y criterios de uso para actividades turísticas con vehículos. C 

Fomentar la atención al turismo no convencional 

Promover la realización de visitas guiadas. P 

Establecer medidas de control de la visitación a sitios que puedan verse afectados por el turismo
no controlado 

Aplicar criterios de uso para no rebasar la capacidad de carga turística. C 

Fomentar el equipamiento y capacidad para la atención del turismo y el ecoturismo M 

Definir criterios para Instalar la infraestructura básica de apoyo a las actividades 

recreativas 

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

6.3. Subprograma Restauración 

La pérdida acumulada del capital natural es tal que se requiere recuperar, poblaciones, especies, 
ecosistemas y procesos. Si en el manejo se mantiene a los niveles de la biodiversidad en un límite de cambio 
aceptable, la restauración reconstituye ecosistemas completos, los reconecta y rescata los servicios 
ambientales que éstos prestan. 

Objetivos generales: 

• Promover actividades y acciones dirigidas a restaurar sitios o ecosistemas que han sido alterados por 
la actividad humana acumulada 

• Establecer los programas y proyectos necesarios para recuperar poblaciones y especies que están 
siendo afectadas por actividades humanas, como es en el caso de la vaquita. 

Estrategias: 

• Restaurando sitios críticos y recuperando hábitats frágiles como las Ciénegas El Doctor 

• Estableciendo programas tendientes a la recuperación de las especies vaquita, totoaba y pez 
cachorrito del desierto. 



Viernes 25 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     49 

• Definiendo una economía de la conservación 

• Reforzando y dando cumplimiento a los vínculos y compromisos internacionales, especialmente con 
relación a la disponibilidad de agua dulce con fines ambientales o de restauración. 

• Disminuyendo la presión de la pesca sobre el medio marino. 

6.3.1. Componente recuperación de especies prioritarias 

En la reserva habita un número importante de especies y subespecies que se encuentran en la norma 
oficial de protección, especialmente mamíferos marinos, aves, peces y reptiles, sin embargo, la estabilidad 
poblacional de algunas especies se encuentra amenazada por los deterioros ocasionados por las actividades 
pesqueras y actividades irregulares. Las especies prioritarias en la reserva son la vaquita, la totoaba, la 
curvina golfina, las tortugas marinas, delfines, ballenas, lobo marino, palmoteador de Yuma, el pez cachorrito 
del desierto y el falso camaleón del Gran Desierto, para las cuales se deberá contar con actividades 
específicas que garanticen su preservación así como la de los ambientes donde se desarrollan. 

Caso especial, el Comité Internacional para la Recuperación de la Vaquita analizó y evaluó las medidas 
potenciales más importantes para mitigar la captura incidental de la vaquita, entre las que se encuentran: 
alarmas acústicas (pingers), el cierre por estación y por área o ambas, restricciones a las artes de pesca, 
áreas de no-pesca, y áreas marinas protegidas entre otras. Este Comité concluyó que la única manera de 
lograr de reducir la mortalidad incidental es eliminando artes de pesca conocidas como redes de enmalle 
y agalleras. 

Objetivos específicos 

• Garantizar la permanencia de poblaciones de especies de interés ecológico, mediante el 
establecimiento de estrategias y programas de recuperación, coordinados con especialistas 
en el tema. 

• Incrementar las densidades de las poblaciones de especies de importancia ecológica a través la 
reducción de los impactos negativos causados por actividades humanas. 

Metas y resultados esperados 

• Reducir los impactos por actividades pesqueras sobre las poblaciones de especies prioritarias. 

• Reducir los impactos por actividades turísticas sobre las poblaciones de especies prioritarias. 

Actividades* y acciones Plazo 

Recuperación de especies bajo estatus de protección. 

Establecer una base de datos y criterios de análisis para definir el estado poblacional de las 
especies prioritarias.  

P 

Establecer un programa de asesoría a pescadores sobre el manejo y disposición de cuerpos de 
vaquita capturadas de manera incidental. 

C 

Establecer y ejecutar programas específicos de manejo para la protección y conservación del 
palmoteador de Yuma, falso camaleón y otras especies de flora y fauna.  

P 

Promover la inclusión de especies prioritarias, como la curvina golfina, en la norma oficial. P 

Promover la reintroducción de especies endémicas de la reserva L 

Conservación de hábitats críticos 

Identificar los hábitats críticos para especies consideradas en riesgo. M 

Aplicar medidas que eviten la perturbación de las colonias de anidación de aves marinas, por el 
desarrollo de actividades humanas. 

P 

Fomentar la aplicación de resultados en materia de conservación de hábitats críticos. P 

Limitar y controlar la expansión de áreas con vegetación introducida. P 

Reducir el impacto por inadecuada disposición de residuos sólidos. P 

Establecer campañas permanentes de limpieza de playas y humedales. P 

Promover un estudio previo justificativo para gestionar la declaratoria bajo régimen de 
protección de la zona marina de mayor distribución de vaquita, adyacente a Roca Consag. 

M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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6.4. Subprograma Conocimiento 

La generación, transferencia y aplicación del conocimiento en materia de conservación es requisito para 
que las políticas y acciones sean sustentables, especialmente importante es integrar el conocimiento biológico 
y ecológico al económico y social. 

Con el propósito de desarrollar el potencial del Area Natural Protegida, es indispensable fomentar el 
desarrollo de programas de investigación en proyectos productivos que permitan la diversificación  
el desarrollo de la economía local y la diversificación de la economía regional. 

A la fecha, un buen número de instituciones de investigación y educación superior, nacionales  
y extranjeras, dependencias municipales, estatales, federales y organizaciones de conservación no 
gubernamentales, se han involucrado en diversos proyectos relativos al estudio, protección o 
aprovechamiento de los recursos del Alto Golfo de California y la región del delta del Río Colorado. 

El monitoreo permite identificar a través de un registro sistemático, los cambios que se presentan en las 
poblaciones o su hábitats con el fin de diagnosticar su estado actual y proyectar los escenarios futuros, 
también permite determinar el grado de afectación de una población o su hábitat, provocado por causas 
naturales o por la actividad humana. 

Los indicadores estratégicos son elementos de información de variables "claves" presentes en la reserva, 
que permitirán visualizar sus tendencias con el fin de tomar acciones preventivas, correctivas o de refuerzo, 
en el corto, mediano o largo plazo. Estos indicadores estratégicos no están orientados a medir las acciones de 
manejo en el sitio (indicadores de cumplimiento), sino a evaluar sistemática y periódicamente el resultado 
global de dichas acciones, con el fin de mantenerlas o reorientarlas y así, aproximarse a las metas 
de la reserva. 

Se deberá elaborar el borrador del Programa de Indicadores Estratégicos para la reserva. Los indicadores 
estratégicos son elementos de información de variables claves presentes en la reserva que permitirán 
visualizar sus tendencias con el fin de tomar acciones preventivas, correctivas o de refuerzo con relación al 
manejo de la reserva. Con base en lo anterior se puede decir que los indicadores estratégicos no están 
orientados a medir las acciones de manejo en el sitio (indicadores de cumplimiento), sino a evaluar 
sistemática y periódicamente el resultado global de dichas acciones, con el fin de mantenerlas o reorientarlas 
y hacia la realidad considerada como ideal para la reserva. 

Se han identificado una serie de Indicadores (Biológicos, Ambientales y Socioeconómicos) que se 
emplearán en la elaboración del Modelo Econométrico de la reserva mismo que se encuentra en la etapa de 
preparación y revisión. Los indicadores que fueron identificados preliminarmente se enlistan a continuación: 

Objetivo general: 
Plantear las acciones para contar con los elementos técnicos y científicos que permitan el adecuado 

monitoreo, estudio, protección de la biodiversidad y uso de los recursos naturales. 

Diseñar e instrumentar un programa de monitoreo permanente de los recursos naturales 

Estrategias: 
• Identificar y ordenar las áreas de investigación básica para el manejo 

• Otorgar las facilidades para que se desarrollen los proyectos de investigación prioritarios. 

• Participar en los grupos multidisciplinarios que apoyan la investigación 

• Definir las líneas prioritarias de investigación aplicada y desarrollo tecnológico. 
• Monitorear los cambios en las poblaciones y sus hábitats. 

• Actualizar los inventarios, bases de datos biológicos y ambientales. 

• Hacer operativas las medidas de administrativas, de regulación, y educación ambiental que se 
establezcan para la conservación. 

6.4.1. Componente fomento a la investigación y generación de conocimiento 

Componente que promueve la actividad de investigación, seguimiento, monitoreo y generación de 
información básica o aplicada que puede contribuir a las estrategias de conservación y manejo de la reserva. 

Objetivos específicos 
• Impulsar un programa de investigación y los mecanismos de coordinación interinstitucional, 

seguimiento, evaluación y control. 

• Definir las acciones para inducir, organizar y promover la participación de la comunidad científica en 
la realización de proyectos de investigación en los campos de evaluación, recuperación y 
conservación de los recursos naturales. 
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Metas y resultados esperados 
• Contar con un conocimiento actualizado de todas las pesquerías. 
• Avances en las áreas de conocimiento de importancia para la reserva, especialmente en aspectos 

oceanográficos, humedales, vida silvestre, antropología entre otros. 
Actividades* y acciones Plazo
Fomento de estudios de biología básica y dinámica poblacional de especies económicas o potencialmente 
aprovechables, promoviendo la participación de los usuarios. 
En coordinación con el INP y la participación de los usuarios, promover los estudios sobre las 
comunidades bénticas y demersales de las aguas marinas enfocados a cuantificar la resilencia 
(plasticidad) del ecosistema.  

C

En coordinación con SAGARPA, PROFEPA y la participación de centros educativos y 
asociaciones civiles conservacionistas, fomentar estudios para definir patrones de actividad y 
desplazamiento de embarcaciones pesqueras y turísticas. 

C

En coordinación con SAGARPA fomentar los estudios para definir indicadores de impacto 
generados por las actividades pesqueras. 

P

Con la participación de centros de educación superior, elaborar un listado de especies 
endémicas de la región que se pueden reintroducir a la reserva. 

M

En coordinación con el INE, INP, fomentar los estudios que permitan establecer las tasas 
máximas de incidentalidad para cada pesquería. 

M

En coordinación con INP apoyar los estudios de monitoreo y dinámica de las poblaciones de 
chano norteño, jaiba, mejillón, caracol y curvina. 

P

Fomento de proyectos que incluyan aspectos de la biología básica de especies endémicas. 
Apoyo a estudios de ciclo de vida, distribución y abundancia, reproducción, alimentación, 
migraciones, comportamiento de especies como pejerrey del delta, falso camaleón cola plana, 
palmoteador de Yuma y pez cachorrito del desierto. 

C

Fomento de proyectos de investigación sobre la reproducción y el crecimiento de especies 
en cautiverio. 

P

Iniciar con un plan piloto de adecuación al cautiverio de las especies chano y curvina golfina 
para su uso en acuacultura.  

M

Fomento a proyectos de investigación sobre parámetros ambientales
Elaborar el borrador del programa de indicadores estratégicos para la reserva C
Apoyo a los estudios sobre los posibles efectos de contaminantes sobre éxito reproductivo y 
funciones vitales de las especies de interés. 

M

Apoyo a proyectos para determinar factores limitantes para las poblaciones. M
Apoyo a estudios sobre las relaciones hidrología-productividad, crecimiento, éxito reproductivo y 
aspectos poblacionales de las especies del bajo Río Colorado y el delta del Río Colorado. 

C

Apoyar proyectos referentes a la oceanografía física y biológica del alto golfo (descripción de 
corrientes en el alto Golfo; distribución de sedimentos; mareas; surgencias; circulación, turbidez, 
procesos litorales; flujos de calor; masas de agua; nutrientes). 

P

Fomento a la investigación socioeconómica
Promover estudios de antropología aplicada a los aspectos etnográficos de la pesca en los 
asentamientos ligados a esa actividad productiva. 

P

Impulsar las actividades de educación ambiental y de investigación ecológica. P
Promover los estudios que determinen la capacidad de carga turística, en las zonas 
de uso público. 

C

Fomentar los estudios de valoración económica de los beneficios generados por los ambientes 
marinos. 
Promover estudios técnicos para modificar la longitud del chinchorro de línea Camaronero. M
Fomento a la investigación en materia de restauración
Promover estudios que para identificar las necesidades y opciones de manejo de la vegetación 
introducida para su posible erradicación y recuperación de los sitios perturbados. 

M

Promover la realización de un inventario de sitios de importancia paleontológica L
* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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6.4.2. Componente líneas base y monitoreo ambiental y socioeconómico. 

Existe suficiente información sobre las condiciones ambientales y socioeconómicas para definir una línea 
base para su monitoreo permanente que apoye las decisiones de manejo en la reserva. 

Objetivos específicos 

• Generar los conocimientos sobre recursos y especies necesarios para tomar decisiones de 
generación de conocimiento y seguimiento de fenómenos naturales y poblaciones. 

Metas y resultados esperados 

• Información actualizada sobre especies de importancia ecológica. 

• Información actualizada sobre poblaciones de especies de importancia económica. 

• Información actualizada sobre indicadores sociales. 

• Promover el uso de tecnología apropiada en materia de pesquera. 

Actividades* y acciones Plazo

Monitoreo de poblaciones con importancia ecológica. 

Evaluar sistemáticamente la abundancia y distribución de la población de vaquita, así como 
hábitat crítico.  

P 

Realizar un estudio genético para determinar la estructura de la población de vaquita. L 

Registrar los casos de mortalidad incidental de vaquita. P 

Evaluar sistemáticamente la abundancia de la totoaba. C 

Evaluar la mortalidad incidental de totoaba en redes agalleras y de arrastre. C 

Monitoreo de poblaciones con importancia económica C 

Monitoreo la pesca comercial de chano norteño.  P 

Monitoreo de la curvina golfina durante la época de pesca y reproducción.  P 

Proyectos en desarrollo y transferencia de tecnología. 

Adaptar la biotecnología de cultivo de peces regionales bajo condiciones de ambiente controlado o 
sistemas intensivos de engorda para su introducción al mercado local.  

L 

Evaluar y desarrollar las técnicas adecuadas de extracción y/o cultivo de invertebrados bentónicos 
de importancia comercial actual o potencial en función de su situación ecológica y el impacto en la 
economía local. 

M 

Buscar técnicas de acuacultura adecuadas a las características fisiográficas de la franja costera. M 

Promover la elaboración de estudios de investigación para cuantificar el efecto de las actividades 
pesqueras de arrastre en el fondo marino. 

P 

Promover estudios para evaluar impactos que generan las actividades y las artes de pesca sobre 
la captura objetivo y la fauna de acompañamiento.  

C 

En coordinación con el INP fomentar el desarrollo de proyectos para la adaptación de artes de 
pesca selectivos que no alteren el ambiente marino como las trampas para camarón y otras 
especies. 

L 

Tomando en cuenta las condiciones hidrológicas de las distintas zonas de pesca dentro de la 
reserva el INP y el INE, promoverán y realizarán estudios técnicos para evaluar la eficiencia de las 
distintas longitudes del chinchorro de línea camaronero. 

C 

Caracterización de la biodiversidad. 

Con la participación de centros de investigación y educativos, realizar, actualizar o complementar 
los inventarios de flora y fauna acuática y terrestre.  

P 
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Seguimiento a indicadores ambientales y biológicos 

En coordinación con el INE, INP y con la participación de los usuarios, fomentar y apoyar 
programas de observadores a bordo y en tierra durante el desarrollo de pesquerías y otras 
actividades productivas. 

C 

En coordinación con el INE, INP y con la participación de los usuarios, fomentar el monitoreo de 
redes agalleras en ausencia de actividades de arrastre. 

M 

En coordinación con el INE, INP y PROFEPA, fomentar el monitoreo de contaminantes en 
especies indicadoras, como los mamíferos marinos y aves acuáticas.  

P 

En coordinación con el INE, INP y PROFEPA, fomentar el monitoreo biológico de vaquita y 
totoaba, especies bentónicas como el caracol, pez cachorrito del desierto, avifauna (migratoria) y 
cobertura de vegetación emergente (tular). 

P 

Promover estudios reproductivos entre el INP-INE sobre caracol chino M 

En coordinación con CNA, fomentar el monitoreo de la calidad del Agua.  P 

Monitoreo de la expansión del pino salado en humedales.  P 

Monitoreo del manejo y disposición de residuos sólidos. P 

Actualización de indicadores socioeconómicos. 

Monitoreo de la incorporación del sector pesquero a otras actividades económicas, producción 
pesquera arribada, número de organizaciones, ingreso promedio familiar. 

C 

En coordinación con el INE, SCT y PROFEPA, fomentar el establecimiento de tecnologías de 
rastreo satelital de embarcaciones mayores y otras que desarrollen actividades económicas 
en la reserva. 

M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

6.4.3. Componente sistemas de información. 

Este componente integra aquellas actividades que fortalezcan la capacidad de almacenaje, manejo y 
aplicación de sistemas de información a favor de la conservación y el manejo de la reserva. Estos sistemas de 
información incluyen la geográfica, la documental, la demográfica, la socioeconómica y la ambiental. 

Objetivos específicos 

• Contar con un acervo documental así como su análisis e interpretación de las investigaciones útiles 
que sea consultado en la toma de las decisiones de manejo de la reserva. 

Metas y resultados esperados 

• Desarrollar una base de datos geográficos, biológicos, ecológicos y sociales. 

Actividades* y acciones Plazo 

Promover y consolidar la elaboración del Sistema de Información de la reserva. 

Elaborar el sistema de información geográfica de la Zona Núcleo (escala 1:50,000) con énfasis en 
los humedales y monitoreo de aves acuáticas en la Zona Núcleo. 

P 

Elaborar el sistema de información geográfica para el Programa de Conservación y Manejo, 
(Escala 1:250,000). 

P 

Incorporar al “Sistema de Información de las Areas Naturales Protegidas de México coordinado 
por Oficinas Centrales. 

P 

Participar en el mantenimiento de otras colaborar con bases de datos que han incorporado 
información sobre la reserva: Base de datos MAB Fauna del Programa el Hombre y la Biosfera de 
la UNESCO. 

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

6.5. Subprograma Cultura. 

La necesidad de crear una cultura de la conservación parte del reconocimiento de que se debe involucrar 
al conjunto de la sociedad para alcanzar la sustentabilidad. La cultura conservacionista busca alcanzar una 
adecuada valoración, en todos sentidos, de los ecosistemas y su biodiversidad y se basa en la educación 
(formal, no-formal e informal), la capacitación y la participación. 
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Objetivo General: 

Promover en el área natural protegida, la educación ambiental a diferentes niveles, involucrar a los 
habitantes y usuarios y atender las iniciativas de proyectos alternativos y de apoyo comunitario. 

Estrategias: 

• Promover el aprendizaje proactivo entre habitantes e instituciones relacionadas con la reserva. 

• Diseñando el programa de educación ambiental en conjunto con la comunidad y promoviendo su 
aceptación e interés 

• Incorporando en todas las estrategias educativas el lema de "Aprender haciendo". 

6.5.1. Componente educación, capacitación y formación para comunidades y usuarios. 

La cultura de conservación y respeto ambiental son aspectos fundamentales para lograr un cambio en la 
percepción de los usuarios, esto sólo se puede transmitir a través de la educación ambiental, tanto formal 
como informal. Por esta razón este componente debe ser desarrollado desde el inicio de la implementación de 
un programa de manejo en una ANP. Este Componente se dedica a proveer los elementos informativos y 
formativos para ampliar las facultades de capacitación y fomento a la conservación en las comunidades 
y usuarios 

Objetivos específicos 

• Constituir un proceso de enseñanza-aprendizaje en el que los habitantes, instituciones académicas, 
gubernamentales y voluntarios aprendan, unos de otros, del medio ambiente, sus necesidades y las 
soluciones que ofrezcan un futuro de bienestar para todos. 

Metas y resultados esperados 

• Desarrollar cursos de capacitación y entrenamiento en aspectos ambientales. 

• Generar material informativo y de difusión. 

Actividades* y acciones Plazo 

Fomento a la educación ambiental en todos los ámbitos sociales de la reserva 

Desarrollar un programa formal de capacitación para trabajar hacia el interior y exterior de la 
reserva en aspectos de conservación y manejo, educación ambiental y turismo ecológico. 

P 

Desarrollar programas específicos de educación básica sobre los ecosistemas del alto golfo, la 
importancia de las especies prioritarias, la dinámica de los procesos costeros, su flora y fauna, 
hábitats y actividades de conservación para todo el público. Estos programas deben de incluir 
pláticas, cursos y viajes de campo. 

P 

Sensibilizar a la población de pescadores sobre la importancia de conservar áreas de no-pesca 
para asegurar el futuro de las pesquerías locales y de las especies. 

P 

Desarrollar un programa de capacitación enfocado a guías ecoturísticos, sobre los hábitats que 
se encuentran en esteros, zonas rocosas, pozos de Bahía Adair, islas, Ciénega de Santa Clara, 
Gran Desierto Altar, delta y Río Colorado. 

P 

Impulso a la educación ambiental en los sistemas escolares. 

Desarrollar temas y materiales didácticos sobre la reserva e incluirlos en un currículo de 
educación ambiental en el sistema escolar.  

P 

Cursos en las instalaciones de las escuelas primarias, secundarias y preparatorias.  P 

En coordinación con las instancias educativas, capacitar a maestros y seleccionar a los 
responsables de esta actividad docente en cada una de las comunidades. 

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

6.5.2. Componente difusión, identidad y divulgación. 

El buen funcionamiento de la reserva tiene relación con la difusión y divulgación que de su importancia 
ecológica y sus restricciones al desarrollo de actividades productivas, se haga entre los habitantes, usuarios e 
inversionistas. De lo anterior se desprende la necesidad de mantener una presencia clara tanto en la región 
como en el ámbito nacional e internacional. Un medio para conseguirla es con el desarrollo de actividades de 
difusión y divulgación, para lo cual se deben utilizar todos los canales de comunicación posibles. 
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Objetivos específicos 

• Desarrollar las actividades para establecer una imagen clara y consistente de la importancia y 
actividades de la dirección de la reserva. 

• Hacer del conocimiento del público los objetivos de conservación de los ecosistemas y recursos 
de la reserva. 

• Divulgar conocimientos sobre los valores naturales, socioeconómicos contenidos en la reserva. 

Metas y resultados esperados 

• Producir folletos explicativos de la reserva. 

• Editar un Periódico o Boletín de la reserva. 

• Tres centros de difusión operando. 

• Participación en programas de radio y televisión. 

• Participación de los pobladores en la difusión. 

Actividades* y acciones Plazo 

Difusión y divulgación en medios masivos para comunidades y pescadores. 

Elaborar programas, guiones de radio y televisión para informar a las comunidades en forma 
comprensible, la importancia de la reserva, sus normatividades, operación y uso.  

M 

Difundir las reglas administrativas. P 

Realizar talleres con los usuarios, con énfasis en la población de pescadores. P 

Realizar pláticas informativas con los grupos de visitantes a su arribo. P 

Utilizar los medios masivos de comunicación para transmitir una mayor y mejor información 
sobre la importancia de conservar áreas de no-pesca para asegurar el futuro de las pesquerías 
locales y de las especies. 

P 

Generación de materiales de apoyo a las labores de difusión, identidad y divulgación. 

Elaborar folletos, mapas, monografías y guías con información básica de los recursos naturales. C 

Diseñar contratar la producción de artículos diversos para la promoción. P 

Continuar el apoyo a las publicaciones divulgativo/informativas iniciadas por CEDO. P 

Consolidar la publicación del periódico/folleto mensual o bimensual para los habitantes y 
visitantes (Folleto “Mar Bermejo”). 

C 

Apoyar los programas de difusión científica en los que participen las instituciones que 
desarrollan proyectos de investigación en la reserva. 

P 

Establecer un sistema de información de las comunidades biológicas más representativas o de 
importancia ecológica. 

C 

Dar a conocer las investigaciones que sustentan el programa de conservación y manejo, sus 
objetivos y metodología. 

M 

Difusión y divulgación en centros comunitarios 

Apoyar al Museo Comunitario de la Comunidad El Mayor Cucapá para incluir información sobre 
la reserva, sus valores e importancia histórica de la etnia Cucapá. 

C 

Proponer el establecimiento de un Centro o Estación en la comunidad de San Felipe. M 

Consolidar el Centro de Visitantes/Información en el Ejido Luis Encinas Johnson. M 

Consolidar las instalaciones de San Luis Río Colorado como un Centro de Información y 
atención regionales. 

C 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

6.5.3. Componente sensibilización, conciencia ciudadana y educación ambiental 

Contiene las acciones y actividades para constituir una plataforma educativa que arraigue las prácticas y 
conocimientos del uso sustentable de los recursos y que propicie un cambio de actitud frente a los objetivos 
de protección de la reserva. Estas deben orientarse a los habitantes dedicados a las actividades pesqueras. 



56     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 25 de septiembre de 2009 

Objetivo 
• Contribuir a que los habitantes de las comunidades adopten proyectos y usos acordes con la 

protección y conservación de los recursos naturales. 

Metas y resultados esperados 

• Programa de educación ambiental en escuelas locales y área de influencia. 

• Programa de colaboración con el sector educativo. 

• Programa de exposiciones temporales. 

Actividades* y acciones Plazo 

Fomento y ejecución de programas de educación ambiental. 

Instrumentar un programa de educación ambiental formal en los niveles medio y medio superior 
de las comunidades de influencia.  

P 

Desarrollar un proyecto de educación sobre la Ciénega de Santa Clara. El cual debe de 
involucrar a los ejidatarios y miembros de la comunidad de El Golfo de Santa Clara. 

M 

Colaborar con las instituciones del sector educativo de la región en la organización y desarrollo 
de actividades de educación ambiental. 

P 

Fomento a la promoción y educación ambiental indirecta 

Continuar con la promoción y desarrollo de eventos especiales como las celebraciones del Día 
Mundial de los Humedales, del Medio Ambiente, Aniversario de la reserva, Festival Mundial de 
las Aves, conteo anual de peces y el Día de las Aves Migratorias. 

P 

Organizar eventos y exposiciones locales en las comunidades de influencia sobre temas 
relacionados con la conservación y manejo de las áreas naturales protegidas. 

P 

Elaborar materiales educativos para visitantes sobre la naturaleza e importancia del ecosistema. M 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

6.6. Subprograma Gestión 

Mediante la gestión se planifica, se determinan políticas, se establecen normas, se fomentan actividades y 
formas de hacerlas y a través de autorizaciones y permisos, se busca que la sociedad y sus instituciones 
realicen la conservación. La gestión incluye la administración de los recursos humanos, técnicos y financieros, 
y la infraestructura, así como la procuración de recursos. 

La coordinación institucional con otras dependencias debe de ser una prioridad. En especial la 
coordinación con dependencias de la propia SEMARNAT en oficinas centrales y sus Delegaciones Estatales, 
con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en Sonora y Baja California, las gerencias de la 
Comisión Nacional del Agua en Sonora y Baja California. Se deberá mantener la comunicación con las 
Oficinas de Pesca en los poblados de El Golfo de Santa Clara, Puerto Peñasco y San Felipe. Con otras 
Secretarías Federales como la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de la Comisión Internacional de 
Límites y Aguas (CILA), de Comunicaciones y Transportes, de Turismo y las de la Defensa Nacional 
y de Marina. 

Dado el impacto internacional de la reserva, se han desarrollado esfuerzos importantes para lograr la 
participación de los gobiernos de México y Estado Unidos de América, en la planeación y ejecución del 
programa en la misma. Por otra parte, se cuenta con la participación activa del Consejo Asesor (establecido 
en junio de 1998), en su seno se contempla la participación de las diferentes dependencias estatales, 
municipales, federales y representantes de los diversos sectores sociales, productivos y civiles que incluye al 
sector pesquero ribereño, prestador de servicios turísticos, académico, comunidad indígena Cucapá, 
organizaciones civiles conservacionistas y ejidatarios. 

Objetivo general: 
• Mejorar la instrumentación, supervisión, continuidad y desempeño de los programas y proyectos de 

la reserva, así como la coordinación ente ésta y los sectores sociales mediante un sistema 
administrativo práctico, funcional y eficaz. 

Estrategias: 
• Estableciendo los lineamientos, acciones y estrategias que ayudarán a establecer orden a la 

administración de la reserva. 
• Garantizando la ejecución del Programa de Conservación y Manejo, así como los Programas 

Operativos Anuales (POA´s). 
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• Coordinando las acciones operativas. 

• Participando dentro del esquema de Regionalización de la CONANP. 

• Consolidando la coordinación con el equipo de trabajo las áreas naturales de la región. 

• Intercambiando información, promoción mutua, apoyo a la gestión de ecoturismo y apoyo logístico 
en general. 

• Contando con instalaciones para facilitar las labores de evaluación sistemática, investigación 
científica, difusión y divulgación. 

• Gestionando y aplicando recursos financieros adicionales. 

6.6.1. Componente administración y operación 

Parte elemental para el funcionamiento de la reserva es la existencia de una estructura administrativa y 
operativa que articule y de sustento a la ejecución de las acciones de manejo. También se requiere de 
infraestructura como las instalaciones de la “Estación de Campo de El Golfo de Santa” o el “Centro 
de Visitantes” del Ejido Luis E. Jonson y de los materiales y equipos para implementar dichas acciones. 

Objetivos específicos 

• Consolidar y eficientar la administración del Area Natural Protegida. 

• Contar con un equipo de trabajo altamente efectivo y que dé respuesta inmediata y eficiente a las 
demandas administrativas. 

Metas y resultados esperados 

• Contar con el personal necesario para la administración y ejecución de acciones. 

• Generar un Manual de procedimientos al interior de la reserva. 

• Contar con los Materiales y equipos necesarios para la operación. 

Actividades* y acciones Plazo 

Captación y administración de los recursos humanos de la reserva. 

Identificar las necesidades de personal para la consecución de los objetivos de manejo. P 

Evaluar al personal, supervisando la eficiencia en el desempeño de sus funciones. P 

Promover estímulos al personal. P 

Seleccionar y reclutar personal. P 

Promover la contratación de personal adicional a través de otros organismos coadyuvantes en el 
manejo. 

P 

Realizar un diagnóstico periódico de necesidades de recursos humanos. P 

Promover la constante capacitación del personal. P 

Capacitar al personal en el manejo de las bases de datos. P 

Eficacia y eficiencia de los procesos administrativos. 

Diseñar el organigrama y un manual de procedimientos que regulen las actividades asignadas al 
personal de la reserva.  

C 

Promover actividades de intercambio o acciones conjuntas con otras reservas como la Reserva El 
Pinacate y el APFF Islas del Golfo de California dentro del marco de la Región I Noroeste, así 
como realizar foros de consulta nacional e internacional para el intercambio de experiencias en el 
manejo de reservas. 

P 

Coordinar acciones con las instituciones que desarrollan investigación en la reserva para que se 
otorgue capacitación al personal. 

C 

Realizar un diagnóstico periódico de necesidades de recursos financieros, materiales, de 
infraestructura y equipo.  

M 
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Consolidación y funcionamiento de la infraestructura operativa 

Continuar y fortalecer la relación con los gobiernos municipales del Estado de Sonora tanto en 
Puerto Peñasco, San Luis Río Colorado y El Golfo de Santa Clara.  

C 

Colaborar con el IMADES en el mantenimiento y mejora de la “Estación de Campo Golfo de Santa 
Clara”.  

P 

Continuar la relación en Baja California, con la Coordinación de Ecología del H. Ayuntamiento de 
Mexicali y con la Dirección General de Ecología del Gobierno de Baja California. 

P 

Sistematización de apoyos logísticos para el desarrollo de proyectos de investigación. 

Establecer los requerimientos de apoyo logístico con los responsables de los proyectos de 
investigación. 

C 

Orientar a los investigadores sobre los procedimientos para la obtención de permisos. P 

Adquisición y mantenimiento de materiales y equipo. 

Realizar el inventario del equipo y materiales. P 

Diseñar un programa de mantenimiento del equipo. P 

Programar la adquisición del equipo necesario. P 

Detectar necesidades e instalar señalamientos. C 

Adquirir el equipo necesario requerido en los Programas Operativos Anuales. P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

6.6.2. Componente coadministración, concurrencia y vinculación local y regional. 

La importancia ecológica y de las actividades económicas que suceden en la reserva la hacen atractiva 
diversos campos de participación tanto de las dependencias encargadas de la administración como de la 
investigación y gestión de recursos, caso específico es el ingreso de agua por el río Colorado. Asimismo, el 
hecho de que la reserva se ubique en dos estados de la República, implica ampliar y mejorar las acciones 
para la vinculación en el ámbito regional. 

Objetivos específicos 
• Lograr la participación coordinada de los diferentes sectores para cumplir los objetivos 

de conservación. 

• Lograr convenios específicos con instituciones y dependencias gubernamentales y civiles que 
puedan respaldar las acciones de manejo 

Metas y resultados esperados 
• Administración eficaz y operación de la reserva 

• Participación y coordinación con las dependencias y organizaciones que trabajan en la región. 

Actividades* y acciones Plazo 

Participación con instituciones educativas locales y regionales 

Convocar y facilitar la participación y colaboración con instituciones académicas para la 
realización del servicio social de estudiantes, en apoyo a las actividades de operación 
de la reserva. 

P 

Desarrollar instrumentos que faciliten el intercambio de información sobre el estado actual de 
los ecosistemas. 

P 

Establecer de acuerdos de vinculación. C 

Participación con instituciones privadas y no gubernamentales 

Preparar y operar convenios de participación y colaboración con instituciones privadas y 
organizaciones no gubernamentales en la realización de proyectos en el interior de la reserva. 

P 

Participación con instituciones gubernamentales locales y regionales 

Fomentar y conducir la participación de los gobiernos municipales en la operación de la reserva P 

Promover la consecución de apoyos de bienes materiales y humanos provenientes de 
instancias gubernamentales estatales y municipales 

P 
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Establecimiento de instrumentación trabajos de investigación en pesquerías. 

Elaborar en colaboración con SEMARNAT y CONAPESCA el programa de manejo de la 
pesquería de curvina golfina. Promover que sus especificaciones se incluyan en la carta 
nacional pesquera. 

C 

Para el muestreo de juveniles y adultos de chano y curvina se utilizarán los acuerdos entre 
CONAPESCA y SEMARNAT, así como con Instituciones de Investigación para hacer las 
evaluaciones de prospección del recurso en la reserva. 

P 

Utilizar los acuerdos entre INP e Instituciones de Investigación para hacer las evaluaciones en 
los cruceros de prospección del recurso camarón en el alto golfo y posteriormente en la época 
de pesca comercial. 

P 

Formalización y fomento de acuerdos de co-administración. 

Definir y seleccionar espacios para la co-administración con ejidos y grupos productivos. M 

Preparación de acuerdos y convenios para inspección, vigilancia y atención a contingencias. 

Gestionar un Acuerdo de Colaboración con el Sector Naval en materia de vigilancia en la 
reserva y su zona de influencia. 

C 

Revalidar el acuerdo con la PROFEPA para la certificación de vigilantes comunitarios. C 

Coordinar a los grupos interesados en colaborar en la vigilancia participativa. C 

Coordinar con las Direcciones de Protección Civil de los municipios de San Luis Río Colorado, 
Puerto Peñasco, Mexicali y San Felipe.  

C 

Coordinar con la PROFEPA el apoyo necesario para las acciones de inspección y vigilancia 
para el cumplimiento de la normatividad ambiental aplicable. 

P 

Consolidación de acuerdos de investigación con las instituciones que han venido trabajando en la reserva. 

Consolidar el Acuerdo de Coordinación con IMADES en materia de fomento a la investigación, 
monitoreo y consolidación de la Estación de Campo Golfo de Santa Clara. 

P 

Consolidar el Convenio con el Centro de Estudios de Desiertos y Océanos, A.C. para continuar 
las actividades de educación ambiental, promoción y apoyo a la reserva. 

P 

Establecer un comité académico que evalúe la viabilidad y relevancia de cada estudio. P 

Promoción de convenios en materia de investigación y colaborar con las instituciones que trabajan
en la reserva. 

Evaluar y promover convenios con centros educativos y ONG´s regionales como la Universidad 
Autónoma de Baja California, Universidad de Sonora, Instituto de Ecología, Universidad 
Nacional Autónoma de México, Investigación y Conservación de Mamíferos Marinos de Baja 
California, A.C., Centro Regional de Investigación Pesquera/Instituto Nacional de la Pesca, 
Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Colegio de la Frontera 
Norte, Conservación Internacional México, A.C. 

P 

Elaborar un programa de coordinación con los programas de desarrollo estatal.  C 

Elaborar un programa de vinculación y coordinación con SAGARPA  C 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

6.6.3. Componente recursos humanos y profesionalización. 

La reserva cuenta con una plantilla básica de personal que consta de un director, subdirector, un jefe de 
proyecto, dos promotores y un asistente administrativo, aun cuando se trata de personal con perfiles 
adecuados para el desarrollo de sus actividades, se requiere de la constante actualización y 
profesionalización en los campos prioritarios para el cumplimiento de los propósitos de la reserva. 

Objetivos específicos 

• Contar con los recursos humanos capacitados para el desempeño de las actividades y acciones para 
el manejo. 

• Formar al personal idóneo para la operación de la reserva. 
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Metas y resultados esperados 
• Contar con una plantilla de personal eficiente y actualizada. 
• Proporcionar al personal contratado los conocimientos y habilidades necesarios. 

• Cubrir las necesidades de capacitación del personal para atender en las actividades económicas 
alternativas que se establezcan. 

Actividades* y acciones Plazo 

Capacitación del personal de la reserva. 

Identificar y priorizar necesidades de capacitación del personal. C 

Contar con el catálogo anual de cursos, talleres y diplomados. C 

Elaborar el calendario anual de capacitación C 

Realizar cursos periódicos con la asistencia de especialistas. C 

Capacitación informal por parte de investigadores que trabajan en la reserva. M 

Intercambio de experiencias y conocimientos. 

Establecer y gestionar visitas a otras áreas naturales protegidas y centros de investigación.  M 

Establecer intercambio de experiencias con organismos no gubernamentales. M 

Evaluación del personal 

Realizar la evaluación periódica del desempeño del personal y de las necesidades de 
capacitación o entrenamiento. 

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

6.6.4. Componente infraestructura, señalización y obra pública. 

Las labores de investigación, vigilancia y evaluación sistemática del medio natural de la reserva, se 
desarrollarán con apoyo en tres estaciones biológicas situadas en: El Golfo de Santa Clara, Sonora,  
San Felipe, Baja California y Puerto Peñasco, Sonora, esto mediante diversos acuerdos de colaboración con 
dependencias estatales como la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora o con ONG´s como 
el Centro Intercultural de Estudios de Desiertos y Océanos (CEDO) y el IMADES. 

Objetivos específicos 
Consolidar la administración y manejo a través de la infraestructura y equipamiento necesarios. 

Orientar, informar y sensibilizar acerca del uso y restricciones que hay en la reserva, para el uso de los 
recursos mediante un sistema de señalización. 

Metas y resultados: 
Establecer un sistema de señalamientos restrictivos en sitios críticos. 

Establecer un sistema de señalamientos preventivos en sitios con mayor ocurrencia de actividades 
productivas. 

Establecer un programa de señalamiento en mar 

Situar el desarrollo de actividades dentro de los sitios permitidos. 

Actividades* y acciones Plazo 

Mejoramiento de la infraestructura y mobiliario de los centros de información, museo y para educación 
ambiental. 

Instrumentar mecanismos de evaluación sobre el estado de las instalaciones y equipo, así 
como la existencia de insumos y materiales. 

P 

Participar en el acondicionamiento de las instalaciones del CEDO en Puerto Peñasco.  M 

Apoyar en el equipamiento y acondicionamiento de la Estación de Campo en el Golfo de 
Santa Clara. 

C 

Apoyar en el acondicionamiento de las instalaciones de la oficina de San Luis Río Colorado 
como Centro de Información y atención regional. 

C 

Apoyar en el acondicionamiento del Centro de Visitantes en el Ejido L. Encinas Johnson. C 
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Operación y mantenimiento de sistemas informáticos y administrativos. 

Desarrollar una red de computación y comunicación para las tres comunidades del alto golfo 
con acceso de bancos de datos sobre especies y recursos. 

M 

Desarrollar una página electrónica especialmente de la reserva. M 

Operación de la infraestructura administrativa  

Acondicionamiento de la Infraestructura dotación de mobiliario de la Oficina de la reserva en 
San Luis Río Colorado.  

C 

Consolidar la infraestructura de las oficinas administrativas y equipo operativo.  C 

Ampliar la capacidad de atención con embarcaciones menores para cada sitio de desembarco. M 

Adquisición de mobiliario y oficinas en El Golfo de Santa Clara, San Felipe y Puerto Peñasco. M 

Instalación de señalización 

Consolidar el sistema de señalización que incluya señalamiento en tierra y mar (boyado).  C 

Detectar necesidades de señalización en cada una de las zonas de manejo. C 

Diseñar las características visuales y de construcción de los señalamientos. C 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

6.6.5. Componente contingencias y mitigación de riesgos. 

En el área de la reserva los riegos provienen de fenómenos como eventuales incendios en las Ciénegas 
de Santa Clara y El Doctor, mismo que pueden resultar benéficos para los procesos ecológicos del propio 
ecosistema. De manera más aislada, ocurren fenómenos como lluvias torrenciales las cuáles pueden 
significar un riesgo para la vida humana por sus efectos sobre las vías de comunicación y las inundaciones en 
los ejidos y otras poblaciones. El fenómeno más frecuente son los vientos constantes y marejadas que 
dificultan o hacen sumamente riesgosas la navegación en la reserva. La ocurrencia de huracanes es aún 
más remota. 

Objetivos específicos 

Participar de manera profesional y coordinada con las instancias responsables en la prevención y manejo 
de fenómenos de riesgo al interior de la reserva. 

Intensificar los planes de organización internos ligados a los riesgos naturales y organizar la información 
del personal sobre el conocimiento de los planes de urgencia. 

Metas y resultados: 

Desarrollo un Manual de manejo de contingencias y prevención de riesgos. 

Establecer acuerdos de participación. 

Actividades* y acciones Plazo 

Diagnóstico y prevención de contingencias. 

Definir los factores de riesgo para poblaciones humanas. P 

Fomentar y apoyar acciones tendientes a minimizar o controlar factores de riesgo. P 

Atención a contingencias  

Establecer el listado y prioridades de las contingencias que afectan a la región de la reserva.  C 

Elaborar el manual de manejo de contingencias. C 

Gestionar y mantener acuerdos y convenios de participación con los gobiernos municipales 
y estatales. 

P 

Informar a los habitantes sobre la existencia y características de riesgos o peligros. P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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6.6.6. Componente legal y jurídico 

Las necesidades de manejo y conservación implican la constante definición y elaboración de acuerdos, 
convenios y contratos, adiciones o propuestas a reglamentos, normas y nuevos instrumentos como los del 
mercado de la conservación que permitan alentar los aprovechamientos sustentables y desalentar los 
inadecuados, asimismo se deben justificar los criterios para otorgar opiniones sobre solicitudes 
de concesiones o autorizaciones. 

Objetivos específicos 

• Fortalecer y adecuar el marco jurídico y normativo en el cual se desarrolla la aplicación del Programa 
de Conservación y Manejo. 

Metas y resultados esperados 

• Establecer acuerdos y convenios adecuados y vigentes. 

• Situación jurídica de la reserva en orden. 

• Generar un marco jurídico para establecer instrumentos de mercado para la conservación 

Actividades* y acciones Plazo 

Actualización del acervo legal 

Recopilar los instrumentos legales que aplican para el manejo de la reserva. C 

Actualizar la base de datos de las disposiciones legales aplicables. P 

Instauración de acuerdos y convenios de co-administración. 

Apoyar en los arreglos institucionales con usuarios y propietarios para el manejo y la 
conservación. 

C 

Apoyar en los arreglos de concurrencia con gobiernos, ONG y centros de educación superior.  P 

Gestión de normativa en pesquerías 

Promover la revisión y actualización de Normas Oficiales en materia de pesquerías de chano 
norteño, curvina golfina, jaiba, caracol y almeja. 

P 

Gestionar ante CONAPESCA el cabal cumplimiento de la legislación en materia de expedición 
de permisos de aprovechamiento pesquero en áreas naturales protegidas. 

C 

Gestionar la definición y generación del marco jurídico para el establecimiento de instrumentos 
de mercado para la conservación en el uso de pesquerías. 

M 

Fomentar el establecimiento de los mecanismos que permitan la operación y negociación de 
instrumentos de marcado para la conservación sustentados institucionalmente. 

 

Aporte a la difusión y administración  

Coordinar la publicación de las reglas administrativas. C 

Orientar a los usuarios en temas de legislación ambiental. P 

Fundamentar los usos y destinos de Zona Federal marítimo Terrestre para las actividades de 
manejo. 

P 

Fundamentar solicitudes para la consecución de recursos financieros y materiales. L 

Fundamentar y actualizar contratos por la prestación de servicios y arrendamientos de bienes 
inmuebles 

C 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

6.6.7. Componente regulación, permisos, concesiones y autorizaciones. 

El aprovechamiento y conservación de recursos naturales y la planeación del desarrollo de actividades 
humanas en la reserva está normado y regulado por diversas Leyes, Reglamentos, Normas Oficiales, 
Acuerdos, Avisos, Tratados Internacionales, Actas o Minutas de Tratados, Acuerdos Binacionales, bajo 
lineamientos generales de programas Sectoriales, los cuales deben ser analizados y priorizados para que 
sean útiles a los objetivos de manejo. En el componente se propone la elaboración de la normativa específica, 
desarrollo de procedimientos y expedición de autorizaciones y concesiones para el uso y aprovechamiento de 
los recursos. También es importante considerar las diferencias administrativas que ocurren en los Estados 
de Sonora y Baja California. 
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Objetivos específicos 

• Ordenar las actividades de uso y aprovechamiento de los recursos. 

• Establecer los mecanismos adecuados para la solicitud y trámite de autorizaciones. 

• Facilitar las acciones de inspección y vigilancia. 

Metas y resultados esperados 

• Ventanilla de solicitud de trámites 

• Trámites definidos y transparentes 

• Desarrollo un Manual de trámites y procedimientos 

• Actualización del padrón de organizaciones pesqueras y socios agremiados 

• Padrón de prestadores de servicios y permisionarios 

• Padrón de concesionarios de Zona Federal 

Actividades* y acciones Plazo 

Administración de trámites y permisos 

Acordar con las dependencias involucradas en la expedición de permisos, autorizaciones y 
concesiones (CONANP, SEGOB CONAPESCA, D. G. de VIDA SILVESTRE), los Procedimientos, 
normativa y aplicación para su expedición en la Reserva de la Biosfera.  

C 

Elaborar el manual de trámites para la obtención de permisos, autorizaciones y concesiones para 
la realización de actividades 

M 

Mantener coordinación estrecha con las dependencias involucradas en la expedición de permisos, 
autorizaciones y concesiones para el intercambio de información y actualización de la base de 
datos de usuarios de la reserva. 

P 

Sistematización y seguimiento de autorizaciones y concesiones 

Homogeneizar y ordenar los permisos para pesca comercial para ambos Estados.  L 

Promover el establecimiento de límites al esfuerzo pesquero. M 

Actualizar registros de sitios de desembarque, número de equipos permitidos y especificaciones 
de los mismos. 

C 

Registrar los concesionarios de zona federal marítimo-terrestre. P 

Regulación de pesquerías. 

Participar en los trabajos para la creación y revisión de Normas Oficiales.  P 

Contribuir en la generación de Normas Oficiales de aprovechamiento de la especie chano 
norteño. 

M 

Contribuir en la generación de una Norma Oficial de aprovechamiento de curvina golfina. C 

Establecimiento de un sistema de identificadores, expedidas por la SEMARNAT/CONANP para 
embarcaciones menores, con permiso vigente de CONAPESCA. 

M 

Establecer las condiciones de pesca responsable dentro del Subcomité que se establezca 
para ello. 

M 

Regularizar la pesquería de caracol y evaluar las propuestas de veda y zonas exclusivas de 
aprovechamiento (concesiones) para los grupos de buzos de Puerto Peñasco.  

M 

Unificar criterios con relación a la pesquería y veda de la jaiba específica para la reserva. L 

Promover que a cada permisionario se le entreguen copia certificada en número igual al de 
espacios autorizados. 

M 

Promover que no se incremente el número de equipos autorizados menores a 6" de tamaño 
de malla. 

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 
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6.6.8. Componente mecanismos de participación y gobernancia. 

Con el establecimiento del Consejo Asesor (CA) de la reserva, se instaura uno de los mejores accesos 
para el intercambio, consulta e interacción entre la administración de la reserva y los usuarios y para la 
generación de arreglos institucionales, formales e informales. 

Objetivos específicos 

• Garantizar, fomentar e incluir la opinión y participación de habitantes y usuarios en los mecanismos 
de autocontrol y responsabilidad en el manejo de la reserva 

Metas y resultados esperados 

• Acceso a Información 

• Transparencia de los procesos administrativos y de manejo 

• Reuniones periódicas 

• Eficiencia y eficacia del Consejo Asesor 

• Representatividad y autentificación del Consejo Asesor 

• Evaluación y control ciudadano en la aplicación de las políticas públicas 

Actividades* y acciones Plazo 

Operación del Consejo Asesor 

Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias P 

Definir reuniones con ONG´s e instituciones oficiales involucradas para establecer los 
mecanismos y políticas de participación y coordinación. 

C 

Establecer reuniones con la participación de usuarios con interesados en el uso y Manejo. P 

Efectuar reuniones para revisar y validar el POA. P 

Coadyuvar en la conformación de comités sociales de vigilancia. P 

Impulso y consolidación del Consejo Asesor 

Evaluar y establecer los subconsejos necesarios (Regionales o Temáticos)  P 

Establecer reuniones con la participación de los gobiernos de los estados a través de las 
instancias de ecología, pesca y acuacultura. 

P 

Establecer reuniones con los subsecretarios para instituir los mecanismos y políticas de 
participación y coordinación con usuarios. 

P 

Desarrollar un programa de capacitación y actualización para los miembros del Consejo Asesor. P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

6.6.9. Componente procuración de recursos e incentivos. 

La reserva ha operado con recursos fiscales y recursos externos otorgados en diferentes momentos por 
Banco Mundial a través del Programa Frontera Norte y GEF. Los recursos se han ejercido mediante la 
ejecución de los Programas Operativos Anuales con los cuales se han cubierto sueldos, servicios, 
combustible, inversión y proyectos especiales como la Señalización. 

Objetivos específicos 

• Conseguir fuentes de financiamiento complementarias a los recursos fiscales. 

• Consolidar el manejo a través de fondos provenientes de la cooperación internacional. 

Metas y resultados esperados 

• Obtener y asegurar recursos financieros adicionales 

• Gestionar donaciones en especie (mobiliario y equipo) 
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Actividades* y acciones Plazo 

Financiamiento a partir de fuentes alternativas. 

Identificar las fuentes alternativas de financiamiento. P 

Estructurar y argumentar solicitudes de recursos por proyecto ante organismos nacionales 
e internacionales. 

P 

Estructurar y argumentar solicitudes de bienes muebles e inmuebles ante donadores 
potenciales. 

P 

Desarrollo de mecanismos de generación de fondos. P 

Desarrollar un programa para el cobro de derechos por el uso, goce o aprovechamiento de los 
elementos marinos de dominio público. 

P 

Elaborar y vender materiales promocionales (tarjetas postales, videos, camisetas) P 

Promover la imagen y objetivos de la reserva entre los sectores productivos de la región, 
definiendo modos y medios para recibir sus aportaciones en especie. 

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

6.6.10. Componente cooperación internacional. 

Dada la importancia que posee el manejo de la Cuenca Baja del Río Colorado y en especial su delta, un 
gran esfuerzo se desarrolló para contar con una adecuada planeación y participación en reuniones de trabajo 
con personal de la Comisión Internacional de Límites y Aguas tanto en México como los Estados Unidos de 
América (CILA/IBWC), el Buró de Reclamación de E.U.A. (BOR), la Comisión Nacional del Agua (CNA) 
Gerencia Baja California y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA). Asimismo, la reserva participa en varios acuerdos binacionales de cooperación entre las áreas 
naturales protegidas de la frontera norte, grupos de trabajo que atienden flora y fauna de interés binacional 
y dentro de la Convención Rasar y la Red Hemisférica de Reservas de Aves playeras. 

Objetivo 
• Consolidar la participación y cooperación con las diversas instancias internacionales que apoyan 

su gestión. 

Metas y resultados esperados 
• Actividades de cooperación e intercambio con instancias internacionales. 

• Apoyos adicionales en especie y efectivo que consoliden la participación de la reserva en Acuerdos o 
Convenios Internacionales. 

Actividades* y acciones Plazo 

Consecución de mayores volúmenes de agua dulce. 

Lograr que la administración de la reserva forme parte del Consejo de Cuenca del Río Colorado.  P 

Argumentar y conseguir los volúmenes de agua dulce necesarias para los procesos ecológicos 
en la reserva.  

P 

Seguimiento a acuerdos y proyectos. 

Dar seguimiento a los acuerdos y proyectos del IV Grupo de Trabajo en Asuntos Ambientales en 
el seno de CILA. 

P 

Dar seguimiento a los acuerdos y proyectos conjuntos a partir de la Carta de Intención firmada 
por Departamento del Interior y SEMARNAT para la cooperación entre la Reserva de la Biosfera 
Alto Golfo y el Refugio Imperial en los Estados Unidos. 

P 

Participación en los grupos internacionales en materia ambiental. 

Participar en los siguientes grupos de trabajo: Grupo de evaluación y recuperación del pez 
cachorrito del desierto, palmoteador de Yuma y falso camaleón del Gran Desierto, grupo de 
consulta para la actualización del plan de manejo de aves acuáticas de Norteamérica, el Comité 
Internacional para la Recuperación de la Vaquita (CIRVA), Grupo Binacional Cooperativo para el 
Manejo de las Areas Naturales Protegidas en la Frontera México-E.U.A, Grupos de Trabajo de la 
Convención Rasar y la Red Hemisférica de Reservas de Aves Playeras, Grupos de Agua y de 
Recursos Naturales del Programa Ambiental Fronterizo y participación en las reuniones y 
acuerdos dentro del Consejo de Cuenca del Río Colorado. 

P 
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Gestión de acuerdos y convenios en materias de investigación, con instituciones en EUA y México. 

Gestionar acuerdos con las siguientes Instituciones: 

Buró de Investigación Aplicada en Antropología, Universidad de Arizona, Buró de Reclamación, 
Defensores de la Vida Silvestre, Alianza Internacional del Desierto Sonorense, Servicio Nacional 
de Pesquerías Marinas, Sonoran Institute, Servicio de Pesca y Vida Silvestre, Servicio 
Geológico, Colegio del Oeste de Arizona, Fondo Mundial para la Vida Silvestre. 

P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

6.6.11. Componente planeación estratégica y actualización del programa de conservación y manejo. 

La diversidad de actividades hacen complejo el logro de los objetivos y actividades del Programa de 
Conservación y Manejo, por ello es indispensable que las estrategias, actividades y reglas administrativas 
puedan ser evaluadas, y en función de su avance y evolución puedan ser modificadas y ajustadas a las 
nuevas necesidades de manejo y disponibilidad de recursos. 

Objetivos específicos 

• Llevar a cabo la planificación con base en los resultados de ejecución del presente programa y en las 
necesidades del área como resultado de los procesos ecológicos y socioeconómicos que se 
presenten. 

• Fomentar mecanismos de control y evaluación de todas las acciones y proyectos realizados. 

Metas y resultados esperados 

• Establecer un mecanismo de calificación y evaluación 

• Desarrollar un Programa de evaluación de fortalezas y debilidades del Programa de Conservación 
y Manejo. 

Actividades* y acciones Plazo 

Evaluación, revisión y actualización del programa de conservación y manejo 

Evaluar avances y efectividad de las acciones propuestas en el Programa de Conservación y 
Manejo, para identificar posibles modificaciones.  

P 

Actualizar el Programa de Conservación y Manejo. P 

Elaborar los Programas Operativos Anuales. P 

Evaluar avances y efectividad de las acciones propuestas en el Programa de Conservación y 
Manejo, para identificar posibles modificaciones. 

P 

Hacer partícipes a los diferentes sectores de usuarios en la programación para el manejo. P 

Tomar en cuenta los acuerdos que emita el Consejo Asesor P 

* Las actividades se presentan en letra cursiva. 

7. ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y ZONIFICACION. 

7.1 Ordenamiento Ecológico 

Para desarrollar la subzonificación fue necesario tomar en consideración los siguientes ordenamientos 
ecológicos desarrollados o en proceso. En Baja California, el Plan de Ordenamiento Ecológico del Estado 
(escala 1:250,000) y el Ordenamiento Turístico, Ecológico del Corredor Turístico San Felipe-Puertecitos, 
mismo que se apega a las Unidades de Gestión Ambiental del propio Plan de Ordenamiento Estatal. Para el 
estado de Sonora se contó con los resultados del Taller de Identificación para prioridades de conservación en 
el delta del Río Colorado, el Proyecto Estatal de Ordenamiento Territorial (PEOT) y la propuesta de 
Ordenamiento Ecológico de la Región Mar de Cortés, los cuales se encuentran en gestión. Localmente se 
consideraron los Programas de Desarrollo Municipales y de Centros de Población, especialmente en los 
renglones de designación de zonas de preservación ecológica, uso turístico y para desarrollo urbano. 

En el Ordenamiento del Corredor San Felipe-Puertecitos, B.C. se considera la porción norte del fundo 
legal del poblado de San Felipe que incluye el macizo montañoso de Punta Machorro y la planicie costera 
(zona de Campos Turísticos) entre Punta Machorro y el sistema de Esteros La Ramada. En este 
Ordenamiento se establecen zonas de conservación y uso turístico acordes a la declaratoria de la reserva, 
con recomendaciones de densidad habitacional, uso de playa y disposiciones ambientales vigentes en materia 
de impacto ambiental, vida silvestre y la propia reserva. 
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7.2. Subzonificación 
La subzonificación es una herramienta que delimita las superficies con condiciones similares dentro del 

ANP, las cuales se definen mediante el empleo de criterios que Permiten identificar necesidades 
de protección, uso y conservación y tienen como finalidad es hacer factible el manejo y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales. 

El establecimiento de la subzonificación se fundamenta de lo establecido en el Decreto de creación de la 
Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado y emplea los lineamientos 
señalados en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia 
de Areas Naturales Protegidas. 

7.2.1. Criterios de subzonificación 
Para establecer la subzonificación de la reserva se tomaron en cuenta los siguientes criterios: 
a) Ecológicos. Se consideran los ecosistemas con énfasis en las áreas ocupadas por las especies de 

importancia, ecológica o comercial, para su actividades de reproducción, alimentación o anidación. 
b) De uso. Corresponden a las necesidades de uso para las actividades productivas; pesca, agricultura, 

minería, investigación, turismo y entre otros usos. 
7.2.2. Metodología 
La reserva cuenta con una zonificación primaria integrada por una Zona Núcleo (“Delta del Río Colorado”) 

y una Zona de Amortiguamiento. En su momento, ambas se delimitaron en función de rasgos naturales, la 
vocación natural del suelo, uso de la zona costera y los recursos marinos, presencia de humedales o zonas 
sujetas a inundación, presencia de especies marinas, aguas marinas, acordes con sus propósitos 
de conservación. 

La Zona de Amortiguamiento se subzonificó mediante la técnica de integración de Unidades Ambientales 
para definir Subzonas específicas dado su uso actual terrenos agrícolas, urbanos, suburbanos, usos y 
actividades, lo que dio origen a siete categorías de subzonificación. 

Uno de los criterios más importantes para establecer la Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los 
Recursos Naturales “Area de concentración de vaquita” fue precisamente que se ha detectado una mayor 
frecuencia de avistamientos en el área propuesta. 

7.3. Zonas de manejo 
Zona Núcleo 
• Comprende las superficies mejor conservadas que alojan fenómenos naturales de especial 

importancia como sitios de reproducción y alimentación de especies marinas, sitios de anidación de 
aves migratorias y procesos ecológicos relevantes. La Zona Núcleo, denominada “Delta del Río 
Colorado” comprende una superficie de 164,779.75 ha. Incluye los sitios identificados como: 
desembocadura del Río Colorado que incluye el cauce principal (conocido localmente como 
“El Zanjón” o “bocana”), los canales de la Baja, de en medio y de Sonora, las Islas Montague/Gore y 
Pelícano, la mayor parte de la Ciénega de Santa Clara, los esteros de La Ramada y los canales y 
zonas someras frente al poblado de El Golfo de Santa Clara, la Punta Zacatosa y El Chinero. Es una 
zona en la que no se permite ningún tipo de aprovechamiento extractivo ni los cambios en el uso de 
suelo, permitiéndose únicamente la realización de actividades de control de especies nocivas, 
ecoturismo o turismo de bajo impacto, educación ambiental con el establecimiento de senderos 
interpretativos, tránsito de embarcaciones, investigación y monitoreo, actividades de restauración, así 
como señalización. 

Matriz de usos, zona Núcleo. 

PERMITIDAS PROHIBIDAS

1. Control de especies nocivas 

2. Ecoturismo o turismo de bajo impacto 

3. Educación ambiental 

4. Investigación y monitoreo 

5. Navegación en tránsito 

6. Recorridos en embarcaciones con 
fines turísticos 

7. Restauración 

8. Senderos interpretativos 

9. Señalización 

10. Actividades acuático-recreativas

11. Actividades cinegéticas 

12. Acuacultura de fomento y didáctica 

13. Agricultura 

14. Apertura de brechas o caminos 

15. Aprovechamiento de bancos de material 

16. Aprovechamiento forestal no maderable 

17. Arrecifes artificiales 

18. Buceo (autónomo o libre) 

19. Campamentos pesqueros temporales 
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20. Cambio de uso de suelo

21. Captura manual de moluscos 

22. Confinamiento de residuos 

23. Construcción de infraestructura turística 

24. Construcción de obra pública o privada. 

25. Cultivo comercial de crustáceos, moluscos o peces, en 
estanquería 

26. Cultivo de especies halófitas 

27. Desarrollos inmobiliarios en zona costera 

28. Encender fogatas 

29. Exploración minera 

30. Explotación minera 

31. Extracción de tule o carrizo 

32. Ganadería 

33. Maricultivo comercial 

34. Modificación de dunas 

35. Modificación de la línea de costa 

36. Modificar flujos de marea 

37. Perforación de pozos 

38. Pesca con alta selectividad multiespecífica. 

39. Pesca con baja selectividad multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental. 

40. Pesca con baja selectividad multiespecífica y bajo riesgo 
de captura incidental. 

41. Pesca de consumo doméstico 

42. Pesca de fomento 

43. Pesca deportivo-recreativa 

44. Pesca didáctica 

45. Recorridos o carreras terrestres con vehículos 
motorizados 

46. Remover o extraer subproductos de flora y fauna 
silvestre 

47. Sitios de campamento turístico 

48. Sitios de uso de vehículos “todo terreno” 

49. Turismo 

50. Uso de aerobotes o pateras 

51. Uso de embarcaciones con motor fuera de borda a 
gasolina 

 
Zona de Amortiguamiento 
Comprende superficies en donde podrán realizarse actividades productivas emprendidas por las 

comunidades que ahí habiten. En Baja California ocupa la planicie de inundación del delta entre la carretera 
Mexicali-San Felipe y la línea de costa, la zona de bajadas al norte de San Felipe y los macizos montañosos 
de Punta Machorro, El Chinero y Las Pintas. En Sonora comprende una pequeña porción del Valle agrícola de 
San Luis Río Colorado, parte de la Mesa de Andrade, la porción costera del Gran Desierto de Altar, la Mesa 
de Sonora, la Bahía Adair y los esteros en su línea de costa. La Zona de Amortiguamiento comprende una 
superficie de 769,976.50 ha, la cual se subzonificó, conforme a los criterios de zonificación arriba descritos y 
lo establecido en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Areas Naturales Protegidas, generándose la siguiente: 
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Subzonificación 

Subzona de Preservación Area de Conservación Vaquita 

Corresponde a una superficie de 90,513.88 ha, ubicadas al centro-sur de la reserva, las actividades 
compatibles con los objetivos de esta subzona son: las actividades de conservación e investigación científica, 
incluyendo la pesca de fomento, educación ambiental, ecoturismo o turismo de bajo impacto, el tránsito de 
embarcaciones, la captura manual de moluscos y las productivas de bajo impacto ambiental que no impliquen 
el uso de artes de pesca con baja selectividad multiespecífica así como la instalación de señalización. En esta 
subzona no se permtirán las actividades productivas que modifiquen el hábitat de la vaquita marina ni de las 
especies de las que se alimenta, tales como el establecimiento de arrecifes artificiales, la exploración y 
explotación minera, la modificación de flujos de marea, la perforación de pozos, ni las actividades pesqueras 
que utilicen artes de baja selectividad multiespecífica; deberá cuidarse que los niveles de ruido generados por 
motores y otras actividades no ocasionen perturbaciones sobre la población de vaquita y otras especies 
presentes en la subzona. 

Matriz de usos, Subzona de Preservación Area de Conservación Vaquita. 

ACTIVIDADES: 

PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 
SUBZONA* 

1. Buceo (autónomo o libre) 

2. Captura manual de moluscos 

3. Control de especies nocivas 

4. Ecoturismo o turismo de bajo 
impacto 

5. Educación ambiental 

6. Investigación y monitoreo 

7. Navegación en tránsito 

8. Pesca con alta selectividad 
multiespecífica 

9. Pesca de fomento 

10. Pesca deportivo-recreativa 

11. Pesca didáctica 

12. Recorridos en 
embarcaciones con fines 
turísticos 

13. Restauración 

14. Señalización 

15. Turismo 

16. Uso de embarcaciones con 
motor fuera de borda a 
gasolina 

 

17. Arrecifes artificiales 

18. Exploración minera 

19. Explotación minera 

20. Modificar flujos de marea 

21. Perforación de pozos 

22. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental. 

23. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y bajo riesgo 
de captura incidental. 

 

24. Actividades acuático-
recreativas 

25. Actividades cinegéticas 

26. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

27. Agricultura 

28. Apertura de brechas o 
caminos 

29. Aprovechamiento de bancos 
de material 

30. Aprovechamiento forestal no 
maderable 

31. Cambio de uso de suelo 

32. Campamentos pesqueros 
temporales 

33. Confinamiento de residuos 

34. Construcción de 
infraestructura turística 

35. Construcción de obra pública 
o privada. 

36. Cultivo comercial de 
crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

37. Cultivo de especies halófitas 

38. Desarrollos inmobiliarios en 
zona costera 

39. Encender fogatas 

40. Extracción de tule o carrizo 

41. Ganadería 

42. Maricultivo comercial 

43. Modificación de dunas 

44. Modificación de la línea de 
costa 
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45. Pesca de consumo doméstico

46. Recorridos o carreras 
terrestres con vehículos 
motorizados 

47. Remover o extraer 
subproductos de flora y fauna 
silvestre 

48. Senderos interpretativos 

49. Sitios de campamento 
turístico 

50. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

51. Uso de aerobotes o pateras 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 

Subzona de Uso Tradicional Mesa de Andrade 

Corresponde a una superficie de 1,121.98 ha, las actividades compatibles con los objetivos de esta 
subzona son las que no amenacen o perturben la estructura natural de las poblaciones y ecosistemas o los 
mecanismos propios para su recuperación, como investigación científica, educación ambiental, ecoturismo 
(campismo, fogatas), construcción de infraestructura de apoyo para educación ambiental y ecoturismo 
utilizando ecotecnias y materiales tradicionales de construcción propios de la región, aprovechamiento de los 
recursos naturales para la satisfacción de las necesidades económicas básicas y de autoconsumo de los 
pobladores utilizando métodos tradicionales enfocados a la sustentabilidad, así como el aprovechamiento de 
bancos de material con su autorización correspondiente y la agricultura con especies no modificadas 
genéticamente. En esta subzona no se permite el cambio de uso de suelo ni la apertura de caminos, los 
aprovechamientos forestales no maderables, el establecimiento de obra pública o privada, incluyendo el 
establecimiento de sitios de campamento turísticos, confinamientos de residuos y perforación de pozos, las 
actividades de exploración y explotación minera, la ganadería, los recorridos o carreras terrestres con 
vehículos motorizados o la definición de sitios para el uso de vehículos “todo terreno”. 

Matriz de usos, Subzona de Uso Tradicional Mesa de Andrade 

ACTIVIDADES: 

PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 
SUBZONA* 

1. Actividades cinegéticas 

2. Agricultura 

3. Aprovechamiento de bancos 
de material 

4. Construcción de 
infraestructura turística 

5. Control de especies nocivas 

6. Ecoturismo o turismo de bajo 
impacto 

7. Educación ambiental 

8. Encender fogatas 

9. Exploración minera 

10. Investigación y monitoreo 

11. Modificación de dunas 

12. Restauración 

13. Senderos interpretativos 

14. Señalización 

15. Turismo 

16. Apertura de brechas o 
caminos 

17. Aprovechamiento forestal no 
maderable 

18. Cambio de uso de suelo 

19. Confinamiento de residuos 

20. Construcción de obra pública 
o privada 

21. Explotación minera 

22. Ganadería 

23. Perforación de pozos 

24. Recorridos o carreras 
terrestres con vehículos 
motorizados 

25. Sitios de campamento 
turístico 

26. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

 

27. Actividades acuático-
recreativas 

28. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

29. Arrecifes artificiales 

30. Buceo (autónomo o libre) 

31. Campamentos pesqueros 
temporales 

32. Captura manual de moluscos

33. Cultivo comercial de 
crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

34. Cultivo de especies halófitas 

35. Desarrollos inmobiliarios en 
zona costera 

36. Extracción de tule o carrizo 

37. Maricultivo comercial 

38. Modificación de la línea de 
costa 
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 39. Modificar flujos de marea 

40. Navegación en tránsito 

41. Uso de artes de pesca con 
baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental 

42. Uso de artes de pesca con 
baja selectividad 
multiespecífica con bajo 
riesgo de captura incidental 

43. Uso de artes de pesca con 
alta selectividad 
multiespecífica 

44. Pesca de consumo 
doméstico 

45. Pesca de fomento 

46. Pesca deportivo-recreativa 

47. Pesca didáctica 

48. Recorridos en 
embarcaciones con fines 
turísticos 

49. Remover o extraer 
subproductos de flora y 
fauna silvestre 

50. Uso de aerobotes o pateras 

51. Uso de embarcaciones con 
motor fuera de borda a 
gasolina 

*Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales 
Comprende una superficie total de 663,170.68 ha de superficies marinas, terrestres y humedales, 

definidas por los polígonos correspondientes a las subzonas: Cauce del Río Colorado (Zanjón); Aguas 
Costeras, Aguas Marinas Alto Golfo de California, Aguas Costeras Bahía Adair, Distrito Acuícola, Ciénega de 
Santa Clara Norte, Drenes Riíto-Wellton-Mohawk, Sistema de Dunas Gran Desierto de Altar, Planicie Deltaica 
Baja California, Mesa de Sonora, Franja Desértica Mesa Rica-El Doctor, Humedales de Bahía Adair, La Salina 
Grande (exploración) y Salitrales de Bahía Adair (exploración) y Salinas Ometepec (exploración). 

Dichas subzonas tienen por objeto el desarrollo de actividades productivas bajo esquemas de 
sustentabilidad y la regulación y control estrictos del uso de los recursos naturales. Las actividades 
compatibles con los objetivos de esta subzona son el aprovechamiento y manejo de recursos naturales 
renovables (pesca comercial, pesca deportivo-recreativa, acuacultura de especies nativas, actividades 
cinegéticas, exploración minera, etc.) que generen beneficios preferentes a pobladores de la reserva; 
actividades de investigación científica, educación ambiental y turísticas. 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Cauce del Río Colorado 
“Zanjón” 

Corresponde a una superficie de 5,443.56 ha, integrada por una porción del Río Colorado y una franja 
terrestre en ambos lados del río, corresponde a porciones de la planicie del delta, es el sitio con mayor 
actividad de campamentos pesqueros temporales. En esta subzona se permite el desarrollo de actividades 
acuático recreativas, la acuacultura y pesca comercial (exceptuando a la pesca de arrastre), así como el 
establecimiento de campamentos pesqueros, las actividades turísticas de bajo impacto o de ecoturismo, la 
educación ambiental y la investigación científica, así como los recorridos en embarcaciones. No está permitido 
el cambio de uso de suelo ni las actividades agropecuarias, la apertura de brechas o caminos, el 
aprovechamiento de bancos de material, la construcción de obra pública o privada, incluyendo el 
confinamiento de residuos y la perforación de pozos, ni la construcción de infraestructura turística incluyendo 
sitios de campamento turístico ni para el uso de vehículos “todo terreno”, las actividades de exploración y 
explotación minera, la modificación de la línea de costa así como de los flujos de marea así como la pesca  
de arrastre. 
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Matriz de usos, Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Cauce Río Colorado 
“Zanjón” 

ACTIVIDADES: 

PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 
SUBZONA* 

1. Actividades acuático-
recreativas 

2. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

3. Campamentos pesqueros 
temporales 

4. Control de especies nocivas 

5. Cultivo comercial de 
crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

6. Ecoturismo o turismo de bajo 
impacto 

7. Educación ambiental 

8. Encender fogatas 

9. Investigación y monitoreo 

10. Navegación en tránsito 

11. Pesca con alta selectividad 
multiespecífica. 

12. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental. 

13. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica con bajo 
riesgo de captura incidental. 

14. Pesca de consumo 
doméstico 

15. Pesca de fomento 

16. Pesca deportivo-recreativa 

17. Pesca didáctica 

18. Recorridos en 
embarcaciones con fines 
turísticos 

19. Restauración 

20. Senderos interpretativos 

21. Señalización 

22. Turismo 

23. Uso de embarcaciones con 
motor fuera de borda a 
gasolina 

24. Agricultura 

25. Apertura de brechas o 
caminos 

26. Aprovechamiento de bancos 
de material 

27. Cambio de uso de suelo 

28. Confinamiento de residuos 

29. Construcción de 
infraestructura turística 

30. Construcción de obra pública 
o privada. 

31. Exploración minera 

32. Explotación minera 

33. Ganadería 

34. Modificación de la línea de 
costa 

35. Modificar flujos de marea 

36. Perforación de pozos 

37. Recorridos o carreras 
terrestres con vehículos 
motorizados 

38. Sitios de campamento 
turístico 

39. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

40. Actividades cinegéticas 

41. Aprovechamiento forestal no 
maderable 

42. Arrecifes artificiales 

43. Buceo (autónomo o libre) 

44. Captura manual de moluscos

45. Cultivo de especies halófitas 

46. Desarrollos inmobiliarios en 
zona costera 

47. Extracción de tule o carrizo 

48. Maricultivo comercial 

49. Modificación de dunas 

50. Remover o extraer 
subproductos de flora y 
fauna silvestre 

51. Uso de aerobotes o pateras 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Aguas Costeras 

Está conformada por dos polígonos constituidos por la porción costera de las aguas de la zona de 
amortiguamiento desde la línea de costa y hasta la isobata de 5 brazas o una distancia a la costa de 3 millas 
naúticas, con una superficie total de 69,655.81 ha; los polígonos son: el primero localizado frente a la costa 
del Estado de Sonora entre el Golfo de Santa Clara y Punta Borrascosa y el segundo frente a las costas de 
Baja California correspondiente a la región norte de San Felipe desde el límite de la Zona Núcleo frente al 
Estero La Ramada y hasta el límite sur de la Reserva. 

Las actividades compatibles con los objetivos de esta subzona son: las pesqueras y turísticas como los 
campamentos turísticos en periodos vacacionales y el uso de vehículos todo terreno (trimotos, cuatrimotos, 
areneros) en sitios específicos, maricultura con especies nativas que no provoque alteraciones en la línea de 
costa y conforme a un programa de ordenamiento, las actividades de investigación en materia de pesquerías, 
debidamente sancionada por las dependencias correspondientes, el uso de artes de pesca selectivas: En esta 
subzona no está permitida la pesca mediante la técnica de arrastre. 

La investigación para el desarrollo de proyectos tecnológicos deberá avalarse por las instancias 
competentes a fin de evitar daños al ambiente o las especies. Los usuarios que desarrollen actividades de 
pesca o turísticas, se harán responsables del manejo de todos los desechos orgánicos e inorgánicos 
generados en el desarrollo de sus actividades y de disponerlos en los sitios adecuados. La Zona Federal 
Marítimo Terrestre no podrá ser destinará a los usos para el establecimiento de infraestructura turística. 

Matriz de usos, Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Aguas Costeras. 

ACTIVIDADES: 

PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 
SUBZONA* 

1. Actividades acuático-
recreativas 

2. Arrecifes artificiales 

3. Buceo (autónomo o libre) 

4. Campamentos pesqueros 
temporales 

5. Captura manual de moluscos 

6. Control de especies nocivas 

7. Ecoturismo o turismo de bajo 
impacto 

8. Educación ambiental 

9. Encender fogatas 

10. Investigación y monitoreo 

11. Maricultivo comercial 

12. Navegación en tránsito 

13. Pesca con alta selectividad 
multiespecífica. 

14. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental. 

15. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica con bajo 
riesgo de captura incidental. 

16. Pesca de consumo 
doméstico 

17. Pesca de fomento 

18. Pesca deportivo-recreativa 

19. Pesca didáctica 

27. Bancos de material 

28. Confinamiento de residuos 

29. Construcción de 
infraestructura turística 

30. Construcción de obra pública 
o privada. 

31. Desarrollos inmobiliarios en 
zona costera 

32. Explotación minera 

33. Modificación de la línea de 
costa 

34. Modificar flujos de marea 

35. Perforación de pozos 

36. Recorridos o carreras 
terrestres con vehículos 
motorizados 

37. Uso de aerobotes o pateras 

38. Actividades cinegéticas 

39. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

40. Agricultura 

41. Apertura de brechas o 
caminos 

42. Aprovechamiento forestal no 
maderable 

43. Cambio de uso de suelo 

44. Cultivo comercial de 
crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

45. Cultivo de especies halófitas 

46. Exploración minera 

47. Extracción de tule o carrizo 

48. Ganadería 

49. Modificación de dunas 

50. Remover o extraer 
subproductos de flora y 
fauna silvestre 

51. Senderos interpretativos 
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20. Recorridos en 
embarcaciones con fines 
turísticos 

21. Restauración 

22. Señalización 

23. Sitios de campamento 
turístico 

24. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

25. Turismo 

26. Uso de embarcaciones con 
motor fuera de borda a 
gasolina  

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Aguas Marinas Alto Golfo de 
California 

Este es el sitio con mayor actividad pesquera; esta subzona tiene una superficie total de 216,059.27 ha. 
Las actividades compatibles con los objetivos de esta subzona son: las productivas como el turismo y 
ecoturismo, de investigación de proyectos tecnológicos en materia de pesquerías, la pesca deportiva, pesca 
comercial en embarcaciones menores y mayores, debiendo tomarse las mejores medidas técnicas y 
tecnológicas que permitan reducir los impactos negativos sobre los ecosistemas y sus especies, así como el 
uso de los indicadores y métodos de cuantificación óptimos para definir el comportamiento de los ecosistemas 
con especies bajo aprovechamiento pesquero. La investigación para el desarrollo de proyectos tecnológicos 
deberá avalarse por las instancias competentes a fin de evitar daños al ambiente o las especies. 

Matriz de usos, Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Aguas Marinas Alto 
Golfo de California. 

ACTIVIDADES: 

PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 
SUBZONA* 

1. Actividades acuático-
recreativas 

2. Arrecifes artificiales 

3. Buceo (autónomo o libre) 

4. Captura manual de moluscos 

5. Ecoturismo o turismo de bajo 
impacto 

6. Educación ambiental 

7. Investigación y monitoreo 

8. Navegación en tránsito 

9. Pesca con alta selectividad 
multiespecífica. 

10. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental. 

11. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica con bajo 
riesgo de captura incidental 

12. Pesca de consumo 
doméstico 

20. Construcción de obra pública 
o privada. 

21. Modificar flujos de marea 

22. Perforación de pozos 

23. Actividades cinegéticas 

24. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

25. Agricultura 

26. Apertura de brechas o 
caminos 

27. Aprovechamiento forestal no 
maderable 

28. Aprovechamiento de bancos 
de material 

29. Cambio de uso de suelo 

30. Campamentos pesqueros 
temporales 

31. Confinamiento de residuos 

32. Construcción de 
infraestructura turística 

33. Control de especies nocivas 

34. Cultivo comercial de 
crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 
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13. Pesca de fomento 

14. Pesca deportivo-recreativa 

15. Pesca didáctica 

16. Recorridos en 
embarcaciones con fines 
turísticos 

17. Señalización 

18. Turismo 

19. Uso de embarcaciones con 
motor fuera de borda a 
gasolina 

35. Cultivo de especies halófitas 

36. Desarrollos inmobiliarios en 
zona costera 

37. Encender fogatas 

38. Exploración minera 

39. Explotación minera 

40. Extracción de tule o carrizo 

41. Ganadería 

42. Maricultivo comercial 

43. Modificación de dunas 

44. Modificación de la línea de 
costa 

45. Recorridos o carreras 
terrestres con vehículos 
motorizados 

46. Remover o extraer 
subproductos de flora y 
fauna silvestre 

47. Restauración 

48. Senderos interpretativos 

49. Sitios de campamento 
turístico 

50. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

51. Uso de aerobotes o pateras 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Aguas Costeras de Bahía 
Adair 

Corresponde a una superficie marina ubicada frente a las costas del Municipio de Puerto Peñasco, al 
sureste de la reserva, el límite de esta Subzona incluye a la Zona Federal Marítimo Terrestre del Municipio de 
Puerto Peñasco; tiene una superficie de 72,630.96 ha. Las actividades compatibles con los objetivos de esta 
subzona son: las productivas de pesca, turismo, las de investigación en materia de pesquerías, el uso de artes 
de pesca selectivas como trampas y otras actividades pesqueras que no impliquen la técnica de arrastre, el 
uso de vehículos todo terreno (trimotos, cuatrimotos, buggies, areneros) en sitios señalados. La maricultura 
con especies nativas que no provoque alteraciones en la línea de costa ni a los ecosistemas.  
El aprovechamiento de conchas de organismos muertos de caracol tornillo o conchas de bivalvos podrán 
autorizarse siempre y cuando se realice de manera artesanal, sin el empleo de maquinaria.  
Los aprovechamientos mediante la técnica de buceo con hooka deberán darse por buzos capacitados por 
instituciones con capacidad reconocida en la materia. La Zona Federal Marítimo Terrestre no se destinará a 
los usos para el establecimiento de infraestructura turística. 

Matriz de usos, Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Aguas Costeras de 
Bahía Adair 

ACTIVIDADES: 

PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 
SUBZONA* 

1. Actividades acuático-
recreativas 

2. Arrecifes artificiales 

3. Buceo (autónomo o libre) 

27. Campamentos pesqueros 
temporales 

28. Construcción de 
infraestructura turística 

37. Actividades cinegéticas 

38. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

39. Agricultura 
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4. Captura manual de moluscos 

5. Control de especies nocivas 

6. Ecoturismo o turismo de bajo 
impacto 

7. Educación ambiental 

8. Encender fogatas 

9. Investigación y monitoreo 

10. Maricultivo comercial 

11. Navegación en tránsito 

12. Pesca con alta selectividad 
multiespecífica 

13. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental. 

14. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y con bajo 
riesgo de captura incidental 

15. Pesca de consumo 
doméstico 

16. Pesca de fomento 

17. Pesca deportivo-recreativa 

18. Pesca didáctica 

19. Recorridos en 
embarcaciones con fines 
turísticos 

20. Remover o extraer 
subproductos de flora y 
fauna silvestre 

21. Restauración 

22. Señalización 

23. Sitios de campamento 
turístico 

24. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

25. Turismo 

26. Uso de embarcaciones con 
motor fuera de borda a 
gasolina 

29. Construcción de obra pública 
o privada. 

30. Cultivo comercial de 
crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

31. Desarrollos inmobiliarios en 
zona costera 

32. Exploración minera 

33. Explotación minera 

34. Modificación de la línea de 
costa 

35. Modificar flujos de marea 

36. Perforación de pozos 

 

40. Apertura de brechas o 
caminos 

41. Aprovechamiento forestal no 
maderable 

42. Bancos de material 

43. Cambio de uso de suelo 

44. Confinamiento de residuos 

45. Cultivo de especies halófitas 

46. Extracción de tule o carrizo 

47. Ganadería 

48. Modificación de dunas 

49. Recorridos o carreras 
terrestres con vehículos 
motorizados 

50. Senderos interpretativos 

51. Uso de aerobotes o pateras 

 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Distrito Acuícola Golfo de 
Santa Clara 

Esta subzona está compuesta por dos polígonos: Distrito Acuícola Golfo de Santa Clara y Distrito Acuícola 
San Felipe; con una superficie total de 8,017.06 ha. Esta subzona está formada por áreas que por sus 
características de proximidad a la costa, superficie plana e inundable son aptas para ser destinadas al 
desarrollo de actividades acuícolas de especies nativas (camaronicultura, piscicultura, ostricultura, etc.). 
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Matriz de usos, Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Distrito Acuícola. 

ACTIVIDADES: 

PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 
SUBZONA* 

1. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

2. Cambio de uso de suelo 

3. Captura manual de moluscos 

4. Construcción de obra pública 
o privada. 

5. Control de especies nocivas 

6. Cultivo comercial de 
crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

7. Cultivo de especies halófitas 

8. Educación ambiental 

9. Investigación y monitoreo 

10. Modificar flujos de marea 

11. Restauración 

12. Señalización 

 

13. Actividades cinegéticas 

14. Apertura de brechas o 
caminos 

15. Bancos de material 

16. Campamentos pesqueros 
temporales 

17. Confinamiento de residuos 

18. Construcción de 
infraestructura turística 

19. Desarrollos inmobiliarios en 
zona costera 

20. Encender fogatas 

21. Modificación de la línea de 
costa 

22. Pesca de consumo 
doméstico 

23. Pesca deportivo-recreativa 

24. Recorridos o carreras 
terrestres con vehículos 
motorizados 

25. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

 

26. Actividades acuático-
recreativas 

27. Agricultura 

28. Aprovechamiento forestal no 
maderable 

29. Arrecifes artificiales 

30. Buceo (autónomo o libre) 

31. Ecoturismo o turismo de bajo 
impacto 

32. Exploración minera 

33. Explotación minera 

34. Extracción de tule o carrizo 

35. Ganadería 

36. Maricultivo comercial 

37. Modificación de dunas 

38. Navegación en tránsito 

39. Perforación de pozos 

40. Pesca con alta selectividad 
multiespecífica 

41. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental 

42. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y con bajo 
riesgo de captura incidental 

43. Pesca de fomento 

44. Pesca didáctica 

45. Recorridos en 
embarcaciones con fines 
turísticos 

46. Remover o extraer 
subproductos de flora y 
fauna silvestre 

47. Senderos interpretativos 

48. Sitios de campamento 
turístico 

49. Turismo 

50. Uso de aerobotes o pateras 

51. Uso de embarcaciones con 
motor fuera de borda a 
gasolina 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Ciénega de Santa Clara Norte 
Esta subzona tiene una superficie total de 9,986.49 ha; las actividades compatibles con los objetivos de 

esta subzona son: las productivas de bajo impacto como la piscicultura con especies nativas, turismo y 
ecoturismo. El uso de embarcaciones con motor fuera de borda o eléctricos de hasta de 25 hp (limitados por 
las condiciones de profundidad y extensión de los canales). 

Matriz de usos, Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales: Ciénega de Santa 
Clara Norte. 

ACTIVIDADES: 
PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 

SUBZONA* 
1. Actividades acuático-

recreativas 
2. Actividades cinegéticas 
3. Aprovechamiento forestal no 

maderable 
4. Construcción de 

infraestructura turística 
5. Construcción de obra pública 

o privada 
6. Control de especies nocivas 
7. Cultivo comercial de 

crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

8. Cultivo de especies halófitas 
9. Ecoturismo o turismo de bajo 

impacto 
10. Educación ambiental 
11. Encender fogatas 
12. Extracción de tule o carrizo 
13. Ganadería 
14. Investigación y monitoreo 
15. Navegación en tránsito 
16. Pesca con alta selectividad 

multiespecífica 
17. Pesca con baja selectividad 

multiespecífica y con bajo 
riesgo de captura incidental 

18. Pesca de consumo 
doméstico 

19. Pesca de fomento 
20. Pesca deportivo-recreativa 
21. Pesca didáctica 
22. Recorridos en 

embarcaciones con fines 
turísticos 

23. Restauración 
24. Senderos interpretativos 
25. Señalización 
26. Sitios de campamento 

turístico 
27. Turismo 
28. Uso de embarcaciones con 

motor fuera de borda a 
gasolina  

29. Apertura de brechas o 
caminos 

30. Bancos de material 
31. Cambio de uso de suelo 
32. Campamentos pesqueros 

temporales 
33. Confinamiento de residuos 
34. Exploración minera 
35. Explotación minera 
36. Modificación de dunas 
37. Perforación de pozos 
38. Recorridos o carreras 

terrestres con vehículos 
motorizados 

39. Remover o extraer 
subproductos de flora y 
fauna silvestre 

40. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

41. Uso de aerobotes o pateras 
42. Pesca con baja selectividad 

multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental. 

 

43. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

44. Agricultura 
45. Arrecifes artificiales 
46. Buceo (autónomo o libre) 
47. Captura manual de moluscos
48. Desarrollos inmobiliarios en 

zona costera 
49. Maricultivo comercial 
50. Modificación de la línea de 

costa 
51. Modificar flujos de marea 
 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Drenes Riíto-Wellton-Mohawk 
Esta subzona comprende 1,762.37 ha, las actividades compatibles con los objetivos de esta subzona son: 

las productivas de bajo impacto como la piscicultura rústica o extensiva para la cual se pueden emplear 
motores fuera de borda a gasolina o eléctricos de hasta de 25 hp (limitados por las condiciones de 
profundidad y extensión de los canales), agricultura con especies no modificadas genéticamente, el uso de 
vehículos todo terreno (trimotos, cuatrimotos, buggies, areneros) en sitios señalados, turismo y ecoturismo. 

Matriz de usos, Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales: Drenes 
Riíto-Wellton-Mohawk. 

ACTIVIDADES: 
PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 

SUBZONA* 
1. Actividades cinegéticas 
2. Acuacultura de fomento y 

didáctica 
3. Agricultura 
4. Aprovechamiento forestal no 

maderable 
5. Construcción de 

infraestructura turística 
6. Control de especies nocivas 
7. Cultivo comercial de 

crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

8. Cultivo de especies halófitas 
9. Ecoturismo o turismo de bajo 

impacto 
10. Educación ambiental 
11. Encender fogatas 
12. Extracción de tule o carrizo 
13. Ganadería 
14. Investigación y monitoreo 
15. Navegación en tránsito 
16. Pesca con baja selectividad 

multiespecífica y con bajo 
riesgo de captura incidental 

17. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental. 

18. Pesca de consumo 
doméstico 

19. Pesca de fomento 
20. Pesca deportivo-recreativa 
21. Pesca didáctica 
22. Remover o extraer 

subproductos de flora y 
fauna silvestre 

23. Restauración 
24. Senderos interpretativos 
25. Señalización 
26. Sitios de campamento 

turístico 
27. Turismo 
28. Uso de embarcaciones con 

motor fuera de borda 

29. Actividades acuático-
recreativas 

30. Apertura de brechas o 
caminos 

31. Cambio de uso de suelo 
32. Confinamiento de residuos 
33. Construcción de obra pública 

o privada. 
34. Perforación de pozos 
35. Recorridos o carreras 

terrestres con vehículos 
motorizados 

36. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

37. Uso de aerobotes o pateras 
 

38. Arrecifes artificiales 
39. Bancos de material 
40. Buceo (autónomo o libre) 
41. Campamentos pesqueros 

temporales 
42. Captura manual de moluscos
43. Desarrollos inmobiliarios en 

zona costera 
44. Exploración minera 
45. Explotación minera 
46. Maricultivo comercial 
47. Modificación de dunas 
48. Modificación de la línea de 

costa 
49. Modificar flujos de marea 
50. Pesca con alta selectividad 

multiespecífica 
51. Recorridos en 

embarcaciones con fines 
turísticos 

 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de Los Recursos Naturales Sistema de Dunas Gran 
Desierto de Altar 

Se ubica al noreste de la reserva, con una superficie de 67,717.71ha, las actividades compatibles con los 
objetivos de esta subzona son: las productivas que no generen impactos significativos al entorno, como el 
turismo, los recorridos o carreras terrestres con vehículos motorizados que realicen en los sitios establecidos 
para tal fin, el uso de vehículos todo terreno (trimotos, cuatrimotos, buggies, areneros) en sitios señalados, la 
piscicultura con especies nativas, camaronicultura y ecoturismo, entre otras. Los desarrollos de granjas 
acuícolas no deberán sobrepasar en ningún momento la capacidad de carga de los ecosistemas donde se 
ubiquen, contarán con los elementos técnicos y tecnológicos que aseguren un mínimo de impacto al ambiente 
y las especies. Durante la operación de los cultivos se deberá garantizar que no se aporten nutrientes o 
desperdicios al ecosistema. En su caso, el volumen de extracción de agua del subsuelo deberán ser tales que 
no afecten a los mantos freáticos, ni a los procesos geohidrológicos naturales. Para la construcción de 
canales de llamada deberán emplearse técnicas que no impliquen su funcionamiento a cielo abierto, como la 
conducción entubada o techada. Los cárcamos de bombeo deberán contar con técnicas que limiten o impidan 
la succión de las especies o sus larvas. 

Matriz de usos, Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales, Sistema de Dunas 
Gran Desierto de Altar. 

ACTIVIDADES: 
PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 

SUBZONA* 
1. Actividades cinegéticas 
2. Cambio de uso de suelo 
3. Construcción de obra pública 

o privada. 
4. Control de especies nocivas 
5. Cultivo comercial de 

crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

6. Cultivo de especies halófitas 
7. Ecoturismo o turismo de bajo 

impacto 
8. Educación ambiental 
9. Encender fogatas 
10. Ganadería 
11. Investigación y monitoreo 
12. Perforación de pozos 
13. Recorridos o carreras 

terrestres con vehículos 
motorizados 

14. Restauración 
15. Senderos interpretativos 
16. Señalización 
17. Sitios de campamento 

turístico 
18. Sitios de uso de vehículos 

“todo terreno” 
19. Turismo 
 

20. Agricultura
21. Apertura de brechas o 

caminos 
22. Aprovechamiento forestal no 

maderable 
23. Bancos de material 
24. Confinamiento de residuos 
25. Desarrollos inmobiliarios en 

zona costera 
26. Exploración minera 
27. Explotación minera 
28. Modificación de dunas 
29. Modificación de la línea de 

costa 
30. Modificar flujos de marea 
31. Remover o extraer 

subproductos de flora y 
fauna silvestre 

 

32. Actividades acuático-
recreativas 

33. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

34. Arrecifes artificiales 
35. Buceo (autónomo o libre) 
36. Campamentos pesqueros 

temporales 
37. Captura manual de moluscos
38. Extracción de tule o carrizo 
39. Maricultivo comercial 
40. Navegación en tránsito 
41. Pesca con alta selectividad 

multiespecífica 
42. Pesca con baja selectividad 

multiespecífica y con bajo 
riesgo de captura incidental 

43. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental 

44. Pesca de consumo 
doméstico 

45. Pesca de fomento 
46. Pesca deportivo-recreativa 
47. Pesca didáctica 
48. Recorridos en 

embarcaciones con fines 
turísticos 

49. Uso de aerobotes o pateras 
50. Uso de chinchorros de 

maneras pasivas, fijas, 
tiranteados o dormidos 

51. Uso de embarcaciones con 
motor fuera de borda a 
gasolina 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Planicie Deltaica Baja 
California 

Comprende una superficie aproximada de 139,462.15 ha, en su mayor parte corresponde a terrenos 
inundables del delta del Río Colorado. Las actividades compatibles con los objetivos de esta subzona son: las 
productivas que no causen deterioro significativo como el turismo, ecoturismo y el aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre. 

Matriz de usos, Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Planicie Deltaica 
Baja California. 

ACTIVIDADES: 

PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 
SUBZONA* 

1. Construcción de 
infraestructura turística 

2. Control de especies nocivas 

3. Ecoturismo o turismo de bajo 
impacto 

4. Educación ambiental 

5. Encender fogatas 

6. Investigación y monitoreo 

7. Restauración 

8. Senderos interpretativos 

9. Señalización 

10. Sitios de campamento 
turístico 

11. Turismo 

12. Actividades cinegéticas 

13. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

14. Agricultura 

15. Apertura de brechas o 
caminos 

16. Bancos de material 

17. Cambio de uso de suelo 

18. Campamentos pesqueros 
temporales 

19. Confinamiento de residuos 

20. Construcción de obra pública 
o privada 

21. Cultivo comercial de 
crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

22. Desarrollos inmobiliarios en 
zona costera 

23. Explotación minera 

24. Ganadería 

25. Modificación de dunas 

26. Modificación de la línea de 
costa 

27. Modificar flujos de marea 

28. Perforación de pozos 

29. Recorridos o carreras 
terrestres con vehículos 
motorizados 

30. Remover o extraer 
subproductos de flora y 
fauna silvestre 

31. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

 

32. Actividades acuático-
recreativas 

33. Aprovechamiento forestal no 
maderable 

34. Arrecifes artificiales 

35. Buceo (autónomo o libre) 

36. Captura manual de moluscos

37. Cultivo de especies halófitas 

38. Exploración minera 

39. Extracción de tule o carrizo 

40. Maricultivo comercial 

41. Navegación en tránsito 

42. Pesca con alta selectividad 
multiespecífica 

43. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y con bajo 
riesgo de captura incidental 

44. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental 

45. Pesca de consumo 
doméstico 

46. Pesca de fomento 

47. Pesca deportivo-recreativa 

48. Pesca didáctica 

49. Recorridos en 
embarcaciones con fines 
turísticos 

50. Uso de aerobotes o pateras 

51. Uso de embarcaciones con 
motor fuera de borda a 
gasolina 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Mesa de Sonora 

Corresponde a una extensión ubicada al noreste de la reserva con una superficie de 34,174.21 ha, se 
caracteriza por sus suelos en extremo sensibles a factores de erosión, por lo que las actividades humanas 
deberán limitarse a los caminos y sitios previamente utilizados. Las actividades compatibles con los objetivos 
de esta subzona son: el turismo, educación ambiental, investigación científica, ecoturismo, uso de vehículos 
todo terreno (trimotos, cuatrimotos, buggies, areneros) en los caminos y sitios señalados, aprovechamiento y 
manejo de los recursos naturales renovables siempre que estas acciones generen beneficios preferentemente 
para los pobladores locales. Los bancos de material deberán ser autorizados mediante estudios de impacto 
ambiental. Debido a la abundancia de material fosilífero, antes de cualquier construcción o modificación del 
paisaje deberá llevarse a cabo el rescate de sitios de interés paleontológico. Los aprovechamientos forestales 
no maderables, deberán efectuarse sobre material muerto. 

Matriz de usos, Subzonas de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Mesa de Sonora. 

ACTIVIDADES: 

PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 
SUBZONA* 

1. Actividades cinegéticas 

2. Aprovechamiento forestal no 
maderable 

3. Bancos de material 

4. Construcción de 
infraestructura turística 

5. Construcción de obra pública 
o privada 

6. Control de especies nocivas 

7. Ecoturismo o turismo de bajo 
impacto 

8. Educación ambiental 

9. Encender fogatas 

10. Ganadería 

11. Investigación y monitoreo 

12. Perforación de pozos 

13. Recorridos o carreras 
terrestres con vehículos 
motorizados 

14. Restauración 

15. Senderos interpretativos 

16. Señalización 

17. Sitios de campamento 
turístico 

18. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

19. Turismo 

20. Agricultura 

21. Apertura de brechas o 
caminos 

22. Cambio de uso de suelo 

23. Campamentos pesqueros 
temporales 

24. Confinamiento de residuos 

25. Cultivo comercial de 
crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

26. Desarrollos inmobiliarios en 
zona costera 

27. Exploración minera 

28. Explotación minera 

29. Modificación de dunas 

30. Modificación de la línea de 
costa 

31. Modificar flujos de marea 

32. Remover o extraer 
subproductos de flora y 
fauna silvestre 

 

33. Actividades acuático-
recreativas 

34. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

35. Arrecifes artificiales 

36. Buceo (autónomo o libre) 

37. Captura manual de moluscos

38. Cultivo de especies halófitas 

39. Extracción de tule o carrizo 

40. Maricultivo comercial 

41. Navegación en tránsito 

42. Pesca con alta selectividad 
multiespecífica 

43. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y con bajo 
riesgo de captura incidental 

44. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental 

45. Pesca de consumo 
doméstico 

46. Pesca de fomento 

47. Pesca deportivo-recreativa 

48. Pesca didáctica 

49. Recorridos en 
embarcaciones con fines 
turísticos 

50. Uso de aerobotes o pateras 

51. Uso de embarcaciones con 
motor fuera de borda a 
gasolina 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Franja Desértica 
Mesa Rica-El Doctor 

Ubicada al noreste de la reserva, con una superficie de 12,210.71 ha, se caracterizan por sus suelos en 
extremo sensibles a factores de erosión, por lo que las actividades deberán limitarse a los caminos y sitios 
previamente utilizados. Las actividades compatibles con los objetivos de esta subzona son: el turismo, 
ecoturismo, uso de vehículos todo terreno en los caminos señalados y construcción de infraestructura turística 
bajo estrictas medidas de control. 

Matriz de usos, Subzonas de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Franja Desértica 
Mesa Rica - El Doctor. 

ACTIVIDADES: 

PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 
SUBZONA* 

1. Actividades cinegéticas 

2. Aprovechamiento forestal no 
maderable 

3. Construcción de 
infraestructura turística 

4. Construcción de obra pública 
o privada. 

5. Control de especies nocivas 

6. Cultivo comercial de 
crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

7. Ecoturismo o turismo de bajo 
impacto 

8. Educación ambiental 

9. Encender fogatas 

10. Ganadería 

11. Investigación y monitoreo 

12. Perforación de pozos 

13. Restauración 

14. Senderos interpretativos 

15. Señalización 

16. Sitios de campamento 
turístico 

17. Turismo 

 

18. Agricultura 

19. Apertura de brechas o 
caminos 

20. Bancos de material 

21. Cambio de uso de suelo 

22. Confinamiento de residuos 

23. Exploración minera 

24. Explotación minera 

25. Modificar flujos de marea 

26. Recorridos o carreras 
terrestres con vehículos 
motorizados 

27. Remover o extraer 
subproductos de flora y fauna 
silvestre 

28. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

 

29. Actividades acuático-
recreativas 

30. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

31. Arrecifes artificiales 

32. Buceo (autónomo o libre) 

33. Campamentos pesqueros 
temporales 

34. Captura manual de moluscos 

35. Cultivo de especies halófitas 

36. Desarrollos inmobiliarios en 
zona costera 

37. Extracción de tule o carrizo 

38. Maricultivo comercial 

39. Modificación de dunas 

40. Modificación de la línea de 
costa 

41. Navegación en tránsito 

42. Pesca con alta selectividad 
multiespecífica 

43. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y con bajo 
riesgo de captura incidental 

44. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental 

45. Pesca de consumo doméstico

46. Pesca de fomento 

47. Pesca deportivo-recreativa 

48. Pesca didáctica 

49. Recorridos en embarcaciones 
con fines turísticos 

50. Uso de aerobotes o pateras 

51. Uso de embarcaciones con 
motor fuera de borda a 
gasolina 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 



84     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 25 de septiembre de 2009 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Humedales Bahía Adair 

Corresponde a una superficie de 18,106.16, integrada tanto por ambientes marinos como terrestres de 
importancia por su capacidad como sitios de alimentación y reproducción de numerosas especies marinas y 
aves. Las actividades compatibles con los objetivos de esta subzona son las que no impacten 
significativamente el entorno, como los recorridos turísticos, maricultura y piscicultura de especies nativas y la 
pesca con artes de pesca selectivas. 

Matriz de usos, Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Humedales 
Bahía Adair. 

ACTIVIDADES: 

PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 
SUBZONA* 

1. Aprovechamiento forestal no 
maderable 

2. Buceo (autónomo o libre) 

3. Captura manual de moluscos 

4. Construcción de 
infraestructura turística 

5. Control de especies nocivas 

6. Cultivo de especies halófitas 

7. Ecoturismo o turismo de bajo 
impacto 

8. Educación ambiental 

9. Encender fogatas 

10. Investigación y monitoreo 

11. Maricultivo comercial 

12. Navegación en tránsito 

13. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y con bajo 
riesgo de captura incidental 

14. Pesca con alta selectividad 
multiespecífica 

15. Pesca de consumo doméstico 

16. Pesca de fomento 

17. Pesca deportivo-recreativa 

18. Pesca didáctica 

19. Recorridos en embarcaciones 
con fines turísticos 

20. Restauración 

21. Senderos interpretativos 

22. Señalización 

23. Sitios de campamento 
turístico 

24. Turismo 

25. Uso de embarcaciones con 
motor fuera de borda a 
gasolina 

26. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

27. Agricultura 

28. Apertura de brechas o 
caminos 

29. Bancos de material 

30. Arrecifes artificiales 

31. Cambio de uso de suelo 

32. Campamentos pesqueros 
temporales 

33. Confinamiento de residuos 

34. Construcción de obra pública 
o privada 

35. Cultivo comercial de 
crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

36. Desarrollos inmobiliarios en 
zona costera 

37. Exploración minera 

38. Explotación minera 

39. Ganadería 

40. Modificación de dunas 

41. Modificación de la línea de 
costa 

42. Modificar flujos de marea 

43. Perforación de pozos 

44. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental. 

45. Recorridos o carreras 
terrestres con vehículos 
motorizados 

46. Uso de aerobotes o pateras 

47. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

48. Actividades acuático-
recreativas 

49. Actividades cinegéticas 

50. Extracción de tule o carrizo 

51. Remover o extraer 
subproductos de flora y fauna 
silvestre 

 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales La Salina Grande 
(Exploración) 

Tiene una superficie aproximada de 730.60 ha., corresponde a extensiones aptas para el desarrollo de 
actividades productivas, como la exploración minera, bajo esquemas de control y regulación estrictos, así 
como actividades de turismo. 

Matriz de usos, Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales: Salina Grande 
(Exploración) 

ACTIVIDADES: 
PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 

SUBZONA* 
1. Control de especies nocivas 
2. Ecoturismo o turismo de bajo 

impacto 
3. Educación ambiental 
4. Encender fogatas 
5. Exploración minera 
6. Investigación y monitoreo 
7. Restauración 
8. Senderos interpretativos 
9. Señalización 
10. Sitios de campamento 

turístico 
11. Turismo 
 

12. Actividades cinegéticas
13. Apertura de brechas o 

caminos 
14. Aprovechamiento forestal no 

maderable 
15. Bancos de material 
16. Cambio de uso de suelo 
17. Confinamiento de residuos 
18. Construcción de 

infraestructura turística 
19. Construcción de obra pública 

o privada. 
20. Explotación minera 
21. Ganadería 
22. Modificación de dunas 
23. Perforación de pozos 
24. Recorridos o carreras 

terrestres con vehículos 
motorizados 

25. Remover o extraer 
subproductos de flora y 
fauna silvestre 

26. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

 

27. Actividades acuático-
recreativas 

28. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

29. Agricultura 
30. Arrecifes artificiales 
31. Buceo (autónomo o libre) 
32. Campamentos pesqueros 

temporales 
33. Captura manual de moluscos
34. Cultivo de especies halófitas 
35. Cultivo comercial de 

crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

36. Desarrollos inmobiliarios en 
zona costera 

37. Extracción de tule o carrizo 
38. Maricultivo comercial 
39. Modificación de la línea de 

costa 
40. Modificar flujos de marea 
41. Navegación en tránsito 
42. Pesca con alta selectividad 

multiespecífica 
43. Pesca con baja selectividad 

multiespecífica y con bajo 
riesgo de captura incidental 

44. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental 

45. Pesca de consumo 
doméstico 

46. Pesca de fomento 
47. Pesca deportivo-recreativa 
48. Pesca didáctica 
49. Recorridos en 

embarcaciones con fines 
turísticos 

50. Uso de aerobotes o pateras 
 Uso de embarcaciones con 

motor fuera de borda a 
gasolina 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Salineras de Bahía Adair 
(Exploración) y Salinas Ometepec (Exploración) 

Corresponde a una extensión de 19,065.84 ha., apta para el desarrollo de actividades productivas, como 
la exploración minera, la acuacultura de especies nativas y la ganadería, bajo esquemas de control y 
regulación estrictos. Los desarrollos de granjas acuícolas no deberán sobrepasar en ningún momento la 
capacidad de carga de los ecosistemas donde se ubiquen. Contarán con los elementos técnicos y 
tecnológicos que aseguren un mínimo de impacto al ambiente y las especies, deberán garantizar que no se 
aporten nutrientes o desperdicios al ecosistema. Los volúmenes de extracción de agua del subsuelo deberán 
ser tales que no afecten los mantos freáticos, ni los procesos geohidrológicos naturales. Para la construcción 
de canales de llamada deberán emplearse técnicas que no impliquen su funcionamiento a cielo abierto, como 
la conducción entubada o techada. Los cárcamos de bombeo deberán contar con técnicas que limiten  
o impidan la succión de las especies o sus larvas. 

Matriz de usos, Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales: Salineras de Bahía 
Adair (Exploración) y Salinas Ometepec (Exploración) 

ACTIVIDADES: 

PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 
SUBZONA* 

1. Control de especies nocivas 

2. Cultivo comercial de 
crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

3. Cultivo de especies halófitas 

4. Ecoturismo o turismo de bajo 
impacto 

5. Educación ambiental 

6. Exploración minera 

7. Ganadería 

8. Investigación y monitoreo 

9. Restauración 

 

10. Bancos de material 

11. Confinamiento de residuos 

12. Explotación minera 

13. Modificación de dunas 

14. Modificación de la línea de 
costa 

15. Modificar flujos de marea 

16. Perforación de pozos 

17. Recorridos o carreras 
terrestres con vehículos 
motorizados 

 

18. Actividades acuático-
recreativas 

19. Actividades cinegéticas 

20. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

21. Agricultura 

22. Apertura de brechas o 
caminos 

23. Aprovechamiento forestal no 
maderable 

24. Arrecifes artificiales 

25. Buceo (autónomo o libre) 

26. Cambio de uso de suelo 

27. Campamentos pesqueros 
temporales 

28. Captura manual de moluscos

29. Construcción de 
infraestructura turística 

30. Construcción de obra pública 
o privada 

31. Desarrollos inmobiliarios en 
zona costera 

32. Encender fogatas 

33. Extracción de tule o carrizo 

34. Maricultivo comercial 

35. Navegación en tránsito 

36. Pesca con alta selectividad 
multiespecífica 

37. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y con bajo 
riesgo de captura incidental 

38. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental 
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39. Pesca de consumo 
doméstico 

40. Pesca de fomento 

41. Pesca deportivo-recreativa 

42. Pesca didáctica 

43. Recorridos en 
embarcaciones con fines 
turísticos 

44. Remover o extraer 
subproductos de flora y 
fauna silvestre 

45. Senderos interpretativos 

46. Señalización 

47. Sitios de campamento 
turístico 

48. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

49. Turismo 

50. Uso de aerobotes o pateras 

51. Uso de chinchorros de 
maneras pasivas, fijas, 
tiranteados o dormidos 

52. Uso de embarcaciones con 
motor fuera de borda a 
gasolina 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de Ecosistemas Valle A. de S.L.R.C. 
Se ubica al norte de la reserva con una superficie aproximada de 695.34 ha., donde los recursos naturales 

han sido aprovechados de manera continua con fines agrícolas y pecuarios. En esta subzona se podrán 
realizar actividades agrícolas y pecuarias de baja intensidad con especies no modificadas genéticamente que 
se llevan a cabo en predios que cuentan con aptitud para este fin y en aquellos en que dichas actividades se 
realizan de manera cotidiana. La ejecución de prácticas agrícolas y pecuarias, que no estén siendo realizadas 
en forma sustentable, deberá orientarse hacia la sustentabilidad y a la disminución del uso de agroquímicos e 
insumos externos para su realización. 

Matriz de usos, Subzona de Aprovechamiento Sustentable de Ecosistemas Valle A. de S.L.R.C. 

ACTIVIDADES: 

PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 
SUBZONA* 

1. Actividades cinegéticas 

2. Agricultura 

3. Apertura de brechas o 
caminos 

4. Aprovechamiento forestal no 
maderable 

5. Cambio de uso de suelo 

6. Construcción de obra pública 
o privada 

7. Control de especies nocivas 

8. Cultivo de especies halófitas 

18. Bancos de material 

19. Confinamiento de residuos 

20. Cultivo comercial de 
crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

21. Remover o extraer 
subproductos de flora y 
fauna silvestre 

 

22. Actividades acuático-
recreativas 

23. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

24. Arrecifes artificiales 

25. Buceo (autónomo o libre) 

26. Campamentos pesqueros 
temporales 

27. Captura manual de moluscos

28. Construcción de 
infraestructura turística 
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9. Educación ambiental 

10. Encender fogatas 

11. Extracción de tule o carrizo 

12. Ganadería 

13. Investigación y monitoreo 

14. Perforación de pozos 

15. Restauración 

16. Senderos interpretativos 

17. Señalización 

29. Desarrollos inmobiliarios en 
zona costera 

30. Ecoturismo o turismo de bajo 
impacto 

31. Exploración minera 

32. Explotación minera 

33. Maricultivo comercial 

34. Modificación de dunas 

35. Modificación de la línea de 
costa 

36. Modificar flujos de marea 

37. Navegación en tránsito 

38. Pesca con alta selectividad 
multiespecífica 

39. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y con bajo 
riesgo de captura incidental 

40. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental 

41. Pesca de consumo 
doméstico 

42. Pesca de fomento 

43. Pesca deportivo-recreativa 

44. Pesca didáctica 

45. Recorridos en 
embarcaciones con fines 
turísticos 

46. Recorridos o carreras 
terrestres con vehículos 
motorizados 

47. Sitios de campamento 
turístico 

48. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

49. Turismo 

50. Uso de aerobotes o pateras 

51. Uso de embarcaciones con 
motor fuera de borda a 
gasolina 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 

Subzona de Aprovechamiento Especial Salina Grande; Salineras de Bahía Adair y Salinas 
Ometepec 

Son áreas de extensión reducida con presencia de recursos naturales esenciales para el desarrollo social 
y que deben ser explotados sin deteriorar el ecosistema, modificar el paisaje de forma sustancial, ni causar 
impactos ambientales irreversibles en los elementos naturales que la conforman. Está integrada por los 
polígonos Salina Grande, Salitrales de Bahía Adair y Salinas Ometepec, con una superficie total 
de 3,907.29 ha. 

En esta subzona sólo se podrán ejecutar obras públicas o privadas para la instalación de infraestructura o 
explotación de recursos naturales, como explotación de sal por evaporación y explotación de trona, que 
originen beneficios públicos, que guarden armonía con el paisaje, que no provoquen desequilibrio ecológico 
grave y que estén sujetos a estrictas regulaciones de uso de los recursos naturales. 
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Matriz de usos, Subzona de Aprovechamiento Especial: Salina Grande; Salineras de Bahía Adair y Salinas 
Ometepec 

ACTIVIDADES: 

PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 
SUBZONA* 

1. Construcción de obra pública 
o privada. 

2. Control de especies nocivas 

3. Educación ambiental 

4. Encender fogatas 

5. Exploración minera 

6. Explotación minera 

7. Investigación y monitoreo 

8. Restauración 

9. Senderos interpretativos 

10. Señalización 

 

11. Actividades cinegéticas 

12. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

13. Apertura de brechas o 
caminos 

14. Bancos de material 

15. Cambio de uso de suelo 

16. Confinamiento de residuos 

17. Cultivo comercial de 
crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

18. Desarrollos inmobiliarios en 
zona costera 

19. Modificación de la línea de 
costa 

20. Modificar flujos de marea 

21. Perforación de pozos 

22. Recorridos o carreras 
terrestres con vehículos 
motorizados 

23. Remover o extraer 
subproductos de flora y 
fauna silvestre 

24. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

 

25. Actividades acuático-
recreativas 

26. Agricultura 

27. Aprovechamiento forestal no 
maderable 

28. Arrecifes artificiales 

29. Buceo (autónomo o libre) 

30. Campamentos pesqueros 
temporales 

31. Captura manual de moluscos

32. Construcción de 
infraestructura turística 

33. Cultivo de especies halófitas 

34. Ecoturismo o turismo de bajo 
impacto 

35. Extracción de tule o carrizo 

36. Ganadería 

37. Maricultivo comercial 

38. Modificación de dunas 

39. Navegación en tránsito 

40. Pesca con alta selectividad 
multiespecífica 

41. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y con bajo 
riesgo de captura incidental 

42. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental 

43. Pesca de consumo 
doméstico 

44. Pesca de fomento 

45. Pesca deportivo-recreativa 

46. Pesca didáctica 

47. Recorridos en 
embarcaciones con fines 
turísticos 

48. Sitios de campamento 
turístico 

49. Turismo 

50. Uso de aerobotes o pateras 

51. Uso de embarcaciones con 
motor fuera de borda a 
gasolina 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 
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Subzona de Uso Público 

Comprende dos polígonos: Playa Estación Sotelo-Estero Cerro Prieto y Punta Gorda-El Machorro; con una 
superficie de 9,646.25 ha., éstas son áreas que presentan atractivos naturales para la realización de 
actividades de recreación y esparcimiento en donde es posible mantener concentraciones de visitantes en los 
límites que se determinen con base en la capacidad de carga de los ecosistemas. 

En esta Subzona se podrán llevar a cabo exclusivamente la construcción de instalaciones para el 
desarrollo de servicios de apoyo al turismo, a la investigación y monitoreo del ambiente y la educación 
ambiental, congruentes con los propósitos de protección y manejo de la reserva. El uso de vehículos todo 
terreno (trimotos, cuatrimotos, buggies, areneros) sólo será posible en los sitios señalados. 

Matriz de usos, Subzona Uso Público. 

ACTIVIDADES: 

PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 
SUBZONA* 

1. Cambio de uso de suelo 

2. Confinamiento de residuos 

3. Construcción de 
infraestructura turística 

4. Construcción de obra pública 
o privada. 

5. Control de especies nocivas 

6. Desarrollos inmobiliarios en 
zona costera 

7. Ecoturismo o turismo de bajo 
impacto 

8. Educación ambiental 

9. Encender fogatas 

10. Investigación y monitoreo 

11. Modificación de dunas 

12. Perforación de pozos 

13. Recorridos o carreras 
terrestres con vehículos 
motorizados 

14. Restauración 

15. Senderos interpretativos 

16. Señalización 

17. Sitios de campamento 
turístico 

18. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

19. Turismo 

20. Actividades cinegéticas 

21. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

22. Agricultura 

23. Apertura de brechas o 
caminos 

24. Aprovechamiento forestal no 
maderable 

25. Bancos de material 

26. Cultivo comercial de 
crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

27. Exploración minera 

28. Explotación minera 

29. Ganadería 

30. Modificación de la línea de 
costa 

31. Modificar flujos de marea 

32. Remover o extraer 
subproductos de flora y 
fauna silvestre 

33. Actividades acuático-
recreativas 

34. Arrecifes artificiales 

35. Buceo (autónomo o libre) 

36. Campamentos pesqueros 
temporales 

37. Captura manual de moluscos

38. Cultivo de especies halófitas 

39. Extracción de tule o carrizo 

40. Maricultivo comercial 

41. Navegación en tránsito 

42. Pesca con alta selectividad 
multiespecífica 

43. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y con bajo 
riesgo de captura incidental 

44. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental 

45. Pesca de consumo 
doméstico 

46. Pesca de fomento 

47. Pesca deportivo-recreativa 

48. Pesca didáctica 

49. Recorridos en 
embarcaciones con fines 
turísticos 

50. Uso de aerobotes o pateras 

51. Uso de embarcaciones con 
motor fuera de borda a 
gasolina 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 
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Subzona de Asentamientos Humanos Golfo de Santa Clara y Planicie Costera Norte de San Felipe 

Comprende una superficie de 5,474.03 ha., se integra por los polígonos del Golfo de Santa Clara y 
Planicie Costera Norte de San Felipe, donde se ha llevado a cabo una alteración, modificación sustancial o 
desaparición de los ecosistemas originales debido a un uso intensivo por el desarrollo de los asentamientos 
humanos. Las actividades compatibles con los objetivos de esta subzona son: las relacionadas con el 
desarrollo urbano, habitacional, productivo y de servicios, siempre y cuando sean acordes con los planes de 
desarrollo municipal y no sean de alto riesgo para los habitantes o el entorno. El uso de vehículos todo terreno 
(trimotos, cuatrimotos, buggies, areneros) será posible sólo en los sitios señalados. 

Matriz de usos, Subzona de Asentamientos Humanos Golfo de Santa Clara y Subzona de Asentamientos 
Humanos Planicie Costera Norte de San Felipe. 

ACTIVIDADES: 

PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 
SUBZONA* 

1. Apertura de brechas o 
caminos 

2. Cambio de uso de suelo 

3. Confinamiento de residuos 

4. Construcción de 
infraestructura turística 

5. Construcción de obra pública 
o privada. 

6. Control de especies nocivas 

7. Desarrollos inmobiliarios en 
zona costera 

8. Ecoturismo o turismo de bajo 
impacto 

9. Educación ambiental 

10. Encender fogatas 

11. Ganadería 

12. Investigación y monitoreo 

13. Perforación de pozos 

14. Recorridos o carreras 
terrestres con vehículos 
motorizados 

15. Restauración 

16. Senderos interpretativos 

17. Señalización 

18. Sitios de campamento 
turístico 

19. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

20. Turismo 

21. Actividades cinegéticas 

22. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

23. Bancos de material 

24. Cultivo comercial de 
crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

25. Cultivo de especies halófitas 

26. Exploración minera 

27. Explotación minera 

28. Modificación de dunas 

29. Modificación de la línea de 
costa 

 

30. Actividades acuático-
recreativas 

31. Agricultura 

32. Aprovechamiento forestal no 
maderable 

33. Arrecifes artificiales 

34. Buceo (autónomo o libre) 

35. Campamentos pesqueros 
temporales 

36. Captura manual de moluscos

37. Extracción de tule o carrizo 

38. Maricultivo comercial 

39. Modificar flujos de marea 

40. Navegación en tránsito 

41. Pesca con alta selectividad 
multiespecífica 

42. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y con bajo 
riesgo de captura incidental 

43. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental 

44. Pesca de consumo 
doméstico 

45. Pesca de fomento 

46. Pesca deportivo-recreativa 

47. Pesca didáctica 

48. Recorridos en 
embarcaciones con fines 
turísticos 

49. Remover o extraer 
subproductos de flora y 
fauna silvestre 

50. Uso de aerobotes o pateras 

51. Uso de embarcaciones con 
motor fuera de borda a 
gasolina 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 
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Subzona de Recuperación Ciénegas El Doctor 
Posee una superficie de 2,772.60 ha., donde los recursos naturales han resultado severamente alterados 

o modificados y que serán objeto de programas de recuperación y rehabilitación; con la finalidad de detener la 
degradación y establecer acciones orientadas hacia la restauración del área. Dicha modificación se 
caracteriza por presentar un alto nivel de deterioro del suelo, perturbación de la vida silvestre, especies 
exóticas introducidas, sobreexplotación de los recursos naturales, regeneración natural pobre de la cubierta 
vegetal, procesos de erosión acelerados, y alteración ocasionada por fenómenos humanos (uso ganadero). 

Esta Subzona deberá ser monitoreada y evaluada periódicamente para detectar los cambios que se 
presenten. Asimismo deberán utilizarse preferentemente para su rehabilitación con especies nativas de la 
región o en su caso, especies compatibles con el funcionamiento y la estructura de los ecosistemas originales. 

Matriz de usos, Subzona de Recuperación Ciénegas El Doctor 
ACTIVIDADES: 

PERMITIDAS PROHIBIDAS INCOMPATIBLES EN ESTA 
SUBZONA* 

1. Control de especies nocivas 
2. Educación ambiental 
3. Investigación y monitoreo 
4. Restauración 
5. Senderos interpretativos 
6. Señalización 
 

7. Actividades cinegéticas
8. Agricultura 
9. Apertura de brechas o 

caminos 
10. Aprovechamiento forestal no 

maderable 
11. Bancos de material 
12. Cambio de uso de suelo 
13. Confinamiento de residuos 
14. Construcción de 

infraestructura turística 
15. Construcción de obra pública 

o privada 
16. Cultivo comercial de 

crustáceos, moluscos o 
peces, en estanquería 

17. Cultivo de especies halófitas 
18. Desarrollos inmobiliarios en 

zona costera 
19. Ecoturismo o turismo de bajo 

impacto 
20. Encender fogatas 
21. Exploración minera 
22. Explotación minera 
23. Extracción de tule o carrizo 
24. Ganadería 
25. Modificación de dunas 
26. Perforación de pozos 
27. Pesca de consumo 

doméstico 
28. Pesca deportivo-recreativa 
29. Recorridos o carreras 

terrestres con vehículos 
motorizados 

30. Remover o extraer 
subproductos de flora y 
fauna silvestre 

31. Sitios de campamento 
turístico 

32. Sitios de uso de vehículos 
“todo terreno” 

33. Turismo 

34. Actividades acuático-
recreativas 

35. Acuacultura de fomento y 
didáctica 

36. Arrecifes artificiales 
37. Buceo (autónomo o libre) 
38. Campamentos pesqueros 

temporales 
39. Captura manual de moluscos
40. Maricultivo comercial 
41. Modificación de la línea de 

costa 
42. Modificar flujos de marea 
43. Navegación en tránsito 
44. Pesca con alta selectividad 

multiespecífica 
45. Pesca con baja selectividad 

multiespecífica y con bajo 
riesgo de captura incidental 

46. Pesca con baja selectividad 
multiespecífica y alto riesgo 
de captura incidental 

47. Pesca de fomento 
48. Pesca didáctica 
49. Recorridos en 

embarcaciones con fines 
turísticos 

50. Uso de aerobotes o pateras 
51. Uso de embarcaciones con 

motor fuera de borda a 
gasolina 

 

* Son actividades cuya realización no es posible por impedimentos físicos, mecánicos o por ser 
contradictorios con los usos asignados a la Subzona. 
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Zona de influencia 

La zona de influencia corresponde a superficies aledañas a la poligonal de la reserva que mantienen una 
estrecha interacción social, económica y ecológica con los procesos que ocurren al interior de la misma. 
Aunque está fuera de las capacidades de manejo de este Programa, su descripción es relevante, de este 
modo en la región de la reserva se distinguen las siguientes zonas de influencia: 

Baja California 

Al sur de la reserva, en la costa de Baja California, se encuentra la zona urbana de San Felipe y la zona 
costera al sur de San Felipe conocido como Corredor Turístico San Felipe-Puertecitos, el Desierto y Sierra de 
San Felipe, y aguas de jurisdicción federal delimitadas por Rocas Consag hasta las Islas Encantadas en la 
Bahía de San Luis Gonzaga. 

Al norte, la reserva colinda con terrenos del Ejido Dr. Alberto Oviedo Mota (El Indiviso) y con los Bienes 
Comunales de la Comunidad Indígena Cucapá que ocupan parte de la planicie de inundación del Río 
Colorado y la mayor parte de la Cuenca de la Laguna Salada mientras que al noroeste se localizan las 
confluencias con el Río Hardy y el distrito de riego 014 Río Colorado (Valle agrícola de Mexicali). En esta 
región se desarrolla la comunidad Cucapá que en 2000 se integraba por aproximadamente 300 miembros que 
habitan diversos sitios dentro del Valle de Mexicali y San Luis Río Colorado. Tales como El Mayor (km 60 de 
la carretera Mexicali-San Felipe). Otros en el Valle de Mexicali (Predio Cervantes, El Faro, La Puerta, Colonias 
Mariana y Zacatecas, ejidos Durango, Dr. Alberto Oviedo Mota, Saltillo, Cucapá Indígena y Cucapá Mestizo, 
poblados Nuevo León, Kilómetro 57, Algodones) y Poza de Arvizu ubicada al sur de San Luis Río Colorado, 
además existen dos grupos (Cocopah) que viven en Somerton, Arizona, E.U.A. (Cocopah Indian Reservation) 
(INI, 1997. Ochoa, 1975). 

Dedicados a la agricultura desde hace aproximadamente mil años, perdieron sus tierras a finales del siglo 
pasado cuando el gobierno de Porfirio Díaz concesionó grandes extensiones que pasaron después a poder de 
la Colorado River Land Co. La inundación que sufrió el Valle de Mexicali en 1978 llenó de agua la Laguna 
Salada y otros bajíos cercanos a su comunidad, de modo que estuvieron dedicados a la pesca hasta 1989, 
cuando esos depósitos se secaron (INI, 1997). 

En agosto de 1973 se les titularon 143 072 ha de terrenos áridos, arenosos y pedregosos, entre ellos los 
correspondientes a la Sierra Cucapá y a la Laguna Salada. Hay en esa extensión grafito, cal, yeso, cristal de 
roca, azufre y materiales pétreos, aunque sin explotar, por falta de recursos económicos y técnicos. Sin 
embargo, la resolución no especificó la propiedad de la Laguna Salada ya que cuando está llena se considera 
aguas nacionales y cuando se seca es considerada parte de los terrenos Cucapá, esto ha traído problemas 
con la población mestiza, durante muchos años los Cucapá han luchado por la exclusividad de la pesca en la 
Laguna Salada, sin resultados (INI, 1997). 

Los Cucapá fueron dueños de varias hectáreas cultivables, regadas por aguas del Río Colorado, 
actualmente muchos emigran diariamente o en forma temporal como trabajadores asalariados. Es frecuente 
encontrarlos trabajando como jornaleros en los campos del Valle de Mexicali o en el Valle Imperial de Arizona, 
E.U.A. Para completar sus ingresos realizan actividades de pesca en la Laguna Salada o el Río Hardy y sus 
canales. También aprovechan a la curvina golfina, en aguas del Río Colorado, hasta mediados de la década 
de 1990 utilizaron para esta pesquería los pequeños botes de aluminio; adecuados para la pesca en los 
canales y la Laguna Salada pero no para las aguas abiertas del Colorado, con el tiempo sustituyeron las 
embarcaciones y motores por el equipo estándar para el desarrollo de la pesca ribereña (pangas de fibra de 
vidrio y motores fuera de borda a gasolina de 45 a 75 hp). 

En la SAGARPA se encuentran registradas dos organizaciones pesqueras, integradas con miembros de la 
comunidad Cucapá, “La Sociedad de Producción Rural El Mayor Cucapá” con 15 espacios, cada espacio 
corresponde al trabajo de una panga, registrados formalmente; y “La Unidad Comunal de Producción 
Pesquera Cucapá” con 34 espacios. Se encuentra en proceso de registro una tercera organización de 
pescadores conformada con 10 miembros. 

Sonora 

Al noreste de la reserva se encuentra el distrito de riego 014 Río Colorado (Valle agrícola de San Luis Río 
Colorado); al este colinda con la Reserva de la Biosfera El Pinacate y Gran Desierto de Altar, al sur la zona 
urbana y zona costera de Puerto Peñasco hasta Bahía San Jorge. 

Dada la cercanía a grandes ciudades tanto en México como en Estados Unidos, la reserva recibe a una 
gran cantidad de visitantes al año especialmente durante periodos vacacionales o en invierno lo cual 
repercute significativamente en la economía regional. Las localidades que se ubican dentro o cercanas a la 
reserva se encuentran, en cierta medida, determinadas por la lógica y la intensa dinámica que caracteriza 
a la región fronteriza entre México y Estados Unidos. 
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Los Estados de California y Arizona constituyen una influencia importante no sólo para la periferia de la 
reserva, donde se localizan las localidades más pobladas como San Felipe y Puerto Peñasco, sino también 
para las localidades situadas al interior de la reserva. 

La situación geográfica de las localidades en la zona de influencia, también ha significado a escala más 
particular, un área de influjo y un tipo de desarrollo distinto para cada una de ellas. El hecho de que el puerto 
de San Felipe tenga como centro urbano principal Mexicali (capital del Estado de Baja California y polo 
agrícola e industrial), el cual colinda con el Estado de California, E.U.A., ha determinado que ese puerto tenga 
mayor impulso en el turismo. Por otra parte, el Golfo de Santa Clara también se encuentra bajo la órbita del 
municipio de San Luis Río Colorado, otro polo de desarrollo fronterizo (de menor escala que Mexicali, pero 
igualmente dinámico). En cambio, Puerto Peñasco constituye un caso particular, porque está alejado de los 
grandes centros urbanos fronterizos y su área de influencia principal se encuentra entre Hermosillo y Arizona, 
E.U.A. porque a la vez de ser un puerto pesquero de gran importancia, es un centro turístico tradicional 
en expansión. 

8. REGLAS ADMINISTRATIVAS 

CAPITULO I.  

Disposiciones generales 
Regla 1. Las presentes Reglas Administrativas son de observancia general y obligatoria para todas 

aquellas personas físicas o morales que realicen actividades dentro de la Zonificación de la Reserva de la 
Biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado ubicada en aguas del Golfo de California y los 
municipios de Mexicali, Estado de Baja California, de Puerto Peñasco y San Luis del Río Colorado, en el 
Estado de Sonora. 

Regla 2. La aplicación de las presentes Reglas corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales en coordinación con la Secretaría de Marina, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal, de conformidad con el Decreto por el que se 
establece la reserva, el presente Programa y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la 
materia. 

Regla 3. Para efectos de lo previsto en las presentes Reglas, se estará a las definiciones que se contienen 
en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y su Reglamento, Ley General de Vida Silvestre, la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en su Reglamento en Materia de Areas 
Naturales Protegidas, así como a las siguientes: 

Actividades recreativas: Aquellas de bajo impacto consistentes en la observación del paisaje, de la flora 
y fauna silvestres en su hábitat natural, de forma organizada y sin alterar o dañar el entorno, incluyendo al 
ecoturismo, mediante la realización de recorridos y visitas guiadas en rutas o senderos ubicados dentro de la 
reserva, con el fin de disfrutar o apreciar sus atractivos naturales. 

Actividades acuático-recreativas: Aquellas que se realizan con fines de esparcimiento, para la práctica 
de actividades y deportes acuáticos y subacuáticos, como los que se enuncian a continuación: 

• Buceo libre: Actividad en la que una persona combina la natación y observación de la vida silvestre 
subacuática, auxiliada por equipos como visor, aletas, tubo con boquilla para respiración (snorkel), 
cinturón con plomos y chaleco de flotación salvavidas. 

• Buceo autónomo: Actividad subacuática que se realiza con el auxilio de un equipo de respiración 
autónomo, tanque con aire comprimido o compresor de aire, o mezcla de gases, regulador de 
presión y chaleco de compensación, además del equipo de buceo libre. 

• Fotografía y videograbación submarina: Actividades consistentes en la grabación en cinta 
magnética o fotográfica de la flora y fauna silvestres, así como de los recursos paisajísticos de la 
reserva y de los propios visitantes, que se realizan con fines culturales, educativos o comerciales. 

• Pesca deportivo-recreativa: Pesca que se practica con fines de esparcimiento, con las artes de 
pesca y características autorizadas por la autoridad competente, de conformidad con la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

• Remolque recreativo: Arrastre de artefactos inflables como las bananas y/o tubos, así como de 
paracaídas, esquí acuático, planeadores, y cualquier otro objeto con el cual una o más personas 
sean izadas, arrastradas o transportadas con fines de recreación, mediante una embarcación de 
propulsión mecánica. 

Actividades de Investigación científica: Aquellas fundamentadas en la aplicación del método científico, 
que conlleven a la generación de información y conocimiento sobre los aspectos relevantes de la reserva, 
desarrolladas por una o varias instituciones de educación superior o centros de investigación, organizaciones 
no gubernamentales o personas físicas, calificadas y reconocidas como especialistas en la materia. 
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Campamentos Pesqueros Temporales: Instalaciones tipo choza, ramada o casa de campaña 
establecidas por los pescadores que no constituyen edificaciones permanentes. 

CNA: Comisión Nacional del Agua. 

Captura incidental: la de cualquier especie no comprendida en la concesión, permiso o autorización 
respectiva, ocurrida de manera fortuita. 

CONANP: Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas. 

Colecta: La extracción de ejemplares, partes o derivados de vida silvestre del hábitat en que se 
encuentran. 

Contingencia ambiental: Situación de riesgo derivada de actividades humanas o fenómenos naturales 
que puede poner en peligro la integridad de uno o varios ecosistemas. 

Dirección: Personal designado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, encargado de 
coordinar la formulación, ejecución y evaluación de las acciones de conservación y manejo de la Reserva. 

Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de los organismos entre sí y de éstos con el 
ambiente en un espacio y tiempo determinados. 

Ecoturismo: Modalidad turística ambientalmente responsable consistente en viajar o visitar la Reserva sin 
alterar el entorno natural, con el fin de disfrutar, apreciar o estudiar los atractivos naturales de dicha área, a 
través de un proceso que promueva la conservación y el desarrollo sustentable, que propicie una participación 
activa y socioeconómicamente benéfica de las poblaciones locales. 

Embarcación en tránsito: Aquella que navega dentro de la Reserva, sin la finalidad de realizar 
actividades productivas o de aprovechamiento, sea para realizar el traslado de personas o transporte de 
insumos o materiales, no importando su punto de origen y destino y que se sujetarán a lo dispuesto en las 
presentes reglas, particularmente a lo señalado en la subzonificación. 

Guía de turistas: Las personas físicas que proporcionan al turista nacional o extranjero, orientación e 
información profesional sobre el patrimonio turístico, cultural y de atractivos relacionados con el turismo, así 
como servicios de asistencia. 

INP: Instituto Nacional de la Pesca. 

LAN: Ley de Aguas Nacionales. 

LGDRS: Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

LGEEPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

LGVS: Ley General de Vida Silvestre. 

LM: Ley Minera. 

LGPAS: Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Permiso, autorización y/o concesión: Documento que expiden las diversas instancias de la 
Administración Pública Federal, a través de sus distintas unidades administrativas, por el que se autoriza la 
realización de actividades de exploración, explotación o aprovechamiento de los recursos naturales existentes 
dentro del polígono de la Reserva, en los términos de las distintas disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

Pesca comercial: Es la que se realiza con el propósito de obtener beneficios económicos. 

Pesca de Fomento: Es la que tiene como propósito el estudio, la investigación científica, la 
experimentación, la exploración, la prospección, el desarrollo, la repoblación o conservación de los recursos 
constituidos por la flora y fauna acuáticas y su hábitat, la experimentación de equipos y métodos para esta 
actividad; la recolección de ejemplares vivos en aguas de jurisdicción federal, para el mantenimiento y 
reposición de colecciones científicas y culturales; así como los destinados al ornato, espectáculos públicos 
acuarios y zoológicos. 

Pesca didáctica: Es la que realizan las instituciones de educación pesquera del país, reconocidas 
oficialmente, para llevar a cabo sus programas de capacitación y enseñanza. 

Pesca deportivo-recreativa: Es la que se practica con fines de esparcimiento, con los artes de pesca  
y características autorizadas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación. 
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Prácticas de campo: Actividad que con fines de docencia realizan estudiantes de instituciones de 
educación básica, media, media superior, superior o postgrado, de instituciones reconocidas, que no implique 
la recolección de organismos o especímenes, ni actividad alguna que impacte a los ecosistemas, por lo que 
deberán considerarse como actividades de observación. 

Prestador de servicios turísticos: Persona física o moral que se dedica con fines lucrativos a la 
organización de grupos de visitantes, que tiene como objeto ingresar a la Reserva con fines recreativos y 
culturales, y que requiere de la autorización otorgada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Programa de Conservación y Manejo: Instrumento rector de planeación y regulación que establece las 
actividades, acciones y lineamientos básicos para el manejo y administración de la Reserva de la Biosfera Alto 
Golfo de California y Delta del Río Colorado, a que se refiere el artículo 65 de la LGEEPA. 

Protección: Conjunto de políticas y medidas para preservar el ambiente y evitar su deterioro. 

Padrón de usuarios: Control administrativo establecido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de la Dirección de la Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río 
Colorado, para identificar a prestadores de servicios, pescadores, embarcaciones y usuarios en general que 
realizan sus actividades dentro de la referida área natural protegida, el cual será integrado de oficio por parte 
de la autoridad y sin costo para el usuario. 

Reglamento: Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Areas Naturales Protegidas, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de 
noviembre de 2000 y sus modificaciones. 

Reglas: Las presentes Reglas Administrativas. 

Refugio para pescadores: Sitios en las costas utilizados por los pescadores y sus embarcaciones para 
descanso o asilo siempre y cuando se presentan condiciones atmosféricas adversas, en los cuales no existen 
instalaciones para pernoctar, ni contenedores para almacén de producto pesquero. 

Reserva: El área comprendida dentro de la poligonal que establece el Decreto presidencial por el que se 
declara área natural protegida con el carácter de Reserva de la Biosfera a la zona conocida como Alto Golfo 
de California y Delta del Río Colorado, ubicada en los municipios de Mexicali, San Luis Río Colorado y Puerto 
Peñasco, en los Estados de Sonora y Baja California, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 10 de junio de 1993. 

SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

SEMARNAT: La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Selectividad Multiespecífica: Es la propiedad de un arte de pesca para capturar especies objetivo, 
cuando éstas se encuentran mezcladas con otras especies de una comunidad. 

Subzonificación: División de la Reserva en áreas definidas en función del grado de conservación y 
representatividad de sus ecosistemas, a la vocación natural del terreno, de su uso actual y potencial, acorde 
con sus propósitos de preservación y conservación indicados en la declaratoria de la Reserva y en el presente 
Programa, y que están sujetas a regímenes diferenciados de manejo. 

Sitios de campamento turístico: Sitios utilizados con fines recreativos por visitantes o prestadores de 
servicios, para pernoctar en la reserva, mediante el uso de tiendas de campaña y equipo especializado. 

Turismo de bajo impacto: modalidad turística ambientalmente responsable que aporta un beneficio 
económico a las comunidades locales y a las acciones de manejo del área, consistente en viajar o visitar sitios 
específicos en la Reserva, sin alterar el entorno natural, con el fin de disfrutar, apreciar o estudiar sus 
atractivos naturales (paisaje, flora y fauna), así como cualquier manifestación cultural, mediante un proceso 
que promueva la conservación, el respeto a las tradiciones, costumbres y fomente el desarrollo sustentable. 

UMAS: Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre. 

Usuario: Aquella persona que en forma directa o indirecta utiliza o se beneficia de los recursos naturales 
existentes en la Reserva. 

Visitante: La persona física que ingresa a la Reserva para realizar actividades recreativas y culturales, sin 
fines de lucro. 

Regla 4. Las personas que ingresen a la Reserva deberán depositar la basura generada durante el 
desarrollo de sus actividades en los sitios destinados para tal efecto por la Dirección o autoridad municipal, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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Asimismo, quienes pretendan realizar sus actividades en predios de propiedad privada o social, deberán 
contar con la anuencia del dueño o poseedor de los referidos predios. 

Regla 5. Los visitantes y prestadores de servicios turísticos de la Reserva deberán cumplir con las 
presentes reglas administrativas, y tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Cubrir las cuotas establecidas en la Ley Federal de Derechos; 

II. Hacer uso exclusivamente de las rutas y senderos establecidos para recorrer la Reserva; 
III. Respetar la señalización y la zonificación y subzonificación de la Reserva; 

IV. Acatar las indicaciones del personal de la Dirección y/o PROFEPA; 
V. Proporcionar los datos que les sean solicitados por el personal de la Dirección para efectos 

informativos y estadísticos; 

VI. Brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que el personal de la SEMARNAT realice labores 
de vigilancia, protección y control, así como en situaciones de emergencia o contingencia; 

VII. Hacer del conocimiento del personal de la Reserva y/o PROFEPA las irregularidades que hubieren 
observado, así como aquellas acciones que pudieran constituir infracciones o delitos, y 

VIII. Acampar y encender fogatas exclusivamente en los lugares establecidos y destinados para tal fin. 

Regla 6. Los visitantes deberán observar las siguientes disposiciones durante su estancia en la Reserva: 

I. El consumo de alimentos se deberá realizar en las áreas designadas para tal fin por la Dirección; 

II. Respetar los límites de velocidad que se encuentran señalizados, así como transitar exclusivamente 
por las rutas expresamente previstas para tal fin, y 

III. Los visitantes y sus vehículos no podrán permanecer, acampar o pernoctar en áreas distintas a las 
establecidas para tal fin dentro de la Reserva. 

Regla 7. Las embarcaciones que circulen dentro del polígono de la Reserva instrumentarán a bordo el uso 
de trampas para grasas u otros mecanismos similares para evitar que las aguas de las sentinas se mezclen 
con los combustibles, grasas y aceites y sean vertidas en aguas de la Reserva. 

Regla 8. Cualquier persona que realice actividades dentro de la Reserva y que requiera para ello de algún 
tipo de autorización, estará obligada a presentarla cuantas veces le sea requerida, ante las autoridades 
correspondientes, con fines de inspección y vigilancia. 

CAPITULO II. 
De las Autorizaciones, Concesiones y Avisos 
Regla 9. Se requerirá de autorización por parte de la SEMARNAT para la realización de las siguientes 

obras o actividades, las cuales cuentan con una homoclave para cada actividad, la información 
correspondiente puede ser consultada en la página de Internet www.cofemer.gob.mx: 

I. Colecta de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre, así como de otros recursos biológicos 
con fines de investigación científica o con propósitos de enseñanza; 

II. La investigación y monitoreo que requiera de manipular ejemplares de especies en riesgo; 

III. El aprovechamiento de la vida silvestre; 

IV. El aprovechamiento de recursos biológicos con fines de utilización en la biotecnología; 

V. Obras y trabajos de exploración y explotación minera, y 

VI. Obras públicas y privadas que, en materia de impacto ambiental, requieran de autorización. 

VII. Actividades pesqueras y acuícolas que puedan poner en peligro la preservación de una o más 
especies o causar daño a los ecosistemas. 

Regla 10. Se requerirá de autorización de la SEMARNAT, por conducto de la CONANP, para la 
realización de las siguientes actividades, las cuales cuentan con una homoclave para cada actividad, 
la información correspondiente puede ser consultada en la página de Internet www.cofemer.gob.mx: 

I. Prestación de servicios turísticos 

a) Visitas guiadas incluyendo el aprovechamiento no extractivo de vida silvestre; 

b) Recreación en vehículos terrestres, acuáticos, subacuáticos y aéreos; 

c) Campamentos; 

d) Servicios de pernocta en instalaciones federales, y 

e) Otras actividades turísticas y recreativas de campo que no requieran de vehículos. 
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II. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonidos por cualquier medio, con 
fines comerciales que requieran de equipos compuestos por más de un técnico especializado como 
apoyo a la persona que opera el equipo principal; 

III. Actividades comerciales para la venta de alimentos y artesanías, excepto las que se realicen dentro 
de la subzona de asentamientos humanos; 

IV. Obras y trabajos de exploración y explotación mineras; y 

Regla 11. Se requerirá de concesión por parte de la SEMARNAT para la realización de las siguientes 
actividades, las cuales cuentan con una homoclave para cada actividad, la información correspondiente puede 
ser consultada en la página de internet www.cofemer.gob.mx: 

I. Uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales y 

II. Uso, explotación o aprovechamiento de la Zona Federal Marítimo Terrestre. 

Regla 12. Con la finalidad de proteger los recursos naturales de la Reserva y brindar el apoyo necesario 
por parte de la Dirección, se deberá presentar un aviso, acompañado con el proyecto correspondiente, dirigido 
a la Dirección, quienes pretendan realizar las siguientes actividades: 

I. Educación ambiental que no implique ninguna actividad extractiva. 

II. Investigación sin colecta o manipulación de especímenes de especies no consideradas en riesgo. 

III. Monitoreo sin colecta o manipulación de especímenes de especies no consideradas en riesgo. 

IV. Filmaciones, actividades de fotografía, captura de imágenes o sonidos por cualquier medio con fines 
científicos, culturales o educativos, que requieran de equipos compuestos por más de un técnico 
especializado como apoyo a la persona que opera el equipo principal. 

Regla 13. Para la obtención de las autorizaciones a que refiere la Regla 10 fracción I, así como para su 
prórroga, el promovente deberá atender a lo dispuesto por el Reglamento y dicha prórroga estará sujeta al 
cumplimiento de la entrega en tiempo y forma del informe al término de las actividades, de las disposiciones 
contenidas en la autorización correspondiente y a la evaluación técnica de la CONANP. 

Todos los documentos de la solicitud de autorización deberán ser entregados, por duplicado, a la 
Dirección de la Reserva, ubicada en Av. Jalisco No. 903, Col. Sonora, San Luis Río Colorado, Son. 
C.P. 83404 y dirigidos al Presidente de la CONANP. 

Regla 14. La vigencia de las autorizaciones a que refiere la Regla 10 en sus fracciones I y III será de dos 
años, con posibilidades de prórroga por el mismo periodo por el que fueron otorgadas. 

Regla 15. Para el desarrollo de actividades turísticas o recreativas, el promovente deberá obtener el 
consentimiento del dueño o poseedor del predio, cuando se trate de propiedad privada o ejidal. 

Regla 16. La Secretaría, tomando como base los estudios técnicos y socioeconómicos practicados, podrá 
solicitar a la autoridad competente, la cancelación o revocación del permiso, licencia, concesión o autorización 
correspondiente, cuando la exploración, explotación o aprovechamiento de recursos ocasione o pueda 
ocasionar deterioro al equilibrio ecológico. 

CAPITULO III. 
De los Prestadores de Servicios Turísticos 
Regla 17. Durante la realización de actividades turísticas dentro de la Reserva, los prestadores de 

servicios o su personal deberán portar en forma visible la autorización correspondiente y mostrarla al personal 
de la SEMARNAT y demás autoridades cuantas veces les sea requerida, con fines de inspección y vigilancia. 
De igual forma, deberán cerciorarse de que su personal y los visitantes que contraten sus servicios cumplan 
con lo establecido en las presentes Reglas, siendo responsables solidarios de los daños y perjuicios que 
pudiesen causar. 

Regla 18. Los prestadores de servicios se obligan a informar a los usuarios que están ingresando a un 
área natural protegida, en la cual se desarrollan acciones para la conservación de la biodiversidad y en 
general de los recursos naturales y la protección del entorno natural, asimismo deberán hacer de su 
conocimiento la importancia de su conservación y la normatividad que deberán acatar durante su estancia, 
pudiendo apoyar esa información con material gráfico. 

Regla 19. El uso turístico y recreativo dentro de la Reserva se llevará a cabo bajo los criterios que se 
establezcan en las presentes Reglas, el Programa y siempre que: 

I. No se provoque una alteración significativa a los ecosistemas; 

II. Preferentemente tengan un beneficio directo para los pobladores locales; 

III. Promueva la educación ambiental, y 

IV. La infraestructura requerida sea acorde con el entorno natural. 
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Regla 20. En los recorridos guiados dentro de la Ciénega de Santa Clara, podrán permanecer 
simultáneamente hasta seis embarcaciones motorizadas con un guía por embarcación y empleando 
exclusivamente motores eléctricos. 

En el caso del uso de embarcaciones no motorizadas, se autoriza el uso simultáneo de hasta diez 
unidades debe cumplir en todo momento con lo dispuesto por la NOM-09-TUR-1997, Que establece los 
elementos a que deben sujetarse los guías especializados en actividades específicas. 

Regla. 21. En los recorridos turísticos dentro los canales del delta del Río Colorado y en las aguas 
costeras y marinas de la Zona de Amortiguamiento, se autoriza el uso simultáneo de hasta tres 
embarcaciones menores con motores de hasta setenta y cinco caballos de fuerza, con dos personas 
como operadores. 

Regla 22. El guía que pretenda llevar a cabo sus actividades dentro de la Reserva deberá cumplir con lo 
establecido por la NOM-08-TUR-2002, que establece los elementos a que deben sujetarse los guías 
generales y especializados, la NOM-09-TUR-2002 que establece los elementos a que deben sujetarse los 
guías especializados en actividades específicas y, en su caso, la NOM-011-TUR-2001 que establece 
los requisitos de seguridad, información y operación que deben cumplir los prestadores de servicios de 
turismo de aventura. 

Regla 23. Los prestadores de servicios deberán contar con un seguro de responsabilidad civil y de daños 
a terceros, con la finalidad de responder de cualquier daño o perjuicio que sufran en su persona o en sus 
bienes los visitantes, así como de los que sufran los vehículos y equipo, o aquellos causados a terceros 
durante su estancia y desarrollo de actividades en la Reserva. 

CAPITULO IV. 

De los Visitantes y las Actividades Recreativas 

Regla 24. Las actividades de campismo dentro de la Reserva se podrán realizar únicamente dentro de los 
sitios destinados para tal efecto en el presente Programa, asimismo cuando se efectúen estas actividades en 
terrenos de propiedad federal se deberá realizar el pago de derechos correspondiente. 

Regla 25. El encendido de fogatas debe realizarse en los lugares establecidos para tal fin y con 
combustible traído de fuera de la Reserva. 

Regla 26. Cualquier usuario que encienda alguna fogata deberá asegurarse que al término de su uso el 
fuego quede totalmente extinto. 

Regla 27. Las actividades de campismo estarán sujetas a las siguientes prohibiciones: 

I. Excavar, nivelar, cortar o desmontar la vegetación del terreno donde se acampe. 

II. Dejar cualquier tipo de desecho orgánico o inorgánico. 

III. Erigir instalaciones permanentes de campamento. 

IV. Extraer productos o subproductos de flora y fauna silvestre. 

V. Provocar ruidos que perturben a otros visitantes o el comportamiento natural de la fauna silvestre. 

Regla 28. Los usuarios de automóviles, vehículos todo terreno, carro-casas (camper), así como todo 
vehículo motorizado deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 

I. Circular exclusivamente por los caminos señalizados. 

II. Atender a los límites de velocidad indicados mediante señalización. 

III. Estacionarse exclusivamente en los lugares señalizados para tal efecto 

Regla 29. Las reparaciones y mantenimientos mayores, así como los trabajos de remodelación de 
embarcaciones y sus motores deberán realizarse fuera de la zona federal marítimo terrestre y evitando el 
vertimiento de aceites residuales en el suelo o agua. 

Regla 30. Durante la práctica de actividades de buceo, se deberán portar banderas de identificación  
o advertencia para reconocimiento general, de conformidad con la normatividad vigente. 

Regla 31. Los prestadores de servicios de buceo autónomo y sus usuarios deberán atender a las Normas 
Oficiales Mexicanas que correspondan. 

Regla 32. Durante la realización de actividades de pesca deportivo-recreativa se deberán respetar las 
zonas y épocas de veda determinadas por la autoridad competente y estarán sujetas a lo establecido en las 
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Regla 33. Para el desarrollo de actividades de observación de ballenas y otros mamíferos marinos se 
deberá atender lo previsto en la NOM-131-SEMARNAT-1998, que establece lineamientos y especificaciones 
para el desarrollo de actividades de observación de ballenas, relativas a su protección y la conservación de su 
hábitat, así como las disposiciones aplicables en la materia. 

CAPITULO V. 

De la Investigación Científica 

Regla 34. Todo investigador que ingrese a la Reserva con el propósito de realizar colecta con fines 
científicos deberá notificar a la Dirección de la Reserva sobre el inicio de sus actividades, adjuntando una 
copia de la autorización con la que cuente, así mismo, deberá informar del término de sus actividades y hacer 
llegar a la Dirección una copia de los informes exigidos en dicha autorización. 

Regla 35. Los proyectos de repoblamiento con especies nativas, así como la creación de arrecifes 
artificiales deberán someterse a evaluación en Materia de Impacto Ambiental por parte de la Secretaría, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Regla 36. Los proyectos que fomenten la creación o mejora tecnológica de las artes de pesca, deberán 
someterse a la evaluación de la SAGARPA, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

Regla 37. A fin de garantizar la correcta realización de las actividades de colecta e investigación científica 
y salvaguardar la integridad de los ecosistemas y de los investigadores, estos últimos deberán sujetarse a los 
términos y condicionantes establecidos en la autorización respectiva, así como observar lo dispuesto en el 
Decreto de creación de la reserva, el presente Programa, la NOM-126-SEMARNAT-2000, por la que se 
establecen las especificaciones para la realización de actividades de colecta científica de material biológico de 
especies de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional, y demás disposiciones 
legales aplicables. 

Regla 38. Los investigadores que, como parte de su trabajo requieran extraer de la región o el país, 
ejemplares de flora, fauna, fósiles, rocas o minerales, deberán contar con la previa autorización de las 
autoridades correspondientes, de acuerdo con la legislación aplicable en la materia. 

Regla 39. No se permitirá el desarrollo de aquellas actividades de investigación que implique extracción  
o el uso de recursos genéticos con fines de lucro, o que utilice material genético con fines distintos a lo 
dispuesto en el Decreto por el que se establece la Reserva o que contravenga lo dispuesto en el presente 
Programa y demás disposiciones legales aplicables. 

Regla 40. Sólo podrán realizarse las colectas especificadas en la autorización correspondiente, en el caso 
de organismos capturados accidentalmente deberán ser liberados en el sitio de la captura. 

Regla 41. Los investigadores que realicen actividades de colecta científica dentro de la reserva deberán 
destinar al menos un duplicado del material biológico o de los ejemplares colectados a instituciones o 
colecciones científicas mexicanas, en los términos de lo establecido por la LGVS. 

Regla 42. El establecimiento de campamentos para actividades de investigación, quedará sujeto a los 
términos especificados para el caso de los campamentos turísticos a que se refieren las reglas 10 y 27. 

CAPITULO VI. 

De los Aprovechamientos 

Regla 43. Las personas físicas o morales que realicen obras o actividades de aprovechamiento de 
recursos naturales dentro de la reserva, deberán contar con la autorización correspondiente, así como 
sujetarse a los términos establecidos en la LGPAS, LGDFS, LGEEPA, LM, LGVS, sus respectivos 
reglamentos, la declaratoria de la reserva, el presente Programa y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables; 
dichas personas deberán estar inscritas en el Padrón de Usuarios de la reserva al momento de realizar 
sus actividades. 

Regla 44. Las actividades que impliquen el aprovechamiento de los recursos naturales, podrán llevarse a 
cabo conforme a la subzonificación establecida en las presentes Reglas y estarán sujetas a los términos y 
condicionantes señalados en las autorizaciones correspondientes. 

Regla 45. Dentro de la zona de amortiguamiento de la Reserva, los aprovechamientos pesqueros con 
embarcaciones menores y mayores podrán realizarse siempre y cuando no impliquen la captura incidental de 
especies consideradas en riesgo por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables o se sobrepasen 
las tasas, límites de cambio aceptables o capacidades de carga establecidas por la Secretaría y la SAGARPA 
y publicadas en el Diario Oficial de la Federación. Deberán respetarse las condicionantes establecidas en esta 
publicación para la pesca en la Reserva. 
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Regla 46. Con el objeto de garantizar la conservación de las especies protegidas de la Reserva, en las 
subzonas de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales se permitirá el uso de artes de pesca con 
baja selectividad multiespecífica siempre que impliquen bajo riesgo de captura incidental de dichas especies y 
que estará sujeto a las disposiciones establecidas por la autoridad competente. 

Regla 47. Las actividades de pesca dentro de la subzona de preservación de vaquita sólo podrán 
realizarse con artes de pesca con alta selectividad multiespecífica que no impliquen la alteración del hábitat de 
las especies protegidas de la Reserva, de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se 
establece el área de refugio para la protección de la vaquita (Phocoena sinus) y el programa 
de protección respectivo. 

Regla 48. El uso de excluidores de tortugas marinas en la pesca de camarón mediante la técnica de 
arrastre, se sujetará a las especificaciones técnicas establecidas en el anexo de la NOM-002-PESC-1993, que 
ordena el aprovechamiento de las especies de camarón en aguas de jurisdicción federal en aguas de los 
Estados Unidos Mexicanos y sus actualizaciones; mientras que el uso de excluidores de peces se sujetará a 
las especificaciones técnicas establecidas por la SAGARPA y otros lineamientos técnicos que, con objeto de 
limitar o revertir el impacto de la actividad pesquera sobre las especies y ecosistemas, determine la autoridad 
competente. 

Regla 49. La temporada de pesca de camarón dentro de la Reserva estará definida por las fechas que 
designe para ello la SAGARPA en coordinación con SEMARNAT y los usuarios autorizados; la cual además 
dependerá del cumplimiento de las condicionantes establecidas en la Manifestación de Impacto Ambiental 
correspondiente. 

Regla 50. El aprovechamiento de especies consideradas en riesgo, estará sujeto a lo dispuesto en los 
artículos 85 y 87 de la LGVS. 

Regla 51. Con objeto de asegurar el uso sustentable de los recursos y cumplir con los objetivos de la 
Reserva, la Secretaría podrá diseñar y aplicar los instrumentos económicos establecidos en la LGEEPA. 

Regla 52. En los aprovechamientos pesqueros, los usuarios deberán participar y cooperar en los 
programas de observadores a bordo y observadores en tierra, debidamente validados, que de manera oficial y 
coordinada establezcan las instituciones competentes. 

Regla 53. Las actividades de cultivo realizadas con especies no nativas en la Reserva podrán realizarse 
de acuerdo con la subzonificación de la Reserva. Deberán contar con el visto bueno de la Secretaría  
y sujetarse a estrictas medidas de seguridad para evitar su dispersión en el medio natural. 

Regla 54. Para la ejecución de obras o actividades de exploración y explotación de recursos mineros, la 
SEMARNAT evaluará particularmente cada solicitud que se presente, en términos de lo establecido 
en la LGEEPA, sus Reglamentos en Materia de Areas Naturales Protegidas y de Evaluación del Impacto 
Ambiental, Normas Oficiales Mexicanas, el presente Programa y demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Regla 55. Las actividades mineras que se vienen realizando podrán continuar realizándose, siempre 
y cuando se lleven a cabo de conformidad con los términos de los instrumentos legales aplicables. 

Regla 56. Todo proyecto que pretenda la exploración y explotación minera deberá ser compatible con los 
objetivos de conservación de la Reserva y los criterios establecidos por las normas oficiales mexicanas 
aplicables para el aprovechamiento y el desarrollo sustentable de los recursos naturales. 

Regla 57. La apertura de nuevos bancos de material deberá contar con su respectiva autorización en 
materia de impacto ambiental y su aprovechamiento podrá ser supervisado por personal de la Reserva. 

Regla 58. Las aguas, emisiones y desechos sólidos derivados y/o utilizados en los procesos de 
extracción, transformación y producción de minerales, deberán ser tratados de acuerdo a las normas oficiales 
mexicanas y su disposición final se efectuará en los sitios señalados específicamente en la autorización en 
materia impacto ambiental. 

Regla 59. El uso, explotación y aprovechamiento de las aguas y cauces nacionales dentro de la Reserva, 
incluyendo las descargas de aguas residuales, deberá apegarse a lo previsto en la LAN, LGEEPA, sus 
reglamentos y en las normas oficiales mexicanas en la materia. 

Regla 60. La aplicación y uso de plaguicidas agrícolas deberá apegarse a lo dispuesto en las normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Regla 61. El establecimiento de UMAS dentro de la Reserva, se sujetará a lo establecido en la LGVS, el 
presente programa y demás disposiciones legales aplicables. 
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Regla 62. El establecimiento de campamentos pesqueros temporales únicamente podrá llevarse a cabo 
en la zona de amortiguamiento en el “campo el Zanjón”, “El Tornillal”, “El Tornillalito” y “Los Pinitos”, así como 
en los sitios y temporadas que a solicitud de las organizaciones de pescadores, defina la autoridad 
competente en coordinación con la CONANP, siempre que los pescadores cumplan con los siguientes 
requisitos: 

I. Contar con el permiso de pesca comercial vigente emitido por la autoridad competente; 

II. Contar con la anuencia de los dueños o poseedores de los predios en que se ubiquen; 

III. Cocinar utilizando cocinetas de gas, y en caso necesario encender fogatas sólo en los lugares 
establecidos y con leña o madera muerta colectada en la zona intermareal, prohibiéndose utilizar 
como combustible cualquier producto vegetal de la zona; 

IV. No introducir a las islas mascotas, así como otros animales y plantas; 

V. Retirar al término de sus actividades los contenedores para almacenar el producto de la pesca, así 
como cualquier otro enser o material que se haya utilizado, debiendo enterrar cualquier residuo 
orgánico producto de la pesca y retirar los residuos inorgánicos a los sitios de disposición final 
autorizados; 

VI. Quedan prohibidos los campamentos en las islas Montague y Pelícano. 

Regla 63. La construcción de infraestructura turística y recreativa en los sitios permitidos, deberá ser 
acorde al entorno natural de la Reserva respetando la subzonificación. 

Regla 64. Cualquier obra que pretenda realizarse en las zonas que así lo permitan, deberá respetar las 
características geomorfológicas de las mismas y deberán armonizar con el paisaje natural. 

Regla 65. El mejoramiento y mantenimiento de caminos ya existentes podrá llevarse a cabo, siempre que 
no se amplíen los mismos, previa autorización de impacto ambiental que en su caso corresponda. 

CAPITULO VII. 
De la Zonificación 
Regla 66. Con la finalidad de conservar los ecosistemas y biodiversidad existentes en la Reserva, así 

como delimitar territorialmente la realización de las actividades dentro de la misma, se establece la siguiente 
zonificación: 

I. ZONA NUCLEO. La Reserva cuenta con una zona núcleo denominada “Delta del Río Colorado” que 
abarca una superficie total de 164,779.75 ha. Es la zona mejor conservada que aloja fenómenos 
naturales de especial importancia como sitios de reproducción y crianza de las especies tales como 
lisa, curvina golfina, totoaba, jaiba y camarón azul, de anidación de aves costeras y de alimentación 
de mamíferos marinos. En ésta se podrán llevar a cabo actividades de investigación y monitoreo, 
educación ambiental, ecoturismo (recorridos en embarcaciones, observación de flora y fauna), 
inspección y vigilancia; construcción de instalaciones de apoyo para la reserva, exclusivamente para 
investigación científica y monitoreo al ambiente y para el manejo de la Reserva, entre otras. En esta 
zona no podrá realizarse ningún tipo de actividad extractiva, ni los cambios en el uso de suelo, 
permitiéndose únicamente la realización de actividades de control de especies nocivas, ecoturismo o 
turismo de bajo impacto, educación ambiental con el establecimiento de senderos interpretativos, 
tránsito de embarcaciones, investigación y monitoreo, actividades de restauración, 
así como señalización. 

II. ZONA DE AMORTIGUAMIENTO. La zona de amortiguamiento comprende un total de 769,976.50 
hectáreas que representa aproximadamente 82.5% de la superficie total de la Reserva, y está 
destinada a proteger a la zona núcleo del impacto exterior, las actividades compatibles con los 
objetivos de esta zona son las relacionadas con el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, de acuerdo con la vocación del uso de suelo y de los ecosistemas costeros y marinos, de 
investigación y colecta científica, recreativas y de educación ambiental, de conformidad 
con la zonificación. 

III. Esta zona comprende las siguientes subzonas: 

1) Subzona de Preservación de Vaquita 
Corresponde a una superficie de 90,513.88 ha, ubicadas al centro-sur de la reserva, las actividades 

compatibles con los objetivos de esta subzona son: las actividades de conservación e investigación científica, 
incluyendo la pesca de fomento, educación ambiental, ecoturismo o turismo de bajo impacto, el tránsito de 
embarcaciones, la captura manual de moluscos y las productivas de bajo impacto ambiental que no impliquen 
el uso de artes de pesca con baja selectividad multiespecífica, así como la instalación de señalización. En 
esta subzona no se permitirán las actividades productivas que modifiquen el hábitat de la vaquita marina ni de 
las especies de las que se alimenta, tales como el establecimiento de arrecifes artificiales, la exploración y 
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explotación minera, la modificación de flujos de marea, la perforación de pozos, ni las actividades pesqueras 
que utilicen artes de baja selectividad multiespecífica; deberá cuidarse que los niveles de ruido generados por 
motores y otras actividades no ocasionen perturbaciones sobre la población de vaquita y otras especies 
presentes en la subzona. 

2) Subzona de Uso Tradicional Mesa de Andrade 

Corresponde a una superficie de 1,121.98 ha, las actividades compatibles con los objetivos de esta 
subzona son las que no amenacen o perturben la estructura natural de las poblaciones y ecosistemas o los 
mecanismos propios para su recuperación, como investigación científica, educación ambiental, ecoturismo 
(campismo, fogatas), construcción de infraestructura de apoyo para educación ambiental y ecoturismo 
utilizando ecotecnias y materiales tradicionales de construcción propios de la región, aprovechamiento de los 
recursos naturales para la satisfacción de las necesidades económicas básicas y de autoconsumo 
de los pobladores utilizando métodos tradicionales enfocados a la sustentabilidad, así como el 
aprovechamiento de bancos de material con su autorización correspondiente y la agricultura con especies no 
modificadas genéticamente. . En esta subzona no se permite el cambio de uso de suelo ni la apertura de 
caminos, los aprovechamientos forestales no maderables, el establecimiento de obra pública o privada, 
incluyendo el establecimiento de sitios de campamento turísticos, confinamientos de residuos y perforación de 
pozos, las actividades de exploración y explotación minera, la ganadería, los recorridos o carreras terrestres 
con vehículos motorizados o la definición de sitios para el uso de vehículos “todo terreno”. 

3) Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales 

Comprende total de 663,170.68 ha de superficies marinas, terrestres y humedales, definidas por los 
polígonos correspondientes a las subzonas: Cauce del Río Colorado (Zanjón); Aguas Costeras, Aguas 
Marinas Alto Golfo de California, Aguas Costeras Bahía Adair, Distrito Acuícola, Ciénega de Santa Clara 
Norte, Drenes Riíto-Wellton-Mohawk, Sistema de Dunas Gran Desierto de Altar, Planicie Deltaica Baja 
California, Mesa de Sonora, Franja Desértica Mesa Rica-El Doctor, Humedales de Bahía Adair, La Salina 
Grande (exploración) y Salitrales de Bahía Adair (exploración) y Salinas Ometepec (exploración). 

Dichas subzonas tienen por objeto el desarrollo de actividades productivas bajo esquemas de 
sustentabilidad y la regulación y control estrictos del uso de los recursos naturales. Las actividades 
compatibles con los objetivos de esta subzona son el aprovechamiento y manejo de recursos naturales 
renovables (pesca comercial, pesca deportivo-recreativa, acuacultura de especies nativas, actividades 
cinegéticas, exploración minera, etc.) que generen beneficios preferentes a pobladores de la reserva; 
actividades de investigación científica, educación ambiental y turísticas. 

 Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Cauce del Río Colorado 
(Zanjón). Integrada por una porción del Río Colorado y una franja terrestre en ambos lados del río, 
corresponde a porciones de la planicie del delta, es el sitio con mayor actividad de campamentos 
pesqueros temporales. Tiene una superficie total de 5,443.56 ha. En esta subzona se permite el 
desarrollo de actividades acuático recreativas, la acuacultura y pesca comercial (exceptuando a la 
pesca de arrastre), así como el establecimiento de campamentos pesqueros, las actividades 
turísticas de bajo impacto o de ecoturismo, la educación ambiental y la investigación científica, así 
como los recorridos en embarcaciones. No está permitido el cambio de uso de suelo ni las 
actividades agropecuarias, la apertura de brechas o caminos, el aprovechamiento de bancos de 
material, la construcción de obra pública o privada, incluyendo el confinamiento de residuos y la 
perforación de pozos, ni la construcción de infraestructura turística incluyendo sitios de campamento 
turístico ni para el uso de vehículos “todo terreno”, las actividades de exploración y explotación 
minera, la modificación de la línea de costa, así como de los flujos de marea, así como la pesca 
de arrastre. 

i. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Aguas Costeras. Está 
conformada por dos polígonos constituidos por la porción costera de las aguas de la zona de 
amortiguamiento desde la línea de costa y hasta la isobata de 5 brazas o una distancia a la costa 
de 3 millas náuticas: el primero localizado frente a la costa del Estado de Sonora entre el Golfo de 
Santa Clara y Punta Borrascosa y el segundo frente a las costas de Baja California correspondiente a 
la región norte de San Felipe desde el límite de la Zona Núcleo frente al Estero La Ramada y hasta el 
límite sur de la Reserva. La superficie total de esta subzona es de 69,655.81 

 Las actividades compatibles con los objetivos de esta subzona son: las pesqueras y turísticas como 
los campamentos turísticos en periodos vacacionales y el uso de vehículos todo terreno (trimotos, 
cuatrimotos, areneros) en sitios específicos, maricultura con especies nativas que no provoque 
alteraciones en la línea de costa y conforme a un programa de ordenamiento, las actividades de 
investigación en materia de pesquerías, debidamente sancionada por las dependencias 
correspondientes, el uso de artes de pesca selectivas: En esta subzona no está permitida la pesca 
mediante la técnica de arrastre. 
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 La investigación para el desarrollo de proyectos tecnológicos deberá avalarse por las instancias 
competentes a fin de evitar daños al ambiente o las especies. Los usuarios que desarrollen 
actividades de pesca o turísticas, se harán responsables del manejo de todos los desechos 
orgánicos e inorgánicos generados en el desarrollo de sus actividades y de disponerlos en los sitios 
adecuados. La Zona Federal Marítimo Terrestre no podrá ser destinará a los usos para el 
establecimiento de infraestructura turística. 

 En esta subzona se permite el desarrollo de actividades acuático recreativas incluyendo el buceo, el 
ecoturismo o turismo de bajo impacto, el uso de fogatas, los recorridos en embarcaciones con fines 
turísticos, el establecimiento de sitios de campamento turístico, así como para el uso de vehículos 
“todo terreno” y el uso de embarcaciones con motor fuera de borda a gasolina; asimismo, se permite 
el desarrollo de actividades pesqueras y acuícolas salvo la pesca de arrastre. En esta subzona no 
está permitida la apertura de bancos de material ni las actividades de exploración y explotación 
minera, así como la construcción de obra pública o privada, incluyendo los desarrollos inmobiliarios y 
la infraestructura turística diferente a los sitios de campamento, también está prohibida la 
modificación de la línea de costa, así como de los flujos de marea, la perforación de pozos y los 
recorridos o carreras terrestres con vehículos motorizados así como el uso de aerobotes o pateras. 

ii. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Aguas Marinas, Alto Golfo de 
California. Esta subzona comprende 216,059.27 ha. Es el sitio con mayor actividad pesquera. Las 
actividades compatibles con los objetivos de esta subzona son: las productivas como el turismo y 
ecoturismo, de investigación de proyectos tecnológicos en materia de pesquerías, la pesca deportiva, 
pesca comercial en embarcaciones menores y mayores, debiendo tomarse las mejores medidas 
técnicas y tecnológicas que permitan reducir los impactos negativos sobre los ecosistemas y sus 
especies, así como el uso de los indicadores y métodos de cuantificación óptimos para definir el 
comportamiento de los ecosistemas con especies bajo aprovechamiento pesquero. La investigación 
para el desarrollo de proyectos tecnológicos deberá avalarse por las instancias competentes a fin de 
evitar daños al ambiente o las especies. 

 En esta subzona se permiten las actividades acuático recreativas incluyendo el buceo autónomo o 
libre y los recorridos en embarcaciones con fines turísticos, así como el tránsito con embarcaciones, 
se podrán establecer arrecifes artificiales y se pueden desarrollar actividades de educación 
ambiental, investigación y monitoreo científico; también se permite el desarrollo de actividades 
pesqueras y acuícolas, incluyendo el establecimiento de campamentos pesqueros, así como el 
establecimiento de señalización. En esta subzona no está permitida la construcción de obra pública o 
privada, la modificación de flujos de marea ni la perforación de pozos. 

iii. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Aguas Costeras Bahía Adair. 
Corresponde a una superficie marina ubicada frente a las costas del Municipio de Puerto Peñasco, al 
sureste de la reserva, el límite de esta Subzona incluye a la Zona Federal Marítimo Terrestre del 
municipio de Puerto Peñasco; comprende 72,630.96 ha. Las actividades compatibles con los 
objetivos de esta subzona son: las productivas de pesca, turismo incluyendo el buceo autónomo o 
libre y los recorridos en embarcaciones con fines turísticos, las de investigación en materia de 
pesquerías, el uso de artes de pesca selectivas como trampas y otras actividades pesqueras que no 
impliquen la técnica de arrastre, el uso de vehículos todo terreno (trimotos, cuatrimotos, buggies, 
areneros) en sitios señalados. La maricultura con especies nativas que no provoque alteraciones en 
la línea de costa ni a los ecosistemas. El aprovechamiento de conchas de organismos muertos de 
caracol tornillo o conchas de bivalvos podrán autorizarse siempre y cuando se realice de manera 
artesanal, sin el empleo de maquinaria. Los aprovechamientos mediante la técnica de buceo con 
hooka deberán darse por buzos capacitados por instituciones con capacidad reconocida en la 
materia. La Zona Federal Marítimo Terrestre no se destinará a los usos para el establecimiento de 
infraestructura turística. En esta subzona se permite el tránsito con embarcaciones, se podrán 
establecer arrecifes artificiales y se pueden desarrollar actividades de educación ambiental, 
investigación y monitoreo científico; también se permite el establecimiento de campamentos 
pesqueros, así como el establecimiento de señalización. 

 En esta subzona no está permitida la construcción de obra pública o privada, la modificación de flujos 
de marea ni la perforación de pozos. 

iv. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Distrito Acuícola. Esta subzona 
está compuesta por dos polígonos: Distrito Acuícola Golfo de Santa Clara y Distrito Acuícola San 
Felipe, con una superficie total de 8,017.06. Esta subzona está formada por áreas que por sus 
características de proximidad a la costa, superficie plana e inundable son aptas para ser destinadas 
al desarrollo de actividades acuícolas de especies nativas (camaronicultura, piscicultura, 
ostricultura, etc.). 



Viernes 25 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

 En esta subzona se permite el desarrollo de actividades de acuicultura, la construcción de obra 
pública o privada, así como el cambio de uso de suelo y la modificación de flujos de marea y 
actividades de control de especies nocivas, educación ambiental, la investigación y monitoreo, las 
actividades de restauración y el establecimiento de señalización. No está permitido el desarrollo 
de actividades cinegéticas, así como la pesca ni la apertura de brechas o caminos, el 
aprovechamiento de bancos de material ni el establecimiento de infraestructura turística, desarrollo 
inmobiliarios en la zona costera ni de campamentos pesqueros temporales, el confinamiento de 
residuos, no se permite el uso de fogatas ni la modificación de la línea de costa, ni el desarrollo de 
recorridos o carreras terrestres con vehículos “todo terreno”. 

v. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Ciénega de Santa Clara Norte. 
Con una superficie de 9,986.49, las actividades compatibles con los objetivos de esta subzona son: 
las productivas de bajo impacto como la piscicultura con especies nativas, turismo y ecoturismo.  
El uso de embarcaciones con motor fuera de borda o eléctricos de hasta de 25 hp (limitados por las 
condiciones de profundidad y extensión de los canales). En esta subzona están permitidas 
las actividades recreativas incluyendo la construcción de infraestructura turística y el desarrollo de 
obra pública o privada; cinegéticas, aprovechamientos agropecuarios y de cultivo de especies 
halófitas, forestales no maderables, acuícolas, aprovechamientos pesqueros con redes de alta 
selectividad multiespecífica o con baja selectividad multiespecífica que impliquen bajo riesgo de 
captura incidental; además se permiten actividades de investigación y monitoreo, de control 
de especies nativas y el establecimiento de señalización y sitios de campamento turístico. No se 
permite la apertura de brechas o caminos, el aprovechamiento de bancos de material, el cambio de 
uso de suelo, el establecimiento de campamentos pesqueros temporales, el confinamiento 
de residuos, exploración y explotación minera, modificación de dunas, perforación de pozos, el 
establecimiento de sitios para el uso por vehículos “todo terreno”, recorridos o carreras terrestres 
con vehículos motorizados, el uso de aerobotes o pateras y la extracción de subproductos 
de fauna silvestre. 

vi. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Drenes Riíto-Wellton-Mohawk. 
Tiene una superficie de 1,762.37 ha, las actividades compatibles con los objetivos de esta subzona 
son: las productivas de bajo impacto como la piscicultura rústica o extensiva para la cual se pueden 
emplear motores fuera de borda a gasolina o eléctricos de hasta de 25 hp (limitados por las 
condiciones de profundidad y extensión de los canales), agricultura con especies no modificadas 
genéticamente, el uso de vehículos todo terreno (trimotos, cuatrimotos, buggies, areneros) en sitios 
señalados, turismo y ecoturismo. En esta subzona se permiten los aprovechamientos extractivos 
incluyendo actividades cinegéticas y de aprovechamiento de productos forestales no maderables y 
las actividades pesqueras con artes de pesca de baja selectividad multiespecífica, la extracción de 
subproductos de flora y fauna silvestre, la restauración, actividades turísticas incluyendo 
la construcción de infraestructura turística; el tránsito de embarcaciones y el uso de embarcaciones 
con motor fuera de borda y recreativas así como de investigación y educación ambiental, incluyendo 
el establecimiento de senderos interpretativos y señalización. No está permitido el desarrollo de 
actividades acuático recreativas, la apertura de brechas o caminos, el cambio de uso de suelo, 
el confinamiento de residuos, la construcción de obra pública o privada, la perforación de pozos y el 
desarrollo de carreras o recorridos con vehículos “todo terreno” así como el uso de aerobotes 
o pateras. 

vii. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Sistema de Dunas Gran 
Desierto de Altar. Se ubica al noreste de la reserva con una superficie de 67,717.71 ha, las 
actividades compatibles con los objetivos de esta subzona son: las productivas que no generen 
impactos significativos al entorno, como el turismo, los recorridos o carreras terrestres con vehículos 
motorizados que realicen en los sitios establecidos para tal fin, el uso de vehículos todo terreno 
(trimotos, cuatrimotos, buggies, areneros) en sitios señalados, la piscicultura con especies nativas, 
camaronicultura y ecoturismo, entre otras. Los desarrollos de granjas acuícolas no deberán 
sobrepasar en ningún momento la capacidad de carga de los ecosistemas donde se ubiquen, 
contarán con los elementos técnicos y tecnológicos que aseguren un mínimo de impacto al ambiente 
y las especies. Durante la operación de los cultivos se deberá garantizar que no se aporten 
nutrientes o desperdicios al ecosistema. En su caso, el volumen de extracción de agua del subsuelo 
deberán ser tales que no afecten a los mantos freáticos, ni a los procesos geohidrológicos naturales. 
Para la construcción de canales de llamada deberán emplearse técnicas que no impliquen su 
funcionamiento a cielo abierto, como la conducción entubada o techada. Los cárcamos de bombeo 
deberán contar con técnicas que limiten o impidan la succión de las especies o sus larvas. 
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 En esta subzona se permite la realización de actividades ganaderas, cinegéticas y turísticas, 
incluyendo el establecimiento de sitios de campamento, así como los cambios de uso de suelo y el 
establecimiento de obras públicas y privadas, también se permite el establecimiento de senderos 
interpretativos y las actividades de educación ambiental; también se permite la realización de 
actividades de restauración, control de especies nocivas y el establecimiento de señalización. En 
esta subzona no se permite la agricultura, la apertura de nuevas brechas o caminos, los 
aprovechamientos forestales no maderables, el aprovechamiento de bancos de material, el 
confinamiento de residuos, 

viii. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Planicie Deltaica Baja 
California. En su mayor parte corresponde a terrenos inundables del delta del Río Colorado con una 
superficie de 139,462.15 ha. Las actividades compatibles con los objetivos de esta subzona son: las 
productivas que no causen deterioro significativo como el turismo, ecoturismo y el aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre. 

 En esta subzona está permitida la construcción de infraestructura turística, el control de especies 
nocivas, el turismo incluyendo el establecimiento de campamentos turísticos, la educación ambiental 
con senderos interpretativos, la investigación y monitoreo y el establecimiento de señalización. No 
está permitido el aprovechamiento cinegético, de bancos de material, acuicultura, agricultura y 
ganadería, la apertura de brechas o caminos, el cambio de uso de suelo, el establecimiento de 
campamentos pesqueros, el confinamiento de residuos, la construcción de obra pública o privada, la 
exploración y explotación minera, la modificación de la línea de costa, la modificación de flujos de 
marea, la perforación de pozos, la extracción de subproductos de flora y fauna silvestre y los 
recorridos o carreras terrestres con vehículos motorizadas o de sitios para su uso. 

ix. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Mesa de Sonora. Corresponde 
a una extensión ubicada al noreste de la reserva, con una superficie de 34,174.21 ha se caracteriza 
por sus suelos en extremo sensibles a factores de erosión, por lo que las actividades humanas 
deberán limitarse a los caminos y sitios previamente utilizados. Las actividades compatibles con los 
objetivos de esta subzona son: el turismo, educación ambiental, investigación científica, ecoturismo, 
uso de vehículos todo terreno (trimotos, cuatrimotos, buggies, areneros) en los caminos y sitios 
señalados, aprovechamiento y manejo de los recursos naturales renovables siempre que estas 
acciones generen beneficios preferentemente para los pobladores locales. Los bancos de material 
deberán ser autorizados mediante estudios de impacto ambiental. Debido a la abundancia de 
material fosilífero, antes de cualquier construcción o modificación del paisaje deberá llevarse a cabo 
el rescate de sitios de interés paleontológico. Los aprovechamientos forestales no maderables, 
deberán efectuarse sobre material muerto. 

 En esta subzona están permitidos los aprovechamientos cinegéticos y ganaderos, así como la 
construcción de obra pública o privada incluyendo el desarrollo de infraestructura turística, 
campamentos turísticos y sitios de uso de vehículos “todo terreno”; también está permitida la 
perforación de pozos, el establecimiento de señalización, el control de especies nocivas, 
la educación ambiental incluyendo los senderos interpretativos. No está permitida la agricultura, la 
apertura de nuevas brechas o caminos, el cambio de uso de suelo, el establecimiento 
de campamentos pesqueros temporales ni la acuicultura; tampoco se permite el establecimiento de 
desarrollos inmobiliarios ni el confinamiento de residuos, así como la exploración ni explotación 
minera, así como la modificación de dunas o de la línea de costa o flujos de marea; tampoco se 
permite la extracción de subproductos de flora y fauna silvestres. 

x. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Franja Desértica Mesa 
Rica-El Doctor. Ubicada al noreste de la reserva, con una superficie de 12,210.71 ha, se caracterizan 
por sus suelos en extremo sensibles a factores de erosión, por lo que las actividades deberán 
limitarse a los caminos y sitios previamente utilizados. Las actividades compatibles con los objetivos 
de esta subzona son: el turismo, ecoturismo y construcción de infraestructura turística bajo estrictas 
medidas de control. 

 Están permitidas las actividades cinegéticas, los aprovechamientos forestales no maderables, la 
acuicultura, el establecimiento de sitios de campamento y otra infraestructura turística, así como otro 
tipo de obras públicas y privadas, como la perforación de pozos; también se permite el control de 
especies nocivas, las actividades de restauración, monitoreo científico y educación ambiental, así 
como el establecimiento de senderos interpretativos y señalización. No está permitida la agricultura, 
la apertura de nuevas brechas o caminos, el aprovechamiento de bancos de material ni el cambio de 
uso de suelo, así como el confinamiento de residuos, la exploración y explotación minera, la 
modificación de flujos de marea, los recorridos en vehículos “todo terreno” ni las carreras o recorridos 
con vehículos motorizados. 
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xi. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Humedales de Bahía Adair. 
Corresponde a una superficie de 18,106.16 ha, integrada tanto por ambientes marinos como 
terrestres de importancia por su capacidad como sitios de alimentación y reproducción de numerosas 
especies marinas y aves. Las actividades compatibles con los objetivos de esta subzona son las que 
no impacten significativamente el entorno, como los recorridos turísticos, maricultura y piscicultura de 
especies nativas y la pesca con artes de pesca selectivas. 

 En esta subzona se permiten los aprovechamientos forestales y las actividades pesqueras de bajo 
riesgo de captura incidental, así como la construcción de infraestructura, el control de especies 
nocivas, el cultivo de especies halófitas, las actividades de educación ambiental, la investigación y el 
monitoreo y el establecimiento de señalización. No se permite la agricultura, la apertura de nuevos 
caminos, el aprovechamiento de bancos de material, el cambio de uso de suelo, el confinamiento de 
residuos, el establecimiento de campamentos pesqueros temporales, la construcción de obra pública 
o privada, incluyendo el desarrollo inmobiliario, la acuicultura en estanquería, la exploración y 
explotación minera, la ganadería, la modificación de dunas o de la línea de costa ni de los flujos de 
marea, así como la perforación de pozos, las carreras terrestres con vehículos motorizados ni el 
establecimiento de sitios de uso de vehículos “todo terreno”, así como el uso de aerobotes o pateras. 

xii. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales: La Salina Grande 
(Exploración). Corresponde a una extensión de 730.60 ha, apta para el desarrollo de actividades 
productivas, como la exploración minera, bajo esquemas de control y regulación estrictos, así como 
actividades de turismo. 

 En esta subzona se permite el desarrollo de actividades turísticas de bajo impacto, educación 
ambiental, investigación y monitoreo, educación ambiental con desarrollo de senderos interpretativos, 
turismo con establecimiento de sitios para campamento, el establecimiento de señalización y la 
exploración minera. No está permitido el desarrollo de actividades cinegéticas o la extracción de 
subproductos de fauna silvestre, la apertura de brechas y nuevos caminos, el aprovechamiento 
forestal no maderable, el aprovechamiento de bancos de material, el cambio de uso de suelo ni la 
construcción de infraestructura turística, la explotación minera, ni la perforación de pozos, así como 
los recorridos o carreras con vehículos motorizados ni el establecimiento de sitios para el uso de 
vehículos “todo terreno”. 

xiii. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales: Salitrales Bahía Adair 
(Exploración) y Salinas Ometepec (Exploración). Corresponde a una extensión de 19,065.84 ha; es 
apta para el desarrollo de actividades productivas, como la exploración minera, la acuacultura de 
especies nativas y la ganadería, bajo esquemas de control y regulación estrictos. Los desarrollos 
de granjas acuícolas no deberán sobrepasar en ningún momento la capacidad de carga de los 
ecosistemas donde se ubiquen. Contarán con los elementos técnicos y tecnológicos que aseguren 
un mínimo de impacto al ambiente y las especies, deberán garantizar que no se aporten nutrientes o 
desperdicios al ecosistema. Los volúmenes de extracción de agua del subsuelo deberán ser tales 
que no afecten los mantos freáticos, ni los procesos geohidrológicos naturales. Para la construcción 
de canales de llamada deberán emplearse técnicas que no impliquen su funcionamiento a cielo 
abierto, como la conducción entubada o techada. Los cárcamos de bombeo deberán contar con 
técnicas que limiten o impidan la succión de las especies o sus larvas. 

 En esta subzona se permite el desarrollo de actividades ganaderas, de exploración minera, de 
ecoturismo, educación ambiental y restauración de ecosistemas. No están permitidas actividades 
de aprovechamiento de bancos de materiales ni explotación minera, así como el confinamiento de 
residuos, la modificación de dunas, línea de costa ni flujos de marea, así como la perforación 
de pozos ni los recorridos ni carreras con vehículos motorizados. 

4) Subzona de Aprovechamiento Sustentable de Ecosistemas Valle Agrícola de San Luis Río 
Colorado/Ejido Mesa Rica 

Se ubica al norte de la Reserva en los sitios conocidos como Valle Agrícola de San Luis Río 
Colorado/Ejido Mesa Rica, donde los recursos naturales han sido aprovechados de manera continua con fines 
agrícolas y pecuarios. Abarca una superficie aproximada de 695.34 hectáreas. 

En esta Subzona se podrán realizar actividades agrícolas y pecuarias de baja intensidad con especies no 
modificadas genéticamente que se llevan a cabo en predios que cuentan con aptitud para este fin y en 
aquellos en que dichas actividades se realizan de manera cotidiana. La ejecución de prácticas agrícolas y 
pecuarias, que no estén siendo realizadas en forma sustentable, deberá orientarse hacia la sustentabilidad 
y a la disminución del uso de agroquímicos e insumos externos para su realización. 
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En esta subzona están permitidos los aprovechamientos cinegéticos, forestales no maderables, la apertura 
de brechas y caminos, el cambio de uso de suelo, así como la construcción de obra pública o privada y la 
perforación de pozos, la investigación y monitoreo, así como la educación ambiental y el establecimiento de 
senderos interpretativos, así como el establecimiento de señalización. No está permitido el aprovechamiento 
de bancos de material, el confinamiento de residuos, la acuicultura comercial ni la extracción de subproductos 
de vida silvestre. 

5) Subzona de Aprovechamiento Especial Salina Grande; Salitrales de Bahía Adair y Salinas 
Ometepec 

Son áreas de extensión reducida, con presencia de recursos naturales esenciales para el desarrollo social 
y que deben ser explotados sin deteriorar el ecosistema, modificar el paisaje de forma sustancial, ni causar 
impactos ambientales irreversibles en los elementos naturales que la conforman. Está integrada por los 
polígonos Salina Grande, Salitrales de Bahía Adair y Salinas Ometepec, con una superficie total de 3,907.29 
hectáreas. 

En esta subzona sólo se podrán ejecutar obras públicas o privadas para la instalación de infraestructura o 
explotación de recursos naturales, como explotación de sal por evaporación y explotación de trona, que 
originen beneficios públicos, que guarden armonía con el paisaje, que no provoquen desequilibrio ecológico 
grave y que estén sujetos a estrictas regulaciones de uso de los recursos naturales. 

En esta subzona se permite la investigación y monitoreo, la educación ambiental y la realización de 
senderos interpretativos, así como el establecimiento de señalización. No está permitido el aprovechamiento 
cinegético o la extracción de subproductos de flora y fauna silvestres así como el aprovechamiento de bancos 
de material, la acuicultura, la apertura de brechas y caminos, el cambio de uso de suelo, el confinamiento de 
residuos, los desarrollos inmobiliarios; tampoco está permitido el desarrollo de recorridos o carreras en 
vehículos motorizados ni el establecimiento para uso de “vehículos todo terreno”, ni la modificación de la línea 
de costa, flujos de marea o la perforación de pozos. 

6) Subzona de Uso Público 

Comprende dos polígonos: Playa Estación Sotelo-Estero Cerro Prieto y Punta Gorda - El Machorro, con 
una superficie de 9,646.25 hectáreas, éstas son áreas que presentan atractivos naturales para la realización 
de actividades de recreación y esparcimiento en donde es posible mantener concentraciones de visitantes en 
los límites que se determinen con base en la capacidad de carga de los ecosistemas. 

En esta subzona se podrán llevar a cabo exclusivamente la construcción de instalaciones para el 
desarrollo de servicios de apoyo al turismo, a la investigación y monitoreo del ambiente y la educación 
ambiental, congruentes con los propósitos de protección y manejo de la reserva. El uso de vehículos todo 
terreno (trimotos, cuatrimotos, buggies, areneros) sólo será posible en los sitios señalados. 

En esta subzona está permitido el desarrollo de infraestructura para desarrollos turísticos incluyendo el 
cambio de uso de suelo y desarrollos inmobiliarios, así como el confinamiento de residuos, la modificación de 
dunas, la perforación de pozos y actividades de control de especies nocivas, investigación y monitoreo, así 
como educación ambiental y establecimiento de senderos interpretativos y señalización. 

No está permitido el desarrollo de actividades cinegéticas, la acuicultura, actividades agropecuarias, la 
apertura de brechas o caminos, el aprovechamiento forestal no maderable ni de bancos de material, así como 
la exploración y explotación mineras o la modificación de la línea de costa, de los flujos de marea o remover o 
extraer subproductos de flora y fauna silvestres. 

7) Subzona de Asentamientos Humanos Golfo de Santa Clara y Planicie Costera Norte 
de San Felipe 

Comprende 5,474.03 hectáreas, se integra por los polígonos del Golfo de Santa Clara y Planicie Costera 
Norte de San Felipe, donde se ha llevado a cabo una alteración, modificación sustancial o desaparición de los 
ecosistemas originales debido a un uso intensivo por el desarrollo de los asentamientos humanos. 
Las actividades compatibles con los objetivos de esta subzona son: las relacionadas con el desarrollo urbano, 
habitacional, productivo y de servicios, siempre y cuando sean acordes con los planes de desarrollo municipal 
y no sean de alto riesgo para los habitantes o el entorno. El uso de vehículos todo terreno (trimotos, 
cuatrimotos, buggies, areneros) será posible sólo en los sitios señalados. 

En esta subzona está permitida la apertura de nuevos caminos, así como el cambio de uso de suelo, la 
construcción de infraestructura turística u otras obras públicas o privadas como los desarrollos inmobiliarios y 
establecimiento de campamentos turísticos., el confinamiento de residuos y la perforación de pozos; también 
está permitido el desarrollo de actividades turísticas y las actividades ganaderas, así como el desarrollo de 
actividades de investigación y monitoreo, educación ambiental, el desarrollo de senderos interpretativos. No 
está permitida la acuicultura, la modificación de las dunas o la línea de costa, la exploración o explotación 
minera ni las actividades cinegéticas. 
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8) Subzona de Recuperación Ciénegas El Doctor 

Posee una superficie aproximada de 2,772.60 hectáreas donde los recursos naturales han resultado 
severamente alterados o modificados y que serán objeto de programas de recuperación y rehabilitación; con 
la finalidad de detener la degradación y establecer acciones orientadas hacia la restauración del área. Dicha 
modificación se caracteriza por presentar un alto nivel de deterioro del suelo, perturbación de la vida silvestre, 
especies exóticas introducidas, sobreexplotación de los recursos naturales, regeneración natural pobre de la 
cubierta vegetal, procesos de erosión acelerados, y alteración ocasionada por fenómenos humanos 
(uso ganadero). 

Esta subzona deberá ser monitoreada y evaluada periódicamente para detectar los cambios que se 
presentes. Asimismo deberán utilizarse preferentemente para su rehabilitación, especies nativas de la región; 
o en su caso, especies compatibles con el funcionamiento y la estructura de los ecosistemas originales. 

En esta subzona están permitidas únicamente actividades de restauración y control de especies nocivas, 
educación ambiental, investigación y monitoreo con establecimiento de senderos interpretativos y 
señalización. No se permiten aprovechamientos extractivos de ningún tipo ni actividades turísticas ni que 
impliquen la modificación del entorno, tampoco está permitido el encendido de fogatas. 

Regla 67. El desarrollo de actividades dentro de la reserva, estará sujeto a la observancia de las 
actividades permitidas y prohibidas incluidas en el apartado de ordenamiento ecológico y zonificación del 
presente programa. 

CAPITULO VIII.  

De las Prohibiciones 

Regla 68. Se consideran actividades prohibidas dentro de la Zona Núcleo de la Reserva las siguientes: 

I. Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y cualquier clase de cauce, vaso o acuífero, 
así como de desarrollar cualquier actividad contaminante; 

II. Realizar actividades cinegéticas o de explotación y aprovechamiento de especies de flora y fauna 
silvestres; 

III. La introducción de ejemplares o poblaciones silvestres exóticas; 

IV. Modificaciones a la línea de costa; 

V. El establecimiento de campamentos pesqueros; 

VI. Realizar actividades de exploración y explotación mineras, de hidrocarburos o gas; 

VII. El desembarco en las zonas de anidación de aves ubicadas en la Isla Montague y en los Conchales 
o Concheros, durante los meses de mayo a julio; 

VIII. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar flujos hidráulicos o cuerpos de agua; 

IX. La instalación de arrecifes artificiales, y 

X. La ejecución de obras públicas o privadas, con excepción de aquellas que sirvan de apoyo a las 
actividades de investigación, manejo o administración de la Reserva. 

Regla 69. Se consideran actividades prohibidas dentro de toda la Reserva, las siguientes: 

I. Pernoctar o acampar fuera de los lugares previamente establecidos y destinados para tal efecto 
establecidas por la Dirección; 

II. Pescar utilizando cal, dragas, arpones, succionadores, venenos naturales o sintéticos y dispositivos 
explosivos o eléctricos, así como cualquier otro arte de pesca que altere el lecho marino, salvo 
aquellas embarcaciones que posean autorización para su uso de manera condicionada; 

III. Alterar o destruir por cualquier medio o acción los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de las especies de fauna silvestres; 

IV. Alimentar, tocar o hacer ruidos intensos que alteren el comportamiento natural de los ejemplares de 
la vida silvestre; 

V. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de deshechos orgánicos, residuos sólidos o líquidos  
o cualquier otro tipo de contaminante, como insecticidas, funguicidas y pesticidas, entre otros, al 
suelo o cuerpos de agua; 

VI. Introducir o transportar especies silvestres vivas de flora y fauna, catalogadas como exóticas; 



110     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 25 de septiembre de 2009 

VII. Conducir vehículos motorizados, con tracción sencilla o doble, fuera de los caminos o playas 
destinados para tal fin y a velocidades que excedan las indicadas en la señalización 
correspondiente; 

VIII. Utilizar lámparas o cualquier fuente de luz para aprovechamiento u observación de ejemplares de la 
vida silvestre, salvo para las actividades científicas que así lo requieran. 

IX. El uso de redes agalleras y de enmalle mayores a 152.4 mm (6 pulgadas) de luz de malla, así como 
el uso de redes en maneras fijas, pasivas o dormidas. 

X. Usar altavoces, radios o cualquier aparato de sonido, que altere el comportamiento de las 
poblaciones o ejemplares de las especies silvestres o que impida el disfrute de la Reserva por los 
visitantes, salvo para las actividades científicas que así lo requieran. 

XI. Hacer uso de explosivos; 

XII. El establecimiento de nuevos centros de población; 

XIII. El cambio de uso de suelo, sin la autorización correspondiente; 

XIV. La extracción de materiales y restos fósiles, vestigios arqueológicos e históricos, salvo para las 
actividades científicas que así lo requieran. 

XV. La colecta de peces de ornato; 

XVI. El aprovechamiento extractivo y la manipulación de cualquiera de las especies catalogadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo, con las excepciones que señala la LGVS; y 

XVII. El uso de redes de maneras pasivas, fijas, tiranteadas o dormidas. 

XVIII. La pesca comercial con redes de cualquier tipo, en el área de concentración de vaquita. 

CAPITULO IX.  

De la Inspección y Vigilancia 

Regla 70. La inspección y vigilancia del cumplimiento de las presentes Reglas corresponde a la 
SEMARNAT, por conducto de la PROFEPA, sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones que corresponda a 
otras dependencias del Ejecutivo Federal. 

Regla 71. Toda persona que tenga conocimiento de alguna infracción o ilícito que pudiera ocasionar algún 
daño a los ecosistemas los elementos de la Reserva, deberá notificar a las autoridades competentes de dicha 
situación, por conducto de la PROFEPA o del personal de la Reserva, para que se realicen las gestiones 
jurídicas correspondientes. 

CAPITULO X. 

De las Sanciones y Recursos 

Regla 72. Las violaciones al presente instrumento serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en 
la LGEEPA, en el Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal y demás disposiciones legales aplicables. 

Regla 73. Los usuarios que hayan sido sancionados podrán inconformarse con base en lo dispuesto en el 
Título VI, Capítulo V de la LGEEPA y en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

9. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

El Programa Operativo Anual (POA) es un instrumento de planeación a corto plazo, a través del cual se 
expresan los objetivos y metas a alcanzar en un periodo anual. 

A través del POA es posible organizar las actividades a realizar en el ANP durante el periodo 
seleccionado, considerando para ello, el presupuesto a ejercer en su operación. 

Este instrumento constituye también la base sobre la cual la CONANP podrá negociar el presupuesto para 
cada ciclo, considerando las necesidades y expectativas de cada una de las áreas. 

Con la planeación de las actividades, será posible llevar a cabo el seguimiento y la evaluación de 
acciones, lo que a su vez permite hacer ajustes y tomar medidas orientadas a propiciar la mejora continua 
de la institución. 
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Metodología 

Para la elaboración del POA, la Dirección del ANP deberá observar las acciones contenidas en los 
componentes del PCM, las cuales se encuentran temporalizadas en corto, mediano y largo plazos, para 
seleccionar las acciones que habrán de ser iniciadas y/o cumplidas en el periodo de un año. Se deberá 
considerar que aún cuando haya acciones a mediano o largo plazos, algunas de ellas deberán tener inicio 
desde el corto plazo. 

Para definir prioridades en cuanto a las acciones a ejecutar se propone la utilización de metodología de 
“Planificación de Proyectos Orientada a Objetivos” (Ziel Orientierte Projekt Plannung-ZOPP). 

La planificación toma forma a través de un “marco lógico”, en el que se presentan objetivos, resultados y 
actividades, al mismo tiempo que los indicadores que permitirán medir el avance del resultado estratégico. 
Desde esta perspectiva, los componentes que darán consistencia al POA, serán acordes al PCyM del ANP. 

Características del POA 

El POA consta de seis apartados que deberán respetar lo dispuesto en el PCM, utilizando para ello los 
formatos que al efecto elabore la Dirección de Evaluación y Seguimiento (DES) de la CONANP y que atiendan 
a los siguientes criterios: 

a) Datos Generales del ANP, en los que se describen las características generales del área. 

b) Antecedentes, en los que se enumeran los principales resultados obtenidos dentro del área. 

c) Diagnóstico, consistente en la identificación de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 
que enfrenta el ANP. 

d) La matriz de planeación o marco lógico, en la que se plasman los objetivos, estrategias, y metas a 
alcanzar a lo largo del periodo de un año. 

e) La descripción de actividades que permitirán la concreción de los objetivos. 

f) Los proyectos que conforman el POA, desglosando las actividades de cada uno. Es importante 
mencionar que los títulos de los proyectos se definirán en función del anexo temático incluido 
en el formato. 

g) La matriz de fuente de recursos por actividad y/o acción, que permitirá identificar las aportaciones de 
cada una de las instituciones u organizaciones involucradas en el desarrollo del POA, así como 
el costo total de cada una de las actividades. 

Proceso de definición y calendarización 

Como se menciona anteriormente, el POA constituye no sólo una herramienta de planeación, sino también 
de negociación de presupuesto, por lo que será necesario que se elabore durante los meses de octubre a 
noviembre de cada año. 

Una vez elaborado, cada POA analizado Dirección Regional Noroeste e integrado al POA Regional el que 
será enviado a oficinas centrales y revisado por la Dirección de Evaluación y Seguimiento, así como por las 
áreas técnicas de Oficinas Centrales, quienes emitirán su opinión respecto de las actividades propuestas. Los 
resultados del análisis serán remitidos al área generadora para su actualización. 

Con la elaboración y entrega de los POA en forma oportuna, será posible alinear los objetivos, las 
actividades y las unidades de medida hacia los objetivos y metas institucionales. 

En virtud de que en el proceso de análisis intervienen las distintas áreas de Oficinas Centrales, con el 
propósito de evitar retrasos en la integración de la información, se definió el siguiente calendario, atendiendo  
a los criterios de regionalización con los que opera la CONANP. 

Calendarización 

LA DIRECCION DEL ANP: 

Entregará a la Dirección 
Regional Noroeste la 
propuesta de POA 

La Dirección Regional Noroeste 
entregará a las oficinas 
centrales la propuesta de POA 
regional 

Recibirá observaciones de 
Oficinas Centrales 

Entregará el 
POA en forma 
definitiva 

1a. semana de octubre 3a. semana de octubre 1a. semana de enero 1a. quincena 
de febrero 
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Seguimiento y Evaluación del Programa Operativo Anual 

A fin de constatar los avances en el desarrollo del Programa Operativo Anual, se han establecido fechas 
para la elaboración de los reportes de avances de las acciones programadas, que deberán ser requisitados en 
los formatos que al efecto elabore la DES, y remitidos para su integración al Sistema de Información, 
Monitoreo y Evaluación para la Conservación (SIMEC), con un periodicidad trimestral (a excepción 
del 4º trimestre), de conformidad con el siguiente calendario: 

TRIMESTRE FECHAS DE ENTREGA 

RESERVA REGION 

Enero-marzo Primeros 10 días hábiles de abril Primeros 20 días 

Abril-junio Primeros 10 días hábiles de julio hábiles después de 

Julio-septiembre Primeros 10 días hábiles de octubre terminado cada  

Octubre-diciembre Primeros 10 días hábiles de enero trimestre 

 

Los informes deberán reflejar las actividades, unidades de medida y metas planteadas para el periodo en 
cuestión; toda vez que se trata de reportes oficiales, deberán ser firmados por el responsable de información 
y/o titular del área. 

La información proporcionada trimestralmente permitirá elaborar entre otros, los informes de gestión y 
desempeño institucional que en forma periódica son requeridos por la Subsecretaría de Planeación y Política 
Ambiental, por la Contraloría Interna de SEMARNAT, y por la Dirección General de Programación  
y Presupuesto (DGPyP), entre otros. 

10. EVALUACION DE EFECTIVIDAD 

Proceso de Evaluación 

La evaluación se realizará en dos vertientes: 

• Del Programa de Conservación y Manejo 

• Del Programa Operativo Anual 

La evaluación del Programa de Conservación y Manejo de la Reserva de la Biosfera Alto Golfo de 
California y Delta del Río Colorado, es fundamental, ya que al constituirse como el documento rector que 
incluye las líneas estratégicas que deben ser abordas en un periodo determinado, es importante evaluar su 
aplicación, atendiendo a cada uno de los subprogramas y componentes desarrollados en este instrumento, así 
como a las metas e indicadores que formen parte del propio programa. 

La ejecución del Programa de Conservación y Manejo se realizará a través de los Programas Operativos 
Anuales (POA) que defina la Dirección de la reserva. Esto es, que año con año la Dirección deberá establecer 
las líneas a abordar y los resultados que espera obtener durante el periodo. Anualmente se contrastarán los 
avances logrados en la operación del ANP, contra las metas propuestas en el PCM; al término del primer 
quinquenio de operación, se revisarán la totalidad de los subprogramas a fin de determinar los aspectos que 
por razones políticas, sociales, económicas y/o administrativas pudiesen haber quedado pendientes 
de realización. 

Mediante este tipo de evaluación se construirán las series históricas de avances, lo que permitirá la 
proyección de las acciones a desarrollar en los siguientes cinco años. 

Con base en la información proporcionada trimestralmente sobre el cumplimiento de metas del POA se 
realizarán las evaluaciones relativas al desempeño institucional (cumplimiento-incumplimiento de metas, 
calidad en la realización de acciones), y a la gestión (aplicación del gasto). 

________________________________ 
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27 DE SEPTIEMBRE 
ANIVERSARIO DE LA CONSUMACION  

DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL EN 1821 
El largo y difícil proceso de Independencia tomó un nuevo rumbo en 1821. En este año, Agustín de Iturbide 

tuvo un destacado papel como militar y político, al escribir una carta al jefe insurgente Vicente Guerrero en la 

que lo invitaba a emancipar las tierras novohispanas. De igual manera, dirigió misivas al arzobispo de México, 

a los obispos de Guadalajara y Puebla, y al gobernador de la mitra en Valladolid, informándoles sus planes, 

asimismo envió agentes para persuadir a los comandantes militares de Michoacán y el Bajío para que 

apoyaran la Independencia. 

Con el respaldo de la Iglesia, del ejército y de los insurgentes, Iturbide proclamó el 24 de febrero de 1821 

el Plan de Iguala. Pacto que destacaba la exclusividad de la religión católica; la independencia absoluta; un 

gobierno monárquico constitucional reservado a Fernando VII o a otro miembro de la casa reinante; la 

igualdad de derechos civiles a todos los habitantes de la Nueva España, y la creación del Ejército de las Tres 

Garantías: Religión, Independencia y Unión. 

El virrey Juan Ruiz de Apodaca desconoció el Plan de Iguala y ordenó combatir a Iturbide, cuyas tropas 

empezaron a crecer paulatinamente en los meses de abril a junio, y a dominar las principales plazas y 

ciudades de la Nueva España. Mientras tanto, en la Ciudad de México, los oficiales de los cuerpos de 

órdenes, dirigidos por el teniente coronel Francisco Buceli y los capitanes Llorente y Carballo, tomaron palacio 

y despojaron del mando al virrey el 5 de julio de 1821. 

La lucha por la independencia estaba casi ganada, sólo faltaba el toque final. El 30 de julio desembarcó en 

Veracruz el liberal Juan O’Donojú, quien fungía como jefe político superior y capitán general en sustitución de 

Apodaca. El 4 de agosto, envió una carta a Iturbide pidiéndole una entrevista, la cual se celebró en villa de 

Córdoba. El 24 de agosto se firmaron los Tratados de Córdoba en donde se reconocía al Imperio Mexicano 

como soberano e independiente; se instauraba un gobierno monárquico constitucional moderado; se 

nombraba una Junta Provisional Gubernativa, quien designaría una regencia compuesta por tres notables, los 

cuales se encargarían del Poder Ejecutivo; se llamaba a las Cortes para formar la Constitución, encargando a 

O’Donojú ser el interlocutor para que la capital se entregase sin derramamiento de sangre. 

La Ciudad de México se encontraba bajo el mando del mariscal de campo Francisco Novella quien el 30 de 

agosto convocó a una junta a las principales autoridades, para discutir los planes que Iturbide y O’Donojú le 

habían enviado. Ante el asedio del Ejército Trigarante, Novella se reunió con los líderes del movimiento 

libertario el 13 de septiembre en la hacienda de Pateza, para convenir la entrega de la ciudad. Los realistas 

salieron sin capitulaciones y, finalmente, el 27 de septiembre de 1821 entró victorioso el Ejército Trigarante. Al 

día siguiente, la Junta Provisional Gubernativa decretó el Acta de Independencia del Imperio Mexicano. 

De esta manera, se cerraba uno de los episodios más importantes de nuestra historia; la dura prueba por 

defender la soberanía y libertad de los mexicanos continuó todavía por algún tiempo durante el México 

decimonónico. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

 
*250909-19.00* 
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